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OBRAS DIDACTICAS 
PUSLJC.\DAS POR 

A. SARRAT 

QUE SE HALLAN EN LAS PRINCIPALES LIBRERIAS DE BUENOS AIRES 
Y EN CASA DEL AUTOR 

Sistema mét1·ico decimal¡ (3ª edicion), 
diviclido en tres partes y aprobado co­
mo texto de enseiianza 

PARTE lª y za reunidas. Teoria y 300 
problemas 1 volúmen. . . .. . . . . . . . . . . 5 $ 

PARTE 3., - Soluciones razonadas do los 
problemas para las personas que quie-
ran estudiar solas 1 vol. ........... . 8 « 

A1·itmética decimal teórica y práctica 2a 
edicion, con mas de 600 problemas 1·e­
sueltos ; obra destinada al uso de las es­
cuelas primarias y aprobada al efecto 
por las autoridades comprtentes, como 
texto de enseñanza, 1 volumen encnrto-
nado á ............................ 20 « 

Encuadernado á la rustica. . . . . . . . . . . . 15 « 
Elementos ele a1·itméticn 2ü edicion 

conteniendo el cálctt.lo de los números 
enteros y decimales aplicado al sistema 
métrico decimal; queb!'ados y ni1meros 
denominados aplícados al siRtema métri-
co complejo de Buenos Aires, 1 volú-
men encartonado á .. ...... .... .... . 

Encuadernado á la rústica á ........... . 
Logaritmos. Teoría y aplicaciones de los 

logaritmos con tablas á 5 decimales, 
desde 1 hasta 10,000. - Tablas de los 
lcigaritmos ele los números primos, 
desde 1 hasta 1000 con 10 decimales-
Tablas de la8 raíces cuadradas de los 
numeros desde 1 hasta 100, con 10 de­
cimales-Tablas de los múltiplos de 
JI', y í, y 5 con !O decimales; obra 
elemental destinada al uso de las Es-
cuelas primarías su1Jeriores como com­
plemento del tratado de aritmética de­
cimal un volúmen de 80 páginas á .... 

10 « 
5 « 

10 « 

Soliteiunes ,·azonadas ele los problemas 
contenidos en Jo. ar itruética decimal de 
las escuelas primarias; obra des ti nada 
al uso de los Profeso1·es y de las perso-
nas que quieran estudiar solas, 1 vol á 12 « 

Aplicaciones oeom~tricas, 4ª ediciou 
con¡,iclerablemeute aumentarla con :figu-
ras intercaladas en el texto y va.ríos 
problemas remello~ ; obra de:.tinada al 
uso ele las escuelas primarias y apro-
bado al efecto por el Consejo de In~­
truccion Püblica como te:i:to ele ense­
iianza, 1 volümen en 12 á........... 3 « 

C1tadro sinóptico de pesas y medidas 
métricas reducidas á pesas y merlidas 
del l)aÍs y vice-versa; obra útil al co­
mercio y á las escuelas ( el 100) á. . . . 50 « 

El l\lonitor, periódico mensual de 
educacion y enseñanza primaria , 
Suscricion anual á 50 pesos. 

La coleccion de los años I, II, 111 y iV 
cada tomo encuadernado se vende por 
separado á .............. ...... • ... 60 « 

Elementos de geogi-afia matemática 1 ª 
edicion con láminas litog!'a:fiadas y mu­
ellos grabados ; obra destinada. al uso 
de las escuelas primarias para servir 
de introduccion al eslu,tlio de la geo­
graf1a univer~al. Contiene: La tierra 
considerada como cuerpo celeste. Lati­
ttules y longitudes. Coostrucc1cn ;> 
principales usos do los globos terres­
tres. Construccion de los mapas geo­
gráficos, evolucion cónica, cilíndrica y 
proyecciones. En ap.5ndice las leyestlo 
Kleper 1 volúmen ................. 10 « 

NOTA-En las ventas por mayory al contado se hace un descuento de 20 por ciento. 
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Sale el J.• de cada me• - Publica loe docu1nentoe ofioh,lee aobre educacion. 
Precio de aueoripcion ~ peaos anu>tlPs-NÚrnero •uelto 6 pesos 

SUMARIO DE ESTE NÚMERO.-El Monitor, su carácter 
oficial-Las nuevas planillas estadísticas de la Direccion 
de Escuelas-El material de las Escuelas primarias-Do­
cumentos oficiales- Programo da las exámenes de la 
escuela normal de maestras de la provincia dP Buenos 
Aires-Métodos de lectura - Aritmética, problemas re­
sueltos - Cuestiones propuestas P~!l ~\ próximo nlÍID:ero 
-Los con:iejos escolares del muwc1p10 de Buenos Aires 
Noticias. 

SECCION ADMINISTRATIVA 
EL MONITOR 

Su ea:-caf'ácter Oficial 

Pasando por muchas pruebas y vicisitudes, • El 
Monitor:. entra con este número en el cuarto año 
de su publicacion, y se halla tan pobre como el pri­
mer dia que vió la luz; pues le sucede como á 
aquel soldado que despues de consagrar su vida á 
la patria se ve al fin en la necesidad de implorar la 
caridad pública; 

Se nos dirá, tal vez, que en tales circunstancias 
el único remedio para uno y otro es la tumba; pero 
«El Monitor:. no ha aún cumplido su mision; tiene 
todavía algo que estudiar en pro de la educacion; 
algo que pedir á pesar de lo mucho que se ha con­
seguido en los tres años cumplidos. Cuando « El 
Monitor) apareció por primera vez no teníamos ni 
una escuela normal para formar un preceptor ni 
una. ley de educacion, hoy tenemos ya una escuela 
normal de maestros, dos de maestras y una ley or­
gánica de educacion que honra altamente á la Le­
gislatura de Buenos Aires: es, tal vez, la ley 
mas completa y la mas liberal que hasta hoy se co­
noce sobre la materia. 

Hé aqui pues echadas las bases fundamentales 
de la. educacion, cuya importancia y necesidad ha 
demostrado oportunamente «El Monitor,. 

Hoy que recien tenemos todos los elementos 
necesarios á una buena administracion hay que 
ver como funciona esta, y los obstáculos que 
puedan entorpecer su marcha progresiva. « El Mo­
nitou tiene todavia que estudiar algunas impor­
tantes cuestiones que tanto por su propia dignidad 
como por el interés y el honor "del país no puede 
pasar en silencio, aun que sea en contra de su 
propio interés que siempre ha sabido sacrificar al 
bien general. 

Con esta convicion « El Monitor:. entra en su 
cuarto año de lucha despojado de caracter oficial y 
privado de subvencion; porque el Consejo General 
de educacion ha resuelto fundar un periódico oficial 
redactado por el Gefe y el Secretario de la Direc­
cion de escuelas como lo dispone la ley. 

Es muy lógico y natural para nosotros que de 
ningun modo « El Monitor:., siendo su redactor y 
fundador intruso en la administracion de las escue­
las, no podía llenar las disposiciones legislativas, 
ni su fundador tomar parte ninguna en la nueva 
redaccion. 

Con este motivo hemos creído oportuno consul­
tar al H. Consejo General de Educacion al cual di­
rigimos la siguiente solicitud. 

Buenos Aires, Diciembre U de 1875. 

Al Señor Presidente del Consejo General de 
Educacion, Dr. D. D. F. Sarniento. 

Señor Presidente: 
El abajo firmado, fundador y redactor rlel perió­

dico de Educacion « El Moniton, pide lo siguiente: 
Debiendo el Departamento de Escuelas, segun la. 

nueva ley de educacion, tener una publicacion ofi­
cial: Si esta publicacion será el «El Moniton que 
lo es interinamente; y en caso de afirmativa t cuáles 
serán en adelante las obligaciones del abajo firma­
do; ó en caso de negativa si continuará gozando 
de la subvencion de dos mil pesos que hoy tiene 
del Departamento~ 

Con este motivo y con la mayor consideracion 
saludo al Sr. Presidente. 

Su muy atento y S. Servidor. 
A. Sarrat. 

Como se ve nuestra solicitud se reduce á una 
simple y humilde consulta y no sabemos como in­
terpretar la siguiente resolucion del Consejo Ge­
neral: 

Direccion General de Escuelas de 
la Provincia de Buenos Aires. 

Buenos Aires, Diciembre 18 de 1875. 

Seño,- D. A. Sa1·rat: 

Habiendo el Consejo General de Educacion to­
mado en consideracion su nota fecha 11 del que 

... 
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rija pidiendo que el periódico «El Monitor» que 
ha.~ta ahora ha semdo <le urgano oficial al estin­
guido Departamento de Escuelas, ,=;iga en adelante 
Mn arreglo a lo ¡ire¡;crito en la ley de. E. comun. 

El Con~ejo (t&neral ha resuelto en ses1on ele ayer 
que en Yirtud de establecer la ley que V. cita, que 
la Direccion General debe redactar y costetir un pe­
riúclico sobre la materia no puede hacer lugar a lo 
qnP V pide. 

Saluda {1 V. atentamente. 

I> . F . 8.\mnENTO . 
Ped1·0 Q1ttroga. 

S, cretru·ii, 

Creemos que la nota que se nos comunica está 
mal redactada ó que el H. Consejo no se ha fijado 
en los término:; de la solicitud, y que tratándose 
por pl'irnera vez <le t El Monitor» ba c1-eido que 
veniamos anastrados por bajoR y mezquinos inte­
reses personales, ha esclamnclo: no si' hacP lvga r, 
como aquel .Juez que al <li:;perlarse del :;ue,lo cau­
:,ado por las 1liscusiones de los abogadm: dijo: que 
lo cuelguen ,in fijarsarp1e en ln~ar dr un C'l'iminnl 
el e,.pediente trntalia de un piado. 

~entimos que Re no~ haya ah 1huiclo un ¡iroceder 
que repugna altamente a todo hornb1·e que se rets­
peta) tiene cunctenc1a ele su propia di,;ni<lad. 

l'\1111ra hPrnos tenido interés que e:-ta. publicacion 
fuese oficial y si lo ba siclo interinamente no es 
por nuestra iniciativa como Jo p1•11eban lo~ docu­
mentos siguiente:;; 

Seii,o1· D. A. Sarrat: 
Muy señor mio. 

Deseo ocuparme con V. de un asunto de interés 
público que no debe serle indiferente á V. mismo. 

Le agradeceré pues, que en un momento desocu­
pado se sirviera pasar por el Departamento de Es­
cuelas cualquier dia y á la hora que le fuese á V. 
mas cómodo. 

Con este motivo teng-o el gusto de ~alutlar á Y. 
con toda consideracion. 

D. V. al. y S. S. 
Jitan lifa,-ia Gutierre-:. 

Oficina, Abril 19 de 1875. 

En la entrevista que con este motivo tuvimos 
con el Doctor Gutierrez, nos foé propuesto dar 
mayor extencion ti nuestro periodico para que fuese 
provi~oriamente el dia.i•io oficial del Departamento 
tanto para publicar lo • documentos oficiales como 
para salir del compromiso creado por la carta si­
guiente: 

EsrAoos UNmos II& CoLoMHIA 
Direcrion General ele la 

lostruccion Primal'Ja 
de la Uoion 

N• 2011. 

Bogotá, 4 de Marzo de 1875, 

Seíi,or Director de Instruccion Pública e1i Bue­
n-OS Aires. 

Señor Director: 

Interesado vivamente el Gobicmo de Colombia 
en seauiJ· el movimiento instl'lll'cioni~ta. y ele e<lu­
catio~1 popular en la ilustrada. República ele Buenos 

Aires, tanto por un sentimiento de fraternidad co­
mo ('0'1 el objeto de aprovecharse de las disposi­
cione~ y medidas que fuesen aplicables á esta l\a­
cion, me dirijo ai Se11or Director con el objeto de 
solicitar el canje ele las publicaciones periódica 
oficiales que se hagan en ambas naciones. 

Por pai·te ele esta oficina Re ha remitido á la del 
Seüor Director, puntualmente «La Escuela Nor­
mal», puhlicacion hebdomadaria que en ella se 
hace, y espero que habrá sido recibida oportuna­
mente hasta hoy. 

En los demás :Estados <le la Union se publican 
varios periudicos oficiales do educacion pública, 
por lo general ~e refieren al movimiento económico 
y administrativo de los establecimientos mas bien 
que Íl la parte cloctrinaria de la ta.rea, por lo cual, 
acaso no ofrecen mayor interés en el estrangero; 
sin embargo he di:,puesto que ise remitan de hoy en 
adelante al Seilor Director las mas notables del 
pa1s á saber: « La Escuela Primaria» órgano del 
E~tado de Santandet·, « El l\Iaestro ele Escuela,» 
de Condinamarca ; « El Escolar del Ca u ca; « La 
I11strucion priruai-ia » de Bayo,·a; « El In~titntor 
de l\Iagdalcua, y la « In. truccion publica» de Pa­
namá. 

Parece inutil reiterar al Setior Director los i:;en­
timientes de inte1•és y gratitud con que recibiremos 
en este Departame,nto 111.R puhlicaciones oficiales 
que sohre el importante asunto ele la lnstruccion 
publica se hiciesen en la ilustrada República de 
Buenos Aires. 

Aprovecho esta oportunidad para ofrecer al Señor 
Director de mi muy distinguida consideracion. (i) 

Enrique Coi·tes. 

Vistos los graves motivos espuestos prestamos 
gustoso y generosamente nuestro humilde concur­
so sacrificando trabajo y dinero; porque el Doctor 
Gutienez como buen Argentino y como verdadero 
amigo de su pais no podia, <'orno Gefe de educacion 
de un pueblo ilustrado, rebajar el honor de su patria 
hasta confesar que en Buenos Aires no había pu­
hlicacion oficial sobre enseñama. 

Satisfecho de nuestro desintere1-1ado proceder di­
rigió al Gobierno la nota siguiente : 

Departa1Uento geueral 
de Escuelas. 

Buenos Ail'es, Ahril 28 de 1875. 

Al Se,Tor Ministro ele Gobierno. 
La ilustracion del Señor Ministro no podrá me­

nos de convenir en la necesidad de crear un perió­
dico de carácter oficial encargado de cuanto se 
relaciona con la enseñanza primaria. Esta necesidad 
es tan sentida que la ley en proyecto sobre la ense­
ilanza en general en su articulo 29 inciso 11 reco­
mienda al Director general de Escuelas la direccion 
de un periódico en que se inserten los actos admi­
nistrativos y se promuevan é impulsen la mejora de 
la enseñanza y la perfeccion de los maestros. 

El Departamento de Escuelas deseando contar 
con este medio ele regularidad y de adelanto en el 
ramo tan importante que le concierne, ha creído 

(1) La contestacion a e~ta nola se ha publicado en "El Mo-
nitor~, pág. 9i del año 1876. . 
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deber proponer á SS. que mientras no se dicte la 
mencionada ley, se proporcione al « 1Vlonitor ,,, 
periódico mensual de Eduoacion y ense11anza 
primaria, los elementos necesarios para 'Jnsanchar 
su plan mejorar las laminas con que ilustl'a su 
texto y ;gratÍdar sus dimensiones con el objeto de 
cmwertirle en periódico popular rle instruccion 
para todos sin pei:juclicar por esto la insercion en 
sus columnas de las disposiciones oficiale~, razones 
e~tadisticas y en general el movimiento del servicio 
<le la eiscuelas públicas. 

El Departamento ha tomado al díonitor» couJO 
base del perióuico que propone por Yaria~ razones. 
-Como una recompensa indirecta .í su fondador y 
redactor D. A. Sarrat por el aciel'to, la moclestia y 
la constancia con que, vencientlo muchos inconve­
nientes, y grabando personalmente las l ':minas 
de su texto, ha logrado ya producir dos ,olümenes 
en los cuales pueden estudiarse varios ramos tle los 
conocimientos que entran eu un plan iluslra<lo de 
enseüanza primaria. 

El Sefior Sarrat no ha goilado de mas apoyo ofi­
cial para su «J)Ionitor>> que l:1 suscricion por Yein­
te ejemplares ú razon de dos pesos mit cada uno, 
componiendo la surua de cuatt•ocientos ochenta 
pesos Ill¡C por afio . 

Cualquier que fues<' el anxil io qne Pl Uobierno 
se dignara prestar al «Monito1·» será rlehirlamente 
agradecido por el Gefc <lcl Departamonto de E:':cue­
lps como obligativamente compI"ometido .í farnr de 
la difusion y perfeccion de la euscflauza pLtblica. 
El se encarga de levantar al «1vroniton> ó la altura 
que le permitan los recursos que á este fin se le 
proporcionen, pudiendo responder del acierto y 
oportunidad con que será redactado en adelante, 
aceptando en parte y modificando el cuadro de ma­
terias adoptado desde el principio por el fundador 
tle este modesto ensayo del periodismo escolar. 

Dios guarde, etc., etc. 
Juan JJlaria Gutie1·re;:. 

Ministerio de Gobierno. 
Buenos Aires, Abril 29 de 1875. 

Al Señor Gefe clel Departamento ele EsC1wlas. 

En contestacion á su nota fecha de ayer, relativa 
á la necesidad que hay de crear un periodico 
encargado de todo lo que se relaciona con la ense­
ñanza primaria, comunica á V. para su conoci­
miento y <lemas efectos, que el P. E. en la fecha ha 
resuelto acordar al periódico «El 1',fonitor» la sub­
vencian de <los mil pesos m,t mensnales, en la in­
teligencia de que dicho periodico quetlarúbajo la 
direccion del D~partamento de Escuelas. 

Dios guarde, etc., etc. 
Firmado - A. clel T'alte. 

Es cópia del original. 
Gutie, re:;. 

Departamento de Escuela~. 

Seííor D. A. Sarrat, redacto1· y fmiclad1 r rle 
«El 1Vlonito1'>>. 

Tengo el honor de poner en conocimiento de V. 
una copia de la nota gubemativa fecha 29 de Abril 

último, por la cual se acuerda al «1tfonito1·», que 
con tanta constancia redacta V., la subvencion men­
sual de dos mil pesos m,c. 

Esta subvencion est-í sujeta á condiciones que 
depende de \7. aceptar ó desechar, y espero que se 
servid Y. en contestacion esplicarme su resolucion 
á este re:-;pectu. 

Con este motivo me suscribo de V. atento y segu-
1•0 servidor Q. B. S. M. 

Juan, Mrn·ia Gutierre;;. 

Bueuos Aires, Mayo 12 ,lt• lBí::i. 

Al Se1Tor Gefe del Departamento de Escuelas, 
D1·. D. Jnan 11Iaria Giúierre::. 

Seiíor: 
Tengo el honor de contesta1· á su apreciable nota 

fecha ele ayer, por la cual Y. se digna comunicarme 
que el Gobierno l1a acordado una snbvencion men­
sual tle dos mil pesos m,t al periódico «El jjfo,¡itor» 
en la inteligencia de que dicho periódico quede 
b<1jo la direccion del DPpnrtamento de Escnelas. 

Como e:,ta 1mblicacion tieue l_JOr ol1jeto la propa­
gacion de la ensei1anza, sosteniendo al mismo tiem­
po los intPre~es y l:i r!ip-nirlarl <lPl cuerpo docente 
de la cnseflanza primaria, creo qne baj o la sábia 
clireccion tlel De]Jal'lamento de Escuelas teudra llrns 
autoridarl y -;ohrrtodo mayor prestigio. 

De mi pal'te, 8eilor Gefe, no umitirJ ni esfuerr.o~ 
ni ~acrificios 1rnra sostener este periódico, por el 
cual, como V. sabe, me he sacrilicado hasta ho:r; y 
como no trato ele hacer de él una especulacion mer­
cantil, espero que V. se dignara hacerme conocer 
las bases y el modo con que lo he de entregar al 
Departamento general ele Escuelas. 

• Con este motivo y con la rnayor consicleracion 
me suscribo ele V. 

Muy atento y seg-uro ser,idor, 
A . k'-i'm-rat. 

Las nuevas planillas estadísticas del 
Departa31cnto de Escuelas. 

Antes de ir mas l~jos en el estudio ele los formu­
larios creemos oportuno manifestar las razones que 
nos l1an movido para emprender este trabajo. 

Como lo hemos dicho, no buscamos la supresion 
sino la perfeccion !le los reglamentos ; consultando 
al mismo tiempo la claridad, la econornia del t iem­
l'º y tlel dinero. 

E l registro adj tmto paj. 10 que tenemos el honor 
do 1iresenta.r á la consideracion del Consejo de edu­
cacion nos parece reunir dichas condiciones aunque 
no te11g-a nada de nue, o que merc~ca 11atente de i11-
vencion. 

Sin embargo desearíamos que el autor de los 
clemas formularios se dignase tomar en conside­
racion las modificaciones que proponemos como 
un humilde tributo de colaboracion al plan general 
que ha concebido. No venimos, como se ha podido 
creer, .í derribar un edificio que con tantos sacrifi­
cios se ha elevado ; antes al contrario venimos á él 
con nuestro grano de arena, porque estamos per­
suadidos de que, solo uniendo nuestros esfuerzos y 
nuestros sacrificios, llegaremos á la perfeccion que 
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en vano buscaría aisladamente cada uno de noso­
tros. 

Espuestas así las razones de nuestro proceder 
pasamos ·, demostrar las ventajas que resultan de 
las modificacionas que proponemos. 

Nuestro registro de asistencia es arreglado para 
dos sesiones escolares al dia, por medio de los sig­
nos siguientes: 

(-) Ausente por la mañana. 
( 1 ) « « « tarde. 
( +) « « todo el dia. 
( . ) Penitencia. 
Estos signos se combinan del modo siguiente : 
( .J) Penitencia de la mañana y ausencia de la 

tarde. 
( !. ) Ausencia de la mañana y penitencia de la 

tarde. 
Si la penitencia se dobla se ponen dos puntos 

etc. etc. 
Contando con una asistencia regular y á lloras 

fijas hemos desechado el « Marcador» como inútil 
é incómodo ; y consideramos además como tiempo 
perdido el que se emplea diariamente en -,asar lis­
ta de presentes y ausentes ; estos últimos se cono­
cen con una sola ojeada á los asientos que quedan 
desocupados; en cuanto á los primeros, no hay ne­
cesidad de apuntarlos, puesto que es mas lógico y 
menos costoso dejar las casillas en blanco como se­
ñal de buena comportacion; así el niño que no tie­
ne ni ausencias ni penitencias debe tener, como vul­
garmente se dice, su papeleta limpia como su con­
ducta, es decir, sin mancha. 

El cálculo que requiere este registro es suma­
mente sencillo, multiplicando el número de dias 
útiles por el número de alumnos se tiene por pro­
ducto la suma del tiempo útil de la cual hay qu.e 
restar la suma de las ausencias, y la diferencia es­
presa la asistancia real y verdadera. 

Así en el modelo adjunto tenemos 26 días úti­
les con 7 alumnos, lo que dá 26 X 7 = 182 días 
de clase ; pero como tenemos 32 ausencias que son 
16 dias nos queda 182-16= 166 con que forma­
mos la proporcion. 

X: 100:: 166: 182 ó 182: 166:: 100: x 

X= (166x100);-182=91 °/o 

La economia que proponemos consiste única­
mente en hacer servir una hoja de papel para ma­
yor número de alumnos; la misma h~ja que hoy se 
emplea para diez y cuya mitad se gasta en encabe­
zamientos puede servir para 30 sujet:ndose á las 
combinaciones del modelo adjunto, dejando ocho 
milímetros entre cada renglon que es el espacio 
que ordinariamente llevan las rayas del papel de 
oficio comun. Así cada pliego de este papel puede 
servir para 120 alumnos en lugar de 40 y se podría 
rayar de modo á servir para 200; pero admitiendo 
solo el modelo depositado se consigue ya una eco­
nomía que consiste en tener mayor suma de datos 
con 3 veces menos papel impreso sin cambiar nada 
en el plan general del registro que nos ocupa; es­
perrunos pues, que las observaciones que dejrunos 
apuntadas serán tomadas en consideracion por 
quien corresponda. 

En el próximo número nos ocuparemos de las 
modificaciones del registro estadístico cuyo mode­
lo hemos entregado ya al H. Cons~¡o general de 
educacion. 

El Material de las Escuelas Primarias 

Apesar de lo mucho que se ha escrito sobre este 
tema creemos oportuno transcribir aquí algunas_ 
observaciones sobre el mueblage de las escuelas 
que tal vez puedan ser útiles tanto á los nuevos 
consejos escolares como á los preceptores; y senti­
mos que el precio elevado de los grabados no nos 
permita reproducir en «El Moniton la interesante 
coleccion de láminas con que el Doctor Riant (1) 
representa varios modelos del mobiliario de las es­
cuelas en una obrita que acaba de publicar, titula­
da Higiene Escolar, influencia de la escuela sobre 
la salud del niño (2). 

En dicha obrita hallamos un estrato sumamente 
interesante del informe del director de la enseñan­
za primaria M. Greard, sobre los defectos del mue­
blag·e antiguo, la naturaleza de los progresos reali­
zados, y el merito de las mejoras en vía de prepara­
cion y de ejecucion, es el siguiente: 

Comparando este resultado con el del registro 
oficial es evidente la ventaja que ofrece á la admi­
nistracion superior de la educacion, la reduccioo 
de la asistencia media á tanto por ciento aunque 
no fuese mas que para la uniformidad. 

Cuando se dice, por ~jemplo, de tres escuelas; la 
asistencia á la lra es de 80 º /º, á la 2ª de 85 y ~i 
la 3• de 72 °fo se tiene una idea exacta de compa­
racion que permite obtener inmediatamente un ter­
mino medio entres las tres 

« Las últimas mesas confeccionadas han ganado 
tanto en solidez como en elegancia y comodidad; 
las que sigan serán talvez aun mas apropiadas á las 
diferentes edades. 

«Nuestro mobiliario escolar que acaba de sufrir 
una verdadera tranRformacion, se mejorará de mas 
en mas, siguiendo los progresos cumplidos en otros 
países. 

Así (80+85+72) 7 3= 79 °/o 
Mientras que cuando leemos al pié del registro 

oficial (modelo): 
Divisoi·es-95 alumnos, 24 dias útiles. 
Dividendos-1610 días, 6925 horas. 
Cociente,v-17,6 días, 73 horas, 70 alumnos. 
No sabemos francamente como p11ede la Admi­

nistracion escolar establecer un término medio de 
comparacion entre 250 ó 300 escuelas con seme­
jantes datos para cada una de ellas. 

« Las grandes mesas macisas destinadas á con­
tener 15 ó 18 alumnos desaparecen de nuestras es­
cuelas, y se reemplazan por otras de 2, 3, 4 ó 5 
asientos á lo mas; bastante sólidas, mas mobiles y 
livianas que se pueden acercar ó apartar á volun­
tad, lo que permite asegurar la libertad de los mo­
vimientos á los niños, facilitando al maestro la 
vigilancia y la enseñanza, evitando así la acumula-

(1) Riant, méclico de la Escuela Normal del Sena, Secre­
tario de la asoriacíon politécnica. 

(q) Hachette y Ca. l vol. eu 12 con 42 figuras Ílltercaladas 
en el texto-3 francos, Pa.ris. 
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cion que enjendra y propaga las enfermedades 
epidémicas. 

« Otras mejoras se preparan en este momento, y 
conforme á la autorizacion del prefecto he hecho 
ejecutar como por ensayo, un modelo de asiento­
escritorio que se usa en las escuelas americanas ; 
es un sistema que sin exigir mayor espacio permite 
aislar el alumno, constituyéndolo, como domicilio 
propio, un asiente y un púpitro con todos los ace­
sorios de trabajo. 

«Nada hay de indiferente ni de insignificante en 
en este detalle de la organizacion material de las 
clases, que es una parte muy importante de la edu­
cacion, puesto que de ella dependen las buenas cos­
tumb1·es de limpieza, de conveniencia y hasta de 
elegancia y buenos modales. 

« Una clase bien arreglada, en donde el alumno 
entra con un sentimiento de satisfaccion mezclada 
de respeto, dispone y contrae moralmente, por 
decirlo así, á la aplicacion y al trabajo. 

Actitud viciosa, sus causas-Las varias actitu­
des viciosas del niño en la escuela han sido indicar 
das y proli,jamente analizadas en todos sus grados 
por el Doctor Libreich. 

« 1 º-El codo izquierdo colocado sobre la mesa 
cerca de la orilla, con la parte superior del cuerpo 
vuelta sobre ella misma hacia la derecha, y mas ó 
menos inclinados hácia adelante, segun la distancia 
que existe entre el banco y la mesa; la mano dere­
cha colocada sobre el cuaderno, y el codo apoyado 
contra las costillas por ser escaso el espacio reser­
vado á cada niño. 

«2º-La cabeza inclinada sobre la mesa bajando 
gradualmente, el codo empujado hácia adelante, la 
parte superior del cuerpo contorneada hácia lq de­
recha, y las costillas del lado izquierdo apoyados 
sobre la orilla de la mesa, 

« 3°-El cuarlerno del alumno empujado hácia 
adelante sobre la or-illa derecha deja de ser paralelo 
con el borde de la mesa, para formar con él uo án­
gulo cuando menos de 45 grados. La cabeza baja y 
vuelta de modo que el ojo izquierdo queda á pocas 
pulgadas del libro, la mejilla izquierda toca casi á 
la mano, y á veces hasta descanza sobre el puño; 
el torax es como suspendido á la espalda izquierda, 
y las costillas del mismo lado descanzan sobre la 
orilla de la mesa. 

«Siendo los niños sistemáticamente obligados á 
tomar todos los dias y durante varias horas la mis­
ma actitud viciosa, fatigando siempre los mismos 
müsculos, contorneando y doblando la columna 
vertebral $iempre en el mismo punto, se determina 
asi poco á poco una roodificacion en la forma y en 
la posicion de los huesos (1). 

Higiene-« La higiene tiene tambien sus exigen­
cias y es indiscutible que con una distancia mayor 
de 5 r.entimetros entre la mesa y el banco el niño 
tiene que inclinarse para acercarse á la mesa, y la 
vigilancia del maestro no puede nada contra una 
costumbre que resulta de la construccion viciosa del 
mobiliario. 

El niño asi estirado con el cuerpo encorvado 
hácia adelante, la cabeza y los ojos cerca del libro, 
se halla en condicciones que le predisponen á la 

(1) Liebreich, a contribution to shool hygie,1e. 

congestion cerebral y á la miopia; además, una <le 
las espaldas continuamente relevado por la orilla 
de la mesa queda mas alta que la otra; el pecho 
achatado, las funciones de la respiracion y de la 
circulacion sufren de esta mala actilud prolongada. 

Es un verdadero suplicio para un niño la fatal 
reunion de condiciones tan desfavorables, puesto 
que todo trabajo muscular determina la fatiga que 
lleva en sí la necesidad del descanso. El niño sen­
tado desde una hora en un banco angosto y sin res­
paldo busca un apoyo que solo encuentra en la me­
sa; un asiento provisto de respaldo no solo alivia, 
sino que permite descansar sin tomar la actitud vi­
ciosa representada por el grabado fig. 2 (p,íg. 11.) 

Todo el mundo sabe cuan molesto es quedar sen­
tado si los piés no alcanzan al suelo ó no tienen un 
punto de apoyo proporcionado á la altnra del 
asiento. 

Faltando el punto de apoyo á los piés :y a las ca­
deras el niño se halla fatalmente obligado á sopor­
tar todo el peso del cuerpo con los brazo¡, y la~ 
espaldas como un botal'al sobre la mesa. 

La inmobilidad del niño y las observacioneR del 
maestro hacen variar por algunos instantes aquella 
actitud; pero no tarda aquel en volverla á tomar haj n 
el l'eso ele la fatiga y de un hábito que se hace de 
mas en mas imperioso. 

Actitud normal-La fig. 3 representa la actitud 
normal de un alumno en su mesa de trabajo. Como 
es natural, una buena posicion evita mucha fatiga, 
previene las alteraciones de la vista y la posibilidad 
ele las deformaciones que acabamos de señalar. 

«La narte superior del cuerpo debe estar recta, 
sin inclinar la columna vertebral niá derecha ni á iz­
quierda; ambos omoplatos á misma altura deben, 
con los brazos, aplicarse sobre las ~aslillas sin ja­
mas soportar el peso del cuerpo; los codos al mis­
mo nivel y casi perpendiculares bajo los omoplatcs 
sin estal' apoyados; solamente las manos y una 
parte del ante brazo descansan sobre la mesa; es 
necesario que el pe:so de la cabeza sea en equilibrio 
sobre la columna vertebral de modo que jamas se 
incline 11:.cia adelante, debe moverse sobre su eje 
horizontal justo lo necesario para que, siendo la 
frente lijeramente inclinada, el ángulo formado 
por el rayo visual dirigido sobre el libro no sea 
demasiado agudo. 

« Tan simple y natural como parece esta dispo­
sicion no se puerle conseguir con las mesas y los 
bancos que actualmente se usan. 

Hé aquí las condiciones que á nombre de las tier­
nas creaturas recomendamos encarecidamente á los 
encargados de la direccion de la enseñanza pri­
maria. 

(Continuará). 

SECCION OFICIAL 
Direccion General de Escuelas de la 

Provincia. 
Buenos Ayres, Diciembre 28 de 1875. 

Sr. Gefe dePolicia, D. Manuel Rocha. 
Tengo el honor de inclui~ á U. S. las listas de los 

maestros y directores de colegios públicos y parti-
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r11fa1·es que han infrinj1tlo ol inciso 2° del artlculo 
58 de la ley de educacion comun á fi11 de que se 
RÜ'va aplicar la multa que designa el articulo 59 de 
la misma ley, de cien á mil pesos segun la grave-
dad de la faifa. . 

C:omo 11iezas justificativas rlc la infraccion acom­
pa1io la cirrul:lr que les fucl'OO 1·emitirlat-1, y el Ro­
lll'c que contenia 1lid1a nota y las planillas impre:::as 
,:on el reciho qne les ex.ijio nn fnncionnrio público, 
r>ncargado de esta diligencia, ¡mes par:i el éxito del 
ri>n~o, y la aplir,1cion ele las 1lisposicinrws ele la ley 
rifada, PI':'\ requisita la rr,mifan<:ia :iuténtica de 
haber ,·ecibido tlicl,M vlanillas. No pnedrn lllles 
alegar ignoranc1;i, como sut'e<lenacon lassescnta y 
~eJ:'l escuela:; 11articulal'es cuya uhiracion ha sitio 
rc>velada á la Direccion de Escuelas por la solicitud 
de U. S. haciendo que los empleados de la seguri-• 
darl publica anotasen las que existen en la ciudad. 

Tratandose ele un censo en cuyas suma~ totale,; 
J,1:- ni/íos r¡ue no parucen cdurnndo:::e, Yan a enr1·0-
"ªl' el nümero de los que ninguna in:;truccion J'eci­
hen, se rornprend<> que 110 puede cl~jarse a la me1·­
n,d do los 11egli¡,:-e11l.•!<, 1l,0 snte11tos (i vnl1111t.iria-
111ente infractores ,le la ley la facultad de trasmitir 
" nn lCls rlatos qnP h.111 di' con!-.tituirlo, qu<' son de 
dominio pnhlico, y deben fmr smm111stratlos a la 
anto1•idarl pm· todos los habitantes. 

Eil la rui:<rua ley ~e facnlt;i A )ox ron~~jox de rl 1~­
tnto a irnpone1· mulla~ rlc quin1cnto~ pe~os coh1·,t­
liles ante Pl Juez de Paz, por nn suminixll'al' loR 
datos que e:4tos Pxijan, !\o procede as1 la ley c11a11-
do impone multas á la infraccion del art. 59 en r-a­
wn de que en el pr1met· caso solo afecta aquella 
una circm1scricion, y en el 2° obra la infraccion 
sobre toda la 11r0Yincia falseando los rlocumentos 
publicas. 

F,s por esta razon que á U. S. competo el cohro 
de la multa con la discrec1on:il :i11lic<1cion del cuan­
to, segun el caso. 

Ademas de cohra, la multa que será puest., á di~­
po~icion del Consejo, ruego á U. S. se sirva inti­
mar álos infractores el término de tercero dia para 
llenar las planillas so 11ena tle rluplicacion tle la 
multa por seguncla infraccion ó de retirarles el prr­
miso de eje,·cer la profesion de maestro!-! en cont1·a­
vencion de las leyes. 

Incluyó igualmente y en lista separada la¡; ubi­
caciones de las setenta y tres escuelas que no es­
tando de antemano rE\jistradas en la oficina del T>c>­
l'lll'tamento han recibido planillas, exijiéndoles 
llenarlas en el término do tres dias, bajo las penas 
de la ley y sub1ügnientes agra, acione~. 

Estos maestros y directores han desatenrlido la 
prevencion que pol' edicto se les hizo de poue1'se á 
derechas con las prescripciones de la le)·, mandan­
do á la Direccion General de Escuela~ la nbicacion, 
nombre del establecimiento y propiet:irio para I e­
mitirle planillas. 

Si no se procede con severidad contl'a estos ahu­
sos, el censo de las escuelas se liace 1mpo~ible, .v 
el retardo en colectar dalos complementarios, Htl­

jota á las oficina~ á rehriccr traJrnjos penosísimos 
de reconccntracion de elatos, cuyas cifras nltera la 
;idquisicion tardia de uno nuevo. 

Hazones Lle tanto peso me autorizan 1mm reque-

rir el ma., or celo y prontltutl en la ~jccul'ion ele la 
ley. 

·Dios guarde ú U. S. 
1), F. SARMIENTO. 

Pedro <J11iroga. 
Secretnrio, 

EDUCACION Y ENSEÑANZA 
Escu<'la Normal de Maesll·os do la 

P1·ovincia de Buenos Aires 
Pro_qra,,w dr. los e.ráinenrs r·Qr1·e.~pondte•11/Ps o/ 

wir, ei;colar de 187:í. (1) 

GRAMÁTICA 

1-Dc la gramática en g·eneral.-Ohjeto y utili­
dacl ele su estucho.- Su rlin'l!Oll 

AnaloJJ'n 
2-E~lnictura material ele la,i palabras.-T..;o­

menclalura ele rns palabras begun c¡uo ti•11ga11 nna 
ó ru11• btK sílabas.- Divlsion de las lc>tras rlel al­
fahetu. 

:1-Cla~ificacion 1lP la<: palah1•as segun ~u~ cfo­
tintos oficios en el discurso.-Palabras va1·iahles é 
iu,adables. 

4-Del nombre, :;u definir.ion y dn•iRion.-Va­
rias especies ele nombres sustantivo~; propio>'I, 
comunes, primitivos, derivados, simple::;, compues­
tos, colecti,os, etc. etc, 

5-Número de los nombres sustantivos.-Regla 
general para la formacion del plural de los sustan­
,ivos.-Nombres que se usan exclusi,amente en 
singular y nombres que solo admiten el 1>lural. 

ü-Del género ele los sustantivos.-Rrgla para 
conorer el g-énerCI tle los sustantivos poi' ~n si:rnifi­
cacion, por su terminac1on y por el articulo que les 
co1n-ien1·.-S11~tanti\·os de nna sola terminacion 
para los dos géneros pr'inci1rnles. 

7-Grados de significacion en los suslanti\"O~; 
positirn, aumentatirn y diulinutivo.- Regla para 
la formacion de los aumentatiYos y diminutivos.­
Nombres c¡ue con terminacion aumentativa espre­
san 1lism111ucion ; nombres que no :;011 susceptil.Jle:; 
de aumento ni disminucion. 

8-DPl adjeti..-o, sn <lefinicion, su diferencia con 
el snstantivo.-Variariones del adjotivo.-Arljeti­
vos posesivos 

O-Del génoro y número de los adjetivos.-For­
macion del feruinino en lo:; alljetivos.-Adjetirns 
invariables con respeto al género. - Variaciones 
especialc~ de algunos adjetivos. 

10-Rc>glas generales p:,.ra la formacion dPl plu­
ral en los adjetivos.-Fo1maciou tlel plm ar en los 
adjetiYos lerruinada;: en vocal bren~.-Forrnacion 
del plural en ;os adjetiYos acabados en vocal aguda 
ú consonante.-Exceprion de los terminados en z. 

11-Graclos de calificacion de los adjetivos; po­
siti, os, comparatiyo,: y supel'latiYos.-Compamli­
Yos ele superiorirlacl, inferioridad é ig-ualdarl; Rll 

formacion. 

(1) Lag dMes C:. y B. corre~poncl~n ni curso rreparaturio pri­
mero y segunclo ailo; la clase A al Clll'SO norma primer ai'lo, 
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12-Superlativos regulares, y superlativos irre­
gulares ó anómale1,1.-H.eglas pal'a la formacion de 
los superlatiYos. 

tes ele la oracio11.-Con:struccio11 llQ unos vedw~ 
ron otm~. 

36-Coni¡truccion del Tt'l'bo ron ti pronon1h1·e 
37- Licpncias de con~trnccion autorizadas por la 

gramática. Du las figuras rual! t1:illllle~ en la eom;­
trucc10n del di:-1cm·so ; !'nurneracion d 1·acla mia 

de l.llla:;. 

13-Del articulo s11 clefinicion y division.- Ar-
\1culo determinan~ , indeterminado y <lemostL"ati­
vo; regla:1 para el uso de cada uno de ello!'t. 

l4-Dol pronombre, su definicion, su uso.- Ya­
ria11 clases de pronomhrel:I: personales, cle111ostrati­
vo11, posesil 0::1, relativos é indetermrnados.-Rl'g-la 
prácti<•a para distingui1 loi, p1·ouombr11~ de. lo,- al'­
tíntlo,;. 

38-Del hi1,él"f,ato11 n inver:-11011, sn uso; ca~us 
en que no hi1 de emplcan,c. 

3U-De 1~ el/psi~; en ·os t:n c¡ne ha di' ev1ta.r::;e. 
40-l>e la .~ilépús y d<'I 1ilt:ot1t1rn10; ~u n:-n • 

ca.os en que cmwieno 110 u~al'lns. 15-Dcl vurbo, su defi01c1ou y divi:-.ion.-Su.1e­
to del ,·e1·1.Jo.-Accide11te3 del rnrho; coujugarion, 
modos, tiempos, cte. 

10-Divi.~ion del verbo con 1·especto á su conju­
g-acion, sus letras radicales y sn tel'minacion o 
desidencia. 

i 7- Verbo sustantivo.-Varias clases do verbos 
adjetivos.-Verbos transitivo!!, neutros ó intransi­
tivos, pronominales y defecth·ot1. 

18-Formacíon de los tt,,mpos del verbo~ tillm­
po~ simpl,, y f'Ompn('>-tos. 

19- Verho,.; irregulares; conjugacion rle lo" ver­
bo,; castellano:s. 

:!O-l>el pnrhc1¡no, ,;u (!13fü1ic1011. -Parlidpi11 
arti rn, participio pasiYo, participios incgularc!';.­
Yc1 bm, que licuen dos pa1·L, ;l i, . El ;u,o ilo e to 
participio• ¿es PnteramrntP al'hitrario? 

21-Ht>I arlverhío, s11 definicion :r clivisio11.­
::-,onti,lu l'Owpleto del ad,erbio; nchc,'.bio dP ~Pnti­
clo i11complcto, At\jettvos empleados ach erhial­
mente; locnciones adYel'biales.-Formacion de los 
ad-verbios en mente. 

2:l-De la proposicion; ¡)reposiciones mas usua­
les.-Diferencia entre la preposicion y el adver­
bio.-Relaciones diversas que pueden espresar la:; 
preposiciones. 

23- De la conjuncion; s11s .arias clai-es.-De la 
interjeccion, su definicion y divii:ion. iPueden 
estas con exactitud reducirse ü clases c'eterm1-
nada,-? 

2-1-Principak~ figuras rl,• 1h<'eio11, 1lchnu·ion cln 
cada una de ellas. 

Si,1ta.,·is 

23-0bjelo y diYi:,ion de la sintax.is.-Estn•cln­
l'a de la oraciou. 

26-Concordancia, ,-:u definicion .-Concordanc·i~ 
del adjcti,o ) clel articulo con el nomh1·e su~tau­
tirn. 

27 .-Concortlant·ia del sujeto con el Yel'ho; sus 
, arie<la<les; concordanc·ia riel 1·rlativo con el ante­
cedente. 

28-Del régimPn, su definicion; 1>alahras 1·egcn-
tes y regida:;, modo 1lc conoccrl11s; parte~ dr la 
oraeion que pueden :<er regente • 

W-Régi.men del nombre. 

41-Lectura. (Tl'OzO, ~elcrtos). 

:--;OT.\-::;cr{i ol>fü:-atono para la~ das,•,: 
A desde el numero 25 hasta el H 
B « « 25 « :r: 
e « .. 1 « i-1 

Yº B" 
Je. N. d<' Capnl1•. .l. J°i/yr,:. 

l'nilesor ,¡., liliu111,, C.lhkllauo, 

.\ HTT;\IE1'JC' \ 

1-Canticla.cl.-Cantid~d contrn11a , cl,•s nnt1-
1111.1. - Omrla1I. Numeto. - 11n11•r:11'.inn. - 1 11-

rncracion hahl:icla (c,-:posicion ele olla). - .. ·umc1-a­
l"ion cscrit~ (i:~po:--ic1on lle ella). - \ alor,•:; que 
tiu11a un n,1111ero.-Valor ahsolnto y r!'lallnl,­
i'\omhre ele )o!, signos con que se• e>-pl'esa11 Jo,-. nu-
111P1·u~. -Cifra significatna.-Base ele un i-;istema 
ele 1111ruerac10n.-l.'iomhre ele 1111e:;ho sü;tewa di\ 

JlUIIICl'aCÍOJl. 
~-A-Nnmero dígito.- Numcro compuesto.- Es-

cribir un numero compuesto y descomponerlo en · 
sus unidades ele diferentes órdenes.- Modo de leer 
un 11um01·0 por ma:; guarismos quu tenga.-Dernos­
trar lo que le rcsultá á un numero ya e:-1crito e:,­
ct'1h1Pntlol<' un t·t•rn á la tlPrecha.-Numero a~htrac-.. 
to, concreto, cntoro, c¡ul'hrado, 111isto, J fracrtona­
rio.-~nmerns ltnmog-éncM y heterag-éneo~.-Da­
tos do un pl'oblema. 

3- Sumar nnmel'os enteros. - Nombre de 101:1 
datos y del ro:mllado. -Conclic1ones que delien 
tener los 11(11neros para poderse su10ar.-Ruma1· 
dos o mus numoros compuestos ~· demostrar que el 
resultado no es otra co:,a que las suma<1 de las nni­
datle:-. do ]o:; diferentes órtlene~.-.\ltei·acwn que 
sufre la ~nma con la de los datoi:l. 

30-Régimen del ,erbo. 
3i-Régirnen de los participios J gel'undios. 
32-Régimen de las preposiciones. 
33-Construceion del discurRo, Sll cliYision.-lJo 

la cor.struccion propia ó natural ; de la constrnc­
cion figurada. 

-l-Rc«ta1 .-?'fombi·e de los rlnto:; y del resnl­
taclo.-~ig-no tle.i esta opP.rnríon.-E;jcruplo y de­
mo.,tracion.-Opo1·aciou auxiliar para restar una 
cantidad ele ott-a cuando alguna de las <'ifras del 
~u~h·aenclo e. rnayo1· qun la cono:;pondiente del 
minucntlo.-Cu:in,lo hay cero~ rn rl m111ue11do y 
las cifras corre~pond1ente;, en el ~ustraendo son 
sí¡mificativa~ (den, .,trae-ion).-. lteracion del l'e­
sultado ron las de, Jo~ datos.-Problcmas, 

5-1lulti¡,licar.-Analog1a entre J¡i sum;1 y la 
mull iplicacion.-Demoslrar que la mult1plic-acion 
es una suma al>roüacla. - . 'ombrc de los datm: y su 
resnltado.-Signo de eRta operac1on.-Incl1cm es­
ta operaC'ion cuando los focto1 es són una suma o 
una diferencia inclicada.-Demoi:h·ar que ol orden 
ele factores no alte1·a el ¡woducto.-Mult1plicm· un 

34-Construccion del nombre, pl"onombre y o(t"as 
part~ de la oracion antes del vo1·bo. 

35-Construccion del verbo con las domas par-
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número compuesto por un digito (demostracion). 
6-Multiplicar un número por 10, iO0, 1000 

(demostracion).-Multiplicar un número por otro 
compuesto de una cifra significativa seguida de 
ceros (demostracion).-Abreviaciones cuando uno 
ó los dos factores terminan en ceros.-Cuando el 
multiplicador contiene ceros entre las cifras.-Al­
teracion del producto por la de los datos. 

7-Dividir.-Nombre de los datos y su resulta­
do.-Signo de ~sta operacion.-Analogia entre la 
division y la sustraccion.-Demostrar que la divi­
sion es una sustraccion abreviada.-Relacion entre 
el dividendo, divisor y cociente ó ;, á que es igual 
el dividendo.-Divisor de un número compuesto 
por uno dígito (demostracion).-De un número 
compuesto por otro compuesto.-Alteracion que 
sufre el cociente por la alteracion de los datos.­
Simplificacion cuando dividendo y divisor termi­
nan en ceros (demostracion). 

8-Quebrado.-Escribir un quebrado.-Nom­
bre de cada uno de ellos y lo que significan.-Otro 
modo de considerar un quebrado ( demostracion 
gráfica).-Demostrar gráficamente (ósea por me­
dio de una figura) lo que es un quebrado.-,-Que­
brado propio é impropio.-Escribir la unidad en 
forma de fraccion .-De dos quebrados que tienen 
el mismo denominador t cuál es el mayor1-De 
dos quebrados que tienen el mismo numerador 
;,cuál es el mayor1-Alteracion que sufre un que­
brado cuando aumenta ó disminuye uno ó dos de 
sus términos. 

9- Lo que se entiende por denominador co­
mun de dos ó mas quebrados.-Modo de proceder 
para reducir quebrados á un comun denomina­
dor.-Ejemplos de dos, tres ó mas quebrados para 
efectuar esta reduccion.- Demostrar que los que­
brados reducidos á comun denominador son equi­
valentes á los primitivos respetivamente.-Para 
que se· reducen los quebrados á comun denomi­
nador 1 

10-Dados dos quebrados cuyos términos son 
respetivamente desiguales averiguar, cual es el 
mayor.-Si á los dos términos de un quebrado se 
les suma una misma cantidad A que alteracion su­
fre este 1-Simplificar un quebrado.-Modo de 
efectuar esta simplificacion.-Número primo abso­
luto.-Números primos entre sí.-Múltiplo y 
submúltiplo.-Número divisible por otro.-Carác­
teres de divisibilidad de un número por 2, 5, 3, g, 
4, y 25. 

-Máximo comun divisor de dos números.-De­
mostrar estos tres principios. 1°. Todo número 
que divide á otro, divide tambien un múltiplo caul­
quiera del segundo número-2º. Si un número se 
descompone en dos partes, ambas divisibles res­
petivamente por otro, el número propuesto tam­
bien lo será.-3º. Todo número que divide exacta­
mente una suma compuesta de dos sumandos i á 
uno de ellos, debe dividir tambien al otro suman­
do -Hallar el mh.imo comun divisor de dos 
números. 

12-Sumar dos ó mas quebrados.-Operacion 
que se efectua con el resultado.-Sumar un que­
brado con un misto.-Sumar dos ó mas mistos.­
Reducir un número misto á fraccionario.-Redu­
cir un entefo á fraccionario.-Poner un entero en 

forma de fraccion.-Problemas relativos á la suma 
de quebrados y mistos. 

13-Restar un quebrado de otro.-Resta1• dos 
quebrados que tienen igual denominador.-Opera­
cion que se efectúa cuando los denominadores son 
desiguales (ejemplo de este caso).-Restar un que­
brado de un entero-Restar un quebrado de un 
misto.-Problemas de restar quebrados y mistos. 

14.-Multiplicar un quebrado por otro.-Multi­
plicar un quebrado por un entero.-Demostrar que 
el producto de dos quebrados propios es menor de 
cada uno que los factores.-Multiplicar un misto 
por un quebrado (.E¡jemplo).-Multiplicar un misto 
por otro.-Ejemplo.-Ploblemas. 

15.-Dividir un entero por un quebrado.-Divi­
dir un quebrado por otro quebrado ( demostracion). 
Dividir un misto por otro misto.-Problemas. 

16.-Número complejo ó denominado.-Núme­
ro incomplejo.-Dado un número denominado, 
reducirlo á un número quebrado de la unidad prin­
cipal.-Dado un número quebrado de cierta unidad 
principal, deducir el denominado que lo represen­
ta.-.E¡jemplo. 

17.-Sumar números denominados.-Ejemplos 
y problt?mas.-Restar denominados.-Ejemplos y 
problemas.-Dado el peso bruto y su tara, deducir 
su peso neto. - Multiplicar números denomina­
dos, Especie del producto.-Multiplicar un com­
plejo por otro complejo.-Multiplicar un complejo 
por un incomplejo. .E¡jemplos y problemas de esta 
operacion. 

NOTA-Hasta la leccion VII inclusive corresponde a la 
clase C. hasta XV inclusive a la clase B, y el total á la cluc A. 

B•. B•. 

E. N. de Caprile. Carlos M. Lo pez. 
Profesor de Matemáticas. 

Maxima Lupo 
.Maestra de la clase C. 

ÁLGEBRA 
1.-Algebra-Diferencia entre la aritmética y el 

álgebra.-Signos de que se vale para espressar las 
cantidades.-Signos para espresar las operaciones 
ó indicarlas.-Cantidad positiva.-Cantidad nega­
tiva.-Signo que lleva cada una de estas cantida­
des.-Acepciones que tiene cada uno de los signos 
+ y-Las cantidades negativas son menores que 
cero.-De dos cantidades negativas la mayor en va­
lor numérico es la menor. 

2.-Coeñ.ciente-Esponente-Coeficiente y es­
ponente de una letra que no lo tiene escrito-Tér­
mino-Dimension de un término-Dimension de 
un · quebrado -Monomio-Binomio-Polinomio­
Polinomio homogéneo y heterogeneo - Eljem-

plos. ' . • t s· l'.fi 1· 3.-Termmos semeJan es- unp I car un po 1-

nomio-Reduccion y o.estruccion.-Ejemplo y de­
mostracion-Adicion de las cantidades algebrái­
cas-Eljemplo y demostracion de esta regla.­
Sumar polinomios. 

4.-Sustraccion de cantidades algebráicas.­
Ejemplos y demostracion ( con monomios.)-Restar 
un polinomio de otro (demostracion.)-Multiplicar 
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en algebra.-Casos que pueden ocurrir.-Cosas á 
que hay que atender. 

5.-Regla de los signos y demostracion de 
ella.-Multiplicacion de los coeficientes.-Las le­
tras iguales.-Las letras diferentes.-Las letras 
iguales cuando los esponentes son indetermina­
dos.-Ejemplo con esponentes numéricos.-Ejem­
plo con esponentes indet<irminados. 

6.-Multiplicar un polinomio por un mono­
mio.-Multiplicar un polinomio por otro.-Tres ó 
mas polinómios entre sí. . 

7.-Dividir.-Cosas á que hay que atender para 
dividir un monomio por otro.-Regla de los sig­
nos.-Division de los coeficientes.-Lo que se 
efectúa con las letras iguales.-Lo que se hace con 
las letras diferentes.-E;jemplos de division de 
monomios. 

8.-Dividir un monomio por otro cuando los es­
ponentes son indeterminados,-Demostrar que to­
da cantidad elevada á O es igual á la unidad.-De­
mostrar que toda cantidad se puede pasar del nu­
merador al denominador cambiando el signo á su 
esponente.-Dividir un polinomio por un monó­
mio-F;jemplos. 

9.-Dividir un polinomio por otro .-Ordenar.­
Ejemplo y prueba de la operacion.-Dada una es­
presion algebráica y el valor de cada una de la le­
{ªª que la componen, hallar su valor numérico. 

NOTA-Hasta la leccion Viinclusive corresponde á la clase B, 
el total á la clase A. 

Vº. Bº. 
E. N. de Caprile 

Cárlos M. Lopez 
Profesor de Matemáticas. 

Ursula de Lapuente 
Maestra de la clase B. 

GEOMETRIA 

Clase C. 
-1. Geometria-Cuerpo.-Longitud.-Lati­

tud.-Profundidad.-Cuerpos redondos.-Polié­
dros .-Estereometría. 

2.-Superficie y sus estensiones.-Division de 
esta.-Sus limites.-Figuras planas.-Area.­
Planometría. 

3.-Línea y sus estensiones.-Division.-Rec­
ta. - Curva - Quebrada-Mista.-Sus limites.­
Punto.-Lineometria. 

4. - Recta. - Vertical. - Horizontal.-Obli­
cua.-Perpendicular.-Paralelas.-Como se de­
termina la posicion de una recta. 

5.-Angulo.-Su determinacion.-Punto de in­
terseccion,-Sus elementos.-Su tamaño.-Recto. 
-Agudo-Obtuso-Adyacentes.-Opuestos por el 
vértice.-Valor de los ángulos á un lado de una 
recta.-Valor de los ángulos al rededor de un 
punto.-Bisectriz. 

6.-Figuras planas.-Triángulo.-Sus elemen­
tos.-Division.-Segun sus lados.-Segun sus án­
gulos. -Catetos. - Hipotenusa. -Determinar un 
triángulo. 

7 .-Cuadriláteros .-Su divi!::ion.-Paralelógra­
mas .-Trapecio.-Trapezoide.-Valor de los án­
gulos en e! cuadrilátero.-Diagonal. -Perímetro. 

8.-Pohgonos.-Regularea.-Pentágono.-He-

xágono.-Octógono.-Decágono.-Dodecágono.­
Pentaclecágono. 

9.-Circunferencia ele círculo.-Centro.-Cír­
culo.-Radio.-Diámetro.-Arco.-Cuerda.-Di­
vision de la circunferencia.-Semicircunferencia­
Cuadrante.- Secante.-Tangente.- Circunferen­
cias concéntricas. 

10.-Angulos sólidos. -Planos perpendicula­
res entre sí.-Planos paralelos -Poliédro.-Ca­
ras. -Aristas . -Base. 

ii.-Prisma.-Sus ángulos sólidos.-Caras la­
terales. - Bases. -Secciones paralelas á las bases­
Prisma tronco. - Triangular. - Cuadrangula1•.­
Pentagonal.-Prisma recto.-Oblicuo.-Paraleli­
pipedo. 

12.-Pirámide. - Base.-Cúspide. -Altura. -
Caras laterales.-Aristas laterales.-Pirámide rec­
ta.-Oblicua.-Tronca. 

i3.-Cuerpos redondos. -Cilindro. -Recto.­
Oblicuo.-Eje.- Altura.-Secciones paralelas á 
las bases.-Oblicuas á las bases.-Secciones per­
pencliculares.-Superficie lateral. 

i4.-Cono.-Recto.-Oblícuo.-Superficie có­
nica.-Base.-Eje.-Cúspide. - Altura.-Seccion 
paralela á la ,base.- Seccion vertical pasando por 
la cúspide,-No pasando por la cúspide.-Seccion 
oblicua. 

15. -Esfera . -Su superficie. -Secciones. -Cír­
culos mayores.- Menores.- Centro.-Radios.­
Diámetro .-Zona esférica. -Hemisferio. 

E. N. de Caprile. 

GEOMETRIA 

Clases B. y A. 
i.-Geometría.-Cuerpo.-Dimensiones de es­

te.-Superficie y sus dimensiones.-Linea y sus 
dimensiones.-Punto.-Division de la línea.­
Recta.-Curva.-Quebrada.-Mista. 

2.-Division de la superficie.-Superficie plana. 
Curva.-Quebrada.-Mista.-Division de la Geo­
metria.-Axioma.-Teorema. - Postulado -Le­
ma.-Corolario. - Problema. - Construccion.­
Proposicion. 

3.-Como se determina la posicion de una rec­
ta.-Trazar una recta en el terreno.-Prolongar 
una recta ya trazada en el terreno.-Cual es la dis­
tancia entre dos puntos.-Sumar rectas.-Restar. 
Multiplicar. 

4.-Quebrada convexa.-Cóncava.-Envolvente 
y envuelta.-Demostrar que de dos quebradas con­
vexas, la envolvente es moyor que la envuelta.­
Demostrar dos casos, uno con dos convexas; com­
puesta cada uno de dos rectas y otra de tres ó mas 
rectas cada una de las convexas. 

5.-Circunferencia. - Radio.- Diámetro-Ar­
co-Cuerda.-Demostrar que todo diámetro di­
vide la circunferencia en dos partes iguales.­
El diametro es la mayor de las cuerdas. 

6.-Demostrar que en una misma circunferencia 
ó en circunferencias iguales á arcos iguales corres­
ponden cuerdas iguales.-A. mayor arco corres-
ponde mayor cuerda. . 

7 .-Dos círculos de igual radio son iguales.­
Sumar arcos.-Restar un arco de otro dado.-



(MODELO DE) REGISTRO DE ASISTENCIA DIARIA 
Escuela de Jjº fi)ist:tito Municipal de .......... . ··- ··-····· ············-'Cuarlel }jº 

Parroquia de . . .. ·-·· ..... :Calle ....... __ .... . ................... - ........................ .... )jº ......... . 

1875 mes de Agosto 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
(a) (b) (e) (d) 

Luis Blanco - . . l_ 120 9 D ,- .D - 1 D- ' . D . - 1 - D 
Pedro Montes . 2 110 10 1 - - - -. g, - - - - .- - -~ -- -
Juan Larrart 3 50 10 .. -~ 

268 
12 

--.S ~ - - -Eugenio Lopez 4 8 - - - . -- --· - .. . - o • + Santiago Diaz 5 H A - + -·--- - . - ~· .. - -
Pedro Diaz .. . 6 218 º . ,_ -- - ~ - - .. _ ... 
Cárlos Galban ~ - 7 215 13 ... . t - 1 + + 

- -- - - --
- - - . ~ -- - - - -- 1-- - ~ - · -

~ - . ~ .. .. 
. - - 1-- - -

-- A 30 --~ - - . ------- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Sumas ..... , .... 7 6 1 3 2 1 2 2 3 1 1 4 2 1 3 

~
• Días útiles 26, alumnos 7, producto 182,-26=166 

RESUMEN 

l 
Asistencia medía por ciento, x: 100:: 166: 182, ~ = 91 °fo 
Penitencias 14 : 7 = 2 por alumno 

(1)-Dias útiles, a nombres y apellidos, b núm. de órden, e núm. de matrícul~, d edad, e núm. de ausencias, f núm. de penitencias. 
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Multiplicar.-Comparar un arco con la circunfe- 1 comun en su punto medio.-Corolario de este teo­
rencia de la cual forma parte.-Division de la cir- rema. 
cunferencia en grados, minutos, y segundos y la 19.-Teorema.-Si dos circunferencias son es-
notacion correspondiente. ternas una á otra, la distancia de los centros es 

8.-Angulos.-Lados y vértice de un ángulo.- mayor que la suma de sus radios.-Si dos circun­
Modo de leer un ángulo.-Demostrar que en un ferencias son tangentes esteriormente, la distancia 
mismo círculo y en círculos iguales, los ángulos de sus centros es igual á la suma de sus radios.­
centrales son proporcionales, á los arcos compreJ- Si dos circunferencias son secantes la distancia de 
didos entre sus lados.-Medida del ángulo recto. los centros es menor que la suma de sus radios 

9.-Sumar ángulos.-Restar. - Multiplicar.- pero mayor que su diferencia. 
Medir un ángulo sobre el papel.-Medir un angu- 20.-Sí dos circunferencias son tangentes inte-
lo sobre el terreno.-Grafómetro. riormente la distancia de los centros es igual á la 

10.-Construir un ángulo igual A otro.-Angu- diferencia de los radios.-Si una de las circunfe­
los adyacentes.-Demostrar que la suma de dos rancias es interior á la otra la distancia de los cen­
ángulos adyacentes es igual á dos rectos.-Angulo tros es menor que la diferencia de los radios. 
obtuso.-Aguqo.-Suplementarios y complemen- 21.-Problema.-Levantar una perpendicular á 
tarios.-Opue11tos por el vértice - Igualdad de una recta en un punto dado.-Desde un punto fue­
estos ángulos. ra de una recta, bájese á esta una perpendicular.-

11.-Definicion de rectas perpendiculares. _ D_iv_idir una recta dada en dos par~es iguales.-:--P~­
Modo de levantar ó bajar una perpendicular sobre v1d~r un arco dado en dos part~s 1gualer. Div1d1r 
el papel.-Modo de levantar una perpendicular en un angulo dado en dos partes iguales. 
el terreno.-Instrumento que se usa para este ob- OOTA-Hasta la leccion XVII inclusive corresponde á la 
jeto y description de él. clase B. y el total k la clase A. 

12.-Tem·emas.-lº Por un mismo punto no se Vº Bº 
puede trazar á una recta mas que una perpendicu-
lar (demostrar los dos casos).-2° Si por un punto E. N. de Caprile Crálos M. Lope:::. 

Profesor de matemáti~as. fuera de una recta se traza á ~sta, una perpendicu-
lar y una oblicua; la perpendicular será la menor. 

13.-Teoremas.-3° Si por un punto fuera de 
una recta se trazan á estas dos oblicuas tales que el 
pié de la perpendicular esté equidistante del pié de 
cada oblicua, las oblicuas serán iguales.-4° Si 
por un punto fuera de una recta se trazan dos 
oblicuas cualesquiera, la que se separe mas del pié 
de la perpendicular es la mayor. 

14.-Téoremas .- 5° Todos los puntos de la 
perpendicular levantada en el punto medio de una 
recta están equidistantes de los estremos de esta.-
6° Todo punto situado fuera de la perpendicular 
levantada en el punto medio de una recta dista de­
sigualmente de los estremos de esta recta. 

15.-Téoremas.-7° Si una recta tiene dos de 
sus puntos equidistantes de los estremos de otra 
recta. la primera recta es perpevdicular sobre el 
medio de la segunda.-8° El punto medio de un 
arco, su cuerda y el centro del circulo están sobre 
una misma perpendicular á esta cuerda.-Corola­
rios que resultan de esta proposicion, 

16.-Problemas.-lº Da.:os tres puntos que no 
están en linea recta hacer pasar por ellos una cir­
cunferencia de círculo.-2° Hallar el centro de un 
círculo dado ó de un arco dado. 

17.-Téorema.-Una recta perpendicular á la 
estremidad de un radio no puede tener mas que un 
punto comun con la circunforencia.-Toda tangen­
te á una circunferencia es perpendicular al radio 
en el punto de contacto.-Corolario de este teore­
ma.-Problema.-Por un punto fijo tomado fuera 
de una circunferencia trazar una tangente á esta 
circunferencia. 

18.-Téorema.-Si dos circunferencias tienen 
un punto comun fuera de la línea que une los cen­
tros, han de tener necesariamente otro punto co­
mun.-Si dos circunferencias se cortan, la línea 
que une los centros es perpendicular á la cuerda 

HISTORIA NATURAL 

COSMOGRAFIA Y ESTUDIO DE LA TIERRA. 

1-Ojeada sobre el Universo;-el espacio y la 
tierra ;-estrellas y planetas. 

Constelaciones, nebulosas. cometas, planetas 
primarios y secundarios. 

2-La TIERRA: su forma, densidad y dimensio­
nes : órbita, año y relaciones en el sistema plane­
tario. 

3-Estado primitivo de la Tierra ;-lucha de los 
elementos ; - épocas de la Tierra y carácteres 
de cada una de estas. 

4-EI aire: su composicion y propiedades ;-su 
influencia en la respiracion de los animales y de las 
plantas ;-su accion modificadora sobre las rocas. 
Atmósfera. 

5-Temperatura de la atmósfera segun la altura 
y segun la latitud.-Vientos: su accion mecAnica. 

6-El agua: su composicion y propriedades;­
sus diversos estados.-Distribution del agua me­
teórica en relacion con la latitud.-Manantiales;­
pozos artesianos. 

7-Aguas dulces.-Aguas saladas ;-origen de 
esta salazon.-Fuentes minerales frias ó termales. 

8-Océanos y mares ;-su profundidad, distri­
bucion, corrientes, coloracion, fosforescencia, y 
nivel; mareas. 

9-Accion modificadora del agua;-accion des­
tructora y reconstructora. 

10-Nieves perpétuas ;-su distribucion segun 
la altura y la latitud ;-ventisqueros, su movimien­
to y accion mecánica en el terreno sub-yacente;­
trozos erraticos. 

11-La tierra: su distribuciojl en el planeta é 
influencia que ejerce en la temperatura atmosféri-

, . "' 

) 

• 
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ca ;-su superficie: terreno surjido ;-llanuras y 1 

prominencias, valles y mesetas. Cadenas y siste­
mas de montañas.-Climas. 

12-Calor interior del planeta; pruebas en apo­
yo de esta hipótesis; temperatura invariable á 
cierta profundidad relativa. 

13-Volcanes ;-sus causas,-sus manifestacio­
nes .-Terremotos :-sus causas y manifestaciones. 

Volcanes activos y apagados,-lavas, su tempe­
ratura. 

14-Descríbase la fisonomia física de la Repú­
blica Argentina. 

15-Seres organizados y seres inorgani:ra­
dos.-Carácteres que distinguen estos dos g1·u­
pos. 

16-Aforismo de LINNAEUS. 
Carácteres propios de cada uno de los tns 

reinos. 
Seres organizados :-Diferencias y analogías 

que existen entre los vegetales y animales. 
BOTÁNICA 

17-Que es la Botánica ;-sus divisiones princi­
pales. 

Que es un vegetal ;-formas y dimensiones de 
los vegetales. 

18 - Organos elementales : células, fibras, 
vasos. 

La célula considerada como origen del vegetal. 
19-Células: sus diversas formas y reproduc-

cion. 
20-Fibras: sus diversas formas. 
Vasos: sus diversas formas. 
21-Tejidos: celular, :fibroso y vascular. 
22-0rganos compuestos : raiz,-tallo, yemas, 

hojas y otros órganos accesorios ;-distribution de 
los tejidos. 

23-Flores; sus diversos tipos ;-inflorescencia. 
24-Frutos y semillas. 

FISICLOGIA. 

25-Germinacion ;-nutricion : absorcion. cir­
culacion, capilaridad, respiracion, asimilacion,­
Infl.uencia de los vegetales en las condiciones at­
mosféricas. 

26-Reproduccion de los vegetales criptóga-
mos y de los fanerógamos. 

Reproduccion artificial. 
Cuestiones accesorias de Fisiología vegetal. 
27-Sensibilidad (irritabilidad) de algunos ve-

getales : Sensitiva, Dionea, Drosera, Del­
modta etc. 

28-Vegetales carni voros : Dionea, Drosera, 
Sarracenf.a .. 

29-lnfluencia del viento y de los insectos en la 
fecundacion de los vegetales.-Fecundacion arti­
ficial. 

30-Clasi.ficacion de los vegetales : -Sistema de 
LINNAEUS :-Método de JussIEu. 

Grande importancia de una clasificacion natural. 
31-Principales familias de vegetales. 
32-Indíquese á qué familia pertenecen los si-

guientes vegetales, y cual es su utilidad práctica. 

Acotiledoneas, 

Hongos. 
Culantrillo. 

Monoaotiledoneas. 

Trigo. 
Maiz. 

Dicotiledoneas. 

Sensitiva. 
Laurel. 

Liquen. Palmera. 
Espárrago. 
Azucena. 
Ananás. 
Romano. 
Flor de patito 

Jazmin. 
Romero· 
Tabaco. 
Papa. 
Melon. 
Amapola. 
Coliflor. 
Rábano. 
Manzano. 
Frutilla. 
Rosa. 
Sauce. 

33-Ligera idea sobre la distl'ibucion geográfica 
de los vegetales. 

34-Cítense algunos vegetales útiles de la Re­
pública Argentina. 

35-Ojeada botánica sobre la República Ar­
gentina. 

ZooLOGIA 

36-Que es la Zoologia.-Que es un animal. 
El hombre considerado como tipo de la organi­

zacion animal. 
Anatomia 

37-Huesos,-ligamentos, músculos, membra­
nas de envoltorio, tegumentos. 

38-Corazon,-vasos,-tubo dijestivo y órga­
nos accesorios. 

39-Pulmones y órganos accesorios. 
Fisiología 

40-Funciones de nutricion; dijestion, respi­
racion, circulacion, etc. 

41-Funciones de relacion:-Mobilidad ;-sen­
sibilidad ;-descríbase cada uno de los órganos de 
los sentidos y lo3 sentidos mismos. 

42-Clasi.ficacion é hi~toria de los animales (se­
gun el cuadro de Johston). 

43-Indíquese á que órdenes pertenecen los si­
guientes animales de la República Argentina, y lo 
que se sepa respeto de ellos : 

44 

45 

Mamíferos: 
Mono 
Murciélago 
Gato montes 
Coatí 
Huanaco 
Pecari 
Ballena 

Condor 
Halcon 
Lechuza 
Loro 
Dormilon 
Hornero 
Calandria 

Aves. 

Ratona ó Tamarita 
Golondrina 
Chingolo 

Yacaré 
Lagarto 
Lagartija 
Vivora 

Reptiles. 

Vizcacha 
Cuis 
Coipo (im. Nutria) 
Carpincho 
Mulita 
Mataco 
Comadr~ja 

Paloma torcaz 
Perdiz 
Avestruz 
Chajá 
Teru-tero 
Flamenco 
Pato 
Cisne 
Pájaro-niño 

Rana 
Escuerzo 
Zapo 
Tortuga 
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46 Peces. 
Anguila Bagre 

1 tud.--Constelacion. --Constelaciones antiguM.-­
Modernas. 

Tiburon Dorado 
Raya Corvina ó Curvina 

47-Que se entiende por Darwinismo. 

NOTA-Será obligatorio para las clases: 
A. desde el núm. 1 hasta el 33 
B. « « 15 hasta el 33 
C. « « 3G hasta el 47, (y 15 y i6) 

Vº Bº 
E. N. de Crtpl'ilf'. 

Eduardo Ladislao Holemberg· 
Prnícsor de Hi~toda Nattu'al. 

GEOGRAFIA 

3-Sistemaplanetario.--El sol.--Su movimien­
to aparente.--Razon de este.--Eclíptica.-- Sig­
nos del Zódiaco.--1\Iovimiento de rotacion.--De 
traslacion. 

4-Planetas.--Sn movimiento. --Primarios.-­
Secundarios. --Internos. --Esternos. --Menores.-­
Mayores. --Asteroide:;. --Planetas qne tienen sató­
lites,--Movimiento deestos.---Duracion del año en 
los diferentes planetas.--Cometas planetarios. 

5.--La tierra.--Su posicionen el sistema plane­
tario. --Forma. -- Diámetro polar.--Ecuatorial. -­
Eje--Polos--Ecuador--Movimientos--Rotacion -­
Velocidad ele un punto en el ecuador.--Cuales pun­
tos quedan en reposo.--Traslacion--Fuerzas que 
la causan. 

6.--Orbita de la tierra.-- Inclinacion del ~je 
terrestre sobre la eclíptica.--Puntos equinoxiales. 

Clases C y B Solsticio.--Afelio.--Peri trelio. 
7.--Satélite de la tierra.--Movimientos de la 

1-<ieografia.--Su division.-Astros. -Estre- luna.--Tiempo de st1 rotacion.--Oposicion.--Con­
llas fijas.-Vía Láctea.-Constelacioo.--Principa- ,juncion. __ Fases.-- Eclipses. __ Superficie de la 
les constelaciones australes.-- Cometas. luna. 

2-Sistema planetario.--Astro principal.--Pla- 8.--Efeetos de la rotacion de la tiel'I'a--De la 
netas.--Satélites.--Satólite de la tierra.--eclipses. traslacion.--En que punto de la tierra es mayor la 

3-La tiei·ra.--Rotacion.--'l'l'a:slacion.--E;je.-- d <l. ¡ 
Estremidades.-- Efectos ele sus movimientos. -- fuerza e graveclad.--Adon e a centrtl'uga. 

9.--Efectos de la incliua.ciou del eje tetrestre 
Ecuador.--Mcri<lianos.--Paralelos pl'incipales.-- sobi·e la ecliptica.--Ilunüoacion diferente de la 
Sns noiubt·es.--Latitntl.--Lougitucl.--Zona:s. tierra.--Diferencia enla cluracion del día en dife-

1-líol'izonte.--Puntos ca1·cli11ales.--Puntos se- rentes paralelos. 
eundarios.-- Compoi::ision de la tierra.--Parte ga- l0.--Zoiias.--Su posicion.--1\Iayor ó menor al-
s'30:sa .--Parte sólicla.--Parte líquida.--Continen- titud de1 Sol en las diferentes zonas.--Adonde está 
tes.--Situacion de ello8.--l\fontañas. --Peninsu- , en zenit. __ Ascios.--Anfi::;cios. __ Heteróscios.-­
las. -- Oceano. -- Sus divisiones. -- Situacion de ellos. Peri:scios.--Paises que están en la Zona torrida.--

5-Definiciones generales.--Partes del mundo.-- En las templaclas.--En las frias. 
Razas ele bombres.--Naciones que forman la Amé- E. N. de Caprile. 
rica.--Naciol)es em·opeas. 

G-América.--Sus limites.--Cabos principa­
les.--Peninsulas .--;\fat·es. -- E:,tl'echos.--l~las. -­
:Monta ñas. --í' olcanei::. --füos . - -Ln¡.ros. --Clima. 

HISTORIA ARGENTINA 
7-América meridional.--América sernntl'ional, 

Naciones americana:::. -- Sus capitales.-- Sistema Clase A. 
de Gohiemo.--Cacleuas de montaüas.--Fosesiones . 1-Viage:s anteriores al descubrimiento del nue­
estrangerai;. YO mundo.-Islas Canal'ias.-Azores. -Cabo de 

8- República Argentina.-- Limites. -- Pro vi u- Buena Espel'anza- Cristóbal Colon ; :lUS viajes, 
cias.--Ribereüas. --Andinas. -- lntel'iores.--Ter- sus glorias, sus desgracias.-Américo Vesvucio. 
ritorios.--Rios.--Producciones. 2.-De.~cubtimiento del Rio de la Plata.-Juan 

9-Europa.-- Sus limites. -- Comarcas. -- Ma- Diaz de Sofü.-Ilernando de Magallanes.-Sebas­
res.--Golfos.--Estrechos.--Cabos.--Peninsnlas-- tian Gaboto. 
Montaua».--Islas princi11ale:,, etc. 3.-i ª fuuclacion de Buenos Aires.-Pedro de 

Vº B" Mendoza.-Batallacontrn los queranclies.-Domin-
E . N. da Capi-ile. go Martinez de Irala.-Funclacion de la Asuncion. 

-Abandono ele Buenos Aires.-Oonquista del ln­
terior.-Obispado.-Pedro de la 'l'orre.-Enco­
comiendas. 

Las i\Iaesb·as. 
1llá,1· i1,1a Lupo. 

Ursula ele Lapuantc. 

U-EOGRAFIA. 

Clase A 
1-Univel'so.--Eje celestial.--Polos. -- Ecua­

dor.--Cenit.--Nac:!ir. --Estrnllas. --Nebulosas.-­
VLa híctea.--Cometas. 

2-Movimiento apareflte de los aRtros.--Razon 
de este.--Estrellas fijas.--Su duracion.--Magni-

4.-Porque se pobló el interior y no el litoral. 
-Tucuman.-Santiago.-Introduccion de gana­
do.-IntrodtlCcion ele esclavos. 

5.-2º fundacion ele Buenos Aires.-Juan de 
Garay.-Funclaoion de CórdolJa.-De Salta.-De 
Rioja.-De Jujuy.-Hernandarias; sus especlicio­
nes.-Separacion de Buenos Aires y la Asunciou. 
-Sucesos posteriores.-Fundacion de Montevideo. 

G.-Gobierno de Ceballos.-Guerra con los por­
lugt1eses.-Fundacion de los reales estudios en 

l, ' 

• • 
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Buenos Ail'es.-Creacion del vireynato.-Vireyes I Los sacerdotes.-Los guerreros. -El pueblo.-
del Rio de la Plata. . Ciencías.-Artes bellas y útiles. 

7.-1 • in,asion ele las ingleses.-Santiago Li- 2.-La Mesopotamia.-Prirner impt>rio Asirio. 
nicrs.-Reconquista.-El pueblo de Buenos Aires. Nino.-Ninirn.-Semiramis.-Bahilonia.-Sarda-

8.-2º invasion de los ingleses. -Defensa.- nápalo.-Nabucodonosor.-Cautividad ele los Ju­
Los patricios.-Influencia de las invasiones ingle- dios.-Baltazar y Da1úel. 
sas.-Alzagay Liiúers.-Sociedad de los siete.- 3.-La Pcrsia.-Ci.ro.-Creso,-Conquista de 
Anuncios de la revolucion. Lidia.-Baltazar.-Conquista de Babilonia.-Los 

0.-25 rle Mayo de 1810.-Sus héroes.-LoR co- Masagetas.-Tomiris.-Muer·te de Ciro.-Cambi­
lores nacionales.-La situacion de los primeros ses.-Conquista del E;jipto.-Los Etiopes.-Con­
rlia:, de la revolucion.-Espedicion al interio1·.- ducta ele Cambises.-Su muerte. 
Conducta de Liniers.-Espedicion al Paraguay.- 4.-Dario.-Revuelta de Babilonía.-Zopiro.­
Revoluciou en la campafta oriental-DiYision ,le] i\'fuerte ele IntaferneH.-Los Escitas.-Causa de la 
partido patriota.-Deruúcratas y conservadores. espeelicion ,í. Escitia.-Costmnbres ele los E;:citas. 

iO.-ier triunvirato. -Di;;olucion de la junta Tratarlo8.-Funerales.-Jnvasion de Dario á Esci­
conservadora.-Sublevacion ele los patricios.-La tia.-Reti.racla de los Escitas.-Presentes de los 
bandera nacional.-Ejército del Alto Perú.-Bel- Escitas.-Reti.rada de Dario.-Costurnbres y reli-
grano. gion de los Persas. 

ii.-Insurreccion de Cochabamba.- Situacion 
interior.-Conjuracion de los españoles.-Batal!a 
de ]as Piedras. 

12.-El triunvirato y la Ol)inion.-La revolncion 
del 8 de Octubre.-Batalla de las Piedras en la 
Banda Oriental. 

i3.-La asamblea general constituyente.-Sns 
leyes.-El escurlo tle arruas.-Reforrna al poder 
j udicial.-La iglesia nacional.-El himno nacional. 

i4.-San Martin.-Batalla de San Lorenzo.-
Salta.-Recompensa a los vencedores de Salta.­
Vilcapujio.-Ayouma. 

15.-Don <tervasio Antonio Posarl~~ director su­
premo.-Guerras ciYiles en el año 1815.-Artigas. 

10.-Congreso nacional en Tucuman.-Declara­
cion de la Independencia.-Invasion portuguesa en 
la Banda Oriental. 

17.-Campaña del año i817.-El ejercito ar­
gentino en los Andes.-Putaendo.-Ayacucbo.­
O"Higgins director de Clúle.- Cancharayada.-
1\Iaipú. 

i8.-:Mision de RivadaYia.-Los Estados Uni­
dos reconocen la inclependencia.-1\Iontoneros de 
Santa-Fé.-Belgrano los combate. 

i9.-Constitucion unitaria del año 1810.-Con­
secuencia de esta constitucion.-Unidad y federa­
cio□ .-Las provincias en elesielencia. 

20.-Administracion ele Rivadavia. -Sü;tema 
unitario del aiio 18:25.-Guerra con el Brasil.­
Dorrego.-Gobernador de Buenos Ail'es.-Guerra 
civil.-Mnerte de Dorrego.-Rosas y Lavalle. 

21.-EJ partido federal se seüorea del poder.­
Persecucion al 1>artido unitario.-l11fluencias de 
Rosas.-Su dictadura.-Su caida Urquiza. 

Vº Bº 
E,N. de Ca¡)/'/'te. Carlos Hasaúilúaiio. 

I'i·ofosor ele Ili<st01·io 

IIIS'l'ORIA ANTIGUA 

l.-El Ejipto.-Su Nat111·a1eza.-El Nilo.-Las 
inundaciones.-Mene;,;.- Los Hiscos.-Se1,ostris. 
Sus conqnistas.-Sns momunontos.-Los doce 1·e­
yes.-Psammetico.-Los rnorcenarios.-Necao.­
Viaje_~ rededor _d~l Africa.-Amasis.-Conquista 
del EJ1pto.-Rehg1on.-Culto ele los animales.­
Doctriua de los saccrdotes.-Gobierno del Ejipto-

5.-Los Feuicios.-Comercio.-Colonias.-Ti­
ro y Siclon.-Coslumbres y rclígion. 

ü.-Urecia.- Pelagos.-Helenos,-Tiemvo:s.­
heróicos.-Cécrops.-Cadmo. - Danao.-Pelops. 
Prometeo.-Deucalion.- Belerofonte.-Hércules. 
Teseo.-Edipo.-Guerra delos siete Gefes.- Es­
¡,edicion de los Argonautas.-<1uerra de Troya.­
Homero. 

7.-Religion.-Los dioses.-Semidioses.-llé­
roes. -Los Campos Eliscos. -Los Infiernos.­
Cnltos.-Presagios. - <Jracnlos.-La Pitonisa.­
Instituciones nacio11ales. -Aufictíonias. - Juegos 
nacionales.-Su Naturaleza.-Su utilidad.--Hono­
res.--El templo de Olimpia.--1\lilon de Crotona. 
Conquista del Pelopor,eso por los Dorios.--Codro. 

8.--Esparta.--Licnrgo.-- Costumbres.--Educa­
cion.--Desprecio por las artes.--Organizacion .-­
Guerra ele Mesenia.--Aristodemo.--'l'irteo.--Aris­
tómenes --Toma de Yna.--El Atica.--El Arcon­
tado.--Dracon.--Solon.--Car,ícter de sus leyes.-­
Pisistrato. --Sus hijos. --1\laraton. --Las Termópi­
las. --Salamina. -- Platea.--i\licale. -- Pausanias; 
su muerte. 

9.--Temistocles y Aristides.--Sus génios. --Si­
mon.--Heródoto y Eschilo.--El siglo de Piricles. 
Ficlias.--EL Partenon.--Guerra del Peloponeso.-­
.Muerte ele Pericles.--Cleon.--Sitio de Pla.tea.-­
Paz de Nicias.--Alcibiades.--Espedicion ele Sici­
lia,--Fin de la guerra del Peloponeso.--Lisanclro. 
Los treinta tiranos. 

10-Trasibulo. -- Hipócratas.--A1·istófanes. -
'füciclides,-Sócrates.-Especlicion tle!Júven Giro. 
Batrlla de Cunaxa.--Retirada de los diez mil.-­
Agesilao.--Espedicion al Asia.--Vuolta de Agesi­
Jao.-l>ecéi'tlencia de Grecia. 

11.-Sorpresa de Ja Cadmea por los Lacedenw­
nios.-Pelópidas.--El batallan sagrado.--1\luerte 
de Pelópidas. --Epaminóndas, --Leuctres. --Man­
tinea. - -Filipo.--La falange.--Conquistas.--De­
móstenes.--Muerte de Felipo. 

12.-Alejaudro.--Destruccion ele Téhn.s.--Dió­
genes.--Victorias en Asi3 .--Granico.-- El nudo 
Gordiano.--Isso.- Arbeles.-Dario.--Muerte de 
Clito.--La India.-.Muerte de Alejandro.-Lisipo. 
Apeles.-Platon. --Aristóteles. --Prnxiteles. 

13.-Muerte de Demóstenes -- Focion. -- Su 
Muerte.--Sus fuueralcs.--Degradacion ele Aténas. 
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Conquista de Grecia por los roroanos.--Cinoscéfa- 1 tincion entre e!>tas y las compuestas.-Letras ma-
los. --Piel na.--Filopémen. yúsculas. 

14--Roma.--Eneas.--Rómulo y Remo.--Fun- 5-Division de las consonantes segun su tama-
dacion de la ciudad.--Asilo,--Rapto de las Sabi- ño.--Consonantes cortas.--Medianas.--Largas.-­
nas.--Tarpeya.--Reunion de los Sabinos á los Ro- Direccion de las consonantes largas. 
manos.--El Senado.--Los patricios.--El Rey.-- 6--Enlace de vocales con consonantes.--Obser­
Clientes.--Plebeyos.--Autoridad paterna y mari- vaciones generales.--Division de las consonantes 
tal.-Numa.-'rulio Hostilio. - Aneo Marcio.- segun su posicion.--Clases de vocales.--Modo del 
Tarquina elantiguo.--Los augures.--Servio Tulio. enlace. 
Tarquino el soberbio.---El Capitolio.---Los libros 7--Vocales finales.--Medias.--Vocales a e i o 
Sibilinos. ·--Bruto. --Lucrecia. u. --Vocales iniciales. --Omision de las vocales. 

15.-La República.--Los Cónsules-- Bruto.- 8--Diptongos.--Modos de indicarlos.--Dipton-
Su carácter.--Su :Muerte.---Valerio.--Publicola.-- gas ae iu.--Continuacion de los diptongos oi uo.-­
Porsena.--Horacio Cocles.--~Iur io Scévola.-Cle- Triptongos . 
lia.-La dictadura .---Batalla del Lago Regil.-EI 9--Norobres propios. 
Monte Sagrado.-EI Tribunado.-Ley agraria.- iO--Abreviacion de las palabras.--Abreviaturas 
Coriolano. - Cincinato.---Los Decemviros.-Vir- fijas.--Variables. 
ginia.--CarActer de las Doce Tablas. --La censura. ii--Artículo. 
El tribunado militar.---Camilo.--In,asion de los 12--Nombres.--Terminaciones simples.--Com-
Galos.--Retirada de los Galos.---Division del con- puestas. 
sulado. 

16.--Pl'imera guerra con los Samnitas.--Guer­
ra con los Latinos.--Decio.--El proconsulado.-­
Otras guerras con los Samnitas.--Las Horcas Cau­
dinas.--Pirro.--Costumbres de los Romanos en 
esta época.--Costumllres de Cartago.--Primera 
guerra púnica. -- Régnlo---Hamilcar.-- Segunda 
guerra púnica.---Anibal.--Incidentes dela segunda 
gnerl'a púnica .--Batalla ele Zama.--Guerra contra 
Macedonia.--Guerras en Asia.--Tercera guerra 
púnica.--Destruccion ne Cartago . 

17.--Sumision de los Galos cisalpinos.--Guerra 
contra España. --- Viriato. -- Numancia.--Decai­
miento de las costumbres romanas. 
)<◊TA-Hasta la leccion XIII inclusive corresponde a la 

tlase B. el total á la clase A. 

V0 Bº 
E. N. de Cap rile Cdrlos Basabilbaso. 

Profeso1· de Historia. 

INGLES 

1.--Lectura.--Escribir al dictado fáciles oracio" 
nes.--Traducir del inglés al español y del e~paüol 
al inglés. 

2--Gram :tica inglesa: Nombre sustantivo. -­
Géneros.---Formacion del plural.--Formas del ca­
so genitivo.-Articulos.•-- Definitivo.--Indetermi­
nado .. --Adjetivos.-Su posicion con el sustantivo. 
Pronombres personales. ---Verbos regulares . 

Vº Bº 
E. N. ele Caprile Victoria de Brill. 

Profesora de li1glés. 

TAQUIGRAFÍA 

i-Definicion.-Principio. 
2-Alfabeto.-Vocales.-Consonantes.-Uso de 

los signos de a e i o u. 
3-Consonantes simples. - Observaciones. -

Consonantes compuestas.-Mode de contraerlas.­
Modos de enlazarlas. 

4-Consonantes silábicas.-Su formacion.-Dis-

Vº Bº 
E. N. de Caprile. .luan Neumeier. 

Profesor de Taqu.igrafüt. 

MÚSICA 

1--De la Pauta--llave de sol--de las notas--de 
las figuras--de sus valores--de las pausas--de sus 
valores. 

2--De las líneas adicionales á la pauta--del pun­
to--doble punto--de la ligadura -- ele los acci­
dentes. 

8--De las escalas --diatónica--cromática--del 
tono--del semitono. 

4--De los compases--lectura en llave de sol. 
5--De los intérvalos--sus inversiones. 
6--De la formacion de las escalas--mayores-­

menores.--Lectura en llave de fa. 
7--De los tonos mayores--menores.--Denomi­

nacion de los grados de la escala. 
8--De los acordes perfectos-- mayores--meno­

res.--Solfeo y canto. 

NOTA--Será obligatorio para las clases: 
C desde el número 1 hasta el 4. 
B » » » 6. 
A el total del programa. 

El Profesor. 
Vº Bº Gracioso Pani%%a. 

E. N. de Caprile. 

PEDAGOGÍA 

1--Educacion. -- Física. -- Mental. -- t Qué es 
Educacion 1--tCómo se adquieren conocimientos1-­
Causa de la Educacion.--Instruccion.--Diferentes 
acepciones de la palabra. 

2--Enseñanza.--Su o~jeto.--Deber del maestt'o. 
Relacion entre Educacion, lnstruccion y Enseiíanza. 

3--Cualidades indispensables para la maestra.-­
Medios de gobernar una escuela. 

4--Did..'.ctica. -- Metódica. -- Sistemas.--Méto­
dos .--Analítico. --Sintético .--Mecánico. --Demos­
trati vo. --Interrogativo. --Acromático. 

5--Lectura.--Diferentes metodos de su ense-
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ñanza.--Reglas para la buena lectura.--Enseñanza I vo.--E~tre el sujeto 
incidental. las rectifique. 

y verbo para que el alumno 

6--Escritura.--¡,Debe ser enseñada en clases ó 
no~ Cosas á atenderse. 

7--Aritmética. -- Principio pedagógico. --Gra­
dos.--Série de procedimientos en su enseñanza 
elemental.--Medio3 auxiliares para esta. 

8--Dib•tjo.--Su necesidad en las escuelas comu-
nes.--Su relacion con la geometria.--Su ense­
ñanza. 

9--Lecciones sobre objetos.--Intuicion.--Inme­
diata. -- Mediata. -- Importancia de esta enseñan­
za.--Su fin.--Objetos á tratar.--Forma.--Orden 
de preguntas. 

10--Gramática.--Geografía. -- Ciencias natura­
les. --Enseñanzas de estas materias en la escuela 
elemental. 

11.-Hablar en coro.--Ventajas.--Seria ele ejer­
cicios.--Como evitar el tono cantante.--Canto y 
g-imnástica en la escuela elemental. 

E. N. Caprile. 

CLASE DE APLICACION 

SECCION PRIMERA 

Lectura-Escritura-Lenguaje 
Escribir una frase al dictado.--I1esignar las pa­

labras que hay en dicha frase.--Distinguir las síla­
bas de que consta cada palabra.--Leer en el libro 
de lectura.--Narrar el pasage leido.--Nombrar 
los objetos de la escuela.--Nombres propios.-­
Comunes. 

Objetos 
Nombrar y enseñar las principales partes de1 

cuerpo.--Principales partes de las cabeza.--De la 
cara.--Indicar y nombrar las coyunturas de los 
miembros.--Mano.--Partes de que consta.--Nom­
bre de los dedos.--Pié.--Sus diferentes partes.-­
Indicar y nombrar diferentes animales en el cuadro 
á la vista.--Nombrar y designar los objetos que 
están al frente.--A la espalda.--A la derecha.--A 
la izquierda.--Líneas.--Nombrar y dibttjarlas. 

Aritmética 
Contar por objetos hasta diez.--Formacion del 

número.--Ejercicios de sumar y restar por objetos 
no excediendo la suma ó el minuendo de diez.--Des­
componer el número en sus partes ó elementos.-­
Multiplicar y divider con objetos.--Mayoria y rní­
noria.--Escribir los diez guarismos.--Problemas 
fáciles de las cuatro reglas. 

SECCION SEGUNDA 

Lectura-Escritura-Lenguaje 
Lectura en cualquier libro.--Narracion de lo 

leido.--Escribir un trozo al dictado.--Nombres.-­
Sustantivos y adjetivos.--Nombres propios y co­
munes.--Géneros.--Números.--Distinguir las pa­
labras que espresan acciones. -- Su nombre. -­
Articulos.--Determinante. -- Indeterminado.--De­
mostrativo. -- Grados del adjetivo. -- Proponer 
discordancia entre el nombre y el articulo ó adj eti-

Aritmética 
Leer y escribir cantidades hasta milloues.--Va­

lor relativo de los guarísmos.--Oficío del cero.-­
Sumar, restar, multiplicar y dividir números en­
teros. 

Geografía 
Señalar y nombrar el lado por donde sale el sol.-­

Dondo est,1 al mediodia.--A la tarde.--Forma de 
la tierra.--Materias de que eshí formada.--Divisio­
nes principales de la tierra.--Continentes.--Islas. 
Penínsulas. --Istmos. --Cabos. --Montañas. --Coli­
nas. --Partes principales de la montaña.--Costa.-­
Orilla.--Divisiones principales del agua.--Océa­
nos. -- Golfos. --Bahías. --Estrechos. --Lagos. -­
Rios.--Designar las orillas de un rio.--Su orígen. 
Curso.--Bocas.--Diyisiones del océano Atlántico. 
Pacífico.--Indico.--Á.rtico. --Antártico.-Designar 
en el globo entre que tierras quedan.--Continen­
tes.--Divisiones de cada uno de ellos. 

Geometría 
Línea.--Recta y curba.--Nombres que toma la 

recta en sus diferentes posiciones.--Quebrada.-­
J\IIista.--Serpentwa.--Espiral.--.A.ngulos.--Recto. 
obtuso.--Agudo.--Triángulo.--Equilátero. -- Isó­
celes. -- Escáleno. -- Cuadrilátero. -- Cuadrado.-­
Rectángulo.--Rombo.--Romboide. --Trapecio.-­
'I'rapezoide. 

Objetos 
Partes en que se divide el cuerpo humano.--Ca­

beza. --Tronco. -- Miembros.--Coyunturas de los 
miembros superiores.--De los inferiores.--Partes 
que quedan entre las coyunturas. -- Mano.--Sus 
partes.--Pié.--Sus partes.--Partes de la cabeza.-­
De la cara.--Lugar de cada una de ellas.--Papel 
que desempeñan las cejas y las pestañas.--Los 
cinco sentidos.--Residencia de cada uno de ellos. 
Órganos de masticaciou.--Materias de que están 
formados. 

La Maestra. 
Agustina See y Mansilla. 

Vº Bº 
E. N. de Cr!prile. 

TEMA 
Métodos de lectura 

Conti,iuacio,i (Véase pagina 161, año III.) 

Método mixto' ó anal1tico sintético 

Este método consiste en hacer descomponer, 
como ~iercicios preliminares, frases enonciadas 
oralmente en palabras, las palabras en sílabas y 
estas en sonidos. 

Luego se procede en sentido inverso para re­
construir, por medio de sonidos conocidos, sila­
bas, palabras y en fin por medio de estas últimas 
se componen todas las frases . Este modo de ense-
11ar ha sido introducido por Olivier. En la aplica­
cion de este método, en lugar de indicar los soni­
dos, se puede hacer nombrar las letras segun el 
sistema de deletreo. La lectura y la escritura reu­
nidas, ó la lectura y la escritura simultaneas. 

En todo tiempo, la escritura ha sido bajo la 
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dependencia de la lectura, porque no se puede e~- 1 servamos fácilmente lo que l? experiencia prucb11. 
cribir mas de lo que el niño sabe leer; pero, aparte todos los dias, que el niño puene llegar á la lectura 
de esta consideracion, laonseñanza de la escritura, por medio de la escritura. mientras que todavia 
en c•ianto a la gradacion y á la coordinacion ele no se ha llegado a ensefíar a escribir por la lectura 
los (\jercicios, se halla enteramente independiente ele la letra impresa. Empezando entonces como :,e 
de la lectura, y cada uno de estos ramos ha podido ha hecho hasta ahora la enseüanza de la lectura poi· 
Y puede se1· el o~jeto ele una ense11anza separada medio de caracteres de imprenta y cou~iderando la 
en la cual no se vé ninguna relacion. c-scritnra como cosa accesoria, tratandola separa-

Sin embargo, la reflexion demuestra entre la lec- rlamente como caligrafía solamente, es evidente que 
tura y la escritura intimas relaciones tan naturales vor este procedimiento ef'ta parte de la ~nsefíauza 
que han riada lugar a que se reunan los dos ramos primaria se l1ace mas dificil y menos atr;ictiva })ara 
en uno solo, apoyimclose uno sobre otro. Su mu- el nifío, aunque la enseñanza rle la caligmfia ~ea 
tualldad y su simultaneidad han prevalecido. ¡Jal'a él uu excelente medio ele intui<'ion rp1e no 

A la e~cuela normal ele NiYelles pertenece d 110- se halla en la lectura reducido al c(inocimiento 
nor· de haber practicado la primera. e:,te género de de la letra impresa. 
ensayos. No tenemos que recordar aquí de que La escuela debe :mtes de todo acostumbrar al 
modo fué recibida esta inovacion y la revolucion ni ilO á observar, á examinar, á reflexionar y a coro­
que hizo en la enseñanza. La a1ilicacion de la lec- prender. Siendo la e~fera de observaciol1l'S del ni­
tura y de la escritura simultaneas puede hace1·se de ilo, la naturaleza y la Yida qu/3 se manifiestan en 
dos modos diferentes, segun que se empiece poi· la tocias partes, hay que derraruar la Yida en las 1Uate­
escritura ó por la lectura. rins qne componen la enselianza, hacic11<ln la lrr­

cion atractiva.; instrurtiva á la yez, que es el se­
creto de los g-randes maestros. A.-.'tlútodo de lectura poi medio de la escri­

tura, conocido bajo el no,nbre rle «!Iétodo vor 
r>mision de soiiidos-». 
Este métorlo es basado sobre esta consideracion 

que, así como la letra es siempre precedida el.e la 
escritura, aquella debe hacerse por medio de esta. 

La escritura viene pues en primer lugar y la lec­
tura en el segundo¡ pero antes de escribir, se hace 
analizar oralmente la silaba ó la palabra dictada, r 
va sin decir que el oido y el ojo del niño deben ha­
ber sido suficientemente ejercitados para satisfacer 
á esta exigencia. Este método se está generalizan­
do en Buenos Aires, se sigue en algunos escuelas 
y principalmente en la escuela normal de maestros 
de la Provincia, bajo la direccion de la Sra de Ca­
prile, y deseamos que se arlopte definitivamente 
por todas las escuelas este método como el mas ra­
cional y el mas espeditivo que se conoce. 

Los caracteres de imprenta son lejos de satisfacer 
á c-sta condicion, no son mas que signos muertoi;, 
y los medios que ciertos autores ewplean J buscan 
á pro1iagal' para hacedos intuitivos y YiYos son a 
veces poco racionales sinó ridículos. 

La escritura, al contrario, \ivifica los sig·no~, 
hace nacer la letra delante de los ojos de los nirios: 
estos tienen ocasion de nb~ervar como uua parte Re 
une a otra, y como al fin todas las partes reunitlas 
forman un conjunto que se llama a, ú o e. Esta 
intuicion se hace aun mas animada cuando el niño 
bien dirigido busca á reproducir el mismo aquellos 
signos en la pizarra ó en el papel. 

Vamos a exponer en algunas palabras el 
rlimiento de este método : 

El niño es asi ejercitado á observar, á examinar, 
á reflexionar, a comparar, ájuzgar y luego á hablar 
y a expresarse con claridad: la mano y el ojo se 
forman, y relaciones afectuosas se establecen entre 
el preceptor y el niño 

proce- Las ,entajas de esta enseñanza son desconocidas 

1 ° Análisis de la palabra dictada; 
2° Sin tesis por medio de la escritura; 
3° Análisis eral de la palabra escrita ; 
4° Sintesis de la palabra escrita por medio de 

la lectura. 
Volveremos mas adelante sobre la eficaciclad de 

este procedimiento exponiendo lo mejor posible las 
ventajas que ofrece su empleo. 

por las personas que no tienen de ellas mas que una 
idea superficial paraj uzgarlas, ó que por amor pro­
pio, ó por su tenacidad ala herencia de sus abuelos 
continuan á declararse enemigos ele toda inovacion. 

Despues de haber espuesto en lo que precede las 
ventajas que resultarían del empleo de un método 
de lectura que tiene por principio hacer caminar 
de frente la escritura y la lectura, basando estas 
sobre los sonidos puros, llamaremoslaatencion del 
lector sobre ciertas acusaciones que ditigen contra 

B.-1\fétoclo de lectura seguida de la esc1·itura. este método personas que juzgan las cosas y las 

Este método no es mas que una modificacion del 
que acabamos de hablar; consiste en hacer leer 
primero y luego hacer escribir lo que se ha leido, 
y cuyos ejercicios se suceden como sigue: 

1° Analisis ele las palabras; 
2° Síntesis por la emision de los :::onidos; 
3° Análisis de la palabra enonciada ¡ 
4° Síntesis por medio ele la escritura. 

En todo lo ciernas no hay diferencia sensible en­
tre los dos métodos. 

Importa ahora de i-aber icuálcle estos dos ramos 
debe servir de medio al otro1 Si comparemos los 
carácteres de imprenta y los de la escritura, oh-

aprecian muy ligeramente, como lo probaremos Pn 
el próximo numero. 

Aritmética. 
PROBLEMA I 

(Solitciones, véase el núm. ante,·ior) 
Hallar las dimens10nes del litro que sirve para 

medir los liquidas. 
Esta medida tiene la forma de un cilindro cuya 

altura es doble del diámetro de su base y se tiene: 
Il=4R 

Y la fórmula que da el volumen clel cilindro es: 
V= 4 ñ R3; 
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3 

de Jonde R= V v 
4ñ 

Teniendo V=i decímetro cúbico R será espre­
sado en rleciruetros cúbicos así. 

3 

R=1 clm xV 1 
411, 

:1 

ó bien· R=i clm xJ0,079575, 
Estrayendo la rais se halla: 

R=0, dm t130 .. 
2 R=0 dm 80 de diámetro 
4 R=1 dm 70 de altura 

Hallamos así las climensiones del cubo indicadas 
en todos los tratados de aritmética : el diámetro 
interior igual a 86 milímetros y la altura interior 
igual á 172 milímetros. 

PROBLE~IA ll 
Hallar las dimen~iones del litro que sine para 

medir los granos. 
Esta ruedida tiene tamb1en la forma ele un ciJin­

dro pero cuva altura es igual al clüimetro de la base. 
• Il= '2 R 

y se tiene V =2 fi R3 
3 

tic donde se saca R= Vv 
2ñ 

Como V= 1 decímetro cübico, R será espresado 
en decímetros y se tendrá. 

3~~-
R=idx J0,15915=0,ct5419 

El rádio interior es entonce poco mas ó menos 
54 milímetros y la altura 108 milimetros. 

PROBLEMA III 
8e dice que una escopeta es de calibre 12, 16 ó 

20, segun que necesita l2, 16 ó 20 balas del mismo 
diámetro para formar el peso de una libra, es decir 
500 gramos. 

Sabiendo que la densidad del plomo es 11, 35, 
se desea saber el diámetro de cada una de las tres 
armas. 

El peso de una bala del calibre 12 es : 
500 gram. -;- 12=41 g 666 

Su volúmen seria 41 cent. cúb. si la substancia 
de qtte es formada tuviese misma densidad que el 
agua; pero como esta densidad es 11,35 veces 
mayor, el Yolúmen se1·,í. 

41 g 666 + 11,35. =3 cent. cúb. 75. 
La cuestion se reduce entonces á hallar el radio 

de una esfera cuyo volúmen es 3 cent. cúbicos 75. 
Pues el volúmen ele la esfera es dado por la fór-
11111la: 

Y se halla. 

3 

de donde R= yv­
~ñ 
:) 

o 

óR=VT 3 
-

~ X Jv 4,1 

3 3~== 
y 3 = yo,23873=0,62035, 

491 
Y por consiguiente. 

3 -­
R=0,G2035x J 3,75 

=0, 6203 X 1,5536 
= Om 963 milímetros 

El tlüimetro del fusil calilire 12 es entonces. 
'2 x0, cent. 964=1 cent. 928 

6 sea H) milimetl'Ox 3. 
Por el fusil tle calibre 16 se tiene por el peso de 

la bala. 
500 g + lG= 31 g 25 

volúmen 3'1, 25 + 11,35 = 2 cent. cúb. 7G 
3 VI 3 _ 

R= ~xJ2,75 
'ill 

R=0,6235 X 1403 
= cent. 87 

El di:ímetro del fusil calibre 1G es entonces 17 
milímetros 4. 

Para el fnsil calibre 20 Re hace un cálculo anülo­
go á los precedentes y se tiene: 

peso ele la bala 500 7 20 = 25 gramos 
Volúmen 25 cent. cúb.-;- l 1,3f>='l, 21? 

3 

R=V 3 x ✓2 '212 
4ii ' 

= 0,62035 X 1,303 
=0, cent. 809 

El diámetro interior del cañon del fusil calibre 
20 es entonce poco masó menos 16 milímetros 2. 

Cuestiones ú resolver para el 
próximo número 

TEMA 
Clasificar los métodos de lectura que se usan en 

nuestras escuelas y hacer conocer las ventajas y los 
inconvenientes de cada uno. (1) 

(Continuacion ). 

PROBLEMA IV 
Calcular la anualidad a que hay que pagar n ve­

ces para amortizar una deuda A, siendo el interés 
de 1 $ r por año. 

Aplicar esta fórmula á un ejemplo. 
PROBLEMA V 

Una compañía de obreros puede hacer 456,50 
metros de trabajo por dia y recibe O $' 45 por me­
tro; tcu{1n_to se debe á 13 compañías iguales á la 
primera por un trabajo de 37 diasf 

PROBLEMA VI 
Un obrero puede baqer cierto trabajo en i2 dias 

otro lo baria en i3, y en fin un 3° en 14 ; ¿En cuán­
to tiempo concluirán este trabajo los 3 obreros 
jtmlos1 

PROBLEMA VII 
Un padre de familia gana 2 $' 50 J)Or dia y quie­

re economisar 250 $' por aüo, descanza todos los 
domingos y 8 clias de fiesta; ;, cu~nto puede g·astar 
por dia 1 

{1) Llamamos la alencion de los preceptores sobre esta in1-
portante cuestion. 



EL MONITOR 20 

VARIAS NOTICIAS 

y HECHOS ESCOLARES 

Los consejos escolares de distritos-­
Publicamos á continuacion la nómina de los seño­
res que han sido nombrados por la Comision Muni­
cipal para formar los consejos escolares de distrito 
en cada una de las parroquias del Municipio de la 
ciudad de Buenos Aires. 

CATEDRAL AL SUD 

Titulares--Dr. D. Juan José Romero, D. Ilde­
fonso Gestal, D. Felix Iturriaga, Dr. D. Miguel 
Nazar, D. David Lewis. 

Suplentes--Dr. D. Emilio Cabra!, D. Tomás 
Armstrong,D. Antonino Marcó del Pont,D. Benja­
mín Martinez de Hoz, D. Antonio Terrero. 

CATEDRAL AL NORTE 

Tilulares--Dr. D. Tomás Anchorena, Dr, D. 
Manuel Mansilla, Dr. D. Carlos Saavedra Zavaleta. 
D. Adolfo Blaye, D. Manuel Guerrico. 

Suplentes--Dr. D. Ernesto Pellegrini, D. Juan 
M. Morillo, D. Mateo Forester, D. Al~jandro Ocam­
po, D. Mariano Artayeta Castex. 

SAN MIGUEL 

Titulares--Dr. D. Toribio Ayerza, D. Bernabé 
Font, D. Felipe Rufina, Dr. D, Adolfo Insiarte, D. 
Eugenie Blanco. 

Suplentes--D. Luis Obligado, General D. Juan 
Madariaga, Dr. D. Pablo Sabadel, D. Angel Plaza 
Montero, D. Juan Blaquier. 

OONCEPClON 

Titmlares--D. Miguel Nogueras, Dr. D. José M. 
Nuñez, Dr, D. Aurelio Prado y Rojas, Dr. D. L. 
Eizaguirre, D. Abraham W alker. 

Suplentes--Dr. D. Manuel Insiarte, D. Félix 
Amoedo, D.Fernando Garcia, D. Santiago Podestá, 
D. Tomás A. Reynoso. 

SAN TELllfO 

Titulat·es--Dr. D. Honorio Martell, D. Pedro C. 
Pereira (padre) Dr. D. Julio Fonrouge, Dr. D. Fe­
derico Espeche, D. Adolfo Vilate. 

Suplentes- -D. Julio C. Naon, D. Sixto Centeno, 
D. Augusto Powell, D. Bernabé de Maria, D. Eu­
logio Enciso. 

SANTA LUCIA 

Titulares--Dr. D. Manuel A. Montes de Oca, D. 
Enrique O'Gorman, D. José Ferreira, D. José Ga­
lup, D. Luis Maria Ruiz. 

Suplentes--D Julio Arditi, D. Carlos Suement, 
D. Epitacio del Campo, D, Sixto Fernandez, D. 
AngelNovaro. 

SAN NlCOLAS 

Titulares--Dr. D. Francisco Alcobendas, D. 
Diego Arana, D. Juan C. Varela, Dr. D. Martin 
Bustos, D. Felipe Llavallol. 

Suplentes-- D. Ventura Martinez, D. Ernesto 
Madero, D. Cárlos Durand, D. Eduardo O'Gorman, 
D. Alberto Diana. 

MONSERRAT 

Tztulares--Dr. D. Juan J. Montes de Oca, Dr. 
D. Antonio Malaver, D. Carlos Orr, D. MannelPa­
tiño, D. Juan Shaw. 

Suplentes--Dr. D. Juan A. Argerich, D.Daniel 
Giralt, D. Fermin Pereda, D. Juan Etchepareborda 
D. Federico Leloir. 

SOCORRO 

Titulares--Dr. D. Luis Lagos García, D. José 
Manuel Estrada, Dr. D. Lorenzo Torres, D. Juan 
Francisco Giraldez, D. Alberto Halbach. 

Suplentes--D. Francisco del Sor, D. Enrique 
Victorica, Dr. D. Carlos Pellegrini, D. Luis Cha­
peaurouge (padre), D. Lucas Castro. 

PILAR 

Titulares--D, José Gregario Alonso, D. Samuel 
Halle, D. José Borbon, Dr. D. Teodoro Aubin, D. 
Julio Mendez. 

Suplentes--D. Eduardo Olemberg (h~joJ, D. 
Inocencio Arballo, D. Benigno García y Sosa, D. 
Alberto Eastman, D. Manuel Noya. 

PIEDAD 

Títulares--Dr. D. José Marcelino Lagos, Dr. 
D. Domingo Salvarezza, D. Alvaro Barros, D. Mar­
tin Quintana, D. Eugenio Carreras. 

Suplentes--Dr. D. Pedro A. Mattos, D. Agustin 
Vidal, D. Marcos Paz. D. EstebanPodestá, D. Fer­
nando Centeno. 

BALVA.NERA 

Tisulares--D. JoséMeabe, D. PedroBernet, D. 
Atanasio Chaves, D. Juan G. Ballesteros, D. To:. 
mas Dugan. 

Suplentes -- D. Gabriel Giraldo, D. Cayetano 
Peña, D. José Sanz, D. Manuel Lorea, D. Nicasio 
Ramirez. 

SAN CRISTÓBAL 

Titulares--Dr. D. Luis Tamini, Dr. D. Miguel 
Navarro Viola, D. Juan Aldao, D. Sebastian Casa­
res, D. Daniel Gowland. 

Suplentes--D. Justo Araoz, D. Jacinto Tallafer­
ro, D. Francisco J. Moreno, D. Dionisia Coronel, 
D. Manuel J. Rodríguez. 

SAN JUAN EVANGELISTA 

Titulares--D. Pascual Lavié, D. Engenio Sicar­
di, D. Celedonio Castañeda, D. Miguel Ballesteros, 
D. Manuel Gradin . 

Suptentes--Dr. D. V. dP Cusatis, D. Domingo 
Cichero, D. FranciscoConesa, D. Juan Roncoroni, 
D. Félix Morris. 
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SECCION ADMINISTRATIVA 

El Programa á que deben sujetarse 
los aspirantes al preceptorado. 

Todavia no se ha espedido la comision encarga­
da de formular este programa que segun tenemos 
entendido ha de ser bastante ó demasiado com­
plicado ; pues se trata de incluir en él, algebra y 
varios idiomas. 

Hé aquí dos ramos de enseñanza que perjudican 
primero al preceptor y luego á la enseñanza en 
general; pues la posesion dedos ó tres idiomas no 
constituye por si sola un hombre moral, ni un sa­
bio y menos un pedagogo como algunos lo preten­
den, porque hay personas que no saben ni leer ni 
escribir que hablan varios idiomas sin tener tales 
pretenciones. 

La álgebra y la filología no son del dominio de 
la enseñanza primaria y pertenecen a estudios mas 
elevados que los interesados pueden seguir en el 
colegio nacional, en la universidad ó en otros esta­
blecimientos. 

Lo que corresponde á la escuela primaria es la 
enseñanza de los preceptores morales con el estu­
die del idioma nacional y t cuántos preceptores ha­
brá que no conocen este último 1 cuando hay ins­
peetores quelo hablan pésimamente. 

Pues en lugar de hacer poliglotos ó matemáti­
cos de nuestros hijos hagamos primero hombres 
morales que amen a Dios, á su patria y al prójimo, 
y que sepan espresar sus ideas con el idioma na­
cional. 

Ilé aquí pues, el punto capital de la enseñanza 
primaria, ó sea la cuestiou mas difícilá resolver, 
porque hoy se desprecia lastimosamente la ense­
ñanza moral que forma el corazon del hombre ha­
ciendo brotar en él aquellas nobles y sublimes vir­
tudes que distinguen al hombre de bien. 

La enseñanza primaria es defectiva entre noso­
tros, puesto que solo se preocupa de nuestros de­
rechos sin pensar en nuestras obligaciones que 
constituyen el tributo que debemos al derecho del 
prójimo. 

Diremos más, la enseñanza primaria actual es 
falsa y nociva. 

Falsa cuando apuramos un nifio en contar y te­
ner buena letra para colocarle pronto en una ofi­
cina del Gobierno en caso que tal ó cual candidato 
gane las próximas elecciones; porque así cultivan­
do el espíritu descuidando el corazon formamos 
hombres arrogantes que con su halagüeña perspec­
tiva, se titulan ya de caballeros ilustrados y per­
sonas decentes, despreciando tal vez á sus maes­
tros ó profesores y hasta su propia familia. 

El respeto á la ley no existe para ellos porque 
nunca lo han aprendido y por consiguiente el pue­
blo está mal servido con tales empleados. 

La enseñanza primaria es nociva cuando arraQca 
la juventud á los talleres y á los trabajos agrícolos 
para engrosar las filas sobre abundantes de aquellos 
infelices solicitantes ele empleos oficiales cuya va­
nidad les lleva á la depravacion y al pauperismo 
cuando en lugar de librar a la patria hombres pro: 
vistos de conocimientos útiles para formar buenos 
artesanos, cultivadores ó comerciantes nos entrega 
unos perturbadores del órden público, unos trafi­
cantes de elecciones. 

Nuestros hijos estudian idiomas en la escuela 
primaria como para embajadores y da verdadera­
mente lástimala altanería y la arrogancia de aquel­
los que saben traducir ingles ó árabe despreciar las 
riquezas naturales de su patria caminando como el 
salvage de la pampa sobre las riquezas que harían 
su felicidad y su independencia, si hubiese recibido 
una instruccion adecuada que le permitiese descu­
brir su existencia y sacar partido de ellas, lo que 
sncederia si en lugar ele álgebra é idiomas hubiese 
estudiado y adquirido nociones de fisiología vegetal 
meteorología, química é historia natural cuyas 
aplicaciones hallarían un vasto campo de esplora­
ciones é investigaciones científicas en la minera­
logía, fauna y flora de nuestro país que encierra 
tesoros inagotables de riquezas. 

lVIientras no se modifiquen los programas de en­
señanza veremos el argentmo hablar orgullosa­
mente griego y latín atravesar nuestros ricos cam­
pos sin conocer ni un mineral, ni un arbusto ni un 
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ins~cto, como si fuese en los bosques de la Gran 
Chrna ó en las regiones tropicales. 

Los Consejos. Escolares de Distritos 

Por lo visto, hasta la fecha los Consejos Escola­
res de Distrito andan mal. El Doctor l.>. A. Mala­
ver que ha confeccionado la ley de educacion es el 
primero que ha rehusado el cargo de miembro del 
Consejo Ge11eral y luego el de miembro del Conse­
jo del Distrito de su parroquia. 

Esta renuncia e:; muy significativa para nosotros. 
El Doctor Malaver no tiene confianza en su obr·a ó 
en las personas encargadas de interpr·etar el esp1-
ritu de la ley. 

Sin_ embargo la ley de educacion comun de Bue­
nos Aires es, como lo hemos dicho, la mas liberal 
y_ la mas perfecta que hasta hoy conocemos s1 no 
foese aquel pequeno lunar de los Consejos b'scola­
res de D,strtlo que siempre hemos combatido ; 
pero hoy que este lunar tiene fuerza de ley depmos 
la palabra á la esperiencia qne con su terrible elo­
cuencia modifica todas las teuna,, humanas. 
. Ent:etanto _estudiemos el texto de h ley en su 
mmediata ap!Jq1,·i,in. , .\rt. 3!l-C,ida J uzn-:ido de 
Paz de la provincia se considera un dist~ito es­
colar». 

Tenemos pues 72 Distritos Escolares en la cam­
pa~a de Buenos Aires, y por consiguiente 72 secre­
tarios, 72 tesoreros y 72 sub-inspectores, es decü-
72X3 _216 empl~ados rentados (art. 47) de nue­
va creac1on que vienen á disminuir notablemente 
la renta destinada á la educacion sin contar el al­
quiler, el mueblage y los utile; de escritorio de 
las ?2 casas que dichos consejos necesitan para sus 
oficmas. 

Resulta pt1;8S que los gastos de Inspeccion supe­
ran a l0s de la educacion y viene el caso de decir 
que ~a salsa cuesta mas que el pavo. 

:Mientras que la ley orgánica estaba en discusion 
hemos propuesto una division económica de la 
campaña ~n 14 I'istritos Escolares, lo que nos pa­
rece suficien~e por el momento, con tal que cada 
uno de los distritos actuales sean representados en 
ellos por uno ó dos miembros (1). 

Poco mas ó menos diremos lo mismo de la ciu­
dad que ti~ne 14 parroquias y necesita 14 casas 
para las _sesiones de sus 14 Consejos Escolores 14 
secretarios, 14 tesoreros y 14 sub-inspectores ó 
sea un total de 42 personas rentadas y el alquiler 
de 14 casas que pesan sobre el presupuesto escolar. 

No alcanzamos a d_istinguir las ventajas que pue­
d_en_ res~ltar de semeJante perturbacion por la mul­
tlplicac1on de los empleados absolutamente inútiles 
que solo sirven para destruir la uniformidad qu; 
de~de algun ~iempo se busca dando por razou ele 
la 10coherenc1a que se notaba, la division en Es­
cuelas_ del Departamento, de la Municipalidad, ele 
la S?c1edad_ de Beneficencia que son tres adminis­
trac1on_es diferentes é independientes una de otras. 

ellos habrá sido preceptor ni ayudante de ninguna 
escuela? 

Por mas buena voluntad que tengan aquellos 
empleados carecen de conocimientos prácticos éin­
dispensables para cumplir con las obligaciones 
inherentes á la delicada mision que se les confia. 

En varias ocasiones hemos recordado que en la 
mayor parte de los países civilizados solo puede 
optar al grado de inspector primario, aquel que por 
un nümero determinado de años ha dirijido con 
buen éxito un establecimiento de ensefianza pri­
maria superior, en donde ha dado pruebas de su 
aptitud por la practica de las virtudes que distin­
gue al verdadero educacionista. 

Si tales concliciones son indispensables en países 
ilustrados y mas adelantados que el nuestro, con 
mas razoo debería la administracion superior de las 
escuelas asegurarse, por medio de un concurso, 
que las personas encargadas de la educacion poseen 
las aptitudes indispensables, de modo que no se ha­
llen inferiores a los preceptores tanto en ascendente 
moral como en conociruientos pedagogicos; solo 
de e~te modo comprendemos que el inspector de 
distrito merecerá el respecto y la confianza del 
cuerpo docente de la enseñanza primaria. 

Yolv11mclo al rnumci¡,10 de Buenos Aires creemos 
que seria muy ventajoso reunir los 14 Consejos 
Escolares en uno solo compuesto de 14 miembros 
titulares y 14 suplentes, es decir dos miembros de 
cada parroquia y bastana con mas ventaja un solo 
secretario, un solo tesorero, dos inspectores y una 
sola casa para oficina y sala de sesiones etc. 

Tendríamos mas economía y mas uniformidad en 
la enseñanza, y en resumen la Direccion General 
solo tendría que ocuparse de 15 distritos bajo la 
vigilancia de 16 inspectores de distrito, y los tres 
inspectores generales que hoy tiene en lugar de 86 
distritos y 89 inspectores, lo que facilitaría nota­
blemente los trabajos estadísticos. 

Si como nos complacemos en creerlo el Consejo 
General busca realmente la economia y el progre­
so de la educacion comprenderá que el municipio 
de Buenos Aires puede deducirse á un solo distrito 
escolar con dos inspeqtores y si quiere realmente 
sacar partido de los pocos elementos que poseemos 
conservará en su empleo el inspector de las escue­
las municipales y el de las escuelas de Beneficencia 
porque son, ó deben ser, las dos personas mas ap­
tas á suministrarle los informes y los antecedentes 
de las escuelas que hasta hoy han tenido bajo su 
direcion. 

Pero se no dirá : la ley se opone á algwnas de 
estas modificaciones. 

Que se modifique la ley tambien en lo que tiene 
de nociva; ahí est,in la Legislatura y el Poder Eje­
cutivo que se les pida reconsideraciou. 

Con mejores datos volveremos sobre esta cues­
tion. 

Las nuevas planillas estadísticas del 
Departamento de Escuelas 

( Continuacion véase el N• anterior). 

. t Que será hoy entonces con las 14 administra­
etones. qu~ la le,r est_ablece en la ciudad 1 ¿ qué 
armon1a y que uniformidad habrá entre los informes 
de los 14 sub-inspectores que talvez ninguno de 

(1) Véase ...El Monitor• de 1874, página 13. 
La estadística mensual ocupa dos páginas de 

datos mcoherentes en un registro especial en el 
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PLANILLA ESTADISTICA MENSUAL 
ProJJincia de :Suenos ;¡l.ires, ----·- -·· .. _.de 1876. 

<.Escuela de . c;Jistrito .Jrlunicipal de ____ _ --Cuartel ~º _ ................. . 

'l;arroquia de ... ... ,_ .......... .. _..... :Galle 

CONTRIBUYENTES 

La Nacion ...... $ 
La Provincia . . . . « 
Distrito municip. « 
Soriedad especial « 
Los alumnos .... « 

5153 
000 

400 

Sumas . . . . . $ 6153 

AL TERRENO 

Largo 
Ancho 

Superficie 

60 m. 
10 m. 

600 roed 

600 roed 

Á LOS MAESTROS Ó MAESTRAS 

Sueldos del Estado .. . .... . 
Sobresu1:1ldo Municipal ... . 
Sub. ele la Sociedad especial 
10 alumnos a 40 $ uno ... 

lº 1 ~º 

$2000 $ iOOO 
600 

400 

Á LOS EDIFICIOS GASTOS 

Sal• para clases 1 

Id para maest• 
Patios 

Jardines 

Total 

$3000 
« 600 

« 400 

3 94 mcd 
6 130 « 
3 376 « 
« « « 

600m. 

Construc• $ 
Reparac' « 
Alquiler ~1800, 
Cuidado « 40 

Á LOS t;TILES 

Del inventario . . . 
De uso diario . . . . 
De premios .. . . . 

$ 167 
« 146 

--- --- --- --- ----

Sumas ..... . ......... $3000! $1000 $4000 $ 313 

ASISTENCIA DE ALUMNOS ASISTENCIA MEDIA POR CIENTO 

Varon' Muger" Total Dias útiles 26, alumnos 95= 2470 
Ausencias 25x26= 650 

1 • Clase infantil de .. 4 á7 años 40 « 40 
2ª Clase elemental de 8 á 11 « 35 « 35 
3° Clase comp1• ó supr. 12á15 « 20 « 20 Asistencia verdadera ...... 1820 

--- --- ---
Suma . . ...... . 95 « 95 2470 : 1820 : : 100 : x; :x= 

Firmas de los Preceptores, Feclta y fi,·ma de la I nspeccion local, 

NOTA-Este registro lleva algunas abreviaciones por haber tenirlo que disminuir el ancho que le corresponde para hacerle 
con!ener en esta.página; pero liaciendo la impresionen papel de oficio se le puede dar casi la mitad mas del ancho que tiene 
R\{ut., ó sea_ en numeros euctos 210 milimetros-145=65 y asi quedará igual en ancho al Registro diario página 10 sm ahre­
v1acwnes m palabras cortadas. 

' 
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cual hallamos, nada menos que 11 palabras corta- 1 mesas y de bancos, con el fin de proporcionarlos á 
das y 17 renglones verticales escritos de abajo por la estatura del ni?º· En las escu~las modelos del a 
arriba de modo que para leer dicho registro hay que Sociedad Austriaca de los amigos de la Escuela 
darle vuelta 17 veces; ámenos de no haber apren- (Comite der Schulfreunde) hay nueve tama~os 
dido a leer en el Japon ó en el Celeste Imperio. graduat.los de bancos, para las escuelas que no tie-

Apesar de tantas anomalías confunde los gastos nen mas que una sola clase; porque en ella se hal­
de construccion con los de refacciones y los patios Jan :eunidos niños desde 7. hast:114 años d~ edad. 
con los jardines; sin contar que los datos de asis- Varias escuelas de la Smza tiene~ taD:Jb1en un 
tencia son un modelo de confusion para el que gran numero de modelos de tamanos diferentes. 
tiene que sacar de él los datos estadísticos; puesto Esto nos parece_ un lujo inútil para una clase;pu~s­
que son espresados en tantos quebrados ordinarios, to que con ~a mt~d de los m~delos se puede satis: 
que hay que reducirá un mismo denominador, como facer las exigencias d~ 1~ variedad de estatura. _Ni 
de escuelas hay en toda la provincia. tampoco nos parece 111d1spensable la construcmon 

El registro modelo oficial que tenemos á la vista de varios modelos que presenta muy Rerios incon-
. . 70 . vementes para e1 maestro. Basta tener, con un 

da po1' razon de la as1stencia9 ;pero analizar.do es- modelo unico ele mesa, bancos ele tres ó cuatro di-
tos datos nuestros lectores !nocen el resultado. mensiones diferentes, y bajo la mesa una tablita 

El modelo adjunto que proponemos gratuitamen- ~ovible para descansar los piés, siendo condicion 
te salva todas aquellas irregularidades y tiene el 1m portan to que el banc~ _sea bastante ancho para 
gran mér~to económico de ocupar, si se quiere, sost;ner los muslo_s del n100_ en t?da su longitud. 
cuatro veces menos lugar, es decir cuatro veces ~ -Es bu~no aislar los muos o lo menos por los 
menos papel impreso que el que hoy se u~a ; pero a_s1entos, varios ensayos se han hecho desde ~l.?uu 
suponiendo que solo se economiza la mitad, como tiempo en_tre nosotros con J_as. mesas para ~os moos, 
lo hemos propuesto despreciando ¡0 que sobra ~ que pernnten al maestr_o vigilar y corregir lo<i de­
nuestro favor, nos p;rece que vale la pena de tomar J;1eres de los ~lumnos ~m pas_ar _entre las mesas, y 
nuestros estudios en consicleracion; si la adwini:s- a esto~ de quitar su asiento sin_ rncomo~ar ll los de­
tracion no prefiere sacrificar ridículamente el era- ~a~;~rn embargo parece todav1~ preferible la.mesa 
rio publico á beneficio del impresor y en compla- rnd1vidual. En los E~tados Um~~s y en Suecia, en 
cer al autor de los formularios. donde no falta es1ar10, cada mno trnne !!U mesa y 

su asiento independiente. Luego veremos como se 
(Continua1·d). pueden obtener mesas aisladas sin que ocupen mu­

cho mas lugar que las mesas actuales. 
5°-La tablita destinada á sostener los piés del 

niño debe tener de 8 á 10 centímetros de ancho y 
El Material de las escuelas primarias de 20 á 30º de inclinacion (Labreich). Segun Farh­

oen, (1) deben quedar horizontales puesto que solo 

(Continuacion) 

CONDICIONES DE UN MOVILIARIO ESCOLAR NORMAL 

1 °-El espacio que separa el banco de la mesa. 
cuando ambos forman un solo cuerpo, debe ser 
nulo ó á lo menos muy pequeño (1) y hay quien 
pretende que la mejor disposicion es aquella que 
presenta la orilla de la mesa en la misma vertical 
que el borde interior del asiento. 

En este caso el niño no tiene que sentarse en la 
orilla del asiento para alcanzar á la mesa. 

2º-El asiento debe ser provisto de respaldo, an­
cho á lo menos de 10 centimetros, llano ó ligera­
mente encorvado, sobre el cual descansan las cade­
ras del alumno, para que la fatiga no le obligue á 
abandonar su posicion recta durante el trabajo. 

El respaldo puede ser un poco mas elevado pa­
ra las niñas que para I os varones Se reemplaza el 
banco por un asiento aislado, como lo indica nues­
tro grabado pag. 11 que facilita la entrada y lasa­
lida. 

3°-Es necesario atlem:ís que los asientos sean 
bien apropiados á la estatura de los niños. En los 
Estados Unidos hay ocho modelos diferentes de 

enesta posicion el pié se halla en reposo. 

NUEVOS MODELOS DE MESAS Y BANCOS 

Entre los modelos de las mesas y bancos en que 
se hallan aplicados en todo ó en parte los princi­
pios anteriores citaremos en particular el modelo 
con asientos aislados construido sobre las indica­
ciones de M. Greard, Director de la enseñanza pri­
maria del Sena. En la construccion de este movi­
liario se ha esmerado en evitar todo mecanismo y 
toda complicacion, conciliando las exigencias d<' la 
pedagogia y de la higiene con la simplicidad y Ja 
solidez que debe presentar el moviliario escolar;asi 
como las dimensiones y el precio de que se puede 
disponer. 

El aislamiento del niño por la mesa y el banco 
es un ideal dificilmente realisable tanto por la in­
suficiencia de nuestros edificios escoL;1res como por 
el estarlo del presupuesto actual. El aislamiento 
por el banco mas fácil á obtener satisface ya las 
mas urgentes necesidades de la higiene y la moral 
de la clase. Agreguemos ademas que hay nn limite 
necesario á las dimensiones de la clase que es i11-
dependiente de la cuestion de dinero, porqne á me-

. (1) El Doctor Guillermo admite una pulgada y media, op. . (1) Doctor Farhnen, Dos Kind 11,1d der Sclm.ltisrh Zu-
cit . r1cb 1865. 

.. 

J 
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elida que la clase aumenta la ,·oz del maestro dis­
minuye y se pierde; . en una sala muy vasta, l?s 
niños no oyen, y las fuerzas del preceptor se debi­
litan muy rapidamente. 

El moviliario nuevo tiene cuenta de aquella ne­
cesidad. el modelo es simple, la mesa no tiene mas 
que dos' punto_s d~ apoyo que no incomo~an en na­
da para la hmpieza de la clase; los asientos son 
aislados y prese~tan una ~upe~ficie ~ien d~sp~esta 
para recillir el mño. Grae1as a una ligera mclina­
cion de adelante por atras, á los relieves y á las 
partes cóncavas del asiento, el niño no tiene que 
hacer ninn-un esfuerzo para so~tenerse en él. El 
asiento esta provisto de un respaldo suficiente para 
sostener las caderas y prevenir la fatiga; pero no 
es ni bastante ancho, ni bastante alto ni bastante 
inclinado para excitar á la pereza. 

El modelo que indicamos es de tres asientos y 
puede, segun la necesidad, disponerse para 4 ó 5 
alumnos. 

Tres. tamaños diferentes permiten apropial'los á 
todas las estaturas fig. 3, 4 y 5 pag. 11. 

El cuadro siguiente da las dimensiones para los 
tres modelo~. 
Dimensiones de los tres modelos N° 1 N° 2 N° 3. 
Altura de la tarima 

lado del asiento . . . . . . . . 0.15 613, 0,07 
« de la mesa......... .. ... 0,19 0,175 0,12 
« del asiento arriba de la 

tarima ................ . 
« del respaldo id id 
« de la mesa por delante .. 
« « « « atras 

lado del asiento) ..... , . 
Largo del asiento ........... . 
Ancho« « ........ . .... . 

0,32 0,38 0,45 
0,52 0,62 o, 72 
0,50 0,60 0,70 

0,54 0,64 0,74 
0,28 0,31 0,34 
0,23 0,25 0,27 

Largo de la mesa para cada 
alumno . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,45 0,:50 0,55 

Ancho « « « « « 0,34:5 0,40 0,43 
La tabla destinada a sostener los pies del alum­

no era una dificultad en los precedentes modelos. y 
además de la complicacion en su construccion, un 
obstáculo á la limpieza de la clase. 

En el nuevo modelo estas dificultades no existen, 
la tabla de los pies queda suprimida. Cada mesa 
tiene un piso especial elevado del suelo de la clase 
de algunos centímetros (vease los grabados) ; se dá 
mayor altura á la tarima ó plata forma destina­
da á las mesas chicas con el objeto de evitar al 
maestro la incomodidad de una posicion molesta 
mientras corrige los deberes de los niños . Estos 
pisos son ligeramente inclinados hacia los asien­
tos. 

La esperiencia nos dirá si la construccion de 
estos pisos especiales es sitjeta á nuevas modifica­
ciones para evitar el ruido á que pueden dar lugar 
bajo los pies de los niños. 

Este moviliario parece presentar muy importan­
tes mejoras bajo el punto de vista pedagógico ; 
pero solo tenemos que juzgarlo hoy en lo que toca 
á la higiene de 1 os alumnos y de la clase. Las es­
plicaciones que preceden y las figuras que las 
acompañan permiten apreciar las ventajas incon­
testables que presenta á aquellos dos puntos de 
vista tan importantes aquel modelo que caracteri­
san su sencillez, la modicidad relativa del precio, 

el poco espacio que exige y la realisacion de las 
indicaciones especiales formuladas por los higie­
nistas. 

(Continua1 á) 

SECCION OFICIAL 

Documentos nacionales. 
EL GOBIERNO HA ESPEDIDO EL SIGUIBNTE DECRETO 

SOBRE ESCUELAS NORMALES. 

Departamento de Iostrutcion 
Pública 

Buenos Aires, Enero 20 de 1876. 

En uso de la autorizacion conferida por la ley de 
28 de Agosto de 1875 y por 1~ del PresuRuesto, 
en el inciso 10, item 9°, partida 18, destman:do 
partidas especiales para sostener ~n l?s Col~g1os 
Nacionales de Corrientes y San Lms cierto nume­
ro jóvenes externos que asp~·en á ejerc?r el pro­
fesorado en las escuelas publicas, y considerando: 

1° Que para dar exacto cumplimiento _de las 
mencionadas leyes, es indispensable orgamzar en 
cada uno de dichos establecimientos una Escuela 
Normal de maestros dictar su plan de estudios, 
establecer las condici~nes de ingreso y las obliga­
ciones que contraen los educandos, sus padres 6 
tutores. 

2° Que este pensamiento puede realizar~e sin 
nuevos gastos, relacionando el plan de estudios d?l 
curso riormal con el de la enseñanza segundaria 
que actualmente se da en ambos Colegios. 

3° Que para iniciar á los alumnos maestros en 
la pr: ctica de la enseñanza, conviene adoptar co~o 
escuela de aplicacion de la Normal, la escuela_ pn­
maria g-raduada existente en cada uno de dichos 
Establecimientos. 

Por estas consideraciones y en el interés de dar 
una organizacion definitiva ,í dichas instituciones, 
sin salir de la esfera del Presupuesto; 

El Presidente de la República, decreta: 
Art. 1 ° Anexa á cada una de los Colegios Nacio­

nales de Corrientes y San Luis se organizara como 
departamento especial, una Escuela Normal para 
maestros de instruccion primaria, adoptando como 
escuela práctica de la misma la graduada que ac­
tualmente existe en dichos Colegios. 

Art. 2° La partida que la ley del Prosupuesto 
asigna para becas en los referidos Colegios Nacio­
nales, se aplicará esclusivamente en adelante á cos­
tear pensiones para jóvenes que se d~diq~en á _ la 
carrera de maestros de enseñanza prunaria: diez 
en el de Corrientes y quince en el de San Luis. 

Art. 3° Para optar á dichas pensiones é ingresar 
como alumno maestro en una ú otra Escuela Nor­
mal, será indispensable justificar plenamente ante 
el Rector, lo siguiente: 

i O Haber cumplido diez y seis años. 
2° Tener buena salud y conducta moral. 
3° Saber leer, escribir y contar correctamente. 
4° Tener autorizacion espresa de su padre 6 tu-

tor para dedicarse á la carrera de maestro de ense­
ñanza primaria, por el tiempo exigido despues de 
terminados sus estudios. 



26 EL MONITOR 

A.rt. 4° La edad se justificará pe>r medio de la 
partida de bautismo, ó en su defecto por el testi­
monio de dos personas de respeto; la buena salud, 
por el certificado de un medico de la localidad, la 
buena conducta, por el del Cura ó Juez de Paz del 
domicilio, y el grado de instruccion, por medio de 
un exá:nen. 

niente. para que sean puestas á disposicion de di­
cho Consejo las escuelas do niñas que estfo bajo 
la direccion de esa sociedad. 

Con este motivo me es agradable renovar á la 
Señora Presidenta ]as seguridades de mi mas dis­
tinguida consideracion. 

A. DEL VALLE, 
Art. 5º Los poderes públicos, corporaciones ó 

particulares, poclrín costear mayor número de be­
cas, siempre que la admision de los nuevos becados 
fuese cómoda á juicio del Rector, llenando las con­
diciones establecidas. 

Art. 6° Todo alumno becado por la Nacion, con­
traerá á su ingreso en el curso normal, el compro­
miso de dedicarse por cuatro años despues de obte­
nido su diploma de maestro, á la enseñanza pública 
en las escuelas que el Gobierno designe, con tal que 
se le asegure por lo menos la remuneracion acor­
dada á los demás maestros. 

Art. 7° Tanto la falta al anterior compromiso, 
como el abandono de estudios sin causajustificada 
ó la espulsion por mala conduda, obligar ·n al 
alumno á sus padres ó tutores, á la de.olucion al 
Tesoro Nacional de las cantidades que hubiese cos­
tado la beca á cuyo efecto se estipulará espresa­
mente esta condicion firmada por los padres, tuto­
res y alumnos al ingresar estos al curso normal. 

Art. 8° Concluido el curso normal, el alumno 
aprobado recibirá nn diploma de Maestro Normal, 
que le será espedido gratis por el Ministerio de 
Instru.::cion Pública. 

Art. 9° EJ curso normal durará cuatro años, y 
comprenderá las siguientes asignaturas que, con 
esceprion de las especiales de lectura, caligrafía y 
pedagogía, forman parte del plan de enseñanza se­
gundaria vigentes en los colegios nacionales. 

Art. 10 Los Rectores de los referidos colegios 
harán el horario semanal correspondiente á clases 
de enseñanza segundaría, de manera que los alum­
nos maestros de cada uno de los cuatro años del 
curso normal puedan asistir á la Escuela de Apli­
cion, segun lo dispuesto en el artículo anterior. 

Art. ii El plan de enseñanza de las escuelas 
graduadas en los Colegios Nacionales de San Luis 
y Corrientes, se sujetará al plan y métodos de la 
escuela de aplicacion de la normal de Tucuman. 

Art. 12 Comuniq□ese, publíquese é insértese en 
el Registro Nacional. 

Documentos provinciales 

Como lo verán los lectores por los documentos 
que insertamos en seguida, las escuelas da la So­
ciedad de Beneficencia, quedan desde la fecha á 
cargo del Consejo General de Educacion. 

Buenos Aires, Enero ll de 1870. 

A la J:leño,·a Presidenta de la Sociedad de Be­
neficencia. 

Habiendo dispuesto la ley ele Educacion Comun, 
que todas las escuelas, tanto de varones como ele 
nirias, estén á cargo del Consejo General creadó 
por el artículo 17 ele la misma, tengo el honor de 
dirijirme á la Sra. Presidenta por encaro·o del Sr. 
Gobernador, rog(mdole se serva disponer°lo coníe-

Buenos Aires, Enero 13 de 1876. 

Al Sr. Gefe del Departamento General de Es­
cuelas Dr. D. Domingo F. Sarmiento. 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Exmo 
Gobierno en nota ele fecha i1 del corriente, esta 
corporacion tiene á bien hacer entregar á la Direc­
cion General de las escuelas que se hallaban á car­
go de la Sociedad ele Beneficencia y cuya nómina 
se adjunta. . . 

D~jando cumplido este deb~r me es _sa~1s~acto:10 
reiterar al Sr. Gefe la espres1on de m1 d1strngu1ela 
consideracion. 

Dolores L. de Lavalle. 
Presidenta. 

Emma V. P. de Napp. 
Secretaria. 

Buenos Aires, Enero 13 de 1876. 

Al Sr. Ministl·o de Gobie1·no de la Pl'ovincia 
Dr. D. Aristóúuto del Valle. 

Habiendo esta corporacion recibido la nota de1 

Sr. Ministro de fecha li del corrirnte, en que se 
le ccmtu1ica que las Escuelas á su cargo deben pa­
sar a laDireccion General, la Sociedad de Beneficen­
cia, con esta misma fecha, ha dado cumplimiento á 
esta disposicion haciendo entrega de dichas Escue­
las al Sr. Gefe del Departamento General 

Con tal motivo me es grato salnrlaral Sr. Minis­
tro con mi distinguida consideracion. 

Dolores L. de Lavelle. 
Presidenta. 

Emma V. P. de Napp. 
Secretaria. 

EDUCACION Y ENSEÑANZA 
LECTURAS PARA LOS MAESTROS 

La verdadera Escuela 

La escuela es el mundo en miniatura. Y si en 
este adquirimos las ideas á medida que las necesi­
dades nos afectan, el mismo órden debemos seguir 
en aquella. 

Una sola diferencia debemos tener en cuenta sin 
embargo : no hemos de esperar que las necesida­
des se presenten ; sino que hemos de provocarlas, 
inventarlas, y aprovecharnos de ellas para enri­
quecer el caudal de ideas, fin á que debe encami­
narse el Preceptor. 

Debemos, pues, huir del sistema rutinario de 
presentar las ideas de un modo abstracto y aun an­
tes de conocer su utilidad é importancia. 

Ademas; en la vida las necesidades, así como 
las ideas, se nos presentan sin órden, variadas y 

. ' 
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enlazadas de tal modo que es imposible desligarlas 
unas de otras. ¡,Porqué hemos de presentarlas en la 
Escuela clasificadas, en grupos cada uno de los 
cuales se estudia separadamente 1 

Un objeto cualquiera nos_ da las idea_s de materia, 
forma tamaño, peso, cantidad, cualidad, uso, co­
lor tdno, tiempo, nombre, arte, ciencia etc. etc., 
y e'stas ideas las adquirimos todas á la vez sin que 
la una obste á la claridad de la otra, sin que se 
confundan ni perturben nuestra inteligencia. t,Por­
que no las presentarnos hajo el mismo plan en la 
Escuela, valiéndonos del objeto que las inicia 1 

El educador que mas imita á la naturaleza, que 
mas se apróx.ime á ella en el modo de infiltrar 
ideas, que mayor partido sepa sacar de las necesi­
dades y de los objetos, será sin duda. el mejor, el 
que mas enseña. 

i, Qué importa que el niño ignore á qué arte ó 
ciencia pertenece el estudio ele un hecho, de un fe­
nómeno, si conoce el fenómeno ó el hecho, si tiene 
un concepto exacto de sus causas determinantes, 
de sus efectos consecuentes1 

Conviértanse las Escuelas en museos, en mun­
dos en miniatura: busquense los libros en objetos 
y aparatos; ejercítese la inteligencia infantil en 
vez de adormecerla, instiguese al niño á darse 
cuenta de cuanto le afecte física, moral o mate­
rialmente y á esplicarlo hasta hacerse comprender. 

Entonces la necesidad se presenta, y es hora de 
que se le auxilie dándole las palabras apropiarlas al 
ó~jeto, las ideas verdaderas de las causas y efectos. 
Tal lo hace la naturaleza, maestra por excelencia. 

¡, Se ha seguido este camino 1 Por desgracia no 
se han fatigado las tiernas inteligencias con abs­
tracciones, deducciones, principios y reglas sin 
aplicacion inmediata, y de ahí que solo la memo­
ria se desarrolle, con notable perjuicio de las de­
mas facultades anímicas; perdiendo un tiempo 
precioso si, lo que es peor, no se lo emplea en em­
bobar la inteligencia, desencaminar al corazon y 
pervertir la conciencia.-

Cada vez que caen en nuestras manos un texto de 
enseñanza sufrimos uu cruel desencanto, y excla­
mamos uno mas en las filas homicidas. 
t• ¡, Cómo es posible que el niño en cuyas manos se 
pone una Gramática, una Aritmética, una Geogra­
fía, se dé cuenta de la necesidad de llenar su cere­
bro con lo en estos libros sentado, si nada de esto 
ha sido menester para dar cuenta de sus deseos 
y afecciones, para distinguir el mas del menos, 
para localizar y situar su domicilio 1 

¡, Cómo se formará cabal concepto de lo que es­
tos libros le dicen si ignora la clasificacion de las 
palabras empleadas 1 

6 Cómo adquirirá ideas propias si se las presen­
tan ya desarrolladas y encerradas en un circulo de 
hierro, limitadas las unas, confusas las otras, falsas 
las demas~ 

i, Servirále de algo saber de memoria un texto 
cualquiera si en la vida comun no sabe aplicar las 
reglas en él vertidas 1 

Tenemos á la vista algunos de los libros decla­
rados de texto: Assa Smith, en su Geografía dice 
que: La tierra es un grande globo compuesto de 
TIERRA y agua. ¡,No se ocurre preguntar otra vez: 
y TIERRA qué es 1-Dice tambien que canal es un 

estrecho ancho ... t Y porqué no un ancho estre-­
cho1-Léese en la misma obra que Mahometismo 
es la religion establecida por el IMPOSTOR. Maho­
ma ..... ! ¡,Es esto dar ideas claras, precisas,justas1 

No queremos ocuparnos del texto llamado cate­
cismo de Doct1·ina Cristiana por Astete : en la 
conciencia de todos está que este libro está reuido 
con la ciencia, con la justicia, con la moral y con 
el sentido comun. 

Tampoco hablaremos de esos libros de lectura 
plagados de historias inverosímiles, leyendas ridí­
culas y milagros estüpidos, propios solo para per­
vertir las inteligencias infundiéndoles preocupa­
ciones supersticiosas y fan:.íticas que mas tarde 
obrar,ín instintivamente en perjuicio de la mora] y 
de la razon. 

Hora es ya que la Escuela sea lo que deba ser: 
el mundo en miniatura. 

Hora es ya de que la Enseñanza sea el desarrollo 
progresivo y armónico de las facultades todas, en­
caminandolas al bien, a la justicia, á la verdad, á 
la utilidad absoluta. 

E. C. 

CIENCIAS FISICAS 
EJERCICIOS PARA TODOS 

Geografía matemática 
(Continuacion) 

El 0onocimiento de los ángulos de un triángulo 
solo conduce á las relaciones de sus lados ; mas en 
cuanto se tiene el valor de uno solo, facilmento se 
encuentra el de los <lemas ; por cuya razon Picard 
midió con singular esmero una distancia de 5,663 
toesas en el camino de Villepri á Juvisy, y con esta 
base representada por A B en la figura, que forma 
uno de los lados del triangulo A B C, calculó el lado 
A C, que le sirvió en seguida para calcular el lado 
C D en el triángulo A C D (1), y así procedió de 
triángulo en triángulo basta Sourdon, donde midió 
de nuevo en el terreno una línea recta ó base de 
comprobacion R S. Las líneas L M, IN é I G com­
probadas por medio de esta base, no le dieron mas 
que una diferencia de una á dos toesas de la primera 
medida, y despues se trazaron nuevos triángulo1: en 
la catedral de Amiens, en cuyo punto terminó la 
operacion, 

En seguida fué necesario sacar la longitud de la 
línea que une aquellos puntos, orientarla con rela­
cion al meridiano de Paris á fin de inferir su dis­
tancia en la direccion de este meridiano, y IJ0r 
último determinar exactamente la amplitud del 
arco medido de este circulo, esto es, cn,\ntos gra­
dos y partes de grado contenia, al objeto de obte­
ner su relacion con la circunferencia entera. 

En esta segunda parte desu operacwn, que de­
pendía de la observacion de los astros, se fijó en 
la de la estrella colocada en la rodilla de la cons-

(1) Ejemplos abreviados del cálculo: se ha conocido por la~ 
observaciones en los primems triángulos que -;, A B-54° 4 
3ó" A B C=9ó0 6' 65''. A C D=3º 48' 30". Se ha encontrado 
con'ta medicion que A B contenia 6,663 toesas,; luego _el cálculo 
proporcional de A G.3"11,012 toesas ó p., y as1 suces1vamellte. 
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telacion de Casiopea, y elegió esta estrella, por­
que hallándose poco distante del zenit, estaba me­
nos sujeta á la refraccion, que en tiempo deFicard 
ocasionaba mucha incertidumbre. Por este medio 
encontró que la diferencia de latitud entre Malvoi­
sine y Sourdon cerca de Amiens era de 1 ° 11' 57", 
la cual en la direccion del meridiano correspondía 
á una distancia de 66,430 toesas, y sacó por conse­
cuencia que la longitud del grado era de 57,064 
toesas. 

Encontró tambien entre la catedral de Amiens y 
Malvoisine una diferencia en latitud de i O 22' 55" 
con una distancia de 78,850 toesas, lo cual daba 
para el grado 57,057 toesas; pero adoptó el tér­
mino medio de 57,060 toesas. 

Debiendo contener la circunferencia de la tier­
ra, como todo círculo, 360 grados- con la division 
del grado en veinte partes llamadas leguas mari­
nas, y formada cada una de 2,853 toesas, se halló 
que la tierra tiene de circunferencia 7,200 de las 
espresadas leguas. 

Su diámetro, inferido de su circunfere11cia, tie­
ne 2,292 leguas marinas, asi como es de i,i46 su 
radio, ó sea una linea recta desde el centro á la 
superficie; y multiplicando la circunferencia por 
el diámetro, resulta que la superficie es de 
16.502,400 leguas cuadradas. 

La enctitud de las operaciones de Picard pare­
cía desvanecer toda duda sobre las dimensiones de 
la tierra, cuando un experimento, para siempre 
memorable, indujo á sospechar que la figura de 
nuestro planeta no era perfe:,tamente esférica, y 
que por consiguiente tampoco eran iguales los gn­
dos: tal fué la observacion que en 1672 verificó 
Richer en Cayena. Su reloj de péndulo, arreglado 
en París al movimiento medio del sol, despues de 
trasportarlo á la isla de Cayena, que solo distaba 
del ecuador unos 5 grados, se observó que atrasaba 
2 minutos 28 segundos cada dia ; y habiendo mar­
ca.do en una barra de hierro que fué llevada a 
Francia la medida de longitud de una péndula que 
en Cayena daba con exactitud los segundos, se 
halló que la péndula de Cayena era una línea y un 
cuarto menor que la de Paria, la cual era de i3 
piés 8 líneas 3/5- ó mas exactamente 44057 de línea. 

t En qué consiste un grado del meridiano ter­
restre 1 No es otra cosa que el espacio que se ne­
cesita recorrer sobre esta curva, cualquiera que 
sea, para que las dos lineas A Z y az fi,g. 15, tra­
zadas por los estremos de dicho espacio perpendi­
cularmente á la curva F. G, esto es, á sus tangen­
tes A M, a m, que marcan el horizonte del punto 
A y a del punto a, formen entre sí un ángulo de un 
grado A Ca, ó sea de un 360° del circulo. Si la 
curva F Ges ahora un circulo, no siendo las líneas 
CA y C a perpendiculares a sus tangentes, sino 
radios elevados al centro, estarán siempre á la 
misma distancia de la curva ; el mismo ángulo 
corresponderá en toda la extension de la ·circunfe­
rencia al misil'.lo arco, y por consiguiente todos los 
grados tendrán la misma longitud. Pero no se ob­
serva otro tanto respecto de las curvas, cuya cur­
vatura no es uniforme ; porque si se toman dos 
arcos de la misma longitud, por ejemplo, Mm y 
N n, fig. i6, el uno en la parte mas convexa y el 
otro en la mas achatada, las perpendiculares M C 

y ,n C, trazadas en los extremos del pl'lmer arco, 
resultarán mas cercanas á este arco que las per­
pendiculares N e, n e trazadas en los extremos del 
arco mas achatado N n. Es, pues, visiblemente me­
nor el ángulo Nen que el M Cm; y por consi­
guiente si este último es de un g1•ado, es imposible 
que el arco N n, igual en long·itucl a M m, corres­
ponda á un grado. Para obtener este ángulo en la 
parte N P de la curva es necesario abrazai· un espa­
cio mayor que M m ; Juego es tambien necesario 
que los grados terrestres sean mayores en la parte 
achatada del globo si se quiere que estos correspon­
dan á los grados celestes, los cuales son iguales to­
dos, pues no son arcos reales, sino unicamente dis­
tancias angulares. 

Por no remontarse á esas nociones se concluyó 
lo con~rario á principios del siglo último, pues se 
stlpoma que los grados se determinaban por los 
angulos M O m, NO n, formadas por lineas traza­
das P?r el centro de la elipse E P Q p; mas esta. hi­
pótesis no seaJustaba á los principios de b opera­
cion, porque no siendo las lineas O M y O m, O N y 
O n perpendiculares á la curva, no pueden menos 
de diferir completamente, ya en el grandor, ya en 
en la direccion de las verticales á que se refieren 
los puntos del arco celeste. 

No satisfechos los geómetros con haber fijado ele 
un modo general la figura de nuestro globo, quisie­
ron ademas descubrir la exacta cantidad de su 
achatamiento, cuya realidad acababan de patenti­
zar tantos tr·aba.i os; pero cuantos mas materia les se 
acumulaban en estas investigaciones, mas dificil se 
iba haciendo la discusion. Los grados medidos su­
cesivamente en diYersas partes del mundo indica­
ban cantidades muy diferentes acerca de su achata­
miento, y asi loha demostrado con claridad un 
geómetra italiano, comparando las doce mejores 
medidas que se han conocido de medio siglo á esta 
parte. Hé aqui los resultados de estas medidas con 
el nombre de los astrónomos a quienes se deben: 

( C ontinua1·á) 

Aritmética. 

Soluciones 

PROBLEMA IV 

La suma de los valores actuales de las anualida­
des ha de ser igual á A, importe de la deuda con­
traida hoy; y se tiene la ecuacion. 

A=aq+aq2 ... . aq• =aq (l+q+q2 ... +qn--') . 
Y corno los términos entre parentesis forman una 

progresion geométrica decreciente tenemos: 
i-qn 

A=aq1_q' 

q i pero--=-' 
i-q r 

La relacion hallada entre A, a r y n es entonces: 

Ar=a (1-q") 
Que podemos escribir. 

a-A1·=aqª_; 

• 
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De donde se saca. 

Ar_ .(l+r)11 

a=1-q"-A1 (i+r)"-1 
APLICACION. Un Gobierno conh'ata un emprésti­

to de cinco millares; iqué anualidad ha de pagar 
para reembolsar esta suma en 20 años al 5°/0 ? 

Cdlculos aux iliares 

log. 1.05=0,0211893 
20 log. 1.05=0,4237860 

J .05:'.Q=2,653297 
1.05~l= l,65397 

Cdlculo de la anualidad 

log. Ar=S,3979400 
20 log. 1.05=0,4237860 

Cpts. log. 1,653297=1,7816491 

log. a=8,6033751 
a=401213100 S 

Así con iO0 $ de aproximacion por exceso 
hay que pagar anualmente durante 20 años 
401213100 $ . 

PROBLEl\,lA V 
456 metros 50 de trabajo á O $ 45 el metro 

importan 0,45'><456, 50=205 $, 425 por dia y 
por compañía. 

Se debe á las 13 compailias 205,425X13-2670 
$ 525 por dia; y por los 27 dias 2670,525X27 
=8809 $ , 425 . 

PROBLEMA VI 
. Si el primer obrero hace en un dia 1/12 del traba­
Jo; el 2° 1/13; y el 3° 1/14 los tres juntos harán en 
un dia. 

1~ + /3 + /4 del trabajo 

Reduciendo estos quebrados al mismo denomina­
dor se tiene : 

91 84 78 253 
1092 + 1092 + 1092 = 1092 

El número de dias será entonces igual ~ 

i092:253=4 dias ~-

PROBLEMA VII 
365 : 7-52Domingos y 8 dias de fiesta son en 

todo 60 dias de descarizo, y 365-60=305 de 
trabajo en los cuales se gana 305X2,5=762 $'2 
y se puede gastar 762 $'2-250 = 737 $' ó sea 
$'737,5: 365=2$' por dia. 

Cuestiones á resolver para el 
próximo número 

TE;MA. 
Clasilicar los métodos de lectura que se usan en 

~mestras ~scuelas, y hacer conocer las ventajas é 
mconvementes.de cada uno (1). 

PROBLEMA vm 
Un barril contiene 228 litros de vino puro. Se 

saca de él 1/12 de su contenido y se vuelve á lle­
nar con agua. Se 1:epite la operacion una segunda 
vez y se pide icu{mtos litros de vino contiene el 
barrm (1). 

PROBLEMA IX 

Se debe 2101 $' pagaderos en un año, pero di­
vidiéndolos en tres pagos iguales de 4 en 4 meses, 
se desea saber, teniendo cuenta de interés al 6°/., 
¡.cuánto se ha de pagar por cuatrimestre? 

Cultivo de los perales en macetas (1) 

En Inglaterra se han hecho útilmente ensayos 
de mucho interés sobre el cultivo ele los 11erales en 
macetas, con el objeto de poder guardar estos fru­
tales en invernáculos durante la primavera, por las 
heladas que suelen caer todavia en esta estacion en 
aquella nacion, las cuales perjudican gr~vemente 
la florescencia <le lo:, árboles frutales, ~iendo por 
consiguiente insignificante la coRecha. 

Para nosotros que disfrutamos de un clima mas 
templado, el principal objeto es, que el ciudadano 
que tenga un patio de algunas varas cuadradas 
pueda cultivarse sus frutas de mesa, eligiendo para 
este fin las mejores et ?ecies y que ademús posean 
la doble ventaja de ser muy sabroso el fruto á la 
par que den una abundante cosecha. La manera de 
conseguir esto es sencillísima, pues con so_lo tomar 
piés madres fértiles como los del membrillo, po­
dando sus raíces ó ingert:indolos dos ó tres veces se 
oh.tienen plantas enanas. El porqué de este hecho 
no se ha comprendido todavia, pero es cierto que 
usando los arriba indicados piés madres; tiene mu­
cha fertilidad el árbol. 

El membrillo crece muy despacio, pero se arrai­
ga con mucho vigor, y sucede que una variedad 
que los cultivadores llaman mala, iugertándola so­
bre el membrillo, hace muy pocos progresos en el 
crecimiento, pero en cambio la planta ó se muere 
por estar demasiado cargado de fruta ó tiene muy 
poca á consecuencia de su lento crecimiento. 

Para remediar este mal hay que ingertar el mem­
brillo de un peral silvestre y despues este ingerto 
de la variedad que se quiera obtener. 

Se sabe que ciertas variedades son muy tardías 
para dar fruto, especialmente cuando tiene poca 
edad, como por ejemplo «La Jargonelle y Gansel's 
Bergamot.» Estas dos especies dan abundantes co­
sechas; la primera ingertándola sobre el « Beurre 
d'A.manlis» y la segunda reinge1•tándola como aca~ 
brunos de esplicar. 

Hay que tener presente que la forma del árbo 
iufl.uye mucho en la cosecha, y las mejores adopta! 

(1) Concurso de admi¡;ion á la escuela normal primaria de 
Versailles, 1873. ( Gonnliuac1on) 

(2) Anales de agricultura Diciembre 1 o de 1875, cu~os edi­
(1) Llamam_os la atencion de los preceptores sobre esta im- tores han puesto /l. nuesti:a disposicion las láminas que ilustran 

¡,ortaate cueshon. aquella importante publicacion. 



ªº EL MONITOR 

das en el sistema de quo venimos hablando, son l I troncos cultivados en formas regulares • 6 naturales, 
el cordon1 el tronco de1·echo 6 diagonal, diferentes en conos ó ~D pirámides. La mas conveniente para 

Perales en macetas grupo en una pita lle fuente. Fig·. 7. 

cubrir paredes ó cercos es el cordon. Los árboles I macetas se toquen_ ó tener un~ distancia desde i5 á 
pueden pon·erse tan cerca el uno del otro que las 24 pLtlgatlas, pudiendo cubnrsH las paredes altas 

Perales e-n macetas en, forma de tronco alto. Fig. 8. 

co11 los árboles ~as altos, mientras que para las ba-1 lando seria bueno regar los perales con abono li­
jas hay que cultivarlos horizontalmente, doblándo- quido, ayudando por este medio al árbol á fin de 
les el tronco cuando aun son tiernos. obtener una gran cosecha de sabrosas peras. 

Durante el período que la fruta se está desarrol- Los perales en forma de arbustos son mas adap-
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tables para los patios y se pueden plantar hasta en 
el centro de una cantera de flores, para la cual se­
ria un adorno muy bonito, tanto durante el tiempo 
de la fiorecencia como el de las frutas. En este 
caso seria bueno enterrar la maceta, m~jorando de 
este modo la vista de la planta. Seria muy conve­
niente que en lugar de los juegos de agua que hay 
en muchas casas y quintas y que parecen palanga­
nas muy grandes, plantaran en estas, llenándolas 
de tierra, nn grupo de perales en forma cónica ó 
piramidal, lo cual constituiría seguramente una 
mejora. 

Los ángulos rectos de los patios podrían redon-

"': .~·~~~-~ 
¡;-~/ ~-'.11 . 

j_;i¡ ;Jf.¡~·J .-:,., ., ;,: .,,,,..~"L.. ~­
~~ ~,t~/_,,~y-.,:r.~~ ~;/4 

.. . ,(¡ 1.,... ,. •.,. ,,, 

~ 

1 111¡}/ ,¡ ~,:,11/,1¡ 

dearse, pononiendo algunas macetas con perales, 
arregl-índolos en la forma siguiente: junto á las 
paredes en corclon, á continuacion en pirámides y 
á la parte de delante, peraleR en •forma de arbustos 
y de esta manera quedaría escondido el rincon, 
además de sacar el provecho de una abundante co­
secha. 

En fin, en todas partes donde hay un lugarcito 
de dos ó tres varas cuadradas con un poco de luz, 
pueden ponerse algunos perales en macetas. 

Las siguientes variedades son muy adaptables 
para el cultivo en macetas. 

Louise Bonne de Jersey-Marie Louise-Beurre 

Perales en macetas en forma de arbustos fig. 9. 

de C1piaumont-Winter Nelis-Passe Colmar- 1 lÍa llevado a las escuelas de Londres 36.000 niños; 
Glou Morcean-Beurre d'Amanlis-Madame Tre-1 á las ele Hall. 3300; á los de Sunderland 2800, y a 
ve-~e~rre Clargeau,-La Pargonelle del modo los deLeeds 8400. 
qu? ~d1camos mas arriba-Buyshe's Victoria- Las escuelas públicas son dirigidas por 25.000 
Prmc1pe de Gales.-Benrre Diel-Duquesa Pit- titulares sin contar los sub-preceptores y las sub­
maston - Gansel's Bergamot- Beurre Easser - precepto'ras. 
Beurre Rance-Beurre superfin y la incomparable Por un momento se ha temido la falta de maes­
de Hacon-Todas ~stas plantas ~or doble ingerto tros y no hay todavia los que se necesita ; pero el 
crec~n muy despac10 y parece milagroso la abun- mal disminuye todos los dias; así en el mes de 
danc1a de fruta que dan, trat:índolas con cuidado y Enero se ha podido mandar á las clases 2500 pre­
podándolas si es necesario ó renovando la tierra y ceptores, y se cuenta que las escuelás normales 
echanrlo abono. _Naturalment_e hay que regarlas darán anualmente, por término medio, 4000 profe­
i_nucho, porque siendo las ra1ces tan pequeñas el sores. 
arbol no podria sacar el suficiente jugo del suelo. El número de los monitores y de las monitoras 

VARIEDADES 
La moraJidad y la instruccion 

Es muy penoso tener siempre que hablar mal de 
su pais constatando cada vez que se mira del lado 
del estrangero términos de com¡paracion verdade­
ramente humiliantes. 

Tales son los términos con que el Bien Public 
relata los progresos de la instruccion pública en 
Inglaterra. 

Refiere que han ingresado á las escuelas ingle­
sas 160.000 niños <lemas que el año anterior. Cua­
tro millones de alumnos reci.'ben actualmente los 
diferentes grados de la instruccion primaria en las 
casas de educacion sometidas á la inspeccion del 
Est:3-do. La ley que decreta la obligacion solo se ha 
aplicado en las grandes ciudades, y en donde la im­
pone la ley sobre el trabajo, en las manufacturas. 
Sin embarg? los resnltados que ha producido son 
yá muy satisfactorios. Lord Soudon en su iuforme 
á la Cámara de los Comunes dice que la obligacion 

aumenta continuamenfe. 
La causa de este progreso espontúneo es lójico 

puesto que, como se dice, se ha tomado el toro de 
los cuernos: mejorando la situacion del preceptol' 
haciéndola atractiva, retribuyéndola conveniente­
mente y rodeándola de la consideracion que mere­
ce. Hace 20 años nos dice el Bien public, la pro­
fesion del preceptor era despreciada y rehusada, 
hoy al contrario es estimada y buscada. « Eu las 
mas humildes comarcas, tanto los jóvenes como 
las señoritas trabajan con empeño para entrar en la 
honrada y noble carrera de la enseñanza». 

Lo que es de notar, continua el autor, es que 
aquel inmenso desarrollo de la educacion popular 
se produce fuera de la presion oficial. «Cada ciu­
dad, cada aldea, cada particular, se creería de al­
gun modo deshonrado si no hü,iese todo lo crue es 
en su poder para disminuir el número de los ig-
norantes. • 

<\Se tiene horror á la ignorancia como del mas 
vergonzoso de los vicios. Un hombre que n? sa~e 
ni leer ni escribir es mirado como un testimomo 
contra la civilisacion de la comarca». 

Parece que la iniciativa de aquel gran movimien-
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to educacionista es debido á las mugeres inglesas. 
« Las mugares inglesas-las mugcres del m~jor 
mundo, sobre todo,-rivalizan entre ellas á quien 
dotará mejor el mayor número de escuelas, y que 
arrancará el mayor número de niños á las tinieblas 
de la ignorancia. Algunas de ellas se hacen pre­
ceptoras pensando que, consagrará la educacion 
de los pobres el tiempo que tantos otros desperdi­
cian en costosas frioleras, es elevar,;e en noblesay 
dignidad. l} 

Mientras que esto se pasa en Inglaterra iqué ha­
cemos nosotros i 

¡ Lo que hacemos !. .. hemos llegado á un punto 
tal, que aquellos que han quedado amigos de la 
instruccion popular temen el momento en que los 
poderes públicos tendrán que ocuparse de ella, 
mientras que de otra parte vemos, no solamente 
poner en duda, sino ridiculisar los mismos prin­
cipios sobre los cuales se apoya en Inglaterra como 
en las <lemas partes del mundo para combatfr la 
ignorancia. 

No hace mucho tiempo que el Figaro consagra­
ba un artículo á demostrar que no hay, como los 
necios se lo imaginan, rolacion entre el progreso 
de la instrucciou y el progreso de la moral, antes 
al contrario, la moralidad es en razon inversa de 
la instruccion. 

Es verdad que el autor del artículo no tiene en 
vista mas que la instruccion despojada de toda 
preocupucionrelígiosa y moral; y el lector verá si 
su argumentacion no va mas lejos. 

« El frances, dice él, ha nacido gobeur y dá en 
todos los godants » ( Godant este vocablo no se 
halla tal vez en el diccionario de M. Léttrí, pero el 
autol' lo es plica así): El francés acepta como ver­
dades evangélicas todas las bobarias políticas, 
económicas, filantrópicas ó morales que se le sabe 
hahi !mente-presentar. 

Pues el go1·dantque hoy tiene la cuerda es este: 
La instruccion despojada de toda preocupacion re­
ligiosa, ~ierce sobre la moralidad de los pueblos 
una saludable influencia incontestable-instruir es 
moralisar.-La ignorancia es la causa principal de 
los crímenes y de los delitos.-La escuela llena 
hace la prision vacía etc. etc. • 

Pero al fin ha reflexionado que no son los igno­
rantes que han inventado el petróleo, y que gene­
ralmente los falsarios se recrutan en las clases le­
trados. Ha entonces comparado las cartas de cri­
minalidad de Block con las famosas cartas de la 
instruccion de Malgras ( creemos que hay que leer 
Monier ), y de repente se ha convencido que el 
grado de instruccion de un pueblo no prueba nada 
en favor de su moralidad. J üzguenlo, dice él: 

. « El Sena ocupa un buen rango en la instruc­
c_10n-tiene el Nº 5 y el peor en la criminalidad,­
tiene el Nº i. La estadística le da la quinta parte 
de los suicidios de toda la Francia; la sexta de los 
crímenes y delitos cuando solo le tocaria i/18, 
poco mas ó menos. 

«Hay 40.000 presos por año. El Departamento 
<l~l Sena es excepcional se dirá. Sea, pero el Bajo 
Rin, que ocupa el primer rango en la instruccion , 
dá i4 criminales por 100.000 habitantes-exacta­
mante el mismo guarismo que el Finistera que tiene 
el último rango sobre el mapa de M. Duruy. La 

Correza tiene el Nº 84 en la instrLtccion y i crimi­
nales por i00.000 habitantes, Sena-y-Marna tiene 
el Nº 20, y da 19 criminales. 

« i Se sabe lo que se observa todavía 1 Es que 
en los Departamentos en que la policía tiene menos 
que hacer es en donde la instruccion es menos de­
sarrollada. «Comp:írense los resultados suministra­
dos por la Bretaña y por la Isla de Francia. 

« Si no basta eso, y que necesitemos guarismos, 
tomemos un periodo de20 a1ios en el cual veremos 
que el número de los acusados sabiendo leer y es­
cribir ha aumentado de 22 por ciento, y los delito~ 
no han disminuido, ántes al contrario, parece que 
con la propagacion de la instruccion aumenta el 
número de los crímenes. 

Abranse los informes del guarda ele los Sellos al 
gefe del estado sobre la justicia crimínal,y se verá 
que : En i8GG el número proporcional de acusados 
por crímenes y delitos es de 39 por ciento iletrados, 
y de Gl por ciento letrados en varios grados. 

« En otros términos, 25.000 individuos iletrados 
suministran 5 acusados y 25.000 letrados mas de 6. 

<\ 23.000 individuos que han recibido una buena 
instruccion dan mas de iO. Pues instruir no es mo­
ralizar. 

« Sobre 22.752 individuos acusados de crímene8 
durante el periodo de 1861 á 1865, 8998 eran ile­
trados, 9761 sabían leer y escribir, 2858 podian 
sacar partido de sus conocimientos, i i35 habian 
recibido una instruccion superior. Este último gua­
rismo es entonces á la masa total de los acusados 
como i es á 20. Comparado a la masa total de la 
poblacion el guarismo de los individuos que han 
recibido una instruccion superior es de i á 100.­
Pues la ignorancia no es la causa principal de los 
crímenes y delitos. 

Las profesiones dichas liberales que suponen un 
<>-rado de instruccion bastante elevado, suministran 
tres veces mas condenaciones y suicidios que las 
otras profesiones. 

« Se puede aun constatar que el grado de per­
versidad en el crimen y las probabilidades de es­
capar al castigo de la ley, son en proporcion direc­
ta con el grado de instruccion. Los ministros de la 
justicia observan que los acusados instruidos tienen 
casi siempre el talento de sacar partido del benefi­
cio de las circunstancias atenuantes. 

« Las reincidencias son tarubien mas frecuentes 
entre los condenados instruidos. En i868,G834 pri­
sioneros se libraron de las carceles penitenciarias 
y de las colonias penales. 380(3 eran letrados; 3023 
no lo eran. Al fin del año aquellos libertos daban 
ya 1317 reincidentes-816letrados. Y. 500 il~trados. 
Pues la escuela llena no hace la prnnon Yac1a . 

« Mr. Lavergne, médico de las cárceles de Tu­
lon, nos dice que entre los forzados los letrados 
son los mas inmorales. Los Directores de las pri­
siones centrales concuerdan en declarar que los 
presos mas incorregibles, y los mas peligrosos son 
aquellos que han recibido iustruccion. Pues se 
convierten en profesores de la ciencia del crímen. 

« En :fin el estudio aplicado al estado comparati­
vo de alienaciones mentales, de las uniones ilegi­
timas y de los hijos naturales, produce los mismos 
resultados y demuestran que la moralidad es en 

---
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sentido inverso de la iastruccion. Hé aquí la ver­
dad á pesar de todoslos «godaots », 

Al juzgar las cosas tales qu3 las_ da el redactor 
del Figaro no habría otro remedio que cerrar las 
escuelas, quemar todos lo~ libr~s, si con el~os n~s 
hacemos mas inmorales a medida que nos rnstru1-
mos. 

Pero deteogamonos y busquemos antes las cau­
sas del mal que echa ya profundas raíces entre no­
sotros y sobre el cual llamaremos seriamente la 
atencion del Gobierno Argentino. 

(Continuard) 

INTERIOR 

Mendoza 
INFORME DEL COMISIONADO NACIONAL DE EDUCACION 

Mendoza, Diciembre 11 de 1875. 

Al Se1ior Ministro de Gobierno, Don Anjel 
Ceretti. 
Tengo el honor de dirijir á S. S. para los fines 

que haya lugar, algunas observaciones que me han 
sujerido las diferentes visitas practicadas á muchas 
escuelas de esta Provincia, en cumplimiento de mi 
mision. 

Aunque reservo para el informe que he de pasar 
al Señor Ministro Nacional del ramo, el resultado 
jeneral y el juicio que sobre el aspecto educacional 
de Mendoza puedo formar, no he juzgado inútil 
someter desde luego al criterio de S. S. aquellas 
reformas ó innovaciones, cuya pronta realizacion 
depende principalmente del Gobierno de S. S. 

Habiándome cabido la suerte de poder observar 
algunos establecimientos escolares en los momen­
tos decisivos de sus pruebas ó exámenes anuales, 
me ha sido mas fücil apreciar en tan poco tiempo 
los métodos usados y sus resultados evidentes. 

Como lo sabe el Señor Ministro, el problema que 
actualmente domina todos los demás del ramo es­
colar, y se impone anted que ninguno á la séria 
meditacion de los que tienen aptitud para resolver­
lo-es el del preceptor primario. 

¿ Cómo conseguir, en la mayor brevedad posible, 
buenos maestros para las escuelas públicasi 

El remedio que p1·imero se sefialó poniéndolo 
en practica inmediata en la ciudad del Paraná, 
fué el de las escuelas normales para maestros. 

Hoy, parece desmostrado que en la R~pública 
Argentina, aquellos establecimientos no prestan 
durante los primeros afios, el género de servicios 
que de ellos se esperaba. Los suministran inmeu­
so8, indudablemente, si atendamos á que mucbos 
jóvenes sin recursos para emprender los estudios 
universitarios, reciben en las escuelas normales 
una educacion sólida y bien equilibrada que los 
devuelve á su país natal aptos para la vida exijente 
de los pueblos cultos-pero no vuelven para maes­
tros de escuela. 

Cuanto mejor dirijida sea la escuela normal y 
extenso su programa, tanto mayor será la diver-

j encía que exista entre las aspiraciones lEli ítimas 
del jóven ilustrado y la perspectiva miserable que 
le ofrece el ejercicio de su profesion en distritos de 
las provincias inte-riores. No practicará, pues, je­
neralmente el maj isterio: y todo condicion que lo 
encadenára á pesar suyo, seria ilusoria ó contra­
producente, puesto que en esta carrera, el buen 
éxito es debido ante todo al empeño entusiasta y 
espontaneidad del preceptor. 

Muchos alumnos maestros han salido yá del es­
tablecimiento del Paraná y vuelto á sus provincias 
respectivas : no conozco á ninguno que esté actual­
mente rejentando una escuela primaria. 

Considerando esta desviacion, mas que esterili­
dad, de sus primeros esfuerzos, el Gobierno Nacio­
nal ha decretado medidas tendentes á fomentar en 
las capitales de Provincia, la creacion de escuelas 
normales para preceptores primarios. Las razones 
en que se fundan los autores de la ley sancionada 
por el Honorable Congreso son axiomas demostra­
dos por la práctica de otros países. 

Ya sea que se admita en absoluto la mayor ido­
neidad de la mujer para inculcar en las tiernas 
intelijencias las primeras nociones de ciencia y 
moral; ya sea que se tenga en cuenta la necesidad 
en estos países nuevos, sobretodo, de emplear la 
mayor energía del hombre en las mayores labores 
de la vida :-es innegable la conveniencia de ha­
cer un ensayo en grande en las facultades de la 
primera, como edncacionista .. 

Aceptando desde luego aquellos motivos pode­
roso:;, muchos gobiernos de provincia se han aco­
j ido á la referida ley, llenando la única condicion 
que elld les imponga: á saber, la construccion ó 
adquisicion de un edificio cómodo y adecuado para 
la escuela normal. 

A este Gobierno, no se le han escapado las ven­
tajas que al desarrollo social de las Provincias re­
portaría la realizacion de tan fecundo pensamiento: 
sé que el proyecto a que me refiero está aceptado 
en teoría; y solo es deseable que se ponga inme­
diatamente por obra los medios conducentes á su 
pronta realizacion. 

No se me ocultan las dificultades materialea que 
retardan en el Interior la construccion de cualquier 
edificio de importancia; y me parece, por lo tanto, 
que la manera mas rápida de evitar esa demora, 
seria ofrecer por lo pronto al Exmo Gobierno Na­
cional la libre ocupacion de un local provisorio 
para el fin propuesto, sin perjuicio de proceder sin 
demora á la construccion de un edificio definitivo 
para escuela no1 mal. 

Entre los diferentes establecimientos de propie­
dad fiscal que he visitado en esta capital, el que 
me parece designado para ese ol>jeto como respon­
diendo suficientemente a las exijencias del caso, es 
el de la escuela Nº 1 de varones, donde tambien 
funciona actualmente la Superintendencia de Es­
CLtelas y la biblioteca popular « San Martín.» 

No necesito llamar la atencion de S. S. hácia la 
necesidad imperiosa de proveer la Provincia con 
edificios escolares que satisfagan las condiciones 
de la hijiene y del decoro exterior que son unas y 
otras indispensables para el feliz desenvolvimiento 
de todo si8tema escolar. En la Villa de Lujan, he 
podido visitar con satisfaccion: además de los esta-

• 
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blecimientos existentes el edificio en construccion 
destinado para escuela' de varones, y que reunirá 
las condiciones arriba indicadas. 

Pero, me permito insistir sobre la impropiedad 
ele algunos locales escolares de esta capital, como 
ser la escuela Nº 6 para mujeres, que seria peli­
grosa y nocivo en todo sentido conservar donde 
están, por contravenir directamente á las leyes bi­
_jiénicas que como inviolables establecen los moder­
nos educacionistas. 

Las obser'vaciones que con respe~to á los méto­
dos de enseñanza podría formular, tienen que re­
montarse ,í un doble or1j en; el preceptor y el texto. 
En cuanto al Reglamento org~nico que emana di­
rectamente de la Superintendencia y re,ela el de­
sideratum que su autor pretendió realizar, dispo­
sicion fundamental ninguna hay en él que merezca 
desaprobarse. El Señor Quiroga, directamente 
encargado de formar la nueva generac10n mendoci­
na, sabe lo que quiere lo quiere bien. 

Por lo que toca á los dos ajentes que concurren 
principalmente á alcanzar el j iro del Reglamento, 
consta por una parte de S. S. la deficiencia incura­
ble de muchos precovtores; y, por otra parle, la 
excelencia de los textos adoptados. 

Ademas, puede aceptarse como axioma, que en 
una escuela, la importancia del texto impreso 
estcl en razon inversa deL valor del preceptor. 
Tan cierto es eso. que permanece así llevando al 
estremo la proposicion: Pestalozzi el mejor pre­
ceptor conocido, enseñaba sin texto. 

Dado, pues, que en nuestras provincias los pre­
ceptores no son g·eneralmente buenos, es tanto 
mas imprescindible que lo sean los textos de en­
señanza, porque á no serlo, no sabrán aquellos su­
plirlos ó enmendarlos. 

Repito que los textos clásicos de estas escuelas 
son excelentes ; y particular mencion me merecen 
los cinco de lectura gradual, que son los laureados 
y oficialmente publicados por el Gobierno de Clll­
le, despues de un certámen publico. 

Ofrecen dichos libros el doble aspecto que cons­
tituye la perfeccion de las obras de esta naturaleza: 
-el general, que comprende ttidas las nociones 
de ciencia y moral igualmente útiles en todos los 
países : y el particular, que suministra aquellos 
rudimentos de historia, jeografia, climatolojía, his­
toria natural é industria, especialmente aplicables 
al pueblo para quien fueron escritos :-hall índose 
ambas partes armonizadas y fundidas bajo la ley 
de un método uniforme y racional. 

Convendría, por lo tanto, que sin apartarse del 
método seguido ni desfigurar en lo minimo su for­
ma característica, se diera á luz una edicion ar­
gentina de aquellos textos, completando ó reem­
plazando con rasgos nacionales, los que aparecen 
como esclusivamente chilenos en la edicion ac­
tual. Mon habent patriam bona. 

En cuanto á los maestros deficientes, no se pue­
de esperar un cambio radical sino dentro de algu­
nos años. Pero, á imitacion de otros gobiernos de 
provincia, y como paliativo, podríase reducir el 
afio escolará ocho ó nueve meses, obligando los 
preceptores á concurrir, durante una parte de las 
vacaciones, á la capital de la Provincia, donde re­
cibirían del Señor Superintendente é Inspectores 

• 

lecciones prácticas de pedagogía. Sé que estos fun­
cionarios dese·.-.ipeñariau gustosos el recargo de 
ocupaciones que tal medida les acarreára. 

Lo que los preceptores necesitan aprender y 
trasmitir es la comp,·ension de las materias de en­
señanza.. Toda la pedagojia está encerrada en es­
tas palabras: co,nprender, abarcar las cosas. Es 
decir, evocar la forma real y la sustancia misma 
del objeto, despreciando la fórmula estereotipada. 
Se debe hacer enseñ.anza amena 110 solo por razon 
higiénica, sino porque la imaginacion infantil, que 
es toda corporal, no se interesa mas que con he­
chos prácticos ó que hagan ilusion, circunstancia­
dos y revestidos del vital colorido. 

Ya que la educacion primaria no toma por obje­
to principal suministrar conocimientos, despertar 
y robustecer la mente infantil, favorescase el de­
sarrollo de todo el ser racional, y no únicamente 
ele la ,ue,noria, que es la facultad mas instructiva 
y animal rle nuestra naturaleza 

Prúscribir la letra que mata, si el espíritu no la 
vivifica, segun la Escritura; la recitacion maquinal 
y la fraseolojia pedantesca; brindar al niño eljue­
go de la fruta de cienda y no su insípida corteza 
como tanto tíemr,o se acostumbro : - he ahí, Se-
11or, los principio~ que fecundan todos los estu­
dios, desde el mas alto hasta el mas elemental, 
desrlo el estudio del mundo hasta el de una cabeza 
infantil- llamándose e11 ambos casos, la induc­
cion. 

Por lo que respecta :í la estadística escolar, be 
podido cerciorarme de la regularidad é irrepro­
chable exactitud con que se llevan los libros refe­
rentes á este objeto, - y, sobre esta impresion fa­
vorable, me es grato ofrecer á S. S. las segurida­
des de mi alto aprecio. 

Dios guarde al Señor Ministro. 
Paul Groussac. 

Mendoza, Diciembre 14 de 1875. 
Acúsese recibo en los términos acordados, páse­

se copia al Superintendente de Escuelas y publi­
quese. 

Ceretti. 

Córdoba 
Programa para el concurso de Preceptores, 

acordado por la comision examinadora. 
Art. 1 º Ramos que se ensenarán en las escuela.s 

Municipales-Lectura, Escritura, Aritmética, Grar 
matica castellana, Doctrina cristiana y Geografía. 

Art. 2° Los aspirantes á este concurso serán 
examinados en los diferentes ramos designados, en 
la forma siguiente : la prueba de lectura. sera le­
yendo cada a:spit•ante una página de un libro que le 
sera presentado: la prueba de Escritura y Aritmé~ 
tica práctica serán simultáneas y al dictado siendo 
en los <lemas ramos cinco preguntas en cada asig­
natura. 

Art. 3° Seran tambien examinados on los dife­
rentes métodos d'.l enseñanza y con aplicacion á 
cada un ramo. 

Art. 4° Será condicion indispensable para pre­
sentarse al concurso el ser mayor de edad segun 
la ley . 

r 
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Art. 5° Los aspirantes presentará_n sus solicitu­
des escritas hasta el 12 de Febrero, Juntamente con 
los justificativos de su b~e~a conducta m_oral, que­
dando Ajuicio de la com1s1on la aceptacwn, ó no, 
de estos. . 

Art. 6º Se dará principio al concurso, el d1a 
quince de Febrero próximo: quedando para desig­
narse en oportunidad, el local y la hora. 

Có1·doba, Enero 12 de 1876. 
La Comision. 

NOTA:-Los interesados se entenderán con el 
señor don Agustín Garzon, en las horas de despa­
cho público del Consej o Ejecutor de la Municipa­
lidad. 

Rioja 
Remos recibido, pero un poco tarde, un ejemplar 

de la ley orgánica de educacion comun de aquella 
provincia promulg:i.do al día 23 de Diciembre ulti­
mo y que incertaremos en nuestro proximo nu­
mero. 

VARIAS NOTICIAS 
Y HECHOS FSCOLARES 

Escuela profesional d e comerció­
Por el ministerio de instruccion pública de la na­
cion se ha espedido un decreto reglamentando la 
escuela profesional de comercio creada ultimamen­
te y que se halla anexa al colegio nacional del 
Rosario. 

E~te establecimiento principia¡á á funcionar el 
1° de Marzo próximo. 

El curso será trienal y dividido en seis ternos 
en el órden siguiente: 

ier año, ler término-Cálculos comerciales es­
critos y mentales,-correspondencia comercial en 
Espailol y francés,-Caligrafia, Geografia Comer­
cial, Teneduría de libros. 

2° Término-Cálculos comerciales y lo mismo 
que en el primer término. 

2° Año ier término-Teneduria de . libros apli­
cada al comercio-Correspondencia en inglés, le­
gislacion comercial y aduanera-Nociones de His­
toria general y del comercio en particular. 

2º Término-Teneduría de libros aplicada al 
comercio y á la Administracion-Correspondencia 
comercial en inglés-los demás ramos del término 
anterior. 

3er Año-ier término-Estudio de las materias 
primeras-Economía política-Instruccion Cívica. 
Práctica en el escritorio modelo. 

2° Término-Estudio de las manufacturas y lo 
mismo que en el término anterior. 

El curso de los ramos comprendidos en el plan 
de la enseñanza secundaria se hará en las clases 
respectivas del colegio nacional. 

Para ser admitido como alumno en la Escuela se 
necesita acreditar ante el Rector por medio de un 
certificado de un Colegio Nacional ó Universidad 
de la República ó en su defecto por un exámen ge­
neral, haber estudiado todas las materias corres­
pondientes á los tres primeros años del plan de 
enseñanza secundaria. 

Concluido el curso trie~al, se espedirá á los 
alumnos aprobados un diploma que acredite haber 
hecho los estudios profesionales de comercio. 

Escuela Normal-Gran entusiasmo reina 
en San Juan por la fundacion de un establecimien­
to de ese género para señoritas. 

Ya estún dados los primeros pasos, con excelen­
te éxito ; y un aviso que registra uno de los perió­
dicos de esa capital llama á las jóvenes que deseen 
ingresar :.\ dicho plantel, previos los requisitos que 
señala. 

~lementos de Geografía 

ASTRONÓ!IIICA, FÍSICA Y POLÍTICA 

Con este título hemos recibido un folletito de 
ocb_enta p • gin as que se acaba de publicar en el Ro­
~ario de Santa-Ji é. Es uu precioso libro destinado 
al uso de las escmelas primarias por el Señor D. 
Aquiles Alonso, l\laestro normal de la escuela cen­
tral de España, ex profesor del Colegio Nacional 
del Rosario y actual director de una de las escuelas 
p1'0Yinciales. , 

En la primera parte, despues de unas breves de­
finiciones, el autor es plica los cuatro sistemas geo­
~-r ' fices, la figura, las dimensiones y los movi­
mientos de la tierra.-La luna y los eclipses.-La 
esfera con sus círculos. latitudes y longitudes, y 
enfin todo lo que es indispensable para el estudio 
de la geografia, el uso de los g-lobos y la construc­
cion de los mapas. 

Concluye con una descripcion histórica de las 
proyincias y territorios de la República Argentina, 
haciendo conocer al mismo tiempo la industria y 
los productos que les son peculiares. 

Cada leccion es seguida de un cuestionario que 
por si solo forma un programa de geografía muy 
rnteresante. 

Este opnscnlo tiene sobretodo el gran mérito de 
hallarse por su estilo sincillo y correcto al alcance 
de todas las inteligencias; lo recomendamos pues 
.í nuestros cólegas los preceptores y á los amigos 
de la ciencia. 

Eicuela Normal del Parana--Publica­
mos los documentos que se refieren á los exámenes 
últimamente rendidos en este importante centro de 
educacion. 

Departamento de Instruccion Pública. 

Buenos Aires, Diciembre 22 de 1875, 

Resultando del informe dela comision especial 
nombrada para presidir los exámenes de la Escuela 
Normal del Paraná, que los alumnos D. Francisco 
Alsina, D. Alejandro Ruzo, D. Baldomero Quijano, 
D. Francisco Mota, D. Pedro Castro yD. E. Ro~ 
may, han concluido los estudios del curso normal, 
rindiendo satisfactoriamente las pruebas teórico­
prácticas exijidas por el plan de enseñanza de la 
Escuela, y de acuerdo con lo prescripto en el arti­
culo 7° del decreto orgánico ele 13 de Junio de 
1870. 
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El Presidente de la República 

DECRETA 

Art. 1 ° Confiérese á los referidos alumnos maes­
tros, el título ile Profesor normal, espidiéndoseles 
en consecuencia el diploma correspondiente. 

Art. 2º Ladisposícion anterior es estensiva á los 
los Sres. D. Delfln Gigenay D. Felix Avellaneda, 
quienes concluyeron sus estudios normales el año 
ppdo. 

Art. 3° Los mencionados diplomas serán firma­
mados por el Ministro de Instruccion Pública y por 
el Director de la Escuela. 

Art. 4° Encárguese á la Comision Examinadora 
de la Escuela Normal, designar el dia en que .debe 
tener lugar la entrega de los diplomas á los nuevo 
maestros y presidir el acto. 

Art. 5° Comuníquese, publíquese y dése al Re­
gistro Nacional. 

AVELLANEDA 

Ü. LEGUIZAMON. 

Hé aquí muchas ceremonias para obtener un ti­
tulo que acredita al interesado para solicitar examen 
de un Consejo escolar de distrito, entre cuyos 
miembros hay algunos que a penas saben firmar y 
que, solo bajo beneficio de inventario, aceptan el 
diploma firmado por el Ministro. 
Renuncia-D. Pedro Quiroga ha renunciado 
del puesto de Secretario del Consejo General de 
Educacion. 

CRONICA 

. Todavía el marcador 
Se dice que todavía queda en vigencia el célebre 

marcador lo que á primera vista no deja de sor­
prendernos porque creíamos haber demostrado su­
ficientemente lo inútil que es, y el perjuicio que 
causa á las escuelas y á la educacion en general. 

Nadie ha creído hasta ahora que tal registro fue­
se una cosa seria y hasta las dos terceras partes 
del cuerpo docente de la enseñanza primaria, re­
presentadas por mas de ochenta preceptores de los 
mas distinguidos, lo han tomado por una farsa y no 
han podido dar cumplimiento á semejante dispara­
te, por cuya razon se les detuvo el sueldo del mes 
de octubre,hasta que hubiesen apuntado de memo­
ria las horas y minutos que cada niño babia asisti­
do á la escuela durante aquel mes. 

Nos parece que esta protesta unánime del cuerpo 
docente era mas que suficiente para que el autor 
reconociese su error; pero negándose como se 
niega a los preceptores todo derecho y hasta la ca­
pacidad de interpretar un formulario i qué mas se 
podia esperad 

1 una tablilla análoga llamado tambíen marcador 
para apuntar la ropa sucia que llevaban. 

Pues no es poco el adelanto que hacemos al im­
poner el marcador de las lavanderas de nuestras 
abuelas á nuestras preceptoras y hasta á nuestros 
preceptores, y no será estraño que da aquí algu­
nos dias se les imponga del mismo modo la talla 
que usaban con los panaderos etc. etc. 

La tabla es tambien un registro muy sencillo y 
al alcance de los preceptores ; consiste en un pa­
lito de cuatro ó cinco pulgadas de largo y grueso 
como un sarmiento que se rlividt! en dos partes 
poco mas ó menos iguales rajándolo longitudinal­
mente por la mitad. 

El panadero se quedaba con una parte y el mar­
chante con la otra, quedando asi abierta la cuenta; 
para apuntar en ella una libra de pan se arriman 
las dos mitades de modo que el palito queda como 
antes de partirlo, y se hace entonces con un cuchil­
lo sobre la linea divisoria una raya ó una mues­
quita, que queda impresa en ambos pedazos for­
mando así un registro á talon que es imposible fal­
sificar. Si este marcador se adoptase en nuestras 
escuelas tendría la ventaja de ser menos costoso y 
mas moral que el de las lavanderas. 

¿Cómo es immoral el marcador, hace perder 
mucho tiempo es verdad ; pero en qué se ofende 
la decencia con él~ 

Las personas que hacen tales preguntas no lo 
han puesto en práctica, incluso tal vez su mismo 
autor, ni se han fijado como la madera se gasta, ni 
como se aflojan las clavijas hasta el punto de caerse 
solas, ni cómo no faltan muchachos mal intencio­
nados que al poner su clavija sacan la del vecino, ó 
que por puro gusto echan de un solo golpe 4 ó 5 ó 
mas clavijas al suelo, que es imposible volver á su 
verdadero lugar. 

No habrán visto un niño quejarse al preceptor 
de que fulano le ha arrancado la clavija, ni el modo 
con que este se defiende; echando la culpa á un 
tercero que alega haber sido involuntariamente, si 
á su vez no acusa á otro que diga que es falso ó que 
mienten,siguiendo así la funcion hasta que despues 
de perder 5 ó 10 minutos en investigaciones inú­
tiles el preceptor vuelve a su_ tarea con gran rego­
cijo del promotor del desórdenque sus compañeros 
atacan á veces en la calle para hacerse justicia de 
la calumnia de que son victimas. 

Aunque todos los niños no tomen parte en la 
cuestion, la leccion aprovecha á todos ellos, todos 
ven y observan como se usa y aprovecha la menti­
ra y como se llega con ella, y á fuerza de astucia á 
evitar el castigo; hé aquí un ejemplo que imitarán 
sin escrúpulo á la primera ocasion. 

Quedando asi el delito impune el niño se burla 
hoy del preceptor y de sus compañeros y adiestra­
do en la escuela mañana se burlará, con la misma 
indiferencia, de la policía y de la justicia. 

El Consejo general sostiene aquel registro in­
moral, sin duda en testimonio de aprecio y consi­
deracion para su autor, porque el Marcador nada 
tiene de nuevo, ni es bastante viejo para merecer 
del Consejo semejante veneracion. 

No hace tanto tiempo que las lavanderas usaban 

Hé aquí como se enseña á mentir y como el 
marcador contribuye admirablemente á esta ense­
ñanza suministrando continuamente la ocasion de 
formar niños embusteros que pierden un tiempo 
precioso en estudiar el camino de la depravacion. 

Adelante pues, llequeñas causas producen gran­
des efectos, y no estrañemos luego que la moral 
sea en razon inver13a de la instruccion. 
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SECCION ADMINISTRATIVA 
De la instruccion gratuita y ohHga­

toi·ia 

No comprendemos lo que significa eso de ins­
truccion gratuita mientras el pueblo, sea en forma 
de multas ó de contribuciones, la pague doble al 
Estado,que con estos recursos se considera como un 
señor acaudalado y caritativo que ha resuelto em­
plear sus propios capitales en darnos instruccion: 
¡,son acaso herencia suya las contribuciones públi­
cas que representan el sudor del pueblo, para que 
pueda llamar obra de caridad, don gratuito, ese 
gran tren, esa muchedumbre de empleados para 
hacernos sabios 1 

Si en alguna parte hay instruccion gratuita, es 
debida á aquellos hombres generosos que en Euro­
pa y en América fundaron universidades, colegios 
ó cátedras, legando con este fin lo que era suyo ; 
pero los gobiernos que gastan, como lo hemos di­
cho, en lttjosas o1icinas, en numerosos empleados, 
con frecuencia inútiles, mucho mas de lo que nece­
sitan para instruir no pueden hablar de tal instruc­
cion gratuita. 

La instruccion gratuita es ademas obligatoria, y 
tanto entre nosotros como en Estados-Unidos y 
hasta en Alemania, es un don forzoso, á multas y 
palos! 

La palabra gratuita nos parece que por si solo 
debe escluir toda obligacion onerosa que no sea de 
reciproca amistad, ó de puro cumplimiento; porque 
lógicamente hablando, á nadie se le ocurre en la 
vida comun que pueda exigir que su vecino acepte 
un obsequio, y la cosa parece aun mas estraña 
cuando aquel goneroso y piadoso bienhechor im­
pone por benevolencia una multa al agraciado que 
no acepta lo que se le antojó of.i;ecerle ; pues con 

estas condiciones el obsequio se hace molesto y tie­
ne algo de parecido á la Sama Inquisicion con la 
sola diferencia que en lugar de creer hay que to­
mar. 

Obligados los pueblos á pagar las contribucio­
nes para sostener y fomentar la educacion pueden 
decir que en lugar de gratuita esta es dos veces 
obligatoria. 

El Estado en este caso se asimila á aquel farsan­
te que exige cien pesos de su vecino para convidar­
lo ,í un banquete de 25 $ y le sirve por fin el va­
lor de 10 ó de 5 $ . 

Si aquel vecino, emblema-del pueblo ignorante, 
no entrega los cien pesos en tiempo oportuno se le 
cobra doble y ademas una multa, y luego otra 
multa si no asiste al festin. 

Esto es lo que el pueblo llama candidamente don 
gratuito; lindo modo por cierto de gratificar. 

Si nuestro vecino saca él mismo la cuenta, y que 
lleno de indigoaciou trate de usurero á aquel de­
sinteresado y generoso bienhechor por haberse 
quedado con la mayor parte ele lo que le ha cobra­
do, se le hace entender que su queja, además de 
injusta, es una grosera insulta que las leyes casti­
gan severamente, y que los cien pesos recibidos 
no se entregan, como en otro tiempo, al cocinero 
que puede quedarse con una parte de ellos, sino á 
un tesorero á qtúen se paga un crecido sueldo para 
que haga anotar esta suma en un libro especial, 
cuyo secretario ó encargado de tal registro perci­
be tambien una parte de los cien pesos, y luego 
es necesario que se saque del resto con que 
pagar los sueldos del cocinero y los honorarios 
del gerente encargado de vigilar, no la calidad ni 
lapreparacion de losalimentos,porque nada entien­
de de cocina, sino que se sirvan á tiempo de lo que 
lleva un registro especial para satisfaccion de los 
interesados. 

t Quién no se horroriza á la vista de tales dis­
parates que causan tal despilfarro de dinero para 
una cosa tan sencilla 1 

Pero Jo mismo sucede hoy en nuestras escuelas,y 
aunque no conozcamos todavía el sueldo que el 
presupuesto asigna á los nuevos empleados de los 
distritos escolares,podemos hacer uu cálculo aproxi­
mativo que nos servir-í de base para comparar lo 
que la instruccion costaba ayer y lo que cuesta hoy. 

Hay varios distritos ele Campaña que no tien~n 
mas que una sola escuela que hasta boy era ateno.1-
da por un preceptor, que bajo la vigilancia gratuita 
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del municipal del culto, recibia por sus honorarios 
2~00 $ mensuales; suponemos que hoy gana lo 
mismo; pero como es vigilado por el consejo es­
colar de su distrito que tiene un inspector especial 
al cual paga 3000 $ para que informe sobre la 
marcha de la escuela ; un tesorero para guardar los 
fondos de la misma y al cual se paga 1500 $ ; otro 
tanto á un secretario encargado del libro de sesio­
nes y 1000 $ por alquiler de una casa para las ofi­
cinas del Consejo-suma total 9000 $ . 

Hay además algunos cons~jos que han pedido 
yá un ordenanza y un escribiente que por lo menos 
hay que pagarles 1500 $ á cada uno, lo que com­
pleta la suma de 12,000 $ en lugar de2000! y gri­
te el pueblo:-viva la instrucciou gratuita. 

Tal es el estado crítico á que hemos llegado con 
la nueva ley y sentimos no hallar por mas que bus­
quemos otra solucion mas favorable al gran pro­
blema de la educacion comun que sea en armonia 
con la ley org{mica. 

Es de toda necesidad que la instruccion sea obli­
gatoria y asilo han comprondido el P. E. y la le­
gislatura como la mayor parte de los pueblos civi­
lizados, paro no estamos conformes con algunas 
disposiciones de dicha ley que entorpecen la accion 
del Gobierno y hacen estériles los e:--fuerzos y los 
sacrificios del pueblo. 

El Consejo General tiene una tarea tan difícil 
como laboriosa y desgraciadamente tiene que echar 
mano de elementos que son mas bien nociYos que 
provechosos á la enseuanza primaria. 

Desde nuestra humilde esfera combatiremos 
aquellas anomálias en donde quiera que las encon­
tremos como lo hemos hecho hasta hoy, sin dete­
nernos en consideraciones de ninguna especie aun­
que sea en contra ele nuestros intereses, para que no 
tengamos que avergonzarnos mañana de lo qua 
hacemos hoy. 

Posicion crítica del pre~eptor en 
Buenos Aires. 

Como nuestros lectores lo verán mas adelante el 
Director General de la Educacion, Doctor Don 
F. Sarmiento, ha pasado una circular t los TH'e­
ceptores prohibiéndoles cspresamente dar lecciones 
particulares bajo la pena ele verse separados de sus 
empleos, lo que nos parece una medida sumamente 
arbitraria, porque afecta la libertad individual del 
preceptor privándole al mismo tiempo del único 
recurso con que satisface á veces las primeras ne­
cesidades de su familia, mientras espera el sueldo 
del Gobierno, ó sino que nos diga el Señor Director 
¡, con qué se han mantenido los preceptores durante 
los 8 ó 10 meses que han pasado sin percibir un 
real de sus sueldos, y como pasan los tres meses 
que actualmente se les debe? • 

La antigua administracion habia siempre respe­
tado aquella libertad ó mas bien aquel derecho del 
preceptor, y en ciei·ta ocasion había declarado que 
el preceptor que cumple con su deber durante las 
horas de clase determinadas por el reglamento po­
dia emplear el tiempo que le sobraba en dar leccio­
nes particulares, lo que nos parece muy justo y 

.. 
racional, así hacen tambien los profesores de la 
Universidad sin que el Rector lo prohiba; y los 
obreros que en caso de apuro quedan una hora mas 
en los talleres reciben un suplemento á su jornal. 

¡, Con qué derecho se priva entonces al preceptor 
de aquel privilegio ? 

¡,No clesempe11ael mismo Director de las escuelas 
varios empleos rentados? t no es al mismo tiempo 
Coronel, Senador, Director del Parque 3 de Fe­
brero, Director del Arsenal de zr.rate, etc. etc. 
cuyos honorarios acumulados ascienden á mas de 
40,000 $, sin que nadie se preocupe de si cumple 
ó no con sus obligaciones, ó si falta á una para 
atender á otra? 

Se nos clir:í que las escuelas no tienen nada que 
ver con todo eso,y que la ley no prohibe al Director 
tales cosas ; sino que es terminante en cuanto al 
preceptor que quisiera cobrar honorarios por lec­
ciones particulares dadas á sus alumnos aunque sea 
á peticion y á ruego de los parientes. 

Estos últimos, ¡, no pueden tampoco emplear su 
dinero en instruir á sus hijos ó en tomar lecciones 
ellos mismos fuera de la escuela y fuera de las ho­
ras de clase? 

Adem.ís ele arbitraria tal pretencion nos parece 
ridícula puesto que en este terreno estamos foera 
del alcance de la ley por haber concluido con la 
parte gratuita y obligatoria, para entl"ar en la fa­
cultativa en la cnal creemos que el preceptor,como 
cualq1.üer otro empleado del Departamerrto, ha de 
ser libre fuera de su clase para aprender, ó enbe­
ñar á personas á quien no alcanza la obligacion 
ni le asiste el derecho de ir á la escuela, ó 6 los 
mismos niños obligados, tratándose de materias 
atrazadas ó no comprendidas en el programa de la 
escuela, como por ejemplo, piano, geometría, idio­
mas, etc. etc. 

La ley de educacion de la Provincia de la Rioja 
no sohtmente permite las lecciones particulares sino 
que obliga á los alumnos á pagar al Preceptor un 
precio convencional por las materias no compren­
didas en el programa. (1) 

Considerando que las lecciones particulares con­
tribuyen notablemente al desarrollo de la educacion 
del pueblo, y que no repugna al Señor Director la 
acumulacion de sueldos no vemos la razou que le 
asiste para oponerse á que un pobre preceptor gane 
con su trabajo dos ó trescientos pesos mensuales 
<lemas que le asigna el presupuesto; por las razones 
espuestas, creemos que en j usticía el Consejo Ge­
neral debe rechasar cuanto antes la referida dispo­
sicion. 

1 ° Porque perjudica tanto al pueblo como al 
cuerpo docente, prohibiendo la enseñanza fuera de 
la escuela y fuera de las horas de clase. 

2° Porque es ilegal hallándose en contradiccion 
con la., atribuciones de los Consejos escolares de 
distrito, y con los derechos individuales garantidos 
por la constitucion. 

Las planillas estadísticas del Depar­
tamento de Escuelas 

Nada tenemos que decir de la planilla adjunta de 
pedir útiles, y solo la reproducimos aquí para ¡¡a-

(1) Véase mas adelante artículo 7 página 48. 

• 

.. 
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( MODELO PARA LLENAR LA) 

PLANILLA DE PEDIR UTILES 
La Escuela, cuyos datos constan hasta la fecha de la Planilla E,taclí.stica de la. vuelta (1) 

DI!: ¡¡,n,E:-IT\RIO DE co~gl.110 DlAJUO 

HA RECIBIDO EN UTILES 
i mt • rq(: 

Del Departamento .. . ....... ...... . . . 167 « 
De la Municipalidad .. .... .. .... .. . .. 146 « 
De los padres de los alumnos . . . ...... . (( « 

TOTAL .. .. ...... . . 313 « 

LA MISMA PIDE AL DEPARTAMENTO NUEVOS UTILES 

I.-PARA. EL rnvENTARIO. 

A. Muebles. 1 Reloj, 1 Tarima, 5 Bancos ...... . 
B. Libros de testo. 2 Gramáticas, 2 Geografías . 

« de consulta. 2 Elementos de Histoi·ia 1''atural, Fi-

sica y Química .. .-... -... . ..... .... ... .. ...... 
C. Colecciones, Aparatos é Instrumentos, 1 Globo_ 

II.-PARA EL CONSUMO COTIDIANO. 

A. Libros de lectura, grado i º Letras y palabras su¿ltas 1 coleccion 
« grado 2° . Lecturas sencillas 12 ejemplares . 
e grado 3°. Libro de las Invenciones, 6 ejempla,·es ... _ ..... 

B. Papel para planas y cuadernos, pliegos cuadriculados. 100 
« con líneas sencillas . 100 
« sin líneas. 60 

C. Plumas 1 caJon, Lapiceras 20, Lapices 6 , Teleta 2 pliegos ....... . 
Tinta 1 botella ................ . .. .. .. .... Tiza ........... . 

D. Pizarras 1 O cajones ........ __ ... Pizarrines 1 cajita 
E. Reg·istro de asistencia diaria, pliegos ............ ...................................... ...................... _, 
F. Planillas de Estadistica mensual « y de Utiles « 

III.-PAPA PREMIOS Á LOS ALUMNOS. 

De 1 • Clase ....... -· ... - ........ .. . ..................... ___ _ 
« 21 Clase .. . ____ .. 

• 31 Clase 

DE J>I\BllIOS 

$ ID(: 

« 
« 
« 

« 

Á $m,t IMPO RT 
$m,t 

T OTAL ....... 

SUMA 

$ m,<; 

167 
146 
« 

313 

SUMA 
$ IT\t 

---
FIBMA DE LOS PRECEPTORES : FECHA Y FIRMA DE LA lNSPECCION LOCAL : 

1° P. P. Buenos Afres, Noviembre 1.0 de 1875. 

2º Q. Q. D ..... 
3º ................. .. 

(1) La planilla que ha de ir á la vuelta, se halla en los páginas 23 y 40. 
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tisfaccion de nuestros lectores de las Provincias 
Argentinas, como tambien nos hacemos un gusto y 
un deb?r de reproducir los documentos oficiales 
respectivos de cada una de ellas que llegan á nues­
tras manos esperando acercarnos así de mas en mas 
á_ la uniformidad nacional de la instruccion prima­
ria, tanto por la analogía de los procedimientos 
administra ti vos como por los sistemas y métodos 
de enseñanza. 

El pequeño estado adjunto que hace conocer los 
grados de instruccion lo hemos sacado de la anti­
gua pl~ni_lla, para completar el registro estadístico 
de la pagina 23 que como lo hemos dicho no estaba 
co_mpleto mi~ntras carecía de los datos que nos per­
mite~ apreciar y. graduar los progresos de la ins-
trucc1on de los rnños. • 

o 
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Esta fraccion de registro ha de ir antes de las 
firmas en la página 23. 

SECCION OFICIAL 

Documentos nacionales 
Departamento de Instruccior, 

Publica. 

Buenos Aires, Febrero 12 de 187G. 

No existiendo en el Colegio Nacional de Santia­
go del Estero alumnos que puecian cursar el 6° añc; 
d~ estudios preparatorios, y siendo conveniente 
Ll1sponer, en uso de la autorizacion conferida por 
el artículo 4° de la ley de 28 de An-osto de 1873 y . . o 
sm nuevas erogaciones, que en dicho Cole,...io se dé 
enseüanza normal á los jovenes que quier~n dedi­
carse aJ Magisterio de las Escuelas Públicas de la 
Provincia; 

El P1·esidente de la Repi,blica 

DECRETA: 

Art. i O La enseñanza de los ramos corres;_Jon­
dientes ;í le~ cinco p1·imeros años del plan de estu­
dios preparato1 ios, estarán este año en el referido 
Coleg-io, ,1 carg-o de los profesores que, con l'lUS 

SLieldos respectivos, se designan en seguida: 

E:'.'iSE5..U,ZA SEGC'NDARLI. 

Castellano y wi cu1·so en la escuela nocturna. 
ProfeRor-D. Teodomiro Paz..... 100, $' 

Fran.cés .. . . 
Sebastian Samper ....... ....... . . 80 « 

Inglés 
Juan l\feklian .................... . 80 « 

Latin y literatura 
~Iiguel A. Jfossi. . . . . . . . . . . . . . . . . . iO0 « 

Aleman y ejercicios gimnásticos y militares 
Augusto Helman. . . . . . . . . . . . . . . . . 00 f 

Filosofia 
Dr. Martín Pi ñero . . .. • . . . . . . . . . . . 80 « 

Hütoi-ia 
Manuel Gorostiaga. . . . . . . . . . . . . . . . 80 « 

Geog1·a/ia y Teneduria ele Libros 
Isaac Godoy . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90 « 

Aritmética y Algebra 
Antonio Caiíellas. . . . . . . . . . . . . . . . . . iO0 « 

Geometria práctica y Dibujo lineal, Geometria 
razonada, Dibujo y levado de planos, T1·igo­
no.,1etria y Topografia. 
Albel'tO Monnier.. ... ............. 130 ;F 

Flsica y Qufmica 

Luis Rosaron. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 160 « 
Historia Natural 

Dr. Pedro Vieyra. . . . . . . . . . . . . . . . . ii3 « 
Dibujo Natural y Música 

Alajandro Gancedo ................ i00 « 

• 
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EsC'L~ala nol'mal anexa 

Art. 2• Como Departamento especial del Cole­
gio Nacional de Santiago del Estero, se instalar,í 
una Escuela Normal para maestros de instruccion 
primaria, adoptando, como Escuela de Apficacion 
de la mir,ma, la graduada existente en dicho Cole­
gio, y observando estrictamente en sn organizacion 
lo dispuesto en el decreto de 29 de Enero del pre­
sente año, respeto a las Escnelas Normales anexas 
á los Colegios de San Luis y Corrientes,-en con8e­
cuencia los cursos especiales que, ademas de lo~ 
preparatorios, han de so::1guir los alumnos maestros, 
y las clases de la Escuela de Aplicacion, estarán á 
cargo de los siguientes profesores: 
Director especial de la Escuela de Aplica­

cion y profesor de pedagogía, lectura y 
caligrafia, D. BeDjamin AYalos, con el 
sueldo de. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . iOO $' 

Profesores ele la Escuela ele aplicacion, de­
biendo cada uno desempe11ar un curso 
en la Escuela nocturna, D. Juan M. Gon­
zalez, D. Domingo G. Planclolit y Don 
.José M. Avalos, cada uno con 100 $ .. 300 $' 
Art. 3° Comuníquese, publiquese é insértese en 

el R. N. 

Depattamento de lru;truceion 
P ública. 

AVELLANEDA 
Ü. LEGUIZA.MON, 

Buenos Aires, i\Iarzo l. de 1876. 

Existiendo en el Colegio Nacional de Buenos 
Aires alumnos que pueden cursar los ramos de en­
sefianza asig·nados á cada uno de los seis años del 
Plan de Estudios Preparatorios; 
El Presidente de la Republica-

DECRETA 

Art. 1. Las asignaturas del espresado Plan de 
Estudios estarán este año en el referido estableci­
miento á cargo de los Profesores que, con sus re1;­
pecti vos sueldos se designan en seguida: 

Cu1·sos prépai·atorios 
Física-Ingeniero D. Emilio Rosetti con el suel-

do de pesos fuertes 113. 
Química- D. Juan J, J. Kyle id id id 113. 
Historia natural-D. JuanRamorino id id id 113. 
Filosofia-D. Agustín Risso id id id 113. 
Instruccion cívica, historia nacional y economía 

politica-D. José M. Estrada, id id id 113 . 
Historia (las dos secciones de ier año), historia 

y geografía de la América y Castellano ( la 2ª sec­
cion de ler año)-D. Belisario de Oro, id id id 113. 

Francés ( i • seccion de 1er año y 2, y 3er años) 
-D. Alfredo Cosson, id id id 113. 

Latín (2. y 3er años) y literatara-Dr. D. Pablo 
Tarnassi, id id id 116. 

Aritmetica ( 1" seccion ele 1er año) y 2. año-
Ingeniero D. Carlos Tassier, id id id 113. . 

Aritmética (2ª seccion de 1er año), álgebra, tr1-
gonometria esférica y cosmograña-D. Jorge Ca­
drés, id id id llD. 

Castellano (1° seccion de 1er año y 2. y 3er 

años), teneduría de libros y repeticiones de aritmé­
tica-D. Félix M. Calvo, id id id 165. 

Latín ( ier año) é inglés-D. David Lewis, id id 
id 166. 

Geometría práctica y dibnjo lineal, geometría 
razonada, trigonometría, rectili~ea, topo_g~afi~, 
dibujo y lavaclo ele planos-D. Luis Tam1m, 1d 1d 
id 180. . 

Historia (2., 3,, 4. años)-Dr. D. Jacob Larrarn, 
id id id 120. 

Aleman-D. Leopoldo Bohm.. . .. 
Higiene y encargado de la as1stenc1a medica del 

Colegio-Dr. D. Eduardo Wilde id i~l id 80. . . 
Repeticiones de inglés-D. Eugemo Flood, 1d 1d 

id 52. 
Repeticiones de Castellano-D. Andrónico Cas­

tro, id id id 52. 
Francés (2° seccioD de ler año)-D. Marcos 

Yons, id id id 50. 
Dibujo, pintura y escultura-D. Ernesto Char­

ton, id id icl 100. 
l\fúsica-D .. Julio Dutilloy, id id id 80. 
Ejercicios gimnásticos y militares-D. Carlos 

Laveggio, id id id 50. 
Esgrima-D. Andrés Cesario, id id id 50. 

Cursos nocturnos 
Química aplicada-D. Juan J. J. Kyle con el 

sueldo de pesos fuertes 80. 
Física aplicada-Ingeniero D. Emilio Rosetti, id 

id id 80. 
Fonografia-D. Guillermo Parodi, id i_d ~d ~13. 
Dibujo artistico-D. Ernesto Charton, 1d1d 1d80. 
Art. 2° Comuníquese, publiquese é insértese en 

el R. N. 

Biblioteca Nacional. 

AVELLANEDA 
Ü. LEGUIZA.MON. 

Buonos Aires, Marzo 1 • de 1876. 

A S. E. el S1· . Ministro de Instruccion Pública. 

En cumplimiento del decreto que reglamenta la 
Biblioteca, tengo el honor ele remitir á V. E. un 
cuadro del movimiento de esta oficiua durante el 
mes de Febrero. 

Dios guarde á V. E. 

Depat·tamento de Instrucciou 
Públic:i. 

Julio Belin. 

Buenos Aires, Mat·zo 1 ° de 1876. 

Publíquose. 
0. LEGUIZAMON. 

Movimiento de la Biblioteca Nacional durante 
el mes de Febrero de 1876. 

Volúmenes entrados 689; id salidos 432. Total 
1,121. . 

Canges-Volúmenes entrados 65; id salidos 53 . 
Total ii8. 

Lectores-De dia 191 • de noche 122. Total 313. 
Obras consultadas-Derecho 78; medicina 25; 
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ciencias 87; literatura 49; historia y geografia 134· Lo que hago saber á V. para su conocimiento, 
publicaciones oficiales 65. Total 432. ' por disposisioi<>n del Director General, 

Documentos provinciales 

DIRECCION DE ESCUELAS 

CIRCULAR 
Buenos Aires, Enero 24 de 1876. 

Seño,· P,·esidente del ConseJo Escolar de .... 

Por el inciso 2° del articulo 49 de la ley, las 
Consejos Escolares pueden nombrar los maestros 
para las escuelas communes de distrito con tal que 
tengan el diploma espedido por el Consejo General 
de edQ.cacion. 

Por el mismo inciso, los maestros en act-tal 
ejercicio no necesitan conftrmacion de su nombra­
miento para continuar rejentando la escuela que 
esta actualmente a su cargo, sin pe1:juicio de po­
der ser separados conforme a lo que dispone la 
ley. 

Mientras se termine el Reglamento de los Con­
sejos Escolares- se ha dispuesto por el Consejo Ge­
neral lo siguiente ; 

Los maestros no podrán pasar de una escuela a 
otra en un mismo distrito sin prévio acuerdo del 
Consejo General. 

Los Consejos Escolares no podrán admitir como 
maestros de sus escuelas respectivas á los que, pro­
cedentes de otros distritos, no tengan revalidado 
su-diploma por el Consejo General. 

Saludo al Sr. Presidente, á quien Dios guarde. 

D. F. SARMIENTO. 

F. Gallardo. 
Secretario interino. 

DIRECCION DE ESCUELAS 

Buenos Aires, Febrero 8 ele 1876. 

Sr. Preceptor de la Escuela de ... 

El artículo 56 de la ley de Educacion Comun 
dice: 

« Los . Direc~ores y _Ma~stros no_ ¡iodrán, bajo 
pena de inmediata destitucion. percibir emolumen­
to alguno de los padres ó encargados de los alum­
nos ; ni vender libros ó útiles de Escuelas • ni 
establecer entre dichos alumnos otras distinci~nes 
y divisiones que las que se funden en el diverso 
grado de adelanto en que respectivamente se 
encuentran ; y teniendo conocimiento el Consejo 
General que por algunos preceptores se dan clases 
particulares á sus alumnos fuera de las horas se­
ñala_das para las gratuitas, por las cuales reciben 
retr1buc1on de aquellos, previene á V. que tal acto 
es en. a_bier~a vio~acion de la ley, y no puede ser 
permitido, mcurr1endo en este en la pena asignado 
por el articulo citado.» 

Floreneio Gallardo. 
Secretario interino. 

PROGRAMAS 

De los exdmenes á que deben suJetarse los aspi­
rantes al preceptorado. 

EXÁMEN DE MAESTROS DE ENSEÑANZA. PRIMARIA 

SUPERIOR, 

1 º Lectura. Leer un trozo en prosa y otro en 
verso, con propiedad. 

2° Caligrafia. 
3° Moral y religion cristiana. 
4° Psicologia, Lógica y Gramdtica gene,·al. 
5° Composicion. - Escribir (á eleccion del can-

didato) sobre una de tres materias propuestas por 
la. mesa examinadora, incluyéndose ademas la cor­
rospondencia del género epistolar descriptiva ó un 
tema de Pedagogía. 

6° Idiomas, francés é inglés. 
7° Aritmética. 
8° Tenedttria de Libros por partida doble, teú­

rico-practica. 
9° Geometría plana, con la medicion de supe1·­

ficies.- Conocimiento de la figurabilidad de los 
sólidos. - Desarrollo y medicion de sus areas en 
problemas graficos. - Medicion cúbica de los sóli­
dos. 

10. DibuJo lineal. 
Geografia completa, Astronómica, Física, Polí­
tica con dibujo de mapas. 

12. Ilistoria Unive1·sal, 12 nociones generales 
sobre la Constitucion Nacional y Pro,incial, y 20 
sobre las diversas formas de Gobierno. 

13. Ciencias nati,rales- Los tres rernos y sus 
principales divisiones; caractéres de estos. Fisio­
logía y anatomía animal y vejeta!- Agentes físicos 
- Estados y propiedades de la materia - Aire 
atmosférico y su composicion - Fenómes físicos 
roas n_otables - Barómetro, termómetro y uso de 
estos rnstrumentos - Principales aplicaciones de 
la electricidad y magnetisme terrestre á las indus­
trias vulgares. 

14. Higiene con ampliacion de los conocimientos 
exigidos al maestro elemental. 

15. Pedagogia, y ademas la biografia de algun 
educacionista notable. 

16. Retórica - Nociones generales - Figuras 
del pensamiento - Tropos - Diversos géneroi- <le 
composiciones literarias. 

17. Música vocal. 18. Gimnasia. 
19. Nociones de Agricultura. 
El precedente JJl'ograma servira tarubien pa1·a 

las aspirantes al titulo de maestras de enseñanza 
primaria superior, agregándole economia domés­
tica y labores. 

EXÁMEN DE MAESTROS DE ENSEÑANZA PRIMARIA. 
ELEMENTAL, 

1° Lectura. Leer un trozo en prosa y otl'o eu 
verso con perfeccion. 

2° Moral y Religion Cri,1·tiana. 
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3° Gramática. Ortología, pro11odía y ortogra- 1 

fía. con los analísis gramatical y lógico, esponiendo 
los fundamentos ele analogia y sintaxis. 

4° Composicion. E-5eribir ( á eleccion del can­
didato) sobre una de tres materias JJropuestas por 
la mesa examinadon incluyéndose ademas la cor­
respondencia del jénero epistolar, descriptivo ó 
un tema de Pedagogía. 

5º Aritmetica. 
6° Geometrta plana con la medicion de super­

Jicies.-Conocimiento de la figurabilidad de sóli­
dos.-Desarrollo y medicion de sus areas con 
problemas gráficos. 

7° Geografia astronómica-Nociones generales 
y definiciones sobre geografía fisica.-Geografía 
Política, detallada de ambas Américas y general de 
las otras partes del mundo.-Nociones generales 
sobre la constitucion Nacional y Provincial, y sobre 
las diversas formas de gobierno. 

8° Historia-nacional y hechos mas culminantes 
de la Historia General. 

9° Ciencias naturales-Los tres reinos y sus 
prmc1pales d1v1s1ones; caracteres de esto11.-Fi­
siología y anatomía animal y vegetal.-Agentes 
Fisicos.-Estados y propiedades de la materia. 

Aire atmosférico y su composicion fenómenos 
físicos mas notables. 

Barómetro, Termómetro y usos de estos instru­
mentos. 

10. Higiene. Nociones generales. 
11. Pedagogi'a. Organizacion y disciplina de 

una escuela. l\letodologia. 
i2. Dibujo lineal. 
i3. Música. 
i4. Gimnacia. 
i5. Nociones de agricultu1·a. 
El precedente programa servirá tambien para las 

aspirantes al titulo de maestras de enseñanza p,·i­
maria elemental. 

ExÁ\ffiN DE MAESTRAS DE ENSEÑANZA INFANTIL Ó 

DE AMBOS SEXOS. 

i º Lectu,·a. Leer un trozo en prosa y otro en 
verso con perfeccion. 

2° Caligrafía. 
3° Moral y Religion cristiana. 
4° Lenguaje, con relacion á narracion é ins­

truccion intuitiva. 
5° Aritmetica. Las cuatro operaciones funda­

mentales con enteros y decimales·-Conocimie11to 
de los quebrados como partes de la unidacl.-Sis­
tema de pesas y medidas. 

6° Geometria-Figurabilidad, líneas super:ficies 
y volúmenes. 

7° Geog,·afia-Rudimentos de Geografta astro­
nomica y fisica.-Geografia política, detallada de 
la República Argentina y general de América. 

8• Historia Natural-Ciencias naturales: los 
tres reinos y sus principales divisiones, car,ícteres 
de estos.-Nociones de Anatomia, :fisiología é hi­
giene, 

9º Pedagogia. Organizacion y clasificacion ue 
escuelas; Gobierno . 

Ejercicios instructivos.-Métodos de la enseñan­
za elemental respectiva. 

ExÁMEN DE MAESTROS DE LA ENSEÑANZA DE JARDIN 

DE INFANTFS 

i º Lectura-Leer un trozo en prosa y otro en 
verso. 

2° Caligrafía. 
3• Moral y Religion cristiana. 
4° Lenguaje con relacionó narracion é instruc­

cion intuitiva. 
5° Aritmética-Las cuatro operaciones funda­

mentales con enteros y decimales. Conocimiento 
de los quebrados, como partes de la unidad. Siste­
ma de pesas y medidas. 

6· Geometi·ia-Figurabilidad, lmeas superficies 
y medidas. 

7· Geog1·afta-Rudimentos de Geografía astro­
nómica y física.-Geografia politica, detallada de 
la República Argentina y general de América. 

8° Historia Natural. 
Nociones sobre ciencias naturales: e:,plicacion 

de los cuadros existentes para esta clase de escue­
las (mamiferos, aves, peces, insectos, reptiles, 
plantas útiles y medicinaleq.) 

9° Historia sagrada-Explicacion ele los cua­
dros existentes para esta clase de escuelas. 

iO Cantos-que contribuyen á educar el cora­
zon y la inteligencia. 

ii Pedagogía-Sistema Fróbel. Teoría y prác­
tica. 

EDUCACION Y ENSEÑANZA 

LECTURAS PARA LOS MAESTROS 

TEMA 

Métodos de lectura 
ContinuaciM (Véase N• 1 página 17.) 

Método mixto ó analitico sintetico 

i La aplicacion de este método es difícil en las 
escuelas dirigidas por un solo maestro, porque 
exige continuamente la presencia del preceptor 
que no se puede hacer reemplazar convenientemen­
te por un monitor. 

2 Puede alterar el orden en la clase, porque al es­
cribir una palabra los niños tienen que pronunciar 
todas las letras a media voz, y ya se sabe como 
les gusta salir de su diapason. 

3 Es tambien para el idioma un sistema que pe­
ca por su base. 

Destruye desde el primer principio, y desde el 
primer ejercicio ciertas regla!I de pronunciacion. 

Estos cargos son tan injustos como poco razona­
bles. Que se dé la pena uno de visitar una escuela 
dirigida por un preceptor capaz y se convencera 
de que, lo que se llama tan ligeramente impracti­
cable es perfectamente practicable; se les hará ver, 
una vez que los niños son al corriente, con que 
facilidad el preceptor puede dar su leccion, y como 
en caso de necesidad un monitor lo puede reem­
plazar. Se podra asegurar con que órden y 
tranquilidad los niños trascriben las palabras que 
hacen el objeto de la leccion de lectura. Los 
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pretendidos desórdenes que se señalan son reem- ¡ emision de sonidos, se empieza por hacer conocer 
plazados por el respeto a la disciplina, y por un á los nifios de un modo sintético é intuitivo los 
silencio que en vano se buscaria en las escuelas en elementos de la letra escrita : cuando la letra ente­
que se sigue taló cual otro mé~odo-_ Tales aser- rase ha formado bajo sus ojos se hace emitir el so­
ciones prueban con la mayor ev1deneta, que aquel- .1iclo correspondiente a esta letra. 
los que las hacen valer no tienen una idea exacta Hé aquí porque hemos querido aplicar de unmo­
del método para poderlo juzgar, y prueban ademjs do absoluto este principio que sirve de base al mé­
que la eficacia de la enseñanza simultánea no es aún todo, y esta marcha nos parece lógica; espresar la 
apreciada como lo merece; pues si los niiios alte- regla general antes de abordar las excepciones y 
ran el órden en la clase pronunciando simultánea- acostumbrar los niños desde los primeros ejercí­
mente los :,;o nidos á medida que los escriben, esto cios a representar exactamente sobre la pizarra los 
se repite en todos los ramos en donde se emplea sonidos que oyen, siguiendo el órden de la tra□':!­
este modo de enseñanza. Además lo que se repro- mision de las diferentes combinaciones de Ctlll~O­
cha aquí al método no es indispensable :-el pre- nantes con vocales. Una vez familiarizados con 
ceptor que se apercibe de que este modo de proce- este trabajo pasan ,í. las dificultades y á las excep­
der perjudica las demás clases no exige que los ciones . 
niños sostengan los sonidos á medida que los escri- Este modo de proceder nos parece el mas racio­
bau. En cuanto á la objeccion de que los niños nal y mas conforme a los principios didácticos : 
tienen cierta tendencia á ultrapasar el tono con ve- puesto que esta parte clel método ha encontrado 
niente en aquellos ejercicios, basta hacer observar mayor simpatía entre los hombres ele escuela y ha 
que un verdadero maestro de escuela sabe hallar sido considerado como el mas favorable al desar­
el modo de contenerlos en sus justos limites. rollo intelectual del alumno, porque trabaja siem-

Pedimos ahora, i cómo, siguiendo otro método, pre co;u conocimiento de causa y segun una regla 
se llega á ocupar los niños convenientemente? ?Se- invariable, sin embargo no se pretende que sea 
rá tal vez teniéndoles la mitad del dia con lós ojos una obra perfecta; ella lleva nece~ariamente el 
fijos en los cuadros que cubren las 11aredes de las es- sello de todas las concepciones humanas, es decir, 
cuelas1 Si uno no se quiere exponer á hacer pesar que es susceptible de mayor perfeccion . 
sobre aquellas pobres criaturas un yugo tiránico, El método por deletrear es eutei·ame11te ruecm1i­
obligandoles á leer continuo y silenciosomente en co, porque acostumbra el alumno á repetir ma­
su pequeño libro. No nos hagamos ilusion los ni- quinalmente sin pensar y sin refleccio11ar. «Es 
ños se s,.;menten con mucha dificultad á las medi- verdad dice 1\1, Kersten en su obra titulada: Essai 
das rigorosas de aquel qL1e siempre le habla de be- sur l' activité du príncipe pensant considél'ée dans 
nevolencia y de paciencia. l'institution du langage, que los niños inteligen-

En cuanto al tercer punto, admitimos que los tes aprenden á leer aunque sea con este mal método 
ejercicios indicados en el método sean suceptibles porque á fuerza de memoria su cabeza reune y 
de modificaciones, y que tal palabra, pueda ser amalgama aquellas tdeas heteróclitas; pero que 
reemplazada por otra, y que tal sílaha quedaría esto sea razonable y conforme á la naturaleza, que 
mejor eu otra página; J)ero esto no altera en nada sea propio á formar de espíritus medianos inteli­
el espirita del método ni los principios en que des- gencias bien organizadas, es lo que se :puede negal' 
can za. con toda seg·uridacl. 

Podemos asegurar que el método por emision « La primera dificultad viene de los i10mJ)res 
de sonidos es el que mas contribuye al desarrollo que primitivamente se dau a las leteas y que les 
de los órganos de la palabra, y que los niños que quedan mas tarde. Estos nombres casi nunca es­
han aprendido á leer por este método tienen una t':n parecidos al valor fónico de las letras; y es 
pronunciacion mas firme y mas pura. evidente que al pronunciarlas sucesivamente en el 

Consideramos asi la escritura como un medio ele acto del deletreo no se hallan los verdaderos ele­
llegar a la lectura: ellos deben caminar ele frente mentas de las si labas y de las palabras; y por con­
y prestarse un mútuo concm·so. La escritura es· siguiente el deletreo, que para ser útil debería 
una parte del método de lectura por la emision de presentar un análisis, una descomposicion vei·da­
sonidos, pero no se trata de caligrafía, sino de una clera nos presenta al contrario une operacion es­
aplicacion inherente al método mismo, mientras trambótica cuyo efecto consiste en multiplicar las 
que para la lectura fónica ó por deletreo, la escri- dificultades. 
tura constituye un ramo de enseñanza enteramente « El deletl'eo es el aprcudisage de la lectura, ,Y 
separado que se enseña, no como medio de lle3ae para leer hay que conocer a la vista los elementos 
á la lectura sino bajo el punto ele vista caligráfico. separados á fin de pronuuciarlos juntos. En el 

El problema á resolver exigiria aun que se hicie- deletreo conocemo~ los elementos por la voz al 
se concordar la pronunciacion con el sonido de las pronunciarlas cada una á parte; y luego los reuni­
Jetras que hacenparte ele las palabras, es clecir,que mos y formamos la sintesis como en la lectura.» 
se tomase el sonido por base del método de la le- «Pero¡, cómo podemos pronunciar clespues de la 
tra escrita el signo que representa este sonido separacion, lo que no habemos podido pronunciar 
como medio de facilitar la lectura. antes 1 Si la voz ha sido incap<tZ de separar la p de la 

Es en esto que este método difiere de los de:nas a y de pronunciarla á parte, a fin de analizar el 
métodos fonicos segun los cuales se enseña la lectu- sonido pa, t de qué modo se pronunciará tlespues 
ra á parte de la escritura como si estos dos ramos del análisis hecho por el entendimiento 1 La cosa 
no tuviesen ninguna relacion entre si. es evidentemente imposible; y ~in embargo el de~ 

En virtud de estos principios, en el método por letreo no es otra cosa. Deletrear es nombrar todas 

• 

• 
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las letras que compouen una palabra formando sí- 1 rácteres son: alas supel'iores ó antel'iores córneas, 
!abas reuniéndolas juntas, en este acto la voz pro'- formando el itros ó estuches qu~ cubren las alas 
nuncia el elemento que no es un sonid? como el inferiore.• ó posteriohs; estas son membrano~as y 
que lo es iY qué hace para vencer esta dtficultad 1 están dobladas al través, ocultándo~e debaJO de 
Une un sonido al elemento que no es un sonido, es los elitros, cuando el animal no se sirve de ellas 
decir que une una vocal á una articulncion y las para volar ; boca provista de órganos á propósito 
pronuncia juntas. para db-ision dJ los alimentos sólidos; m~tamórío-

De modo que para deletrear el sonido articulado sis completas. ~jemplos : los Escaraba7os. 
pa, dice p, a pa. Se Yé que la dificultad ha sido ORTÓPTEROS-Son los que tienen por lo _gene~al 
eludida y que ha quedado en el fondo. cuatro alas, las superiores ó anteriore,; ca::;1 coria-

Enfin diremos con ~1. Kersten: « el silabeo es ceas, recargándose casi siempre por Sl' bordo in­
una operacion que carece á la ,ez de verdad y de terno la una sobre la otra ; las inferiores ó poste­
raion ; puesto que la ,oz uue dos elementm1, uno <le riores membranosas y plegadas á lo largo, mientras 
los cuales no es hecho para la rnz sino á condicion están en reposo, y a esto alude la palabra Ortópte­
de no estar separado del otro. i, Es entonces estra- ros, que significa alas rectas; boca con org:anos 
í'lo que cause tantas dificultades, tanto á los maes- masticadores, metamorfosis incompletas. EJem­
tro~ como á los_ ni1ios~ pero ( cosa increíble) esta plo : las Langostas, los Saltamontes. 
rutma es ~odavia en uso en este momento, aunque HBIE::-.ÓP1'EROS - Significa alas membranosas. 
desde 1834 haya sido constantemente vituperada. Tiene en general cuatro alas, membranosas Y con 
¡, Cuántos hombres pod1·1amos citar que. en el espa- algunas norviaciones; boca con dos mandíbulas 
cio de tres siglos han combatido este método ..... » córneas y las maxilas y los labios alargados y 

El método fónico sintético es simple, pero dos- a¡wopiados para chupar¡, metamórfosis completas. 
ruida enteramente la actividad individual del alum- Ejemplo: las Abejas, las Avispas. 
no, y por consiguiente no es muy superior al me- lIEMIPTER.os- Significa medias alas. Tienen por 
todo por deletreo ; mientras que el método analíti- lo general cuatro alas: las anteriores son en mu­
co, el método por emision de sonidos es entera- chos de ellos coriáceas en su primera mitad Y 
mente calculado y fundado sobre el concurso membranosas en la segunda ; los órganos de la 
individual del alumno que trabaja con conocimiento boca forman un pico que les sirve para chupar ; 
de causa, aprecia el valor de cada sonido de la metamorfosis incompletas. Ejemplo : las Chinches 
letra correspondiente, y emplea esta para repre- de campo, los Pulgones, 
sentar los sonidos por medio ele los cuales ha des- LEPIDÓPTEROS-Significa alas con escamas 'fie­
compuesto la palabra escrita la palabra para desig- ne cuatro alas membranosas cubiertas con escami­
nar la idea espresada por esta. tas, qui, se desprenden fácilmente y parecen polvo; 

En este tl·abajo no somos mas que el éco de los boca provista de una trompa que se arrolla en es­
mas distinguidos ped,igogos y en particular e.le 1\1. piral y que les sirve para chupar ; metamórfosis 
Th. Braun (1) completas. Ejemplo : las Mariposas. 

D1PTER.os-Signifi.ca dos alas . Tienen dos alas 
membranosas, con nerviaciones; boca formando 
trompa ó chupalo; metamórfosis completas; Ejem­
plo : las }.foscas. 

----••·~----

CIENCIAS FISICAS 
EJERCICIOS PARA TODOS 

Zoología agrícola 

Carácteres de las órdenes p1·incipales en que se 
divide la clase de insectos. 

Fundándose los naturalistas en caráeteres que 
ofrecen las alas de los insectos por su número y 
por su estatura, en la forma de los organos de la 
l>0ca y en el modo como se verifican los metamor­
fosis, bao dividido la clase en varios grupo::; que 
han denominado órdenes J de los cuales son las 
principales las siguientes : 

Coleópteros, Ortópteros, Neiu·óptesos, Hime­
nópteros, Lepidopteros y Dípteros. 

COLEÓPTEROS - Esta palabra, formada ele dos 
voces griegas. quiere decir alas estuches. Sus ca-

(~) T~. Brauo autor t!e WJa preciosa obrita que teoemos á 
la v,sb titulada: Co_vr,t tht!orique et p,-attque de Peclogogie 
et de,methodologte 3a edicion 1~72. 

Esta obrita que recomendamos á nuestros lectores coosta de 
t1·es tomos, Y se halla en la librería de M. Joly calle Victoria . 

Cada órden de los indicados comprende insectos 
útiles é insectos perjudiciales; sin embargo en el 
órclen de los lepidópteros puede decirse que no hay 
mas que enemigos, y en el de los neur ópteros 
séres ütiles, puesto que estos devoran a los otros 
insectos. 

(Revista Ho,·ticola.) 

Aritmética. 
Soluciones (Yéase el núm. anterior.) 

PROBLEMA VIII 
En la pr-imera operacion se toma un número de 

lttros <le vino igual al cociente. 
228 : 12=19 litros 

Y queda en el tonel. 
228-19=209 litros de vino. 

En la segunda se saca i9 litros de la mezcla, es 
decir la doceava parte del vino; y la cantidad que 

11 
sobra será entonces los 12 de la que tenia antes, es 

decir. 
209x11 

12 
2299=191 583 l 2 ) ) 
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Siendo la cantidad de agua igual a la diferenci&. 1 todas las cuestiones de descuento, operanda como 
228'-1911583=361

, 417, hacen los banqueros ó. segun el. método racional; 
Como verificacion se puede obtener directamen­

te esta cantidad de agua, puesto que en la segunda 
operacion se ha sacado 1/12 del agua agregado y 
no queda mas que. 

11, 191 11. 
12º sea x12' 

Pero se introduce todavía 19 Iitros mas y se tie­
ne en todo. 

19+ 19x11=19(1+!!) 
12 12' 

ó 19x;:=36t,417. 

Este problema se puede tratar de un modo gene­
ral como sigue: un tonel de volúmeR V es lleno 

1 
de vino, se saca una parte - que se reemplaza por 

m 

agua: se saca la misma cantidad de mezcla que es 
reemplazado por agua y asi sucesivamente; ¿ cuál 
será la cantidad de agua y de vino que contiene el 
tonel despues den operaciones1 

Despues de la primera operacion la cantidad de 
vino que s0bra es. 

1-! v==(m-1)v 
m m ' 

En la segunda se saca una cantidad de vino 
igual á. 

_!_xm-iv 
m m ' 

Y despues de esta operacion nos queda. 

_i:n-1v-.!.(~-1)v, 
m mm 

ó m-
1(1-.!.)v 

m m ' 

, b' (m-1\v o ie n ----;¡;¡;¡:-) , 

Como se vé las cantidades de vino buscadas for-
1.Ilan los términos de una progresion geométrica. 

m-iv (m-1\zv (m-1)3v (m-1)2v 
m 'rn.}'m .. J' m' 

Cuya razon es. 

m-1 
m 

PROBLEMA IX 

pero la marcha á seguir es la misma puesta que el 
valor actual 2107 $ pagaderos en el término de un 
año ha de ser igual á la suma de lgs pagarés actua­
les á 4, 8 y 12 meses de plazo ; la única diferencia 
consiste en el modo de calcular los valores actuales 
de los vales. 

1° Método de los banqueros 
El valor actual del primer vale es. 

94 2107x
100

, 

Y representando por x el valor nominal de los 
tres se tiene los valores actuales 

Cuya suma es. 

X 288 
i 00(98+ 96+ 94)= 1 OQX 

Y tenemos la ecuacion. 

2107 288 
100 x 94=10ox, 

ó 2107x94=288x, 

De donde sacamos el valor nominal que se busca. 

94 41 
x=2107x

288
=2107x 

144
, 

=687$70. 
2° Método racional 

El valor actual del primer vale 2107 es de 

2107x600 
106 

Y la de los vales parciales cuyo valol· nominal• 

100 100 100 
xx102' xx104' xx105· 

Cuya suma es. 

O bieu 

1 ooxx(0,009814+0,0096J 5+0,009434) 
es decir iOOxx0,028863 

Y si tiene por ecuacion del problema 

2107 
106 =xx0,028863 

de donde x=2107 i (106x0,028863), Suponiendo que los intereses se capitalisan al fin 
del año no tenemos que ocuparnos del interés com- es decir 
puesto: y. esta cuestion se puede resolver como x=2107-;- 3,0615=688$22 

' 
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Así el primer método nos dá 687 $ 70 y el I el rol á que está llamada á desempeñar, el cual le 
segundo G88 $ 22 cuya diferencia es O $ 52 ceo- impone nuevos deberes_ 
tésimos. Es preciso presumir que llegado á este estado la 

Cuestiones á resolver para el 
próximo número 

PROBLE11A X 

Siendo dado el quebrado complicado. 

tnuje1· no le falte obligaciones en que ocuparse, 
oflligaciones tanto mas sagradas, pues que á mas 
de sor un deber es inherente al cariño que debe al 
esposo é hijos. 

1

Es preciso pensar que la educacion 
de la mujer debe ser práctica, enseñándola todo lo 
que le sea útil en la vida, pero ante todo, lo nece­
sario, porque de lo contrario se perdel'ia un tiempo 
precioso, y aquellos dos ó tres afios en que se le 
enseñó á bordar debía habersele ense!iado á coser 
y arreglar bien toda costura: porque teniendo la 
mujer menos tiempo seüalado para la educacion 

Hallar una série de quebrados simples que se le obligatoria, resultaria que ese tiempo hubiera tras-
aproximen de mas en mas. (1) cunido, y la alumna supiera bordar, y quizá no 

PROBLE:.\1A XI 

Una persona ha comprado cierto número de me­
tros de tela; los 2(/ de este numero á razon de 
3 $ 5 el metro; los 3/8 de este mismo numero de 
metros á 4 $ 20 el metro, y el resto a 2 $ 75 el 
metro. 

supiera arreglarse, ni coserse un vestido. Conozco 
seüoras, ya con familia, que han estado en cole­
gios, y que no saben cortar ni coser un camisolin 
para el lujo. Aqm se me ocurre preguntar: 

Podrú una seliora cumplir debidamente sus de­
beres en tales circunstancias i Podrtt desempoñar 
el rol que la naturaleza le ha asignado 1 Cierta-

Siendo 529 $ 50 la suma total empleada en la 
compra, ¡,cuántos metros de tela se ha comprado de 
cada clase 1 (2) 

mente que no. 
Esa es una desgracia muy lamentable, y cnyos 

efectos siendo producidos por una mala causa puede 
ser quizá el desquicio de la familia. Cierto es que 
se me d1ra que con el dinero se puede conseguir 

Hall 1 
· · · 1 ó 1 b d ¡ · d" d que otra ha<>a lo que la esposa y la madre no sabe. 

ar a imc1a e nom re e primer ia e Esto es veni°ad, pero es esto cumplir~ Es esto un 
ca.da mes segun la formula general. sistema económico para la familia i 

Cie,.tamente que no. La mujer es lo mismo que 

Calendario 

VARIEDADES 

Delicieocia de la enseüanza en las 
niüas. 

el hombre en general, que no sabe hacer un traba­
jo, primeramento no sabe lo que precisa para ha­
cerlo, segundo no conocerá si está bien hecho, Y 
por último no sabrá calcularle el valor, y en los 
tres casos por consiguiente está espuesta á la es­
plota.cíon y al engaño tanto mas ~ernicioso, cu~~to 
que resguarda el interés económico de la fam1lta, 
en cualquier caso. En varios programas sobre la educacion, y ma­

terias de enseñanza en varios colejios de señoritas, 
se ha marcado una. deficiencia casi general. Esa 
deficiencia es sobro las labores, que segun el pro­
grama so les enseñaran á las niñas. Es indudable­
mente muy bueno que una nifia sepa bordar en 
seda, lana ó algodon: que sepa tejer encajes, que 
sepa hacer flores artificiales, tejer crochet, pero es 
cuando su enseñanza necesaria está completa. 

El coser bien, el remendar y surcir, el arreglar 
con gusto y armonía. lo que trabajen, cierto es que 
llama mucho menos la atencion, pero en cambio 
es mucho mas necesario, Esto puede llenar hasta 
cierto punto, las necesidades de la vida, aquello es 
un adorno, cuya entretencion obliga á ocupar un 
mundo de tiempo, reclamado quizá por obligacio­
nes mas apremiantes. 

La enseñanza en todos sus ramos, no lleva solo 
por objeto adornar una niña, ensefü\nclole borda­
<los y otras cosas iguales, no, el objeto de ella es 
mas grandioso, es mas sublime. El objeto es pre­
pararla hoy iniciándola en todos los ramos de los 
trabajos necesarios, para que mañana cuando es­
posa y madre pueda y sepa cumplir debidamente 

(1) Exámenes Departamento del Sena. 
(2) hlontpellier, Aspirantes al diploma simple. 

Esto es, suponiendo aun, que las rentas de am­
bos conyuges, sea de tal naturaleza para poder su­
fragar esos gastos que no dejarían de ser harto c~e­
cídos, y si así no fuese i Si las rentas no pod1an 
proporcionar esos inmensos gastos, ó por otra par­
te el mal'ido fuese exigente, que se haría 1 Sin duda 
esto acarrearía disgustos quizá una riüa, y mas 
tarde la sepasacion ó el divorcio. ¡,Quién pi~osa en 
esto ahora 1 t Quién piensa que una cosa cons1d_erada 
como insignificante puede traer un corolario de 
desclichas1 Pero esos efectos son muy natura.les Y 
ya se han observado. 

Mucha culpa de esto tienen los padres y las 
madres. Hay quienes protegidas de la suerte, creen 
que sus hijas no necesitan saber cose~, puesto que 
eso pueden hacerlo las mucamas y criadas. 

Esto no es mas que un craso error, error tanto 
mas fatal, cuando ellos mismos no han aprovecha­
do de la esperiencia que les ha proporcionado el 
matrimonio, los deberes que lo acompañan Y los 
medios de cumplirlo. Ellos sin duda no calculan 
que mañana esas hijas cont1·a.en compromisos nup­
ciales, y de consiguiente mayores deberes, gran­
des oblio-aciones : como ser la cabeza de la 
administ~acion de la casa y de la familia, en el 
interior del hogar, que le obliga su deber el atender 
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á todos esos ramos y sobretodo qu_e no siem~r~ los I LEY OROANíCA DE EDUCACION COMUN 

sueños dorados de la luna de miel son pos1t1vos. La Cdmara de D. D. de la Provincia de la Rio-
Ellos no calculan que aun es incierta la fortun~ ja, sanciona con fuerza de 
que le puede tocar al contraer esos lazos, y que SI I EY 
el hombre es exigente, tendrá tantas veces 9u~ : 
amargar su vida por el reproche, y confundirse TI'IULU I 
por no saber hacer lo que mas necesario es. DE LA 1::,;sTaucc10N PRIMARIA 

Cualquiem que sea la opinion de los hombres A.rtícnlo 1 o Declárase obligatorio y gratuita. la 
educacionistas, mi humilde parecer es que la cdu- educacion primaria, o::n Lodo el terr1tor10 de la Pro­
cacion eu la mujer no iiene el solo objeto de ilus- Yincia, 
trarla, sino de facilitarle el cumplimiento de sus A.rt. 2º En todo distrito, barrio, 6 caseno en 
deberes como esposa y madre, y que en virtud de que el censo arroje una cifra de cincuent'.l niños 
esto hay que anteponer la enseñanza de lo nece- en estado de educarse, se establecer:- forzosamente 
sario á aquella que no sirve que de un mero ador- una escuela de instruccion primaria elemental. 
no, apreciable sin duda, pero de ninguna manera Art. 3° Las escuelas publicas de inst1 uccion 
necescrio, ni inherente á ningun deber. primaria, creadas y que en adelante se crearen, 

El Obrero del Pergamino. serán sostenidas con los fondos que las leyes de la 
Pro,incia destinan al objeto, con las subrnnciones 
crue la Naciou d.'t, J con los legados que los parti­
culares destinen á su sosten y fomento. 

INTERIOR 
HIOJA. 

Meusaje del Poder Ejecutivo 

Rioja, Octubre 22 de 1875. 

Á LA HONORABLE CÁ.MARA D1': DIPUTADOS 

Tengo el honor de presentar ,í la consideracion 
de V. H. el adjunto proyecto de la ley de educa­
cion comun para la Provincia. 

Nada mas conforme al espíritu y á las tenden­
cias de la época que atravesamos, que propender 
con la accion concurrente del Gobierno de la Na­
cioo, á difundir por todos los medios a nuestro 
alcance los beneficios de la ilustracion sobre el 
mayor número de los habitantes de la Provincia. 

El proyecto de Ley que el P. E. viene hoy á so­
meter á vuestra aprobacion es basado en este pen­
samiento fundamental. 

Las disposiciones consignadas en esta ley, res­
ponden á un plan bien combinado en el que no 
solamente se consulta el medio mas racional y 
equitativo de fijar los límites de la instruccion que 
deberá comunicarse, y el de establecer la obliga­
cion legal de la enseñanza; sino que se encamina á 
crear una renta especial que dé vida própio á un 
vasto sistema de escuelas, y finalmente á organizar 
debidamente la inspeccion de ellas, como la ga­
rantía mas segura para el fomento y desarrollo de 
la Instruccion primaria. 

El Poder ~ecutivo abriga la conviccion que con 
la sancion <le esta ley quedarán allanados los obs­
táculos y dificultades que se opponen al desarrollo y 
progreso de la educacion en la altura que corres­
ponde. 

En vista, pues, de las anteriores consideraciones, 
el P. E. espera, que V. H. no dejará pasar el pre­
sente periodo l~jislativo, sin resolver este asunto 
en que tanto se interesa el porvenir del Pais. 

Dios guarde á V. H. 
R. OCAMPO. 

NrcoLAS GARRIZO, 

A.rt. 4º Los padres de familias 6 personas que 
ten.,.an niños á su cargo quedan obligados a edu­
carlos, ya sean sus hijos ó pupilos, ya por medios 
11articnlares ó en las escuelas públicas de niñas ó 

de varones. 
Art. 5º Todo nii'io de uno ú otro sexo, de edad 

de siete año~ Jo~ varones y de seis las mujeres, 
quedan obligados á concurrir á la escuela, hasta 
que hayan cumplido doce atios, desde una leg-ua 
de distancia los primeros y de media las segundas. 

Art. 6º Los padres de familias ó tutores que no 
prueben que sus hijos ó pupilos reciben educacion 
por medios particulares, y que no los hagan c_on­
currir á las escuelas públicas, ser.:.U complidos 
¡Í ello por.la autoridad del luga'.. . . 

Art. 7° En las escuelas públicas de mstrucc1on 
primaria de la Provincia, se enseüar~n por ahora 
los ramos siguientes: lectura, escritura, y ortogra­
fía practica de la idioma Nacio~al, _d_octrina y ID?· 
ral cristiana, urbanidad y ar1tmet1ca comercial 
práctica. 

Los niños que quieran cursar otl'OS ramos q~e 
los designados, pagarán al Preceptor un prec10 
convecional . 

. \rl. 8'' Quedan á discrecion del P. E. 6 a. la 
oficina especial del ramo, dar mayor ensancho al 
plan de estudios señalado, en la época y en las lo­
calidades en que lo juzgue conveniente. 

Art 9° Conveniendo en que sean mixtas las es­
cuelas publicas de la Provincia, en los Departa­
mentos en que haya escuelas de mujeres, concu1·­
rirfo á ellas los varones de seis aiíos de edart 
hasta que hayan cum11lido ocho. 

A.rt. iO. Toda persona quo en la Provincia quie­
ra establecer una escuela privarla, estará obligada 
á acreditar ante la Comisiou de escuelas del lugar, 
su competencia, exhibiendo certificados de dos su­
jetos fidetlig·nos, que abonen su moralidad y buenos 
hábitos de vida. 

A.rt. 11. Los maestros de escuelas privadas 6 
particularns, deben acreditar ante la Inspeccion 
General que se enseña por lo menos en su estable­
cimiento, lectura, escritura, doctrina cristiana Y 
las operaciones fundamentales de aritmética, Y es­
tarán sujetas á la visita tle los Inspectores de la 
Provincia. 
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'l'I'l'ULO II 

JJJ.,; LA lNSPECCION GENERAL DE ESCUELAS 

Artículo 12. La Superintendencia ó Inspeccion 
neneral de escuelas, será servida por un Inspector 
Gener;il, un Visitador, un Secretario y un portero, 
quedando estos últimos, bajo la inmediata autori­
clad del primero. 

Art. 13. El Inspector de Escuelas será nombra­
do por el P. E con acuerdo de la Legislatura, y 
durará por el término de tres años en su empleo 
pudiendo ser reelecto. 

Art. 14. La oficina de la Inspeccion funcionará 
en la casa de Gobierno, teniendo las mismas horas 
de despacho que las demñs oficinas. 

Art. 15. El Inspector General tendrá la Supe­
rintendencia del ramo, y ejercerá autoridad é ins­
peccion por sí ó por medio de sus delegados, sobre 
todas las escuelas públicas y privadas, establecidas 
y que se establecieren en la Provincia, cuidando 
<le la buena direccion de la enseñanza, de la mora­
lidad de las escuelas, de sus directores y de tocio 
cuanto conduzca ,í la difusion y adelantamiento de 
la instruccion primaria. 

Art. 16. Propondrá las personas que han de 
ejercer el Preceptorado en las escuelas püblicas, 
cuidando de que estos carg·os recaigan en personas 
idóneas para el magisterio y de buena vida y cos-

• tnmbres. 

1 todas las escuelas públicas, á fin de que pueda con~ 
signarse en el general de gastos de la Pro".incia. 

Art. 23. Percibirá del Gobierno las cantidades 
que mensualmente sean necesarias para el pago de 
los empleados y demás gastos con arreglo á las su­
mas designadas en el Presupuesto General de la 
t"rovincia, y de la subvencíon Nacional especial 
destinada al fomento de la instruccion pública. 

Art. 24. Cada cuatrimestre pasará al P. E. un 
estado de entradas y salidas de la administraci~n 
de los fondos á su cargo, como los estados cuatri­
mestrales, que con sus comprobantes respectivos, 
deben dirijirse al Exmo Gobierna Nacional de con­
formidad con lo prescripto en su decreto reglamen­
tario ele 1'1 de Enero de 1875. 

Art. 25. En la Inspeccion General se llevará un 
archivo en que se reunan y clasifiquen con la debida 
claridad, todos los documentos concemientC1s al 
ramo, y especialmente los que pueden servir á su 
estadística. Además, los libros necesarios para su 
contabilidad, tales como el libro de caja en que de­
ben figurar los ingresos y egresos, y otro destina­
do ,í llevar cuenta particular á cada escuela y Pre­
ceptor. 

Art. 26. Percibirá é ingresará en Tesorería, los 
fondos provinientes del derecho de matrículas, de 
venta de textos de donaciones o suscripciones á 
beneficio del ramo, asi como la Subvencion Nacio­
nal especial para el fomento de la instruccion pú­
blica. 

Art. 27, El Visitador de Escuelo.s es aj ente del 
Inspector General y cuando no esté ausente de esta 
Capital en comision del servicio, asistirá diaria­
mente :í la Inspeccion. 

Art. 28. En los casos de aúsencia ó enfermedad 
del Inspector General el visitador hará sus veces y 
se encargará de la oficina para el despacho de lo 
urjente y diario. 

TITULO III 

Art. 17. Practicará anualmente por sí, ó por 
medio del visitador, una vista general en todas las 
escuelas de la Provincia, á fin de hacer mas efica­
ces los medios adoptados en beneficio de la educa­
cion. En e3ta virtud la visita tendrá por principal 
objeto, esta)Jlecer los mejores sistemas de enseñan­
za, escitar el patriotismo de los ciudadanos y veci­
nos de cada localidad, interesándolos en el fomento 
y mejoras de las escuela~ que poseen, y en una pa­
labra propagar las buenas ideas sobre la instruccion 
popular. DE LAS COMISIONES ESCOLARES 

Art. 18. Cada cuatro meses presentará al P. E. Artículo 29. El P. E. nombará una com1S1on 
un cuadro del número de escuelas existente y del para cada escuela, compuesta de tres sujetos com­
nümero de alumnos que las frecuentan, y en el mes petentes, siendo m10 de ellos designado para Presi­
de Marzo de cada año, un informe detallado .v dente. 
completo del estado de la instruccion primaria en Art. 30. No podrán los ciudadanos escusarse 
la Provincia, inaicando los medíos de adelantarla dC'l cargo que les recaiga en virtud del art. ante­
-y perfeccionarla, y de los efectos que baJ'an pro- rior, bajo la multa de 25 $' el que no justifique 
ducido las disposiciones dictadas sobre la materia. causa legal para e).lo ; cuya suma se aplicará al 

Art. 19. En el mes de Diciembre de cada año, fondo de escuelas. 
levantará la Estadística de las Escuelas de la Pro'- Art. 31. Las funciones de estas comisiones du-
viucia, la que presentará al P. E. en el mes de rarán un afio. 
Enero siguiente. Art. 32. Las Comisiones de escuelas recibirán 

Art. 20. Tendrá á su cargo la biblioteca y dem~s sus instrucciones de la Inspeccion General del ra­
útiles de enseiianza para distribuirá las escuelas roo, con la que manteodnín correspondencia, y 
segun sea necesario, bajo recibo del Presidente de deberán fomentar por todos los medios á su alcan­
l.1. Comision escolar, de cuya inversion, rendirá ce, efectuando cada miembro, ya individual 6 co-
anualmente, cuenta justificada al P. E. lectivamente, visitas frecuentes en ellos. 

A.rt. 2i. Prescribirá los textos de enseñanza que Art. 33. Son atribuciones de las comisiones es-
deben emplearse en las escuelas públicas, y procu- colares, presidir los exámenes semestrales, é infor­
rara que en las privadas se empleen los mismos mar á la Inspeccion General de su resultado, a.si 
textos, Y se observen los mismos reglamentos á fin como de la marcha de las escuelas particulares es­
d~. ~ue baya uniformidad en la enseñanza, y en el tablecidas en el radio de su Jurisdiccion; y final­
reJ1men de los establecimientos. mente, proponer la fundacion de nuevas escuelas 

Art. 22. Pasar,í al Gobierno en la época que. en los lugares donde lo creyeren conveniente. 
este señale, el Presupuesto General de gastos de Art. 34. Es deber de las comisiones locales, 
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prestar todo su apoyo á las medidas tomadas por 1 
la Inspeccion General de escuelas, á fin de que es­
tas reciban el mas exacto cmnplimiento en cada 
localidad . 

territorial; y el dos por mil, Rohre los de­
más capitales avaluados. 

2° El producido del impuesto sobre herencias 
traversales establecido en la ley de hacienda 
de la Provincia. TITULO IV 

DE LA ODLIGACION LEGAL DE LA ENSEÑANZA 

Artículo 35. El padre ó tutor comprendido en 
las condiciones del art. 5° que no matriculase á sus 
hijos ó pupilos en el rEljistro de la Escuela respec­
tiva, sufrirá una multa de tres pesos á beneficio del 
fondo de escuelas. 

Art. 36. No estarán comprendidos en el articulo 
anterior, los padres ó tutores de nilios que acredi­
te¡¡ ante la comision escolar respectiva, que no 
necesitan concurrir á la escuela publica, ya por 
que hubiesen practicado anteriormente estudios su, 
ficientes, ó por que estubiesen educándose en una 
escuela particular reglamentada. • 

Art. 37. La falla de asistencia á las escuelas, 
no j usti.ficada, será amonestada por primera vez á 
los padres, tutores ó encargados de los niños. En 
lo sucesivo será castigada con una multa impuesta 
á estos, que no pase de un medio real por cada 
vez; y si la falta no j usti.ficada pasase de ocho 
dias consecutivos, el müximo de la multa será de 
un peso boliviano. 

Art. 38. A los fines del artículo anterior, los 
preceptores de escuelas pasaran mensualmente al 
Juez Receptor, una planilla de multas por inasis­
tencia, para que haga efectivo el ingreso, y una 
cópia á la Comision e~colar para su constancia. 

Art. 39. Los P1·eceptores de Escuelas comuni­
carán á la Inspeccion General por conducto de las 
comisiones, los resultados obtenidos por las dispo­
siciones del art. 35, y las cantidades producidas 
por las multas, las que deberá el Receptor ingresar 
en Tesorería. 

Art. 40 Habrá siete clases de billetes de incor. 
poracion á la escuela, 6 sea de derecho de matricu­
la, en la escala siguiente: Los hijos cuyos padres 
posean un capital de 50,000 $ 6 una renta .anual 
de G,000 $ pagarán iO $, por todo el año; aquel­
los cuyo capital sea de 40,000. ó tengan una renta 
anual de 4,800, pagarán 8 $ ; los que posean un 
capital de 30,000 $ ó una renta anual de 3,600 $ 
pagarín 6 $; los que poseen un capital de 20,000 
$ 6 una renta de 2,400 $ pagar:.n 4 $; los que 
posean un capital de i0,000 $ ó una renta anual 
de 1,200 $ pagarán 2 $ ; y los que tengan un 
capital de 5,000 $, ó una renta anual de 600 $ 
pagaran i $. 

Los hijos cuyos padres posean menos que esta 
última renta, serán matriculados gratis. 

Art. 41. Las comisiones escolares harán efecti­
vas las penas pecunarias establecidas por la pre­
sente Ley, tomando en consideracione las condi­
ciones de fortuna, distancias y demás circunstancias 
especiales de las personas y localidades en los casos 
ocurrentes. 

TITULO V 
RENTA PROPIA DE ESCUELAS 

Articulo 42. Constituirán el fondo propio de es­
cuelas las siguientes rentas: 

1 ° El uno por mil adicional sobre el Capital 

3° El derecho de un peso por cada testamento. 
4° Las herencias fiscales. 
5° Las donaciones particulares. 
6° El producto de las multas que establece la 

presente Ley. 
7° El producto de derecho de u:._trículas. 
8° La Subvencion Nacional. 
9° La Subvencion Provincial. 

Art. 43. El P. dictará las medidas convenientes 
para la recaudaciou de los impuestos que constitu­
yen el fondo propio de escuelas. 

Art. 44. El P. E. dictará el decreto reglamen­
tario de la presente ley, y dar á instrucciones espe­
ciales á las Comisiones Escolares, consultando su 
prudente aplicacion ; y teniendo en vista las con­
diciones especiales de las diferentes localidades de 
la campaña. 

Art. 45. Esta ley regirá desde el i O de Enero 
de 1876. 

Art. 46. Comuníquese al P. E. etc. Sala de Sec­
ciones, Rioja, Diciembre 22 de 1875-Serafin de 
la Vega, Presidente-Basilio Escalante, Secretario. 

Es cópia.-
Basilio Escalante. 

Rioja, Diciembre 23 de 1876. 

Téngase por ley de la Provincia comuníquese, 
publiquese y dése al Registro Oficial. 

Conforme.-

OCAMPO. 
NICOLAS CARRIZO. 

Miguel G. Torres 
O.M. 

VARIAS NOTICIAS 
Y HECHOS ESCOLARES 

Educacion Comun 

La prensa tanto de la ciudad como de la campa­
ña se ha ocupado en estos últimos dias de la cues­
tion educacion y de los ConsEljos Escolares de 
Distrito cuya uniformidad consiste en pedir fondos 
al Consejo General para poder funcionar con regu­
laridaJ. 

Por su parte la Direccion de Escuelas se encuen­
tra en muy mal estado respeto á fondos, como la 
mayor parte de las reparticiones dependientes de la 
provincia. 

No sabemos en virtud de que disposiciones, los 
cargos de secretario y tesorero de los consejos es­
colares, tienen un sueldo bastante crecido, relati­
vamente á los recursos escasos con que cuentan esas 
corporaciones. 

De manera que esta es una de las necesidades 
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mas apremiantes que delerminan los contínuos pe- 1 artículo 42 ele la ley de educacion comun el cargo 
didos de fondos á la Direccion General. de miembro de los consejos escolares es considera-

y sin embargo, nada mas fácil de remediar. do como cargo público. Que en consecuencia de 
Si los consejos se componen de diez personas, esto, el consejo general al mandar las renuncias 

cinco titulares y cinco suplentes, nada mas fücil presentadas porlos consejeros á los de distrito para 
que dos de esos señores desempeñasen gratuitamen- su resolucion, hace presente que por el carácter del 
te esos cargos, dadas las condiciones actuales de la cargo no debe admitirse, sino las que se encuen­
administracion provincial. tren fundadas en alguna imposibilidad proba física 

En lugar de ocupar un palacio que cue~te seis ó ó moral y como de la precedente esposicion no re­
siete mil pesos men~uales para las oficinas de la sulta la última. El consejo resuelve no hacer lugar 
Direccion G1; ... eral, que se estableciesen dichas ofi- á la precedente renuncia; y avisese en repuesta. 
cinas en _la ~asa de_Gobi_erno como se hace en aquel- Honorio Martel, Julio Fonrrouge, 
]as pi~ovmcias del interior que ?ºS rebaten en todos Federico Espeche, Pedro C. Pe-
los anos la palma de la educac1on. reirn Bernabé Demaria. 

Que los catorce Consejos Escolares de la ciudad . • : • 
se refundiesen en uno que se reuniese, como antes C~mision NaCl(?~al de ~~uc~c1on-
la Comision Municipal de Escuelas, en uno de los EStª _impo~ta~te repartic10?- del Mimsterio de lns­
salones de la Municipalidad. trucc1on Pllbl~ca_ de la Nacion encargada de las es-

En lugar de catorce Inspectores para la ciudad c~ielas y las Bihho~ecas populares ha q~ed~do defi-
basta con dos que sean buenos. mt1vamente orgamzada de la manera siguiente: 

Pero hay tantas personas que piden empleos y Presidente Coronel D. Alvaro Barros. 
son de tanto merito que no se les puede negar una Secretario Dr. D. Federico Espec:he. 
pequeña fraccion del presupuesto. Tesorero Dr. D. Julio Fonrrouge. 

Entretanto se agita otra cuestion mas grave des- Vocales Luis A. Sauce, Pedro Quiroga. 
de que ha llegado á oidos de los preceptores que Escuela de música y declamacion.-
además de q_uitarles las lecciones particul~res se La planilla de sueldos y gastos ha quedado sancio­
trata de rebaprles el slleldo y no será estrano que, nada por la Cámara de Diputados en la forma si-
cuanrlo se les pague e1 tiempo atrazado renuncien guiente: ' 
algunos y que otros se declaren en huelga hasta Director General.. . . . . . . . . . . 5,000 $ al mes. 
q11e se modifiquen las arbitrarias y humiliantes Un intendente secretario. . . . . 4,500 » » » 
condiciones á que se les _quiere someter, lo que seria Un profesor de composicion é 
un escandalo tan sensible como c!esagradable, Y historia musical. . . . . . . . . . 2,000 » » » 
vergo~zoso para todos. Un profesor de solfeo y lectu-

i, Quien tendra la culpa~ de nuestra parte desea- ra musical ..... . .. .. . . .. . 
mos sinceramente que no se llegue á tal estremo Y Profesor de canto .......... . 
que la Administracion Superior sea la primera en Id. de declamacion ..... . 
obrar con prudencia; que no se haga ilusiou, el Id. de piano .... .... .. . 
cuerpo docente de la enseñanza primaria es com- Id. de órgano ......... . 
~uesto d_e ho~bres Y. personas libres acreedor~s Id. de viclin y violon .. . 

2,000 
2,000 
2.000 
2,000 
2,000 
2,000 

» » » 
» » » 
» » » 

a la ?onsiderac1on debida á los encargados de la d1- Id. de violoncello y con-
recc1on moral del pue~lo. . trabajo............. .. ... 2,000 » » » 

Por otra _Pa_rte! la D1recc10~ Genera~ de Esc~~las Un prefesor de instrumentos 
no puede m siqmera ~tender a los pedidos_ de utlles de madera (viento). . . . . . . . 2,000 >> » » 
que le hacen los Presidentes de los ConseJOS Esco- Una profesora de piano y 
lares para la provision de las Escuelas que funcio- solfeo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,000 » » » 
nan bajo se dependencia. Un sirviente portero.. . . . . . . 500 » » » 

Esa reparticion tiene actualmente una deuda que Otiles de escritorio cuerdas 
alcanza á cerca de doscientos cinciienta mil pesos. etc ............ '. ..... . . : 20,000 » » » 

De esta manera, es de creer que la educacion Alquiler de casa............ 4,000 » » » 
haga rápidos adelantos entre nosotros. 

Consejo gene1·al de eclucacion-Esta 
Corporacion ha sido integrada con los Dres. D. Eu­
genio Cambaceres y D. Del:fin Gallo. 

Dimision en masa-Se anuncia que próxi­
mamente harán renuncia indeclinable de sus res­
pectivos empleos los miembros de dos Consejos Es­
colare·s de Distrito á causa- de la falta absoluta de 
dinero que hace esteríles sus afanes por el bien del 
distrito. 

Las .enuncias que habían elevado varios miem­
bros las pasó la municipalidad al consejo general 
de educacion y este á los consejos escolares de dis­
trito á fin de que sean ó no aceptadas. 

El de la parroquia de San Telmo ha decretado 
lo siguiente al pie de tres renuncias, las del señor 
Yilate, Centeno y Naon: ~considerando que por el 

54,000 » » » 

Escuela práctica de agricultura de 
Santa Catalina.-Ayer se <lió lectura en la 
Camara de Diputados del siguiente proyecto de 
presupuesto para 1876. 

Pesos al mes. 

Director general y profesor de física, 
química y veterinaria .......... . . . 

Director de estudios y profesor de agri-
cultura .... . .................. . . 

5000 

3500 
Profesor de geometría, topografía y es-

tudios elementales ... . ....... ... . 2500 
1000 Ecónomo .............. . . .. ......• 
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Secretario y tenedor de libros ....... . 
Gastos menores ............ . ..... , . 

1500 1 Científica Argentinet-Apei·tiwa el 28 de .Tulio 
9000 de 1876. 

Y estudios, etc. al año .. . .. ...... , . , 
Imprevistos,' id id .... . ... • . • , , . 
Gastos de cosecha al año ... . ...... . . 
Campos de ensayos, semillas, plantas, 

20000 Al celebrar el 4° aniversario de su funclacion, esta 
30000 sociedad distribuirá los premios correspondientes 
30000 al curso anual ya acordado y se inaugurará su Se-

gunda Exposicion Cienti:fica é Industrial para cuya 
25000 formacion se invita al püblico á concurrir de acue1·-

123000 do con el siguiente programa: 
al año .......... •••••• •• •••••••• 

Para alimentos al año .............. . 
Estraordinarios, para construcciones 

al año .................... .. ... . 
Para compra de animales reproducto­

res, yeguarizos, vacunos y lanares al 

Ramos qite co,nprende1·d la Exposicion 
250000 1 <'$ Seccion-Arqnitectura construcciones ci-

viles y militares . ' 

ano ........ . .................. . 

Suma total al año ..... .. .. . 

A-Materiales ele construccion naturales y arti-
350000 fi.ciales- B-Instrumentos, modelos, planos, ma­

pas. obras y publicaciones nacionales. 
1008000 2 <'$ Seccion-Materias primas aplicahles á la 

Oficina internacional de pesas y me­
didas-En el «Journal Officiel » diario editado 
en Francia, encontramos una ley, fecha 16 de di­
ciembre de 1875, que tiene stt atingencia con los 
intereses de la República Argentina, Francia Ale­
mania, Austria, Hungría, Béljica, Bresil, Dina­
marca, España Estados Unidos, Italia, Perú, Por­
tugal, Rusia, Suecia y Noruega, Suiza, Turquía y 
Vene,mela,-tiene por objeto la creacioo de nna 
reparticion internacional de pesas y medidas. La 
ley está complementado por decreto posterior, ha­
biendo sido canjeadas las respectivas ratificaciones 
y vijente las disposiciones desde el 1 º del año cor­
riente. 

Insertamos á continuacion algunas_ de sus cláu­
sulas esenciales: 

Las altas partes contratantes se comprometen á 
fundar y sostener, á costo comun, una oficina de 
pesas y medidas, cientí:fica y permanente, cuyo 
asiento estará en Paris. La oficina funcionará bajo 
la direccion y vijilancia esclusiva de un comité in­
ternacional, colocado baj o la jurisdicion ele una 
asamble·a general formada de delegados de los go­
bie:-nos contratantes. Las atribuciones de la repar­
t icion se reasumen en estas: 

1 ° Ocuparse de las comparacione,i y verifica­
ciones de los nuevos prototipos del metro y 
del kilógramo . 

2º De la conservacion de los prototipos inter­
nacionales. 

3° De las comparaciones periódicas ele los 
contrastes nacionale& con los prototipos in­
ternacionales y con sus demarcaciones, asi 
como de los termómetros- contrastes. 

El presupuesto de la oficina es de 7500:J francos 
anuales. Cada pais contribuirá proporcionalmente 
á la escala de su poblacion. 

Estudios hidrográficos-Uno de los bu­
ques de la escuadra alemana, que desempeñaba el 
papel de Escuela práctica de marina y que tiene re­
corridos ya varios puntos del globo, entre ellos el 
Gulf Stream del cual levantaron una carta geográ­
fica, vendrá al Rio de la Plata dentro de dos ó tres 
meses, á recorrer las costas patagónicas y levantar 
un prolijo mapa, obra que será encomendada á los 
alumnos de la escuela Naval de Hamburgo que aca­
ban de ingresar en la Escuela práctica. 

Esposicion de Ciencias, Artes, In­
dustrias-Se nos remite lo siguiente : 

Segunda Exposicion Anual de la Sociedad 

industria. 
A-Minerales-B-Vegetales-C-Animales. 
3 c,z Seccion - Productos-industriales y agrí­

colas. 
A-Fabriles-E-Cerámicos y Vidriados-C­

i\letalúrgicos. 
e-Combustibles é iluminantes-E-Químicos y 

farmacéuticos - F-Sustancias alimenticias-G­
Al:>onos-H-Varios. 

4 c,z Seccion-Obj etos de Historia Natural. 
5 <'$ Seccion-Aparatos, utencilios é íostrumen­

tos científicos é industriales. 
6"' Seccion-Utiles para la enseñanza de las 

ciencias matemiíticas y físico-naturales. 
7'" Seccion-Higiene Pública y 'doméstica. 
8 <'1 Seccioo - Fotografía -Tipografía-Tele­

grafía. 
9"' Seccion-Aplicaciones ele las ciencias á las 

artes de ornato. 
La Esposicion permanecerá abierta durante los 

dias que la Comision Directiva juzgue conveniente. 
Cada seccion será estudiada y clasificada por un 

jurado de tres miembros nombrados por la Junta 
Directiva que podrá acordará los objetos espuestos 
los premios siguientes: 

1 º premio medalla de oro. 
2° « « de plata. 
3° « « de cobre. 
Las medallas que los premiados quieran adquirir 

en virtud del diploma correspondiente, llevarán el 
escuelo del sello mayor de la sociedad y este lema: 

En una cara : 2"' Esposicion Anual de la So­
aieclud Cient1fica Argentina. 

En otra cara: Premio de estimulo. 
Las personas que quieran ocurrir á esta Esposi­

cion, deberán enviar á la Secretaria de la Sociedad, 
u na lista de los objetos que presentarán hasta el 1 ° 
de Julio. 
Aritmética decimal teórica y practica 

por A. Sarrat, 2° edicion, con mas de 600 
poblemas resueltos; obra destinada al uso 
de las escuelas primarias y aprobada al efec-
to por las autoridades competentes, como 
texto de enseñanza, 1 volúmen encartonado á 20$ 

Encuadernado á la rústica ................. 15« 
Soluciones razonadas de los problemas 

contenidos en la aritmética decimal de las 
escuelas primarias; obra destinada al uso 
de los Profesores y de las personas que 
quieran estudiar solas, 1 volúmen á ...... 12 « 
Se venden, calle Salta 75. 

,. 
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SECCION ADMINISTRATIVA 
Instruccion gratuita y obligatoria 

L 'obligation légale est une des 
armes de la civilisation chrétienne 
contre une barbarie nonvrlle. La 
societé sanra-t-elle se saisir ue cette 
ru·me? 

E. Re,odn - Obligation legale 
de l'e,1seignement. • 

Afortunadamente ya no es cuestion entre noso­
tros de estudiar las ventajas ni la legalidad de la 
enseñanza obligatol'ia puesto que es un principio 
consagrado por las leyes de casi todos los pueblos 
civilizados. 

La Alemania y la Suiza fueron las primeras na­
ciones europeas que declararon la enseñanza pri­
maria obligatoria, cuyo principio fundamental 
fue formulado por vez primera en el año 92 cuyo 
recuerdo ha hecho dificil su rehabilitacion en Fran­
cia, hasta que esta se ha convencido de su impe­
riosa necesidad por las desgracias de 1870. 

En 1863 el Conde de Bismark decia áE. Ren­
du: « ¡, Qui~re V. saber lo que hace á la Prusia 1 
Dos cosas : la obligacion del serücio militar y la 
oblio-acion del servicio escolar. La Prusia no re-

º 1 • nunciará á la segunda antes que á a primera.» 
Comprendio Rendu el verdadero sentido de aquel­
las palabras tres afios mas tarde despues de Sa­
dowa. 

No creemos necesario recordar aqui la historia 
y las peripecias de la instruccion obligatoria, y 
sera tal vez mas provechoso ocuparnos del modo de 
hacer efectiva aquella obligacion , sancionada por 
la ley cuyo primer articulo dice : . . . 

« La educacion comun es gratU1ta y obligatoria 
en las condiciones y bajo las penas que esta ley es­
tablece. » 

El primer artículo de la ley francesa sobre esta 
materia es concibido en los términos siguientes : 

«Todo niño desde la edad de 6 hasta 13 años 
cumplidos está obligado ,i recibir un minimnm de 

instruccion sea en la escuela comunal, sea en una 
escuela libre, sea enla familia. » 

Si seguimos la comparacion !Ilas adelante halla­
mos una perfecta uniformidad entre los dos textoR 
y participamos de la opinion de M. E. Rendn cuan­
do manifiesta que á este primer artículo habria de 
seguir un segundo concebido así : 

« La aplicacion del principio de la obligacion de 
la enseñanza no será perseguida por medio de las 
sanciones penales en los distritos en que los conse­
jos escolares declaren no hallarse en condiciones 
escolares suficientes.» (1) 

Esta sabia precaucion nos parece tanto mas acer­
tada cuando la vemos ya en práctica en Inglaterra 
y en los Estados-Unidos de América, en donde la 
ley que hace obligatoria la instruccion no es apli­
cable en cada distrito sin previa deliberacion del 
consejo municipal respectivo. 

De nuestra parte nos permitimos, con todo el 
respeto debido, llamar la atencien del Consejo ge­
neral de educacion sobre este punto, puesto que 
muchos de los distritos de nuestra campaña no se 
hallan mas afortunados nien mejores condiciones 
que aquellos á que nos. referimos, y por consiguien­
te creemos sumamente útil adoptar medidas análo­
gas ; es decir que el Consejo general sometiese 
cuanto antes á la consideracion de los consejos es­
colares de distrito la cuestion de saber si la obli­
gacion se puede hacer efectiva con los recursos que 
actualmente poseen. 

No basta pues que el principio de la obliga.cion 
sea consagrado por la ley, hay que ver aun si aquel 
principio absoluto se puede aplicar de un modo ab­
soluto y uniforme en toda la provincia,loque por el 
momento nosparece imposible, y creemos que tal 
pretencion debilitaría notablemente la prescripcion 
legal haciéndola estéril como ha sucedido en otras 
pc1rtes. 

Hemos de tener presente que entre nosotros como 
en aquellos países hay obstáculos materiales de los 
cuales un principio absoluto apoyado sobre la ley 
mas severa no puede triunfar. 

¡, Tal distrito reune las condiciones escolares in­
dispensables para que la obligacion pueda hacerse 
efectiva 1 t Esta obligacion puede aplicarse sin exi­
gencias excesivas en tal ó cual otro 1, 

(1) E. Rendn, Obligation légale de l'enseignementpag. 
27-1872, 

1 
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Hé aquí lo que bajo la pena de agitarse en el va­
cío, ó de estrellarse contra lo imposible lo que 
antes de todo importa saber, y lo que recomenda­
mos encarecidamente á las personas encargadas ele 
hacer cumplir las disposiciones de la ley. 

No basta que tengamos una ley que nos ponga á 
la altura ele los pueblos mas adelantados, es nece­
sario qne busquemos el camino del progreso y que 
el pueblo tome posesion ele] terreno que la legisla­
tura acaba de conquistar haciendo, como rlice .J. 
.T. Rousseau, residir el poder en cada uno y en to­
dos asegurando asi de mas en mas la independeu­
cia y la soberanía popular. 

Pero si esta contiene la fuerza esencial como la 
caldera a vapor tiene la fuerza continua, es nece­
sario para que funcione con regularidad y sin pe­
ligro, que sea provista de válvulas de seguridad y 
de buenos engrenages que produzcan efectos ütiles. 

Cuando pasamos de la instrnccion obligatoria a 
la instrnccion g-ratuita no hallamos tanto uniformi­
dad, ni vemos la razon, salvo el caso de indigen­
cia, que dispensa al padre de familia del sacriíirio 
que le impone el cumplimiento ele un deber moral, 
ni hallamos fundada la razou de aqnellos que inrn­
can el principio de la obligacion legal parn esta­
blecer entre este principio y lagntuitidad absoluta 
una estrecha solidaridad. Además este principio es 
poco justo. 

t Porqué los que pueden no pagarían la instruc­
cion de sus hijos en lugar de descargarse, y hasta 
involuntarlamente, sobre el impuesto destinado á 
los pobres ? 

Se quiere hacer de la gratuitidad un atractiYo ; 
pero si este cálculo es bueno en general no lo es 
siempre, porque ordinariamente se tiene mas inte­
res á lo que cuesta algun sacrificio. 

La instruccion obligatoria no es gratuita en to­
das partes, así en Suiza y en Prusia no es g1·atuita 
pero es verdad que cnesta muy poco. 

Como los ga,:tos rle la instruccion resultan siem­
pre en beneficio de la familia, nos parece qne bas­
taría on todo paí~ en que la in8truccion se declara 
obligatoria la cond icion que hallamos en la ley 
francesa de 1850 que se es presa así : 

« A.rt. 24-Ln. enseñanza primaria se dagratni ta­
mente á todos los nilios cuyas familias no la pue­
den pagar », 

¡, Qué mas proteccion se quiere para la ensel1anza 
primaria? y llevarla mas lejos nos pm'eca hasta 
rirliculo, porque es ofrecer una limosna á quienes 
no h necesitan y por consiguiente ser:í poca apre­
ciarla, si no la rechazan desde11osamente m11nclanrlo 
811S hijos á las escuelas pal'ticnlares 

Pero Bueno!:! Airei- no ha rle quedar a tras rle las 
otras provincias hermanas ni de ar¡nellas naciones 
mas adelantadas sin tener cuenta de que nnestros 
usos y costumbres son diferentes. 

Se nos ocurre, tal vez seamos en error, r¡ue la 
gratuitidad absoluta de la enseñanza per:judica no­
tablemente la eclucacion, aunque sea favorable~ fa 
instruccion, y nuestra opinion parece . confirmada 
por la esperiencia ; qtrnremos hablar de los útilo~ 
que se suministran g-ratnitamente en nuei; t:·:::s 
escuelas. 

Convenimos en que la ensei'íanza sea g1·atuita 
para los pobres; pero que pag-u"n los útile~, nn 

por el valor que tienen, sino por el poco caso que 
los niños y los parientes hacen de ellos cuando sa­
ben que son de balde ; esta prlmera impresion es 
muy nociva para el niño, porque aleja de él .Y des­
de un principio toda idea de economia. 

Nada cuesta, nada : el gobierno lo paga ó lo rla 
todo, como el agua en el ria. 

Insistimos pues en que los parientes sepan 
cuando el niño compra un cuaderno ó un libro, 
persuadidos de que lo lw,rán consern.r en mejor 
estado si saben que les cuesta algun sacrificio. 

El Consejo Escolar del distrito podría mas bieu 
dar un vestido á un nifio pobre, pero de niugun mo­
do libros, ni papel, ni 11lumas, para que el niño ~e 
acostumbre á conservar lo que es suyo :r no torne 
el hábito de esperarlo todo del Gobierno. 

Estamos convencidos por la esperiencia que 
cuanto mas cara es la enseüanza mayor es la asidui­
dad de los alumnos, porque, como se dice vulgar­
mente, lo~ parientes quieren mercancía por el di ­
nero. Al contrario, cuando la enseüanza es gratuita 
se nota una lastimosa indiferencia. 

He aquí en prueba de nuestras aserciones las dis­
posiciones del Consejo municipal del departamento 
del Sena Inferior (Francia), segun el Bi~letin de 
l'instl'uction p1·imaire; 

« Deliberaciou del Consejo municipal, Agoslo 10 
de 1875. 

« El Cons~io municipal pide que la cuestion esco­
lar pase ala orden del dia á causa de las quejas que 
continuamente le dirigen el P rece1Jtor y la Precep­
tora relativas á la inexactitud de los niños á fre­
cuentar las escuelas y la ignorancia deplorable en 
que se encuentran las tres cuartas partes de ellos. 

« El Consejo municipal, despues de haber marlu­
ra y detenidamente deliberado, 

« Considerando que la mitad de los nifios faltan 
á. la clase una vez sobre dos ; 

« Considerando que desde siete aiíos que la gra­
tuitidad es absoluta en esta comuna la. inexartiturl 
se ha constatado mayor, los ¡Jariente;; no se inco­
modan para guardar los 11iños en sus casas, mien­
tras que cuando la retribucion escolar era exigida 
querían que sus niños fuesen asiduos cuando el 
mes era empezado para n o pagar por nada; 

« Considerando que el examen de los registros 
del Preceptor y de la Preceptora consta tantas au­
sencias, y que el exámen de los nil1os demuestra 
tanto atraso en su instruccion, dan lugar á que se 
busquen los medios posibles para combatir aquella 
lastimosa indiferencia y obtener mejores resul­
tados; 

« El Consejo municipal resuelve que la retribu­
cion escolar se pagno en las dos escuelas ele la 
comuna y que ser:í exigida desde el primero de 
Octubre de 1875. 

« R0suelve que será hecho remesa del precio es­
colar al alnmno que no haya faltado {t sus clases 
mas ele un dia por semana. 

« Resuelve que se imprimirfo por cuenta de fa 
comuna boletos de presencia que se distribuirán á 
los alumnos el sábado de cada semana por el pre­
ceptor y la pl'eceptora. Estos boletos indicarán las 
ausencias y se mandarán á los parientes para Cflle 
puedan controlar la asiduidad de sus hij os.» 

Aqnclla excelente medida, agrega el mismo pe-
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riódico, ha sido aprobada por decision prefectoral, 
el dia 26 de Octubre del mismo año. 

i • Haber cumplido catorce años. 
21 'l'ener buena salud y conducta moral. 

En· cuanto al principio de la igualdad qne tanto 
se invoca entre nosotros en favor de la gratuitidad, 
lo estudiaremos en el próximo número. 

3ª Saber leer,escribir y contar correctamente, 
4ª Estar espresamente autorizada por sus pa-

dres ó tutores, para dedicarse á la carrera. 
de maestra de instruccion primaria por el 
tiempo que la ley exige, despues de termi­
nado el curso. SECCION OFICIAL 

Documentos nacion3Jes 

Dep~•·l:uuenlo de lnst1·ucóon 
Pública. 

Buenos Aires, Marzo l O de 1876. 

En uso de la autorizacion conferida por la ley de 
i3 de Octubre de i875, para el esfablecimiento de 
una Escuela Normal de Maestras de instrnccion 
primaria en la capital de cada provincia qne la so­
licite :-y habiendo ya verificado la de Entre-Rios 
y prometido hacerlo en breve otras provincia~: 

El Presidente de la República 

DECRETA: 

Art. 1 ° La Escuela Normal de Maestras del 
Uruguay y las damas que en adelante se establez­
can en las condiciones de la referida ley, serán di­
rigidas y administradas con arregle á las prescrip­
ciones del presente decreto. 

Art. 2° Las Escuelas Normales de Maestras 
comprenderán dos departamentos de enseñanza. 
Un curso normal de tres años para nifias aspiran­
tes al profesorado de las escuelas primarias, y una 
Escuela gi-aduada de dos años para la enseñanza 
primaria de niños de ambos sexos y para la prácti­
ca de las alumnas maestras en dirha enseñanza. 

Art. 3° El año escolar de las Escuelas Normales 
de Maestras, comenzará el i º de Febrero y termi­
nará el 30 de Noviembre. 

CURSO NORMAL 

Art. 4° Cada año de los tres que comprende el 
curso normal, se dividirá en tres términos de trece 
semanas cada uno. 

Art. 5° Al fin de los dos primeros términos, ha­
brá un exámen privado ante la Directora y demás 
Profesores de la Escuela. Al fin del tercertérmino, 
tendrá lugar un exámen público, ante una Comi­
sion que nombrara el Poder Ejecutivo y de la cual 
será miembro nato el Director General de Escue­
las, ó autoridad superior escolar de la respectiva 
Provincia. Dichos examenes se sugetarán al regla­
mento que para tales actos rige á los Colegios Na­
cionales. 

Art. 6° Las Directoras de las Escuelas Norma­
les de acuerdo con los Profesores, someterán á la 
aprobacion del Ministerio, programas detallados de 
los ramos del curso normal. La sujecion estricta 
á dichos programas será obligatoria, tanto para la 
enseñanza como para los exámenes. 

Art. 7° Son condiciones indispensables para que 
una niña pueda ingresar como alumna en el curso 
normal, las siguientes justificadas ante la Directo­
ra de la Escuela. 

51 Tener en la ciudad asiento de la Escuela, 
persona de probidad encargada de su cui­
dado y subsistencia. 

Art. 8° _Para justificar la edad, es indispensa­
ble la partida de bautismo, ó en su defecto el tes­
timonio de dos personas respetables. Para 1~ salud 
se requiere el informe de un médico de la localidad' 
y para la conducta el informe del cnra ele la pa!'ro: 
quia, ó en su defecto, el de dos personas respeta­
bles. 
. Art .. 9° El gr~do de instruccion exigido, se jus­

tificara por medio de un exámen prévio ante la 
Directora y profesores; y en cuanto á los demás re­
~uisi~o~,. la Dire~to~a exigirá los justificativos que 
a su Juicio sean mdispensables para no dejar de­
fraudado el espíritu con que aqueJlos son exigidos. 

Art. iO. Las alumnas becadas por la Nacion 
contraerán á su ingreso en la Escuela, con inter­
vencion de sus padres ó tutores, el compromiso tle 
dedicarse .al magisterio por el tiempo que fija la 
ley, dejando de dicho compromiso constancia es­
crita y firmada por la alumua y su padre, tutor o 
encargado. 

Art. H. La conducta incorregible ó la falta de 
aplicacion de una alumna, causará la caducidad de 
su beca y su espulsion inmediata de la Escuela ; 
debiendo en este caso sus padres ó tutores, reem­
bolsará la Nacion el importe de la beca empleada, 
á cuyo efecto estos firmarán compromiso especial 
al ingreso de la alumna en la Escuela. 

Art. i2. Los Poderes Públicos provinciales, so­
ciedades de educacion y particulares, podrán cos­
tear de sus rentas, nuevas becas en la Escuela Nor­
mal de maestras, con tal que las alumnas llenen las 
condiciones de ingreso establecidas. 

Art. 13. Concluido el curso normal, las alumnas 
maestras que fuesen aprobadas, recibirán gratis un 
diploma que las habilite para ejercer el magisterio 
público en las Escuelas primarias que el Gobierno 
designe, mientras se les asegure una asignacion 
por lo menos igual ála que se da á las demás pre­
ceptoras de escuela. 

Art. i4. La enseñanza del curso normal de las 
Escuelas de maestras, comprenderá por ahora solo 
los siguientes ramos : ' 

PRIMER AÑO 

Primer término 
Asignatut·as • Ho,·a8por semana, 

Lectura en ,impresos y manuscritos ........ . 
Escritura: ejercicios ortográficos-Caligrafía .. 
Cálculo mental y escrito ................. . 
Geografía y dibujo de mapas .............. . 
lnstruccion moral ........... , ... ... ..... . 
l\fúsica ,ocal ...... ....... ........ ...... . 
Ejercicios físicos ( gimnasia de sala). , ..... . 
Labores de mano ..................... .. . 

4 
5 
6 
5 
2 
2 
2 
4 

30 
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Segundo téi·mino 
Lectura en impresos y manuscritos .... . .. . . 
Escritura: ejercicio~ ortogr:Hico;;-Caligrafia .. 
Cálculo mental y escrito .......... . ..... . . 
Geografia y dihuj o de mapas ............. . 
Historia Nacional ....................... . 
Instruccion moral ................ .. . ... . 
Música vocal .......... , . . .............. . 
Ejercicios físicos (gimnasia tle sala ) ...... . 
Labores de mano .................. . .. .. . 

Te1·ce1· término 
Lectura.en impresos y manuscritos., . . ... . . 
Escritura: ejercicios ortográficos-Caligrafía .. 
Cálculo mental y escrito ............ . .... . 
Geografía y dibujo de mapas ............. . 
Historia Nacional ......... , ......... .. .. . 
J nstrnccion moral .. .... . ........ ....... . 
lVIít~ica vocal . ... .. .... .. ......... ..... . . 
Ejercicios físicos ( gimnasia de sala) ....... . 
Labores de mano ....................... . 

Aritmética .. . . . , ... .. .. • • • • • • • • · • · • • • • • • 
3 Nociones de Cosmografía ... •• ••••••••• ••. 
3 Elementos de Histo1·ia General.· .......... . 
6 Nociones de Química ... . ..... ••••••••••·· 
5 Instruccion moral . . .. . ........... . .. . • • • 
3 Dibujo de adorno .... . .......... . ....... . 
2 Música vocal .......................... . 
2 Ejercicios físicos ....................... . 
2 Labores de mano .. . ........ ... . . .. . .... . . 
4 Asistencia á una de las 11ulas de la Escuela de 

Aplicacion, durante las clases correspon-
30 dientes á un dia de cada semana ......... . 

. l 
i 
·> 
2 
2 
'.3 

3 
3 
5 

;¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ 

TERCER A.)';0 

Primer tel'mino 
5 Ejercicios ue composicion y declamacion ... . 
4 Repaso ele Aritmética . .................. . 
2 Nocione:s de Historia Natural . . ........... . 
2 Economía doméstica .............. . .. • ••, 
2 Instruccion moral ......... . .... .. .... • . , 
4 Dibujo de adorno ................... • • • • • 

30 Música vocal . ... .. . .. . .. ... .... ... .... . 

3 
,[ 

-1 
3 
1 

;;¡;;¡;¡¡¡¡; Pedagogía . ............................ . 
Práctica de la enseñanza en una de las áulas 

de la Escuela de Aplicacion, durante las cla­
ses correspondientes á un día de cada se-

SEGUNDO AÑO 

P1'ime1· término 
Gra.mática-Ej ercicios de auál isis lógico y gra-

matical ............................. . 
Aritmética ... ... .... .. . . ........ . ...... . 
Geografía ... ....... .. ............... . . . 
Elementos de Historia General ... ... ...... . 
Nociones de Geometría ... . ..... .... ..... . 
Instruccion moral . . ...... .. ... . ..... .. . . 
Dibujo lineal ......... . .. . . ........ ..... . 
Música vocal .. .. ...................... . 
Ejercicios fisicos . ....... . .............. . 
Labores de mano ....................... . 
Asilitencia á una de las aulas de la Escuela de 

Aplicacion, du'rante las clases correspon-
dientfls á un dia rle cada ~eimrna ......... . 

mana ........... . .. ..... ............ . 
4 
3 
2 
3 Segimdo termino 
3 Ejercicios de composicion y declamacion ... . . 
1 Repaso de la Geografía . .. .. . .......... .. . 
2 Nociones de Historia Natural ............. . 
2 Economía doméstica .................... . 
2 Instruccion moral ...... . .... . .... . ...... . 
3 Dibu,io de adorno . . ..................... . 

Música vocal. ... . ............ . ......... . 
Pedagogía . ............................ . 

5 Práctica de la enseñanza en la Escuela de Apli­
cacion, durante las clases correspondientes 

:m á dos días de cada. semana . .. . .......... . 

5 

30 

3 
•) .. 
4 
2 
1 
2 
2 
3 

= 10 

30 Segundo término 
Gramática-E;jercicios de análisis lógico y gra-

matical ...... .. .... .. ... . .... . .. . ... . 
Aritmética .. . .......................... . 
Nociones ele Cosmografía .. ... ........... . 
Elementos de Historia í-lcneral . ...... . . ... . 
Nociones de Química ............ . ....... . 
Instrnccion moral ...................... . 
Dibujo de adol'llo ...... . ............... . . 
Música vocal ............. . ............ . 
E;jercicios físicos .................. . .... . 
Labores de mano ............ . . . ........ . 
Asistencia á una de las ánlas de la Escuela de 

Aplicacion, durante las clase~ correspon-
dientes á un dia de cada semana ......... . 

Tei·cer término 
Gramática-E;jercicios ele an:ilisis lú~ico y gra-

matical ................ . ..... . ..... . . 

3 Tercer tél'inino 
3 E1iercicios de composicion y cleclamacion ... . 
2 Repaso de Gramática .............. . . .... . 
3 Repaso de }a Caligrafía .............. . . .. . 
1 Higiene doméstica .............. . .. . . . . . . 
1 Pedagogía . ... .... .. .. ......... ... .... . , 
2 Pritrtica cle la enseii:mr.a en la. E,<icuela rle 
2 Aplicaci on, d m•;rn te la~ r la ses cor1·espon,lien-
2 tes .i tres dias de cada ~emana .......... . 
3 

3 
4 
2 ,, ,, 

lú 

30 

5 Art. 15 No habiendo internado en las Escnelas 
Normales de maestras, la asistencia á dicllo,; cur-

30 sos será obligatoria durante siete horas continuas 
cada dia, en toda estaciou. 

Art, 16. La Directora. ele cada Escuela hará In 
distribucion de dichas horas al principio del curso, 

3 comprendiendo y alternando el tiempo destinndo :i 

.. 

l 
1 
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Jai:; aulas y al estudio, con pequeiíoi:; intérvalos deMoral J Urbanidad-Bjncicios f1sicos-Enseñan­
recreacion y descanso. za oral : 1n·incipales hechos y horubres de la llis-

Art. 17, La Escuela Normal del Uruguay con- toria arge11ti11a. 
i;ervará durante el primer curse, la ense~anza de A1·t. 22. Las Di1eetoras especialel'.I de lall Es­
un idioma estrang?ro, á el?ccion de la D1_rerto1·a. r.uelas_d? A~licacion? s~~eterán í1 la aprobacion 
Dicha directora fiJar:i. el tiempo en que dicha en- del l\luuster10, al pnnc1p10 del curi:;o, un progra­
seiianza podrá darse, ~in perjudicar á los estudios 01a detallado de lM materia_s que compr~nde cada 
obligatorios del plan fiJado. enseñanza, y con arreglo á el seran examinadas la.s 

alumnas al fin de cada año. 
ESCUELA DE APLICACION 

A1·t. 18. Ala Escuela de Aplicacion Cl'eada pot· 
la ley para las Escuelas Normales de maestras, po­
d1·án concurrir alumnas de seis á. catorce años y 
oifios de seis á diez. 

Art. 19. Dicha enseñanza serf1 costeada por el 
tesoro de la Nacion para cada alumna de la Escue­
la, durante dos años completos, término fijado pot· 

la ley. L E I d A 1· • • d' 'd'd Art. 20. a scue a e p 1cac1on sera 1v1 1 a 
en seis grados, cada uno, comprendiendo un ter­
mino de trece semanas. 

Art. 21, Mientras no sea. posible disponer de 
mas tiempo para el cur~o de la Escuela de Aplica­
cion, el programa elemental de enseñanza a que 
esta se subordine, sera el siguiente : 

PRIMER AÑO 

P1·imer tér11iino 
Lectura en cartetes y pizarras murales, alfabeto 

v deletreo-Ejercicios de numeracion y cálculo 
mental-Dibujo líneas, letras, cifras y figuras sen­
cillas-Moral- Canto-Ejercicios físicos-Ense­
ií:mza oral: los cinco sentidos y las principales 
¡iartes del cuerpo humano. 

Segundo té?'mino 
Lectura : deletreo-Escritura: palabras y ora­

ciones sencillas-Ejercicios de numeracion y cál­
culo mental-Dibujo, letras y figuras sencillas­
l\Ioral- Canto-Ejercicios físicos- Enseiianza oral 
o~jetos, su forma, dimension, nümero, color y uti­
lidad. 

Tercer té?'mino 
Lectura y escritura-Cálculo mental y numera­

rion romana-Dibujo figuras sencillas- ~Ioral y 
Urbanidad- Canto- E¡jercicios f1sicos- Enseñanr.a 
01·al: diüsion del tiempo-Flores y frutas masco­
nocidas, correspondientes á cada estacion. 

SEGUNDO AÑO 

Prime1· término 
Lectura-Escritura-Aritmética - Geografia­

l>ibu,io : mapas y figuras sencillas-:\foral y Urba­
nidad-Canto-Ejercicios físicos-Enseña.nzaoral: 
animales domésticos y salvages. 

SegUIJ'l,dO término 
Lectura-Escritura-Aritmética - Geografía­

Dibujo: mapas y figuras- Moral y Urbanidad­
Canto-Ejercicios fisicos-Enseüanza oral: nom­
bre y situacion de las Provincias argentinas. Ideas 
elementales del sistema de Gobierno. 

Te1·ce1· termino 
Lectura - Escritura al dictado-Gramática -

r~eogt·afia especial de la República-Aritmética-

Art. 23 El numero, aptitudes y demal! condicio­
nes de las alumna:; qne concunan a la Escuela de 
Aplicacion, quedan librada~ al c1·iterio de la. Di­
rectora de la Escuela Normal. 

Disposiciones generales 
Art. 24. Las E'>cuelas Normales de l\1aesll'ai-l, 

tendrán en adelante el 1iersonal que señale la ley 
del presupuesto, segun las necesidades sucesivas 
dii la enselianza. 

Art. 25 Los Directores Generales de Escuelas, 
o autoridades superiores de educacion de las Pro­
vincias,. podrán inspeccionar cuando lo creyesen 
oportuno la Escuela Normal de maestras estableci­
da en su recpectiva Provincia, é indicar y propo­
ner al Ministerio de Instruccion Pública, lo tJUe a 
sujuiciofuese conducente á la mejora de los refel'i­
dos establecimientos. 

Art. 26. Comuníquese, publiquese y dése al Re-
giStro Nacional. 

AVELLANEDA 
0. LEGUIZillON. 

Documentos Provinciales 

Direccioo General de Escuelas. 
Buenos Aires, Marzo 3 de 1876. 

Al S1·. P1·esidente del Consejo Etcolar de •• •••• 

Comunico á V. para su debido cumplimiento en 
oportunidad, la siguiente resolucion del C. General 
de educacion. 

« A fin de que los maestros de las escuelas comu-
nes dediquen ii la enseñanza que les es obligatoria 
el mayor tiempo posible ;- se dispone-que ningun 
maestro puede dar lecciones estraordinarias á los 
alumnos de su escuela sobre las materias compren­
didas en el programa de estudios, quedando auto­
rizado para hacerlo con los niñoR que no pertenez­
can á ella. 

« Se les autoriza así mismo para ensenar á. los 
alumnos de su escuela materias que no sean obli­
gatorias en ella, previo consentimiento del C. del 
distrito respectivo. 

« Estas clases deberán dictarse fuera de las horas 
de enseñanza ordinaria, pudiendo asistir á ellas to­
dos los alumnos de la escuelas que tengan la pre­
para.cion necesaria al efecto. 

« El Consejo General prestará siempre que lo 
considere conveniente el consentimiento requerido, 
debiendo promover para remunerar al maestro una 
suscricion especial entre el vecindario. 

Dios guarde á Vd. 
SARMIENTO. 

Julio A. Costa. 
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AVISO 

E11 el interés de evitar inconvenientes y demoras 
perjudiciales en el acto del censo escola: que d~be 
levantarse en la ciudad el dia 1 º de Abril, se pide 
al vecindario tenga prepa~?dos para cuando concu­
rran á domicilio los comis10nados de manzana los 
signientes datos que son los exigidos: 

Nombre del niiio. 
Edad por años y sexo. 
Lugar del nacimiento del niño. 
Nacionalidad del padre y de la madre. 
Profesion, arte, oficio ó medio de vida del padre 

y de la madre. 
• Instruccion. 

A qué escuela asiste. 
No va á la escuela. 
Recibe instruccion en casa. 
Los comisionados de manzana deberán empadi'o-

11ar en sus respectivos colegios á los alumnos in­
ternos y á los esternos en el domicilio de sus 
padres ó encargados. 

Bnenos Aires, Marzo 13 rle 1875. 
Julio A, Costa. 

Secretario. 

EOUCACION Y ENSEÑANZA 
LECTURAS PARA LOS MAESTROS 

Escuelas normales primarias en 
Alemania 

PRIMER ARTÍCULO 

Al fin· del aiío 1872, el ministerio ruso de instruc­
cion pública mandó cíerto número de directores ele 
las escuelas normales-que fuesen á estudiar los es-
1 a blecimientos similares de Alemania, y especial­
mente los del reino de Sajonia. Los misionarios se 
,·epartieron la tarea y trajeron de sus escursiones 
notas detalladas que sometieron al ministro; un 
trabajo complejo resumiendo todas las n?tas se ha 
publicado en la última entrega de la R evista (rusa) 
del ministerio de la instri~ccion pública. Los de­
lerrados rusos, como familiarizados con el idioma y 
lo~ métodos pedagóofoos de Alemania,eran mas que 
ningun otro aptos p

0

ara estudiar los establecim~en­
tos cuyo examen se les conñaba, hallándose as1 en 
excelentes condiciones de crítica y de imparcia-
lidad. • 

Creemos ser útiles á nuestros lectores hacer co­
nocer en una serie tle artículos los principales re­
:-;ultados de su informe colectivo. 

I. Número de seminarios pedagógicos ( escue­
las normales) en Alemania. El número total de 
estos establecimientos es hoy de mas de 160. Al­
titmos ele ellos son muy antiguos ; el de HaJlbers­
tad fué fundado en 1778, el de Gotha en 1780. Pero 
el mayor número ele ellos lo fueron al principio del 
i,;io-lo actual y poi· consiguiente deben su origen al 
p; rioclo de i8il-i812 que coincide con el prim01· 
movimiento de la Alemania y al ele 1820-1826. La 
Sajonia es hoy bajo el punto ele vista escolar, el Es-

tado mas desarrollado : para una poblacion de 
2556244 habitantes posee 2i43 escuelas y 16 es­
cuelas normales. 

II. Organi%acion de las escuelas noi:males y 
especialmente en Sajonia . El informe elog:ia mucho 
las escuelas alemanas bajo el punto de vista ~e la 
higiene, confortacion y necesidades pedagógicas. 
Hé aquí segun uno de los delegados rusos la des­
cripcion del Se1nina1·io de Bautzen ( Saxa ), . 

« Hállase edificado el seminai·io entre patio Y 
jardín : el patio muy limpio y recubierto de are~~: 
y tiene en el centro nn depósito de agua. El edifi­
cio tiene cuatro pisos ; el del suelo es compuesto ele 
cuatro salas reservadas para la escuela primaria 
modelo (1) anexa á la escuela ... Al segundo pü,_o 
son los estudios : cada uno es destinado á reumr 
12 alumnos, número maximum ; al tercer piso, las 
clases la sala del órgano, la sala de oracion y la 
sala d~ solemnidades. En el cuarto piso, los dor­
mitorios, vastos y muy ventilados, las camas son 
de fierro y muy sencillas. El re~ectorio es _en el s~­
gundo piso y la cocina en el baJo; t~na ~a¡~ móbil 
baja , sube los alimentos que son d1stribmdos por 
los obreros del servi.cío. 

<<Tómanse los cuidados mas minuciosos en todos 
los seminarios para evitar los gastos que ocasi.ona 
el empleo de sirvientes mercenarí?S- Como la ilu­
minacion es á gas y los calefactor10s á :V~por se ne­
cesita muy poca gente para este servicio. Rec,or­
riendo los seminarios de Karlsruche, pregunte al 
director cuantos criados tenia, «uno solo, me res­
pondía, al cual pago 300:fl.orines(l 30 pesos fuer_tes) 
por año ayudado de un mozo que toca 5 ftormes 
por mes. » 

Los alumnos, agrega otro informe, hacen tod? el 
servicio menos el de portero y cocinero. A Grima 
constituyen hasta un cuerpo de bomberos ; Y. son 
divididos en escuadas colocadas cada una baJ O la 
direccion y mando de un seminarista ; como el 
manejo de las bombas reclama conocimientos prác­
ticos y cierta dósis de esperiei:icia los_ aJ~~os se 
ejercen en esto durante la lecc10n de g1!11nastica. . 

Veremos mas adelante la importancia que se da 
á la enseñanza de la gimnastica. La sala de gim­
nastica de Bautzen no ha costado menos de i0,000 
florines (7500 $' ), el patio con~ene cierto número 
de aparatos, y hay ademas uu Juego ele. bolos ¡ la 
música no es menos cultivado que la gimnast1ca. 
Un solo ejemplo basta : en el seminario de Anna: 
berg (Sajonia) un visitador ha contado 3 órganos (a 
756 $' cada uno) 10 pianos y 65 violines, sin ha­
blar de violoncelos é instrumentos de viento. 

Recepcion y mantencion de los alumnos. 1?1 
programa de los exámenes de entrada á los semi-
narios prusianos comprende: . 

i O La religion, histor~a del_ antiguo y _del m~e...-o 
testamento; catecismo, htstoria de la reformacion, 
cánticos, etc. 

2º Idioma aleman: ortografía, etimología, sin-
ta:J.s y poesía; 

3° Matemdticas; aritmética, elementos deálge­
bl'a, deplanometria: mensm·a ele las superficies y 
de los sólidos ; 

(1) Mas tarde sera cuestion de aquellas escuelas modelas 
anexas á laR escuelas normales. 
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4° Geografía. Las partes del mundo y los océa­
uos: Europa y especialmente Alemania; elemento._ 
de geografía matemática; 

5° Historia. Principales hechos de la historia 
antigua; tlifusion del cristianismo: migracion de 
los pueblos, historia detallada de Alemania y de la 
Prusia. 

6º Histoi·ia natural. Los tres reinos de la natu­
r·aleza; plan tas cuJti vadas y plantas venenosas : 
fauna y tlora de la region ; 

7° Dibitjo y dibujo lineal: dibujo elemental en 
la pizarra grande ; 

8° Música y canto. Saber cantar de memoria ó 
sin faltas notables 20 cánticos ó canciones popula­
res: leer las notas, tocar el piano ó el violín ; 

9° Gimnastica. Conocer y ejecutar los ejercicios 
que se enseñan en las escuelas primarias. En casi 
todas partes los alumnos maestros son internos y 
pagan por aiio una suma que varia entre 50 á GO $' 

Cuerpo docente. El personal .aria segun el país 
y las escuelas. En Sajonia llega hasta i 2 profeso1·es; 
pero es verdad que ciertas escuelas tienen hasta 6 
clases. 

La vida escolai·. El reglamento escolar fijado en 
carteles en ciertos seminarios comprende no sola­
mente prescripcionos relativas á la disciplina, sino 
tambien preceptos de moral. Hé aquí por ejemplo 
segun el reglamento del seminario de Grimmo 
(Sajonia) los deberes generales de los alumnos maes­
tros. 

Ellos deben: 
i O Temerá Dios y creer firmemente en Nuestro 

Señor Jesucristo ; 
2° Obediencia absoluta al reglamento de la es­

cuela y á sus superiores ; amor al establecimiento 
en que reciben la educaciop, interesarse ásu honor; 

3° Estar penetrados de reconocimiento hácia el 
!'ey y la patria de quien reciben tantos beneficios. 

1° Aprovechar concienzudamente del tiempo tan 
precioso y tan corto de sus estudios; 

5° Estar indulgentes y serviciales para con los 
demás etc. 

Este reglamento, como se puede juzgar por los 
estractos que preceden, es un código de moral cu­
yas principales prescripciones no son únicamente 
aplicables á la profesion del precentor. 

La vigilancia disciplinaria es generalmente ejer­
cida por el Director ayudado de un segundo, y de 
cierto número de alumnos, ,í los cuales son confia­
das las funciones de inspecto,· de la casa, inspec­
tor de los cuartos y hasta de prefecto. Es el ins­
pector que toca la campana para la oracion y la 
comida de la mañana, que dirige el canto despues 
de la oracion, que encende y apaga las lamparas 
elc.etc.,es especialmente encargado de lalimpieza y 
del órden, confisca los objetos estraviados, vestidos 
libros etc. etc. y no los devuelve sino contra el im­
porte de una multa de cuatro ó cinco pfennigs. El 
dinero de las multas es destinado á comprar tinta 
])ara la casa. El inspector de las clases pre¡,ara 
todo lo que es necesario para las lecciones,glohos, 
mapas, tiza etc. etc. 

Los alumnos salen generalmente dos veces por 
semana, una vez pol' mes hacen una excursion con 
los profe~ores ; celebran especialmente dos fiestas 
al año,el cumple años del rey,y el aniversario do l~ 

fundacion de la escuela. U no t1e lo:-; rielen-ad os 1·usos 
nos hace un interesant~ cuad!o _ele una. de aquellas 
fiestas n. la cual ha podido as1st11·. 

«Al 8011 de la música los ~~runos? basto11 cu n1ano 
y chaqueta al hombro, se d1ngen. a la e::itacion del 
feITo-carril : llegados á la estac1?~ • • •. se baja á la 
de 1:fartzbourg, los alumnos se dmgen ?n dos filas 
hacia la cascada en donde hallan su director que 
saludan con entusiastos vivas ... Despues de haber 
tomado un vaso de cerveza se ponen en marcha J 
llegan m ny pronto á la colina <le Burberg; los alum­
nos se reunen en una n-)orieta y uno de los profeso­
res les hace el bosquejo de 1a' historia de la locali­
dad, concluyendo pot• la lectura de algunos versos 
d~ N~belungen, (1) el Director toma la palabra y en 
t~rmrnos c~lt!rosos expone la belleza y la importan­
cia de la m1s1on del preceptor. Este discurso pro­
rluce en el auditorio una profunda impresiou. Vol­
vemos á la estacion de Vinenberg, el tren se hace 
esperar; felizmente hallamos un restaurant con una 
linda sala de baile, el director la toma para los se­
minaristas, unos se ponen á comer y otros á bailar; 
el director y la mayor parte de los maestros toman 
parte en el baile. » 

El reglamento delos seminarios Sajones prescri­
be las penas siguientes : 

i º La reprension en presencia de los miembro~ 
del cens~jo ¡,edagogico y de sus compaiíeros; 

2º Privacion de salida acompañada de un tra­
bajo obligatorio ; 

3° Privacion de las funciones honoríficas del se­
minario ; 

iº La disminucion ó la supresion de los favores 
acordados al preceptor al salir de la escuela; 

6° La exclusion del seminario. 
Estas penas segun su gravedad son infligidas por 

el director, el consejo pedagógico, la autoridad del 
d1strito ó el ministro de la instruccion pública. 

En el próximo número daremos el programa de 
los estudios en las escuelas normales alemanas. 

CIENCIAS FISICAS 
EJERCICIOS PARA TODOS 

Geografía matemática 
( Continuacion) 

Nombres de Latitud de Valor del 
1 . donde se grado 
os paases. ha partido. medido. 

TOESAS 

Perú ... ..... ºº 8' 56, 7ó3 
Cabo de Buena 

Esperanza. 33 18 ó7,107 
Pens1lvania . 3~ 12 66,888 
Estados pon-

tificios .... 43 l 56,979 
Francia ..... 43 31 ó7,048 
Piaroonte ... 44 44 87,137 
Francia ..... 45 46 57,050 
Hung1-ia .... 15 57 6ó,ti81 
Austa-ia ..... 48 13 67,086 
Fmncia ..... 46 23 57,0i-1 
Holanda .... .52 4 57.146 
Laponia .... 6(i '.! ó7,!05 

Nombres de los obser­
vadores. 

Bouguer, Lacondannue. 

Lacaille. 
Masson y Bixon. 

Boscovicb y i'.\Iai1·e 
Cassini y Lacaille. 
Beccaria, 
Cassini v Lacaille. 
Liesgaoig, 
ldeni. 
Pirard v Cassiu1. 
Tht11·is y O. CassuH. 
Maupertuis, etc, 

(1) Poell"!a célebre de la edad media. Es la epopea nac1oual 
de Alemama. 

' 
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Al ensayar el cálculo de una curva regular segun I Desconocian los sábios franceses para sostenei· 
)a teoria de Newton, _en la que tie_nen cabida estos la eli11sóide regular una tentativa mas importante, 
grados, los halla Frisi, ó Jemas1ado grandes, ó la que hizo el geómetra aleman Klügel para de­
demasiado pequeños: y los errores. que debieran mostrar que todos los grados medidos de una ma­
suponerse en las medidas para aJustarlas á una nera auténtica, incluso el de Lacaille, podían entrar 
eclipse regular, cuyo ~je menor seria al mayor en una elipse regular, con tal que se supusiera una 
como 230 á 231, ascienden _á mas de cien toesas diferencia entre el primitivo e;'e menor de la elip-
1)0r grado, y á mas de doscientas para el grado de sóide terrestre P p. fig. 17, y el e;'e actual de 1·0-

Hungría. tacion, u n: de lo cual resultaría, por ejemplo, 
Han llegado algunos á dudar de la posibilidad que el cabo de Buena Esperanza pudo estar en su 

de medir un grado del meridiano con entera exac- origen á menor distancia del polo Sur, ó por espre­
titud1 pues los errores inherentes á la naturaleza de sarnos con exactitud, que el estremo austral del ~je 
los instrumentos entónces empleados podian aseen- menor de la elipsóide puede estar mas acá del ex­
der á 3 ó 4" para el arco celeste ó 60 toesas para tremo austral del eje de rotacion con relacion al 
el grado terrestre. La at1·accio1; de las inonta?ias, ecuador. Así el grado austral a b, aunque mas 
rrue alteraba la direccion del hilo perpendicular con apartado del polo de rotacion n que el grado bore.11 
que se determinaba la vertical, infundía sobretodo e d del polo n, se encontraría sin embargo en la 
las mas sérias dudas, 1mes este efecto de la gravi- misma situacion con respecto al verdadero eje me­
tacion, prueba sensible dela teoria general de New- nor de la elipsóide P 1J, y tendría por consiguiente 
ton, podia trastornar de tal modo las medidas he- igual valor absoluto, á pesar de la diferencia de 
chas con el mayor esmero, que una desviacion del latitud. 
hilo vertical de 15" siquiera en los dos estremos del Delambre y Mechain quedaron encargados de 
arco medido, debia producir un error de 500 toe- medir el arco del meridiano interceptado por los 
sas, cantidad mayor que la diferencia presunta de paralelos de Dunkerque y Barcelona; y en efecto, 
los dos grados extremos bajo el ecuador y el polo. esos dos celebres geometras midieron los ángulos 
Newton calculó que tal atraccion era de dos minu- de 90 triángulos con los nuevos círculos repetido­
tos en una montaña de tres millas inglesas de alto res que Borda hizo construir, y con los cuales oh­
y seis de ancho, calculo que en verdad ha parecido servaron las cinco latitudes siguientes: Dunker­
exagerado. que, París, Evaux, Carcasona y Barcelona. Se 

De las observaciones que en 1737 practicaron de- midieron las dos bases cerca de Melun y Perpiñan, 
tenidamente Jouguer y Condamine en el Perú, con reglas de platina y cobre, y hallóse que corres­
cerca de la montaña del Chimborazo, resultó ha- pondian algunas pulgadas rnas ó menos con las 
l)ers~ desviado el hilo perpendicular siete segundos, medidas calculadas. Con escrupuloso cuidado se 
en virtud de la fuerza atractiva de aquella monta11a, previnieron y rectificaron los errores mas insigni­
que, segun la teoría de Newton, debiera producir cantes, Y los distinguidos geómetras francesas, 
un efecto tres veces mayor; aunque es muy in- acompañados de numerosas comisiones estrange­
cierto el experimento por la índole volcánica de las ras comprobaron y confirmaron todos los cálculos. 
peñas del ChimllOrazo. Semejantes efectos se han En consecuencia no cabe poner en duda los resul­
experimentado en los Pirineos, en los Alpes, en el tados de la grande empresa, que empezada en 1792 
Apenino y en Escocia, donde Maskeline ha raite- terminó respecto de las medidas en 1798. 
rado con suma exactitud sus observaciones, obte- Demostrado está que los grados del meridiano 
uiendo un resultado mas acorde con la teoría de disminuyen hácia el Mediodia y crecen hácia el 
Newton. Es posible que aquella atraccion haya in- Norte; pero no se ha sometido el aumento de los 
fluido en la medida de Lacaille, pues este astróno- grados terrestres á una regla matemática rigurosa 
mo, por otra parte sábio, no efectuó experimento Y constante. Así, 1mes, un meridiano no es, ha­
alguno para determinar el efecto de las montañas blando con exactitud, un elipse regular, y proba­
del Africa austral en el hilo perpendicular que blemente la misma tierra no es un sólido de revo­
u,mba. lucion, ósea circunscrito por la revolucion de una 

Deseando por ultimo algunas inteligencias supe- misma elipse al rededor de su centro. Con todo, 
riores dirimir la interminable disputa relativa al esas irregularidades, sumamente pequeñas en com­
achataruiento del globo, concibieron una idea sen- par:i.cion de la masa terráquea, pueden sin incon­
cilla y decisiva, á saber, que la ciwvatura de la veniente pasarse por alto. 
es/'eróide terrestre podria muy bien estar sujeta El meridiano de Francia, que con grandísimo 
li ligera.s frregularidades. t Por qué Ja natura- trabajo prolongaron Biot y Arago hasta las islas 
leza, en cuyas obras no se observan figuras geomé- de Ibiza y Formentera, considerado en sí mismo 
tl'icas, habriahech<J de la tierra una elipsóide exac- da un achatamiento de 1

/ 150 ; mas compa1·ándolo 
tamente regular 1 Butfon es uno de los primeros con el grado del Perú c.laria 1

/ 331 • 

que ha consignado esta opinion, á la que se siente Este úllimo resultado, adoptado por la comision 
Condamine asaz inclinado, y el mismo Mait1Je1·tuis, para las medidas, coincide con el que por las oh­
que la rechazaba altamente, acabó por encontrarla ~ervaciones se encontró sobre la longitud de Ja 
dudosa. Lacaille, cuya medida no concordaba con péndola, conviniendo tambien cou muchos fenóme­
ninguna ?tra, se inc_linó naturalmente á aceptar nos celestes cuya causa estriba en la no esfel'icidad 
una exphcac1on '.]:u_e,¡ustificase su trabajo; pero la de la tierra . En efecto, siendo este planeta mas 
mayor1a de los sal.nos continuó rechazando dicha elevado cerca del ecuador, experimenta en este 
opinion, débilmente S08lenida por los que la emi- punto por parte del sol y de la luna mas atraccion 
lieron. r¡ue bácia los polos;· y como el plano del ecuador est,í 

.. 



.. 

-

EL MONITOR 61 

HJ,088 
incl_inado con relacion á los de la eclíptica y de la I ecuatorial sobre el rá­
o~·lHta lunar, este aumento de atraccion imprime al dio polar .. ......• •, • 
e.1e un movimiento progresivo que hace retrogra- Rádio de la tierra, si S'e 
dar los puntos equinocciales, y un movimiento al- supone esférica...... 6,366,206 

ü, 7()4 

3,266,320 
teruativo por el cual oscila al rededor de la posi- Circunferencia de la elip-
cion que tendría en virtud del primer movimiento: sóidebajoel meridiano 
este se llama precesion de los eqi~1:nocqios y aquel de París ............ 39,009,867 
?11aacion .. Calcu~ando Burg, famoso astrónomo Circunferencia bajo el 

20,322,960 

20,553,717 aleman, á mstanc1a de La place, las causas de tales ecuador .... . ....... 40,039,048 
pe1-turbaciones y la iuftuencia que en ellas podría 
tener el achatamiento de la tierra, encontró el 
de i¡s05' 

. Los tJlan~tas situados á millones de leguas de 
dLstancia, sirven para fijar nuestras ideas acerca 
del achatamiento de la esferóide terrestre. Mani­
fiéstase tambien esta alteracion de la figura esférica 
r.omo resultado de la rotacion de un cuerpo celeste 
sobre si mismo en el planeta Júpiter, en el cual es 
bastante perceptible para que con los anteojos 
se observe la diferencia de los dos diámetros 
del disco, que es casi 1

/ 10 ; y cuando se com­
para la medida exacta de este achatamiento de las 
dimensiones de Júpiter y del tiempo de sn rota­
cion con la de la tierra, se halla para este último 
pl~ne~a un ac~atamiento proporcional de 1

/ 332, qne 
comc1de tambien con el resultado de la gran medi­
da francesa. 

No dejaremos de mencionar las nuevas dudas 
que han turbado este acuerdo qne al parecer debia 
ser .universal. Las dos medidas de las Indias orien­
tales, verificadas la una bajo el trópico por Bur­
row, y la otra á 12° de latitud Norte por Lamb­
don, han surtido ciertamente resnltados que 
concuerdan bastante con los ele las medidas france­
sas, no obstante ser todavia mas favorables á la 
teoría de Newton: pero la medida de tres grados 
hecha en Inglaterra por el mayor 111udge, com;i­
derándola únicamente en sí misma, da un achata­
miento bajo el ecuador de 1

/ s:; : resnltado singular 
que parece probar de una manera indudable que la 
figura esferóidica de la tieITa está sLtjeta á irre"'u­
laridades que solo podrán determinarse con midi­
da8 sumamentes mnltíplicadas. 

Nótase el efecto del achatamiento en la topoo-ra­
fia y la hidrografía, no solo eo los grados de lati­
tud sino tambien en los de longitud, círcuntancia 
que ~o debe pasar desapercibida para tm geografo 
c~nc1enzudo. En lal! obras recien publicadas se 
otrecen tablas á propósito para explicar esas dife­
rencias. 

DIMENSIONES DEL GLOBO (i) 

~retros Toesas 

Radio del ecuador, ó mi­
tad del eje mayor de 
la elipsóideterrestre.. 61375,750 3,271,226 

Rádio del centro al polo, 
ó mitad del eje menor.. 6,356,662 3,261,432 

Achatamiento en los po-
los, ó exceso del radio 

(1) Se refie1:e11 :i un acb.atanJiento tle 1¡, 3 .. las clime11sioues 
gue r~p~~ducrmos, hasta q_ue los astrúnoii:ios completen la 
111 v_esll¡pcion d~ est~ canlt~ad, asa~ pequeña para que los 
gc,,gratos las desprecien sm mconvemente, 

G1·ados principales 
Antiguo grado ele latitud bajo 

el ecuador .. .............. 110,614 
Antiguo grado de latitud bajo 

los 45° N. ... . . . . . . . . . . . . . lii,117 
Antiguo grado de latitud bajo 

el polo................. . . lli,612 
Nuevo grado ele latitnd bajo el 

ecuador ..... ..... .. . ... . . 99,552 
Nuevo grado de latitud á 50°N. 

(medida nueva). . . . . . . . . . . 100,006 
~nevo gTado de latitud bajo el 

IJOlo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100,4,19 

56,733 

57,011 

57,264 

51,078 

51,310 

51,538 

En una esfera 
En una esfera. acralaüa 

ele 1/ :i:\3• 

Nuevo grado de longitud 
ít 0° latitud. . . . . . . . . . 100,000 m. 100,140 ru. 

Idem á 50º latitud N. 
(nueva division).... . 70,711 70,022 

Idem á 99° latitud . . . . . i,57i i,571 
El insignificante valor de esas diferencias, poi· 

las qne se distingue nuestra elipsóide terrestre de 
un globo perfecto, sugiere u:1a alta idea de la exac­
titud y sutileza de los métodos de que actualmente 
se sirven los astrónomos y geómetras. t Qué pri­
morosos instrumentos y qué rigor ele cálculo no 
ha necesitado el hombre para conocer con evidencia 
y oon la sola diferencia de algunas decenas de toe­
sas, las dimensiones de este vasto globo, en cuya 
comparacion nuestro cuorpo es uo simple átomo ! 
¡ No se atribuya á lo menos esto descubrimiento á 
los antiguos ! Si no faltan eruditos que en algunas 
vagas frases de los sabios antiguos pretenden ver 
una nocion del achatamiento de los polos, tampoco 
faltan otros que las consideran como la idea del 
achatamiento bajo el ecuador por lo cual puede 
sentarse que ambas opiniones opuestas se destruyen 
mútuamente. El pensamiento de la elipticidad <lel 
globo terrestre solo podia nacer de una idea clara 
acerca de la gravitacion universal, quedando re­
servada al genio de la geometría moderna la em­
presa de impeler al entendimiento humano á una 
investigacion tan atrevida como sutil. 

GLOBOS TERRESTRES, SU CONSTRUCCION Y 

PRINCIPALES USOS 

Para grabar en la mente los conocimientos que 
constituyen la geografia ha sirio necesario presen­
tar á la vista una sucinta imagen de la tierra y de 
sus partes. La más sencilla de tales representa­
ciones es el globo terrestre artificial, ó sea el 
relieve diminuto de la tierra con sus mares, conti­
nentes, islas, modtat1as, rios y ciudades principalet 
Todos estos puntos ocupan su verdadera situacion 
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en el globo artificial, representándose en conjunto I mero de g·rados, y observanilo si con igual abertura 
Y entre sí tales como se encuentran en la tierra con del compas se puede abarcar en todas partes igual 
arreglo á las observaciones astronómicas y á las número de grados. El globo debe estar colocado 
medidas geodésicas; si bien en los mapas geográ- á igual distancia del meridiano general y del hol'i­
ficos sólo se pueden presentar perspectivas de una zonte, y bastante apartado para evitar el roce con 
parte del globo que encierran siempre más ó mé­
nos errores convencionales. 

En el globo artificial vemos la imágen material 
de los círculos matemáticos que nos sirvieron para 
venir en conocimiento de las relaciones de la tier­
ra con los astros y de las de los puntos terrestres 
entre si; así es necesario que en la superficie del 
globo se indiquen el ecuador terrestre, los trópicos, 
los círculos polares, y en seguido con líneas más 
delgadas las otras paralelas al ecuador de 5 en 5 ó 
de 10 en 10 grados, segun el tamaño del globo. De 
la propia manera están indicados en él los meridia­
nos de 5 en 5 ó de 10 en 10, y marcados con nú­
meros en su punto de interseccion con el ecuador: 
hallándose igualmente señalados en el punto donde 
cortan el meridiano que se habrá elegido como pri­
mero. En los buenos globos se marca tambien la 
eclíptica. 

Se indican los polos con dos punzones sobre cuyo 
eje gira el globo, fijados en un círculo de metal 
que lo rodea de uno á otro polo, de modo que ha­
ciendo rodar el globo cada punto terrestre pasa 
debajo de aquel círculo : así que sirve de meridia­
no general, término con que es conocido. Los 
grados de latitud, y en los globos grandes los mi­
nutos y segundos, se notan en el meridiano general. 

El sustentáculo ó pié de toda la müquina sostie­
ne un,a faja circular de metal ó madera que corta 
el globo, cualquiera que sea la posicion que se le 
dé, en dos hemisferios, uno superior y otro info- estos círculos, lo cual sólo secede en los globos ele 
rior, y así se presenta con ella el horizonte racio- mala calidad; debe además estar equilibrado pet·­
ual; contiene este horizonte artificial varios circu- pendicularmente sobre los dos punzones que repre.­
los trazados en su superficie, el más interior de los sentan los polos, pues así se ve si cuand9 se le da 
cuales marca el número de los grados de los doce la vuelta se para al instante que se deja de tocarlo. 
signos del Zódiaco, leyéndose en él los nombres Debe el ecuador en todas las situaciones cortar el 
de estos signos y los dias del mes, Otro círculo meridiano y el horizonte, si lo permite el espac;io, 
dividido en treinta y dos partes representa la di- en dos pai-tes iguales, pues al girar con el globo li;1 

reccion de los vientos, de coincidir con los puntos en que empiezan los 
El cuarto de círculo para tomar las alt·uras cuartos de esos círculos; y en la esfera paralela 

está destinado á reemplazar el compas en diferen- debe conservar siempre el más exacto paralelismo 
tes investigaciones, y consiste en una chapita de I con el horizonte, de la propia manera que los tni­
cobre unida al meridiano general y dividida en 90°, picos y los circulos polares han de coincidir en 
que sirve para medir sin compas la distancia y si- todas partes con las latitudes que les son propias. 
tuacion de los lugares. (Continita1·d). 

El circulo horario, fijado en el polo del Norte, 
se divide en veinte y cuatro horas y lleva una agu­
ja móvil que gira al rededor del globo; y final­
mente, al pié del globo se coloca una brújula que 
tlcbe :fijarse en la línea paralele y la meridiana del 
l1orizonte. 

Antes de comprar nu globo el aficionado á geo­
grafía debe examinar sus calidades con rigurosa 
escrupulosidad: así que ante todo debe enterarse 
de la perfecta correspondencia de las divisiones 
ro.arcadas en los círculos; los grados del ecuador y 
tle la eclíptica han de ser iguales entre sí y á los del 
cuarto del círculo de las alturas, debiendo hallarse 
la misma igualdad entre los grados del meridiano 
~eneral del horizonte representado por el círculo 
interior de la faja circulai· del medio. Se examinan 
esas divisiones tomando con un compas cierto nú-

Aritmética 
Soluciones ( Véase el numero anterior) 

PROBLEMA X 
Podemos escribir la cuestion 

l 
f 88977 ' 

43994 
efectuando la division indicada al denominador se 
halla 2 por ciento y 989 por resto, y podemos en- • 
tonces escribir 

• 

l 

i 
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,lh idiendo estos dos términos por el 
Ll•ndremos 

f' 478 
44+ 989 

numerador I Quedaria así la cuestion resuella si no se hubiese 
comprado mas que por 3 $ 508; vero siendo el 
gasto tota.1 526 $ 50, tantas veces como 3 ¡1:. 5')X 
será contenido en 526 S 50 tantas veces se halm1 

y poi' consiguiente volviendo atrai-. 
1 

operando del mismo modo para el quebrado 

f
,,_478. 
-989' 

tendremos 

y en .liu 

r 

f"'=--1 __ 
2+~ 

478 

l 

2+ 1 
44+-1~~ 

13 
2+ 978 

cuyo cálculo se podría prolongar indifinidamente. 

PROBLEMA XI 
Si la persona no hubiese comprado mas que un 

solo metro de género habría tomado 
2m 

7 de la 1,. á 3$50, 

3'" 
8 de la 2ª á 4$'.W, 

2 3"' y 1"' 
7

-
8 

de la 3ª á 2S75. 

como se tiene 

el quebrado 
1-2 _ 3 _ 1-37 _ 56-37 _ 19 

7 8 - 56 - 56 - 56' 
y ol lat·go de la tercera seria 

19 
56 

comprado 
2m 3m l9lll 

7 
de la l •• clase, 8 de la 2ª y 56 de la 3" 

y se liene por cociente 52j ,50"'"3,508=1 jO, 1 
y se ha comprado: 

2'"Xl50 1=42"'() 
de la Iº clase 7 ' 

(( 2• 

(1 3 l l 

« 3"'X 150, 1=:;(i'";\ 
8 

J 9mx 150, l=,50.,0 
56 

total .... 150'"'1 

Calendario 

El estudio del almanaque no eR tan fácil corno 
parece á primera vista. 

« El gentil hombre de la comedia de Moliero que 
queria qne su maestra de filosof1a le ensenase el 
almanaqiie, tenia un deseo muy razonable, dice M. 
Arago, y aquel que de tal cosa se burla seria tal vez 
muy apurado en las cuestiones mas elementales de 
este tema. El almanaque toca á los puntos mas de­
licados y mas espinosos de la ciencia y de la eru­
dicion». 

Entre los autores que se han ocupado de esta 
cnestion son dignos de ser consultados M. Arago 
(i) y T. Richard (2). 

La cronotom1a se nos presenta con bastante con­
fusion basta 45 ailos antes de la era cristiana, é1Joca 
en que Julio César, emperador y soberano pontífice 
á la vez, resolvió fijar el calendario romano. 

Creemos inútil recordar aquí la historia de lo,: 
trabajos que ha ocasionado la rectí.fi.cacion del ca­
lendario y que basta para nuestro propósito saber 
que el año se fijó en 365 días y que á. cada cuatro 
años se había de agregar un dia mas. 

El numero ele meses quedó fijado en 12, de 30 y 
!H dias cada. uno, exceptuando el de febrero, que 
tiene 28 ó 29, segun que el afio sea comun ó bi-
sexto. 

Seguía por algun tiempo llam,indose calendas 
de donde viene el nombre de calendario. 

calculemos ahora la suma gastada eu esta hipótesis 
2 

3$50x 7 = 0$50 x2 = 1$, 

El calendario Juliano que fijaba así el año en 
365 ¼ atribuido por Socigenes fué á su vez refor­
mado por el Papa Gregorio XIII, apoyado del con­
curso del sabio calabrio Lilio en 1582; aunque la 
diferencia entre la avaluacion de Sosigenes y la du­
racion real y verdadera de 365 días 2422, que el 
sol emplea para volver al mismo punto de su órbita 
fuese casi despreciable, produjo acumulándose un 
error aproximativo de un dia en i33 años, de mo­
<lo que entre el año 45 antes de Jesucristo y el 
año 1582 ea que se verificó la reforma Gregoriana 
el equinoxio de primavera babia retrocedido basta 

3 
1s'Wx 8 = 0$525 

:!S?G X 19 52,25 
56= 56 

x3 = 1$, 575 

- o, 933 

total. . . . 3 $ 508 
(l) Annuaire des long iiudes 1851 , y T. RicbaJ'd. 
(2) Manual de matemáticas. • 
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el 11 de l\fa1·zo en lugar de caer en el dia 21 fijado¡ 
poi· el concilio de Nicea eu 325. 

Gregorio prescribió restar del aüo 1582 los 10 
dias de error, y de contar el 15 de Octubre cuando 
:;e llegase al 5, y prescribió además que en el espa­
cio de 400 años se restarían 3 de los bisextos secu-
1:ll'es del periodo Juliano; es decir 1700, 1800 y 
1900. 

Tal es el calendario Gregoi·iano adoptado Loy 
11or la Europa entera esceptuando los Rusos y otros 
cristianos del rito griego que siguen el calendario 
Juliano y cuyo año empieza hoy 12 dias entes del 
nuestro. 

Con estos datos seguiremos con las soluciones 
numéricas de algunos problemas relativos al ca­
le11dario. 

PROBLEMA 1° IIallar la inicial ó el nombre del 
primer dia de cada mes. 

Si conocemos el nombre del dia de la semana 
que corresponde á un dato cualquiera, basta para 
saher el nombre del dia siguiente, y del dia ante­
rio1· etc, y en fin poco a poco todos los dias del año. 
Se sabe además que el numero de dias que se da á 
cada mes es: 

Enero 31 Julio 31 
Febrero 28 ó 20 Agosto 31 
Marzo 31 Setiembre 30 
Abril 30 Octubre 31 
Mayo 31 Noviembre 30 
.Junio 30 Diciembre 31 

T ,lamando M. el milésimo de un año, y dividién­
dolo en dos partes, una m, formado de los dos 
guarismos de la derecha, y otra s formados de los 
dos guarismos de la izquierda tendremos por el 
nombre del primero de mat·zo, que llamaremos 
R, i designando lunes 2 martes .... 7 domingo. 

·R= __ 4 ______ _ 
(

m+!m+5•+1/ts+3) 
7 

Se desprecian los quebrados que se pueden hallar 
en cada uno de los números 

} 
111 ó ¼ s, R no es mas que el resto de la division 

del numerador por el denominador y no se tiene 
ci¿enta del cociente. 

Esta fórmula es general: pero de 1800 ,í 1900 
se simplifica y se reduce ú 

(
m+~m-1) 

R= 7 • 

.\.PLICACION-Sea propuesto el hallar la inicial 
del 1 º de marzo de 1823. 

En este caso m, = 23 y se tiene 

R= 23 + 5 - i - 27 = 3 y un resto 6 
7 - 7 ' ' 

el nombre del dia 1 ° de marzo de 1823 es entonces 
un sábado, cuando se tiene el primer dia se tiene 
tambien los dias 

1, 8, 15, 22, 29, 
puesto que aquellos números difieren de 7 y que las 
denominaciones son las mismas. 

Supongamos que se pide la inicial de marzo 
1876, tendremos m = 76 y lue¡so 

i6 + HJ- l 
f{= 

7 
= 13 y 3 por re::;lo. 

A.si el primero de marzo es entonce rept"esenlado 
por un 3 es decir un miércoles, conociendo la ini­
cial de marzo, se obtiene el de cada mes por medio 
de la tabla siguiente, en la cual 1 designa siempre 
la inicial del dia primero de marzo cualquiera r¡nc 
sea, 2 el segundo etc., etc. 

Enero 514 
Feb1•ero 1 7 
Marzo i 
Abrí! 4 
Mayo 6 
Junio 2 

.Julio 4 
7 
:-J 

Agosto 
Setiembre 
Octubre 5 
Noviembre 1 
Diciembre 3 
Enero 6 
Febrero 2 

Los numeras 4 y 7 son para Enero y Febrel'O 
cuando los años son bisextos. 

l\IODO DE DISTINGUIR LOS AÑOS BISEXTOS 
Divídase por 4 los dos últimos guarismos del 

milésimo, si la division se efectua exactamente el 
año es bisexto; s1 deja un resto este indica el nu­
mero de ai1os que faltan. 

Si el año es secular será JJisexto si el numero 
formado por los dos guarismos del milésimo que 
cspresan el número de siglos es divisible por 4; es 
decir si el numero de siglos es divisible por 4. 
Asi el año 1900 no lo será, pero 2000 sí. 

1876 : 4 = 469 resto O bisexto. 
En el próximo número continuaremos con la~ 

demas fórmulas. 

Cuestiones á resolver para el próximo 
número 

PROBLEMA XII 

¿Cuúl es la distancia entre dos ciudades situadas 
en el mismo paralelo á 35 g-rados 15 minutos del 
Ecuador y separados por 6° 15' de longitud 1 

PROBLEMA XIII 

¡, Qué costarán 6 hectólitros de maíz á 150 $ fa­
nega. 

PROBLEMA XIV 

t Qué se JJagará por 27 fanegas de trigo á 150 ::; 
el bectóliti·o 1 

VARIEDADES 
La instruccion primaria en la Exposi­

cion nacional de Chile 

EXTRACTO DEI, INFORME PASADO POR EL JURADO 

RESPECTIVO 

Entre los ütiles para escuelas llamamos la aten­
cion á los siguiente: 

a-Porta-plumas para que cada alumno tenga 
su pluma especial. 

-
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b-Caja de deletrear que pueda prestar cierta I ma atencion que deberá prestar el maestro á fin de 
utilidad para la e.nseñanza individual. impedir su deterioro en las clases será una moles-

c-Porta-tiza muy cómoda y de fácil manejo. tia mas que agregar á las muchas que le agobian, 
d-Tinteros fijos y embutidos en los escritorios, que su precio relativamente subido los coloca fuera 

cuyas ventajas se puecle fo.cilm,en:e aprec~ar. del alcan~e de nuestros re~ursos; por fin, que la 
e-Cajas con figuras geometr1cas a¡:>hcables al construcc10n del mayor numero de ellos en que 

estudio del dibuje lineal. cada alumno tiene su mesa escritorio en el banco 
(-Papel pizarra para dillUjo de mapas con tra- del q~e está delante es un sério inconveniente para 

zado de los meridianos y paralelos. el órden de las clases. Casi no se hubiera atrevido 
Todos estos objetos han sido enviados por los se- el jurado á esponer tan francamente una opinion 

i1ores J. W. Schermerhorn y Cia. de Nueva York. que parece ser contraria á la esperiencia de tan 
g-Tinteros inagotables y polvos para tinta re- ilutrados pedagogistas como los de Norte América 

comendables por su bajo precio, sino creyera de su deber el sostener y afirmar lo 
h-Contadores para enseñar á leer cantidades, que en su oponion es justo y verdadero por mas 

etc. y especialmente un modelo muy digno de razones que militen en contra. Además y para jus­
mencion por las facilidades que presta al alumno. tificar esta opinion se permite recordar que el alum­

i-Compendios métricos para la enseñanza prác- ho que en Chile asiste á la mayor parte de las 
tica y razonada del sistema métrico. escuelas primarias llega en verdadero estado de 

j-Pizarras provistas de letras para la enseñan- naturaleza, sin que sus modales y sus hábitos ha­
za de la lectura y combinaciones, y combinaciones yan sido formados en la familia y entregado por 
de estas con los contadores, y compendios métricos completo á sus institutos de distraccion y holgaza­
conocidos bajo el nombre de « compendios de la nería, lo que probablemente no pasa en los Esta­
ciudad de París, etc. > dos Unidos, donde una sociedad mas estudiosa y 

l-Un gran número de útiles de uso diario, plu- de mejores hábitos ha sucedido ya á la sociedad 
mas, pizarras, punteros, esponjas, lápices, compa- primitiva. Es indudable que si la instruccion sigue 
ces, cuadernos en blanco, etc., etc., todos á precíos difundiéndose entre nosotros habremos subsanado 
módicos. el mal una vez que la presente generacion haya de-

Todos estos artículos son espuestos por los se- jado su lugar á los que ahora ocupan los bancos de 
ñores Hachette y Cia. de Paris. la escuela. 

Los mismos señores han espuestos muy buenos Entre los modelos presentados hay uno para un 
globos y útiles para la enseñanza del método intui- solo alumno que ofrece mucho mayores ventajas 
tivo en las Salas de Asilo, como tambien cuader- que los demas, pues tiene la mesa adjunta y no en 
nos para la enseñanza objetiva. el banco precedente aparte de otros pequeños de-

Los señores J. y A. Bastinos de Barcelona espo- talles que permiten que el alumno sin ocupar un 
nen tambien diversos útiles para este género de gran espacio tenga toda la comodidad necesaria. 
enseñanza como igualmente para el método in- Hemos acordado los siguientes premios de estí-
tuitivo. mulo : 

Los señores J. W. Schermerhon y Cia. de Nue- Una medalla de primera clase al se~or W • Has-
va York, útiles para la enseñanza segun este últi- kell Y Son-Chauncy Hall-School Furmture, por su 
mo método. modelo de banco para escuela. 

Hecho el exámen comparativo de las colecciones Un~ medalla de s~gunda clase á l_os señores ,J. 
citadas el jurado acordó: W. Schermerhon y Cia. por su colecc1on de bancos 

Una medalla de primera clase á los señores Ha- para escuela. , . 
chette y Cia. de París por sus cuadros para la en- Una meda~a de segunda clase a la N~tional 
señanza objetiva y útiles para el método intuitivo, School Furmture Company, por su colecc1on ele 

Una medalla de primera clase á los mismos por bancos para escuela. _ 
sus compendio!:' de la ciudad de París, etc. Una medalla de seg;unda clase al senor A. vV. 

Una medalla de primera clase á los mismos por Andrus, por su colecc10n de bancos para escuela. 
s11s útiles para escuelas. 

Una medalla de segunda clase á los señores J. 
W. Schermerhon por sus útiles para escuelas. Necesidad de armonizar la educacion 

Una medalla de primera clase á los señores J. y con la constitucion. 
A. Bastinos por sus útiles para la enseñanza obje­
tiva y del método intuitivo. 

Ménos numerosa que la coleccion de útiles, es la 
ele bancos y escritorios para escuelas, todos veni­
,los de Estados Unidos y de construccion análoga. 
El jurado al examinarlos fijó especialmente su 
atencion en las comodidades efectivas que pueden 
ofrecer d~jando á un lado su elegancia y hermosu­
ra que son incontestables, y hemos estado todos de 
[\,cuerdo en creer que hay en ellos demasiado lujo, 
pues la madera barnizada con que están construi­
dos 6Xije mucho mayor cuidado para su conserva­
cion que la madera ordinaria y pintada en que se 
construyen nuestros bancos de escuela, que la mis-

Las mejores instituciones, cuando la instruccion 
del pueblo no es bastante profunda, bastante g·ene­
ral para desarrollar el gérmen de ellas, no son mas 
que elementos de perturbacion echados en la socie­
dad; porque crean necesidades que no pueden sa­
tisfacer ; prodigan los derechos y los deberes ; de­
bilitan los gobiernos, que, á fuerza de multiplicar 
las leyes, se ponen en la imposibilidad de aplicar­
las ; ellas concentran en algunas cabezas apresu­
radas en recojorlas, las ideas que una poblacion 
entera debe insensiblemente absorver. Estas ideas 
fermentan y hacen esplosion por falta de salida ; 
así las instituciones, qne producen mas fuerza que 
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no pueden útilmente emplear, perecen por el ex- 1 considera muy superior á su padre, y saca en conse­
ceso que tienen que comprimir (1). cuencia que la profesion paternal es incompatible 

'fal es el peligro :í. qne se expone todo gobierno con el saber; la vanidad le engaña sobre su voca­
que descuida de voner en armonía la instruccion y cion y le hace abandonar la campaña para ir á la 
la constitucion del pueblo. ciudad. y de buen cultivador que hubiere siclo en 

Las constituciones, como los edificios, necesitan estado ele substituir con discernimiento algunos 
un suelo firme y nivelado. procedimientos perfeccionados á las prácticas ruti-

La instruccion dá un nivel á las inteligencias y narias y erroneas ; va, segun que sus parientes 
un suelo {1 las ideas. pueden hacer masó menos sacrificios para su por-

La ignorancia del pueblo, por mas espesa que venir, aumentar el número de los artesanos sin 
sea, es una superficie sin consi~tencia; una preo- trabajo ó la multitud de los hombres que, poco 
cupacion en desuso la estremece al caerse; una inquietos ó cuidadosos de que las profesiones in­
nueva idea que surge la conmueve tanto como una dustriales ó liberales sean obstruidas por la mucbe­
comocion volcánica. <lumbre, mientras que los trabajos rurales carecen 

La instruccion de los pueblos pone en peligro los de inteligencia y de brazos, esperan el destino que 
gobiernos absolutos; su ignorancia, al contrario, codician de la revolucion que trastornará todo el 
1)0ne en peligro los gobiernos representativos ; pais. 
pues los debates parlamentarias, para revelar á las Hé aqui sin amplificacion lo que produce la ins­
masas la extension de sus derechos, no esperan truccion primaria desigual y parcimoniosamente 
que los puedan ejercer con provecho y discerní- repartida y como lo han comprendido tambien los 
miento. gobiernos que por las leyes hacen de la instrnccion 

Desde que un pueblo conoce sus derechos no hay una obligacion comun. 
mas que un solo modo tle gobernarlo, y este con- ¡, Quién no está convencido de que en las clases 
siste en instruirlo. embrutecidas la intemperencia es un exceso origi-

Lo que necesita entonces todo gobierno repre- nado por la privacion, y que loil mejores consejos 
sentativo, que surge de la eleccion , es un vasto repetidos no destruyen una costumbre, mientras 
sistema de enseñanza g-eneral, graduado, espe- una aclmiuistrncion benéfica no haga penetrar el 
cial, profesional, que lleve la luz al seno de la bien-estar en el hogar doméstico, y que una buena 
oscuridad de las masas, que reemplace todas las instruccion no sea considerada como el primer de­
demarcaciones arbitrarias, que asigne á cada clase her de todo ciudadano celoso del ejercicio de sus 
,;u rango y á cada hombre su lugar. • derechos1 

Todo gobierno fundado sobre el doble principio Estas consideraciones son de primer órden y re-
de la igualdad de los derechos civiles y de la elec- claman toda la atencion del gobierno, puesto que la 
cion, será siempre anárquico y vacilante, si un sis- ignorancia pone la libertad en peligro. 
tema de instrnccion que le sea propio no regenera El moho que roe el fierro de una máquina ejerce 
el espiritu público falseado y abastardido por la sobre él una accion menos destructora que la igno­
rutina, no disipa la acumulacion de las pretencio- rancia popular sobre el engrenage del sistema re­
nes que suscita el principio mal interpretado de la presentativo, y ¡,como se quiere que funcione cuan­
igualdad civil tomada por la igualdad social, no do todo su fuerza se emplea en vencer la resis­
establece la jerarquía de las inteligencias, no sumi- tencia 1 
nistra en fin un contingente de hombres bastante El Gobierno acaba de echar los cimientos del 
ilustrados para recrutar en cada distrito la admi- edificic social por medio de la instruccion obliga­
nistracion municipal y el jury electoral. toria, pero falta ahora levantar aquel edificio y co-

En donde los electores no son jueces competen- ronar la obra; para eso necesitamos buenos obre­
tes de la eleccion que hacen, esta deja de ejercer ros que conozcan las reglas arquitectónicas que 
su derecho, la intriga se lo usurpa, la centralisa- han de armonizar la iustruccion con nuestras ins­
cion paraliza el regímen municipal tan bien que tituciones y las necesidades del pais. 
bajo el imperio de las formas parlamentarias, son Pero desgraciadamente los preceptores de nues­
el monopolio y la ignorancia que hacen las leyes. tra juventud no ocupan en la jerarquía administra-

Como todos lo esperamos de la instruccion pú- tiva y social ellugar que les asigna la importancia 
blica, conviene saber que es lo que se entiende por de su mision, que es una de las graves dificultades 
esta instruccion y lo que produce la enseñanza pri- que se oponen al establecimiento del órden moral. 
maria; hasta hoy sensible, es decirlo.-Produce la 
perturbacion en las clases de la poblacion,-el 
empobrecimiento en la agricultura y en la ganade­
ria,-el embarrazo en la industria,-la aglomera­
cion de una masa :flotante de hombres turbulentos, 
sitiando la avenidas del poder, desconsiderando el 
gobierno que se sirve de ellos y se amotinan contra 
aquel que los rechaza. 

La experiencia ha demostrado que 
instruccion elemental es el privilegio 
no hace mas que víctimas ; así un 
por excepcion ha aprendido á leer y á 

cuando la 
de algunos 
nifío, que 
escribir se 

(1) E. de Girardin, Instn1ction p1,blique enFran.ce, 

Medecina doméstica (1) 

ASFIXIA 

Se da hoy el nombre de asfixia á toda suspen­
sion de larespiracion, cualquiera que sea la cansa 

(I) Aspirando el Monito1· á hacerse el verdadero monitor 
del hogar como de la escuela ha creido oportuno hacer públi­
cas algunas recetas útiles del Doctor A. Brierre de Boismont 
que hallamos en su librito titulado : Medecina domestica, 
basta decir que dicho opúsculo pertenece á la biblioteca popu-
1:U: bel¡¡-a y que es adoptado por la Sociedad de la instrucc10n 
pr1mar1a. ( 

r 
1 ,,. 
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bas~ante persistente para producir la suspensi~n de I en la vena yu~ula_r. Hay que gu~r<larse de recor­
la circulacion la accion del cerebro y proclucll' un rer á la sangria, si el cuerpo es frto y los miembros 
estado de mu;rte nparonte. tiesos. Si no se restableC"e luí¡:;·ase quemar en Ja 

Asfixia ele los ahogados-Antes de indicar lo boca del estómago, sobre los muslos y sobre Jus 
que conviene hacer en este caso comencemos por brazos pequeños pedaws de yesca de corcho o de 
declarar que no conocemos preocupacion mas ah- papel. 
surda, mas culpable que a~ue~a qu~ supone que ~o Hay que teuer presente que ocho ó diez horas 
se debe tocar un ct~erpo sm h~encia de la autori- de tratamientos JJastan á pena paras restablecer ~u 
dad. Jamás ha existido semepnte reglamento en salud. 
ninguna parte y es imposible calcular el número de 
,ictimas de esta estrañaaberraciondel espíritu hu­
mano. 

Dicho esto, y sabiendo, como ha sido demostra­
do, que un individuo puede quedar mas ó menos 
tiempo en el agua sin perecer ; se le debe adminis­
tl'ar lo mas pronto posible los socorras que vamos 
á indicar. 

'.l'ratamiento-Empesase enla casa mas cercana 
y si es posible en la mas cómoda. 

Cuidase bien no suspender el ahogado por los 
piés; evitase igualmente de imprimirle bruscos 
m.ovimientos para hacerle volver á la vida. Mien­
tras que una persona corta con las tijeras los ves­
tidos húmedos del ahogado, se le acuesta sobre el 
costado derecho, en una cama baja y moderada­
mente caliente, la cabeza un poco mas elevada que 
los piés; sosteniendo la cabeza por la frente ha­
ciéndola inclinar ligeramente, apárten luego las 
mandíbulas paseando el dedo por la boca para fa­
cilitar la salida del agua, del moco y otros cuerpos 
que pueden hallarse en ella. 

Hágase pasar bajo la nariz fósforos cargados de 
azufre, ó bien hágase respirar de tiempo en tiempo 
alcali volátil, agua de colonia, vinagre, mientras 
que otra persona trata de calentar el cuerpo. 

Con este objeto aplíquese lana caliente sobre el 
vientre, póngase ladrillos ó botellas de agua ca­
liente en la planta de los piés en ]os huecos de los 
sobacos y eu los ingles pásese por todo el cuerpo 
una plancha de plauchar un poco caliente ó un ca­
lentador ( bassinoire) hágase fricciones generales 
con uaa escobilla seca, con flanela caliente y has­
ta con agua. Despues de haber hecho estas fric­
ciones háganse otras con flanela mojada con aguar­
diente alcanforada. 

Exciten se los labio§ y las narices con una pluma 
ú otro cuerpo liviano. Sóplese un poco de aire en 
los pulmones sea por la boca ó por la nariz. 

Conviene asociar á este tratamiento la adminis­
tracion de una lavativa preparada con agua en la 
cual se disuelve cuatro onzas de sal de cocina, ó 
r.on tres partes de agua y una de vinagre. 

Cuando el ahogado vuelve en sí y que puede to­
mar, désela de cinco en cinco minutos, una cucha­
rada de aguardienteó de agua de colonia cortada con 
dos partes de agua; cuídese de no hacerle beber 
mientras tenga mucha dificultad para tragar. Si 
las bebidas le dan ganas de vomitar, administrase­
le dos 6 tres granos de emetica en dos vasos de 
agua_; se le_daria al contrario algunas cucharadas 
,le vrno caliente si se manifestase evacuaciones del 
rientre. 

Si e_l 3:u.ogado lejos de restablecerse, queda sin 
ronoc1m1ento, la cara colorada, violeta ó negra, 
los ojos cent~llantes, los miembros .flexibles y ca­
] j,,ntes, pract1quesele uua ~angria en el pié y mejol' 

Asfixia de los colgados-Los socorros son casi 
sem~jantes A los que acabamos de indicar para lo~ 
ahogados; Rolamente haremos observar que no e'I 
tan necesario de calentar el cuerpo ; y que hay r¡ne 
apresurarse á cortar la cuerda y desatar el nudo v 
enfin que la sangría del pié ó de la yugular· es ar¡ti i 
mas i~periosamente reclamada. 

Asfixia por el vapor del carl,on-Las personas 
que sienten el peligro y que se retiran á tiempo 
son ordinariamente aliviadas cuanuo llegan al aire 
libre, l si se sienten un poco incomodadas, un poco 
ele vinagre ó limonada será muy útil. Cuando hay 
desmayo hé aquí lo que hay que auministrar lo rua~ 
pronto posible. 

Esponer al aire la persona asfixiada, quitarle la 
1·01Ja y acostarla sobre las espaldas, la cabeza y el 
pecho un poco mas alto que el resto del cuerpo 
para facilitar la respiracion; h:igaseseutir algunoR 
olores penetrantes como fósforos, alcali volatil, 
teniendo cuidado de irritar la planta de los piés, la 
palma de la mano y todo el trayecto de la espina 
dorsal con unafuerte escobilla de crin. Hay que 
evitar uno cama caliente y las fumigaciones de 
tabaco. 

'l'umese vinagre rebajado con h·es partes de 
agua, ó agua conteniendo jugo de limon, y al mis­
mo tiempo hágase sobre el cuerpo.y principalmen­
te en la cara y en el pecho, a,rper~iones de agua 
fria avinagrada ; frótese todo el cuerpo con trapos 
mojados con el mismo líquido, y dos ó tres minu­
tos despues vuélvense á repetir las mismas asper­
siones y las fricciones, adminístrese una lavativa de 
agua fria mezclada con una tercera aparte de vina­
gre ; algunos minutos despues désele otro prepara­
do con agua fria, dos ó tres onzas de sal de coci11a 
y una onza sal de Epson. 

No hay que olvidar la introduccion del aire sea 
por la boca ó por la nariz ; si el desmayo persiste 
l.tay que examinar el enfermo y si conserva el calor, 
si tiene la cara colorada, los labios inchados, los 
ojos salientes, practíquese una sangría del pié y 
mejor de la vena yugular. Este medio es preferible 
al emetico que muy á menudo es nocivo. 

Cuando el asfixiado vuelve á la vida se le acuesta 
en una cama caliente colocada en una pieza cuyai; 
ventanas queden abiertas; evítense las conversa­
ciones inútiles, hágase tomar algunas cucharadas 
de vino generoso ó bien vino caliente azucarado. 

Todos estos socorros débense administrar con la 
mayor prontitud y continuados por mucho tiempo 
aunque el individuo parezca muerto ; porque se ha 
visto personas volver á la vida ocho ó diez horas 
despues del accidente. 

Asfixia del vapor de las cuvas de vino Y ot,·o.~ 
lt'quidos en fennentacion, de los hornos de cal­
Asfixia de los pantano.~. minas de ca,·bon de 
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tierra.-Los medios a emplear son los mismos in- 1 
rlicados para la asfixia del carbon. 

Asfixia de las letrinas, reswnider?s albaiir:,Zes. 
Los primeros socorros en e~ta~ _asfix.ias . consrnten 
en exponer los enfermos al aire lil)re, rociarlos con 
ao-ua fria mezclado de vinagre, friccionarlos con 
u~a fuerte escobilla ele crío. , 

(Continiw,·d). 

VARIAS NOTICIAS 
Y HECHOS ESCOLARES 

es pública ó particular, y con qué entradas 
se costea. 

2º Si es de varones, mugeres ó de ambos se­
xos, designando el número de alumnos qne 
concurran y 

3° Si el edificio que ocupa es fiscal ó alquila­
do, acompañando mi estado de su mobiliario. 

No verific,1ndolo asi en el plazo que se señala, el 
Consejo procederá á hacer efectivas las multas de­
signadas en eJ art. 40 inciso 22 de la ley de Eclu­
cacion. 

Derechos de matrícula y diploma­
El Consejo superior en sesion del 24 del Marzo 
ha sancionado el arancel de derechos de matrícula 

La educacion en Mendoza-El Gobier- Y diplomas que debe rejir en lo sucesivo. 
no de la Provincia de Mendoza ha dirigido una nota Helo aquí: 
al Ministro de Instruccion Pública de la Nacion, Las facultades cobrarán: 
incluyéndole cuadros del censo de las escuelas, por Por cada matrícula de estudios superiores 4 $' 
lo que se manifiesta que esa Provincia se ha hecho Por cada matrícula de estudios preparatorios en 
merecedora en el año próximo pasado, el premio la facultad de humanidades 2 $'. 
fle i0,000 $ que acuerda la ley de 7 de Octubre El Consejo superior universitario cobrará por 
de i869, á la Provincia que tenga en sus escuelas cada diploma facultativo á los alumnos de la Uni-
la décima parte de su l)Oblacion. versidacl iO0 $'. • • 

Se ha encomendado tambien al apoderado de ese Por revalidacion de diplomas de facultades ó es-
Gobierno en Buenos Aires, el cobro del premio que cuelas nacionales 100 $' . 
ha obtenido la Provincia de Mendoza en el año Por revalidacion de diplomas de facultades es-
i875, en conformidad á la citada ley. tranjeras 200 $'. 

Esta cantidad, una vez percibida, será distribuí- Por Mulos profesionales á los alumnos de la Uni-
da, como en los ai1os anteriores, á las Comisiones versidad 50 $' , 
Escolares de los Departamentos, en proporcion al Por revalidacion de títulos profesionales de fa-
número de alumnos que tengan sus escuelas, para cultades 6 escuelas nacionales 50 $'. 
el fomento de la educacion comun. Por revalidacion de títulos profesionales de fa-

Escuela no1•mal de maestras. - El cultades, escuelas estranjeras, referentes á profe­
exámen de ingreso para la Escuela Normal de siones en las que no pueda optar el dotorado en la 
Maestras de la provincia situada en la avenida de Universidad i00 $'. 
Santa Lucia Nº 9 tendrá lugar el 8 de Abril á las Por diplomas á los estudiandes libres 200 $'. 
once de la mañana, debiendo el día 7 del mismo Por títulos profesionales á los mismos iO0 $'. 
cerrarse la mátricula para dicha escuela. Atlas de la República Argentina. -

La Dfrectoi·a. Hace poco, tuvimos ocasion de ocuparnos de un 
Mártires Argentinos-El señor don Pe- pequefio tratado de Geografía de la República ar­

dro Echagüe ha elevado una solicitud á la Direc- gentina. 
cion General de Escuelas de la Provincia de Bue- Hoy tenemos el gusto de recomendar á nuestros 
nos Aires adjuntando una obra manuscrita con el lectores otra obra, de un mérito incontestable y de 
título con que encabezamos estas líneas. suma utílidad para el estudio de la geografía del 

Es un traba histórico que contiene episodios in- pái~, publicada en el Rosario de Santa Fé por la 
teresantes de la época de la tiranía. Oficina geográfica argentina• de D. Nicolas Gron-

El señor Echagüe pide que sea declarado texto dona, ingeniar geógrafo. 
de lectm·a en las Escuelas qne funcionan bajo la de- Es un atlas compuesto de i6 mapas : República 
pendencia de la Direccion. argentina, Red de los ferro-carriles y telégrafos 

Se nos ha informado de que la obra debe pasar argentinos, Provincias ele Buenos Aires, Santa Fé, 
á ser examinada por una comísion compuesta do Entre-Rios, Corrientes, Córdoba, Santiago, Tncu­
miembros del Consejo General de Educacion. man, Salta, Jujuy, San Luis, Mendoza, San Juan, 

Consejos escolares-Casi todos los canse- Rioja y Catamarca; carla mapa tiene 40 centíme-
jos escolares de Buenos Aires han publicado avisos tras sobre 52 y son trazados sobre el me1·ídíano 
iguales 6 análogos al siguiente: nacional del Observatorio de Córdoba, representan 

De órden del consejo escolar de San en colores la division administrativa, su estadístí­
.Juan Evangelista, se avisa á todos los maestros y ca, producciones y épocas históricas. Cada mapa 
maestras de Escuelas, así como á los directores y cuesta 4 reales fuertes, y todo el atlas completo 6 
directoras de Colegios ya sean particulares 6 pú- pesos fuertes. 
blicas, ubicadas en la jurisdiccion de esta parro- El Atlas de la República argentina no solo es 
quia que, en el término de 8 días contados de la útil sinó que es indispensable á nuestras escuelas 
fecha deberán entregar bajo su firma en la Secre- que hasta hoy sentían la necesidad de una obra de 
taría del Cons(ljo calle General Brown núm. 76, esta clase, y por consiguiente la recomendamos á 
los siguientes datos: todos los encargados de la direccion de la instruc-

1 º Calle y número en que se halle ubicada la j cion primaria, seguros de que nos quedarán agra­
Escuela 6 Colegio que dirija, espresando si decidas. 

T 
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Departamento Nacional de 
Agricultura SECCION ADMINISTRATIVA Buenos Aires, Marzo 21 de 1876, 

primar i O 8 Al Sr. Ministro de Instruccion Pública, D1·. D. 
L o s I n s P e e t O l' e 8 Onésimo Leguizamon. 

Con mucho gusto suprimimos hoy nuestro artí­
culo que debia ocupar esta seccion con referencia á 
la nominacion de los inspectores pidiendo el con­
curso de oposicion. 

Afortunadamente el Consejo General de Educa­
cion se ha anticipado á nuestras ind~caciones y lo 
felicitamos, por su Il'UIY acertada medida que desde 
tiempo veníamos reclamando. 

Mas adelante hallarán nuestros lectores el pro­
a-rama de los próximos exámenes para optar á las 
funciones de inspector primaria. 

Solo nos permitimos una observacion, tal vez 
motivado por una falta de redarcion. 

Es que el Consejo de Educacion se propone nom­
brar inspecto1·es generales, lo q~e h~amos un 
poco estraño cuando no tenemos °:mgun mspector, 
sino inspectores generales y sub-mspectores; por 
eso hacemos presente al Consejo que nos parece 
ma:s lógico que en el concurso propuesto se nombre 
inspectores primarios como se hace en todas partes 
para no dejar este vacio que tenemos entre los s~­
inspectores y los inspectores gen?rales; de estos úl~ 
timos basta uno solo, el ConseJo puede llamar a 
este empleo, si es que realmente necesita un ins­
pector general, al inspector primario que mas lo 
merezca. 

Felicitamos sinceramente al Consejo de Educa­
cion de haber echado abajo el antiguo sistema de 
nominaciones que se hacia entre bastidores con 
empeños y recomendaci~ne~ ~e Pepe ó d? ~~cho 
favoreciendo así un solo md1v1duo con perJu1c10 de 
todo el pueblo. 

Abajo pues este sistema, y venga de una vez el 
concurso ele leal y franca oposicion, en donde el 

Tengo el honor de dirijírme á V. E. manifestán­
dole que, considerando de suma conveniencia el 
establecimiento de relaciones directas entre este 
Departamento y las Escuelas Agronómicas que 
existen en algunas Provincias, dependientes del 
Ministerio de Instruccion Pública, espero que V. 
E. si lo tiene á bien, se sirva impartir á sus Direc­
tores las instrucciones necesarias, sin perjuicio de 
las que el infrascripto, con la vénia que ahora so­
licita de V. E. estime oportuno comunicarles. 

Ofreciendo esos institutos la oportunidad de poder 
hacerse en ellos por personas entendidas esperimen­
tos de aclimatacion, tanto de plantas estrangeras 
como de otras indígenas en unas Pro"Vi.ncias y des­
conocidas en las <lemas, inmediatamente se pon­
drían de acuerdo sus Directores con el jardinero en 
Gefe del Jardín de aclimatacion establecido en esta 
ciudad, comunicándose l>US respectivas observacio­
nes que se publicarian en la forma y época que el 
Departamento de Agricultura determinase. Debo 
agregará V. E., que el Departamento sometería á 
su exámen las instrucciones que dictase para los 
Directores de las Escuelas Agronómicas, en caso 
que V. E. se sirva acceder al pedido que esta comu­
nicacion encierra. 

Dios guarde á V. E. 

Ministerio de InsLruccion 
Pública 

Julio Victori'ca. 

Buenos Aires, Marzo 31 de 1876, 

Contestese al Departamento Nacional de Agricul­
tura, que se acepta el temperamento propuesto, y 
enviésele cópia de la circular dirigida á las Escue-
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las Agronómicas, para que cultiven relaciones di­
rectas con el mencionado Departamento, suminis­
trándole, segun las indicaciones de este, los informes 
y obs,ervaciones que le fuesen solicitadas. 

Públíquese. 
0. LEGUIZAMON. 

Departamento de Instruccion 
Pública. 

Buenos Aires, Marzo 30 de 1876. 

En vista de lo espuesto por el Director de la Es­
cuela Normal de Tucuman, sobre la necesidad de 
organizar el personal docente de dicha Escuela, se­
gun las nuevas necesidades de la enseñanza en el 
corriente año. 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 ° Las asignaturas que se cursan en la refe­
rida Escuela, estarán á cargo de los profesores 
que, con sus sueldos respectivos, se espresan en 
seguida : 
Vice-Rector y Profesor de Matemáticas y 

F1sica, D. Delfin Gijena, con el sueldo 
de............................... $' 150 

Profesor de Geografía, Gramática é His-
tor ia, D. Arturo J. Goldney.. . . . . . . . « 100 

Profesor de Música, D. Serafin Bugni... « 25 
Repeticiones de Aritmética (una clase) D. 

Cármen Gijena..... ... ....... .... . « 15 
Art, 2° Comuníquese á quienes corresponde, pu­

bliquese y dése al Registro Nacional. 

Ministerio de J usti~ia, ~ 
Culto é Instruccion 
Pública. 

A VELLANEDA. 
0. LEGUIZAMON, 

cmcULAR 

Buenos Aires, Marzo 31 de 1876. 

Al S1·. Director de la Escuela Agronómica de . . 

Habiendo hecho presente á este Ministerio el De­
partamento Nacional de Agricultura, la convenien­
cia de cultivar relaciones directas con esa Escuela, 
en el interés de propenderá la mejora de los culti­
vos y á la aclimatacion de plantas estranjeras ó des­
conocidas, Vd. procederá en adelante á comunicar 
directamente al referido Departamento, segun sus 
indicaciones, las observaciones é informes que le 
fueren solicitados, sin perjuicio del informe anual 
que debe Vd. remitirá este Ministerio. 

Dios guarde á Vd. 

Departamento de Instruccion 
Pública. 

Ü, LEGUIZA?.ION. 

Buenos Aires, Abril 1° de 1876. 

Hallándose vacante la Cátedra de Aritmética, 
Geometria y dibujo lineal de la Escuela de Agro­
nomía de Mendoza y visto lo espuesto por el Direc­
tor interino de dicha Escuela, nómbrase para de-

sempeñar la referida Cátedra á D. Salnstiano Alva­
rez con antigüedad de i O de Marzo. 

Comuníquese, publíquese y dése al R. N: 
AVELLANEDA. 

Ü, LEGUIZAMON, 

Documentos Provinciales 

El Poder Ejecutivo de la Provincia ha dictado la 
resolucion que insertamos á continuacion en una 
nota pasada por la Direccion General de Escuelas 
relativa á ]a cq,mpra de un terreno ubicado en la 
calle de Santa-Fé para el establecimiento de una 

Escuela Normal. 
Buenos Aires, Abril de 1876. 

Visto el espediente y de acuerdo á lo estipulado 
en la con!'erencia verbal celebrada entre el Ministro 
de Gobierno y el señor don Eduardo Hollemberg 
siguiendo el dictámen del Consejo General de Edu­
cacion, el Poder Ejecutivo resuelve aceptar su 
compra y edificio ofrecido por el señor Eduardo 
Ollemberg por la cantidad de un millon y medio 
de pesos moneda corriente bajo las siguientes esti­
pulaciones : 

i O El Poder Ejecutivo se hará cargo del crédito 
hip?tecar~o que g:ina esta propiedad y cuyo monto 
asciende a un millon de pesos moneda corriente. 

~º El Poder ]ljecutivo abonará los quinientos 
mil pesos restantes al se_ñor Hollembero- por tri­
mestre de veinticinco mil pesos moneda "corriente 
cada uno. 

3° El señor Hollemberg procederá á ensanchar 
inmediatamente el edificio que enagena con dos sa­
lones de la misma estension y condiciones que las 
que se construyen actualmente en la Escuela nor­
mal de señoritas. 

A sus efectos pase al Escribano mayor de Gobier­
no para que prévio exámen de los títulos otorgue 
en forma la escritura de compra-venta; hágase sa­
ber al Consejo de Educacion y comuníquese al Mi­
nisterio de Hacienda. 

C. CASARES. 
A. DEL VALLE. 

Consejo General de Educacion 

REGLAMENT
0

0 

PAR A. EXÁMEN DE INSPECTORES P.R.IMAl\IOS 

Debiendo procederse al nombramiento de varios 
Inspectores Generales de Escuelas el Consejo de 
Educacion ha resuelto sacará oposicion estos pues­
tos bajo las síguientes condiciones : 

i O El aspirante presentará una solicitud al Con­
sejo General, acompañando testimonio de su mora­
lidad y buena conducta, y pid.iend~ ser admitido á 
los ejercicios de oposicion. 

2° Los ejercicios de oposicion serán teóricos y 
prácticos. 
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3º Los ejercicios teóricos serán orales y escritos. 
Los orales versarán sobre pedagogía en toda su 

estension sobre la mision del Inspector, sus rela­
ciones co~ el Consejo y Díreccion General con los 
consejos de Distrito ! con l~s maestros, y sobre el 
modo de verificar la rnspecc10n de las escuelas, co­
munes y particulares. 

Los escritos consistírán en una disertacion sobre 
un punto pedagógico que la comision elejirá y para 
cuya redaccion se considera el término de dos 
horas. 

4º Los ejercicios prácticos tendrán Jugar para 
cada aspírante en una escuela comun á &leccion de 
la Comísion. El maestro en presencia de ésto, hará 
funcionar la escuela en sus diferentes ramos de en­
señanza, y el aspirante se encargará en seguida de 
hacerlo, examinando el estado de la instruccion de 
los niños en cada una de las materias, demostrando 
de este modo su mayor ó menor aptitud para la en­
señanza. Despues de ésto se le concederá una hora 
de descanso, y en el término de dos horas redacta­
rá un informe al Consejo General sobre la instruc­
cion de los niños, sistema que rije la escuela, mé­
todos de enseñanza que emplea el maestro, juicios 
sobre éste y sobre el local de la escuela. 

5° El aspiraute cuyos ejercicios teóricos, no fue­
ren aprobados no serán admítidos á los prácticos 

6° Los aspirantes cuyos ejercicios teóricos y 
prácticos hayan sido aprobados, serán clasificados 
segun lo dispuesto en el reglamento de exámenes 
para maestros. 

7° El Consejo General nombrará Inspectores á 
los que obtengan mejor clasificacion. 

El concurso tendrá lugar el día i O de Junio, y no 
serán admitidos á él, aquellos que no presenten an­
tes del i5 de Mayo la solicitud necesaria. 

La Comision que debe juzgar las pruebas será 
oportunamente nombrada por el Consejo General. 

Buenos Aires, Abril ~O de 1876. 
J. A. Costa. 

Secretario. 

REGLAMENTO PARA EXÁMEN DE PRECEPTORES Y 

PRECEPTORAS 

A.rt. i º El exámen para obtener un diploma de 
maestro ó maestra de enseñanza primaria, se to­
mará dos veces al año, en la primera semana de 
enero y en la primera de julio, por la Mesa exami­
nadora que el Consejo General nombrará en opor­
tunidad. 

A.rt. 2° Para ser admítidos á exámen, deberán 
dirijirse los candidatos por escrito al Presidente 
del Consejo, manifestando la clase de diploma que 
solicitan acompañando testimonio de su salud y mo­
ralidad, y una reseña de su preparacion profesio­
nal, con los títulos que tuviesen. 

Art. 3° Los solicitantes se inscribirán por el 
órden de su presentacion, en un Resgistro especial 
que al efecto deberá llevarse, y se entregará á cada 
uno de el!os ~n ~j~mplar de los programas. 

Ar~. 4 Pr1nc1piado el exámen ninguno de los 
e~aJ?Inadores ,i>odrá hacer uso de la palabra, sin la 
vim1a del Pres1den~e de_l~ Mesa, ni éste podrá con­
cederla para rebatir opm10nes emitidas por alguno 
de los vocales. 

Á.rt. 5° qada examinador anotara separadamen• 
te, en un phego, los errores en que hubiese incur­
rido el examinando en cada una de las materias del 
exámen, así como la clasülcacion, que á su j uício 
considerara merecer el candidato. ' 

AJ!. 6° Siendo la mision de la Mesa juzgar sim­
plemente de las aptitudes de los examínandos, no le 
corresponde correjír los errores en que éstos hubie­
sen incurrido, sino que deberá limitarse á repetir 
la pregunta hasta cerciorarse de haber sido ella 
comprendida, y con la repuesta ó solucion dada por 
el examinando, dar el punto por terminado, proce­
der á anotar la clasificacion, que, á juico de cada 
vocal, hubiere merecibo, y pasar á otra materia 
del programa de examen. 

A.rt. 7° Las pruebas serán escritas y orales, y se 
recibirán públicamente en una de las Escuelas 
Normales. Las pruebas escritas tendrán lugar á 
un mísmo tiempo para todos los examinandos de 
igual grado, y solamente los candidatos que hayan_ 
sido aprobados en aquellas serán admitidos áestas. 

No será permitido á los examinandos consultar­
se entre sí, valerse de libros ó apuntos de ningun 
género. La prueba durara cuatro horas, al fin de 
las cuales un comisionado especial nombrado por 
la Mesa, recojerá los trabajos, completos ó no, y 
marcados con un signo, á fin de reconocer sus au­
tores. 

Art. 8° Las pruebas orales serán teóricas y prác­
ticas: las teóricas consistirán en preguntas sobre 
las materias consignadas en el programa, y no pa­
sarán de cinco minutos en cada ramo, para un exa­
minando. Las prácticas coB.sistirán en tres leccio­
nes de á diez minutos, y serán rendidas en presencia 
de la Comision Examinadora en la escuela de apli­
cacion donde el aspirante funcionará como maestro: 
para esta prueba se dará á los examinandos los te­
mas, con un día de anticipacion. 

AJ!t. 9° Cada miembro de la mesa anotará en un 
Registro los puntos qua á su juicio merezca el axa­
minando, empleando los números i hasta 10 inclu­
sive, para cada materia. 

Terminando el ex.ámen, hará la suma de los pun­
tos obtenidos, y la dividirá por el número de mrte­
rias, fijando su califioacion con arreglo al cociente 
que resulte. 

Cuando hayan concluido las pruebas de todos los 
examinandos, se sumarán los términos medios ó co­
cientes que cada una de ellos haya obtenido de los 
examinadores parcialmente, dividiéndo el total por 
el número de estos. 

Si el cociente que resulte de esta última opera­
ciones el númera 7, ó uno superior, el examinan­
do será aprobado para MAESTRO del grado respec­
tivo. 

Si está comprendido entre el 4 esclusive hasta el 
número 7 será aprobado para AYUDANTE del mísmo 
grado· 

Si es un número ménos que 4 será desaprobado. 
A.rt. 10. Termindado el exámen, la Mesa for­

mará un estado de las clasificaciones que firmarán 
sus mienbros, agregándose las pruebas escritas, y 
remitiendo todo al Consejo General de Educacion, 
para que espida el diploma correspondiente. 

Art. il. Este diploma se entregará al examina­
do dentro de los ocho dias posteriores al exámen, 
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firmado por el Presidente y Secretario del Consejo· 
Art, 12. No será admitida protesta alguna con­

tra los procederes de la Mesa, examinadora. (1) 

Circular 

l'TlLES PARA. LA.S ESCUELAS 

S1·. P1·esidente del Consejo Escola1· de ........ . 

Por clisposicion del Consejo General y á fin de 
evitar que los útiles suministrados á las escuelas 
pueden distribuirse de una manera contraria á lo 
dispuesto á ese respecto en la ley de edncacionllamo 
la atencion del consejo que Vd. preside sobre la 
prescripcion terminante del art. 13, por el cual los 
padres ó tutores pudientes deben costear· los útiles 
á los niños que envíen á las escuelas. 

Si alguna parte ue los utiles que solicitan en 
gran cantidad de ciertas escuelas, no se distribu­
yesen como está ordenado, esta transgresion ele la 
ley importa.ria un perjuicio á los niños pobres de 
solemnidad, para quien están destinados esclusiva­
mente. 

Comunico á Vd. que puede solicitar de esta di­
reccion los útiles necesarioti para las escuelas de 
ese distrito y que la nota de sus precios se la pasará 
en oportunidad. 

Saludo á Vd. atentamente. 
D. F . SARMIENTO. 

J. A. Costa. 
Secretario. 

De la progresion en la enseñanza. 

Proceder en toda enseñanza de lo fácil á lo difí­
cil, ele lo simple á lo compuesto, es en pedagogía 
un axj.oma que no necesita demostracion; sin em­
bargo cuando se trata de la práctica siente uno la 
necesidad de una marcha regular y progresiva; la 
esperiencia nos prueba que este es el punto mas 
dificil en todos los planes de educacion. 

Una buena gradtlacion es cosa de la mas alta 
importancia en la práctica de la enseñanza; y cree­
mos que esta cuestion vale la pena de detenernos 
algunos instantes en ella, y con tanto mas razon 
que no solamente es para nosotros constante preo­
cupacion, si no que es tambien cuestion de actua­
lidad. 

punto de partida una ó varias nociones previa­
mente enseñadas sobre las cuales se ha de apoyar 
para desarrollai·se como una consecuencia na­
tmal. 

Es imposible, se nos dirá tal vez, que puede ser 
de otro modo, puesto que toda esplicacion de un 
hecho establece forzosamente relaciones con las 
nociones prealablemente adquiridas, á menos de 
ser la definicion del desconocido por el descono­
cido. 

Contestaremos que no solamente ha de haber 
una íntima relacion establecida entre las nociones 
que se enseñan y las nociones ya conocidas, sino 
que esta relacion ha de ser lo mas directo y lo mas 
simple, y qtrn para establecer esta comparacion, 
la enseñanza debe seguir la vía lógica de deduccion, 
es decir, partir de las premisas para llegar á la 
consecuencia ; y no establecer primero los hechos 
para ligarlos luego con esplicaciones retrospecti­
vas á las nociones ya conocidas. 

O en otros términos, no basta que entre las no­
ciones adquiridas por el niño y las que queremos 
enseñarle exista cierto encadenamiento que nos 
guie. Es necesario que el niño vea este encadena­
miento y recorra el camino con nosotros, como si 
tuviesemos que buscar nosotros mismos con él. 

Se concibe que esto no se ha de tomar á la letra; 
conocemos perfectamente de antemano el camino 
y el punto de llegada, y podriamos llevar el niño 
á él como cargado sobre nuestros brazos ; pero 
guardémonos de hacerlo, tiene que hacer su cami­
no él mismo, que pase por todos los intermedios 
que nuestro espíritu franquearía casi sin aper­
cibirlos; y nosotros, sus guias, tenemos que resig­
narnos á volver á recorrer este camino con él ; 
porque el niño se acuerda mejor de las cosas que 
cree haber descubierto él mismo. 

Para hacer este precepto mas práctico tomemos 
un ejemplo y propongamonos de esplicarun hecho 
natural: sea el rocio. 

El niño sabe (tanto como su edad lo permite) lo 
que es un líquido, el vapor ; tiene una idea de la 
transformacion de una substancia líquida en vapor 
bajo la influencia del calor, y recíprocamente. Se 
le ha enseñado que el aire contiene vapores acuo­
sos, y que estos vapores vienen de la evaporacion 
de las aguas. 

Cuando decimos que la enseñanza debe proceder 
ele lo simple á lo compuesto, no entendemos sola­
mente que las nociones fáciles deben preceder las 
mas difíciles, y que esta graduacion debe seguir 
paso por paso los progresos de la edad y de la in­
teligencia: esto va de por sí; pero entendemos 
además, que cada nueva nocion debe tener por 

Sabe que el frio no es mas que una disminucion 
del calor, y ademas que el calor diario nos víene 
del sol, ha sido ya conducido á la conclusion de 
que la temperatura nocturna es mas fria. Todos 
estas nociones se le han enseñado gradualmente, 
sea por la observacion directa, sea como conse­
cuencia de otros h~chos ; el niño ha podido fami­
liarizarse con ellos y asimilarselos. Asi las bases 
son echadas de antemano y la esplicacion del fe­
nómeno de la condensacion del rocío sobre los ob­
jetos enfriados por la ausencia del sol, no es mas 
que un;t série de deducciones que el niño seguirá 
fácilmente. 

Además hay que observar que en general no 
basta que las nociones sobre las cuales nos hemos 
de apoyar hayan sido enseñados en una época mas 
ó menos lejana, hay que recordarlas al momento 
mismo. Cuando estas nociones se enseñan por pri­
mera vez, hay que examinarlas en todos sentidos 

(1) Los programas J.etailados se hallan en el N° 3 qt1e cor­
responde al mes de marzo ppdo. 
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Y buscarles analoo-ías, mezclarlas, por decir así, 
á todas las nocion~s vecinas para que hagan cuer­
po con el conjunto de las ideas adquiridas, y luego 
fijarlas cada una bajo una formula concisa, de mo­
do que cuando llegue el momento de apoyarnos 
sobre ellas nos baste recordar aquella fórmula 
que llevará con ella toda su comitiva de ideas acce­
sorias ; todos aquellos elementos dispersos en la 
memoria del niño se reunen en el acto como por 
encanto. Todo está listo, y la enseñanza propia­
mente dicha empieza. 

Pero se nos dil'á i, la enseñanza es entonces una 
perpetua repeticion 1 Sin duda en cierto se•1tido. 
La repeticion es una necesidad de la enseñanza, y 
no conocemos método por el cual todo hecho ense­
riado una vez se pueda considerar como adquirido 
para siempre. La enseñanza debe volver á menudo 
sobre sus pasos ; pero hay dos modos ckl volver á 
ella ; la repeticion pura y simple, maquinal y fasti­
diosa de la que nos hemos de guardar cuidadosa­
mente, y la vuelta sumaria con ocasion de una nue­
va aplicacion, considerando la nocion bajo otro 
punto de vista. Entre estos dos modos no ha de 
haber hesitacion. Hé aquí porque no tememos 
empezar nuestras lecciones por una invocacion 1, los 
recuerdos, si este procedimiento parece tener algo 
de monotono tratemos de variarlo lo mas que se 
pueda. 

Lo que seria falta de gusto en literatura es con­
dicion de progreso en pedagogía. 

Los antiguos métodos no eran mas que nosotro~ 
exentos de aquella necesidad; el libro no se repe­
tía él mismo, se concibe, pero se hacía que los ni­
ños repitiesen el libro ( 1). 

-----------

EDUCACION Y ENSEÑANZA 
LECTURAS PARA LOS MAESTROS 

Escuelas normales primarias en 
Alemania 

SEGUNDO ARTÍCULO 

El plan de estudios ele los seminarios alemanes 
no es el mismo en todos los establecimientos: m 
tampoco tienen el mismo número de clases; en 
Saxa los seminarios tienen hasta seis clases, mien­
tras que en Prusia no tienen mas que tres. 

Sin embargo á pesar de estas diferencias el ob­
servador atento reconoce pronto, hasta en las re­
giones mas apartadas, una tendencia seria hácia 
la unidad de la enseñanza. 

Esta unidad, dice un informe, es especialmente 
desarrollada por el intercambio que los semina­
r~os hacen de sus informes anuales, por la existen­
cia d_e un órgano pedagógico central, por las es­
ours1o_nes pedagógicas y los congresos anuales. 
~abe a l?s seminarios Sajones el honor de haber 
introducido el uso de los informes anuales. 

En 1872 se fundó la hoja pedagógica (Jredago-

gische Blatter) en donde todas las cuestiones téc­
nicas son sériamente estudiadas y discutidas (1). 
Las escursiones son muy frecuentes, sea que los 
directores de los seminarios las hagan como dele­
g·aclos del gobierno ó por su propia.cuenta. Hace 
tiempo que en Prusia es costumbre que los jóvenes 
maestros y los futuros directores visiten los semi­
narios. En 1872 se instituyeron congresos de di­
rectores que subsisten desde aquella época. 

Hé aquí el cuadro general de las lecciones en 
los seminarios sajones á 6 clases, generalmente 
considerados como los mas perfectos estableci­
mientos de Alemania. 

"' 
ÜJ,ASES " .., o: 

!Ualerias de -<: o 
~-•.-é 

enseñanza lI 
o CI)" 

VI V IV 1ll I 'O<,) 

E-< Q) 
~ - - - - - - --

Enseñanza religio-
sa ............ 4 4 4 4 4 4 24 

Pedagogía ..... .. « « « 4 5 5 14 
Lengua alemana .. 5 5 4 4 4 4 26 
Latin ........... 5 5 4 3 2 2 21 
Geografía ........ 2 2 2 2 2 2 12 
Historia ......... 2 2 2 2 2 2 12 
Historia natural .. 3 3 3 4 3 2 18 
Aritmética. . ..... 3 3 3 2 2 2 15 
Geometría ....... 2 2 2 2 2 2 12 
Armonía ......... 1 1 1 1 1 1 6 
Violín ..... . .... . 1 1 1 1 1 1 6 
Piano ........... 1 1 1 i i 1 6 
Organo., ........ « ~\ 1 1 1 i 4 
Canto ........... 3 3 3 3 3 3 18 
Escritura ........ 2 2 1 1 « << 6 
Dibujo .......... 2 2 2 2 1 1 10 
Gimnástica ....... 3 3 3 3 2 2 16 

- - - - - - --
Total..: .... 39 39 37 4.{) 36 35 226 

Las lecciones de música son obligatorias; y el 
alumno no puede dispensarse de ellas sino por 
causas graves y con aviso del ConsEljo pedagógico 

A las lecciones que reciben los alumnos de la 
primera y segunda clase, hay que agregar los 
Eliércicios prácticos que se hacen en la escuela mo­
delo de que será cuestion mas adelante. 

Hállase pág. 7 4, el plan de los estudios de los se 
minarios prusianos á tres clases que tiene mucha 
analogía con los de nuestras escuelas normales. 

En los referidos seminarios la enseñanza se di 
vide en dos partes bien. distintas; las lecciones da­
das á los alumnos maestros y los ejercicios prác 
ticos en la escuela modelo, bajo la direccion de 
director y de los profesores. 

Veamos desde luego lo que toca al método de 
enseñanza. «Propiamente hablando, dice un céle 
bre pedagogo aleman, (Kehr, en ~u az:tículo so 
bre la Práctica de la escuela primaria), no hay 
mas que dos métodos : el método monológico y el 
método dialéctico. Con el primero el profesor es­
pone á sus alumnos las materias enseñadas ase 
gurándose por medio de cuestiones adecuadas, de 

(1) Manuel ~e l'i~stituteul" 2me. annee. París, H,1chette (1) Tal es el objeto que nos hemos propuesto al fundar «E 
y C•-Buenos Aires, librería de Joly, Victoria 137. Moniton en Buenos Aires. 
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que poseen bien su enseñanza; el segundo consiste 
en conversar con ellos, esforzándose en dirigirlos 
de modo á hacerles descubrir á ellos mismos cier­
tas verdades». Este último método es muy em­
pleado en lo¡¡, seminarios alemanes, los maestros 
i!le empeñan en que los alumnos tomen la mayor 
parte posible en la enseñanza ; este método exige 
de parte del profesor mucho tacto y habilidad. Es 
cosa curiosa, dice uno de los delegados rusos, el 
constatar el arte con que los maestros alemanes sa­
ben reconocer el grado de desarrollo intelectual á 
que llega cada alumno, la habilidad con que dis­
piertan en sus educandos la actividad del espíritu y 
el interés por el trabajo comun, la destreza con 
que varían las ocupaciones de la clase sin apar­
tarse del objeto general; el tiempo pasa sin sen­
tirlo, y se sale de la leccion con el sentimiento de 
hallarla tan corta. 

., 

Materias de enseñanza CLASES ~~~ .. --oa>8 
""" .. ., .., 

---
Enseñanza religiosa ..... 4 4 3 11 
Aleman ............... 5 4 2 il 
Pedagogía ............. 2 2 2 6 
Geografía .............. 2 2 1 5 
Historia ....... .. ...... 2 2 2 6 
Aritmética ............. 3 3 1 7 
Geometría ............. 2 2 1 5 
Historia Natural. .. . .... 2 2 1 5 
Fisica y química . . ...... 2 2 1 5 
Lengua francesa ........ 2 2 2 6 
D~~jo ................ 2 2 1 5 
Mus1ca.; .............. 5 5 2 12 
Gimmística ............. 2 2 2 6 
Escritura .............. 2 1 (< 3 

-- -- -- ---

Total ........ 37 31 21 93 

Hé aquí lo que es del todo necesario aprender 
de los maestros alemanes». 

Pasemos ahora en revista los düerentes objetos 
de la enseñanza. 

1°-Instruccion religiosa. Las observaciones 
á las cuales da lugar esta enseñanza no son de 
nuestra competencia: en los seminarios católicos 
es confiada á un eclesiástico : en los protestantes 
los laicos toman gran parte en ella. Se sabe que 
la lectura de la Biblia es la base de la educacion 
religiosa entre los protestantes. Ciertos pedagogos, 
hasta los mismos luteranos, se quejan de que en las 
escuelas normales se da demasiada estension á las 
controversias teológicas. 

Lengua alemana-Segun el plan de estudios 
de los gimnacios sajones, al salir de la .escuela nor­
mal los alumnos deben tener un perfecto conoci­
miento de la gramática alemana en su estado ac­
tual y en su desarrollo histórico, y de la litera­
tura nacional; deben conocer las principales obras 
poéticas de los clásicos alemanes, espresarse con 
inteligencia y facilidad de viva voz y por escrito, 

En cuanto al estudio de la gramática, dice el in­
forme anual de uno de los seminarios, hé aquí el 
método que se sigue: se lee un fragmento de un 
autor y se analiza con cuidado buscaudo á deducir 
de él una regla precisa. El maestro plantea la 
cuestion y dirige los alumnos, esforzándose en ha­
cerles tomar en este trabajo el rol mas activo, ha­
ciéndoles buscar ejemplos á los cuales se pueda 
aplicar la regla hallada; para facilitar esta tarea 
hay gramáticas especiales de ejemplos: Beispiel 
gramanatik. Una verdad adquirida por este pro­
cedimiento es, segun los pedagogos alemanes, 
mejor y mas provechosa que aquellas que se im­
ponen solamente á la memoria. «El visitador que 
asiste á aquellas lecciones - es todavia un de­
legado que habla - se sorprende de la masa de 
ejemplos tan felices que suministran los alumnos: 
no solamente se asimilan fácilmente á la regla, sino 
que hacen conocer los mejores pasages de los escri­
tores clásicos. Todas las escuelas no saben igual­
mente aplicar este excelente método». 

La enseñanza de la literatura no se limita á indi­
caciones mas ó menos breves sobre la vida y las 
obras de los grandes escritores, semejante ense­
ñanza solo produce declamadores, buenos para ha­
blar de todo y sobre todo, sin tener una idea exac­
ta de nada. Ni tampoco se contentan con leer pe­
queños fragmentos escogidos; porque aquellos 
fragmentos no bastan, segun los pedagogos germa­
nes, para dar una idea exacta de las obras maestras 
á que pertenecen. Hay que leer íntegras algunas 
de aquellas obras con el fin de desarrollar el gusto 
y estender el horizonte intelectual. En los semi­
narios prusianos empezase por la lectura de los 
cantos populares, de las leyendas y cuentos; porque 
se quiere que el preceptor, llamado á vivir en las 
campañas, conozca el lado literario de la vida 
popular. En los seminarios superiores sajones á 
6 clases se leen las obras dramáticas de Grete. de 
Schiller y de Lessing: los temas de los deberes 
escritos son generalmenta tomados de la escuela ó 
del preceptor, ejercitando tambien los alumnos á 
la redaccion de actas é informes administrativos. 

Lengua latina - Recientemente se ha introdu­
cido la lengua latina en los seminarios sajones: en 
1873, y es aún dificil juzgar los métodos y los re­
sultados de esta enseñanza. El programa compren­
de poco mas ó menos el de los liceos franceses hasta 
el fin de tercera inclusivamente. Al salir del se­
minario los alumnos maestros deben saber traducir 
los pasages medianamente o.ifíciles de los autores 
latinos y hacer un tema con ayuda del diccionario, 
ciertos pedagogos alemanes miran como muy µro­
vechosa la introduccion del latín, y hasta es cues­
tion de introducirlo en el Wurtemberg, como objeto 
de estudio facultativo para los alumnos mas distin­
guidos. 

Matemáticas - Los informes rusos no hallan 
nada de especial tocante la enseñanza de esta cien­
cia, notan solamente la extrema facilidad con que 
los alumnos ejecutan los cálculos mentales durante 
todo el curso de una leccion, de modo que es muy 
raro que un alumno tenga que ir á la pizarra mural. 
Uno de los delegados ha visto así demostrar men­
talmente y sin figura teoremas relativos á los trián­
gulos y á los polígonos. 
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Ciencias naturales - Seminarios prusianos: 3ª 
clase, semestre de verano: Elementos de botánica, 
principales plantas de la region.-Semestre de in­
vierno: elementos de zoología, magnetismo, elec­
tricidad• química, elementos simples y sus combi­
nacione~ • 2ª clase, verano, formas principales de 
los veget:Ues, su organizacion - Semestre de in­
vierno, continuacion de la zoología; organismo del 
hombre. Física: fonómenos de la luz, del calor 
y del sonido. Química orgánica, l ª clase: repaso 
y desarrollo de la enseñanza anterior. 

La enseñanza de las ciencias naturales es siem­
pre fundada sobre la observacion y la esperiencia, 
se empieza por el estudio de los objetos aislados, y 
por la comparacion se llega á leyes generales. Para 
la leccion de botánica, por ejemplo, se lleva cierto 
número de plantas que el maestro distribuye á los 
alumnos, y se empieza el estudio. -ijé aquí un 
ejemplo de leccion segun este método. 

El Maestro. (mostrando una :flot·) - ¿Quién de 
Vds. conoce esta :fior1 

El Alumno. - Es una violeta. 
M- t Cómo se llama esta parte de la violeta 1 
A- La raíz. 
M- t Y esta1 
A- El tallo. 
M- tDe dónde sale el taUoi 
A- De la raiz. 
M- tDe qué parte de la raiz1 
A- De la parte superior. 
M- ¿Puede Vd. designar aún otra parte de la 

violeta que salga arriva de la raiz1 
A- Las hojas. 
M- Todavia otra. 
A ..... Sale todavia un tallo con un grupo de hojas 

y pequeñas raices. 
M- i En qué se distingue este tallo de aquel que 

lleva la ftod 
A- En que se encorva hácia el suelo y de dis­

tancia en distancia echa un grupo de hojas y de 
raíces que forman otras tantas plantas, mientras 
que la otra se tiene derecha y echa dos pequeñas 
hojitas terminándose por una :flor. 

Este sistema tiene de bueno; pero como no coin­
cide con los tratados que se ponen entre las manos 
de los alumnos estos tienen que tomar notas que no 
siempre estos son muy exactos. 

Para la física y la química los alumnos deben 
manejar los aparatos y hacer ellos mismos las es­
periencias. 

En los gimnacios sajones, se enseña tambien la 
antropología especialmente bajo el punto de vista 
de la higiene del cuerpo humano. 

Ilistoria - Nada hay de particular sobre esta 
enseñanza salvo el cuidado con que se ejércita en 
los futuros preceptores el sentimiento patriótico y 
el orgullo nacional. Se hace aprender de memoria 
los hechos culminantes de la historia nacional y 
hasta algunas efeméridas. Por ejemplo para el 
mes de octubre : Octubre 7, nacimiento del baron 
de Stein; - 18 batalla de Leipzig - 28 Luther 
expone su tésis en carteles pegados en las puertas 
de la catedral de Wurtemberg. 

Geografía - Se estudia especialmente la Euro­
pea, la Alemania y la Palestina. Empezando siem­
pre por el estudio del canten, en las excursiones 

especiales el alumno se acostumbra a nombrar y á 
dibujar todos los accidentes del terreno. Én estas 
excursiones se aprovechan todas las ocasiones para 
dispertar los sentimientos patrióticos. En las lec­
ciones se enseña á determinar con especial cuidado 
la influencia que el suelo y el clíma pueden ejercer 
sobre los usos y costumbres, la industria y el bien 
estar de los pueblos. 

En el próxímo núrnero estudiaremos la enseñanza 
de la pedagogía, de la música, de la gimnática, que 
desempeñan tan importante ¡1apel en las escuelas 
normales de Alemania. 

CIENCIAS. FISICAS 
EJERCICIOS PARA TODOS 

Geografía matemática 
( Continuacion) 

Todas las junturas ele la redó conjnnto de línea~ 
que representan los círculos de longitud y latitud, 
han ele juntarse exactamente unas con otras: cir­
cunstancia que rara vez se nota aun en los gran­
des globos, de modo que el papel pegado sobre su 
superficie no suele colocarse con la exactitud ape­
tecible. 

A fin de dar á conocer el uso de los globos que 
en general sirven para presentar en resúmen los 
elementos de la geografía matemática, pasaremos 
á estudiar su construccion primitiva. Asi el modo 
mas sensillo y exacto de obtenerla consiste en di­
bujar inmediatamente en su superficie, segun el 
procedimiento que vamos á describir, los círculos, 
líneas y puntos que debe representar. 

Supongamos que desde Juego se hayan fijado 
dos puntos diametralmente opuestos que represen­
tan los polos, y por los cuales debe pasar el ~je 
de rotacion : tomando por centro uno de dichos 
dos puntos y á igu::hl distancia de entrambos se 
describirá un círculo que será el ecuador, y ade­
mas se hará pasar por los polos otro circulo má­
ximo que representará el primer meridiano, el 
cual se deberá dividir en 90 grados, partiendo 
desde el ecuador, dirigiéndose hácia el polo, y en 
seguida partiendo ele este meridiano se dividirá la 
circunferencia del ecuador de grado en grado. Es­
tando determinados estos dos círculos, es fácil co­
locar en el globo un lugar cuya latitud y longitud; 
se conozcan por medio, de las tablas geográficas 
para lo cual basta señalar la prímera en el primer 
meridiano, y describir por el punto á q~1e c~rrcs­
ponda, y tomando el polo por centro, el circulo 
paralelo al ecuador que pase por el lugar propues­
to; y trazando luego un semi-~írcnlo por los po­
los y por el punto del ecuador a que corresponda 
la longitud se tendrá el meridiano que en el punto 
donde se c;uza con el paralelo marca la situacion 
del lugar. 

Por este medio se trazan ele iO en 10 grados ó 
de 5 en 5 los círcidos de latitud y longitu1 mar­
cados en el globo. A próposito de esto~ c1rculos 
haremos una observacion que acaso sera sobrado 
elemental para la mayoria de nuestros lectores. 
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Como los ci,·oulos de latitud son paralelos al 
Ecuador, es claro que necesariamente han de ir 
disminuyendo, hasta que el último círculo de lati­
tud se identíiique con el mismo ptmto del polo. Los 
círculos de longitud, ó sean los meridianos. corren 
de polo á polo y cortan perpendicularmente el ecua­
dor, de manera que son casi de todo punto iguales. 
Los grados de latitud se cuentan sobre los círcu­
los de longitud, y viceversa; y por consiguiente 
los grados de latitud no son sino arcos de 1/ 360 de 
un cfrculo de longitud interceptados por los cír­
culos de latitud; por cuya razon serian iguales, á 
no mediar esa pequeña diferencia causada por el 
achatamiento que los acrece un poco hácia los po­
los. Los grados de latitiid son arcos de 1/,60 de 
un circulo de latitud interceptados por dos cír­
culos de longitud; así es que los grados de longi­
tud van disminuyendo á medida que los círculos 
de latitud se acercan unos a otros, y en el punto 
donde todos estos círculos hasta entonces conver­
gentes se cortan, ó sea en el polo, ya no hay lon­
gitud. 

La numeracion de las latitudes comienza en el 
ecuador, y por consiguiente tiene un orígen deter­
minado por las mismas circunstancias del movi­
miento de la tierra. No sucede lo propio con la 
longitud, porque siendo todos los meridianos cír­
culos m,íximos la naturaleza no suministra motivo 
alguno para elegir uno con preferencia á otro co­
mo término por donde principie la longitud, ó sea 
1Jrimer meridiano ; por cuya razon los geógrafos 
han estado muy discordes sobre el particular. 

Colocó Tolomeo su primer meridiano en las islas 
Afortunadas, que actualmente se llaman Canarias, 
por ser el límte mas occidental de las tierras á la 
sazon conocidas ; y como su estension de Oriente á 
Occidente era mayor que la de Mediodía á Norte, 
la primera_recibió el nombre de longitud (largura) 
y la segunda el de latitud (anchura), que aun llevan 
en el dia. Este primer meridiano de los antiguos 
no es conocido de fijo, porque su situacion depen­
de del sentido preciso que se de á la espresion de 
Islas Afortunadas. 

Deseando uniformar el modo de expresar las lon­
gitudes en las geografías francesas, Luis XTII dis­
puso por declaracion expresa situar el meridiano 
en la isla de Hierro, la mas occidental de las Ca­
narias. Lisle, que fué el primero que introdujo la 
precision en las determinaciones geográficas, fijó 
la longitud de París en 20 grados al Este de aquel 
meridiano ; mas habiéndose hecho observaciones 
aun mas exactas que maníii.estan que la diferencia 
de longitud entre Paria y el pueblo principal de la 
Isla de Hierro era de 20° 5'50" ha sido p1·eciso ade­
lantar el lJrimer meridiano en 5'50' al Oriente de 
este punto; de suerte que el primer meridiano es 
un circulo convencional que no pasa por ningun 
punto notable. 

Los holandeses habían fijado su meridiano en el 
Pico de Tenerife, monte situado en la isla del mis­
mo nombre, y que entonces se consideraba como la 
mas alta del globo. 

Gerardo Mercator, famoso geógrafo del siglo 
XVI, eligio el meridiano que pasa por la isla del 
Corvo, una de las Azores, porque en su tiempo di­
cho meridiano era la línea donde la aguja de ma-

rear no sufría variacion alguna. Fuerza es confesar 
que, con respeto á los mapamundis, este es el 
punto de partida mas natural y cómodo. 

Los geóg-rafos solo ].lan estado acordes en la 
conservacion de un abuso: en atribuir el nombre 
de meridiano de un lugar á la sola mitad del circulo 
máximo que -corresponde al meridiano celeste, 
pues algunas veces llaman antimeridiano á la otra 
mitad que con respeto á los polos se halla en el 
hemisferio opuesto. 

(Continui;wci). 

Aritmética 
Soluciones ( Véase el número anterior) 

PROBLEMA XII 
Sabemo§' que el grado de longitud medido en el 

Ecuador es igual á 111315 metros y que en el polo 
se reduce á cero. 

Su110nieudo la tierra esférica y que por cada gra­
do de latitud, contado desde el Ecuador hácia los 
polos, el grado de longitud desminuye de una can­
tidad constante igual á 

111315: 90 = 1236 m 833 
de modo que á los 35° ¼ de latitud el grado de 
longitud se reduce á 
111315-(1236, 833 X 35 1/4)=67716 "'63675 · 
y la distancia pedida seria, 

67716 m63675 X 6 ¼ = 423228 m 979, .. 
ó sean 423 kilómetros 229. 

Pero como los grados de longitud disminuyen de 
un modo irregular se han calculado tabla8 que, gra­
do por grado de latitud, indican el valor de los 
grados de longitud reducidos á metros. Así en la 
cuestion actual hallamos en las tablas de Saigey los 
valores siguientes : 

á 35° latitud, 1 º de longitud= 91284 metros 
<< 36° « « « = 90160 << 

La diferiencia del grado 35 al 36 es entonces 
1124 metros y el valor del grado á 35 ¼ será en­
tonces 

91284 m + 1/,. (1124) = 91565 metros 
y la distancia pedida 

91565 x ~ 1/,. = 572281 metros 25, 
ó 572 kilómetros 281. 

Como se vé la diferiencia de los dos resultados es 
muy notable, y la disminucion proporcional nos 
conduce á un error de 

572281 m 25 - 423228 m 979 = 149052 m 271 
ó sea 149 kilómetros 052 metros, 

un poco mas de la cuarta parte del valor total de la 
longitud. 

PROBLEMA. XIII 

Siendo la cuartilla igual á 34 litros 318 y la fa­
nega 34 l. 318 X 4 se tiene: 

600 lit. X 150 $ i (34 l. 318 X 4) 
=90000 i 137,272 =655 $ 632. 

• 



.,. 

EL MONITOR 77 

PROBLEMA XIV 
Siendo la fanega igual á 137 litros 272, las 27 

fanegas valen 

(150 $ X 137, 272 X 27)-; 100 = 5559 $ 516 

Calendario 
{ Continuacion) 

NÚMERO DE ORO 

En el año 433 antes de nuestra era observó Me­
tan, Astrónomo ateniense, que 19 vueltas del sol 
al mismo punto de su órbita correspondían axacta­
mente, creia él, á 235 vueltas de la luna á una mis­
ma face. Este descubrimiento parecía tan bello á 
los griegos que espusieron sus cálculos con letras 
de oro en las plazas públicas para uso de todo el 
mundo de donde viene el nombre ele número de 
oro. 

Aunque el cálculo de Meton padesca un pe­
queño error se puede decir, cuando no se toma un 
gran número de ciclos de Metan, que despues de 
19 años los nuevos y plenílunos vuelven á las mis­
mas épocas, sino á las mismas horas; y designando 
por N, el número de oro ó el rango del año del 
ciclo se tiene¡ 

N=(M-1)-(m+55+1) 
19 - 19 

Si el numerador es un múltiplo de 19, se toma 
N=19, y no O porque en este caso el año pro­
puesto es justamente el del ciclo lunar. 

Para el intérvalo de 1800 á 1900 se tiene: 

N=(m19 4) 

N designa siempre el resto de la division de los nú­
meros comprendidos entre parentesis. 

APLICACION-Sea propuesto de hallar el nú­
mero de oro del año 1825. 

N={m19 4)=(2519 4)=;~ 

que da 2 por resto; 2 es entonces el número que 
se busca. 

Sea propuesto de hallar el número de oro que 
corresponde al año 1725. 

N={M+1) 1725+1 1726 
10 19 19 

lo_ que dá 90 por cociente y un resto 16 que es el 
numero que se busca. 

Los cocientes espresan siempre el número de 
los ciclos lunares desde el principio de aquel en 
que nació Jesucristo. En este caso tenemos 90 
ciclos lunares y 16 años del 91 contando desde 
aquella época. 

Para el año 1876 tenemos: 

N==(76-4)-72 
19 - 19 

tenemos 3 por ciento y un resto 15 que es el nú­
mero de oro . 

Si tomamos la primera fórmula tenemos : 

N=(M+1)_1876+1 1877 
19 - 19 19 

lo que dá 98 por cociente y 15 por resto, es decir, 
que han trascurrido 98 ciclos lunares de nuestra 
era y que tenemos 15 años del 99º. 

(Continuará). 

Cuestiones á resolYer para el próximo 
número 

PROBLEMA XV 
Suscribiendo el dia l O de Abril una obligacion 

de 440 $'; pagando inmediatamente 140 $' y el 
resto todos los 6 meses con acuentas de 100 $' 
cuyo descuento es avaluado á 6 ¾: t á qué tanto 
por ciento se halla adquirida aquello obligacion 
sabiendo que produce 10 $' á cada seis meses~ (1) 

PROBLEMA XVI 

Un vaso lleno de agua pura á 4° pesa 9 kilóg. 
68; lleno de un líquido cuyo peso es 0,9i el del 
agua, pesa 9 kilóg. 266. Se pide: 1 º la capacidad 
del vaso; 2° cuando pesa el vaso estando vacio. (2) 

PROBLEMA XVI 

i Cuáles son los países cortados por el horizonte 
racional de Buenos Aíres y á cuántos grados de los 
polos corta el meridiano. 

PROBLEMA XVII 
Construir una cruz latina con papel ó carton 

cartado sobre los modelos de los fragmentos repre­
sentados por la figura siguiente: 

En la solucion se dibujará la cruz indicando con 
lineas de puntos las soldaduras de las seis piezas. 

VARIEDADES 
Revista científica 

( Traducida para La Tribuna) 

En las últimas actas de las sesiones de la Acade­
mia de ciencias, se publicaron las observaciones 
que hice recientemente del planeta Júpiter. Nues­
tros lectores no ignorarán que ese mundo es el mas 
importante de nuestro sistema: es la mas vasta 
provincia de esta inmensa República, de la cual la 
Tierra no es sino un modesto departamento. Pero 
todavía es uno de los planetas menos conocidos, y 

(1) Propuesto á los aspirantes al diploma de 2° órden, aca­
demia,de Caen, Julio de 1876. 

(2) A las aspirantes id., id. 
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uno de los que requieren ser estudiados con el teles- 1 gran número de personas lo creen todavia, pero si 
copio, poniendo el mayor cuidado y asiduidad. hácia un punto situado al oeste del norte, formando 

En sus periodos de oposicion, en 1874 y 1875, el con este un ángulo de 17 grados. . 
planeta pasó á stt distancia mínima: pero esta dis- Ahora, este ángulo form:i-do por la agq¡a de ?Jª­
tancia mínima es de unos i55 millones de leguas. rear y el norte, no es el mismo en tod~s los pa1s;s, 
Un telescopio que aumenta 400 veces lo acerca á ni aún considerándolos en una pequena estens1on 
solo 387,500. Asi, mientras que en París es de i7 gra~os, es de 

Esta distancia seria demasiado grande para que 20 grados p~a ~rest y de 44 grados en Niza: como 
se pudiera distinguir los detalles de la superficie se vé, va d1smmuyendo del noroeste al suro_ este. 
de nuestra pequeña Tierra; pero siendo Júpiter Además, no.es estable para cada pu~to_geografico, 
1,300 veces mas voluminoso que nuestro globo, sino que varia todos los años, la aguJa rmanta~a _se 
puede útilmente observársele á traves de ese ale- dirijia en París no al oeste sino al est~ del merid~a­
jamiento, y es por eso que desde aqui divisamos no con un ángulo de H grados. Este angulo ha dis­
con claridad su ecuador, sus polos, sus fajas de minuido poco á poco hasta el año de 1663, en cuya 
nubes, el estado general de su atmósfera, su rápida fecha la brújula marc~ba recto al norte. -~~~pues, 
rotacion sobre si mismo en 9 horas 55 minutos, y poco á poco, se desvió del ~orte p~a dir1J1r_:1e al 
cuatro lunas que dan vuelta á su alrededor, cam- oeste, y alcanzó su mayor diverg:enc1a e~ el ano de 
biando á cada instante el aspecto de sus posiciones 18i4, en cuya época su declinac10n occidental era 
respectivas. de 22 grados 31 minuto. Desde 1814 ella vuelv~ 

Resulta de mis observaciones, que el afio pasado otra vez hácia el norte, al cual llegará de nu~vo alla 
la atmósfera de este planeta ha estado muy ajita- por el año 2115: e~ p_aseo que hace la aguJa de un 
da; que dos anchas bandas de nubes se estendian lado á otro del meridiano abarca, segun parece, un 
sobre su rejion ecuatorial; la una, la del norte, ciclo de 488 años. 
era de color amarillo claro; y la otra, la del sur, Vese por abi, que no conociendo tales varíacio­
de color chocolate; y que de los dos polos, el bo- nes seria imposible determinar la díreccion exacta 
real tenia un viso azul-violáceo, y el austral era del norte por medio de la brújula; y que este ins­
de amarillo-gris. Al mismo tiempo grandes nubes trumento tan precioso, tan admirable, tan estraor­
blancas, mas anchas que la Tierra aparecieron en dinario que permite atravesar el abismo de los 
su atmósfera al norte del ecuador, donde quedaron mares durante las noches sin estrellas y dias sin 
varias semanas enteras arrastradas por intensos sol, en lugar de conducir al puerto deseado, _echa­
ventarrones: esas nubes proyectaban sombra de- ria las naves á los escollos ó á las soledades inhos-
tras de ellas. pitalarios del océano sin límites. 

El aspecto de ese mundo inmenso varia no sola- En las noticias científicas de Arago, puede verse 
mente de un año para otro, sino que muy frecuen- que varios naufragios ~o ~an tenido o~ra causa co­
temente lo hace de un dia al siguiente. Acaso estas nocida que el desconoo1miento ó descuido d~l naye­
varíacíones están relacionadas con las del Sol y gante en no correjir en tiempo y l_ugar la d_irecc10n 
con las de la Tierra: leyes desconocidas todavía, de la aguja, cuya resultante constituye la divergen­
eslabonan mutuamente el destino de los diferentes cia del compas. 
mundos. Las espedícíones científicas que actualmente se 

Resulta igualmente de mis observaciones teles- dirijen á las latitudes estremas, tanto boreales como 
cópícas, que las lunas de Júpiter no se asemejan á australes, harán conocer exactamente, en algunos 
la nuestra, y no están desprovistas de atmósfera y años mas, cual es la ubicacion preci'sa de los polos 
de variaciones, como ella, Esas lunas cambian de magnéticos. El polo magnético boreal est_a a enor­
brillo de tiempo en tiempo, y el cuarto satélite, me distancia del polo geográfico de la tierra; en 
sobre todo, varia regularmente desde el centellado 1830 se encontraba en los 70º de latitud y en los 
de una estrella de sesto tamaño, hasta el de una l0iº de lonjitud occidental de París, encima de la 
del décimo. Cierta periodicidad en esas varíacio- América del Norte, hácia Baotbia Félix. El polo 
nes hace sospechar que gira sobre sí mismo en magnético austral estaba en los 136º d_e lo~jitud 
igual tiempo que el que emplea en ejecutar su re- occidental y 75º de latitud austral, en el interior de 
volucion. la tierra polar antártica de Victoria; pero jamas se 

¡ Qué sistema tan singular el de Júpiter! ha llegado á él. . . .. 
No tiene estaciones, no hay ni invierno ni vera- ¡,Quién encontrará las leyes m1s~e~10sas que _riJen 

no; perpétua primavera; el día solo dura cinco el movimiento de las líneas magneticas en el mte­
horas y las noches un poco menos; el año consta. ríor de nuestro planeta~ 
de 10,455 dias; tiet1e cuatro lunas, cuatro especies i, Quién encontrará los lazos que ligan estos mo­
de meses y de mareas, inmensa atmósfera, y sin vimientos seculares con los de la temperatura, con 
duda mil juegos de luces y mil efectos fisicos y los de la electricidad y solar acaso tamhien con los 
fisiológicos, acerca de los cuales no podemos for- de la historia evolucionaria de la humanidad 1 
marnos ni la mas mínima idea con nuestros sentí- Desde luego ya sabemos que las variaciones díur-
dos terrestres. nas de la aguja imantada se relacionan con el calor 

y luz solar, con la electricidad atmosférica, con las 
tempestades, tambien ya sab~mos q1;1e l_as variacio-

M. Marié-Davy, director del observatorio meteo- nes anuales están en conecc1on periódica con las 
rológico de Montsouris, acaba de hacer levantar el manchas del sol, con las auroras boreales, con los 
plano magnético de la Francia. La brújula, la agu- ciclones, con los grandes movimientos de la atmós­
ja imantada, no se dirije hácia el norte, como un fera. 

___,,,... 
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Pero i cmil es la naturaleza de esta imantacion I que la primera babia producido un efecto favorab~e. 
planetaria y solar1 Hay que tratar de calmar los _desórdenes nerVl_?-

i Cómo el astro del dia procede á ese respecto con sos, los espasmos y las convu~s1ones por el b~no 
la tierra y demas mundos á traves ~ ¡ Cuantos pro- frio y por el uso de una porc1on anteespasmóclica 
blemas quedan todavía por resolver! ( agua de tilo dos onzas; ag~a de azar, ~os onzas, 

almíbar de flores de naranJo, una onza, tomando 

Hace poco tiempo veíase en el cielo dos bellas 
estrellas de primer tamaño, tan cerca la una de la 
otra que casi se juntaban: eran los planetas Marte 
y Saturno en conjuncion. , 

En la astroloj1a judiciaria, esta conjuncion, en 
el capricornio, del astro de la guerra con el astro 
de las maldiciones, habria anunciado las mas tre­
mendas desgracias; y la compra de acciones del 
canal de Suez por la Inglaterra, no habría sido sino 
el preludio de un apetito mucho mas devorador 
del leon brfü1nico. Hoy mismo, la malhadada re­
putacion de Satlll'DO dura aun. Oid, sino, á Victor 
Rugo, que no le acaricia. 

Saturno, enorme esfera! espectro funerario! 
Penitenciaria del cielo l luciente calabozo 1 
Mundo de brumas, soplos y tinieblas l 
Infierno hecho de nevado tiempo y noche pavo­

rosa! 
Mirando al telescopio, Saturno, con sus rayos de 

oro, circundado de sus espléndidos anillos lumino­
sos y de los ocho satélites que se mecen en su cie­
lo, no es tan espantoso como su reputacion ; y aún 
á la simple vista estaba el otro dia bastante hermo­
so al lado de Marte: Marte lucia su color anaran­
jado, Saturno teñido de verde, y teniendo por de­
tras dos estrellas del Capricornio coloreadas ele azul, 
hacían el efecto de un aderezo de cuatro piedras 
preciosas, el topacio, la esmeralda, el zá:firo y la 
turqueza, apiñando sus fuegos en la misma region 
del cielo. 

Al trazar la ruta de los dos planetas, calculé que 
Marte estuvo colocado en perspectiva delante de 
Saturno y que la distancia aparente de los dos astros 
se redujo á un arco ele 13 minutos, el 22 de noviem­
bre á las cuatro de la mañana. Este acercamiento 
es muy raro. 

Camilo Flammarion. 

Medecina doméstica 
(Continuación) 

ASFIXIA 

Es muy útil hacerles oler cloro por muy cortos 
instantes evitandes con cuidado de no irritar los 
pulmones. Sucede á veces que los enfermos tra­
gan agua corrompida, hay gue apresurarse á ha­
cersela vomitar dándoles un vaso de aceite ó mas 
bien dos granos do emética en un vaso de agua 
que se administra por cucharaditas de cinco en 
cinco. minutos. 

Si estos medios fuesen insuficientes, y los movi­
mientos del corazon desordenados ó tumultuosos, 
se practicari:3- una sangría en el brazo dejando cor­
rer una_c31!-t~dad de sangre proporcionada á la fuer­
za del mcliv1duo. No se hesitaría en volverlo á 
sangrar dt:i nuevo algun tiempo despues si se notase 

• 

por cucharadas). Despues del ba~o colóquese_ el 
enfermo en una cama caliente y continuase con fric­
ciones en la espina dorsal. Si á p~sar de to~o~ es­
tos medios quedase el individuo sm ~ono_c1miento 
aplíquesele cáusticos en los brazos y smap1smos en 
los piés. 

Asfixia por falta de afre resJ>irable-Cuando 
la reunion de muchas personas existe en el lugar en 
que el aire circula con dID;cultad se manifiestan á 
menudo accidentes de asfixia en cuyo caso hay que 
conducirse como para la asfixia del carbon. 

Asfixia del calor-Colóquese el enfermo en un 
lugar fresco, quitésele laropa,ámenos que nobaga 
frio en este caso limítese á desabrocharla y rom­
per todas las ligaduras que se oponen á la l~bre cir­
culacion de la sangre, y administrar ~na bebida ?om­
puesta de partes iguales de agua y vmagre, ó limo-
nada, y darle una lavativa de agua s~ad_a. . 

Si la enfermedad aumenta ó no disrnmuye aph­
quese de seis á diez sanguijuelas en las sienes_. La 
sangría en los piés ó mej ~r en la yugular conV1ene, 
si la respiracion y los latidos del corazon desap~­
recen. Conduscase en lo demás como en la asfixia 
por el carbon. 

Asfixia por el frio-Empézase ~or desnu~ar el 
individuo poniéndolo luego en la mev~ frota°:dolo 
con esta substancia, dirigiéndose del vientr_e ~ las 
estremidades, algunos minutos despues fricciones 
con agua de hielo, y luego con agua templada y por 
fin. con agua tibia ; trátese de calentar el cuerpo 
lentamente y por grado~. . . . 

Como no es siempre facil procurarse meve óhi?­
lo, se pondrá el enfermo en un baño de agua fria 
que se calentará despaci0 y gradualmente como_ se 
ha dicho anteriormente segundando estos medios 
con cosquillas en los labios y en el interior de la 
nariz y por la insufl.acion del aire en los pu~ones. 

Hágase tambien respirar al enfermo alcal1 _volá­
til ó agua de colonia. Cuando el cuerpo empieza á 
calentarse y que los miembros no son tiesos pónga­
se el enfermo en una cama bien caliente, hágase 
fricciones con una escobilla seca y administrésele 
lavativas de agua salada. 

Tan pronto como pueda tomar algo hágasele _to­
mar agua con vinagre, agua de menta, 6 de tilo, 
caldo y agua coloreada con vino. El uso de ali­
mentos sólidos solo se permite varias horasdespues 
del completo restablecimiento. 

ENVENENAMIENTOS 

Tratamiento-Dos circunstancias deben tomar­
se en consideracion: el individuo viene de tragar 
el veneno 6 lo tiene en el estómago desde algun 
tiempo. 

l. En el primer caso-Hay que desembaraiar 
el enfermo de la substancia venenosa que aún no 
hubiese operado. Los medicamentos que se e~­
plean para provocar el vómito consisten en b~b1-
das abundantes, tibios y mucilaginosos. As1 se 
administrará lo mas pronto posible, agua tibia, le­
che con agua, agua azucarada, una decoccion de 
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grano de lino, raiz de malvavisca ó tal otra subs- 1 Concluidos estos primeros cuidados se sigue el 
tancia de misma naturaleza que se tenga ll, mano. tratamiento del parágrafo 3. 
El aceite no se debe emplear inconsideradamente Envenenamiento por el cardenillo y otras sa­
porque puede á veces favorecer la accion del ve- les de cobre - La misma bebida descompone las 
neno. preparaciones de cobre. El tratamiento es absolu-

Ordinariamente el veneno determina el vómito; tamente igual al del sublime corrosif. El agua azu­
y si no hubiese tenido lugar se podría tomar diez y carada es un muy buen remedio. 
ocho ó veinte granos de ipecacuana y provocarlo Envenenamiento por el emético-Esta substan-
con los dedos en la garganta. cia determina muy raras veces el envenenamiento, 

2. En esta época conviene hacer tomár los anti- porque provoca fácilmente los vómitos. Si hay 
dotas de que vamos á hablar, pues si el veneno hu- vómitos abundantes y que la ausencia de dolores 
biese sido ingerido desde algun tiempo, solo hay vivos y de movimientos convulsivos anuncian que 
que recorrer al tratamiento general. queda poco veneno en el estómago hay que limi-

3. En el segundo caso-La substancia veneno- tarse á la administraccion del agua tibia. Si no ha 
sa habiendo sido enteramente expulsada del cuerpo habido vómitos se recorre á la titilacion del gallillo 
por los vómitos ó por abajo, lejos de hacer uso de despues de haber hecho tomar abundantemente agua 
los antidotas ó vomitivos hay que examinar con tibia. En el caso que los vómitos no llegasen aún 
cuidado el estado del enfermo. Si se manifiestan se haria hervir en dos litros de agua, durante diez 
síntomas de infl.amacion hay que aplicar sobre el minutos cuatro ó cinco nueces de agallas macha­
vientre lienzos mojados en una decoccion de grano cadas; ó una onza de quinquina en polvo. El ópio 
de lino y de malva.visea, si el enfermo no puede conviene cuando los dolores y los vómitos persis­
soportar el peso de los paños mojados se le rosea ten; se da un grano de extracto de ópio en un vaso 
frecuentemente el vientre con dichos hquidos por de agua azucarada, este medicamento se reitera 
medio de una esponja, ó lo que es aún mejor, si es tres veces con un cuarto de hora de intérvalo, si los 
posible, colóquese el individuo en un baño tibio. accidentes no se calman. 
Si no se obtiene así un alivio marcado y pronto, Envenenamiento por los dcidos-La magnesia 
hágase una sangria en el brazo, y aplíquese doce ó calcinada es el mejor antidota contra los ácidos, 
quince sanguijuelas sobre la parte mas dolorida del sin per<ier un momento hágase tomar al enfermo 
vientre. La aplicacion de las sanguijuelas se ha agua en la cual se ha deluido una onza de magnosia 
de repetir en todas las partes en que se haga sentir por litro ; désela un vaso de este líquido á cada dos 
el dolor: la salvacion del enfermo depende, de aqui minutos, para favorecer el vómito. Mientras se 
en adelante, de la abundancia con que se hace cor- espera la magnesia hágase tomar varios vasos de 
rer la sangre. una decoccion de grano de lino; ó á falta de mag-

Al interior se da agua de goma, de malvavisca nesía se administra una media onza de jabon di­
privando al enfermo de toda especie de alimento, suelto en un litro de agua, y se sigue el tratamiento 
si puede tragar y que la inftamacion de la garganta del parágrafo 3. 
inspire algun cuidado aplíquese inmediatamente Envenenamiento por los alcoles concentrados 
doce ó quince sanguijuelas en el pescuezo. (potasa, sosa, etc, etc.)-En los envenenamientos 

4. Solo cuando los accidentes de la infl.amacion de esta clase hay que apurarse en administrar va­
han desaparecido el enfermo puede tomar un poco ríos vasos de agua acidulada, preparada con dos cu­
de caldo. charadas de vinagre ó de jugo de limon en un vaso 

de agua: si los accidentes no se disipan hay que re-
Sentados estos principios, hablaremos de los en- correr á las bebidas calmantes á las fomentacio-

venenamientos mas frecuentes. nes emolientes, á las sanguijuelas y en fin al trata-
Envenenamiento por el arsénico - El mejor miento indicado parágrafo 3. 

medio de tratar este envenenamiento consiste en Envenenamiento por las preparaciones de 
hacer tomar varios vasos de agua azucarada, agua plomo-La salde Glauber, y la sal de Espson, el 
tibia ó fria, de decoccíon de malvavisca. Tambien yeso ó el agua de pozo son los mejores antidotas 
se puede hacer tomar algunos vasos de una mezcla contra los venenos de las sales de plomo. Se pone 
por partes iguales de agua de cal y agua azucarada. por ejemplo dos gramos de una de las primeras sa­
Cuando se consigue calmar los principales acciden- les en un litro de agua. Se da luego agua azuca-
tes se sigue el tratamiento indicado. rada conduciéndose conforme al parágrafo 3. 

Si al contrario los dolores del vientre fuesen muy Envenenamiento por las substancias narcóti·-
fuertes y que el individuo esperimentase moví- cas y principalmente por el opio y la morfi,na.­
mientos convulsivos hay que recorrerá la sangria y Como hay que sacar el veneno del estómago se dan 
á las sanguijuelas como se ha dicho al parágrafo 3. cuatro ó cinco granos de emético disueltos en un 

Envenenamiento por el sublime corrosif - vaso de agua, si al cabo de un cuarto de hora los 
Cuando un individuo ha sido envenenado por el vómitos no vienen, se toman veinte y cuatro granos 
sublime corrosif se ponen diez ó doce blancos de de sulfato de zinc que se disuelven igualmente en un 
huevo en dos cuartas de agua fria y se le da un va- vaso de agua y que se da en dos veces á un cuarto 
so de esta bebida á cada dos minutos, con el fin de de hora de intérvalo ; si la primera no produce el 
provocar y favorecer el vómito. Se ha reconocido vómito. En fin si de estos medios no surte efecto, 
que el blanco de huevo deslaido en agua fria es el se hace tomar tres ó cuatro granos de sulfato de co­
mejor contra veneno del sublime. En el caso de no bre disuelto en un vaso de agua no hay que buscar 
poderse procurar huevos dése en abundancia leche á favoreeer los vómitos por una cantidad de agua 
con agua., agua azucarada, y hasta agua pura. bastante abundante. 
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Suponiendo que el enfermo ha lanzado lo que te- 1 Bélgica-Término medio de iletrados 25 por 
nia en el estómago se le da todos los cin_co mínutos ciento. 
y alternativamente, una tasa de agua acidulada con Inglaterra-Término medio el iletrados 29/5 
vinagre, jugo de limon . ó crema de tartaro,_ y una por ciento. 
tasa de infusion de cafe preparada con unhtro de Austria-Hwngria-En ninguna parte no es mas 
agua hirviente y ocho onzas de cafe diez minutos acentuada la transicion que en las düerentes par­
despues de preparada. tes del viejo imperio de Hahsbourg. El término 

Trátese de disipar el entorpecimiento frotando medio de los iletrados es de 54 por i00; en Bohe­
los brazos y las piernas del enfermo con una esco- mia de 3i/9 por 100; en Silesia 38 por 100; en 
billa ó un género de lana. Cuando el endormecimien- Hungria 75/8 por 100, y en fin en Dalmatía é Is­
to es extremo, que la enfermedad toma la apariencia tria de 99/2 por iO0. 
ele un ataque de apoplejia se recorre á la sangría y Rusia-En el imperio de Tzar el número de los 
aplicacion de sanguijuelas. iletrados es de 90(! por 100, en 1868; de 90/3 por 

Si el envenenamiento proviene de la aplicacion de 100 en 1869 ; de 89/1 por 100 en 1870 ¡ de 88/8 
un narcótico sobre una. llaga ó una herida no se por 100 en i871. 
pierda tiempo en provocar el vómito sino apresurar- Segun un documento oficial de Berlín había 5808 
se en administrar el café y los acidulados. puestos vacantes de preceptores en Prusia, Junio 

Envenenamiento por el acido prusico-Cuando 15 de 1875 (354 demas que en i874). Se teme que 
una persona ha sido envenenada hay que hacerla aquel número sea hoy mayor, cosa que no ha de 
vomitar como se ha dicho para el opio ; adminis- sorprender á nadie sabiendo que 13868 precepto­
trando luego la infusion de cafü y haciendo tomar res tienen un sueldo inferior á 250 thalers ( 197 
de tres á cuatro cucharadas de aceite deterebanti- pesos fuertes 50) al afio comprendiendo en esto 
na, que se da á cada media hora de distancia en una funciones y accesorios. 
infusion de café . Se tendrá cuidado de hacer respi­
rar al enfermo un poquito de cloro. 

Envenenamiento por el fósforo-En estos días 
el Dr. D. Antonio M. Silvahapublicado un artículo 
para hacer conocer un antídoto contra este veneno 
que dice así: 

Conocida. es la afinidad química que existe en­
tre la cal y el fósforo. Basta que una cantidad de 
estas dos sustancias se encuentre en contacto por 
algunos momentos para que se produzca la combi­
nacion, formando el fosfato de cal ; compuesto inso­
luhle y por consiguiente completamente inofen-
sivo. 

(Continuard). 

EXTERIOR 

Instruccion de los conscriptos en los 
diversos estados de Europa. 

Prusia-En una hoja oficial prusiana se hallan 
los guarismos siguientes, sobre la instruccion de 
los conscriptos en Prusia i873, 187 4, sobre 83333 
hombres, 3324 eran iletrados, es decir los 3/98 
por i00. La provincia que figura en la primera fila 
es la de Lauenbourg que no tiene ni un solo ile­
trado, siendo la mas atrazada la de Posen con 
i6/26 «Analphabiten» por 100. La provincia de 
Prusia cuenta 10/64 por 100 y en fin las 5 últimas 
tienen menos de 1 por 100. 

Imperi"o de Alemania-El término medio de 
los conscriptos iletrados es de 4/5 en el ejército de 
tierra y de 2/3 por 100 en la marina. 

Sui.za-El término medio es de 2 por 100, en 
el cauton de Appenzell no hay iletrados ; en el de 
Claris 4 por 100 . 
. fi'r~ncia-:-Término medio 23 por iO0 en el 

eJercito de tierra y 14 en la marina. El Departa­
mento de la Memthe, 2/24 por 100; Alto-Viena 
36/56 por 100. 

PRESUPUESTO DE LA INSTRUCCION PÚBLICA EN SAXA 

POR 1876. 

Subvenciones del Estado: 
Para gimnacios.......... i.i04,000 marcos(i) 

« los seminarios de pre-
ceptores............ 1.247,000 « 

« Escuelas primarias.. . 1.394,000 « 
( 412,000 demas que en i875) de los cuales 

19,800 para la enseñanza gimnástica; 204,000 pa­
ra la. caja de retreta de las viudas y huérfanos de 
los preceptores; 549,000 para la caja de retreta de 
los preceptores. 

249,000 para los 28 inspectores primarios crea­
dos por la ley de 1874. 

Hallamos igualmente otro crédito de 8,400 para 
las bibliotecas de los preceptores. 10,000 para las 
comisiones de exámenes para los diplomas y 1,800 
para la enseiianza del dibujo, 

INTERIOR 

Censo escolar de la Provincia de 
Entre-Rios 

NÚMERO DE ESCUELAS 

Públicas ele varones ............... . 
« « mugeres ,., ...... ..... . 
« « Mixtas ......... , ...... . 

Particulares de varones ......... , .. . 
« « mugares ........... . 
« « mixtas ............. . 

42 
19 
23 84 

8 
6 

17 31 

Total.. ... 115 
a;¡¡¡ 

(1) El marco vale 6 t 2 (i' 6 sea o S 25. 



MOVILIIJUO 

Tienen moviliario completo : 
Escuelas públicas . . ........ • • • • • • • • 

« particulares ......• • • • • • • • • 

No tienen moviliario completo: 
Escuelas públicas ....•. • , • • • • • • • • • • 

« particulares ....... , .. , • • • • 

Total. .... 

MUMERO DE MAESTROS 

Escuelas públicas varones .......... . 
« ~ mugeres ......... . 

« particulares varones ...... . 
« « ro ugeres ..... . 

Total ... . . 

NACIONALIDAD DE LOS MAESTROS 

EL MONITOR 

37 
2 

47 
29 

43 
41 

11 
21 

1 ADVERTENCIA-A estos datos nos permitimos 
agregar los siguientes que quisieramos ver en los 
censos de las demas provincias para tener un tér-

39 mino medio de comparacion de la asistencia es­
presada por un tanto por ciento. 

76 

115 
¡¡;¡;¡¡o¡ 

84 

ÁSlSTENCIA MEDIA POR 100 
Escuelas públicas 3883 : 5470 : : x : 100 

x=(3880x190)-;- 5470=70 ... 
Escuelas particulares 477: 623 :: x 100 

X=(477x100)-;- 623=76,., 
En gene.cal 4360 : 6093 : : x : 100 

x=(4360x106)-;- 6093-71 ... 

70º/ 
o 

76°/. 

71 º/. 
de donde resulta claramente que la asistencia es de 
70 ¼ en las escuelas públicas, de 76 ¼ en las par-

31 ticulares y la asistencia media general de 71¼ (i). 

115 

BIBLIOGRAFÍA 
Argentino!> ....... . . hombres 10 mugeres, 33 
Españoles ........ .. « 27 
Franceses .......... « 4 
Italianos ........... « 6 
Ingleses .... . ...... « o 
Alemanes .......... « 1 
Otras nacionalidades. « 6 

« 
« 
(< 

« 
<< 
(( 

5 
1 
4 
3 
o 

16 

ALFABETO - Para aprender á leer 
con facilidad y prontitud 

Total. .... 53 
;¡¡;;¡¡ 

NÚMERO DE ALUMNOS 

Escuelas públicas varonos.. . . . . . . . . . 3208 

Tal es el título de un librito que acaba de publi­
car el señor J. M. L. F. ex-profesor de colegios 
nacionales. 

62 Es un método de lectura dividido en cinco lec­
¡¡¡¡¡¡¡¡ ciones graduadas, el autor asegura que niños de 

mediana inteligencia pueden aprender á leer en 15 
ó 20 dias. 

« « mugares . . . . . . . . . . 2262 5470 

« 
« 

particulares varones ..... . . . 363 
« mugeres ...... . 260 623 

Total .... . 6093 

ASISTENCIA MEDIA ANUAL 

En las escuelas públicas . . . . . . . . . . . . 3883 
« « « particulares . . . . . . . . . 477 

Asistencia media general al año ...... 4360 
¡;¡;¡;¡¡;;; 

EDIFICIOS 

De propiedad pública .............. . 
« « particular ............ . 

20 
85 

Total..... 105 

FONDOS INVERTIDOS 

Por la Nac,ion.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 
« la Provincia . . . . . . . . . . . . . . . . . . « 
« el Municipio. . . . . . . . . . . . . . . . . . « 
« Otras corporaciones. . . . . . . . . . . . « 
« los alumnos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . « 

Total ..... $ 

15840 
64422 
7250 
546 

6939 

94997 

Observarnos en esta obrita, y con mucha satis­
faccion, un paso notable hácia la uniformidad de 
sonidos, que desde algun tiempo estamos reclaman­
do, entre los nombres de las consonantes y los sonido 
que representan cuando combinadas con las voca­
les. Asi en lugar de decir: ele, eme, ene, erre, el 
autor dice con mucha razon le, me, ne, re, etc. 

Las lecciones son acompañadas de numerosos y 
variados ejercicios seguidos, como introduccion á 
la lectura corriente, de preceptos y cuentos mora­
les muy interesantes. 

El método en su esencia es sintético es decir, 
que empieza por la enseñanza de las letras para 
formar las sílabas, y con estas las palabras; proce­
diendo así de lo simple á lo compuesto; y como 
este método tiene muchos partidarios entre noso­
tros no trepidamos en recomendar esta obrita á 
nuestros lectores como una de las mejores en su 
especie. 

Curso Elemental de Gramática 
Castellana 

El antiguo profesor D. Augusto F. Goulu, acaba 
ele publicar un libro con el título que sirve de en­
cabezamiento á estas lineas; viene dedicado á la 

Nota de la redaccion, 

• I 
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joventud Argentina y al Director 
de la Provincia do Buenos Aires. 

de las Escuelas I Prusiano de nacimiento, en los primeros años 

Este librito se distin 17ue entre los de su clase por 
la sencillez y la exactit~~ _de las definicion?s y re­
glas que contiene, condic1on que lo pone, a lo me­
nos, á la par de los mejores textos de gramática 
que poseemos. 

Solo es de sentir que no se haya. dado otra for­
ma á los cinco preciosos cuadros de los verbos 
irregulares que acompafian la obra, sujetos á 
romperse con facilidad entre las manos de los niños. 

El autor dice en su prólogo haber consultado los 
mejores gramáticos castellanos, tales coro : A ven­
daña, Llera, Martinez Lopez, ect., etc. en las re­
glas que se refieren al idioma español, y que, pres­
cindiendo de todo amor propio, ha traducido ó 
copiado las reglas y las definiciones que le han pa­
recido inmejorables, considerando que una gramáti­
ca no es una obra de invencion. 

El hogear esta obrita hemos podido cerciorarnos 
de que realmente el autor no se aparta del plan ge­
neral de los demas gramáticos, sino que se ha con­
traído á perfeccionarlo eliminando lo malo y recon­
centrando lo bueno, reduciéndolo, por decirlo asi 
á su mas simple espresion, lo que, en nuestro pobre 
y humilde concepto hace de este librito una obra 
sumamente recomendable. 

Atlas de la República Argentina 
En nuestro último número hemos recomendado 

esta. importante obrita á nuestros lectores, y hoy te­
nemos el gusto de anunciarles que el autor se ha re­
suelto á bajar el precio de aquellos mapas vendién­
dolos separadamente á 5 $ cada uno en Buenos Aires, 
y á 2 reales fuertes en las provincias. 

Creemos que á este precio esta interesante obri­
ta se introducirá en todas las escuelas argentinas. 

Aplicacione geométricas 
p01· A. Sarrat 

Se acaba de imprimir la 41 ediccion de esta obri­
ta que tanta aceptacion ha tenido en Buenos Aires 
y de la cual mandamos un ejemplo de regalo á cada 
uno de nuestros suscritores, que lo recibirán junto 
con este número. 

VARIAS NOTICIAS 
Y HECHOS ESCOLARES 

El Sr. D. Roberto Hempel - El dia 
16 de Abril á las diez de la noche dejó de existir 
el Sr. D. Roberto Hempel, uno de los primeros y 
mas antiguos educacionistas que ha tenido este 
pais. 

El Sr. Hempel fundó hace treinta y cuatro años 
el famoso colegio «San Martín~, donde se han edu~ 
cado la mayor _parte de los hombres que hoy figu­
ran en esta sociedad y que, hasta el establecimien­
to del Nacional, fué el mejor colejio de Buenos 
Aires. 

Nombrado hace algun tiempo Inspector de Es­
cuelas de la_ Prouincia, el Sr_. _Hempel prestó nue­
vos y muy_ importantes serv1c10s al país, introdu­
ciendo meJoras trascendentales en el régimen de 
las escuelas póblicas. 

de su juventud se dedicó á la carrera de las armas, 
en la que, á los 23 años de edad, había alcanza.do 
ya el alto grado de capitan de caballería. 

Pundonoroso, valiente y arrojado como el que 
mas, en el corto tiempo que duró su carrera mili­
tar, tuvo ocho desafios. 

Causas políticas le obligaron á dejar la Patria 
cuando no había cumplido aun 24 años. Faé enton­
ces que vino á Buenos Aires y fundó su famoso 
colegio. 

D. Roberto Hempel era todo un carácter. Auste­
ro, recto, franco, ju.sto, su vida entera es un mo­
delo y un alto ejemplo de virtud que puede ofre­
cerse á la enseñanza de la juventud. 

Tenia muchos y muy distinguidos amigos que 
lo querian con sinceridad, que lamentan honda­
mente su muerte y que nunca olvidarán su nombre. 

D. Roberto Hempel ha fallecido á los 58 años 
de edad. 

Su cadáver fué llevado al cementerio, acompa­
ñado por crecido número de personas respetables 
de esta sociedad. 

Consejos escolares-Uno de los inconve­
nientes principales con que tropiezan estas corpo­
raciones y que mas dificultades opone al buen de­
sempeño de las atribuciones que le confiere la ley 
de la materia, es el pago de varios empleados como 
el secretario, tesorero, inspector, ect. etc. ' 

Como el sueld_o que se acuerda á estos empleados 
es bastante crec1.do, son muchos los pretendientes 
que se presentan contando con la proteccion de 
ciertas influencias autonomistas. 

Si los consejos resolviesen que estos cargo!! fue­
sen desempeñados gratuitamente, no faltarían pel'­
sonas de buena voluntad que se prestasen á ello 
economizándose así cantidades que podrian utilizar: 
se en berteficio de la educacion. 
. Esto! sin embargo, parece mas que imposible, 

s1 se tiene en cuenta que los sueldistas andan de 
por medio. 

Una publicacion de mérito - La casa 
editora de los señores Piqueras, Cuspinera y Cia. 
«!oya Literaria,~ ubicada en la calle de Moreno y 
P1ed:a.s, acaba de e~pez~ á distribuir por entregas 
un_a ~nteresant? publicac1on, vertida al español, del 
or1gmal francas. La obra pertenece á Flamarion y 
eso es ya un título para merecer su aceptacion. 

«La atmósfera,• trabajo ó resumen descriptivo 
de los grandes fenómenos de la naturaleza, comple­
tada con los viages científicos aéreos del mismo 
autor, y de i.os señores Glaister y Tissandier. 

Nada diremos respecto de la parte material de 
la obra: los grabados por sí solos son una coaa 
notable. 

Los amantes á las ciencias naturales quedan no­
tificados. 

El petróleo-Leemos en un diario estrange­
ro. «Se ha observado en .Alemania que varias per­
sonas que por su profesion necesitau trabajar de 
noche, están sufriendo continuamente afecciones 
inflatorias á los ojos, que amenudo presentan sínto­
mas catarrales. La causa de esta enfermedad se 
atribuye á la iluminacion por medio d~l petról~o. 
Hasta ahora dicha afeccion ha sido considerada m-
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curable, por ignorarse por 
y primitivo orígen. » 

completo el verdadero I Comision nacio~al de educacion -
Con motivo de la renuncia de algunos señores que 
fueron nombrado miembros de esta importante co­

Distribucion de Premios 
Cármen de Areco, Abril 19 de 1876, (1) 

El domingo 16 del corriente, despues de ce~e­
brarse en el templo solemnemente las ceremomas 
que corresponden á ese dia, tuv? l~1gar la ?~stribu­
cion <le premios en la Escuela Publica de nrnas que 
dirijelaintelijentemaestra, doña María C. de Can~­
very. Con este motivo, la distinguida señora, hab1a 
invitado á presenciar el acto á todos los padres de 
sus alumnas y á los <lemas vecinos de este pueblo. 
Atendiendo á las simpatias á que es acreedora esta 
preceptora era de esperar ya de antemano que fue­
se muy concurrido el acto, como. e~ ef~cto lo fué, 
asistió á él casi todo lo mas distmgmdo de esta 
sociedad, tanto en matronas como en señoritas Y 
caballeros. . 

El Consejo Escolar del Distrito, ~ajo ~a ~resi­
dencia del seilor don Luis G. Castillo d1str1buyó 
los premios acompañándole nuestro digno Juez de 
Paz y Presidente de la Municipalidad, el señor Se­
cretario nuestro liberal é ilustrado cura Párroco, 
el muni~ipal, señor Maldonado, el escribano publi­
co y muchas de las personas que sobresalen en esta 
localidad. 

Concluida la distribucion de premios, tomaron 
la palabra varias de las aluIJ?nas, recitando cor~os, 
pero bellos y adecuados discursos referentes a la 
virtud y mision de la mujer en la sociedad,- Hubo 
undiálago sobre la virtud y el honor dela muJer, que 
fué desempeñado con la mayor desenvoltura por 
las alumnas, Angela y Casimira, el gusto con que 
fué recitado causó una grata impresion dejando asi 
la concurrencia llena de satisfaccion. 

La asistencia media que tiene esta escuela es de 
mas da ciento cuarenta alumnas. La sencillez, la 
moral y la urbanidad de la afanosa maestra la ha­
cen acreedora á las simpatías de todas las madres 
de familia, desde ,mucho tiempo; la reunion del 
domingo es una prueba de ello, y la preceptora 
quedará convencida de que se le agradecen sus 
afanes en pró de la educacion de las niñas, que hoy 
prepara para que mañana sepan responder con ab­
negacion y dignidad ála noble ~sion de esposas y 
de madres. Esta clase de ensenanza es la que ne­
cesitan las hijas de nuestros pueblos, á quien fuera 
de la educacion, espera un porvenir muy oscuro. 
¡,Quién responde de la dicha del hogar~ de la hon­
radez de la familia, de la virtud y de la nobleza del 
porvenir da los pueblos 1- la mujer. Pues enton­
ces, señora preceptora, vuestra tarea es la mas 
útil del mundo, seguidla con esperanza, y con el 
noble calo q_ue os distingue, si los padres de vuestras 
queridas alumnas, no os recompensan, las. que ~oy 
educa.is mañana os agradecerán y tendre1s as1 la 
satisfaccion da recoger el fruto da aquellas virtu­
des que habrels inspirado á la ganeracion que hoy 
se os confla. 

Un susc,·ito,· de El Monitor. 

(1) Suprimimos la introduccion de esta cránica porque no 
contiene mas que elogios á esta humilde redacci_on que nada 
interesan á nuestros lectores. 

mision, por sus numerosas ocupaciones, el Gobier­
no la ha integrado, y ha quedado definitivamente 
organizada del modo siguiente: 

Presidente, Coronel D. Alvaro Barros. 
Secretario, Dr. D. Federico Espeche. 
Tesorero, « « Julio Fonrouge. 
Vocales, « « Aurelio Prado y Rojas. 

« « << Antonio de P. Aleu. 
« « « Luis A. Sauze. 
« « Pedro D. Quiroga. 
« « Andronico Castro. 

Nuevos suscritores - En este mes se han 
suscrito á «El Monitor» por todo el corriente año: 

La Biblioteca de Buenos Aires (única subvencio­
nada que tenemos de esta provincia) está suscrita 
á ejemplares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
El Gobierno de la Rioja .................... 25 
« « da Catamarca.. . . . . . . . . . . . . . . . . 25 
« << de Salta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 
« « de San Juan.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Felizmente la mayor parte de los preceptores da 

la provincia no han querido seguir el ejemplo de su 
ilustre Director, y viendo que este no les remitía 
nuestro periódico se han suscrito directamente. 

Gracias al generoso y desinteresado conctu'SO da 
los señores Hachette y Cia. de París, esta publica­
cion irá de hoy en adelante ilustrada con excelen­
tes láminas con el objeto ele dar mayor interés y 
popularidad á las materias de que trata para con el 
tiempo convertirse en verdadero Monitor del hogar 
doméstico y de la escuela primaria. 

Inauguracion - El dia 24 de abril próximo 
pasado tuvo lugar la ceremonia da colocaciou ~e la 
piedra fundamental para un nuevo templo ba,¡o la 
advocacion de Nuestra Señora de las Yictorias si­
tuado en la calle Libertad entre Córdoba y Para-

guay· • • t 't 1 t' d Se levantó la acta s1gman e escr1 a en a rn; es-
1mes ele firmada por todos los asistentes fue colo­
cada bajo la lápida junto con varias monedas y 
medallas. 

«In nomine Sanctissimae Trinitatis. 
Amen! 

Auno Dei MDCCCLXXVI, die vero XXIV roen­
sis Aprilis, quá S Vincentius á Paulo Congr:egatio­
nís missionis ac Instiuti Feliarum Charitatis Fun­
pator egregius tercent.os ab~c ann~s .perhibetur 
natus Pio PP. IX totrns o-rb1s cathohc1s Supremo 
Rectore et Inclyto viro Nicolao Avellaneda Reipu­
blicae Argentinae Gubarnatore; Reimdisverenus 
huj us dioecesis Sanotis~im~a Trinit~tis Bonaerens~s 
Archiepiscopus Dr. Frider1cus Ane1ros, hunc pr1-
marium lapidem tenpli arigendi in honorem Dei 
Omnipotentis, sub invocatione Beatissimae Virginis 
Mariae de Victoriis atque patrocinio Sancti Vincen­
tu á Paulo benedixit et posuit adstantibus hujus 
operis Praesidente nobili vir~ J?on Cayatano de ~a~ 
zon et praeclara femina Felicio Dorrego de M1~0 
insigni banafactrici, curo aaüs quorum nomina hmc 
instrumento apporita sunt». 

... 



Junio 1° de 1876. BUENOS AIRES 

EL .MONITOR 
PERIÓDICO MENSUAL 

DE EDUCACION Y ENSENANZA PRIMARIA 

Redactor: A. SARRAT, autor de varias obras didácticas. 
OFIOINA DE REDACCION, SALTA 75. 

Sale el 1 • de cada. mes - Publica. los documentos oficiales sobre educacion. 
Precio de suscripcion 50 pesos anuales-Número suelto 5 pesos 

SUMARIO DE ESTE NÚMERO-Ley de educacion-Docu­
mentos Oficiales- Mensajes-Reglamento para los con­
sejos escolares de distrito- Del paralelismo en la gradua­
cion de la enseñanza-Escuelas normales primarias en 
Alemania-Una penitenciaria ( Colonia de ll!etray )-Geo­
grafía matemática --Aritmética, problemas resueltos, 
Calendario-Cnestiones propuestas para el próximo nú­
mero-V arias noticias y hechos escolares. 

SECCION ADMINISTRATIVA 
Ley de educacion. 

Tenemos á la vista un proyecto de ley de educa­
cion comun presentado á la legislatura entreriana. 

A primera vista, esta ley nos ha parecido idén­
tica á la de Buenos Aires, hasta en los mismos lu­
nares; pero examinándola mas detenidamente, he­
mos notado en ella mucha diferencia. 

La primera con que tropezamos es esta: 
«Art. i8. El"cargo de miembro del Consejo Ge­

neral y de las comisiones escolares de departa­
mento, será gratuito y considerado como cargo pú­
blico y honorifico.» 

Como es natural, estos empleos serán desempe­
ñados por personas competentes y verdaderamente 
amigas de la educacion, puesto que no serán codicia­
dos por los amigos del presupuesto. 

Es verdad que los consejos escolares de distrito 
ó departamentales, tienen exactamente las mismas 
atribuciones que los de Buenos Aires; pero aque­
llos, tanto por su esencia, como por su carácter, 
son muy diferentes de estos. 

Buenos Aires tiene 86 consejos escolares nom­
brados directamente por el pueblo, mientras que 
Entre-Ríos no tiene mas que i2, nombrados por el 
Consejo General. 

Se concibe la düerencia del ascendente moral 
que ha de haber entre el consejo departamental 
compuesto de personas ilustradas, y un consejo de 
distrito, cuyos miembros saben apenas firmar. 

Recordamos estas circunstancias porque en opor­
tunidad, El Monitor, había propuesto para la pro­
vincia de Buenos Aires esta misma divfaion en 14 
distritos ó departamentos escolares, con un inspec­
tor primario en cada uno. (i). 

(1) Véase El Monitor pág. 17 año 1874, «D.ireccion é 
inspeccion de las escuelas.,. 

tCuánto mas garantías y tranquilidad habría 
para el pueblo, y sobre todo, cuánto mas confianza 
y seguridad tendría el pobre preceptor en una ad­
ministracion departamental compuesta de personas 
ilustradas, animadas de patriotismo, completamen­
te independientes y agenas á los manejos electora­
les de los distritos del departamento, y arriba de 
las influencias del alcalde ó del almacenero de la 
esquina ó de tal ó cual corredor de negocios1 

El Poder E;jecutivo y el Consejo General, han de 
haberse convencidos de los inconvenientes que des­
graciadamente son inherentes á las elecciones de los 
cons~jos escolares tal como hoy se practican, y de la 
posicion crítica en que ponen al preceptor con tan­
tas perturbaciones, tanto morales como sociales y 
políticas, que no solo perjudican notablemente la 
educacion, sino que la hacen imposible en tales 
condiciones. 

tQué hemos adelantado en los cinco meses de 
existencia que lleva la nueva administracion1 Nada 
ó peor que nada, porque ha habido algunos desórde­
nes bastante ridículos que la prensa diaria ha de­
nunciado ú su tiempo, y que pasamos por alto por 
no hallarlos de ningun interés para la educacion, 
que es nuestro principal objeto 

Dios quiera que con esto no toque á nuestras es­
cuelas primarias la suerte que toca á bs escuelas 
agronómicas que, segun se dice, algunas de ellas se 
hallan en un estado deplorable, debido á la incom­
petencia de las personas que las dirigen con el apo­
yo del favoritismo que> les dispensa de aptitude~ 
especiales y de capacidad. 

La provincia de Entre-Rios nos ha enmendado la 
plana con su proyecto de ley, y nos complacemos 
en repetirlo, con tanta mas razon, que el autor del 
proyecto se halla penetrado de la misma idea que 
nosotros, y nos queda el deber y la grata obliga­
cion de aconsejar á quien corresponda, que en lugar 
de tener 86 sub-inspectores completamente agenos 
á la ciencia de la pedagogía, que se nombren i4 
inspectores que por sus conocimientos especiales 
perfeccionados por la práctica de la enseñanza, 
pt10dan, no solamente ayudar de sus consejos á 
nuestros preceptores en la buena direccion de las 
escuelas, sino tambien á la misma Direccion General 
en el estudio de los sistemas y métodos de enseñanza 
poniendo á contribucion los fru_tos desu experiencia. 

Solo asi creemoi! que es posible hacer algun pro­
greso posi tivo en materia de edncacion. 
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SECCION OFICIAL 
Documentos nacionales 

Mensaje del Presidente de la Repiíulica al Con­
g1·eso Argentino ( Mayo de 1.876 ). 

Hé aquí la parte de dicho meusaje relativa á la 
enseñanza primar·ia. 

EDUCACION POPULAR-ESPOSICION DE PRODUCTOS 

NACIONALES. 

Este documento sobrepasa ya la estension acos­
tumbrada; pero no puedo dejar de hablaros de la 
educacion pública, para rendir á lo menos un tri­
buto á los graneles intereses que se encuentran 
comprendidos en su interés supremo.-La educa­
cion popular es el asunto vital para un pueblo la­
borioso, puesto que el trabajo para rendir todos 
sus frutos debe ser inteligente ; y lo es mas para 
un pueblo libre, porque los gobiernos de opinion 
pública, ó afectan un nombre engañoso, ó son una 
fuente de desastres, cuando la opinion no es cons­
ciente, ilustrada y recta. 

El IDO°\'imiento educacionista vuelve á despertar­
se y se levantan eu este ruomento los censos esco­
lares en las Pro,incias de Buenos Aires, Tncuman, 
la Rioja, Salta y Santa Fé. Segun los <htos que 
ha acumulado el Ministerio t!e In~tnu:cion Püblica, 
el número de escuelas públicas y particulares su­
pera durante 1875 en mas ele ochenta al atio 1874; 
y son concurridas en toda la Repubhca por ciento 
veinte mil niños, cifra que si resulta exacta eles­
pues de la verificacion ele los censos parciales, nos 
daría el puesto de honor como eclucacionistas en 
la América del Sud. 

La Escuela Normal ele Tncuman fué instalada y 
ha principiado sus cursos. La Escuela Normal del 
Paraná ha espediclo en el auo pasado sus primeros 
diplomas á jóvenes profesores que salian ele su;; 
clases, y que fueron luego á ocupar su puesto como 
maestros en las escuelas de las diversas provincias. 
En el Colegio Nacional del Rosario ha sido creada 
una escuela de Comercio, y se han establecido ade­
mas cursos normales en les Colegios ele Corrien­
tes, San Luis y Santiago del Estero. Los Colegios 
y las Escuelas Normales han reunido en sus aulas 
durante los últimos cursos CINCO i\llL alumnos ; y 
su material científico se encuentra aumentado con 
instrumentos, aparatos y útiles de enseñanza que 
han costado á la Nacion cuarenta y cinco mil 
fuertes. 

Estos hechos y las cifras consignadas denotan á 
la verdad un progreso ; pero no puedo menos de 
deciros que el progreso educacionista es lento y 
que no corresponde siquiera al doble acrecenta­
miento de la poblacion, por los nacimientos que 
inscriben cada aiío miles de niños en los cuadros 
oscuros de los que reclaman educacion, y por la 
inruigracion misma, puesto que ocho sobre doce 
de los inmigrantes que arriban á nuestras playas no 
sallen leer. 

El -12 de Diciembre del ai1o pasado, la ciudad ele 

Buenos Aíres, presenció uu espectáculo tan bello 
como útíl. - Estaban reunidos los millares ele ob­
jetos que la República ha enviado á FiladeJfia; y 
resolvimos exhibirlos en una Esposicion prelimi­
nar que fue inaugurada solemnemente en aquel 
día. 

Las numerosas personas que visita.ron la Expo­
sicion de Buenos Aires, han examinado la mas 
vasta y minuciosa coleccion de productos argenti­
nos, tanto industriales como naturales qne se ha­
yan reunido entre nosotros. La ele Filadelfia será 
así la primera E-xposicion UniYersal á la que la 
República concurra ostentando la representacion 
com1)leta de sus productos y de sus riquezas in­
creadas; y pienso que mirareis como un huen 
augurio, que este acontecimiento para nosotros 
tao _importante, se produzca bajo los auspicios 
gloriosos de la gran Re11uhltea Americana. 
. El Comite de la Exposicion que bajo la clireccion 
rnmediata del Ministerio del Interior, ha desempe­
ñado con tanto celo como competencia su ,írdua 
tarea, deja ademas dos obras que recordal'im por 
muchos años sus buenos servicios. 

-'Un mapa de la ·República, el mas completo 
y correcto ele todos los publicados - y el Yo lumi­
noso libro que tiene por titulo La República .Ar­
gentina, y que actualmente se imprime en cuatro 
idiomas. 

Departamento de Instruccion Pública. 

Buanoti Aires, Mayo 2 de ISiG. 

~abiéndosedesignado especia]mente para ]a cdu­
cac1on una de las graneles ~ecciones de la Exposi­
cion Internacional de Filadelfia, y siendo del ma­
yor interes para la República Argentina, estudiar 
los progresos alcanzados por los Estados Unidos 
en la Instruccion del Pueblo. 

El Presidente de la República­
DECRETA: 

Art. 1° Comisiónase al Dr. D. Mamrel R. Garcia 
l\_Iinistro Plenipotenciario de la Repullhca Argeu­
trna c_erca del Gobier~~ de los Estados Unidos, para 
estudiar en la Exposic1on Internacional de Filadel­
fia cuanto se relaciona con los intereses ele la ed u­
cacion, debiendo producir informes minuciosos 
sobro el resultado de sus observaciones. 

Art. 2° Dirija.se al Comicionado la nota acorda­
da, publiquese y dése al Registro Nacional. 

Biblioteca Nacional. 

AVELLANEDA. 
Ü. LEGUIZA:UON. 

Buenos Ait·cs, Mayo 1 0 de ISiG. 

A S. E. el Sr Ministro de I11sfruccion Pública, 

. E~ cumplimiento del decreto que reglamenta Ja 
Biblioteca, tengo el honor de remitir á V. E. un 
cuadro del mo,imiento de esta oficina durante el 
mes de Abril. 

Dios guarde.\ V. E. 

Julio Belin. 
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Ministerio de Instruccion Pública. 
Buenos Aires. Mayo 2 ele 1870. 

Publíquese. 
0. LEGUlZAMON. 

lYiovimiento ele Za Biblioteca Nacional, durante 
et mes de .Abril. 
Vollímenes entrados-705, id salidos 155, di­

ferencia ,olilmenes entrados 550. 
Ccinyes-Volúmenes entrados 20, id salidas 19, 

diferencia volúmenes entrados l. 
Lectores-Do dia 326, de noche 264, total lec­

tores 584. 
Obras consultadas-Derecho 92 medicina 47 

ciencias, 113 literatura 218, historia y geografi; 
200, publicaciones oficiales 27, total 697. 

Departamento de Intruccion Pública. 
Buenos Aires, Mayo 10 de ·1876. 

Habiéndose establecido en virtud de la ley de 13 
de Octubre de 1873, la Escuela Normal de mujeres 
del Uruguay, r considerando que no existe en el 
1wesupuesto otra partida para atender á los gastos 
ele la eclucacion comun á cuyo desarrollo y mejora 
propende dicha escuela, que la del inciso 9 item 1 
artículo 5° , se resnelve, en Acuerdo Ge~eral ele 
Mini_stros im putat' al referido item, los gastos que 
ocas10ne mensualmente el mantenimiento de aquella 
Escuela, á cuyo efecto se librarán las órdenes ne­
cesarias. 

Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

AVELLANEDA. 
0. LEGUlZAMON. 

SnrnN DE lRrnKDO, 
BERNARDO DE lRIGOYEN. 

E. J. BALZA. 

Comision Nacional de Escuelas. 
Buenos Ah-es, Mayo 10 de 1876. 

A S. E. el Sr. 11íinistro de Instruccion Pública, 
Dr. D. Onésfow Leguizamon. 

Tengo el honor de comunicará V. E- á los fines 
consiguientes, que habiendo renunciado el cargo 
de Tesorero ele esta Comision; el Dr. D. Julio Fon­
rouge, ha sido nombrado para reemplazarle el Dr. 
D. Antonio P. deAleu. 

Saludo á V. E. atentamente. 
Alvaro Barros. 

Fede1·ico Espeche. 
Secretario. 

Ministerio de Instrucciou Pública. 
Buenos Aires, llfayo 12 de 1876. 

Acúsese recibo, comuniquese á la Contacluria y 
publiquese. 

0. LEGUIZAMON. 

Departamento de Instruccion Pública. 
Buenos Aires, l\Iayo 22 ele 187G. 

• Atento el informe favorable del Departamento 

de Ingenieros Nacionales respecto de la coleccion 
ele mapas de las Provincias, publicada por la Ofici­
na Geográfica Argentina, el Gobierno resuelve sus­
cribirse á cien ~jemplares de la referida coleccion 
compuesta ele diez y seis cartas, al precio de dos 
pesos fuertes cada ejemplar. Distribúyanse estos 
entre los Establecimientos Nacionales de educacion 
-:/ los Departamentos de Escuelas de las ·Provincias, 
1mpútese el gasto al inciso 11, item i O , artículo 
5° del Presupuesto, comuníquese y publíquese. 

AVELLANEDA. 
Ü. LEGUIZAMON., 

Documentos Provinciales. 

Mensaje del Poder Ejecutivo de la Provincia de 
Buenos Aires a la Honorable Asamblea Le­
gislativa, Mayo to de 1876. 

Estractamos ele este Documento la parte que 
corresponde á la educacion comun, dice así : 

. << La ~clucac~on primaria está ya bajo la direc­
c1?n del Conse,10 General y de los consejos de dis­
tricto que la ley establece. Aún no es posible 
apreciar los resultados de la gran innovacion in­
troducida en la instrucion primaria por la ley de 
educacion; pero de antemano pueden señalarse 
sus ventajas. Un cuerpo de versonas competen­
tes, constituido especialmente á ese objeto, dirij e 
y conservará la unidad en el sistema y método de 
enseñanza, elijirá los testos y apreciara las aptitu­
des de los aspirantes al profesorado ; mientras que 
los consejos de distrito elE;jidos por los padres de 
familia, cuidarán de que los pedagogos desempe­
ñen su mision, tendrfo la administracion inmedia­
ta de la renta con que el vecin,lario concurra al 
s?stenimicnto de las escuelas y vijilarán, con soli-
01tutl paternal, la educacion ele la juventud. Sobre 
estos mismos principios descansa el gobierno ele 
las escuelas de los pueblos mas adelantados del 
mundo y la esperiencia de otros países nos asegu­
ra un éxito feliz en este ensayo. 

« La Sociedad de Beneficencia, dando cumpli­
miento á la ley de educacion, ha puesto bajo la 
clireccion del consejo las escuelas que antes esta­
ban á su cal'go. Si fuera necesario recomendar á 
la coosicleracion y ála gratitud del pais, 1a mas no­
ble institucion de la provincia, re_cordaria que des­
de hace 54 años la Sociedad de Beneficencia dirija 
la eclucacion de las niñas, reflejando en ellas sus 
estimal)les virtudes. Generaciones enteras han 
crecido al amparo de sus cariiíosos cuidados y 
muchas otras generaciones pasarán antes de que 
se borre su benéfica influencia en el carácter y en 
las costumbres de la mujer argentina. 

« A la iniciativa de la Sociedad de Beneficencia 
se debe, igualmente, la primera escuela normal 
que ha tenido la Provincia, y este antecedente, 
basta para demostrar que no permanecía estacio­
naria, mientras los poderes públicos meditaban la 
reforma da la educacion comun. >> 
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Consejo General de Educacion. 

REGLAMENTO PARA LOS CONSEJOS ESCOLARES DE 

DISTRITO. 

CAPITULO I. 

Organizacion ele los Consejos Escolares. 

Artículo i.º Para ser miembro de un Consejo 
Escolar se requieren las mismas condiciones que 
para se; municipal. (Ley art. 43). 

Es incompatible el cargo de miembro de nn Con­
sejo Escolar, con el de juez de paz ó municipal. 

Art. 2.0 El cargo de miembro de Consejo Esco­
lar es obligatorio en el distrito respectivo, conside­
rado como carga pública. por la Ley (art. 42), y 
por lo tanto irrenunciable, con excepcion de los 
casos de imposibilidad física ó mental reconocida. 

Art. 3. º El Consejo Escolar podrá instalarse 
con tres de sus miemlJros titulares ó suplentes, 
presidiendo el de mayor edad, y designándose á 
uno de ellos como secretario interino. 

El presidente provisorio convocará para la se­
sion próxima, á todos los miembros propietarios, 
ó á los suplentes en defecto de aquellos, á fin de 
nombrar un presidente efectivo que durará un año 
en el cargo. 

A.rt. 4. º Constituido el ConseJo, nombrar:í su 
secretario, tesorero y sub-inspectm·. 

Art. 5. º Mientras los Cons~jos Escolares de 
distrito no tengan sus presupuestos aprobados, los 
cargos de secretario, tesorero y sub- inspector po­
drán ser desempeñados gratnitamente por sus 
miembros, ó por otros vecinos del di:strito. 

Es entendido, que en ningnn caso los miembros 
del Consejo Escolar. titulares ó suplentes, durante 
su período, podrán desempeñar aquellos puestos 
cuando fueren rentados. 

Art. 6.° Corresponde al Consejo Escolar enten­
der en las_ escusaciones y renuncios de sus miem­
bros, dando cuenta al Consejo General. 

Art. 7. º El Consejo Escolar podrá reunirse con 
tres de sus miembros por lo menos, debiendo ha­
cerlo semanalmente, sin perjuicio ele las sesiones 
extraordinarias, siempre que asi lo exijieren los 
intereses de la educacion. 

Los miemlJros inasistentes serán obligados al 
pago de una multa de 50 $ m/c., por <:ada falta 
injustificada; esta multa será á beneficio de las es­
cuelas del distrito. 

Art. 8.0 El Consejo podrá tener sus sesiones en 
la casa municipal, en casa ele uno de sus miembros, 
ó en alguno de los edificios de las escuelas. 

Art. 9.º Dos meses antes do terminar el primer 
año de su instalacion, el Consejo sorteará los dos 
miembros titulares y los dos suplentes que hayan 
de renovarse, y una vez renovados, comunicará al 
Consejo General cuales son los miembros salientes, 
Y cuales los entrantes. A cada renovacion anual, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 41 de la ley, 
el Cónsejo Escolar cla.r,í igualmente cuenta al Con­
sejo General. 

Art. 10. Ca.da Consejo Escolar llevará los li­
bros siguientes: 

1. 0 Libro de actas, en el cual consforán los 

asuntos de que ha tratado en cada sesion, 
y todas cuantas resoluciones hubiere to­
mado. 

2.0 Los libros necesarios para la contabilidad 
de los fondos escolares que manege. El Con­
sejo General para establecer la debida uni­
formidad en toda la provincia, determinarú 
el número ele libros de contabilidad, y la 
forma en que han de ser llevados. 

3. º Libro de estadística escolar, del cual pue­
dan principalmente tomarse los datos que 
hayan de servir para formar el censo anual 
ele que habla el artículo 7° de la ley. (Ley 
art. 49). 

El Consejo General determinará igualmente la 
forma en que ha ele llevarse este libro. 

CAPITULO II. 

Escuelas Comunes. 

Art. H. Son Escuelas Comunes, las que secos­
tean con fondos del distrito. 

Art. 12. El Consejo General, de acuerdo con 
los de distrito, fijará el mínimun de las materias ele 
enseñanza en las escuelas, segun sus grados, y las 
necesidades peculiares de cada localidad. (Ley ar­
ticulo 2°). 

Art. 13. Los Cons~jos Escolares tienen en su 
distl'ito los deberes y atribuciones siguientes: 

1.0 Inspeccionar y visitar sin previo aviso al 
maestro, las escuelas á su cargo. 

2.0 Suministrar á los inspectores generales, 
todos los datos necesarios para el buen des­
empefio de su comision. 

3.º Cuidar de que se practiquen en las escue­
las los sistemas y métodos ele enseñanza que 
requieran el grado ele instrLtccion que on ellas 
se de, el número de alumnos que tengan, y 
las cond.iciones especiales ele los locales. 

4.° Cuidar ele que se observen en las escuelas 
los reglamentos y demás disposiciones dic­
taclas por el Director y Cons~j o General. 

5.0 Ordenar un exámen público anual por lo 
menos en cada escuela. 

6.° Fomentar y generalizar la edncacion co­
mun. 
i·º Acordando premios ií. los maestros y 

niños que se distingan en el cumplimiento 
de sus deberes; 2° facilitando vestidos y 
otros recursos á los niños muy necesita­
dos; 3° enviando maestros ambulantes, 
que durante cier~as é~ocas del_ año_, se 
instalen en los vecrndar10s muy d1semma­
dos donde no puedan asistir los niños todo 
el afio á la escuela, á cuyos maestros pro­
porcionar,í. el Consejo de Di_stri!o, cuanto 
necesiten para poder rumphr bien su co­
metido. 

7.º Determinar la ubicacion de las escuelas, 
procurando que estén situadas en los centros 
donde la concurrencia de niños pueda ser 
mayor y más facil, cuidando queden tillas ele 
otras á distancias convenientes. 

8. o Proveer á las escuelas de los correspon-

1 
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clientes muebles, aparatos, libros y demas 
objetos necesario!', con arreglo al presupues-
to anual aprobado. . . , 

D. 0 Proporcionar gratu_it~D;lente libros? a los 
niños cuyos padres ,í _J mc10_ d~~ ConseJo, es­
tuvieran en absolute 1mposib1hdad de com­
]Jrarlos. (Ley art. 49). 

Art. 14 El Consejo General adjudicará un pré­
mio anual al Consejo de Distrito que haya conse­
guido aumentar mas la concurrencia de alumnos á 
las escuelas, relativamente al número de niños que 
el res1iectivo distrito cuente en edad de educarse. 
(Ley art. 72, inc. 6). 

Art. i5. Los Consejos Escolares procurarán es­
tablecer, segun sus recursos, las escuelas necesa­
rias para que puedan concurrir todos los niños del 
distrito en edad de educarse. 

Art. i6. Para cada tres escuelas elementales, 
deberán establecer una infantil, ó jardin de infan­
tes, para niños de ambos sexos menores ele ocho 
años. 

Art. 17. Podrán ertablecer escuelas nocturnas 
ó dominicales, 1rnra varones ó mujeres, mayores de 
15 años, y ser,í obligatorio para todo Consejo Es­
colar, tener una por lo menos, siempre que sus re­
cursos le permitan costearla. 

Art. i8. Los Consejos de Distrito no pueden 
obligar á concurrir ú las escuelas infantiles ni de 
adultos, pero deberán estimular la concurrencia á 
las mismas. 

Art. i9. Los Consejos de distrito, ademas de 
inspeccionar y visitar por sí mismos las escuelas, 
podrán para el mismo efecto nombrar una ó más 
personas competentes en materias de educacion y 
enseñanza, debiendo recaer el nombramiento en se­
ñoras para la inspeccion y visita de las escuelas de 
niñas. 

Art. 20. Las comisiones organizadas con este 
mismo objeto por los padres de familia, serán re­
conocidas por el Consejo Escolar, siempre que reu­
nan la honorabilidad y competencia requeridas para 
una mision tan delicada como importante. 

Art. 21. Los Consejos Escolares, ó por lo me­
nos uno de sus miembros, asistirán á los exámenes 
anuales en las escuelas de su distrito, é informarán 
al Consejo General de su resultado. 

CAPITULO III. 

Maestros y maestras de escuelas comunes. 

Art. 22. Los maestros y maestras en actual 
ejercicio, pueden continuar en las mismas escuelas 
que tienen, sin necesidad de nuevo nombramiento, 
pero para funcionar en cualquiera otra de las ya 
creadas, ó de las q11e se crearen en adelante, debe­
rán tener los diplomas de que hablan los artículos 
siguientes. 

Art. 23. Los Consejos Escolares nombraran los 
maestros y proveerán las vacantes en las escuelas 
comunes de su respectivo distrito, pero el nom­
bramiento solo podrá recaer en los que tengan del 
Consejo General de Educacion, los diplomas que 
los habiliten para las escuelas que hayan de dirigir, 
en la forma siguiente: 

i. 0 Diploma de maestro ó maestra de instruc­
cion primari~ elemental, que habilitará para 
dirigir escuelas elementales ele niños ó de 
niñas. 

2.0 Diploma ele maestro ó maestra de instruc­
cion primaria superior, que habilitará para 
dirigir escuelas elementales y superiores ele 
niños ó de niñas. , 

3. º Diploma de maestro ó maestra de escue­
las infantiles y de jardines de infantes, que 
habilita únicamente para dirigir escuelas de 
niños de ambos sexos hasta la edad de ocho 
años. 

Art 24. Los nombramientos de sub-preceptores 
no podrán recaer sino en JJersona que tenga diplo­
ma de tal, otorgada por el Consejo General, en su 
grado respectivo. 

Para dirigir las escuelas nocturnas y de adultos, 
de varones ó de mujeres, basta1•(1 el diploma de 
maestro ó maestra elemental, si en la escuela se 
enseñan solo las materias corres110ndientes á las es­
cuelas elementales, pero se necesitará diploma de 
mae~tro ó maestra superior, si en la escuela se en­
señan materias correspondientes á las escuelas su­
periores. 

Art. 25. No tendrán valor alguno: 
1. º Los nombramientos que recaigan en per­

sona no provista del diploma que segun el 
aiiículo anterior, debe habilitarla para diri­
gir la escuela que se le confie, y-

2. 0 Los nombramientos que recaigan en per­
sona, cuyo diploma hubiere sido revocado 
por el Consejo General, á no ser crne hubie­
ra sido rehabilitada por el mismo Consejo. 
En cualquiera de estos dos casos, los miem­
bros del Consejo Escolar que ordenaren ó 
verificaren el pago ele sus sueldos á las per­
sonas comprendidas en el p,írrafo anterior, 
estarán obligados solidariamente a la resti­
tucion del doble, con destino al fondo de 
escuelas. 

La accion en tal caso, corresponde á cualquie­
ra del pueblo, y debe ejercitarse ante el juez 
de paz del distrito respectivo. (Ley art. 49, 
inciso 20). 

Art. 26. Los Consejos de Distrito, vigilarán la 
conducta que siguen dentro y fuera de la escuela, 
los maestros y sub-preceptores . 

Los Consejos de Distrito pueden separar ,1 los 
maestros, y demas empleados de las escuelas, 
siempre que lo juzguen conveniente, pero darán 
cuenta al Consejo General de los hechos sobre que 
han fundado la separacion, para que este pueda re­
solver si ha de revocar ó no, los diplomas conferi­
dos á los destituidos. 

Art. 27. Los maestros no podrán vender libros 
ni útiles á los alumnos de las escuelas, ni estable­
cer entre ellos otras distinciones, que las que se 
funden en el grado de adelanto en que respectiva­
mente se encuentren, ni recibü- emolumentos de los 
padres ó encargados ele los niños. (Ley, art. 55). 

Los maestros no podran en ningun caso imponer 
á los alumnos castigos corporales ni afrentosos, 
bajo pena de destitucion, y sin perjuicio de poder 
ser acusados ante la justicia. 

Oportunamente, el Consejo . General dictará el 
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reglamento de las escuela,; estableciendo el siste­
ma de recompensas y pena; para los alumnos. (Ley 
art. 56). 

Art. 28. Ningun maestro podr(i dar lecciones 
extraordinarias á los alumnos de su escuela, sobre 
las materias comprendidas en el pro¡i-rama de estu­
dios, quedando sin embargo autorizad~ para ha­
cerlo con los niños que no pertenezcan a ella. 

Se '1es autoriza asi mismo para enseñar á los 
alumnos ele su escuela, materias que no sean obli­
gatorias en ella, prévio consentimiento del Consejo 
del Distrito. 

Estas clases deberán dictarse fuera de las horas 
de enseñanza ordinaria, pudiendo asistir {: ellas to­
dos los alumos de la escuela que tengan la prepa­
racion necesaria al efecto. 

El Consejo Escolar prestará siempre qne lo con­
sidere conveniente, el consentimiento requerido, 
debiendo promover para remunerar al maestro, una 
suscricion especial entre el vecindario. 

Art. 29. Los maestros estún obligados á obser­
var en sus respectivas escuelas, los reglamentos 
dictados por el Consejo General; mientras eRte no 
determine nada sobre los sistemas y métodos de 
enseñanza, los maestros deberán seguir loJ que 
consideren mas convenientes, teniendo pre,-ente el 
número de alumnos, la capacidad del ]ocal, y el 
grado de enseñanza que se de en la escuela. 

Art. 30. El ConseJO Genel'al comunicar,í ,Í los 
de Distrito, crníndo y cómo dehedu asistir los ma­
estros á las conferencias 1iedag-ógicas que se dts­
pong·an por la DiL'eccion General. (Ley art. 54). 

CAPITULO IV. 

De las escuelas y colegios particulares y de sus 
directores y maestt·os. 

Art. 31. Antes de abrir fuera de la capital un 
establecimiento particulai• de enseñanza primaria, 
debe su director comunicarlo al Cons(:\jo Escolar 
del Distrito respectivo, para que inspeccione el lo­
cal, y declare si reune ó no las condiciones lügié­
nicas requeridas. (Ley art. 58) . 

. Art. 32. Los Consejos Escolares comunicar,ín 
al Consejo General las faltas que noten en las escue­
las par ticulares de su distrito, con respeto 11 la es­
tadística escolar, y daran cuenta de los sistemas y 
métodos de enseñanza que se empleen. (Ley artí­
culo 58). 

El director que no cumpla lo prescrito anterior­
mente, será penado con una multa de cien á mil 
pesos, segun la gravedad de la falta. Para l1acer 
efectiva dicha multa, el Consejo de Distrito proce­
derá segun lo prevenido en el articulo siguiente. 
(Ley art. 59). 

Art. 33. El director de una escuela ó colegio 
particular que se negase ú dar al Consejo Escolar 
del Distrito los datos estadísticos, y los relativos á 
los sistemas de enseñanza, ó que los diere falsos, 
sufrirá una multa de quinientos pesos, que se du­
plicará en caso de reincidencia. 

El Consejo Escolar hará efectiva dicha multa 
ante el j uez de paz del Distrito, y la pondrá á dis­
posicion del Consejo General, quien la destinará al 
fondo permanente de Escuelas. (Ley art. 49, inci­
so 22, y art. 62). 

Art. 34. Los Consejos Escolares asistirán por 
sí, ó por medio de delegados, á los exümenes que 
anualmente deben tener lugar en las escuelas par­
ticulares informando al Consejo General sobre sL1 

resultad~, y si reciben los nii'íos el mínimun de en-
señanza fijado por aquel. . 

Art. 35. Los Cons(\jos Escolares prestar,m ~u 
cooperacion á los inspectores generales, e~ las VJ.­
sitas que de órden ele la D1reccion y ConseJ o Gene­
ral, hagan á las escuelas particulares. 

Art. 3G. Cada escuela ó colegio !)articular ten­
drá un registro ele matrículas. 

CAPÍTULO V 

Del sosteninliento <le la Educacion Comuu 
Art. 37. La contribucion escolar es la sigui en te: 

1 ° El dos por mil annal sobre el valor de la 
l)ropie<lad territorial, dcd nciéndolo del im -
puesto con que esta. éste graYnclo: contribu­
cion que por la ley será cobrada por los re­
caudadores de los demás impuestos ele la 
Provincia, y depositada en el Banco por el 
Director de Rentas á la órden del Consejo 
General, J á nombre del Consejo de distrito 
respectivo. 

2° El quince 110r ciento por lo menos, del pro­
ducto anual ele todos las rentas é ingresos de 
las i\Iunicipalitlades. Estando estas obliga­
das á contrihuil' con <licha subvencion para 
el sostenimtento de la educacion en su dis­
trito, y á depositar su importe en el Banco, 
á la órden del Consejo General, y a nombre 
del Consejo Escolar respectiva; - los Con­
sejos Escolares deberán, en caso de falta de 
cumplimiento, demandarlas ante el j uez 
competente para hacer efecti"l"o el pago. 
( Ley artículos 73 y 75). 

3° Diez pesos al año por la inscripcion de cada 
niño en la matrícula escolar, que deberán 
pagar sus padres ó encargados en el acto de 
inscribirlos, con esclusion de los 1iobres ele 
soiemnidad. 

4° Las subYenciones que acuerden los parti­
culares . 

Art. 38. Los Consejos Escolares en los partidos 
en que no hubiere sucmsal del Banco de la Provin­
cia, se pondrán de acuerdo con las l\Iunicipalidacles 
para que se haga el depósito eu el mismo Banco ó 
en la sucursal mas próxima. (Ley art. 80). 

Art. 3\J. Los recursos de que hablan los artículos 
anteriores, están destinados á sufragar los gastos 
de la educacion primaria en el distrito respecth-o, 
y la inversion de aquellos corresponde al Cons(:\jo 
Escolar de acuerdo con su presupuesto aprobado. 
(Ley art .. 7 8). 

Art. 40. Los Consejos Escolares no podrán ocur­
rir al Consejo Gene_ra~, en dc·manda de fondos para 
contribuir al sostemmiento de las escuelas comunes 
de sus distritos, sino cuando apesar de sus esfuer­
zos, se encuentren en absoluta _imposibilidád de 
sostenerlas con sus recursos ~iro¡nos. 

Art. 41. Los Consejos Es~olares propondrán al 
Consejo Ge~eral, los nuevos impuestos que creye­
ren convementes para el aumento de las rentas 

l 
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escol~r~s de su distrito, y promoverán igualmente 
suscnc1ones en el vecindario, para el fomento de la 
educacion comun y la fundacion de nuevos esta-
blecimientos. ' 

Art. 42. A medida que la ley vijente sea aplica­
da en los municipios de la Provincia, cesarán las 
subvenciones acordadas por el teroso público ó mu 
nicipal, ,í las casas particulares de educacion, y los 
Consejos Escolares no podrán continuarlas. ( Ley 
art. 57). , 

Los Consejos Escolares procurarán á la mayor 
brevedad posible la supresion de las suhvenciones 
que se daban á las escuelas particulares distribu­
yendo proporcionalmente las escuelas comunes, en 
relacion con la poblacion, las distancias. en locales 
apropiados para mayor número de alumnos que el 
que actualmente cuentan, y teniendo siempre en 
consideracion las necesidades y recursos del clis­
trito. 

Art. 43. Los Consejos de distritos abonado por 
cada alumno que envien á las escuelas normales, 
la cantidad de doscientos pesos moneda corriente 
mensuales, importe de la mitad de la subvencion 
acordada a los pens1oní;;ta~ ele e~as escuelas. 

Art. 44. Cuando un edificio reuna las condicio­
nes requeridas para escuela, pero carezca de hahi­
tac1011 para el maestro y su familia, el Consejo do 
Distrito podrá proporcionársela en otra casa cerca­
na á la escuela, 6 bien darlo mensualmente en efec­
tivo, lo que cueste en el distrito, donde está obliga­
do ;í residir, el alquiler de una habitacion decente 
y capaz.· 

CAPÍTULO YI 

Adquisicion de terrenos, y construccion de 
eilificios 

Art. 45. Los Consej os de distritos solicitarán 
los terrenos que juzguen adecuados para la cons­
truccion de edificios de escuelas, de las ::\Iunioipa­
lidades respecti.as,- las crue deberán dárselo siem­
pre que existieren en su propiedad . Cuando no 
existieren terrenos municipales y fuese necesario 
comprarlos, - si no consintiese en ello el propieta­
rio, los Consejos de distrito se dirijiran al Consejo 
General, esponienclo las consideraciones que funden 
la necesidad o conveniencia ele la ospropiacion, -
para proceder como corresponda. ( Ley, artículos 
7 4 y 76, inciso 14 ). 

Art. 46. En caso de compra, el Consejo General 
acordará hasta la tercera parte del ,alor del terreno, 
del fondo permanente ele Escuelas. 

Art. 47. Una ,ez adquirido el terrono, el Conse­
jo de distrito presentará al Consejo General, el 
plano y el presupuesto del edificio para escuelas, 
y j ustificar{t ante el mismo Consqjo, haber deposita­
do en el Banco de la Provincia la tercera parte del 
importe del referido presupuesto, 

Cuando el Consejo General haya aprobado el 
11lano y el presupuesto, depositará otra tercera 
parte en el Banco ele la Provincia, y solicitará la 
última tercera parte del Gobierno Nacional. 

Art. 48. Siempre que se trate de reparaciones 
en los edificios de escuelas de propiedad de los dis­
tritos, el Consejo General determinará en vista del 

presupuesto, la parte con que ha ele contribuir á 
costearlas. 

CAPÍTULO VII 

Obliuacion ele la eclucaclon primaria 
Art. 4.9. La Jey ha asignado rentas proJJias ,1 la 

educaeion comun, para hacerla gratuita á la vez que 
obligatoria, dentro de los radios que fijará el Con­
sejo General, do acuerdo con los Consejos Escola­
res ele cada distrito. 

Art. 50. La educacion primaria puede recibirse 
en las escuelas comunes, en las escuelas particula­
res, ó en casa de los padres, tutores 6 encargados 
de los niüos. 

Art. 51. Es obligatoria para los niños de ambos 
sexos, drsde la edad de seis años hasta catorce para 
los varones,-y hasta doce para las mujeres; para 
los niños que hayan cumplido diez años, la asisten­
cia á la escuela, solo sera obligatoria durante seis 
meses del aiío, cuyos seis meses fijará el Consejo 
General de acuerdo con lo~ de distrito, y consultan­
do la conveniencia do que los niños sean dedicados 
á algun arte ú oficio. 

.\.rt. 52. En el distrito en que haya escuela infol­
til, 6 jardin ele infantes para niños ele ambos sexos, 
el Consejo Escolar debed estimular la concurrencia 
á ellos, desde que los niiíos tengan tres aiíos, hasta 
la edad de oclio cumplidos, de acuerdo con lo dis­
puesto en el art. i6 de este Reglamente. 

Art. 53. Cumpliendo el varon catorce años, y la 
mujer doce, poclr.ín ser retirados de la escuela, con 
tal que prneben ante el Consejo Escolar del distri­
to, que saben leer y escribir correctamente; pero 
si no llenasen bien esta condicion, se les obligará á 
continuar en la escuela un año mas. 

Art. 54. Concluido el periodo escolar se procu­
rarán que los varones y las mujeres asistan á las 
escuelas de adultos, nocturnas 6 dominicales. 

Art. 55. Los Cons~jos Escolares vijilarán muy 
especialmente, que en las escuelas comunes, en las 
particulares, y en las casas de los niuos, se dé el 
mínimum de enseñanza 1)l·imaria fijado por el Con­
sejo General. 

Para -verificar si los niiíos que se educan en sus 
casas, reciben el mínimum de enseñanza, los Con­
sejos Escolares harán presentar anualmente, en uno 
6 mas dias, á exámenes, á todos los de su respec­
tivo distrito. 

Art. 56. Formarán la mesa examinadora,-una 
comision es11ecial presidida por uno de los miem­
bros del Consejo Escolar, y uno 6 mas maestros ele 
escuelas comunes. 

Art. 57. Los Consejos Escolares informarán al 
Consejo General del resultado de este exámen, y 
particularmente de los nii1os que no hayan recibido 
el mínimum de instruocion. 

Art. 58. Los padres, tutores 6 encargados de los 
nifios que se hallen en este caso, sufrirán una mul­
ta que no baje de cien pesos, ni escoda de quinien­
tos, que r-erá fijada por el Consejo Escolar, y r eque­
rida por el mismo, pudiendo solicitar el auxilio de 
la autoridad para hacerla efectiva.-(Ley, art. 10). 

Art. 50. El Consejo General enviará las planil­
las impresas, sobre las cuales se formará el censo 
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anual de los niños, y el de las niñas del distrito, 
que 8e hallen en edad de recibir la educacion pri­
maria, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 7º de 
la ley. 

Art. 60. Los Consejos Escolares pedir~n ~ las 
autoridades civiles y eclesi~sticas d~ sus di5tnt?s, 
los datos y noticias necesarias, a fil: de que n~­
gun niño en edad de recibir la educ?cion prnnaria, 
quede sin inscribirse en el respec~1vo censo, que 
estará abierto durante las vacaciones de las es-
cuelas. 

Art. 61. Por los artículos 7, 10 y i2 de la ley, 
están facultados los Consejos de distrito:-

1 ° Para imponer cien pesos de multa al padre, 
tutor ó encargado del niño que no haya sido 
inscrito en el Censo, cuando esté en la obli­
gacion de recibir la educacion primaria, 
aunque dicho niño no haya de ser enviado á 
las escuelas comunes . 

2º Para aconsejar, despues amonestar, y final­
mente multar hasta quinientos pesos á los 
padres, tutores ó encargados de los niños, 
que no cumplan con la obligacion de edu­
carlos, cuando dichos niños estén ya en edad 
para ello. 

3° Para imponer una multa de cincuenta pesos, 
que en lo sucesivo paclrá aumentarse hasta 
quinientos, al padre, tutor ó encargado del 
niño, que durante tlil mes no asistiese á la 
escuela diez dias consecutivos, ó quince al­
ternativos, sin causa justificada. 

A.rt. 62. Los Consejos Escolares conocerán Y 
resolverán sobre las causas lej ítimas de inasisten­
cia, tanto generales como accidentales. 

Art. 63. Las multas de que habla el artículo an­
terior, deberán ser requeridas por los Consejos de 
distrito, que podrán solicitar el auxilio ele la autori­
dad para hacerlas efeclivas.- (Ley, art. i 3). 

Art. '4. Los Consejos escolares estarán además 
autorizad •S por el art. i5 ele la ley, para nombrar 
comisiona.dos que recorran las localidades del dis­
trito, á fin de recojer y enviará la escuela los niños 
que no reciban educacion. Si los padres, tutores li 
encargados de los niños indicados, se resisten á en­
viarlos á la escuela, serán amonestados por los co­
misionados, los cuales, en caso de reincidencia, 
darán parte al Consejo respectivo. 

Este deberá imponer á los culpables una multa 
que, segun la gravedad del caso, podrá llegar hasta 
quinientos !)esos. 

Si no pudieren hacerse efectivas las multas, el 
Consejo acusará al padre ó tutor que hubiere in­
cmrido en ellas, ante el Juez ele Paz del distrito, 
quien puede imponerle un arresto que no esceda de 
tres dias. 

Art. 65. Es obligatorio para los padres ó tutores 
proveerá sus espensas á sus hijos ó pupilos, de los 
libros necesarios. 

Si el padre ó tutor de un alumno no le puede 
costear dichos libros por declaracion formal acep­
tada por el Consejo Escolar, este deberá proporcio­
nárselos á costa de las rentas escolares. 

Siendo pudiente el padre ó tutor de un alumno y 
no costeándole los testas necesarios, el Consejo se 
los proporcionará, exijiendo su pago ante el Juez 
de.Paz. (Ley, art. 49, inciso 13). 

Art. 66. Los Consejos del distrito procurarán es­
tablecer escuelas. en las Cárceles 6 Asilos, para las 
personas ~e 1;1110 u ot~o S?X?, q~1e estarán obligados 
á concurrir a ellas, sm hm1tac1011 de edad. ( Ley, 
art.87). 

CAPÍTULO VIII 

Bibliotecas Populares 

A.rt. 67. Los Consejos Escolares procurarán es­
tablecer bibliotecas populares en sus distritos, ya 
sea ins tituyendo asociaciones al efecto, ya sea to­
mando ellos mismos la iniciativa. 

El Consejo General dará el veinticinco por ciento 
sobre las cantidades que se destinen á la compra de 
libros, con tal que se observen las prescripciones 
siguientes: 

i • Remitir al Consejo General ele Educanion 
las cantidades que se riestinen para libros, y 
la nota de estos. 

2ª Prestar libros gratuitamente, mediante las 
garantías que establezca cada asociacion. 

3ª Facultar á todo vecino para adquirir la pro­
piedad de cualquier libro de la Biblioteca, 
pagando su valor. 

4ª Reponer inmediatamente todo libro que se 
haya vendirlo. 

CAPÍTULO IX 

Deberes admiuistrath,os de los Consejos 
Escolares lle Distrilo 

Art. 68. Corresponde á los Consejos Escolares 
la administracion local de las escuelas comunes en 
sus distritos respectivos. 

Art . 69. Es obligacion delos Consejos Escolares, 
respecto del Consejo General; informar: 

i O De toda clonacíon ó legado, que se hubiese 
hecho á beneficio de la educacien comun en 
su distrito. 

2° De las multas que por cualquier autoridad 
se impusieren, por infraccion de las leyes ó 
r eglamentos, y que no tuviesen aplicacion 
determinada por la ley. 

3° De todos los bienes que por falta de here­
deros correspondiesen al Fisco: - de toda 
sucesion entre parientes colaterales con es­
cepcion de los hermanos ; de toda herencia 
ó legado entre estraños que esceda de mil 
pesos fuertes; y de toda institucion á fa-rnr 
del alma, ó de establecimientos relijiosos. 

Están igualmente obligados á remitir: 
i O Tocios los datos estadísticos, y noticias que 

se les pidan acerca de la educacion. 
2º Un informe detallado antes del 15 de Enero 

de cada año, sobre el estado de las escuelas 
esponiendo la situacion en que se encuen~ 
tran, los adelantos introducidos en el año 
el resultado de los exámenes, y cuanto con~ 
cmra á demostrar el estado y necesidades 
de la educacion, y á facilitar los medios de 
llenarlas. 

... 
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3.º Antes del 15 de Fehrero de cada aiio, el 
censo anual de los niüos en edad de recibir 
la educacion primaria, á que se refiere el ar­
tículo 59 de este Reglamento. 

4.º Anualmente, antes del i5 de Febrero, el 
presupuesto de gastos é ingresos de la edu­
cacion comun, para el afio siguiente, en su 
distrito. 

El presupuesto debe presentarse sin déficit, cal­
cnlanclo los ingresos por las rentas del año ante­
rior. 

Art. 70. No aprobándose oportl¡namente un 
presupuesto de eclucacion, los Consejos ele Distrito 
deberán regi1'se por el sancionado el año próximo 
anterior. 

Art. 71. En ningun caso el Estado, el ConsE\io 
General, ni las municipalidades, son responsables 
por las obligaciones que contraigan, ó los gastos 
que hagan los Consejos Escolares, dentro ó fnera 
de su respectivo presupnesto aprobado. Si fig·ura 
en este el gasto que dé origen á la cuestion, la sa­
tisfaccion de la deuda corresponrlerá al Cons~jo Es­
colar, con las rentas y bienes ele que puerle disponer 
segun la ley, pero sin qne puerlan sufrir Pmba.rgo 
ni ejecucion, los bienes raices, mobiliario y útiles 
de la8 escuelas. ni los fondos destinados á la cons­
trnccion de edificios. (Ley, art. 50). 

Art. 72. Si no estuviere consignada en el presu­
pue:;to la autorizacion para hacer el gasto que haya 
motiTaclo la cnestion, los miembros del referido 
Cons(ljo que hicieron ó autorizaron el contrato ó 
el gasto, seran personal y solidariamente respon­
sables al acreedor que los demande. (Ley, arti ­
culo 5i). 

Art. 73. Los miembros de los Consejos Escolá­
res , son asi mismo responsables por la malversa­
cion de los fondos que administren, debiendo res­
tituir con otro tanto las sumas defraudadas, inde­
pendientemente de las <lemas penas en que incur­
ran . La j u.riscliccion en tales casos será la or­
dinaria com1)etente, y podrá entablar la accion, el 
mismo Consejo, ó cualquiera del pueblo. (Ley, ar­
ticulo 51). 

Art. 74. Los Consejos Escolares pedirán a1 Con­
sejo General el mobiliario, libros y útiles que nece­
siten para las escuelas comunes de su distrito, rin­
diendo trimestralmente cuenta de la inversion de 
estos efectos, asi como tambien de la contrilmcion 
de escuelas, fondos destinados por el Estado, las 
municipalidades y el Cons~jo General para el sosten 
ele las escuelas, para la adqnisicion de terrenos, y 
para la construccion de edificios. 

Art. 75. El Consejo General abonará á los de 
distrito las cantidades que por cuenta de cada uno 
de ellos perciba para el sosten ele la educacion, Y 
les cargará los pagos que haga por ellos, como 
tambien el importe de los efectos que les suminis­
tre. 

Artículos adicionales, 

Art. 7G. Dentro de los cuatro meses de 1rnbli­
cado este Reglamento, los Consejos Escolares p1·0-
pondr{in al Consejo General los rádios en _que la 
instruccion ha de ser obligatoria, y las materias que 
á su juicio, han de constituir el mínimun ele ense-

ñanza en sus distritos. Para est0 tendrán presente 
los ConsE\jos Escolares, l_os recm:s~s Y necesidades 
p0rulia res de cada localidad en rnzon ele sus con­
diciones económicas, y los programas _ele exámen 
para maestros dictados por el ConSeJo General. 
(Ley art. 2. 0) 

A.1-t. 77. l\Iientras no haya maestros_ y ayudan­
tes con diploma espcdido por el ConseJo Gen~ral, 
los Cons{'.jos ele Distrito podrán propone~ en raltdad 
de interinos, ,í los r¡ue juzguen con _al!tiLmles SL~fi­
cientes, los qne serán nombrados, 1Jrevia aprohacrnn 
del Cons~jo General, y con obligacion de presen­
tarse opo1-tunamenle á exámen. 

Art. 78. Cuando en un punto inmediato al 1(­
mite divisorio de dos distritos, RO !Jicie~e necesano 
el establecimiento ,le alguna esrnela, ¡1ocldn los 
Conscjo,o, respt.:'cti,os ponerse ele acuenlo 1iara 
concunir a su ~osten, a fin de utilizarla en cu­
mun. 

Buenos Aires, i\Ia,ro i. 0 de i 87G. 

D. F. SARMIENTO. 
Jl'LIO A. C OSTA, 

Secrelado. 

PEDAGOGÍA 

Del pm·alelísmo en la graduacion de 
la enseñanza 

La gracluacion rlebe proceder por vía de cleduc­
cion, haciéndose paralelamente, en cada materia 
considerado á parte, como en el conjunto g·elleral. 

Decimos desde luego, que en cada ramo debemos 
dar al niño las nociones del conjunto que le son 
accesibles, en luo-ar de retenerlo esclusivamente 
sobre unos porme~ores aislados, fastidiosos y lle­
nos de püsacluruhrP, nnicamente porque son aisla­
dos. _\.si la cnseüanza sera en toda la extencion 
r¡ne comprencle hl materia al mismo nivel de la 
dificnltarl. 

Como por E\iemplo en aritmética, si se tiene la 
costumbre de empezar por la 11umerac10n, y eles­
pues tle agotar todo lo r¡ue se puede decir sobre 
esta de pasar á la adiccion y asi sucesivamente 
para las demás operariones ele los numeros enteros 
y de los quebrados, tlcj_anclo_ á un lado todo _lo r¡ue 
~e ha enseüado, es decu· dE\Jando que los n1nos ol­
Yiden todos los chas lo que ltan aprendido el dia 
anterior. Obrando asi es proceder por fragmentos 
l'ompieutlo lastimosamente lo~ :·inctilos ?el conjun­
to ,,.eueral. Adem ·,s de estos rnconvementes, su­
ma~ente sérios, como simple gratluacion ele las 
dificultades, esta marcha es mala: el nifio no al­
canza ¡'1 comprender los casos _muy elementales y 
muy fáciles de los quebrados, ,~mo despues el~ ha­
her bien grabaclo en su me~olla la comparac1on y 
la compensacion de las cant1tlades. 

Procedamos de otro modo: demos al niiio los 
elemementos de la numeracion.hasta _ci_erto grado 
ele dificultad; pas~mos luego_ a la achc1on y des­
pues á la sustrac1on? por ~Jemplo,. los primeros 
elementos hasta el rru~mo mYel; dE\¡emos la mul-

) 
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tiplica.cion y la division si las hallamos fuera del 1 
alcance de los niños. EDUCACION Y ENSEÑANZA 

Al año siguiente volvamos sobre los princ~pios 
ele la numeracion elevándolos hasta otro mvel ; 
agregando sobre la adicion y la sus~raccion lo que 
los progresos ele los niños nos permitan. 

LECTURAS PARA LOS l\IAESTROS 

Escuelas normales primarias en 
Alemania 

Si hallamos entonces que la nocion ele las otras 
operaciones se hace ac?esibl~ entremos en e~as, li­
mitándonos á las cons1derac10nes mas sencillas, y 
en el aüo ó periodo sigtúente se elevará todavía de 
un grado toda la línea de los conocimientos adqui­
ridos. 

TERCER ARTÍC ULO 

Enseñanza de la pedagogta.-Esta enseüanza 
es muy compleja en Alemania. Se divide en tres 
clases: 

Lo que acabamos de decir para la aritmética se 
aplica idénticamente á todos y á cado uno de los 
demAs ramos ele enseñanza. Seminarios sajones.-Clase III. Elementos de 

sicología y de lógica. Lecciones y ejercicios cate­
quísticos y metódicos. (sic) (1). Clase II, ronli­
nuacion del curso precedente. DicUctica.-Clase J, 
catequística; ciencia de la educacíon, historia de la 
pedagogía. 

Cuando se trata no de una sola materia sino del 
conjunto de los estudios se debe observar el mismo 
principio. Descuidar, ó dejar atrás una de las ma­
terias cualquiera que sea es cometer una falta ele 
método. 

En efecto' la explicacion ele un hecho dado per­
teneciente ú un órden de conocimientos dado, debe 
apoyarse, hemos dicho, sobre nociones prealables, 
pero estos conocimientos preliminares no pertene­
cen todos esclusivamente á la misma materia de 
enseñanza que el hecho á explicar. - La alimenta­
cion de un animal, por ejemplo, se relaciona en 
nociones muy diversas tomadas unas de la botánica, 
otras de la fisica y las demás de la geografía &, &. 

Todo se encadena, y no hay una enseñanza que 
no ponga en causa otra enseñanza de donde la for­
zosa conclusion de que hay que dar á todos los 
ramos dti la instruccion un desarrollo paralelo, si 
no queremos exponernos á deplorables atrazos y 
sobre todo en los estudios especiales que quisiéra­
mos accelerar por motivos fuera de toda conside­
racion ele método. 

En la aplicacion de este principio tenemos una 
cosa que observar: es en el caso en que cierto es­
tudio de medio, aunque hubiese de costar algunos 
esfuerzos, hemos de conceder algo á la urgencia y 
dar á este estudio la preferencia sobre otras nocio­
nes mas fáciles; pero entonces debemos mas que 
nunca usar ele los procedimientos que pueden con­
tribuir a que nuestros esfuerzos sean mas prove­
chosos. 

Es lo que ordinariamente tenemos que hacer con 
la lectura, 

La lectura es un instrumento de primer órden en 
la educacion independientemente de su propia im­
portancia. Además este ramo de ensefianza exige 
mayores esfuerzos de atencion que las primeras no­
ciones de historia natural. 

Si en vista de esta consideracion de urgencia he­
mos tenido que empezar muy temprano el estudio 
de la lectura hemos adoptado en consecuencia pro­
cedimientos especiales por medio de los cuales he­
mos podido sin inconveniente conseguir nuestro 
objeto. 

Seminarios prusianos-Clase III. Grandes rasgos 
de la historia de la educacion referida por la bio­
grafia de los principales educadores; ])osqn(;\jo rle 
las principales modificaciones y mejoras de la edu­
cacion nacional. Producciones, las más importantes 
de la literatura pedagógica, especialmente del tiem­
po de la reforma.-Clase II, ciencias de la edu­
cacion: aplicaciones fundamentales de la ló3foa y 
de la sicologia.-Clase I, Metodologia. Obligacion 
del maestro bácia la escuela: clireccion de la escue­
la. Estudio de los reglamentos escolares. 

Los ejercicios pedagógicos de los alumnos se di­
viden en teóricos y prácticos: hablemos desde lue­
go de los estudios toóricos. 

Los programas no son iguales para todos los se­
minarios alemanes. Así, el estudio de la sicología 
es más desarrollado en Gotha que en el reino de 
Saxa. Ciertos pedagogos hallan que se le da un 
carácter demasiado abstracto, asi como :i la ló­
gica. 

La historia de la pedagogía se enseila en casi 
todos los se1ninarios, pero en Prusia se estudia en 
la clase inferior, y en Saxa en la primera. 

Muchos directores, dice tm informe, estiman que 
la pedagogía solo se puede enseñar á jóvenes qne 
han llegado á la madurez del espiritu; mientras que 
otros prefieren empezar mAs temprano para prepa­
rar los alumnos á un curso completo de eclucacion 
y de enseñanza, con el ol~jeto de dispe1·tar en ellos 
el interés de las cuestiones escolares. En todo caso, 
el sistema actual está lej os de satisfacer á todos 
los especialistas. Muy á menudo pueden encon­
trarse jóvenes que, al salir de los seminarios, co­
nocen mny bien los sistemas de educacion de los 
pueblos orientales ó del siglo XV, teniendo solo 
ideas muy confusas sobre la pedagogia de nuestro 
tiempo. 

H,íllase la misma divergencia de opiníon respeto 
á la metodología. Muchos estiman que es absoluta­
mente inútil enseñarla en los seminarios. Segun 
ellos, cada maestro debe exponer a los alumnos el 
método de enseñar, esforzándose en que se le asi-

(1) Reproducimos los términos técnicos un poco pedau­
tescos del original. 

Nota clel iradi,ctor ruso al f,.ancés L. L· 
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milen por ejercicios prácticos en la Escuela mo- 1 
delo del seminario. Otros piensan todo lo contrario: 
«sin duda, dice uno de los más autorizados, el ma­
estro debe cuidar que los alumnos se espresen cor­
r~ctamente y segun las reglas de la gramútica. Hay 
srn embargo, una enseñanza especial de la gramá­
tica, y tambien un profesor. Así mismo, la meto?o­
logía debe !'er el objeto de una en.eñan_za e_spec1al; 
el jóven debe asimilarse _las reglas, _s1 q~1ere que 
en lo sucesivo sus lecciones sean inteligentes y 
provechosas.» 

Es sobre todo en el seminario de Gotha, donde la 

Siendo la penitenciaria cu~sti?n de actualid~d, 
El 11Jonitoi· no puede quedar rnd1f~rente, t_ratan­
tlose de un establecimiento de tanta 1mportac1a para 
el porvenir de milJares de individuos que hoy se ha­
llan desamparados y destinados a poblar nuestras 
cárceles, si una sabia administracion no los pone á 
salvo. 

Convencidos por la experiencia, á pesar del poco 
crédito y de la ninguna autoridad de nuestra pala­
bra, qne nuestras humildes indicaciones apoyadas 
sobre la lógica de los hechos, hacen a veces su _ca­
mino no trepidamos en reproducir n continnac1on, 
una bre,e reseña de una. de las mejores institucio­
nes europeas, y aunque por su origen frances, no 
tenga entre nosotros la misma cousideracion, ni el 
mismo valor, como si fuese norte-americana ó ale­
mana, creemos que no deja de tener su mérito y que 
vale la pena ele estudiarla. 

peda,,.ogía as enseñada con cuidado y provecho. Se 
sigu; un manual compuesto por el antiguo director 
de Ja casa, Mr. Dittes. «El seminario, dice este au­
tor en el prefacio de su libro, no debe solamente 
hacer de sus alumnos, preceptores mús ó menos 
hábiles, maniobt·as incapaces de apartar~e de las 
tradiciones recibidas: debe preparar, no solamente 
maestros, sino educadores ... Los buenos principios 
de la enseñanza, deben penetrar lo máS que sea po­
sible, en la masa de la nacion, y iquién puede pro­
pagarlos mas que el preceptor? Un profundo cono­
cimiento de la pedagogía, le hará comprender la 
importancia de su mision y le preservará de mu­
chos errores.» 

En Gotha, la pedagogia se enseña segun el pro­
grama siguiente: 

Clase III. Posicion de las cuestiones (sic) y ca­
tequizacion. 

Clase II-Primer.semesb·e: los sentimientos, su· 
cualidades y su acti,idacl: facultades respectivas del 
alma, memoria, imaginacion. Formacion de fas 
ideas, juicio, ideas del yo, de los séres exterioses, 
de Dios, las inclinaciones y el arte de resistirlas: 
pasiones y vicios: la nocion de lo moral y de lo in­
moral: la voluntad, las sensaciones, la conciencia y 
la libertad moral: el temperamento y el carácter: 
la razon y la religion: la mue!'te del cuerpo y la in­
mortalidad del alma.-Segundo semestre: lógica: 
ideas, juicios, deducciones, hipótesis, demostracio­
nes, métodos, sistemas. 

Clase I. Ciencia de la educacion y de la enseñan­
za. Historia de la pedagogia-Primer semestre: la 
eclucacion física y su importancia: la nutricion, la 
respiracion: reglas principales de higiene; movi­
miento y reposo; nervios y sentidos; enfermedades 
ele los niños; la vida del alma en sus relaciones con 
el desarrollo del cuerpo. Eclucacion intelectual: 
educacion doméstica: educacion estética: educacion 
moral: reglamentacion de las inclinaciones y direc­
cion de la voluntad: educacion roligiosa en la fami­
lia y en la escuela. La educacion en su conj 1rnto: 
educadores, alumnos y establecimiento~ pedagógi­
cos.-Segundo semestre.- HiFtoria de la l)edag·o­
gia: r:,pido bosquejo de la educacion en la antig.úe­
dad. Primeros siglos del cristianismo: la educacion 
en Alemania hasta Carlomagno: de Cal'lomagno 
hasta la reforma: la reforma y el renacimiento: los 
maestros de la pedagogía: Bacon, Comeuius, Rou­
seau, Pestalozzi, Lancaster, Froebel etc., etc., y 
estado actual ele la pedagogia. • 

Expondremos la parte práctica de esta enseñanza 
cuando lleguemos á la Escuela modelo. 

El narrador dice asi: 
Veamos como l\lr. de l\letz ha sabido realizar el 

nohle pensamiento ele organizar un establecimien~o 
penitenciario modelo, y cómo en lugar ele una J?l'l­

sion en uno de los m{is lindos y pintorescos paisa­
n-es del Loil'a en donde se halla reunido todo Jo 
que la naLm·aleza tiene de bello y ele consolador, h~ 
creado una colonia agrícola á la cual nunca se le lta­
hria de dar el nombre de penitenciaria. No es una 
penitenciaria y menos una prision, es un oasis para 
los enfermos del alma. 

Cuando Mr. ele l\letz lle,ó á aquella deliciosa y 
encantadora morada los doce primeros colonos, los 
dijo; «aquí, hijos mios, no hay fuerza ::wmada, n_o 
hay paredes, ni cerrojos; la única U::1Ye que hallareis 
en Metray es la llave ele los campos.» ¡Qué pro­
fundo conocimiento del corazon humano en aque­
llas palabras que van derecho á Ja lealtad del co­
razon de la ju,entucl! 

No es en efecto tr·atan,lo duramente los niños, 
encerrandoles en las prisiones, p1·iYándoles de aire, 
de espacio, de lihel'tacl y sohre tocio rlel afee-to que 
se puede esperar tocar de sns tiel'llos corazones, y 
atraerlos hácia el bien, descuidando lo que se pue­
de ohtener del amo1· propio, neg,índoles asi el se1;­
timiento del honor que siernpre queda e~condiclo en 
al"un pliegue del corazon , qu0 tarde ó temprano 
de~pertarú en ellos el sentimiento lle la dignidad 
humana. 

Mr. ele 1\letz compendia lo que 8e puedo obtener 
de los jóYenes bajo este concepto, ¡,uc::<to que desde 
la fundacion de l\Ietra;v en Htm, a ¡,esa1· de toda la 
facilidad de evasion, las tentatirns sou ruuy rai·a::,; 
no bay una sola que haya llegado ú su fin, y nunca 
se producen _mas que en Jo;:; ¡>rimer~s mes~s de la 
]legada. Un ¡óven colono que se )rnbrn eYa~lulo dos 
veces de una casa central, se qu~Jaha un cita ele ha­
ber cambiado una sala caliente por el aire viro de 
los campos y la lanzadera por la azada. Uno de sus 
compañeros le preguntó por qué no disparaba de 
l\letray. «~é pensado en eso_, d~jo, pero hay algo 
que me detiene: es que aqm no hay paredes que 
saltar y escaparse as1, es una cobardia que me re­
pugna.» 
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Es uu hecho perfectamente recoi:iocido, q?e, 1 en fin , con los libros particulares 
cuando aquellos infelices niños han podido apreciar empleados en los talleres. 

de los colonos 

el bien de la colonia, quedan en ella encadenados 
por un sentimiento de gratitud y de ho~~r, que es 
todo lo que les sirve de barrera. Tal mno que no 
experimenta impresion por el reproch~ de ha~er 
cometido una mala accion, se exalta al ou• el cal1fi­
cafü,o de cobarde. 

Hé aquí la descripc!on de la c?lonia, tal co~o 
Souvcstre nos la sumrn1stra en su mteresante noti­
cia sobre :Metray • 

«Al rededor de una vasta plaza cortada por gra~­
des líneas, con un estanque en el centro, e:;tán 
simétricamente alineadas una veintena de casas 
blancas con aristas de ladrillos, y cuyos techos so­
brepasan las paredes, como se vé en suiza, qt~e las 
garantizan del sol y de la lluvia. Estas casas tienen 
todas dos piezas y son reunidas entre sí por un co­
bertizo, formando pasage abritado de una á otra. 
Al fondo de la plaza se eleva la iglesia con su torre 
y su campanario en pagoda, que domina á lo lejos: 
á la derecha está la escuela. La armoniosa combi­
nacion de lineas y colores forma un estilo rústico 
encantador.>> 

Como 700 niños son acomodados por grupos de 
á 50. Cada grupo tiene su guia que se distin­
gue por los varios colores de su uniformo cuando 
pasan la revista del domingo. 

En invierno se , en los colonos con pantalones de 
grueso terfü negro, túnica ele lana y algodon, cha­
leco de la na con mangas, birrete basca en la cabeza, 
fuertes zapatos, y en los dias ordinarios suecos con 
taloneras ele cuero, y como sobretodo de invierno, 
una buena li,mtsina. 

Hállase frente á la iglesiar el gimnasio; más le­
jos dos casas con perron que indican la entrada de 
la aldea; m,a de ellas es la habitacion del director, 
y la otra, la escuela preparatoria donde se forman 
los maestros ó de otro modo, la escuela normal de 
Metray. 

Detras de la aldea se elevan los edificios de la 
explotacion rm·al, los grandes talleres de construc­
cion, el inmenso establo, los abritos para los forra­
ges, el cementeri~ de_ la col?nia con su~ avenidas 
de cipreses, sus prdrnes bien entreterudos y _al 
fondo el sepulcro en mármol blanco del señor viz­
conde Bretignieres de Courteilles, amigo y compa­
ñero que fué de Mr. de Metz. 

El trabajo de la tierra es, como lo hemos dicho, 
lo que s irve de regla en Metray para las necesidades 
de la colonia; en los días en que el trabajo de los 
campos es imposible ó inútil, hay trabajos sedenta­
rios en los inmensos talleres de albailileria, de car­
pintería, de herrería y en las fábricas de ca1Tos. 
Hay tambien talleres de sastrería, de zapatería y 
de cordelería, pues la colonia de Metray hace todo 
por ella misma. 

Se dedica tambien al cultivo de las hortalizas y á 
la fabricacion de instrumentos de agricultura. To­
dos estos talleres dan un beneficio, y el jefe tiene 
cuenta á la vez de las materias primas recibidas, de 
los empleados, del producto estimativo y en fin, del 
trabajo de cada uno de los miembros del taller. Es­
ta cuenta cuadra de un lado con la contabilidad ge­
neral de la colonia, y del otro con el bono de entra­
da y salida del almacen general de las materias, y 

(Continuará). 

CIENCIAS FISICAS 
EJERCICIOS PARA TODOS 

Geografía matemática 
( Continuacion ) 

Los geógrafos comienzan á contar las longitudes 
por el lado oriental del primer meridiano que han 
elegido, y continuan así por toda la circunferencia 
del ecuador, hasta llegar al lado occidental del 
meridiano. Segun esta manera de calcular las lon­
gitudes pueden ascender hasta 360º. 

Cuando se trata de las longitudes contadas con 
arreo-lo al método de los geógrafos, es decir, dando 
la v~elta entera al globo por el Oriente, es preciso 
tomar la diferencia de longitud de los dos meridia­
nos que se comparan ; y si el meridiano del punto 
de que se quiere partir está al Occidente del otro, 
debe sumarse esta düerencia con todas las longi­
tudes contadas desde d otro; mas en el caso con­
trario debe restarse. 

Por ejemplo, si se desea saber á cuantos grados 
está del meridiano de Greenwich la ciudad de 1\ios­
cou, que se halla á 35º 12' 45" del de París, debe­
rán añadirse á esta suma 2º 20' 15", y se tendrán 
por resultado 37° 33". Pongamos otro ejemplo : 
si: Paris está situado á 20° del meridiano de la isla 
de-Hierro, i á cuántos estará del meridano holan­
des de Tenerife 1 Como este meridiano se halla 1 º 
mas al Oriente que el otro, restaremos 1 de longi­
tud dada, y tendremos 19. Dos particularidades 
ocurren en este cálculo. Es posible que el resultado 
por adicion exceda ele 360° : si Madrid está situa­
do á 352° 57' 40" de París, contando á la manera 
de los geógrafos, iá cuánto e~tará de la isl_a _ele 
Hierro 1 Añadiendo la diferencia de los mer1d1a­
nos, tendl'emos 373° 57' 40'', y como esta suma 
excede del valor del círculo entero, resulta que he­
mos pasado dos veces por el meridiano de la isla 
de Hierro, por cuya razon se han de restar 360°, y 
asi resultarfo 13° 57' 40". Tambien sucede que la 
longilucl es menor que la diferencia de los meri­
dianos que se debe restar ; en cuyo caso se añaden 
360° á la longitud, luego se resta la diferencia, y 
se obtiene la suma apetecida. Por ejemplo : si la 
isla Gomera está situada á 32' de la isla de Hierro, 
¡, á cuántos estará del meridiano de Tenerife1 Afüí.­
danse 360° á 32', nótese la diferencia, y se tendrán 
359° 32', que es la longitud pedida. Concibese fü­
cilmente la razon de esas operaciones con solo re-
petirlas en un globo. . . 

Cuando se han trazado en el globo los prmc1pa­
les círculos de longitud, marcado los lugares mas 
conocidos por las observaciones que de ordinario 
son las capitales de los estados, los puertos mas 
concurridos y los promontorios mas salientes, solo 
falta llenar los espacios intermedios dibujando, 
con arreglo á los mejores mapas geográficos, las 
sinuosidades de la costa, el curso de los ríos y en­
cadenamiento de las mostañas. Sin embargo, como 
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todos los materiales de esto~ ~ibttj os c~eben tomarse I guiunte es una prueba. pal.maria de lo d. 
de }os mapas cuya compos1c10n esphcaremos mas tersburcro se halla casi ba,¡o la misui. ic~o. Pc­
adelante, seria prematuro ex.tenderU0s mas en el la isla d~ Ifodiak en la América rusa :'\al~t

1
!u<l qt~e 

estudio de las reglas que deben observarse para en longitud es de unos 180° , que bajo est iteren~ia 

es
coo-er los roeiores Y para trasladarlos al glo- lo equivalen á 1 800 le0 ·uas marinas• l?e par~ e-" " · d 'bl E ' < ' 

0 
' e1·0 s1 se 

bo con la mayor exacl1tu posi e. • ntre tanto nos cuenta sobre un meridiano que casi es co ., 
concreta_roos .á manifestar que este modo _ele uno y otro, la mas brev.e clistanc_ia entre est!t~o~ 
dibujar inmediatamente los porm~nores geogr~fi- lugares es ele 60º de latitud, eqmvalentes á l,200 
cosen una bola ele cobr~, ele mader~ 6 .de cualqmer legu~s- Verdad es que para a~rovecharla seria 
otra materia, es ex.cl~sivaroente pi.opio ~e los afi- preciso pasar por los eternos hielos del polo, de 
cionados á la ciencia que desean mstrmrse Y de- ~anera que así en geografía como en política, no 
leitarse á la vez, 6 de ~os geógrafos encargados de siempre es mas ventajoso el camino mas recto. 
satisfacer el gusto privado de algun .gran señor. 
Los fabricantes de globos usan un ~etoclo menos 
lento y menos costoso qne les permite multip~icar 
sus ejeroplal'eS, supuesto que se hacen d1bupr y 
gl'ahar un mapa gene.ral del mundo, distri_l?uyén­
dole en husos, es decir, en.segmentos e~fericos, 
con los cnales cubren la bola que se ~es~111a para 
glolJo terrestre. En su lugar oportuno md1úaremos 
el modo de trazar estos . . 

Los n-eó<>-rafos mas concienzudos sustituyen con 
el cálc;lo la oper:.i.cio_n hecha en el globo, porque 
el cMculo conduce . a un resul.taclo ma:s ~xacto. 
Consideramos por eJemplo el triangulo esfenco A 
p L, fig. 6, formado por los m~1·idia~os A P y p 
L de los lugares A y L, cu3;a _d1stanc10. se busca, y 
por el arco del círcn_lo roaximo A L que los une. 
conóceuse en estos tnangulos los lados \ P y P L 
que son la distancia de los pu_ntos A y L a~ polo P , 
ó el complemento de sns latitudes y el angulo A 
p L medido J)Ol' la dife1;encia. c)e su lo_ngitud: la:i 
reglas de la trigouometna esfenca dar,111 en grados 
y en partes de grados e_l lado ~ L, que se conver­
tirá en medidas itinerar1~s •. Si lo_s lugares A. J' L 
estuvieran en dos hem1sfen~s diferentes, una <l_e 
hs distancias al polo seria 90 mayor que la lati­
t~id de uno de los dichos puntos. 

Cuando los lugares cuya distan~ia se quiere de­
terminar están situad~s en el m1s~o meridiano, 
basta tomar la diferenc~~ de S\lS lahtudes .. Y con­
vertirlas en medidas itmer~nas. Una chferencia 
de alo·unos minutos en ~ongitud no produce en el 
resultado un efecto sensible ; P?r lo m~al apenas 
habría diferencia ele una legua s1 s~ ~ndiera Ja dis­
tancia de París á Argel e? el mer1d1~no de Paris, 
aunque este se halla á 41 mas al Occidente que el 

ele Argel. 
La medida de la distau_cia de longitud entre dos 

untus.riituados en el IDISIDO paralelo no debe to­
p arse en grados de uno y otro, porque esta opera­
ci~n solo puede v:erificarse_ c?n los puntos. del ecua­
dor que es un circulo ,maximo ; pero siendo sus 
par;lelos otros tantos .círculos pequeños\ cuyo ra­
dio disroinñye a roed.ida_ gne se ~prox1ma á los 

olas resulta del prmc1p10 anteriormente enun-
P. ado' que la longitud absoluta de sns arcos no da f~' verdadera medida ~e la distancia_ mas breve 
entre los estremos de d1cl.10s ai·cos : as~ es que esta 
distancia solo puede medtrse por medio de un cír­
culo máximo que p_ase por los dos puntos extre­
mos. En efecto, ~1endo roa~ corto el. radio del 

aralelo que el del circulo max1mo, es evidente que 
~l arco del paralel? es mas curvo q.ue el del circulo 

áx.imO comprencl1do entre los mismos puntos, y 
*;e por consiguiente es roas largo. El ejemplo si-

(Co ntinua1·a). 

Aritmética 
Soluciones (Véase el número anterior) 

PROBLEMA XV 

Calculando el descuento segun el método de los 
banqueros hallamos que el valor actual del primer 
pago de 100 $ efectuado al cabo de los 6 primeros 
meses es: 

100 $-3=97, 
el del segundo, 100 S - 6 = 94 
y el del tercero 100 S-9 = 91. 

La obligacion no cuesta entonces mas que 

140 $ + 97 + 94 + 91 = 4.22 $, 
se hubiese llegado mas r.ípidamente al mismo re­
sultado restando de 440 $ la suma de los des­
cuentos, 

3 + 6 +9=18$. 
Esta obligacion da 20 $ por año 

1 $ dará : 20 $ f 422 
2000 1000 

y 100 $, 422 = 2TT = 4$, 739. 

. Asi comprando esta abligacion se ha colocado el 
dinero al 4 3/4 °lo próximamente. 

Otra solucion-Tomando el descuento racional 
hay que buscar la suma que aumentada de sus in­
tereses al 6 °/0 durante 6 meses vale 100 $ 

Pues si 100 $ valen 103 $ en 6 mes~; para 
tener 1 $ en el mismo tiempo basta colocar'hoy 

100 $ f 103, 
y para 100; 10000 f 103 = 97 $, 34. 

Así el precio real de la obligacion es de 

l 40 + 97$, 09 + 94$, 34 + 919 74=423$17. 
_Si se quiere al.tora tener cuenta ele la pequeña ven­

tap que presenta.u los pagos semestrales ele los in­
tereses de la_ obhgacion hay que observar que 1 
10 $ ~el. primer semestre dar.ín intereses duran~! 
los 6 ultimas meses y que el interés anual 
realidad es en 

10 + 10 + 0,30 =20$ 30. 
' 
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La cuestion se reduce entonces ,\ buscar el interés I Para salvar este inconveniente se han imaginado 
anual de 100 $, sabiendo que 423 $ 17 han dado las epactas, quo espresan para cada afio la edad que 
20 $ 30. la luna tenia al concluir el año precedente. 

El tanto por ciento es entonces igual á Hay varios modos de calcular la epacta • pero 
nosotros daremos aquí aquel que depencl'e del 
conocimiento del m1mero de oro que ya sabemos 
hallar. 

(20) 30 x 100) + 423) 17 = 4.SJ 797. 

Siendo E la epacta tendremos. 
Resultado poco diferente del primero. 

PROBLK\!lA XVI 

( 
t 1 (N-1) ) 

La diferencia del peso del vaso que resulta del E = 30 + 8 + 1 
/ 1 s + 1 

/3 s -s • 
cambio riel líquido es 

9 kil. 68 - 9 k. 266 = O kil. 414. 
Que representa los 9 centésimos del peso del 

agua r,ontenida en el vaso, puesto que el peso del 
vaso desaparece en la diferencia; el peso del agua 
es entonces 

(O kil. 414 x 100) + 9 = 4 kil. 6) 
y la capacidad del vaso 4 litros 6. 

Para tener el peso del vaso vacío, basta resta1· 
de 9 kil. 68 el peso del agua contenida y se tiene 

9 kil. 68 - 4, 6 = 5 kil. 08. 

PROBLEMA XnI 

Siendo Buenos Aires á 3 i ½ grados al Sud del 
ecuador su horizonte racional corta el meridiano á 
34 ,12 grados mas alla del polo am,tral y por el norte 
á 34 }'º nias aca del polo boreal. 

Empezando ahora por el Sud Este hallamos que 
la !mea del horizonte corta la isla de l\Iadagascar, 
la ciudad de Quiloa en Zanguebar, el lago Nianza 
junto con el ecuador á los 30° longitud E, de Paris, 
Argel, 1Iaclritl; cortando el meridiano nor el norlo 
á la entrada del estrecho de Da vis, pasa ú San Fran­
cisco y corta el ecuador á los i52º y las islas de la 
nueva Zelanda. 

Tales son los principales puntos que hallamos 
mas ó menos próximos del hol'izonte racional de 
Buenos Aires. 

PROBLmIA XVIII 

Las 6 piezas ele la cruz latiirn 
se pooen del modo indicado al 
márgen. 

La primera solucion que he­
mos recilüdo es de la escuela pu­
blica de Rauk. 

Ilemos sabido que en varias 
pa1·tes este problema l1a dado 

bastante que hacer á los niüos. 

Calendario 
( Continuacion) 

EPACTA S. 

Hemos dicho que la nueYa luna no vueh'e como 
lo babia creído Milton, precisamente á la misma 
hora todos los i9 af!.os; la diferencia es casi de i 
hora y media que al movimiento de la luna adelan­
ta el del sol y forma así un día al cabo de 304 años; 
esta es ht razon porque el número de oro no indica 
exactamente las nue, as lunas. 

Se desprecian siempre los quebrados y no se 
toma mas que el resto ele laclivision entre los gran­
des paréntesis. 

Si E es negativo, hay que agregarle 30. 
Sí E = O, la epacta se designa por • tomando á 

Y-oluntad O ó 30. 
Para el intérvalo ele i800 á 1000 la fórmula do 

la epacta se reduce á: 

E -( J 1 (N-'l)) 
-- 30 

P 1·oble111.a-Sea propuesto de hallar la epacta de 
el año 308i, que tiene 4 por número de oro. Sien­
do s = 30 tenemos 

E = ( 11 
3; 

3 
) + 8 + 7 + 10 - 30 

= 3 + 8 + 7 + 10-30 = - 2 
como tenemos un resultado negatiYo hay que agre­
garle 30 y la epacta pedida será 30 - 2 = 28. 

Otro-Cmíl es la epacta del año 18551 
Siendo 13 el nümero ele oro por este año se 

tiene 

( 
11 X 12 ) 132 E = _ 30 =w=4masunrcsto 12 

que es la epacta pedida. 
Por medio de esta última fórmula se forman al­

gunas tablas usuales que cambian con los siglos. 
Así suponiendo que el año solar y el lunar em­
pieian al mismo tiempo y observando que el aflo 
solar tiene 11 dias mas, se forma la tabla siguiente 
pat'a los Hl años del ciclo : 
Número de oro. 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X­

Epacta. 

o, 11, 22, 3, 14, 25, 6, 17, 28, 9 -

XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX. 
20, i, i2, 23, 4, 15, 20, 7, i8. 

Cuando se conoce la epacta ó la edad de la luna 
al fro de Enero, se puede por medio de la regla 
siguiente ballar la edad de la luna por un elato 
determinado, con uno ó dos dias de aproxima­
cion. 

Regla-Agréguese al dato fijo la epacta del año 
y tantas unidades como de meses concluidos hay 
desde marzo inclusive ; réstese 30 de la suma si la 
sustraccion es posible ; el resto espresa poco mas 
ó menos la edad de la luna á la época dada. 
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Cuando se trata de los 
del año se sostituye marzo 
brero. 

dos primeros meses I mos que continúe así buscando hombres aptos para 
á enero y abril á fe- los empleos, y no empleos para los hombres. 

Indicacion oporluna.-Apoyamos la si­
guiente, que pertenece á nuestro colega La Tri­
buna. 

Ejemplo-Sea propuesto de ballar o-proximati­
vamente el dia de la luna al 25 de setiembre de 
1876. 

El número de oro es 15, la epacta 4 y el nú­
mero de meses con marzo 6, agregando entonces 

4 + 6 á 25 tendremos : 
35-30 =5 días. 

El almanaque nos da 7 ( cuarto creciente), como 
hemos dicho esta regla d{1 de uno á dos días de 
diferencia. 

(Co,tti,iua,·(I). 

<<Con el propósito de eliminar las trabas actual­
mente subsistentes y los incidentes desagradables 
enumerados en otra ocasion, convendría que el 
Consejo General de educacion autorizara al Teso­
rero, encargado ele pagar los haberes ele los maes­
tros, para mandar imprimir formularios que serian 
distribuidos oportunamente. 

Es un medio sencillo para obviar esos inconve­
nientes.» 

Consejo escolar ele San Telmo- Por 
esta Comision se ha pasado una circulará todos 
los directores y directoras de los colegios públicos 

Cuestiones á resolver para el próximo establecidos en esa parroquia, á fin de que se dis­
ponga lo conveniente con el objeto de que los ni­
ños concurran con sus profesores los dias jueves 
al _templo ele Sau Francisco. Esta órden tiene por 
obJeto preparar a los discípulos en todos lo que 
concierne ií la mejor educacion y sobre topo en 
materia ele religion. 

número 

PROBLEriIA XIX 
i,Que profundidad se dará ú un algibe de 6 me­

tros de largo y 5 de ancho para que pueda conte­
ner 120 metros cubicos de ag·ua1 

PROBLE:\U. XX 
Se quiere construir un algibe de forma cü1n<ln­

ca, que contenga i50 pipas de agua, cuyo düíme­
tro sea igual ü la p1"0fu1Hlidad, ~in coutar la bó,e­
da. ¿Cuántos 1iiés pulgadas lineas y puntos tendrü 
de diámetro? 

PROBLEMA XXI 
F;jercicios con les globos para los jóYenes estu­

diantes de geografia.-Inclicar el horizonte racio­
nal ele París, como, se ha hecho para el de Bue­
nos Aires, y si es posible, el croquis del mapa-mundi 
proyectado sobre dicho horizonte. 

PROBLEMA XXII 
Ejercicios gráficos ele geometría-Partir en 4 

partes iguales, un terreno que tiene la forma de 
la figura siguiente: 

ele modo que cada una ele las partes sea semejan­
te á !a pieza entera. 

VARIAS NOTICIAS 
Y HECHOS ESCOLARES. 

Concurso para inspectores.-Hoy tiene 
lugar el concurso para optar al grado de inspector 
primario-Hay 30 aspirantes inscritos. En el pró­
ximo número daremos cuenta del resultado. 

Entretanto felicitamos una vez mas al Consejo 
General de edncacion por esta feliz iniciativa, que 
nos proporcionará hombres competentes, y espera-

Nociones de begiéne pública-Acaba 
de aparecer un pequeño libro escrito por el doc­
tor \\Tilde (.J. A.) cuyo material versa sobre el 
asunto que sirve ele epígrafe á e~tas líneas. 

Es un trabajo nrny adaptable por cierto para 
la enseilanza, en los colegios de la Republica. 
~~e aqm el sumario qne trae al final de sus pá­
Jlllas : 

Pa1·te p1·imera - La luz - Del sonido - Del 
aire atmosférico - Electricidad atmosférica -
Temperatura atmosférica - Influencia del aire por 
su sequedad y humedad - El polvo. 

Parte segunda-Baños-Vestidos - Venenos. 
Parte tercera - Alimentos sólidos - Alimen­

tos liquidos y bebidas - Observaciones genera­
les - El fumar - Dentadura - Ejercicios inte­
lectuales - Ejercicios corporales - Las pasiones. 

Educacion -El edictor señor Coni, acaba 
de dar á luz una nueva é interesante publicacion 
útil á la educacion fisica, moral é intelectual d; 
la juventud. 

Es un manual del Preceptor Argentino y de los 
Inspectores de escuelas, escrito por el señor D. 
Vicente García Aguilera, Rector del Coleofo Na­
cional de la Rioja y ex-inspector gen~ral de 
escuelas. 

Snscricion - El Gobierno de la Provincia 
se ha suscrito á ochenta ejemplares de la obra es- • 
crita por D. Gabriel D. Amato, con el título: Di­
sertaciones económ~cas, poltticas y sociales apli­
cadas al meJoramiento financiero de la Repu­
blica Argentina. 

El precio ele esta obra es de quince pesos el 
ejemplar. 

« El Plata Industrial y Agrícola» _ 
Ha aparecido el primer número de un periódico 
titulado : « El Plata Industrial y Agrícola. :I} 

Es u_na impo~tante_ publcacion, redactada por 
~na sociedad de mgemeros y economistas y diri­
J1da por el Sr. D. L. M. Massenet, destinada á 
ser".'U: los int~reses materiales del pais, propagan­
do util y benefica enseñanza. 
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SECCION ADMINISTRATIVA 

La Direccion de Escuelas 
Tanto las continuas quejas como las frecuentes 

renuncias que los Consejos Escolares dirigen á la 
Direccion General de Escuelas nos inducen á creer 
que esta reparticion está pésimaJnente atendida; 
cosa que nadie ha de estrafiar visto el complicadí­
simo mecanismo de aquella administracion que 
requiere una aténcion especial de parte de su Di­
rector hasta que todas las piezas de la nueva má­
quina estén armonizas entre sí. 

Pero desgraciadamente no es así el Director de 
las Escuelas, tiene entre otras ocupaciones la di­
reccion del « Parque 3 de Febrero» además es se­
nador por San Juan y como tal, miembro de una 
de las comisiones del Senado. 

Se dedica de preferencia á las cuestiones del 
Senado con la esperanza de obtener de este la fajd 
de general. 

Como Director de las Escuelas á penas tiene 
tiempo para cobrar el sueldo que como tal le cor­
responde. 

En prueba de nuestras aserciones hé aquí lo que 
dice el Consejo Escolar de San Nicolás de los Ar­
royos al renunciar en masa ( Junio 16): 

« En 4 de Marzo se mandó un libro, prolijamente 
« hecho, con el trabajo del Censo Infantil, repi­
« tiendo por nueva nota los pedidos de libros y úti­
« les de urgente necesidad para las escuelas. Y 
<< como •se temió y con sobrada razon, que esta 
« nota mereciese la contestacion de las anteriores, 
« se comisionó al entonces Tesorero D. Melchor 
« Echagüe, para que se apersonace al Consejo Ge­
« neral, hiciese presente las necesidades del Con­
« sejo de este Distrito y recojiese útiles y libros. 
« Trabajo esteril, señor Presidente; á su vuelta el 
« señor Echagüe comunicó, que apesar de haber 

« estado diariamente en la Direccion General, no 
« solo no babia podido hablar con el sefior Presi­
« dente, ni con persona qne lo atendiese, sino que 
« ni útiles ni libros habia conseguido. 

« En 30 de Marzo se pasaron los presupu.Jstos. 
«En 30 de Abril se pasó nuevamente nota insis­

« tiendo sobre la urgente necesidad de los útiles y 
« libros para las escuelas. 

« En 2 ele Mayo se comisionó á D. Manuel Figue­
« roa, caracterizándolo ante la Direccion General, 
« por medio ele nota, para que recibiese el pedido. 
« T1·abajo demás tambien, señor Presidente, pues 
« el señor Figueroa contestó, que apesar de haber 
« ido diariamente le babia sucedido lo que al señor 
« Echagüe, pues nada había conseguido, 

«De modo, y debemos consignarlo aquí, con la 
« gratitud que se merece, quP, sino hubiese sido por 
« la Municipalidad, este Consejo no solo no bubie­
« se tenido donde reunirse, sino que ni papel, ni 
« tinta, ni plumas, ni nada en resumidas cuentas, 
<< hubiese tenido para llenar su mision. 

« Todas estas circunstancias, señor Presidente, 
« nos hace ver, que no son las dificultades de una 
« ley nueva, sino que surgen de b fuente que debe 
« dar el impulso y movimiento. Surgen de la Di­
« reccion General, que no solo no llena las necesí­
« dades á que debe atender, sinó que ni aun por 
« política contesta las notas.» 

Hechos como este se reproducen todo_s los días 
con grandisímos per:juicios de la educacion y de la 
moral, sin que nadie parezca tomar interés en ellos. 

Por lo visto nada hemos de esperar de bueno 
mientras no tengamos á la cabeza de esta adminis­
tracion una persona esclusivamente contraida á la 
organizacion de nuestras escuelas y que sea al mis­
mo tiempo accesible á todo el mundo, tanto á los 
preceptores como á los delegados de los Consejos 
Escolares que por cualquier motivo tengan que 
acercarse á ella. 

¡, De qué sirve al pueblo que el Director de las 
Escuelas tenga el título de Doctor, Coronel, Sena­
dor, ex-Presidente de la República, etc., etc. si 
tal Director no cumple con su deber1 ¡,y cómo lo 
cumplirá, si además de fallarle el tiempo material 
no se le puede hablar directamente en los pocos 
momentos que se Je encuentra en la oficina? 

Nos parece que seria mas provechoso al progreso 
de la ed ucacion que esta fuese dirigida con menos 
aristocracia y de un modo mas atento. 
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Segun la ley de educacion (inciso il del _artí?u­
lo 29) el Di.rector debe dirigir nna pubhcacion 
periódica en que se inserten todas las_ leyes, de­
cretos, reglamentos, informes y clernas actos ~d­
ministrativos que se relacionan con ~a educ~c1on 
primaria; como así mismos ~o_s datos, mstrucc10nes 
y conocimientos tendentes ~ unpt~sar el progreso. 

Van siete meses que el senor Director se ha i·e­
cibido ele su puesto y t~da;"ía no ha dado á luz el 
primer número del perióchco que le encomienda 
la ley. . 

tDe qué n?s _su'ven entonces tanta erudicion y 
tantos conocimientos p·edagógicos. 

El Gobierno, si como lo creemos es verdadera­
mente amigo de la educacion, no puede quedar in­
diferente en presencia de tales hechos y debe cuan­
to antes buscar un remedio enérgico que corte la 
raiz del mal que todos palpamos. 

Entre tanto, y aunque parezca un poco ridículo 
que un l,fonitor se atreva á censurar la conducta 
de tan ilustre Director, hemos de volver sobre este 
asunto. 

Los Consejos Escolares 

Tenemos á la vista una copia del espediente 
Nº 1 de uno de los cons~jos escolares de la ca,m­
paüa es una invitacion dirigida al p~e~eptor para 
que acompaüado ele sus alumnos, asistiese al Te­
DeiJ,m que se babia ele cantar en la iglesia parro­
quial el día 25 de Mayo. 

El preceptor contesta lo siguiente : 
« Con esta fecha elevo á Yd. mi renuncia incle­

<< clinable del puesto ele preceptor de esta escuela, 
« por no permitirme mi dignidad permanecer por 
« mas tiempo en él. 

<< Debo advertir a Vd. que desde este dia, 
<< este establecimiento continuará cerrado Las­
<< ta que la persona que deba sustituirme venga á 
« hacerse cargo de él , razon por la que espero 
« que la entrega se haga lo mas pronto posible. » 

El Cons~jo Escolar considerán~ose todo podero­
roso como lo hace la ley no concibe que un simple 
maestro ele escuela pueda legalmente tener ni ma­
nifestar ideas ni opiniones propias, y persuadido 
ele que el título de preceptor equivale al de escla­
vo se enfurese cuando ve revelarse en este senti­
roi~ntos de independencia y de dignidad que la ley 
de eclucacion le niega, tanto en el ejercicio de sus 
funciones como en su vida privada, puesto que lo 
pone bajo. la vigilancia de una ?omision encargada 
de escuclrii'íar hasta los mas frivolos detalles de la 
vida privada. 

cia sin admit_ir que el preceptor sea como el peon 
hbre ele servir ó de cl~jar á su patron, sea porque 
no le pague 6 que le obligue á hacer trabajos fuera 
de las condiciones ajustadas. 

No por esto aprobamos la conducta observada 
por nuestro colega, y aunque no conoscamos los 
motivos que le han impulsado á dar este paso, 
creemos que tanto por su propia dignidad como 
por respeto á la autoridad que todo preceptor debe 
profesar y ensei'íar á sus alumnos, debia hacerse 
violencia y aceptar la invitacion sin perjuicio ele 
dar mas tarde su demision con la satisfaccion y 
Ja conciencia del deher cumplido. 

Tal es la conducta que aconsejamos á nuestros 
colegas en circunstancias análogas. 

No dudamos que el Consejo Escolar estaba en su 
derecho para obrar á su vez ele un modo violento 
en contra de su propia dignidad, como el preceptor 
para renunciar. 

Todos_tienen derecho; pero lo que es ele sentir 
es que nmguno se acuerda de las recíprocas obli­
gaciones que el derecho impone. 

En:fin despues de varios considerandos se desti­
tuye el preceptor en los términos siguientes : 

«Por ?Stas razones el _Consejo Escolar que pre­
<< sido, srn tomar en cons1deracio11 la renuncia poca 
« comedida ele_vacla por Vd. con fecha ele ayer, ha 
« resuelto clestituu·lo, como lo hace, del empleo ele 
« preceptor de la Escuela ele varones.>> 

El Consejo Escolar desempeña todavía el ridí­
culo papel de aquel patron que recibe la noticia ele 
cp1e su criado no quiere quedar mas con él se enfu­
rece y resuelve echarlo ignominiosamente para que 
no pueda ganar su pan en otra parte. 

Pues segun consta por las fechas ele los docu­
mentos hacia dos ilias que la escuela estaba cerra­
da y que el ~r~ceptor esperaba impaciente que su 
sucesor se lnc10se cargo de ella cuando el Consejo 
lo destituye. 

Se concibe fácilmente el alcance como el motivo 
y la moralidad de tal documento. 

SECCION OFICIAL 
Consejo General de Educacion 

CIRCULAR 

Buenos Aires, Junio 8 ele 1876. 

S1·. Presidente del Consejo Escolar de .... 

Hasta hoy era fácil tener preceptores de esta 
clase que se sometiesen ú aquellas humillantes con­
diciones ; pero desde que el Consejo general de 
eclncacion ha dispuesto que las escuelas sean aten­
didas por Lomhres inteligentes é ilustrados, cree­
mos que tendrá que tratarlos como tales, es decir 
con respeto y consicleracion, como á cualquier 
otro individuo libre. 

Acompal'ío a Vd. cinco ejemplares del Reo-la­
mento que, para el ejercicio ele las funcionesº ele 
de los Consejos el~ Distdto, ha dictado el Cons~jo 
General que presido, de acuerdo con lo que dis­
pone el art. 52 de la Ley de Educacion. 

Como Vd. verá al correrlo, sus disposiciones 
est:ín basadas en las prescripciones de la ley y 
aplicadas á los ~asas _que puedan ofrecer dudas. 

Es de sumo rnteres que haya uniformidad en la 
marcha ~e los diversos Consejos, y si para muchos 
el~ sus _m_iembros pueden parecer supérfluas algunas 
cUspos1c:wnes reglamentarias, no han de escasear 
las ocasiones, en que haya de necesitarse una regla 

Entre otras razones el Cons~jo Escolar invoca 
esta: << El preceptor recibe sus sueldos del distri­
to» tratando así ele asimilarlo á un peon de estan-
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estabelecida para poner término á disentimientos 
ó divagaciones. 

Po~ lo demás, el Consejo Ge_neral __ cree qu_e la 
práctica diaria mostrará en lo cltspos1hvo de dicho 
reglamento vacíos ó deficiencias, que cuenta le 
sean apuntados por los Consejos de Distrito para 
complementarlos, ó enmendar lo que apareciese 
defectuoso, con lo que se lograba en algun tiempo 
uniformar las prácticas, y tener reglas seguras para 
proceder en todos los casos. 

Seria yá llegada la oportunidad, á juicio del 
Consejo General, de suprimir las subvenciones 
que se daban á escuelas particulares, por cuanto 
traen una gran perturbacion en la administracion 
de las escuelas públicas, segun el sistema que ha 
prescripto la ley actual. 

Convendria tambien que cada uno de los Conse­
jos de Distrito se cerciorase de la ubicacion actual 
de las escuelas públicas, procurando distribuirlas 
en el distrito, de manera que sirvan á las necesi­
dades del vecindario, sin aglomeracion de varias 
en los puntos mas favorecidos ó mas densamente 
poblados, dejando sin escuelas á cómodas distan­
cias, las partes en que es menos densa la pobla­
cion, ó las familias que las componen menos aco­
modadas. 

Esto dará ocasion á suprimir desde luego las 
escuelas subvencionadas en los puntos del distrito 
que estan bien provistos de escuelas püblicas regu­
lares y propender á crear en aquellos donde se 
consideren necesarias, escuelas públicas que suce­
dan á las subvencionadas existentes hoy. 

Las necesidades de la administracion y las pres­
cripciones de la ley, aconsejan que las subvencio­
nes desaparezcan en el término mas breve posible 
y conciliable con las exigencias actuales de la edu­
cacion.-Dios guarde á Vd. 

D. F. SARMIENTO. 
J. A. Costa . 

Secretario. 

OTRA 

Buenos Aires, Jtllllo 27 de 1876. 

Al Sr. Presidente del ConseJo Escolar de ... 
Siendo necesario al Consejo General, para efec­

tuar el pago de los alquileres de casas, la certi.fica­
cion por los Cons~jos Escolares de los documentos 
con que se haga el cobro, me dirijo al Sr. Presi­
dente pidiéndole se sirva visar los que deban pre­
sentar á la Tesorería de la Direccion General los 
propietarios de las casas ocupadas por escuelas 
dependientes de ese Consejo Escolar. 

Saludo á Vd. atentamente. 
D. F. SARMIENTO. 

J . A. Costa. 
Secretario. 

PEDAGOGÍA 
Observacion y esperiencia en la 

enseñanza 

Hemos dicho que la enseñanza debe tomar por 
punto de partida la observacíon. Hemos tenido 

que empezar por hacer ver y tocar á los nifios los 
objetos que les son mas familiat·es, de los cuales 
teníamos que entretenerlos desde un principio; 
hemos tambien hecho observar algunos ele los he­
chos mas salientes que el niño encuentra á cada 
instante bajo sus ojos. El campo estrecho empieza 
á ensancharse y al elevarnos ele u!il grado hemos 
de pensar en perfeccionar nuestro instrumento, 
es decir, en dar á nuestros procedimientos de ob­
servacion cliricta , ele demostracion esperimental 
cierta estension para mantenerlos en relacion con 
el desarrollo de nuestra enseñanza. 

Consideremos el punto de vista general, para 
enseñar como para descubrir los hechos sobre los 
cuales la ciencia se apoya, hay dos procedimien­
tos, la demostracion y la investigacion: la observa­
cion propiamente dicha que consiste en estudiar 
los seres, los fenómenos tales que la naturaleza 
nos los ofrece; la esperimentacion que trata de 
reproducir los fenómenos para examinarlos de mas 
cerca, bajo sus diveesas faces, y las condiciones 
mas favorables. Una y otro tienen su valor y sus 
ventajas, y hay que decir tambien sus inconvenien­
tes. 

En la naturaleza, los fenómenos se producen 
con una majestad sublime; pero son muy comple­
jos, parece que mil causas concurren á producir~ 
los; son entonces á veces di:ficilmente comprensiª 
bles y ademas no se renuevan ni se someten á 
nuestra voluntad. La esperiencia no crea los fenó­
menos, es siempre la naturaleza que opera; pero 
reuniendo las condiciones necesarias á la produc­
cion del fenómeno se le obliga á operar y á pres­
tarse así á nuestra observacion. La esperiencia 
hace todo en pequeño ( testigo de esto la botella 
de agua producida á grandes costos por Lavoi­
sieir,) pero ella simplifica, aparta las causas acce­
sorias, analiza el hecho que puede producir á vo­
luntad. 

Aquel que no hiciera mas que observaciones di­
rectas tendría pronto una alta idea de la magnifi­
cencia de la naturaleza, pero se perdería en la 
complejidad de los fenómenos. Aquel que no con­
sultase mas que la esperiencia poseería el análisis 
detallado, pero perdería de vista el conjunto. El 
verdadero sabio hace uno y otro, completa y corri­
je una con otra. 

No nos estraviamos al esponer estas censidera• 
ciones porque no hay dos verdades, una para los 
humildes y los chicos , y la otra para los sabios. 
Por consiguiente no ha de existir dos mod_os de 
proceder, uno para la ensñanza superior, y la otra 
para la enseñanza elemental. No hay duda que se 
necesita guardar una proporcion, establecar una 
graduacion y poner en relacion los medios con el 
objeto propuesto; pero en el fondo no hay mas que 
una vía única. Desconocer la unidad del método 
en las diversas formas que debe tomar la enseñan­
za para adaptarse á las diferentes condiciones ; es 
admitir que el espíritu humano tiene dos modos 
opuestos de proceder para llegar á conocer la ver­
dadera. Pues no hay mas que uno. 

Pasemos ahora á los detalles prácticos aplicables 
al presente período de la enseñanza. 

Es admitido en principio que debemos hacer 
coincidir lo mas que sea posible la observacion y 
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la esplicacion. Es al momento mismo en se habla 
del tallo, del tronco, de los ramos etc., que debe­
mos conducir los niños á observar en detall aque­
llas cosas sobre las cuales no ban aun echado mas 
que una mirada distraida. Es sobre todo cuando se 
habla de las varias formas de una .flor que hay que 
mostrar á los niños ftores recien cortadas, 

Del mismo modo se ha de proceder al tratar de 
los accidentes del suelo en geografía; como para 
todos los hechos que quedan ó se reproducen á 
cada instante. Vale mas adelantar ó retardar la 
leccion de algunos dias ó cambiarla de hora si es 
necesario para poner el niño en prsencia de los 
hechos á observar. 

Pero si hay fenómenos que se presentan inopi­
nadamente, ó se producen muy raras veces como 
una tormenta, el desborde de un río, una puesta 
del sol que llama la atencion por su belleza. He 
aquí ocasiones que hay que aprovechar aunque se 
tenga que dejar otra cosa mas fácil para el dia si­
guiente. Debemos aprovechar aquellos poderosos 
medios de cautivar la imaginacion de los niflos 
y de excitar en ellos una sana y útil curiosidad, 
perder tal ocasion seria una grandísima falta. No 
comprendemos al preceptor que no se dignaría in­
terrumpir su clase para hacer admirar á sus pe­
queños alumnos los fugitivos colores ele un belJo 
arcó-iris, ó que no dejaria un ejercicio para el dia 
siguiente para que los niños fuesen testigos de una 
ascension aerostática ó de cualquier otra bella es­
periencia pública. 

Cuando una ocasion se presenta de repente he­
mos de considerar si la esplicacion del fenómeno 
que se ofrece es accesible al niño, y puede serba­
sado sobre las nociones que ya posee. Si es así no 
temamos de anticiparnos sobre el órden clásico. 
En el caso contrario, en lugar de amontonar espli­
caciones sobre esplicaciones limitémonos á cons­
tatar todas las circunstancias del hecho en vista de 
una futura_ esplicacion. 

La observacion de la naturaleza es el gran me­
dio cuando se trata de nociones necesariamente 
sumarios que hemos de dar. La esperimentacion 
es por excelencia un proceder de análisis, pero no 
podemos todavía llevarla muy lejos, sin embargo 
hay casos en que la debemos llamar á nuestro so­
corro, pues ella hace mas fácil y mas clara la ob­
servacion. 

La esperiencia debe ser esplicada en el mismo 
tiempo en que se ejecuta, y cuando el preceptor 
haya hecho comprender por medio de la esperien­
cia la naturaleza y las causas del heeho que quiere 
enseñar, pasará á las aplicaciones, mostrando co­
mo fenómenos semejantes se producen en la natu­
raleza sob1•e mayor escala, ó como la industria del 
hombre puede sacar partido de ellos. Pues cuando 
en otea leccion se tenga que esplicar fenómenos 
que tengan algo de comun con el hecho demostra­
do, bastará recordarlos para facilitar el desarrollo 
de las consecuencias que de ellos deben deducirse. 

Así todas las esplicaciones relativas á las nubes 
ó la lluvia, al rocío, etc., etc., serán dadas sin di­
ficultad y comprendidas sin esfuerzo, si la fácil y 
simple esperiencia del agua reducida á vapor por 
el calor y la licuacion del vapor psr el enfriamiento 
se han hecho probablemente. 

Creemos inútil advertirá nuestros lectores que 
las esperieocias que pedimos que hagan delante de 
sus alumnos han de ser de las mas sencillas y de 
fácil ~jecucion ; sin embargo hay que procurarse 
de antemano el material indispensable que debe 
tomarse entre los objetos mas familiares; es ne­
cesario ser ingenioso, saber sacar partido ele las 
cosas. 

Cómo lo hemos dicho, los preparativos deben 
hacerse de antemano por sencilla que sea la espe­
riencia, sin esta precaucion ademas de causar per­
dida de tiempo perdería de su iuteres, si fuere he­
cha sin limpieza y con tanteos: es necesario pues 
que el hecho se vea de un solo golpe. 

Si se trata por ejemplo de una esperienci a de fu­
sion, hay que tener el fuego prendido y la cuchara 
ele fierro y el pedazo ele plomo en reserva. 

Como estas pequeñas esperiencias no se hacen 
todos los dias sino de cuando. en cuando, no pode­
mos considerar los preparativos como un aumen­
to de tarea, puesto que en cambio de algunos mo­
mentos consagrados en proveerlos, se halla una 
gran facilidad de demostraciones, el placer de ha­
cerse comprender sin esfuerzo y un atractivo dado 
al estudio ( i ) . 

='>>====---

EDUCACION Y ENSEÑANZA 

LECTURAS PARA LOS MAESTROS 

Escuelas normales primarias en 
Alemania 

CUARTO ARTÍCULO 

!Jllúsica y canto. - En ninguna parte del mun­
do es tan desarrollada la enseñanza de la música y 
del canto como en Alemania. Se sabe como los 
alemanes tienen el instinto, pues no se puede de­
cir el genio musical. El preceptor es el encargado 
de desarrollar aquella facultad, como lo es tambien 
de desarrollar el patriotismo. Enseña á. los niños 
no solamente el canto religioso, sino la m(1sica en 
su mas ancha extension de la palabra. En la igle­
sia desempeña las funciones de organista y ele can­
tor. En las escuelas normales se estudia el órgano, 
el violín y el piano, la harmonía y hasta la liisto­
ria de la música. Hemos visto en el cuadro cuantas 
horas se destinan á esta enseñanza. En algunos se­
minarios se organiza tres ó cuatro veces al año 
grandes conciertos instrumentales ó vocales, en 
donde se ejecutan las mejores piezas de los gran­
des maestTos. Haydn, Mozard, etc. Solo son dis­
pensados de la instruccion musical aquellos alum­
nos enteramente desprovistos de la menor apti­
tud; pero la enseñanza del canto es obligatoria para 

( 1 ) J'.ilanuel de l' ins titeur - contenien,' el desarrollo 
~e los principios pedagogjcos, por Mm. l ,ie Carpentier, 
rnspectora ele locos de Asilo, directora del curso práctico, 
Cál'los Defodon, licenciado en ciencias, Mm. Fanny Ch. De­
Ion, directora de las salas profesional de seiioritas de Paris. 

Hállase esta obrita en francés compuesta de dos tomos en 
la Librería de J oly, Victoria 1;15, 

j 
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todos sin excepcion. En ·weimar la enseñanza de 
la música ocupa la tercera parte del núme~o total 
de las lecciones. Hemos visto como los instru­
mentos de música son numerosos en las escuelas 
normales alemanas. 

Dibujo. -Nada de particular á notar; se da 
mucl1a importancia al dibujo natural. 

Gimnástica. - La gimnástica es obligatoria en 
tocios los seminarios como en todas las escuelas 
primarias de Alemania, es sobre todo desde 1860, 
bajo la influencia de las ideas guerreras que domi­
nan en Prusia, que este ramo de la instruccion ha 
adquil'ido todo su desarrollo, 

Ha tomado, segun las palabras alemanas, un ca­
r ,ícter guerrero 'y militar ( etwos kriegerisch und 
mi'litaerisch) en relacion con el servicio obliga­
torio que toca á todos los ciudadanos. 

El gobierno sajon, deseoso de asegurar á sus 
preceptores todos los conocimientos técnicos y la 
influencia moral necesaria, ha creado en Dresde, 
para sus preceptores una escuela normal de gim­
nástica. Este establecimiento es dirigido por M. 
Kloss, que ha organizado la enseñanza de la gim­
nüstica en los liceos y en todas las instituciones 
que dependen del ministerio de instruccion pública. 

La Alemania posee hoy cerca de 400 sociedades 
gimnáSticas. Asi aquella potencia ba realizado las 
palabras que le dirig ía en otro tiempo uno de sus 
mas célebres patriotas, Arnclt: 

« Que el noble arte ele la gimnástica fioresca en­
tre nosotros, que se propague en las ciudades y en 
las aldeas de nuestra quel'ida patria; que sea cul­
tivado en un espíritu sério y viril, con una modes­
tia cristiana, con una abnegacion absoluta ,'í todo 
lo que sea elevado, noble y racional; nos perser­
vará de aquella fioj a ociosidad, ele aquella pereza, 
ele aquella vanidad que han hecho perecer grandes 
pueblos por los deleites del corazon y por las be­
llas mtes.» 

¡,No parecen estas palabras encerrar una alusion 
profética al doble destino de la Francia y ele la A.le­
mania1 

Hasta en las escuelas normales se hacen inancli.­
tos esfuerzos para dar un carácter militar á los 
~jercicios gímn{1sticos ; se pone en manos ele los 
alumnos bastones de fierro cuyo peso es igual al 
del fusil reglamentario. Los ejercicios son admi­
rablemente graduados y á veces acompañados de 
canto. La música les presta una vivacidad y un ar­
rojo admirables. « He asistido, dice uno de los de~ 
legados rusos, á uno de aquellos ejercicios, todos 
los rostros eran serios. De repente el maestro da 
la órclen «canten»; al momento aquellos rostros se 
iluminaron. Era cosa de ver con que bizarro arro­
jo eran ejecutados aquellos movimientos.» 

Los profesores ele gimnástica ele los seminarios 
alemanes son hombres muy ilustrados. Los ale­
manes consideran la gimnástica como parte inte­
grante é indispensable del régimen escolar; no se 
concede el honor de enseñará simples gimnastas 
estraños á las nociones peclagójicas, se exije de los 
maestros una eclucacion completa. En Saxa, los 
profesores que se preparan para la enseñanza de la 
gimnástica en los seminarios ó en las clases supe­
riores ele Je-'~ colegios, han de haber se~üdo un 
curso especi\l en el instituto gimnástico de Dresde. 

Los al11mnos maestros no solamente son adies­
trados á los qjercicios gimnásticos sino que se les 
enseña los mejores métodos para enseñar la gim­
nástica, eJ arte ele es!ablecer los gimnacios y de 
construir los aparatos ; se exije además que conoz­
can los cuidados que conviene dar á los niños en 
caso de accidente. 

L.L 
( Continuarci.) 

CIENCIAS FISICAS 

EJERCICIOS PARA TODOS 

Geografía matemática 
( Continuacion) 

Si se toman dos puntos que no se l1allan en el 
mismo meridiano ni ha,io el ecuador, cualquiera que 
por otra parte sea su situacion relativa, ninguno rlo 
los puntos intermedios estará con respecto á los 
otros puntos en la misma área del compás; porque 
el arco del círculo m,íximo que mide la distancia 
es un arco de círculo vertical que pasa por el zénit 
de los lugares ele que se trata, y todo circulo verti­
cal, que de suyo no es meridiano ni perpendicular 
á los meridianos terrestres ( como el ecuador), cor­
ta todos los meridianos intermedios en ángulos 
desiguales entre sí. Estos ángulos ele posicion son 
los que determinan el área del compás en que se 
halla un punto con relacion á otro; y así, como to­
dos los pnntos intermedios entre los dos de que se 
trata ofrecen ángulos de posicion desiguales en 
grados, resulta que cada uno de ellos estará en otra 
área del punto siguiente, ele una manera distinta 
de lo que estaba ele él la anterior. Así, siguiendo 
el camino más corto entre dos puntos situados fne­
ra del ecuador y bajo mel'idianos diferentes, á cada 
paso tendría que variarse de rumbo, conforme lo 
demuestra la- fi.g. 18, donde P E JJ representa un 
meridiano, E G I el ecuador, H L Q un paralelo, 
y H I K el círculo m,íximo perpendicular al meri­
no en H. Puede tambien observarse que los cír­
culos máximos perpendiculares al mismo meridiano 
se encuentran en dos puntos opuestos, I é i, que 
son los polos ele este meridiano. Estos círculos 
máximos se acercan, pues, continuamente unos á 
otros, y solo pueden considerarse paralelos entre sí 
los círculos I E i é I H i en un breve espacio ele 
r.ada lado del meridiano P E p ; de manera que solo 
hay una exigua extension donde pueden conside­
rarse paralelas las líneas Este y Oeste y las per­
pendiculares ála meridiana. 

El círculo máximo I H K perpendicular al meri­
diano p E P corta los otros meridianos, como p L 
P, en ángulos que para rada uno son diferentes, al 
paso que el paralelo H L Q los encuentra todos en 
ángulo recto. Síguese ele aquí que yendo del pun­
to H al punto L por el paralelo, á cada instante es 
desviarse ele la alineacion que al principio se habia 
seguido para ponerse en ángulo recto con los di­
versos meridianos por donde se pasa, y que tien­
den todos al polo P. Así para trazar en la superficie 
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terrestre un paralelo al ecuador y avanzar dirncta- Despues de considerar el globo ~ajo los princi­
mente al Este ó al Oeste, es preciso valerse de _una pales puntos de vista de la geom~tr1a, faltaría aun 
brújula, ó para proceder todavia con i:i~s exactitud enseñar el modo de resolver diversos problemas 
ir determinando sin intérvalo la pos1c1on del me- elementales por meJio del globo artificial , segun 
ridiano manteniéndose siempre en la misma latitud. la antigua costumbre de J~s ~eóg:rafos; pero nos 

No d~ja de influir en la ua:7egacion, si un buque señiremos á algunas breves md1~ac10nes, ya porque 
se dirije constantemente al mismo punto del com- nuestros lectores habrfo conocido que las exactas 
pás, como 110 sea este punto uno de los cuatro car- soluciones de estos problemas no se obtienen por 
dinales describirá en el globo una curva que no el globo, sino por el cálculo trigonométrico, ya por 
entra /n sí misma, pero que gira en espiral has- que la mayor parte ele los problemas que de ordina­
ta lo infinit.o, aproximdndose siempre al polo sin rio quieren resolverse por medio del globo son 
alcanzarlo nunca. Hé aquí le defioicion teórica muy pueriles ó estrauos á la geografía para roen­
de la l1nea loxodrómica, aunque tambien puede cionarlos en esta obra . 
definirse en estos términos: una curva que circun- Para obtener la latitud de cualquier lugar terres­
da el globo en muchas revoluciones, y en la que tre se hace rodar el globo hasta que el lugar esté 
cada punto está situado con respecto á los otros ar- bajo el meridiano fijo, en cuyo caso se lee el grado 
cosen la misma área del compás. marcado en este lugar; y para obtener la longitud 

Esta linea fué descubierta por Pedro NU1iez, ma- del mismo lugar se lee en el ecuador por el punto 
temático portugués, ,í quien un navegante pregun- por donde pasa el meridiano. Recíprocamente, :(Jara 
tára la causa de un fenómeno de que sin duela se encontrar la posicion de un lugar cuya longitud y 
maraviJlaria quien no leyera lo que acabamos de latitud se conozcan, se pone bajo el meridiano el 
decir . Se pregunta: ¿por qué razon, al dirigfr- punto del ecuador que tiene dicha longitud; y con­
se constantemente por el área de Este para i1 á tando sobre el meridiano la latitud dada con su 
un lugar situado real y verdaderamente al Este denominacion, el punto donde se determina corres­
de otro ( por el camino mas corto), no solamente pon de en el glo]Jo al que se busca. 
no llega nunca, sino que á cada vez se vcí ale- Para saber la hora qua se cuenta en un pais 
jando mas de él? La razoo consiste en que si- cuando es medio día en otro, se coloca este último 
guiendo siempre el mismo rumbo fuera del ecuador, debaj O del mel'idiano; y fijando primeramente á las 
y cambiando de meridiano, no describir,\ el arco doce la aguja del cuadrante que rodea el polo, y 
del circulo máximo que mide la distancia de dos haciendo luego girar el globo hasta que llegue á 
puntos, sino una espiral ó loxodrómica que nunca ponerse debajo del meridiano el lugar cuya hora 
pasará por el punto qLte busca. se busca, se verá que la aguja señala en el cua-

Es preciso que vaya por la loxodrómica que pa- drante la hora preguntada. Esta hora será de la 
sa por los dos puntos, ó por una línea que corta los tarde si se hace rodar el globo al Oriente, y de la 
meridianos intermedios en un ángulo igual al de mañana en el caso contrario. • 
inclinacion de la loxodrómica que pasa por ambas Si se desea saber cual es el dia mas ]argo en to-
partes. dos los puntos de un hemisferio, como por ejem-

Dos puntos hay en el globo que no tienen Este ni plo, del septentrional, basta colocar el meridiano 
Oeste; á saber, los dos polos. de manera que el borde del círculo polar Artico se 
• Como todos los mapas están divididos por los roce con el horizonte del globo; en cuyo caso este 

meridianos y los paralelos en cuadriláteros que de horizonte representar,\ el círculo de iluminacion. 
ordinario tienen i , 5 ó 10 grados, concibese que Si se pone debajo del meridiano un ¡rnnto cual­
sem(ljante cülculo, hecho para cada zona ó para ca- quiera del hemisferio propuesto, y en seguida se 
da cuadrilátero que comprenda un grado ele longi- fija la aguja del cuadrante polar á las doce, hacien­
tud y otro de latitud, daría una serie de resultados do rodar el globo en direccion al Oriente hasta que 
por cuyo medio podría valuarse casi en el acto, el punto observado entre al horizonte, la agttja se 
tanto en el globo como en los mapas, la extension detendrá en la hora en que este punto pasa de la 
de cada region terrestre. parte iluminada á la parte oscura, que es la de la 

Basta examinar cuantos cuadril.Heros de un va- puesta del sol; y el número de las horas recorridas 
lor en grados estarian inscritos ó circunscritos á la en el cuadrante será la mitad de la duracion del dia 
figura del territorio que se desea medir, tomar su que se busca. Colocando el polo mas cerca del ho­
valor en leguas cuadradas en la tabla, calcular en rizonte, se dará á este circulo la posicion que toma 
seguida los bordes ó fragmentos que caigan fuera el círculo de iluminacion en los tiempos anteriores 
de los límites de los cuadriláteros. Por esos me- y posteriores á los solsticios, y se verá del mismo 
dios tomados de la trigonometría es/frica se evita- modo que hemos indicado cual es el dia mas largo 
rian los errores que casi necesariamente tienen en cada país. En semejante posicion del globo, to­
Jugar cuando se quiere hacer uso ele la es.::ala de dos los puntos que se hallan al mismo tiempo en el 
nue·stros mapas ordinarios para medir la superficie limite occidental del horizonte son los que, pasan­
cuadradade las regiones dela tierra, segun las reglas do a la vez de la parte oscura á la parte iluminada 
ele la trigonometría JJlana. • Los mapas que repre- . ven salir el sol en el mismo instante; pero los qu; 

. sentan una superficie esférica en una plana, ofrecen no se hallan en el límite oriental le ven ponerse en 
de un modo inevitable demasiado grandes ó dema- este momento, y entonces pasa por el meridiano 
siado pequeños los espacios, sea en el centro, sea para todos los que están situados bajo este último 
en la circunferencia; y sus escalas ó módulos de círculo. 
medida no pueden aplicarse uniformemente á su Suele marcarse en los globos la direccion de los 
superficie. vientos con respeto á la línea meridiana, con los 
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Dombres que se les asigna ; así puede conocerse la 
si.tuacion ele un lugar con respeto al sol en el acto 
en que este astro parece salir ó ponerse, con solo 
observar el punto del horizonte por donde el lugar 
propuesto pasa de la parte oscura á la parte ilumi­
nada, ó de esta á la otra. Cuando el globo se hace 
rodar en estos términos suministra el medio de 
representar físicamente todos los fenómenos del 
movimiento anual de la tierra. Para obtener los 
mismos fenómenos que produce el sol durante la 
rotacion de la tierra, con respeto á las diversas 
posiciones que toma el eje de la tierra con relacion 
á este ásh'o, bastarC1 poner el globo en la oscuridad 
é iluminarle con una luz viva que corresponda per­
pendicularmente al centro del horizonte, y á dis­
tancia poco considerable con respecto al diámetro 
del mismo globo. 

Para medir la distancia de dos lugares se coloca 
uno de ellos en el meridiano, poniendo luego enci­
ma la uniou del círculo de las alturas, y haciendo 
rodar este arco del círculo al rededor de su lazo, 
hasta que pasa por el otro punto propuesto. En 
este '<aso, si se reduce á medidas itinerarias el nú­
mero de grados y partes de grado que se ven mar­
cados en este punto, se tendrá la distancia que se 
desea. 

Si se qtúere saber en que alineacion está situado 
uno de estos lugares con respeto á la meridiana 
del otro, debe colocarse pri'meramente el globo de 
manera que el segundo punto corresponda al cen­
tro del horizonte, es decir, que se ha de rectificar 
el globo para este punto ; lo cual se consigue to­
mando su latitud y haciendo mover su meridiano 
en union con el horizonte, hasta que la elevacion 
del polo mas próximo sea igual á esta latitud. En­
tonces el horizonte se halla con relacion al globo en 
la situacion que ocupa sobre la tierra el horiz.onte 
racional del lugar propuesto. Estando rectificado 
el globo se vuelve al lugar de que- se trata el lazo 
circulo ele las alturas, que en seguida se hace pasar 
por el primer punto ; luego se cuenta el número 
de grados y partes de grado comprendidas en el 
horizonte, desde el círculo de las alturas hasta el 
meridiano, sea por el lado Norte, sea por el ele 
Mediodía, y se tiene la medida del ángulo que for­
ma con el meridiano el arco del círculo m{iximo 
que une los dos puntos propuestos por el camino mas 
corto. 

Toclavia podrían explicarse mils fácilmente esos 
problemas, estraños los mas á la geografía, si nues­
tros globos estuvieran compuestos con arreglo al 
nuevo método propuesto en parte 110r Jorge Arlams 
ejecutado y perfeccionado por Covens. Nues­
tros lectores podrán juzgar de él por la fi,g. 4.0, de 
la que vamos ádar una breve explicacion, El gran 
sustentáculo circnlar A B C, que en los globos or­
dinarios representa el horizonte, es aquí la imá­
gen de la eclíptica. En esta ancha faja se encuen­
tran dos divisiones. una de las cuales representa 
los movimientos del sol, y la otra los de la luna, 
notándose adem,ís en la primera una subdivision 
que indica los 365 dias del año comtlll y otra para 
el año bisiesto. Hay un pequeño sol artificial que 
se mueve sobre la eclíptica en la direccion que se 
quiere. La division exterior de la eclíptica mani­
fiesta la longitud y la latitud de la luna cada dia de 

su edad. El círculo max1mo de laton P N M, 
perpendicular á la eclíptica, es un círculo mei:idia­
no, y especialmente el col1,1,ro ele los solstictos El 
~je del gltibo terrestre está :fl.jado en este circulo eu 
los puntos F K, é inclinado sobre la ecl íptica por 
un árgulo de 66º 32' : en los polos de la ecliptica 
y en los puntos L y G elev.ínse don punzones que 
sostienen un círculo móvil de latitud celeste 
en cuyo círculo hay dos estrellas igualmente 
móviles que pueden colocarse bajo la longitud 
y latitud celeste que se quiera. El semicír­
culo F O I es la mitad de un circulo de declina­
cion ; y E D es el ecuador celeste, que forma con 
la eclíptica un ángulo de 230 28'. Hé aquí los cir-

Figui·att. 
culos celestes que no giran con el globo, y que re­
presentan, si así vale decirlo, un compendio de la 
esfera armilar; mas en el mismo globo se ve un 
semimeridiano móvil R T Q, que está dividido en 
grados contados del polo al ecuador por una parte 
y por otra en órclen inverso . A este semimeridia-
110 está unido el circulo máximo V S W de tal mo­
do, que se puede introducir en él como se quiera, 
pero que sin embargo conserva constantemente una 
posicion perpendicular al meridiano R ~, Q, y sirve 
para representar al horizonte racional de un lugar 
cualquiera, Casi. en el mismo globo se ve en el 
l)lano del ecuador el círculo horario X Y Z, unido 
al meridiano; y el sol móvil ejerce las funciones 
de la aguja de los globos ordinarios. 

Concíhense fácilmente las ventajas de esta cons­
truccion. En primer lugar da una idea mucho mas 
clara del horizonte, como un círculo independiente 
del movimiento de la tierra. Para rectificar el 
globo ó ponerle á la altura del polo de un lugar, 
basta llevar al lugar propuesto debajo del meri-
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diano R T Q, y en seguida impeler al horizonte V 
S W á 90 grados de distancia. En este globo se 
distinguen mejor los círculos celestes de los terres­
tres ; el movimiento ánuo del sol está representado 
mucho mejor; y por último un globo de tal natu­
raleza sugerirá á los principiantes ideas mas exac­
tas sobre las relaciones de nuestro planeta con los 
astros que lo rodean. 

En estos últimos años el geógrafo inglés Jhon 
Jump ha imagnado nuevas perfecciones para pro­
pagar y facilitar el uso de los globos. Cierto que 
losglobos ordinarios, dotados de horizonte, meri­
diano y circulo horario con una aguja móvil, sir­
ven para resolver algunos problemas interesantes 
de la esfera. La mayor parte de los globos ingleses 
están dotados ademas de un cuarto de círculo ver­
tical, por cuyo medio se pueden resolver mayor 
número de problemas ; pero son contados los glo­
bos franceses que hayan adoptado esta mejora. 
Hasta el presente se había fijado el vertical en el 

mos á Alberto Durer ó á Enrique Glarean el arte 
de dib~jar y grabar segmentos esféricos y pegarlos 
á una bola; probar que en 1530 estaba ya "'enera­
lizado el conocimiento de los medios de multiplicar 
los globos por el grabado, y que la cos~ografía de 
Gemma Frisio iba acompañada de un instrumento 
semejante, como lo van de un atlas nuestros libros 
modernos ; y por último tal vez se nos perdonaría 
la libertad que nos tomáSemos de describir los glo­
bos terrestres masfamosos, como los de Coronelli, 
construidos á expensas del cardenal Estrées y co­
locados primeramente en Marly y luego en la bi­
blioteca del rey; el globo llamado de Gottorp, com­
puesto por Oleario desde 1654 basta 1664, y en 
cuya busca Pedro el Grande mandó una fragata para 
adornar con él su nueva corte ; el de Cambridge, 
que mide 18 pies de diámetro, ó seis piés mas que 
los dos anteriores, y otros varios que son altamen­
te elogiados por su tamaño ó magnificencia. Sin 
embargo, tales investigaciones históricas nos des-

(Figura 12) Satte-room, wagon del ferro-carril del pacífico página 111. 

meridiano, lo cual dificultaba su uso, pues cuando 
era necesario variar la altura del polo, el cuarto de 
círculo arrastrado en el movimiento dejaba de ser 
vertical y de nada servia. Jump da otra disposicion 
al cuarto de círculo, haciéndole bajar del zénit y 
estableciéndole en el horizonte mismo, por cuyo 
medio pueden res-olverse los problemas ordinarios 
de la esfera ; y si el cuarto de círculo es doble, el 
número de dichos problemas es todavía mayor. 

Bien podríamos permitirnos aquí una digresion 
histórica sobre las mejoras sucesivas de la cons­
trnccion de los globos, desde el Rogerio II, inmor­
talizado por el comentario de Edrisí, hasta los tiem­
pos de Blauw ó de Coronelli, que fueron los pri­
meros en dar á los globos formas elegantes y di­
mensiones considerables. Podríamos investigar el 
orígen de estos instrumentos ya conocidos de los 
antiguos; discutir si fueron inventados por el rey 
Atlas, y si los dos famosos capiteles del templo de 
~ q}omon eran un par de globos; examinar si debe-

viarian de nuestro objeto, por lo cual nos concre­
taremos á manifestar que los globos de cobre colo­
cados en la biblioteca del Instituto, aunque incom­
pletos con respeto a los descubrimientos modernos, 
llevan infinita ventaja á los mayores globos cono­
cidos por su primorosa hechLtra. Napoleon mandó 
fabricar uno que honra sobremanera á los señores 
Poirson y Mentelle. 

Entre los globos que circulan en el comercio se 
distinguen los de Carry, Janes y Adams en Lon­
dres; de Ackermann en Upsal, de Weiland en 
\Veinar, de Sotzmann en Nuremberga, de Bode 
en Berlin, etc. Antiguamente eran muy afamados en 
Francia los de Roberto de Vaugondy; pero en la 
actualidad lo son los de Lapie, Poirson y Dela­
marche. 

Ademas de las esferas armilares y los globos 
artificiales hay otros instrumentos cuyo uso puede 
recomendarse á lajuventud. El uno es elplanisfe-
1·io de Fortin, que representa el verdadero sistema 
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planetario de una manera nueva y m~s cumplida, 
pue_s hasta se puede ver en él la el~pticidad de la 
or~lta de la tierra ; y el otro es la maquina geoci­
c~ic~ de Loysel, muy idónea para ~e~ostrar el mo­
v1m1ento de nuestros planetas, maquina cuyo uso 
explica Mentelle en su excelente Cosinografia 
elemental. Hay tambien las máquinas de Adhemar, 
Rouy, y \ValJy. Los preciosos geoctclicos y los 
planetarios inventados por Jambon presentan con 
suma exactitud el movimiento de los planetas y de 
sus satélites. Conviene infundil' en el animo de la 
juventud aficion al estudio de esos entretenimien­
tos científicos. Verdad es que cumple á nuestro 
deber manifestar su uso y utilidad, pero mal apre­
ciará el ohjeto de nuestra obra quien nos pidiera de 
ellos minuciosas descripciones. 

(Continuará). 

del problema, es tamb~en igual á 2 R; sostituyen­
do A por su equivalente hallamos: 

V= R2 .,< ñ x 2 R, 
partiendo luego los dos términos de la ecuacion 
por ñ nos queda 

V 
--::; =R2 x 2 R, 
n 

igual al cuadrado del radio multiplicado por 2 ve­
ces el radio; pero partiendo las dos partes iguales 
por el coeficiente de R tenemos : 

_v =R2 x R= R3 
nx'2 

y por consiguiente tenemos R igual la raiz cúbi­
ca de 

V 
ñx'2 

(Figura 13) Palace-car, wagon del fetTo-carril del pacífico página i11 

Aritmética 

Soluciones (Véase el número anterior) 

PROBLEMA XIX 

Siendo la superficie del fondo del algíhe 6 X 5 
igual á 30 metros cuadrados la altura será 

'120 ~ 30= 4 metros. 
PROBLEMA XX • 

Siendo el volümen del cilindro igual al cuadrado 

del r,ídio multiplicado por 
2
; y este último pro­

ducto multiplicado por la altura; podemos repre­
sentar este volúmen por V, el rádio por R y la 
altura por A, y tendremos: 

V=R2 xñ XA, 
pero siendo A igual al diámetro, segun la condicion 

que multiplicado por dos espresad el diümetro que 
buscamo.3. 

Hallada la formula tenemos que reducir las 150 
pipas á litros. (1) 
150 pipas valen l50x768 = 115200 cuartas 

= 115200 x 0,59375 = 68400 litros 
= 68 metros cúbicos 400 dec'tros cub. 

Aplicando la fórmula á esta última cantidad que 
espresa el volumen tendremos: 

3 
(22 ) R = ✓ 68,400 -á- 7 X 2 

3 ~~-44 = ✓ 68,400 "'" 7 

(1) Para las redacciones, ,·éase nuestro sistema métrico de­
cimal3• edicion. 
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ª--~~~ J 10,881818 .... = 2,215 .... 
y se tiene por di~metro 

~,215 x 2 = 4 metros 430 .... 
aproximativamente ó sea en varas: 

(4,430 X 1000) -a- 866 
= 4430 -a- 866 
= 5 varas 4 pulgadas l línea y 10 puntos. 

PROBLEMA XXI 

La cuestion de geografía irá resuelta en el pró­
ximo número por medio de un grabado. 

PROBLEMA XXII 
Este problema ha sido 

resuelto por el alumno 

Clementino Rincon de la 

escuela de Ranck, dirigi­

da por el señor don Caye­

tano V. Medran o. 

Cuestiones á resolver para el próximo 
número 

PROBLEMA XXIII 

i Qué costará el flete de i8 metros cúbicos de 
mercancias ú razon ele O $' 45 la vara cúbica. 

PROBLEMA XXIV 

En cuánto tiempo se llenará un a]gibe que puede 
contener 850 metros cúbicos de agua á 6 varas 7 
piés cúbicos por hora 1 

PROBLEMA XXV 

Se desea conocer la capacidad ele una tasa que 
tiene la forma ele una media esfera de i43 milími­
tros de diámetro. 

000000 
000000 
o o o o o o 
o o o o o o 
o o o o o o 
000000 

PROBLEMA XXVI 

Se propone sacar 6 ceros del 
cuadrito que vá al márgen de mo­
do que tanto las líneas horizonta­
les como las verticales queden 
formados por números pares. (1) 

VARIEDADES 
Ferro-carril del Pacífico 

Entre las n1aravillas del génio moderno, no hay 
tal vez ninguna que pueda ser comparada, por la 

(1) Este problema y el de la cruz latina son sacados del 
Joui-nc,l de le< Je«nesse, interesaute pe1·iridico sem~ual ilus­
trado, publicado por Hachetle y Cia. destinado á los nuios de 
8 á 15 años. 

Nuestros lectores lo hallarán en la librería de M. Joly, Vic­
toria 135. 

importancia de sus resultados y 13 suma ele las di­
ficultades vencidas, al grandioso Ferro-carril del 
Pacífico, que atraviesa el continente americano en 
su mayor anchura, poniendo en comunicacion las 
costas del Atlántico con las del Pacifico. 

Esta inmensa via férrea tiene una longitud de 
4600 kilómetros, es decir igL1aJ á la distancia que 
separa Lisboa de San Petersburgo. Los trenes que 
la recorren en toda su estension, de Nueva-York 
á San Francisco no emplean menos de siete dias y 
siete noches para salvar aquella distancia. 

Dul'ante todo aquel tiempo salva algunas cente­
nas de millas de terrenos cultivados y habitados 
que se estienclen inmecliatamente al Oeste de Nue­
va-York. No se halla mas qt1e vastos desiertos en 
donde hasta hoy reina solo el salva.je Piel-Rqja. 
Así entre Omaha y la California, sobre un trán­
sito de 700 leguas, no se encuentra mas que tres 
ciudades de alguna importancia, Denver, Salt-La­
ke-City, la capital de los ~formones , y Corinne, 
ciudad que solo debe su existencia á la creacion 
del Ferro-carril. Ora la via serpentea por clias ente­
ros por en medio ele las praderas cubiertas de altos 
pastos, cuyas ondulaciones recuerdan las olas del 
mar; luego se hunde á través de impenetrables 
bosques virgenes en donde la hacha no ha abierto 
mas que el angosto pasaje necesario ; y despues 
escalada las montaiías rocallosas, elevándose á lo 
largo de las crestas hasta á la altura de 2300 me­
tros. 

En estas montañas los trenes tienen que luchar 
con tm obsLículó de los mas sérios ; la nieve que 
se amontona en cantidad considerable. 

En los pasajes abiertos ele todos lados se han 
construido tuneles de madera, algunos de ellos tie­
nen llasta una legua de largo ; por la vía protejida 
así por un sólido trabajo de carpiuteria el convoy 
pasa con toda seguridad. Estos tuneles se hallan 
siempre en las gargantas de las montañas en don­
de los vientos amontonan la nieve en cantidad 
enorme. 

En las partes de la vía menos peligrosos se apar­
ta la nieve por medio ele un arado á nieve, enorme 
cuño de fierro en forma de doble fierro ele arado 
qne se coloca delante ele la locomotora, esta última 
desaparace casi toda entera debajo de la nieve que 
barre á medida que adelanta sobre los rieles. 

<< Este estraño arado corta-nieve, dice Mr. Rei­
ne, uno ele los ingenieros ocupados en aquel traba­
jo, tiene un peso que no se puede avaluar en menos 
de 40,000 kilógramos: sin embargo como se pone 
siempre una locomotora suplementaria con este 
monstruoso aparato el treu no experimenta atraso 
sensible mientras la capa de nieve á barrer no pasa 
de 50 centímetros de espesor. Cuando llega á i, 
2 ó 3 metros de altura, se ponen 2, 3 ó 4 locomoto­
ras ; en momentos difíciles se separan los vagones 
y se lanzan las máquinas con todo vapor; pero no 
siempre vence el vapor en esta lucha de los ele­
mentos y á veces se tiene que retroceder para no 
quedar prisioneros debajo de la nieve.» 

Los tuneles que habrian sido muy numerosos y 
que habrian retardado mucho la construccion del 
Ferro-carril, han sido reemplazados por puentes,, 
cielo abierto de un atrevimiento todo americano. 
Se han limitado á cabar á través de las montañas 

1 
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inmensas trincheras por medio de la nitrogliceri­
na, este terrible agente cien veces mas fuerte que 
la pólvora, y se ha construido sobre estos abismos 
u!1a especie de jaula formada ele sim]!les maderos 
ªJustados y sol.Jre la cual corre el tren á todo va­
por suspendido entre el cielo y la tierra. Nunca se 
animarían en Europa los viajeros á penetrar en un 
paraje tan peligroso : pero los americanos no se :fi­
jan en esos detalles lo que quieren es pasar pronto 
y lijero. 

La nieve y los precipicios no son los únicos obs­
táculos con que ban tenido que luchar · los indios 
)ian visto con un profundo pesar que la ~ivilizacion 
rnvad1a y atravesaba sus territorios vírjenes hasta 
este momento de toda tentativa de este género. 
Han comprendido que en sus desiertos invadidos 
se establecerían aldeas y ciudades, y que ellos mis­
mos serian echados fuera ele estas llanuras, su úl­
timo refugio, hácia paises mas ásperos y mas azo­
lados todaYia, y que la locomotora con su penacho 
de humo, su silvido estridente, su ruido continuo 
haria huir para siempre las tropas ele bizontes sal­
vajes que son el único recurso de los Pieles-Ro­
jas. 

Así los indios han desde un lJrincipio, declarado 
la guerra á los constructores del Ferro-carril y 
en mas ele una ocasion han rodeado los convoyes 
de trabajadores y los han esterminado hasta el úl­
timo. 

Un dia aquellos salvajes prendieron fuego á los 
bosques y un vasto incendio propagado á favor de 
un viento violento, envolvió un convoy que se 
creia fuera cargado de pólvora. Felizmente no fué 
así. La locomotora, vagones y pasajeros habrian 
sido infaliblemente presa de las llamas ó habrían 
perecido bajo el ntaque de las tribus indígenas reu­
nidas sobre su pasaje, si el mecánico no hubiese 
tornado el partido enérgico de lanzar el convoy a 
través de las llamas, forzando el vapor de la loco­
motora hasta su extremo limite. La prodigiosa ra­
pidez de la marcha desarrolló tal corriente de aire 
sobre los dos lados del convoy, que las llamas se 
apartaban y la terril.Jle Loguera fué atravesada co­
mo por encanto y sin otra novedad. 

Una vez concluida esta ob1·a maravillosa quedaba 
aun otra dificultad por vencer, era de suministrar 
á los viajeros el medio ele franquear de un golpe 
la inmensa distancia de mas de 1000 leguas y so­
portar las fatigas ele siete dias y siete noches de 
Ferro-carril. En efecto sobre este tránsito no hay 
ni ciudad ni hotel que permita descansar; hay que 
salvar aquella distanica en un solo tranco. Se con­
cibe que ~eria casi imposible ,í las personas deli­
cadas quedar durante siete veces veinte y cuatro 
horas sentados en un banco, en una postura penosa 
no admitiendo mas que un sueño continuamente 
interrumpido. 

Los americanos han creado para aliviar este in­
conveniente, coches que permiten, mediante un 
pequeüo suplemento de precio (2 á 4 pesos fuertes 
por día y por persona) viajar en un salon aislado 
( state-room) ó en un vagon ( palace-car) conte­
niendo camas, mesas, sillas, un sofá etc. 

Los vagones ordinarios contienen generalmente 
cuarenta y ocho asientos; un espacio libre reser­
vado en el medio permite al viajero pasear en toda 

la longitud del salon. A derecha y á izcruierda de 
aquel paraje se hallan asientos giratorios muy con­
fortables. 

Mediante un peso fuerte por noche se puede dor­
mir en una buena cama; por la mitad de este precio 
se tiene un sillon con respaldo en que se duerme 
muy bien. 

En el invierno los vagones son provistos de 
buenas estufas. Cada coche tiene á lo menos un 
gabinete de toilette con su ropa, jahon, cepillos, 
peine, etc., etc. Todo en fin está combinado para 
que el viajero pueda soportar las fatigas de tan lar­
ga travesia. 

En cuanto á los resultados naturales ele la crea­
cion de aquel Ferro-carril son inmensos. No so­
lamente esta vía nueva brinda á la colonizacion y 
a la civilizacion inmensos territorios nuevos y fér­
tiles, sino que acerca la Europa ele los rico:l países 
del estremo Oriente. En lugar ele doblar el Africa 
ó la América del Sud, como había que ha,:erlo en 
otro tiempo para ir en China, basta hoy diri­
girse en linea recta á través del Atlántico, los Es­
tados Unidos y el Pacífico. 

Las dos estremiclades del viejo mundo so dan la 
mano por encima del nuevo continente (1). 

P. Vinccnt. 

La Penitenciaria. 

COLONIA DE METRAY. 

( Conclusion) 

Es así que jefe y obreros se forman al órden, al 
cálculo, á la teneduría de libros y á la er.onomia; 
cada colono puede siempre conocer su situacion, 
siendo continuamente estimulado á la economia por 
la manifestacion de su trabajo y de su conducta. 

Se concibe que es esencialmente bácia los oficios 
manuales, que exigen cierta fuerza muescular que 
tiene el individuo en equilibrio, que los colonos son 
dirigidos. Sin embargo, en la clase que tiene lugar 
en el invierno, aprenden lectura, escritura, cálculo 
y dibujo lineal, mientras se espera que los dias de 
la primavera llamen á toda esa juventud á los tra­
bajos de los campos, á los ejercicios del cuerpo tan 
útiles para la salud. 

Concluida la clase de la tarde, los colonos se se­
paran para reunirse á sus familias, pues todos los 
actos de la vida doméstica se pasan aqui como en 
sociedad, en familia. Cada familia tiene su casa, 
su domicilio, su jefe que ejerce la autoridad pa­
ternal, de la que tambien tiene la responsabilidad; 
es ayudado en esta tarea por el hermano mayor 
tomado entre los colonos. Cada colono lleva en su 
ropa las iniciales de su familia; cada familia vive 
en una casa compuesta de una pieza baja consagra­
da á un taller, y de dos piezas altas; cada una de 
estas es una gran pieza cp.ie sirve de clase de re­
fectorio y de dormitorio. 

A una señal del jefe, los niños desenganchan 
largas tablas de la pared, con que forman las me-

( 1) Journal de la Jeunesse, publicaciou hebdomedaria. 
París, Hachette y C•.-Buenos Aires, Librería de Joly, Vic­
toria 135. 
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sas del comedor estas mesas no tienen pies: 1 ra de la colonia; mientras que las sociedades de 
ele una punta quedan fijas con visagras á la pared patronage no ejercen su tutela mas que por tres 
y de la otra se apoyan en unos palos. La sala que años el fnndaclor de Metray ha sabirlo hacer la 
hace un rato estaba vacía, queda gu~rnecida ele me- suya

1

ilimitacb, bajo la forma de una asociacion pa­
sas y de bancas arregladas en dos hileras paralelas. ternal entre los funrlaclores, .i efes, capataces y co­
q~1edando un ancho pasa¡se en el medio. El meca- lonos de Metray, ha creado un tierno patronagc 
nts~? ele los bancos_ es igual al de las mesas. La cuyo apoyo moral es una necesidad material que 
fam1!1a toma la comida de la noche. Concluida la sigue á los antiguos colonos en todas las situaciones 
comida, todo desaparece como por encanto; las ele la vida. 
mesas y los bancos vuelven á tomar su lugar res- Esta sociedad tiene su oficina central en París, y 
pectivo en las paredes, y los niños se hallan arre- el director tiene con todos los antignos colonos una 
glados e~ dos fil~s para hacer la oracion comun. correspondencia no interrumpida, y as í lm; sostiene, 
A una sena! del ,¡efe, los bancos de antes se tras- los consuela y los ayuda. No se podia m~jor elegir 
forman en travesan.os que se fijan á los postes; á para establecimiento de esta sociedad de patronage 
u~a segunda órden, cada niño desprende la estre- que Paris, la ciudad de las grandes miserias. 
m1dad de una arnaca doblada contra la pared. Se iCufotas veces en los días rle afliccion, en las ho­
adelantan todos con paso igual y arreglado para l'aS de desaliento ó ele enfermedad, se ven los an­
tender sus amacas en los travesaños longitudina- tiguos colonos tomar el camino que conduce a] sitio 
les por medio de un gancho de fierro, y la sala ele la sociedad, en donde la puerta no se cierra 
queda trasformada en un dormitorio. nunca para acruellos que tienen necesidad de un 

Todo eso es maravilloso, simple y económico. consejo, de un apoyo ó ele un socorro. 
Gracias á esta organizacion, el establecimiento Asi recon<'il iar_ 11qnellas pobres almas; elennlas 

ele 20 niños con cama, vajilla, libros de clase, mo- arriba de ellas mis?la~, sacar_del lodo que las cubre 
viliario y otros accesorios, se puede conseguir por aquellas fuentes v1vas ?el b1;en que no faltan á 
500 francos (2500 $).Cada casa contiene 50 allim- 11111¡:run bomb1•e que . viene n este muncl~; real-
110:-: y no cuesta m:ís de 8300 francos (41500 $ ). :ªn aqnel_los _desgracrnclo_s á sus propios OJOS, dar 

Es asi que con la mayor economía, l\1r. de Metz a. su conciencia el sentimiento cl~l honor por guar­
ha lJOdiclo reunir en 11etray cerca de 700 colonos, drn, hacer tle ellos lton?stos_ crn:ladano~, y más 
en donde viven absolutamente como si fuesen en tarrlc buenos padres ele lamth a, srn abandonarlos 
familia. nunca. Tal es la obra ele Metray, que ha siclo imi-

Todas las buenas condiciones de higiene física y 
moral se hallan en esta colonia agrícola. Es el aire 
libre, el trabajo de los campos, frente á frente con 
la naturaleza. y en presencia de la sucesion re­
gular de las estaciones, y del milagro continua­
mente renovado ele la germinacion del trigo, que 
se reproduce al céntuplo, de la vida que se mues­
tra abundante en todas partes derramada á pro­
fusion bajo mil formas diversas, ofreciénclosealhom­
hre para nutrirlo, vestirlo, ponerlo al abrigo de 
los rigores ele las estacione.s y mostrarle en todas 
partes la prevision y la armonía que enternecen 
sn corazon, procudndole la quietud del espíritu 
y el sosiego de todo su ser. Asi, cuando el j óven 
colono deja Metray, lleva con el un pr~cioso re­
cuerdo de la dulce y alegre vida de familia, de la 
instruccion que ha recibido, la costumbre que ha 
adquirido del trabajo, porque despues de haber 
bien trabajado y bien llenado sus deberes, se ha 
sentido mejor. Asi, salen de Metray los jóvenes 
colonos que Mr. de Metz, nuevo San Vicente ele 
Paulo, ha arrancado á las prisiones para hacerlos 
vivir en familia, en libertad, y devolverlos á ellos 
mismos y á la sociedad, justificando asi aquellas 
palabras de Lamartine: <1De los parias ele ayer, 
hemos hemos hecho los ciudadanos de hoy.>> Para 
que la obra fuese completa, M. de Metz ha com­
prendido, que no bastaba al colono que salia de 
Metray, que llevase co~igo solo el recuerdo ele los 
cuidados de que había siclo el objeto, sin hallar en 
la necesidad el amigo, el protector que Je babia 
tendido la mano, le habia amado y ayudado ele sus 
consejos. No ha querido que tantos y tan precio­
sos vínculos fuesen rotos para siempre, y que tan­
tos esfuerzos fuesen expuestos a pel'derse. Mr. de 
Metz ha querido extender su paternal solicitud fue-

1,l<la en toil;i la Enropa, -:,' de la cual Lord Brou­
glwn ha cliclto en pleno parlamento: <(Metray es 
una creacion que basta á la gloria de un pueblo y 
por todo un siglo .)> 

Ernesto A!e??.ault. 

EXTERIOR 

Proyecto de ley 
S0&1 e {rr composicion de los ronsejo¡; ds la ense-

111inza v rest>ntodo ci la {l'(Jislatura francesa 
JJOr el Dipittatlo 111. Pcrnl Bert. 

(Sesion tlel 20 <le Marzo 1876.) 

Art. 1 ° - Los cons~j os departamentales se com-
ponen como sigue : 

1 ° El prefecto presidente. 
2º El inspector de Academia, vice-presidente. 
3° Dos miem!Jros del consejo general, nom-

brados por sus colegas. 
4° Los inspectores ele la ensefianza primaria. 
5° De un miembro nombrado por el director, 

los profesores de la escuela norllial prima­
ria de preceptores; 

6º Un miembro por cada ( arronclissement) 
distrito nombrado por los preceptores co­

munales titulares provistos ele sus diplomas 
ele capacidad ; este miembro se puede tomar 
fuera de estos funcionarios. 

En el Departamento del Sena el inspector ele aca­
demia, vice-presidente, sel'á designado por el mi­
nistro : el número de miembros nombrados por los 
preceptores es doce, diez de ellos por la ciudad de 
Paris. 



EL MONITOR 1t3 

Art. _2º Los consejos académicos se 
como sigue: 

componen I constitucion, los consejos departamentales nombra­
rán los delegados cantonales, las personas desio-na­
das por el artículo 44 de la ley de 5 de Marzo 1°850, 
y los miembros de las comisiones de ex;ímen para 
el diploma de capacidad 

1 ° El rector, y en Paris el vice rector presi-
dente; . 

2° Un miembro de cada uno de los conseJoS 
generales de la circonscripcion académica 
nombrado por sus colegas; 

3° Los inspectores de academia de la circons­
cripcion; 

4° Un profesor de cada una ele las facultades 
de la escuela superior de farmacia, de la 
escuela segundaria de medicina en ejercicio 
en la circonscripcion académica nombrados 
por sus colegas ; 

5° Un miembro nombrado por los provisores, 
censores y profesores de cada uno de los li­
ceos de la circunscripcion académica. 

Art. 3° El Consejo superior es compuesto como 
sigue : 

1 º El Ministro presidente ; 
2° Dos miembros del Senado, y dos miembros 

de la c.ímara de Diputados elegidos por sus 
colegas; 

3° Un miémbro del Consejo del Estado elegi­
do por sus colegas ; 

4° Un miembro de cada una de las cinco aca­
demias del instítuto, elegido por esta aca­
demia. 

5 , Un miembro de la academia de medecina 
elegido por sus colegas ; 

6° Dos profesores del colegio de Francia, ele­
gidos por sus colegas ; 

7° Un profesor del Museum de historia natu­
ral elegido por sus colegas; 

3° Dos maestros ele conferencias de la escuela 
normal superior, una ele la seccion de letras 
y el otro ele la seccion de ciencias, elegidos 
por sus colegas; 

9' Un profesor de una facultad de teología 
católica, nombrados por los profesores de 
aquellas facultades. 

Un profesor de la facultad de teología 
protestante elsgido por sus colegas ; 

10º Dos profesores ele las facultades ele dere­
cho nombrados por sus colegas ; 

1 i º Dos profesores de las facultades de me­
dicina nombrados por el conjunto de los 
profesores de las facultades de medicina y 
de las escuelas superiores de farmacia ; 

12° Dos profesores de las facultades ele letras, 
nombrados por sus colegas ; 

13° Dos profesores de las facultades de cien­
cias nombrados por sus colegas; 

14° Siete miembros nombrados por el presi­
dente de la República y elegidos entre los 
miembros de la enseñanza superior, segun­
daría ó primaria que sean ó no en ejerci­
cio ; estos miembros formar{m una seccion 
permanente. 

Art. 4° - Los miembros de los consejos de en­
seiíanza son nombrados por 3 años y pueden ser 
reelectos, 

Art . 5° - Las nominaciones de que tratan los 
artículos anteriores tendrán lugar en el mes que 
siga la promulgacion de la presente ley. 

Art. 6° - En el curso ele un mes despues de su 

( Jou,·nal Oficiel, Marzo 27 de 1876). 

Educacion del bello sexo en 
Inglaterra (1) 

Despues de haberte escrito mi última, resolví es­
tudiar de cerca los métodos de educacion qne se 
observan en los colegios de ni!ias en Inglaterra, 
como en casi todos ellos se admitan huéspedas que 
viven en la misma casa, y forman parte de la fami­
lia, he residido en calidad de tal en uno de estos 
establecimientos, y puedo claree razon individual 

·de las prácticas que en ellos se siguen. 
Antes de todo te confesaré que siempre he prefe­

rido la educacion doméstica á la que se clá en co­
mun á muchas jóvenes, opinion que quizás proviene 
de mi entrañable amor á mis hijas, y del propósito 
que he formado de ser yo misma su maestra y di­
rectora. Mas despues de haber visto de cerca un 
establecimiento de esta clase, he conocido cuan 
dificil es seguir en una casa particular el método 
que requiere una educacion bien manejada, y cuan­
tas ventajas produce la sola idea ele que se penetran 
las jóvenes, de que están allí reunidas para apren­
der todo lo que es necesario que aprendan. 

(Continuctrd). 
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Libros y material de enseñanza 
Hace tiempo que sentiamos la necesidad de libros 

de lectura para nuestras escuelas; pero felizmente 
contamos hoy con un buen contingente de preciosos 
libros que la librería Hachette y Cia. ha hecho ver­
tir á nuestra idioma. 

Todo el mundo conoce las simples lecturas sobre 
las ciencias, las artes y la industria por Garrigues 
y Boutet de Monvel que en 187 4 fueron traducidos 
del francés al castellano y que se hallan en todas 
nuestras escuelas. . 

Hoy tenemos el gusto de anunciar la traduccion 
del precioso libro deM. Ch. Barran titulado: Libro 
de Moral-Práctica ó coleccion de preceptos y 
buenos ejemplos para la lectura corriente en las 
escuelas y familias; obra aprobada por los Ilustrí­
simos señores Arzobispo de Paris, Obispo de Ver­
salles y Palmiers, traducido del francés y adicio­
nado con varias lecturas concernientes á la América 
del Sud por D. César C. Guzman, director que fué 
de la Instruccion Pública de los Estados-Unidos 
de Colombia. 

Creemos que esta obrita es una de las mejores 
que se pueden introducir en nuestras escuelas pues­
to que la moral por ejemplos es la que mejor pene-

(l) Tomamos esta carta del libro titulado « Educacion del 
bello sexo» por una americana ; ó cartas á su hermana sobre 
la educacion. 
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traen el corazon no solamente del niño, sino taro­
bien del hombre. 

Libro primero de la infancia 6 ejercicios de 
lectura y lecciones de moral para uso de l~s escue­
las 11rimarias por M. Delapalme; obra ilustrada 
r.on 35 grabados y traducida del francés al castel­
lano por D. M. Urrabieta. 

Libro primero de la Adolencia 6 ejercicios de 
lectura y lecciones de moral; obra ilustrada con 
25 g-rabados, traducida por M. Urrabieta. . 

Compendium métrico ó mueble que contiene 
todos los objetos necesarios para la enseñanza del 
sistema métrico en las escuelas . 

Esta importante coleccion fué premiada en la 
exposicion de Chile. (i) . 

Tenemos en nuestro poder uno de esos preciosos 
muebles que hemos recibido directamente d.:i ~a 
casa Hachette y Ciar de Paris, para uso d~l_C?legw 
de la Victoria que tenemos el honor de dmg1~, 

Este compendio es el designado en el catalago 
con el Nº 2 y se puede ver á cualquiera hora del 
dia calle Salta 75. 

Las obritas mas arriba mensionadas se hallan en 
venta en la libreria de M. Joly calle Victoria 135. 

A.RITMETICA DECIMAL 

Te jrica y práctica destinada al uso de las escuelas primarias 
de la República Argentina por A. Sarrat y aprobada por las 
autoridades competentes como testo de enseñanza. 

Hé aquí el índice de la última eclicion que puede servir de 
programa para nuestras escuelas. 

LIBRO I. 
§ 1 N ÚlrEROS ENTEROS, 

Titulo 1 ° Definiciones preliminares. 
" l O Numeracion. 
" 3 ° Numeracion oral (tablas comparativas). 
" 4 ° Numeracion escrita. 

§ Il CALCULO DE LOS NÚMEROS ENTEROS, 

'Titulo 1 ° Definiciones. 
" 2 °. Adicion con 12 problemas. 
" 3 ° Sustraccion 12 ídem. 
" 4. 0 l\lultiylicacion 12 id. 
" 5 o Divis1on 12 id. 

§ IJI CALCULO DE LOS NÚMEROS DECIMALES, 

Titulo 1 ° Dellniciones. 
.. 2 ° Adicion con 12 problemas. 
» Sustracciou 12 id. 
« 3 ° Multiylicacion-abreviada con 12 problemas. 
" 4 o Divis1on- id. con id. d. 

§ IV. SISTEMA ~iÉTlUCO DECDIAL, 

Titulo 1 ° Definiciones 
" 2 o Del metro, con 12 problemas. 
« 3 o Del metro cuadrado con 12 id. 
.. 4 o Del metro cúbico 12 id. 
" 6 o Del litro, 12 id. 
" 60 Delgramo,12id. 
« 7 o Del franco, 12 id. 

LIBRO 11. 
§ l, QUEBRADOS Ó FRACCIONES ORDINARIAS, 

Titulo 1 ° Definiciones. 
« 2 ° Reclucciones de los quebredos. 
" 3 ° Mayor comun divisor. 
« 4 ° Adicion con 12 problemas. 
" 5 ° Sustraccion con 12 id. 
.. 6 ° Multíplicacion con 12 íd. 
" 7 ° Division con 12 id. 

§ Il NÚMEROS DENOMINADOS. 

Título 1 ° Definiciones. 
« 2 ° Sistema métrico de Buenos Aires. 

(1) Véase El Monitor núm. 4 año 1876 página 65, 

« 3 ° Adicion con 12 problemas. 
« 4 ° Sustraccion con 12 id. 
« 5 ° i\lultiplicacion, partes alicuatas con 12 id. 
« 6 ° Divis1on, id id 12 id id. 

LIBRO III. 
Aplicaciones aritméticas. 

§ I, REGLA DE TOES. 

Titulo 1 ° Definiciones. 
« 2 ° Regla de tres simple con 12 problemas. 
« 3 ° Regla de tres compuesta con 12 i<l. 

§ lI REGLAS DE INTERES. 

Titulo l O Definiciones. 
« 2 ° Interés simple con 12 problemas. 
.. 3 ° Interés compue~to con 12 problemas. 

§ 11! DF;SCUENTOS. 

Titalo 1 ° Definiciones. 
" 2 ° Descuento verdadero con 12 problemas. 
" 3 ° Descuento de plaza con 12 id. 
« 4 ° Ecuacion de pagos. 

§ IV REGLAS DE REPARTICION y DE SOCIEDAD. 

Título 1 ° Definiciones. 
« 2 ° Regla de reparticion proporcional con 12 pro­

blemas. 
" 3 ° Reglas de so_ciedacl con 12 problemas. 
« 4 ° i\lesclas y ahgac,ones 1 y 2 clase 2 J i<l. 

LIBRO IV. 
§ f. RAZONES Y PROPORCIONES. 

Titulo 1 ° Razones. 
« 2 ° Proporciones. 
« 3 ° Proporcion por diferencia con 12 problemas. 
« { 0 Proporcion por cociente 12 id. 

§ II. APLICAGIONES DE !..AS PROPORCIONES. 

Titulo 1 ° Reg-la de tres simple con 12 problemas. 
« 2 ° Regla de tres com¡iuesta con 12 id. 
« 3 ° Reglas de compaüia con 12 itl. 

§ III POTENCIAS Y RA!CES DE LOS NÚMEROS 

Titulo 1 ° Definiciones. 
« 2 • Del cuadrado y raíz cuadrada con 12 problemas. 
« 3 o Del cubo. 
« 4 ° Raiz cúbica con 12 problemas. 

§ IV PROGRESIONES 

Título 1"' Definiciones. 
"' 2 ° Progresiones por di fe1·encia. 
._ 3 ° Fórmulas con 12 problemas. 
.. 4 ° Aplicaciones ele las progresiones, á las reglas de 

mezclas y aligaciones. 
« 5 ° Progresion por cociente . 
._ 6 ° Fórmulas cou 12 problemas. 

§ V TEORÍA DE LAS COMBINACIONES 

Título 1 ° Definiciones. 
.. 2 ° Coordinaciones. 
"' a o Permulaciones. 
.. 4 ° Combinaciones con 12 problemas. 

§ Vl REGLAS DE FALSA POSICION 

Titulo 1 ° Definiciones. 
"' 2 o Falsa posicion simple. 
" 3 ° Falsa posicion doble. 

LIBRO V 
Aplicaciones geométricas ' 

§ I LÍNEAS Y ÁNGULOS 

Titulo 1 ° Det\niciones, 
"' 2º Líneas, 
" 3 ° Ángulos. 

§ II S1JPERFICIES 

Título 1 ° Triánl;l"ulos. 
" 2 o Cuadriláteros. 
" 3 o Superficies curvas. 
"' 4 o Mensura de las superficies con 12 problemas, 

§ III CUERPOS GEOMBTRICOS 

Titulo 1 ° Definiciones. 
" 2 o Superficie de los cuerpos con 12 problemas. 
« 30 Volúmenes .. « « « 



EL MONITOR 115 

APÉNDICE 

§ l REDUCCION Dll FRACCIONES ORDINARIAS A DECIMALES 

y RECÍPROCAMENTE 

Titulo lo Quehrn,los or<li_narios red~_ci~os á decimales. 
.. 2 o F1·accio11cs üecnnales pert0d1cas. 
.,, 3 o M~lliplicacion y division de números decimales. 
" 4 o Peso especifico de los cuerpos. 

1 Martinez Ruiz, Alfredo d'Almaida, Nicomedes An­
l telo, Martina C. N. de Ant~lo, Domingo Orlandini, 
C. MalmMtron, Cárlos A. Pica, Leopolclo J. Boohm, 
Trinidad S. de Osuna, Manuel Lopez Amaya, Angel 
Miró, José A. Palacios, J. A. Bosch, Pedro Arnó, 
Timoteo Fontova, Enrique M. de Santa Olalla, Vi­
cente R. Ferrer, Elias O'Donnell. 

El objeto de la primera prueba se limitó al ex;í­
men escrito, versando el tenor sobre: « La educa­
cion física en las escuelas primarias,» composicion 
que efectuó cada cual en presencia de la mesa. 
Otro capítulo quedaba á boluntad del opasitor, sin 
reserva de ningun género, con tal que quedara in­
cluido dentro de las cuestiones enunciadas en el 
programa. 

§ JI REGLAS DE TRES 

Titulo I O Simplificaciones. 

§ l!I I NTERÉS Sn!PLE 

Titulo 1 ° Formulas. 
" 2 ° Simplificacion de los cálculos. 
.. 3 ° Empleo constante del divisor fijo 6000. 
.. <l O Método <le los mtUtiplos y partes alicuotas de los 

di ,.¡~ores fijos. . . . . 
" 6 o l\Iétoclo <le los multiplicadores flJos y partes ah­

cuotas. 
.,, 6 o Compal'!lciou entre los varios modos de abreviar 

los cálculos de los intereses. 
" 7 ° Capital reunido al interés. 
" 8 ° Descuento racional. 
.. 9 o Descuento del Banco. 

Comparocio,1 de pesas y medidas del país á pesas y medidas 
métricas y recíprocamente. . 

Compa,·acio,i de monedas estrangeras á nacionales. 
Como se ve por el contenido de las materias esta obrita es la 

mas completa que ~asta _hoy se ba publicado eu Buenos Air>Js 
para las escuelas pnmar1as. 

Como contiene mas de óOO ejercicios ó problemas por resol­
ve1· se ha da,lo á pa1·te 11n volúmen separado de soluciones razo­
nadas destinado al uso de los maestros y de las personas que 
estudian solas. 

En cuanto al trabajo material de la obl'a basta decir que sale 
del acreclitaJo establecimiento tipografico de !IL L. Lahure 
de Paris. 

Ilállase en venta en Buenos Aires á 16 $ ejemplar. 
Para los principiantes se venden separadamente los dos pri­

mel'os libl'OS que forman un voltimen lle 94 páginas ¡iol' ó $. 

VARIAS NOTICIAS 

y HECHOS ESCOLARES. 

El concurso de oposicion - A la hora 
designada en los anuncios oficiales se abrió el dia 
i º de Junio el acto, en uno de los salones de la 
Direccion de Escuelas de la Provincia. 

La mesa ó j ury del concurso, quedó instalada en 
la forma siguiente : 

Presidente-Dr. José Antonio Wilde. 
Vocales- Adolfo Van Gelderen, Eroma Caprile, 

Eduardo Quinteros, Salvador Diez Moris, José Pic-
cioli. • 

Secretario Florencio Gallardo. 
El señor D. José M. Estrada habia sido designado 

para presidirla, pero declinó del cargo el dia ante­
rior, otro de los miembros del jury, el consejero 
señor Marti, se escusó de concurrir por estar indis­
puesto. 

Los opositores,-cuyas solicitudes obran er\ se­
cretaria, eran treinta y uno; de estos solo se han 
presentado á rendi.r la prueba convenida veinte y 
cinco, faltando únicamente seis. 

Hé aquí la nómina de los presentes: 
Tomás García Saez, Fanny Belli Pestalozzi, To­

más F. Crines, Rafael Amato, Ulfaes R. Lucero, 
Nicanor Larrain, Nerestan Fredes Molina, Juan 

De los 25 opositores solo :11 fueron admitidos á 
los ejercicios prácticos, con arreg~ á lo dispuesto 
por el Consejo General; 

Las pruebas han sido cuatro ; disertacion por es­
crito, otra oral, elevar un informe despues de haber 
visto füncionar la escuela Catedral al Norte y dar 
una leccion oral en esta misma sobre un ramo ele­
j ido por la Comision. 

Hé aquí los 11 que han sido aprobados: 
D. Em·ique M. de Santa Olalla, D. Pedro Arrtó, 

D. Nicomedes Antelo, D. Antonio J. Baasch, D. 
Trinidad S. de Osun11,, D. Domingo Orlandini, D. 
Leopoldo Boohm, D. Vicente Ferrer, D. Ulises Lu­
cero, señora Fanny y Belli Pestalozzi, D. Elias 
O'Donnell, D. Nicanor Larrain. 

EL Consejo General de Educacion ha resuelto: 
Nombrar para el desempeño de los cuatro pues­

tos vacantes á D; Enrique M. de Santa Olalla, D. 
Trinidad S. do Osuna, D. Leopoldo Boohm y D. 
Nicanor Larrain. 

Otorgar diplomas de maestros de 3er. grado á 
las demás personas comprendidas en la nómina re­
mitida por la Comision Examinadora. 

Es el primer concurso de oposicion para estas 
puestas que tiene la República Argentina. 

Aplaudimos al Consejo General por tan impor­
tante iniciativa que le proporciona un precioso 
contingente de luces adquiridas por la experiencia 
y por muchos años de práctica. 

Este es el verdadero y único modo de tener ins­
pectores competentes y un poderoso estímulo para 
el cuerpo docente de la enseñanza primaria que 
tendrá mayor interés en adelantar en los grados de 
la jerarquia, sabiendo qne estos puestos le son ac-
cesible. 

Nos es grato men~ionar que entre los opositores 
.figuran dos señoras, y que una de ellas, la señora 
Fanny Belli Pestalozzi, fué aprobada, y no habién­
dose aun creado tal empleo fué como los demás 
agraciada con el diploma de maestra superior. 

Hé aquí un honroso antecedente para las precep­
toras argentinas. 

Un ejemplo á imitar- Los preceptores de 
la primera seccion que reciben lecciones de peda­
gogía en la Escuela Normal de Tncuman han ter­
minado el primer curso de este año, de lo que el 
Director da cuenta al Gobierno en los términos si­
guientes: 

« Tengo el honor de dirijirme á V. E. para avi­
» sarle que hoy dia serán despachados de esta 
» Escuela Normal la primera seccion de los Pre-
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» ceptores de la Provincia, ya asistentes, segun I He aquí la invi.tacion: 
» lo ordena el decreto de ,Junio 15 de 1875. CLASE NORMAL -El que suscribe avisa a los 

» El número total de los que han asistido en jóvenes que desean prepararse para la carrera del 
» esta seccion,, asciende á treinta y nue~e. magisterio, que el dia 1 • ele Ju] io se abrirá la clase 

» El curso de estudios para esta secc1on ha siclo con los alumnos inscriptos. Local, Córdoba 318. 
» con pocas variaciones, el de las otras, y me cabe 
» la satisfaccion de informar á V. E. que la asis- Nicomedes Antelo. 
» tencia y aprovechamiento de los señores Pre-
» ceptores han sido muy satisfactorios. 

» Con tal motivo me es grato reiterar al Sr. Mi-
» nistro las seguridades de mi mas alta conside­
» racion y respeto . » 

J. W. Slearns. 

El decreto del 15 de ,Junio de 1875, á que se 
refiere el Sr. Stel'rns, dice así : 

Art. 1°. Queda reducido el año escolar para las 
escuelas del Estado á ocho meses. 

Art. 2°. Las escuelas del Estado se dividirfo en 
tres secciones iguales; debiendo concurrir los 
maestros y auxiliares de ellas, por turno trimes­
tral y con goce de sus sueldos, á recibir instruc­
cion pedagógica en la Escuela Normal de esta 
ciut.lad. 

Art. 3°. Queda encargado el Departamento de 
Instruccion Pública de la reglamentacion de este 
decreto. 

Art. 4°. Comuníquese, publiquese y dése al R.O. 

LOPEZ. 
PEDRO, URIBURU. 

Nuestros lectores hallarán espresados los moti­
vos y el noble objeto de este decreto en la circular 
dirigida á los preceptores de Tucuman (El Monitor 
del mes de Agosto de 1875, piig. i32), y sobre la 
cual llamamos la atencion del Consejo General de 
Educacion y del Gobierno de Buenos Aires. 

Atlas clásico de la República Ar­
gentina-El Sr. D. Cúrlos Delagrave, editor en 
P aris, calle des Ecoles núm. 58, se ha dirigido 
con fecha 3 de Abril del corriente año, al Congreso 
Nacional, proponiendo la publicacion de un Atlas 
cldsico de la República Argentina, para cuyo 
trabajo cuenta con el concurso del señor ingeniero 
D. Cárlos Barbier, tan favorablemente conocido 
aquí, y cuyo nombre figura en la lista de la So­
ciedad Rural Argentina como socio corresponsal. 

El Senado Nacional no ha hecho lugar {t esa 
propuesta por razones de economía. 

Nueva escuela normal-Por el amrncio 
que publicamos á continuacion, se vera que próxi­
mamente tendremos instalado un establecimiento 
dedicado ,'t la formacion de profesores de ense­
ñanza primaria. El nombre de la persona encargada 
de la di.reccion es desde ya une garantía de buen 
éxito. El Sr. Antelo, disting·uido educacionista, que 
reune á un caudal de ideas propias gran erudicion 
científica, está mejor qne ninguno en condiciones 
de suministrar la verdadera enseñanza, al alcance 
de los últimos adelantos del ramo. Trátándose ele 
una institucion benéfica al país, creemos escusado 
agregar una sola palabra mas. 

Las monedas estrangeras existentes 
en la República 

Buenos Aires, Junio 6 de 1876. 

El Poder Ejecutivo ha dictado el decreto que va 
á continuacion: 

Art. 1 º Dechíraee de curso legal en la Repúbli­
ca las monedas de oro y plata que á continuacion. 
so espresan por los valores que respectivamente se 
les asigna. 

Oro 

20 Soles Peruanos ..... 
Onza hisp. Americana .. 
20 mil reís Brasil, ..... 
Aguila Estallos-lJniclos. 
Conclor Chileno ....... 
Doblon Español ....... 
Soberano inglés ....... 
20 francos .. ...... .... 

Plata 

Peso Chileno .... . ... . 
Sol Peruano ......... . 
Peso Boliviano .... ... . 

« « 

peso en g. ley 

32,258 900 
27,000 875 
17,926 916 
16,717 900 
15,353 900 
8,446 900 
7,981 916 
6,451 900 

25,000 900 
25,000 900 
25,000 900 
20,000 900 

2/3 

$ fuertes 

19,355 
15,750 
10,955 
10,030 

9,150 
5,000 
4,880 
3,870 

0,920 
0,920 
0,920 
0,740 

Los múltiplos y submúltiplos de las precedentes 
monedas, por su valor relativo. 

Historia del papel moneda 
Hé aqtlÍ el cuadro historico y cronológico del 

papel moneda que ha publicado nuestro apreciable 
cólega <<El Obrero del Pergamino». 
1822 - FWldacion del Banco. . . . . . . . . I $' valía 1 $ 
1825 - « « .. .. .. . 1 « 1 « 
1826 - Guerra con el Brasil.. . . . . . . . . 1 « 3 " 
1827 - « cont'cion del Bloqueo.. l « 4 " 
1828 - Paz con el Brasil. .... , . . . . .. . 1 « 2 « 
1829 - Guerra entre unit'rios y fecl'les. 1 « 9 « 
1830 a 32 Administracion de Rosas...... 1 « 7 « 
1833 á:38 « Barcarce y R... 1 « S « 
1838 á40 Bloqueo francés.............. 1 « de 20 á 25 « 
1841 á 43 Guerra con el E. Oriental. . . . . l .,_ 18 « 
1844 - Sitio de Montevideo.. . . . . . . . . 1 "' 18 « 
1845 - Primer mes . , , , , , , , , , . . . . . . . l « 12 « 

« - U1timo mes................. 1 26 « 
184G á -18 Bloqueo Anglo-francés . . . . . . . 1 « de 20 a 2/i « 
1849 á 51 Cont'cion el sitio de Montevideo 1 « 20 « 
1852 á 59 Disídeocia con las Provincias. . 1 « 21 " 
1876 - Tiempo de Paz mes de Junio.. 1 « 32 « 

y además sin valor fijo puesto que en dos meses ha subido de 
26 á 32. 
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SECCION ADMINISTRATIVA 

La Direccion de EscueJas 

Todos los diarios de Buenos Aires, menos el que 
dirije D. Domingo, abundan en qu(\jas contra la 
Direccion de Escuelas: varios Cons(\j os Escolare,, 
han renunciado en masa y otros est •. n por hacerlo 
por falta de apoyo de parte de la Direccion Gene­
ral, que ni siquiera se digna contestar :í las ma8 
urgentes solicitudes como lo lJl'ueban los recientes 
sucesos de Chivilcoy, Lobos y Ranchos, en esto 
último distrito hay dos Consejos Escolares sin que 
la escuela sea mejor atendida. Ambos quieren go­
bernarla invocando la misma legalidad ele orígen 
y amenazando al preceptor de clestitucion si no 
cumple sus órdenes contraditorias; de modo que 
si obedece á uno será destituido por el otro y vice­
versa. 

t Qné hace el preceptor en tan crítica posicion 1 
Como es natural se clirije al Director General; pe­
ro este se halla mas interesado en los asuntos del 
Congreso, y en lugar de contestar ,í un maeslro d<' 
escuela, nuestro senador tiene que sostener sus 
ideas políticas por la prensa y probar al mismo 
tiempo que es el hombre mas sábio del munrlo. 

l\Hentras tanto Jos dos Cons(\jos Escolares siguen 
funcionando invocando los mismos det·echos y la 
escuela queda cerrada. 

¡,No es verdad que estos son adelantos materia­
les y morales al mismo tiempo 1 

t Qué Jiremos ahora del deplorable estado en 
que se hallan las escuelas1 

Hemos recibido varias cartas de los preceptore-i 
ele la campaña, todas tienen el mismo objeto, en 
todas ellas se nos pide encarecidamente qne haga­
mos saber á la Direccion General de edncacion que 
las escuelas no tienen útiles; aunque creamos que la 
Direccion lo sabe yá, acedemos á esta peticion 

haciéndonos el eco de la prensa diaria que lo ha 
repetido en todos los tonos sin conseguir nada. 

De este lado nuestros empeños son inutiles; el 
único rcmeclio que reclama la situacion actual lo 
hemos inchcarlo en nuesti·o último número y sobre 
el cual insistimos enér!?'icamente en pró de la 
educacion del pueblo, y sobre todo en pró de la 
educacion moral qne hoy, en el medio do tantas 
luces, esta en decadencia y ~ucumbirá infaliblemef\te 
si el gobierno, encargad:> de velar por los intere­
ses del pueblo, no echa una mirada hácia la Direc­
ciun General de escuelas y no corta cuanto antes 
la raíz del mal. 

SECCION OFICIAL 

Direccion General de Escuelas 

LIRCULAR 

Re ha pa~aclo la siguiente á los consejos escola­
res ele la campaüa. Otra en términos an:ilog·o~ J,a 
sido rerlactatla lHH n. los Je la ciudad. ' 

Buenos Aires, Julio u& 1Si6. 

Sr. Presidente del Consejo Escolar de .... 
El Const-jo General de Eclucacion ha votado el 

presupuesto ele las Escuelas Comunes para el cor­
riente año en la misma forma del que estu,o e11 
vigencia An el año 1875, de acnerdo ron lo qu., 
disponen los arl1rnlos 10 y 11 de la ley ele presu­
puesto últimamente promulgada. 

En consecuenC'ia las Escuelas Pública, cuyo 
gastos estaban consignado~ en el Pre~upue~to Ge­
neral de la Administraciou de la Prorineta, cor­
respondiente al aüo proximo pasa.do, quedan orga­
nizadas en cuanto á recursos en las mtsmas 
conrliciones que, antes, haciéndose una rebaja de 
10 1/o sobre todo sueldo que exceda de mil pesos 
moneda corriente mensuales 

Aün cuando hay partidas en el presupuesto ge­
neral aplicadas á sub,enciones, los fondos con que 
el Consejo cuenta para atender los gastos de la 
educacion, no bastarían inrluclablemente á sostener 
el gran número de escuelas subvencionadas exis­
tentes, cuyos resultados por otra parte en instruc­
cion y concurrencia de alumnos no responden á 
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los objetos que se tuvieron en vista_ por las Ad­
ministraciones anteriores al concurnr _á su ~o.sten. 

De acuerdo con el espíritu de las chsp0s1c1ones 
de la ley, y las exigencias bien entend~tlas d~ _ la 
educacion estas escuelas deben cesar ya, pud1en­
dose dar ~olocacion á los niños que á ellas con-
currían, en las Comunes. . . 

Las escuelas públicas muruc1pales y l~s. so~re­
sneldos y sul)vencio~es dadas por l~s mumc1pahda­
des á escuelas particulares, tendr,m tamb1en que 
cesar por ahora á no ser que puedan atenderse cou 
)a subvencion del 15 ¾ de las rentas de la Corpo-
racion Municipal del distrito. . 

Pido al Sr. Presidente disponga lo necesario 
para que á la brevedad posible proceda ese Conse­
jo Escolar {1 suprimir las subvencione~ que Ee da: 
han por el Gobierno .'1 escuelas particula!-'es Y ~ 
organi¡,;ar las Escuelas Municipales que existan, o 
la distribucion de los antiguos sobresueldos Y sub­
venciones de la Municipalidad, de manera _que 
puedan ser atendidas con los fondos correspondien­
tes al subsidio del 15 ¾-

El Sr. Presidente se servirá así mismo dar cuen­
ta á la breYedad posible del resultado c)e estas 
gestiones, con las observaciones que las mrcuns­
tancias especiales del caso hagan oportunas, . en­
viando un estado exacto del numero, cate¡rnria Y 
personal ele las escuelas d_el distrito, pühlicas y 
subvencionadas con espres10n de las que hayan 
estado hajo la .Juriscliccion del antigu~ De1rn1-ta­
mento, de la Sociedad de Beneficencia y <le la 
;\llunicipaliclad. . 

Encarezco al Sr. Presidente la urgencia que 
hay en tomar estas medidas de economía y de orga­
nizacion, de manera á cortar los abusos, y. subsa­
nar las deficiencias, sin herir progresos existentes 
de vital interés. 

Relativamente á las Escuelas Comunes an tes tí 
cargo del Departamento y de la Sociedad lle Bene­
ficencia. comprendidas por lo tanto en el presu­
puesto general de la Administraci~n, se hará el 
abono de los sueldos y de los alqmleres _durante 
el corriente año, por la. Tesorería de la D1recc_1on 
General, en la forma antes indicada, y los ú t1les 
serán provistos por este Consejo con arregl~ á los 
pedidos detallados qne le remita cada ConseJo 1?s­
colar, y teniendo siempre en cuenta la r,ror,orc10-
nalidad en la distrilrncion. 

Dios guarde al Sr. Presidente-
D. F. SARMIENTO, 

J. A. Costa, 
Secretario. 

Buenos Aires, Julío de 1876. 

Al Sr. Presidente del Consejo Escolar de ..... 
Teno-o el honor de dirijirme al' Sr. Presidente 

pidiéndole se sirva remitirá la brevedad_ posible al 
Consejo General, el imp?rte de las matriculas_ e~­
pediclas ú los niuos i1y·cr1tos en las escuelas publi­
cas del distrito. 

Dios guarde al Sr. Presidente. 
D. F. SARMJENTO. 

J. A . Costa, 
Secretario. 

EOUCACION Y ENSEÑANZA 

LEC'l'URAS PARA LOS MAESTROS 

Escuelas norma.les primarias eu 
Alemania 

QUIN'l'O ARTÍCULO 

Los alumnos, maestros ele los seminarios, son 
e,iercitaclos en la práctica de la enseñanza en las 
escuelas primarias llamadas Escuelas 1'\fodelos <\ 
escuelas de ejercicios ( 111-,bsterschitle y Ucbungs­
chule). La Escuela Modelo se halla anexa al 
seminario y bajo la inmediata dfrercion ele éste; 
pero cada clase ele la Escuela ::lfodelo tiene su 
maestro lJarticular ; el seminarista solo vie~e á 
ella para dar sus lecciones de ensayo. Este siste­
ma parece ofrecer mas ele un inconveniente; el 
seminarista se ejercita asi an instrui,, pero no en 
educar; porque no tiene conocimiento nin~uno del 
car:1cter de sus alumnos qnc solo se adqmere por 
una larga permanencia en las clases. 

Se prefiere á las ese uelas modelos las_ escuelas 
fle ejercicios que existen desde mucho tiempo en 
el no1·te y en el centro ele Alemama y que, en los 
últimos tiempos, han siclo introducidas en Austl'!a.· 
La oro·aniza.cion de aquellas escuelas no es la ru1s­
rna e1f Ladas partes. En algunas el número de los 
alumnos no pasa de cincuenta; en otras es mucho 
mas considerable; algunas <l.e ellas uo tienen nias 
que dos clases, mientl'as que ot1·as t ienen hasta 
ocho ; en unas se instl'uyen los oiüos de ambot:1 
sexos y en otras los varones solamente. Unas son 
bajo la direccioo del director del seminario y otras 
confiadas á los cniclados de un sub-director que 
depende del seminario. 

Segun el reglamento de_ 1873, existe en cada 
semina1·io sajon una escuela ele cuatro clases. 

I-Ié aquí el programa: 
Ensefí.an.za i·eligiosa-( 4 horas por semana). 

Lectura y escritura; lengua alemana. Los alum­
nos de la 3• y 4° clase sou, durante las lecciones 
de cosas, ejercitados en exponer ó esplicar de viva 
voz los objetos que se le ha hecho observar. La 
enseñanza de co;;as es acompañada de canto, ele 
dibujo y ele lecciones avrencliclas de memoria. En 
la segunda y en la tercera clase, los alnmnos son 
ejercitaflos en la cleclamacion y la lecht'ra. Se les 
enseiía las principales regla~ ele la etimología; en 
la primera clase estudian en todos sus pormenores 
la graDiática y hacen ejercicios de estilo. 

Aritmética-( tres clases por semana). Un po­
co de geometría elemental en la primera clase. 

La historia y la geogntfla-Se cnseiian en la 
primera y en la segunda clase. En la segunda 
clase disertaciones históricas rle la histo1-ia antigua 
ele Alemania y especialmente Sajona, descriJJcion 
geográfica de la Saxa: En la _pri°:1era clase con­
tinuacion de las relac1011es lnstóricas hasta nues­
tros ellas: clescripcion de las cinco partes del 
mundo y especinlmente ele la Alemania y ele la 
Saxa. Elementos ele geografía, matemática, rela­
ciones biográficos sacadas de la b~istoria ele los 
pueblos estrangeros. Para la enseñanza de la geo-
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grafía se toma siempre por punto de partida el 
lugar en donde se halla la escuela. 

Historia Natural-Esta enseñanza empieza en 
las clases inferiores por las lecciones de cosas, en 
donde se describen los principales elementos del 
reino animal ó ve"'etal. En la segunda clase, una 
hora de historia n~tural, dos en la primera, en esta 
última se dan nociones sobre la organizacion y la 
vida del cuerpo humano, sobre los minerales y los 
vegetales, útiles ó nocivos al boml)re, sobre los 
fenómenos mas ordinarios de la naturaleza. 

Canto -Los alumnos de las clases inferiores 
se ejercitan en el canto, mientras se enseña á leer 
las notas y á cantar coros á los de las superiores. 

Dibuf o-Se dá grande importancia á este ramo 
y para mejor ejercitar el ojo y la mano del alumno, 
no se le permite usar ni regla ni compás. Los 
alumnos deben dibujar á mano suelta. Deben sa­
ber dibujar al comp{1s de la música, al mando, so­
bre papel y pizarra. 

Gimnástica-Este ramo hace, bien se entiende, 
parte de esta enseñanza. 

Véamos ahora el roló el papel que desempeñan 
los seminaristas, ( alumnos maestros ) en estas 
escuelas. 

Cada seminarista de la primera y de la segunda 
clase, tiene obligacion ele enseilar en la escuela ele 
ejercicios durante, á lo menos, dos semanas; se le 
dá. por ayudantes dos compaüeros llamados en ale­
man (hospitanten ), que siguen su ense,ianza con 
sumo cuidado. Cuando el seminarista delegado ha 
concluido su tiempo de euseilanza, uno ele sus hos­
pitants lo reemplaza y se hace á su vez el hospi­
tant, el registrador de su compañero. El maestro 
de la clase que el hospitant reemplaza observa la 
enseñanza de éste, indica los defectos y los vacíos. 
Los seminaristas no tienen olJligacion de preparar 
lecciones escritas para aquellos ejercicios prácti­
cos de enseüanza. Los escriben solamente para 
sus maestros, y estas lecciones son corregidas en 
las clases de la Escuela Normal. 

Hé aqui como las cosas se pasan en el seminario 
de Gotha. 

Los alumnos de primera, de segunda y hasta de 
tercera clase toman parte en los ejercicios prácti­
cos. Se: les ejercita primero en la catequisacion, 
es decir, en el arte de desarrollar el espíritu ele 
los niiios por medio de cuestiones adecuadas y 
acostumbrarlos ,í contestar ele un modo inteligente. 
Se hace leer al alumno un pasage ele la historia 
sagrada ó profana, se le ensefia á esplicarla y á 
formular las cuestiones qne de él dimanan. El 
maestro señala las faltas, corrige las cuestiones 
vagas ó mal pl'esentadas hasta que el alumno sea 
bien penetrado del método que el maestro pone él 
mismo en práctica. Se resume la leccion de memo­
ria y se corrige este deber en clase. 

Los alumnos de la segunda clase son ejercitados 
en lecciones de ensayo, escriben el plan detallado 
ele su leccion, despues de corregida por el maes­
tro, el practicante hace la leccion á algunos ele 
sus compañeros. El director ó el inspector y el 
preceptor ele la materia enseí1ada asisten á esta 
leccion de ensayo. Los compai'íeros hacen en se­
guida sus observaciones que son resumidas por el 
director. El seminarista así preparado puede en-

ton ces pasar á la escuela de ejercicios eu donde 
se aprende no solamente á enseñar sinó

1

tarnbien á 
mantener el órden y la disciplina y á cautivar la 
atencion ele los nii\os. 

En Gotha cada praticant no enseña mas que un 
solo objeto : cada semana debe presentar el pro­
g-rarna detallado ele sus fuh1ras lecciones. Los 
seminaristas se ~jercitan ademas en E\nseñar entre 
ellos por rneclio ele conferencias especiales, las ma­
terias que no tienen ocasion de enseñar á los 
nifios. 

Hé aqui algunos extractos de los informes rusos 
sobre lecciones de esta clase á los cuales han asis­
titlo los delegados estrangeros. 

( Gontini~ará.) 

Educacion del bello sexo. en 
Inglaterra (1) 

(Continuacion) 

Por otra parte, la educacion consta de tantos 
pormenores delicados, y requiere un celo tan cons­
tante y un esmero tan esclusivo, que hay pocas 
madres en estado de tomar ,í su cargo empresa de 
tanta monta. Suponga antes ele todo que desa­
pruebo los colegios demasiado numero'.los, y veo 
que en Inglaterra nunca pasan de cincuenta ó se­
senta las jóvenes que se educan en la misma casa. 
Aun este número me parece escesivo. En la casa 
en que he residido algunos ellas, no hal.Jia mas que 
veinticuatro dicipulas, y todo se hace con método y 
con fruto. En este caso, un colegio puede consi­
derarse como una familia, y la directora como una 
madre tierna y vigilante que puede dividir su cari­
ño entre las jóvenes que se le han con.fiado. 

Por lo comun, las mas acreditadas de estas ca­
sas est:'in situadas en pueblos pequeños, de los 
muchos, y todos lindísimos, que hay á los alrede­
dores de Lónclres, y de las otras graudes poblacio­
nes ele Inglaterra. De este moclo se evitan las 
distracciones, el ruido y los demás inconvenientes 
ele las ciudades populosas. El silencio, la quietud. 
la vida retirada reconcentran la atencion, y la fijan 
en los objetos graves é importantes que se le pre­
sentan. La curiosidad no está continuamente esci­
tada por un sin número de incidentes triviales, y 
el corazon no se vicia con el espectáculo del crimen 
y del clesórdeu. El colegio ele que te he hablado 
está en una situacion sana y ventilada, cerca ele la 
salida del pueblo, para que las niñas puedan g·ozar 
del saludable ejercicio ele los paseos por el campo, 
sin necesidad de atravezar las calles, y llamar la 
atencion. Todas estas casas tienen un jardín masó 
menos vasto, cuyo principal adorno es el hermoso 
césped lle este pais, incomparable por su brillante 
color verde, y por su perpetua frescura. Lo inte­
rior de la casa está adornado con elegante sencil­
lez. Los muebles son de caoba, perfectamente 
bruñida, y con!ler:vacla con el mayor primor. Los 

(1) Tomamos esta carta del libro titulado ~ Educacion del 
bello sex~ • ó cartas á su hel'mana sobre la educacion; por 
una m11er1cana. 

Recomendamos esta ohl'ita á las preceptoras y á las madres 
de familia. Hallase en la librel'ia deJoly, Victoria 136. 
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cuadros representan paisages, que es el género fa­
vorito de los artistas ingleses. Habiendo yo pre­
guntado á la directora por qué no adornaba la sala 
con pinturas que representen objetos de devocion, 
me respondió que le pa1'ecia una profanacion de las 
ideas religiosas el tener estos objetos tan dignos de 
nuestra veneracion y respeto, en sitios destinados 
á ocupaciones profanas, y que si las· jóvenes se 
acostumbran á mirar con indiferencia las repre­
sentaciones de las cosas santas, no tardarían en 
perder aquel santo temor que debe inspirarles todo 
lo que tiene relacion con la religion que profewn. 

Los domingos las dicípulas se levantan á las seis, 
y dicen la oracion de la mañana antes de ~alir ele 
la alcoba. En seguida cada nna de ellas repite de 
memoria, en presencia de una ele las maesti·as, la 
colecta del oficio del dia. Rezan todas ,juntas nna 
oracion, á que asisten la directora :r las cl'iatlas; 
almuerzan á las ocho, y sufren un exámen propor­
cionad-o á•su inteligencia, sobre la colecta que ya 
han dicho. Esta práctica me parece utilísima, por­
qne acostumbra el entendimiento á ejercitarse en 
la palabra divina, y á penetrarse de aquellas verda­
des eternas que nos han de conducir á nuestra per­
feccion moral, y a la dicha fulura. A las once van 
á la iglesia; cada niña a la que corresponde á su 
creenci a. Vuelven á casa, y se las examina 
sobre el sermon que han oído. Comen á la una, y 
se recrean con la lectura de libros escritos al pro­
pósito, cuyos asuntos son 1·eligiosos.. pol'que se 
considera el domingo como un dia consag1'ado al 
Seiior, y todo lo crue en este dia se hace, está enca­
m inacl o á ebte fin . A la8 t res , uel ven a la Iglesia. 
Toman el té y la cena á las seis; sigue un ex(.men 
sobre el catecismo, se cantan himnos, se lee en 11ü­
blico un sermon, se repite una oracion en comun, 
-y á las ocho ó poco despues se retiran á descansar. 
Antes y despues de la comida una niña dice por 
turno una oracion de accion de g-racias. 

El Íunes, despues del almuerzo, cada niña pre­
para, y nota la ropa que elá á lavar. Si el tiempo lo 
permite, se pasean por el jardiu, y estudian las 
lecciones del dia, segun lo que cada cual est í 
aprendiendo. Empiezan á las nneve las clases res­
pectivas de primeras letras, costura, lenguas, geo­
grafía, etc., y duran basta la una. Desde entonces 
hasta las dos, que es la hora de la comida, se les 
dá libertad para que corran, y saltan á sus ancha:; 
en eljardin, aunque nunca sin la presencia y vigi­
lancia ele una maestra. En estas ocasiones, se en­
tregan á toda la alegria y actividad que son tau 
propias de la niñez y de la juventud, pero siu es­
ceso, sin faltar al decoro propio de una mujer, sin 
disputas ui desórden. Las de mas edad hablan 
entre sí y comentan los libros que leen diaria­
mente y entonces se forman aquellas amistades ín­
timas, que fnndadas en los preciosos recuerdos de 
estas inocentes escenas, en la conformidad de ideas 
y de J)l'incipios, y en una reciproca estimacion, 
rluran toda la vida, y suelen ejercer un favorable 
influjo en sus vicisitudes y sucesos. Algunos cobran 
tanta aficion á las ocupaciones útil® y serias, que 
i::e aprovechan de estas horas ele recreo para la lec­
tura de una obra interesante. Por supuesto, la 
eleccion de libros no es arbitraria, sino que solo 
pueden leel' los que aprueba la directora, mas eu 

este país se ha escrito tanto, y tan bueno sobre la 
educacion, que la jóven que se aficiona ,1 leer tiene 
sobrado con que satisfacerse. Las clases vueÍven á 
abeirse á las tres, y duran hasta las cinco. De cinco 
a seis descansan, ó se pasean en el jarclin, segun 
mas les conviene. Cenan y toman el té á las seis, 
y estudian las lecciones para el dia siguiente. A 
las ocho, despues de un ligero intérvalo de recreo, 
rezan en comun, y seretiran. 

Cada semana se clan dos medios asuetos, los 
miércoles y los sabados. Se aprovechan de esta 
interrupcion de sus trabajos habituales para poner 
en órden la ropa, y componerla si lo necesita, ó si 
les sobra tiempo, aprenden diferentes labores de 
primor, que no entran en el círculo de la ense­
ñanza, pero que les sirve de honesto pasatiempo. 
Las mas jóvenes practican al mismo tiempo ~jer­
cicios gimnásticos, propios de su sexo y de su 
edad. 

Los maestros no viven en la misma casa, n·i asis­
ten á ella sino es á las horas de sus clases respec­
tivas. Los ele dibujo, música, baile, escritura, 
aritmética y lenguas estrangeras, dan, por loco­
mun, dos ó tres lecciones por semana. En los in­
térvalos de estas lecciones las discípulas estudian, 
y repasan entre si, en presencia de una maestra, lo 
que han aprendido en la última, y se disponen para 
la próxima. Además de los recreos diarios en el 
jardín, salen á pasear por el campo dos veces por 
semana. Si el tiempo no lo permite, se divierten en 
bailar. 

El esmero principal de la directora y de las 
maestras que la ayudan se dirige á mantener entre 
las niiias el órden mas severo, y á inspirarles com­
postura y decoro. El aseo es uno de los puntos 
principales ele la educacion; habrás oido mil veces 
celebra!' esta cualidad preciosa ele las mujeres in­
glesas, y de toda la nacion en general. Es en efecto 
uno de sus rasgos característicos, y lo adquieren 
insensiblemente desde los primeros años de la vida. 
El desaseo y el abandono se miran aquí como indi­
cios de una mala conducta; así es que tocios los 
estranjeros admiran el lujo que reina en los traj es 
ele todas las clases de la sociedad en Inglaterra, 
rn.as si se mira de cerca, este lujo consiste solamen­
te en la limpieza y en el órden. 

No es necesario decirte qne en esta casa se des­
conocen absolutamente los castigos corporales, 
práctica bárbara é inmoral, incompatible con las 
costumbres de un pueblo libre é ilustrado . Una 
reprension severa sin ser agria, en presencia de las 
compañeras, la esclusion del JJaseo ó deljarclin, son 
castig·os bastantes enérgicos, para la jóven que 
desde temprano se ha acostumbrado á merecer la 
aprobacioo de los que la rodean. Nada se 1rnede 
esperar de un alma en que no hacen mella estos 
estimulas. El castigo la exasperará sin corregirla, 
y agriado una vez el caráctel', se cierra la puerta 
á toda esperanza de reforma. Aunque la directora 
y las maestras miran á las niñas con la ternura mas 
afectuosa, jam,ís se familiarizan con ellas, ni les 
permiten saltar por las barreras que las separan. 

Por consiguiente, un consejo, una reprension 
que sale de su boca les hace mas impresion 
que ]as penas mas amargas. La desobediencia, la 
falta de puntualidad y las infracciones de las re-
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glas establecidas en la casa y en las clases; se 
castigan con multas pecuniarias, que las niñas pa­
gan de las sumas que sus padres les señalan para 
gastos menudos. De estas multas se forma un fon­
do que se invierte enteramente en obras de ca­
rielad. 

La buena conducta, la aplicacion, los progresos 
en cada ramo de instruccion se premian con bille­
tes, que las niüas guardan, hasta la época de re­
partir los premios, que es dos veces al aiio. La 
que tiene mayor numero de billetes obtiene el 
primer premio, y así respectivamente el segundo 
y el tercero. En cada clase hay distintos premios, 
que se distribuyen obsenando la misma regla. 

Los padres pueden visitar á sus hijas cuantas 
veces quieren. En sn ausencia estas les escriben 
dándoles cuenta de sus lecciones, adelantos y de 
todo cuanto les ocurre. En las casas de educacion 
inglesas se procura adies trar á las niñas en el es­
tilo epistolar. AdemáS de esta correspondencia 
con su familia, cada niña escribe una vez por se­
mana á fa directora. Asi adquieren facilidad y 
cot'l'eccion, ~ se acostumbran ¡\ pensar y a clasi­
ficar sus idens. Te admirarias al ver algunas de 
estas carlas, no menos notables por la elegancia y 
primor de la letl'a que por el interé,s del sentido. 
Algunas señoras inglesas sobresalen en este ramo, 
y han merecido c¡uP sus cartas se impriman y 
sirvan de modelos de naturalidad y buen gusto. 

La enseñanza intelectual y artística es casi la 
misma en todas las casas ele educacion, á saber: 
primeras letras, aritmética, dibujo, geografia y 
conocimiento de los globos ; música, que incluye 
el solfeo, el canto, el piano ó el harpa ; historia, 
baile y toda clase de costura y bordado. En algu­
nos establecimientos se enseña la botánica' y la 
astronomía, y en todos, alguna ó algunas lenguas 
modernas, dando la preferencia al francés, al ita­
liano y á veces al aleman. 

Hay dos épocas de vacaciones al año, durante 
las cuales lás nifias van á residir con sus padres y 
familias; una por Navidad y otra á mediados del 
verano. Cada una es de cinco á seis semanas. En 
algunas casas hay una semana de vacaciones por 
pascua de Resurreccion . Como el colegio no les 
ofrece ideas penosas ni duras, Yuelven á él sin pe­
sadumbre y sin lagrimas. 

El ejemplo de las directoras y maestras, muge­
res todas de un mérito distinguido, y que por io 
comun han gozado de todos los favores de la for­
tuna y han nacido en condicion elevada, es una 
leccion perenne de moderacion, de prudencia y de 
decoro, que insensiblemente amolda la conducta de 
las discípulas, por la natural propension de la 
niñez á imitar y ú conformat•se con los objetos que 
tiene perpetuamente á la vista. Las contínuas 
relaciones en que riven unas y otras forman entre 
ellas vínculos tan tiernos como durables. A veces 
la que se ha establecido del modo mas brillante y 
satisfactorio no esperimenta placer mas vivo que 
hacer una visita y pasar un dia entero bajo el te­
cho que acogió su ninez y al lado de la mujer res­
petable a qnien debe su educacion y el bienestar 
de que goza. Esta es, en mi sentir, la prueba 
innegable de una buena educacion . Tan natural es 
aborrecer y huir los sitios en que hemos posado 

ratos amargos de humillacion y despecho, como 
complacer~e en ~isitar aquellos en que hemos sido 
felice$ ; y uo hay felicidad tan pura en todo el cur­
so de la vida como la que se goza en la niñez, 
cuando una mano imprudente no marchita su tier­
no candor, violentando sus inclinaciones, y va­
liéndose de un rigor inutil. Adoctrinada por la 
esperiencia que ha adquirido en el mundo, la di­
rectora esturlia el carácter y las propensiones ele 
cacla una de la~ ,jovenes que se le han confiado ; 
procura emplear medios suaves para corregirlas 
si son torcidas, para estimularlas si son rectas y 
loables. La presencia de tantos testigos que ob­
senan todas las acciones y movimientos de una 
jóven forman una barrera que detiene el curso ele 
todas las malas cualidades del carácter, y se nece­
sita de una dósis de clepravacion nada comun, para 
echar por tierra un obstaculo tan poderoso. 

Como en Inglaterra la tolerancia religiosa es 
uno de los elementos principales ele las costum­
bres püblicas, y una de las bases mas sólidas de la 
prosperidad nacional, las jóvenes de distintas 
creencias se educan en la mi,ma casa, sin qne esto 
cause la menor Pstraiteza, y sin que d~jen ele mi­
rarse entre sí como amigas y como hermanas . Esta 
diversidad no dá jamas lugar a disputas ni ese] n­
siones. Toda la diferencia consiste en el catecis­
mo qne aprenden, y en la iglesia a que concur­
ren los domingos. La misma tolerancia reina en 
las familias. A veces la madre es católica y el 
padre es protestante, y las h\jas se educan eu la 
creencia de aquella, y los hijos en la de este, sin 
que se esperimente la menor alteracion en la paz 
doméstica ni en el carifio reciproco ele padres, 
hijos y hermanos. 

El precio de la educacion ele cada niña ó jóven 
en estos establecimientos varía mucho, segun los 
ramos de enseilanza y el régimen económico de la 
casa. Los precios comunes son de 200 a 500 pesos 
al afio. Hay casas en que se pagan i,000 y 2,000, 
mas este aumento <lepende de cierto lujo interior 
y exterior que no contribuye en nada á la parte 
sólida ele la educacion. 

Por el bosquejo que acabo de trazarte podrás 
formarte alguna idea de los escelentes frutos que 
produce un arreglo tan sensato, y un método tan 
sábiamente combinado para allanar el camino de 
las dificultades en la educacion intelectual y ar­
tística, y echar los sólidos cimientos de la religio­
sa, de la moral y de la doméstica. Una de las 
principales ventajas de este sistema es que en él 
todo se hace sin violencia, sin esfuerzo, sin sacri­
ficio: el peso de la obligacion se alijara convir­
tiéndose en hábito; la benevolencia que reina en 
el trato, dobla la rebeldía del amor propio ; la 
necesidacl ele conformarse á laoJ.ey y {t la práctica 
general de decencia y comedimiento, comunica a 
los modales cierta suavidad urbana y respetuosa, 
cruel nego llega á ser uno de los principales ador­
nos ele la sociedad. El sentimiento de la igualdad 
se adquiere mucho mejor en estos establecimientos 
que en la casa paternal, doude las jóvenes. por lo 
comun, no saben hacer mas que obedecer ó man­
dar, y en que, si hay muchas hermanas, es harto 
dificil que los padres uo envanezcan á las unas, y 
no humillen á las otras con imprudentes preferen-
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cias. En el colegio, solo so recompensa el me, ito 
real; elinteré~ ge_n~ral ha~e necesarias la impnr­
crnlidad y la Justicw. LaRJóvenes aprenden in!'len­
siblemente {1 conocer el mundo, sin los peli!!Tos y 
crueles desengailos que abundan en él, estudiando 
el carácter de sus compaiieras; aprenden :í ser 
condescenchentes y sufridas en Jas relaciones que 
con ellas contraen; aprenden a respetarse ¡¡ si mis­
mas, para conseguir que las ctras las respeten. 

Educnrioo del bello sexo-Carla Ylll. 

CIENCIAS FISICAS 

EJERCICIOS PARA TODOS 

Geografía matemática 
( Cootinuacion) 

rúAPA.S GEOGRÁFICOS. -PROYECCION ORTOGRÁFICA., 

ESTEREOGRÁ.F!CA, 1: LA CENTRAL 

Si 101< globos grandes son instrumentos dispen­
dio~os é incómodos, en cambio los pequei'los care­
cen de pormenores suficientes, por cu,a razon ha 
sido preciso recurrÍl' a ciertos cuadros· qnp, en nna 
superficie plana representan el globo y sus partes. 

Estas representaciones abarcan toda la tierra, 
ó una parte del mnnclo, ó una sola couiarca: en el 
primer caso llevan el nombre de mapamundis, y 
cuando tienen la forma circular planisferios· en el 
segundo son denominados mapas generales', y en 
el tercero mapas especiales. Entre los ultimas los 
hay que representan en grande una provincia con 
sus lugares de mas cuenta, y se llaman mapas co­
rográficos; mas si el dibujante ha entrado en todos 
]os pormenores de la naturaleza del terreno ó de­
lineado las habitaciones aisladas y la di\•i;ion de 
los campos, se denominan mapas topogrdficos. 
Claro está que tales mapas deben comprender ne­
cesariamente una comarca pequeña, y pueden ir 
asemejándose im,ensiblemente á los planos geomé­
tncos, de ruanera que algunas veces el uso confun­
de estas denominaciones. Distíuguense tamhien 
de los mapas geograficos propiamente llamados los 
que se destinan á cierto uso pal'ticular, y son los 
,,wpas hidrogrdficos dedicados á los marinos, los 
mapas mineralógicos, los geológicos y otros (1). 

La figura de la berra no permite que se dé de 
ella un cuadro general, donde se consignen en sus 
relaciones mutuas las distancias de los lugares y la 
extension relativa de los paises. Superficies hay 
que pueden extenderse en un plano sin rasgones ni 
dobleces, por cuya razon se llaman supe1·ficies e1:0-
l1~bles, como las de Jos conos y cilindros; pero las 
otras, como las de la esfera y de los esforóides, no 
s?n abso~utamente. susco1,tibles de semejante exten­
s1on. Siendo la herra u11 esferóide,· su superfieie 
no puede coincidi1· rigurosamente con un plano; 

(1) Maye1·, lotroduccion completa al arte de tra1.ar mapru; 
geograficos, h1drográtlcos y c~lestes. etc. Erlang, li94 ( en 
a]ema.n) Putsscmt, Tratado de topografía, Liliro U, pág. !í2-
ló2, Comp. Robe,·to de Vcmgondy , Instituciones geográficas 
parte TI, etr. 

de donde resulta la imposíbilíclacl de marcar en un 
mapa al mismo tiempo y en sus relaciones mütuas 
la extrn!'linn de los 11aises, las di.stancias de los lu­
gares y ]a sem~1anza de las configuraciones. Cuan­
do los geografos quieren representar cada una ele 
estas relaciones en particular, siquiera de un modo 
aproximati,o, no pueden ménos ele recurrirá cons­
trucciones diferente¡;, 

Estas construcciones se denominan p1:oyeccio­
nes, nombre que en general se aplica á. los dibujos 
que indican en un plano las dimensiones del espa­
cio y de lo~ cuerpos que contiene. Las hay de dos 
clases: las unas son Yerdaderas perspectivas del 
globo ó de las partes de su superficie tomadas desde 
diversos puntos de vista y en diversos planos de 
cuad ,·o; y las otras no son mas que una especie 
de explanaciones snJetas a leyes aproximatirns y 
apropiadas ,í las relaciones que quieren conservar­
se con preferencia. Las proyecciones de que vamos 
á tratar son las de perspectiva. Comencemos por 
exponer la teor1a general de la proJ·eccion con toda 
la exactitud con que puede hacerse si.n auxilio de la 
geometría superior. 

En términos de perspectiva. pro) eccion significa 
la representacion de un oh,1eto en el 11lano perspec­
tivo o en el plano del cuadro: porquo en todo cuadro 
se supone, entro el objeto que se ha rle representar y 
el punto de Yi,.ta, un plano qne interrepta torlo~ lo~ 
,·ayos de lu1 que se rlirígen desde carla uno de los 
objetos visibles hasta el· punto de -...ista. En este 
caso se conciben una multihul de puntM ele inter­
seccion_ do dichos rayos con el plano del cuadro; y 
la reumon de estos puntos es la imáo-en ele todo lo 
que. se halla_á la ,ista dol espectadot Cada punto 
de intersecc1on es la perspecth·a del punto de donde 
ema~a el ray.o de luz que al travez del plano pers­
pectivo termrna en el punto de Yista. Para que la 
perspectiva de una figura, como de un cuadrado ó 
de un circulo, sea una figura sem~jante se necesi­
tan dos requisitos: primero, que el punto de vista 
esté en el eje de la figura; J lueg-o que el plano del 
cuadro sea perpendicular ,\ dicho ejo. Si la figura 
,rnperficial que se presenta estí en otl'a ruús perpen­
dicular á la del cuadro, es claro que no podrá i·e­
pre_sentarse en línea recta, pues no puede verse un 
s~hdo enteramente desde un solo ¡)Unto de vista, 
srno que se necesitan dos al menos. Para dividir 
una _esfera en dos s~1perficies iguales por medio de 
1~ simple perspechYa es preciso que el punto de 
nsta se !talle .i una distancia infinita. La línea rec­
ta til:ada desde. el centro del g-lobo hasto el punto 
de v1st~ ~s ~l e.1~ _ele un cir~ul? !llá.ximo que separa 
e_l h_em1sfer10 n,nble del mvis1ble, y se llama eje 
optico. 

La proyeccion ,le la esfera se diYide comunmente 
eu ortogrc,¡lca, psfet·eogra/ica y central. 

Proyeccion <Jrtogrdfica es aqulllla en que SP 
representa la superficie ele fo esfera por medio de 
un 1ilano que la ~orta por el centro, porque el qjo 
está situado vertical.mento á una di:.;lancia infinita 
de ambo~ hemisferios. Las 1nfocipales leyes de esta 
proyecc1on (fig. 14) son las sig-uientes: 

i • Los rayos por cuyo medio ve el ojo a una dis. 
tancia infinita son paralelos. 

2ª Una recta perpendicular al 1,lano ele proyec-

1 .. 
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cion se proyecta por un solo punto, que es aquel 
en que esta linea corta el plano de proyeccion. 

3º. Una recta no perpendicular al plano ele pro­
yecc1on, pero si paralela ú oblícua, se proyecta por 
una línea recta terminada por mecli.o ele perpendi­
culares que caen en el plano desde sus ext1·emi­
dades. 

4ª La proyeccion de la línea es la mayor posible, 
cuando es paralela al plano de proyeccion. 

5ª Síguese indudablemente do aqui que una linea 
paralela al plano de proyeccion se proyecta por 
otra línea igual; pero que si es oblicua al plano de 
proyeccion se proyecta por una línea menor. 

6° Si una superficie plana es perpendicufar al 
plano cle1 proyeccion se proyecta poi· u11a simple 
linea recta, que es la misma línea donde col'ta el 
plano de proyeccion. 

7° Es, pues, evidente que el círculo cuyo plano 
es perpendiculal' al pla110 de proyeccion, cuyo cen­
tro existe en este mismo plano, debe proyectarse 
por el diá.metro, que es su comun secciou con el 
plano de proyeccion. 
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8ª Tambien es evidente que un arco de círculo 
cuya extremidad corresponda perpendicularmente 
al centro del plano de proyeccion, debe proyectar­
se por medio de una linea recta ignal al seno de 
este arco, y que su complemento se proyecta por 
una línea que no es otra cosa que el senoverso de 
este arco. 

9ª Un círculo paralelo al plano de proyeccion se 
proyecta por otro círculo igual, y un círculo obli­
cuo al plano de proyeccion se proyecta en forma de 
elipse. 

Proyeccion este1·eog1·áfi,ca es aquella en que la 
sup<irficie de la esfera está representada en el plan o 
de uno de sus círculos müximos, suponiendo que el 
ojo está situado en el polo de este círculo. En la 
proyeccion estereográfica se considera el globo 
como un sólido transparente, ( fig. i5). El hemis­
ferio representado es el opitesto al hemisferio donde 

se supone que está situado el ojo, que recibe los 
rayos visuales que parten ele cada Lrno de los pun-

(Fig. ló). Iclea ele la proyeccion estereográfica ó perspectiva. 

tos del hemisferio dejando señaladas las trazas de 
su pasage en el plan de proyeccion en que la super­
ficie A B se proyecta en a b. 

Las principales leyes de la proyeccion estereo­
gráfica (fig. 16) son las siguientes: 
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i • Todo círculo máximo que pasa por el centro 
del ojo se 11royecta en linea recta. 

2° Un círculo colocado 1)erpenclicularmente en 
frente del ojo se pr0yecta por otro círculo seme­
jante. 

3ª Un círculo colocado oblicuamente con respec­
to al ojo se proyecta por otro círculo cuyo rádio 
acrece en razon de la oblicuidad. 

4ª Si un circulo máximo se proyecta sobre el 
plano de otro círculo máximo su centro se hallará 
en la linea de las medidas, es decir, en la proyec­
cion del círculo m,\ximo que pasa por el ojo, y que 
es perpendicular al círculo que se proyecta y al 
plano de proyeccion. El centro del círculo proyec­
tado distará del centro del círculo primitivo ó de 
proyeccion tanto como es la cantidad de la tangen­
te ele su elevacion sobre el plano primitivo ó de pro­
yeccion . 
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5ª Un circulo pequeño se proyectará por otro 
c11·cnlo cuyo diametro ( s1 el círrttlo q ne se ha tle 
pl'oyectal' rorlea el polo tlel circulo primitivo) :sen\ 
igual a la :;urna de Jt,~ ::-eruitauguntes de la clistanci.a 
mayor y de la wa:; t·111·la al 1iolo del círculo primi­
tiro. si 1·,1tla t11Ht tle estas tangentes se loma en la 
lin,:ia tle Ja:; lll0tlithi,; del m1sn10 lado del centro del 
cirnnlo 11l'iwiln o. 

Gª Eu la p1•oypce1011 estcreogrüfiea los tu1gulos 
que 101111., 11 In., c11 c11lo <'11 la 1:;u¡.,erfieie de la c,·fora 
~en 1611,d,,., :1 !o. ·n!?l'los que forman entr!' s1 las 
1í1tea a,~ i,u ¡11 ''·' eC<;l<lllCd 1espech.-as en el plano 
ele 1,royec:rio11. 

Co11~t1·11e{'1un - Siendo dado JJor plano de pl'Ll­
.) eceion, el CI t·culo A B CD, tliY1dasc C 1) en (.) 
pa1·te~ iguale~ qne nrnrcaran los 1n111lo$ ,le pal'fiüa 
de los paralelos l 1•azí1Clos de 10 eu 10 grados, los 
punto~ de partida de los llleJ'itltanos son oere~a­
l'iaruente los dos polo$ By D. (lig·. 17) 

De los puntos in, n, p, q, u, l, ~, 1·, lirnnse los 
rayos visuales al 1rnnto A, que indican sobre el 
meridw.no rentl'al los puntos a ú e el qne per­
miten trnzai· los arcos de cil'culo ,11 a ,n', n ú n', p 
e p', q el rj', que representan lus pai·alelo,:;. 

De los n11smos puntos ,1t, n, JJ, r¡, 1t, t, s, ,., t1-
rense los rayo~ visiales al pnnto B, qne nos claran 
sobre el ecuador los puntos tlel JJasage de lo~ demás 
meridianos y nos 1Jerrn itiran trazar los arcos del 
círculo De B. D /'B, D !l B D h B etc. qne re­
presentan los meridianos. 

B 

(Fig. 17) 'I'l'aceo de los paralelos y de los meridianos. 

Basta ahora trazar los arcos De B, D f B, etc., 
si el campas no fuese l)astante grande se podría 
emplear una regla flexible (fig. 18) cnyas extre-

(F1g. 18). Regla flexible para trazar los al'cos. 

midades son fijas por medio de tornillos á unos cur­
sores- que corren de modo á dar el grado de rorva-

tura que se quiere, á falta de este aparato se trazan 
los arcos con una simple regla flexible doblándola 
un 1ioco y atando las puntas con un hilo que per­
lll ila ohteucr ol mislllo resultado. 

Pal'tiendo ele e;,tos principios poseemos los 
pt·ocedimiantos necesarios para traz?r mapamnnclis 
SC"tll1 una ú otra de dichas proyecciones. 

Ordinariamente se usan tres especies de proyec­
ciones estereograficas, á saber: 

1" Lo pro,,occion en el plano del ecuador llama­
rl,lJiOlar, pM :;upo11c1· el ojo en uno de los polos, el 
cuadro es el jilano mismo del ecuador, los meri­
dianos son proJ·ectados por medio de líneas rectas 
que pasan por el polo y son iguales al diámetro, 
los ci1·c1ilos paralelos son representados por cículos 
<"Oncéntricos. 

La constnwcion ele es ta proyeccion no ofrece 
uinguna dificultad. 

2" La proyeccion en el plano del meridiano su­
vone el punto ele Yista en el ecuador, y la proyec­
cion ele este cí eculo máximo es una linea recta 
perpendicular al eje de los polos de la tierra como 
lo indican las ( figuras 20 y 2.2.) 

3º La proyeccion sobre el horizonte, esta es la 
aphcac1on mas importante de este método. Se tiene 
por plano ele proyeccion el horizonte racional de 
un lugar cualquiera, el punto de vista es el polo in­
clinado de este horizonte; el meridiano que pasa 
por este lugar es representado por una linea recta 
y suele llamarse meridiano pi·incipal. (fig. 19) 

Verdad es que las tres proyecciones estereográ­
ficas pueden exponerse por otl'os métodos; pero 
preferimos indicar en breves palabras las ventajas 
y los inconvenientes de esta especie de proyeccion. 
Basta ojear un mapa de esa clase para conocer que 
los cuadriláteros comprendidos entre dos meridia­
nos y dos paralelos consecutivos aumentan en ex­
tension, procediendo del centro á la circunferencia; 
aumento que resulta de la oblicuidad que toman 
los rayos visuales desviando de la perpendicular al 
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(Fig. 20) Un rey negro de las costas de:Guinea, rodeado de su corte, páj. 131. 
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cuadro, que lleva el nombre rle eje óptico. Síguese 
rle aqui que las regiones situadas hácia los bordes 
del hemisferio tienen una extension mucho mayor 
que si estuvieran en el centro, y se equivocan fá­
cilmente los que las comJJaran con las que ocupan 
esta parte. Así sucecie, por E\iemplo, que la punta 
del Africa austral parece mucho mas ancha que en 
un globo, y qne en la Nuern Zembla las distancias 
Sur y Norte se manifiestan por medio de espacios 
mucho mayores que las misuias distancias en la 
India. Este inconYeniente, que l)ara un geóo•rafo 
consumado deja de serlo, sugiere falsas ideas á. los 
alumnos; pero no seria tan grande si en la instruc­
cion se explicamn con esmero las cualidades de las 
proyecciones estereográficas, y se pusieran á la 
vista de los principiantes las tres especies de pla­
nisferios, polar, ecuatorial y horizontal, porque los 
defectos del uno desaparecen siempre en el otro. 

Generalmente hablando la proyeccion estereo.: 
gr,ífica no admite el uso de una escala rectilínea 
para comparar las respectivas distancias de los Ju­
gare~, porque estas distancias se miden con arreglo 
al arco del circulo m.',ximo que une dichos lugares 
ele dos en rlos; pero JJOr medio de la misma gra­
cluacion siempl'e se puede medir la distancia entre 
el centro del mapa y un 1rnnto cualquiera, y por 
consiguiente f:e pucJe conocer en la proyeccion ho­
rizontal relativa, por (\jemplo, á Paris, la distancia 
de estn f'inrl~rl á rtrnlquier otro punto del globo. 
Esta propiedad resulta de que, cortandose segun el 
eje óptico todos los círculos maximos que pasan por 
el centro rlel mapa , tienen pol' perspectiva las lí­
neas rectas que pasan poi· este centro, y admiten 
rnia graclnacion semejante á la CJ1le se marca en el 
ecuador de Jo:; mapamundis construidos sobre el 
plano del meridiano. 

Proyeccion central, esta se obti:ene colocando el 
punto de dsta en el centro de la esfera, tomando 
por medio un plano tangente á su superficie. 

Inútil fuera demostrar cómo se han de modificar 
en este caso los procedimiontor, hasta aquí mani­
festados para construir lns 1)l'oyecciones, polar, 
ecuatorial y hol'izontal, se com1irencle fücilmente 
que en Ja proyeccion en el plano del primer me­
ridiano, los demás meridianos ser;\n lineas rec­
tas y perpendiculares al ecuador que tambien será 
una linea recta ; las paralelas al ecuador serán hi­
perboles; en la proyeccion polar, los meridianos 
ser;ín lineas rectas tiradas desde el centro del ma­
pa, y los paralelos del ecuador serán círculos que 
tent!r!ln su centro en este punto; y finalmente en 
la proyeccion horizontal los meridianos serán líneas 
rectas descritas por la proyeccion del polo superior. 
El paralelo del lugar ,í que se refiere la proyeccion 
estará representado por una parábola, los mas cer­
canos al polo por elipses, y los otros de cada la­
do del ecuador poi' hípéd.JOles. Bien se echa de ver 
que esta proyeccion altera todavía mas que la es­
tereográfica la extensiun de los países a medida 
que se aleja del cenfro del mapa; y que ni siquiera 
puede represcntnr un Lemisfel'io entero, puesto que 
los rayos Yisiales determfoaclos por la circunferen­
cia que termina este hemisferio son indifinidos, 
siendo paralelos al plaoo del cuadro· pero en cam­
bio puede em¡,leal'se útilmente pa;a delinear las 
partes del globo que no sean muy extensas, ofre-

ciendo además la ventaja de colocar en el mapa y 
en una linea recta todos los lugares situados en el 
mismo círculo máximo y siendo tambien suceptible 
ele una especie ele escala, cuya construccion se 
halla sin dificultad. Es seguramente por esta razon 
que Prony se propuso usarla con los mapas del ca-
tastro. . 

Por último si bien es verdad que esta proyecc1on 
es cnsi desconocida en geografía, se emplea para 
los cuadran1es solares. 

Tales son las tres proyecciones principales. del 
globo admitidas por las reglas de la ~erspectiva. 
Ya se ve que ninguno ele los planisfertos trazados 
con arreo-lo á estas proyecciones reune todas las 
cnalidacl~s de una perfecta representacion del glo­
bo, pues necesariamente alteran la figura de los 
p:úses ya los situados en el centro, ya los que se 
hallan' en los l)ordes de cada hemisferio, sin que 
tampoco repl'esenten los espacios realment~ iguales 
bajo dimensiones tambien iguale~, suc~d1endo lo 
propio con la mayor parte ele las cl1sta1!cias. Tam­
poco es po~ible obtener en la proyecc1on e~tereo­
gráfi.ca ni en la ortogdfica, que los lt~gares s1tuac)os 
sobre el globo en linea recta, es decir, en un mts-
1110 circulo máximo, estén igualmente representa­
dos en el mapamundi en línea recta; y por último 
la desio•ualdad que no puede menos de haber en la 

~ . t proyeccion de los espacios no permite encon rar 
f'On facilirlarl la longitud ni la latitud exactas de _un 
Jugar cualq uiera. Yanos han siclo cu~ntos me~hos 
se han propuesto para reme1liar estos rnconvemen­
tes, modifiranrlo la proyeccion estereográ:fica. 

Es una verdad general y demostrada que para 
reunir todas las condiciones de una perfecta repre­
sentacion de la superficie terrestre requeri.ríase que 
la tiena fuese un cono, un cilindro ó un cuerpo 
cualquiera ele simple curvatura. Por consiguiente, 
si podemos encontrar un cuerpo de tal clase que se 
parezca mucho al esferoide, sustituirémos su su­
perficie a la de este último, y obtenclré!llOS repre­
sentaciones que, segun la eleccion que se haga de 
la superficie ernluble, corresponderán á una ú otra 
de las condiciones de un cuadro exacto, como lo 
vamos ;', explicar. 

MAPAS GEOGRÁFICOS É HIDROGRÁFICOS POR EYOLUCION 
CÓNICA Y CILÍNDRICA-PROYECCIONES POR PARTES 

PROPORCIONALES. 

De tocios los cuerpos que pueden delinearse 
exactamente en un plano, el cono y el cilindro son 
los que mas afinidad tienen con la esfera, y el cono 
ofrece la ventaja de presentar una zona cónica pe­
queña y apénas diferente ele una zoua esférica. 
Las evoluciones cónicas son tambien las que sumi­
nistran las mejo-res proyecciones de los mapas geo­
gráficos especiales, y aun de algunas partes consi­
derables del globo si se usa de ciertas modificacio­
nes: así comenzaremos con la explicacion de esta 
clase de mapas. 

En la proyeccion cónica pura se considera una 
zona esférica como confundida con la superficie 
ele un cono truncado que es su tangente. Evolvién­
dose esta supe1·ficie los paralelos pasan á ser cír­
culos descritos del vé1-tice del cono tomado por 

r 
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centro,_ Y los meridianos son rec tas que pasan por I Los:defectos"cle serncjante:·proyeccion consisten 
este mismo punto y se dingeu ú la h;i~e del cono. en no conservar la igualdad entre los espacios, y en 
(fig·. 21). clar únicamente las clistancias exactas en el senti-

B 

Figura 21. 

En efecto los mer·idinnos S A, S i\I, S B, son 
representados por luieas rectas, y el primer para­
lelo A "MB es un arco dE¡ circulo qne tiene porra­
dio el mismo rádio de la tierra, y todo~ los demas 
paralelos A'l\I'B', a 111 b son concéntricos. 

Este método inventado porTolomeo (1), es muy 
sencillo en apariencia y sin embargo dificil en 
aplicacion , porque para las tieeras vecinas al ecua­
dor el vértice del cono es ,\ una distancia tal que 
no permita trazar los paralelos por los medios 
prácticos, y ademas las medidas tomadas sobre 
A M B son las únicas exactas. Se ha entonces mo­
dificado aquella primera disposicion como sigue: 

Elevando sobre el meridiano central A B (fig. 
22) dividido en partes proporcionales [i los meri-

Figura 22. 

dianos, las perpendiculares mm, n n. Ji p, r¡ q, 
r r, cuyo largo proporcional al grado ele longitud 
se divide en tantas partes iguales como hay de 
meridianos á trazar; y por los puntos de division 
se hacen pasar las curvas A C, _A D, A E, A F que 
representan los meridianos. 

(I) Tolomeo astr,)nomo griego, algunos dicen egipcio, que 
vivía dos siglos antes de la era cristiana; ha dejado su nombre 
al sistema planetario segLlll el cual el sol y las estrellas gimn 
al rededor de la tierra inmóvil. Tolomeo ba menos inventado 
que reunido los documentos qne sirven á establecer el estado 
de los conocimientos astronómicos de aquella época. 

do de los meridianos. Dos medios se han probado 
para obviar estos inconvenientes: el uno se reduce 
,\ tomar en ver. del cono tangente un cono inscrito 
del todo ó en parte, y el otro it modificar la pro­
vcccion rcctilinea rle los met·iclianos. 
• El astrónomo Delisle ele la Croyére, que recibió 
el encargo ele componer un mapa general del im­
perio ele Rtrnia, mapa que trazado estereográfica­
mente ofrecia deformidades enormes, eligió la pro­
Jeccion cónica; pero cleseanrlo perfeccionarla con­
cibió la idea ele introcludr el cono en la esfera, de 
modo que la cortara siguiendo dos paralelos, co­
locados nno y ott-o á igual distancia del paralelo 
medio, de uno ele los dos paralelos cstremos. Por 
ese medio el mapa tenia sobre los dos citados pa­
ralelos la misma dimension que la parte correspon­
diente del gloLo, y su estension total apenas dife­
ria de la del pais que debia representar, porque el 
excedente que resultaba en las dos extremidades 
del mapa era compensado siquiera un parte por 
el defecto que tenia la porcion inscrita del cono . 
con respecto á la zona esferica. Como el mapa 
comprendia desde los 40° de latitud hasta los 70, 
el paralelo medio correspondía :í los 55°, y los pa­
ralelos comunes con ia esfera er a1J los ele 47º 30' y 
62° 30 i\Iuchas ventajas ofrece esta pl'oyeccion 
para los mapas generales de considerable exten­
sion, destinados principalmente á manifestar el 
conjunto de un imperio dilatado (1). 

Despues ele hacer profundas investigaciones so­
hre este método ele proyeccion, el célebre Eulero 
sustituye la cleterminacion de los paralelos que 
deben ser com unes con la esfera, con la del punto 
de concueso de las líneas rectas que representan 
los meridianos, y del áng·ulo que forman entre sí 
cuando comprenden un grado ele longitud. Sus 
cálculos se apoyan en las condiciones siguientes: 
1 •, que los errores sean iguales a las extremidades 
meridional y sept~1trional del mapa; 2ª que taro­
bien sean iguales al mayor de los que tienen lugar 
bácia el paralelo medio del mapa; de donde con­
cluye que el punto de concurso de los meridianos 
debe colocar se mas allá del polo, por una cantidad 
igual á 5° de latitud, y que el ángulo de los meri­
dianos consecutivos debe ser de 48' 44". Este geó­
metra se ocupa luego en investigar la diferencia 
que hay entre los arcos de los círculos máximos 
que miden las distancias en el globo, y las lineas 
rectas que los sustituyen en el mapa; y encuentra 
que un arco de 00º tendrá en el mapa 90°, 79 de 
largo, que es la medida exacta, con menos de un 
centésimo de diferencia. 

El geómetra inglés 1v.fordoch ha propuesto tres 
métodos diferentes para conformar mas la proyec­
cion cónica con las condiciones de un buen mapa; 
pero como este s,íbio se ha esplicado con sobrado 
laconismo y poca exactitud, sus proyecciones han 
siclo mas elogiadas ó impugnadas de palabra que 
estimadas en su justo valor. Como quiera que sea 
haremos de ellas un análisis crítico, con arreglo ú 

(1) Maye•·, Introduccion á la composion de los mapas, 
§§ 31. 32. 
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las investigaciones de_ dos géometras alemanes; 1 el 1 b le! diámetro multiplicado )Or22(i) 
lJOrque para dar una idea completa de todas las parte e cu 0 e I 

7 reglas ~e las susodichas proyecciones seria preci- el volúmen de Ja media esfera será; 
so desviarnos del plan general que nos hemos tra-
zado de no emplear el lenguaje abstracto de las 
matemáticas. La primera presenta dos paralelos 
del todo semejantes :i los de la esfera, y una su­
perficie cónica igual en su totalidad á la superficie 
esférica; mas en las extremidades estrecha y 
aumenta las distancias, y estando dividido el mapa 
por dos ó mas zonas, los mismos espacios dejan de 
ser iguales. No obstante, esta proyeccion ofrece 
una represeutacion sensiblemente fiel cuando solo 
se aplica á zonas de 8 á 10° de latitud. La segun­
da proyeccion de Murdoch tiene por objeto alcan­
zar la exactitud de la perspectiva, situando el ojo 
en el centro del globo como en la proyeccion cen­
tral; mas vara llenar esta condicion es preciso do­
blar el mapa en forma cónica, lo mismo que los 
coniglobia celestes que Funck ha publicado en 
Alemania. Esta última proyecciones susceptible 
de una escala creciente como los mapas hidrográ­
ficos de Mercator de que hablaremos mas adelan­
te, pero la tercera proyeccion ele Murdoch no 
ofrece al parecer ventaja ninguna. 

Aritmética (1) 

Soluciones (Véase el número anterior) 

PROBLEMA XXI 

La solucion ele este problema se halla en la p:-íj. 
i24 fig. i9 (Mapamundi proyectado sobre el hori­
zonte ele París). 

PROBLEMA XXIII 

Reduciendo los métros cúbicos á varas cúbicas 
tenemos, segun Ja fórmula (2). 

J.8x 10003 + 8663=27 varas cÜbicas 715 que 
importan á O. $ 45 la vara 

27, 715x0,45=12$47 l 

PROBLEMA XXIV 

(1M43sx~)+ 2 
siendo J 433=2924207 

tenemos (2924207x22)+7x6x2 

31 ·1 'b· =64332554+84=765863 
42 

1111 . Cll ICOS 

ó sea O, litro 765863!; 

PROBLEMA XXIV 

Este preblema tiene varias soluciones 

o 
o o o o 

o o o 
o o o o 

o o o o o o 
o o o o o o 
o o o o o o 

o o o o o o 
o o o o o o 
o • o • o o 
o o • o o 
o • o o o 
o o o o o o 

Lo Lan resuelto en la escuela de Rauch los 
alumnos Francisco Russo y Roque ]\fontana, en 
nuestro colegio Georges Rocher. 

Cuestiones á resolver para el próximo 
número 

TEMA I 

¿Cuáles son los diferentes ramos que abraza la 
ed ucacion 1 (2) 

PROBLEi\1A XXVII 

Una Lomba esférica tiene 32 centímetros de diá­
metro y sus paredes tienen 38 milímetros de espe­
$0r, t cuánto pesa dicha bomba y cuál es su c_a~a­
cidad inferior siendo la densidad de la funchc10n 
de fierro 7, 21 

Reduciendo los métros cúbicos á varas cúbicas PROBLEMA XXIII 
como en el problema anterior tenemos: 
850xt0003 + 8663=1308 varas cúbs. y 20 ~o teniendo agrimensor en un partido de cam-

piés cúbs. ó sean 35336 piés cúbicos· p~1~a. se ha encargado al pr~ceptor Jo siguiente: 
. . ~ . cl1v1d1r un terreno en partes iguales entre tres.~e­

Como en una hora se llena 6 varas 7 pies cub1- reileros, dicho terreno tiene la forma de un tr1an­
cos ó sea 169 piés cúbicos, el tiempo necesario se- • ,,.11¡0 cuyos lados son 60, 65 y 70 metros, y linda 
rá entonces igual á ~011 tres calles, cada heredero toma todo el frente 

35336 + 169=209 horas 5 minutos de una calle y los tres qui~ren h_acer un pozo co-
- mun de modo que las tres lineas tiradas ele los tres 

PROBLEMA XXV fogulos al pozo les sirvan ele limites. 
Hallar el punto que debe ocupar el pozo y la su­

Siendo el volúmen ele la esfera igual á la sexta perficie que corresponde á cada heredero. (La so-

(1) Los problemas XX!Il, XXIV, XXV han sido resueltos 
'Rr los alt111lllos <le irneslra escuela, Georges Rocher y Alfredo 

ey . • • l á' 33 t (2) Véase nuestro slste1na met,·ico-clecmia p J· erce-
ra edicion. 

(l) Véase nuestras aplicaciones geon!efricas paj. 2.J., 
cuarta edicion. 

(2) Recomen<lamos esta cuestlon á los aspirantes al diploma 
<le capaci<lad. 
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lucion debe ir acompañada del dibujo correspon- 1 ele un sério exámen, habría que reducirla á algunos 
diente). puntos apenas visibles. 

PROBLEMA XXIX 

Para recreo de los niños-con 15 palitos se 
construye 5 cuadritos como sigue: 

El mundo es todavía en manos de los bárbaros, 
y estos nos rodean y nos amenazan de todas partes 
y son tan numerosos y tan encarnizados contra 
nuestra civilizacion actual como lo eran en otro 
tiempo contra la civilizacion romana. 

Par~ demostrar este hecho no es necesario pasar 
en revista todos los pueblos del globo, basta mos­
trar en todas partes las naciones civilizadas en 
guerra continua con los bárbaros. 

Nada mas que en el transcurso del año pasado 
hemos visto la América en lucha encarnizada con 
los Pieles rojos; la Rusia con los Turcomanos, la 

sáquense luego 3 palitos de modo que no queden Holanda con los Atchin ; sin contar Ja Inglaterra 
mas que 3 cuadritos. que se halla empeñada en la defensa de sus esta­

PROBLEM:A. XXX 

Ejercicios sobre la mitología-tCuál es el nom­
bre mitológico y la personificacion de cada uno de 
los cuadros siguientés1 

i •• Cuadro-Una señora coronada de laurel 
tiene en una mano un rollo de papel y en la otra 
una trompeta ó citara de la cual se le atribuye la 
invencion. 

2° Cuadro-Una señora tiene una dohre flauta 
ó dos trompetas. 

La Guinea. 

POR LUIS ROUSELET 

(Traduccion por A. Sarrat para El il-foiiito,·). 

Hay muchos que alucinados por el progreso de 
las ciencias y de la industria realizado en Europa 
desde dos siglos á esta parte, creen sencillamente 
que la civilizacion es hoy dia lo soberano del mun­
do entero. 

Luego, al oírlos, los ferro-carriles cruzando los 
continentes x·eunirán con el vinculo de la fraterni­
dad todos los pueblos que componen la gran fami­
lia humana, y entonces viviendo en una paz per­
petua, los hombres adoptarán una lengua univer­
sal y no formarán mas que un solo cuerpo, una sola 
nacion. 

Al decir de aquellos optimistas los salvages no 
existen mas que en la imaginacion de los viajeros, 
ó, si realmente existen algunos son desterrados en 
algun rincon ignorado y apartado del globo, en 
donde acabarán por extinguirse oscuramente. 

¡,Cómo creer que en el siglo del vapor, de la foto­
grafia, de la electricidad y de tantos y tan maravi­
llosos descubrimientos pueda haber hombres que 
hayan quedado á su estado primitivo1 Esto es im­
posible, y en muy poco tiempo la humanidad ente­
ra habrá adoptado la levita y el sombrero de se­
da, y en :fin el uniforme de los pueblos civilizados. 

Pero estas vanas pretensiones hacen sonreír hasta 
a los menos pesimistas, pues sí tomando un globo 
terrestre, se quisiera marcar en él los países que 
gozan hoy dia de los beneficios de la civilizacion 
solo se tendría que trazar una mancha impercep­
tible sobre la esfera del mundo; y talvez, despues 

blecimientos de l~s costas de Guinea, y en guerra 
contra los Achantis (i). 

Esta guerra que dura ya desde un año, ha toma­
do proporciones tan considerables y toca de tan 
cerca á nuestros propios intereses que no podemos 
dejar por mas tiempo de hacer conocer á nuestros 
lectores las causas que la han producida y el país 
que le sirve de teatro. 

I 

EL PAÍS DE LOS AcHA.NTIS 

~uando se considera el conjunto del mapa de 
Africa, queda uno admirado por la regularidad de 
las. formas de aquel vasto continente, cuya masa 
sólida y compacta, contrasta d·e un modo tan sin­
gular con el contorno irregular, quebrado y hecho 
girones, del pequeño continente Europeo. Las 
costas africanas se dibujan en el mapa en líneas 
rectas casi geométicas; En un solo punto, al Oeste 
hácia el ecuador, es deprimido por el vasto golfo de 
Guinea. 

Los paises que forman la costa setentrional de 
este golfo, sobre una extension de mas de 3000 
k.ilóm?tros co~s~ituyen aquella vasta region que 
los primeros v1a,¡eros, por un curioso mal entendi­
do, designaron con el nombre de Guinea; pues este 
nombre, desconocidos de los naturrles del país, no 
es ma~ qu~ la corrppcion del nombre Djenné, que 
se aplica a una ciudad del alte Níger. 

A los franceses toca la gloria de poner los prime­
ros los piés en el suelo de Guinea. En 1364 los 
Diepen~es se aventuraron en este mar lejano, qt;e en 
aquel tiempo marcaba los límites del mundo y 
desembarcando sobre la parte de la costa que 

1

cir~ 
cunda hoy el reino de los Achantis fundaron un 
establecimiento en el sitio actual de Elmina. 

Los mercadores de Diepa guardaron el secreto 
sobre el descubrimiento de aquel país del cual sa­
c_aban ?1 marfil que pro~to se hizo una de las par­
ticularidades del comercto de la nueva ciudad; pero 
los portugueses no tardarán en descubrirlo á su 

(1) Sin contar las repúblicas sud-americanas que a pesar de 
pagar un tributo oneroso á las inclias, son continuamente alat·­
madas {)Ol' las continuas invasiones de aqueUos salvages. La 
República Argentina, y principalmente la provfocia de Buenos 
Aires se acordarán por mucho tiempo de las terribles invasio­
nes de 1876, 

( Nota del traductor). 
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vez, y al establecerse en él ( en i47i) abri_eron a_l co- 1 el apoyo de los europeos establecidos en varios 
.mercio europeo la Guinea cuyas proverbiales r1que- puntos. 
zas Je atraerou muy pronto una multitud de aven- Los pocos viajeros que los han visitados pintan 
lureros. los Achantis como dotados de un instinto guerrero 

Hay en efecto pocas rejiones en que la natura- Y feroz. 
Jeza haya sido tan prodiga de sus tesoros; pero eu Los hombres solo se ocupan ele la guerra dejan­
nino•una parte tampoco ha rodeado sus riquezas de rlo ,\ las mugeres y á los esclavos todos los demás 
tantos peligros. Si la tierra de Guinea produce en cuidados . \<No hoy, dice un viajeros Inglés, mas 
abundancia los mas preciosos objetos de comercio que las clases ricas que ensayen usar vestidos. El 
el oro que acarrean sus rios, el marfil, que pro- uniforme de un gefe consiste en plumas de Aguila 
ducen innumerables tropas de elefantes, los gra- que sobrepasan una especie de casco formado ele 
nos las especias, los aceites, las frutas de toda cuer~os de venado dorados en espiral y retenido 
esp~cie; en cambio opone tambien al invasor una debaJ? de la barb~ por medio de una correa 
costa inhospitalaria, casi inabordable, un clima recubterta de conchitas ele mar. Llevan un arco 
mortal y en:fin una poblacion guerrera, carácteri- Y un carcax ele .flechas e'.wenenaclas, con un bastan 
zada por los mas crueles instintos. de marfil grabado en espiral. Sobre el pecho llevan 

Sin embargo aquellos obstáculos naturales no colgadas varias bolsas ele cuero, y en sus brazos 
impidieron que los mercaderes viniesen ,í las fuen- ostentan colas de_ caballo; botas de cuero colorado 
tes ele aquel Eldorado africano, pero preservaron suben hasta la mitad ele los muslos. Una sombrilla 
la Guinea del destino que toca á la América, y hasta es el signo distintivo de un cabocer 6 gran noble 
hoy sus habitantes han sabido conservar su inde- que es mejor vestido que un simple gefe, y monta 
pendencia. en un caballo que generalmente sujetan uno ó dos 

Los Guineanos pertenecen á uno ele los ramos hombres. 
mas negros de aquella raza, y se diYiclen en varias Entl'elos Achantis como enDahomey lossacrIBcios 
tribus, las principales son los Bogas, los Croma- humar\()s consumen cantidades considerables de 
nes, los Dahomiens, los Fantis y los Acbantis; los víctimas. Estos sacrificios llamados Adai se re­
que mas nos interesan en en este momento son los nuevan á cada tres semanas, y hay además un gi·an 
dos últimos. sacrificio :inual llama.do Yam, que tiene ln!j'al' en 

El pais ocuparlo por estas tribus lleva el nom- el mes de Setiembre, el pueblo mismo cumple los 
bre de costa ele Oro, para distinguirlo de las otras ritos del sacrificio, y despues ele embriagarse de 
partes de la Guinea dividida en: costa de Granos, rlrnm, se entrega á la orgía ele la sangre con una 
costa del Pimiento, costa de los Dientes, costa de ferocldacl indescriptible. 
los Esclavos, segun los objetos ele comercio que los El país es cubierto de inmensos bosques. La 
caracterizan mas especialmente. caña ele azucar, el tabaco, el maíz, y el arroz crecen 

La denominacion de costa de Oro es debida á la en el al estado salvage. La flora de las reofones 
riqueza metalica del suelo. El Oro se halla en el h'opicales es la mas rica, la mas luxuriante y la 
casi esclnsi va mente en polvo en las arenas ele los mas variada, es animada por una fauna apropiada 
rios en do11de es recojido por las mugeres, lavado á su fecundidad. El leon, el tig-re, el gato salvage, 
por un procedimiento tan primitiYo y defectivo el chacal, el arempo, que desentierra los cadáve­
que apenas alcanzan á utilizar la cuarta parte· del res, el elefante, el rinoceronte, la girafay el gamo, 
metal. el antilopo frecuentan las orillas de los bosques, en 

Las pesas de que usan para pesar el Oro son unas los cuales juegan infinidad de monos de Jas espe­
frutas coloradas ó negras que llaman «tilikissi>>: cies mas variadas y los p[\jaros de todas las clases. 
cada persona tiene su provision y el fraude es á Ja El hipopótamo y el cocodrilo pueblan los ríos. Los 
órden del día, tan lo en la caliclatl como en la canti- pa.rages húmedos son lle11os de serpientes, de es­
dad del metal, siendo este ele val or inferior y las corpiones, zapos y ranas de un tamaño estr'aorcli­
pesas falsas. La cantidad ele Oro que se halla nario ; la tierra seca es la rJropieclacl del hombre y 
anualmente es considerable, y se emplea con una de los animales domésticos. 
profosion toda salvaje, sin que los ornamentos ma- La capital del reino ele los Achantis es Cumosie 
nufacturaclos tengan ninguna pretension al dibujo grande y populosa ciudad, situada á il0 kilóme~ 
ó á cualquier valor artístico. Los principales per- tros de la costa sobre un contrafuerte de la cadena 
sonages en las ceremonias del Estado llevan tal de los montes Kong. El soberano actual, enemigo 
cantidad de Oro en forma de brazaletes que se ven encarnizado de los Europeos, lleva el nombre de 
obligados á descansar sus brazos sobre la cabeza Koki-Kaukalli. 
de sus esclavos. Son muy hóstiles á tocias las ten- Un viagero inglés que visitó Cnmosie en i847 
tativas ele los estrangeros para la explotacion de nos dá una curiosa clescripcion de aquella ciudad 
sus riquezas minerales y prefieren perderlos antes asi como de los usos y costuinbres ele sus habi­
tle consentil' que uu blanco saque parlido de ellas tantes. 
con la habilitlad superior qne posee. Tienen nn « El camino que conduce á la capital, dice él, no 
nombre curioso para el mulato que desprecian cor- es mas que un sendero abierto á travez de un bos­
dialmente: es segun ellos un hombre de metal, (<Un que vírgen. Arboles enormes abatidos por la edad 
hombre blanco-negro, plata y cobre, oro no». y por el huracan obstruyen {t cada paso aquel 

Los Achantis están establecidos solo desde un si- parage y obligan ú dar largas y penosas vueltas 
glo en la costa de Oro que en otro tiempo pertenecía entre las espesuras del ])osque. 
¡\ los Fantis, rechazados hoy h :cia los pantanos del El país es llano, y en los alrededores de Cumo­
litoral e11 donde han buscado la proteccion y sie ofrece vastas praderas llenas de altos pastos. 
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El so]Jerano que reinaba á la sason, Quaco-Dou9h, 1 di~ de cuerdas de fibras vegetales trenzadas· las 
habiendo sido informado de la llegada du un via- h_oJas de bambou enlazadas dispuestas en est~ras 
gero em'opeo, vino {1 su encuentro rodeado de Sl.l'ven á la vez de cerco y de adorno. 
toda su pompa bürbara. . Cumosie presenta, como Aboney, la capital de 

<< En el lugar rlesignado para la recepcwn real, Dahomey, el aspecto de un verdadero matadero 
un poco fuera de la ciudad, se_ ha~laban sentados en humano; todos los días las caJJes son ensangren­
medio cit·culo el rey y los principales gefes de los tadas por las hororosas ceremonias en donde corre 
Achantis rode'ados de un millar de personas. á torrentes la sangre de las desgraciadas victimas. 

<< El rey ocnpa)Ja el cen~1·0, entronad? sobre un (Continuara). 
pequeño montec1llo de tierra coostnudo en esta 
ocasiou, debajo de un quitasol de terciopelo verde. 
Cada o•efe tenia igualmente su parasol , y á sus la­
dos d~s esclavos que maniobraban los abanicos . 
De estos quitasoles á varios matices colgaban cin­
tas de varios colores y pequeños espejos, los palos 
ó cabos de los quitasoles presentaban esculturas de 
escudos, de animales dorados, marcas é insignos 
del rango mas ó menos elevado del dignitario. 

« El hemiciclo formado por la corte • dejaba en 
el centro un pequeño pasage por donde se adelantó 
el visitado1· honrado de la recepcion, saludando á 
cada uno ele los gefes á modo de los Acbantis, es 
decir llevanuo el brazo derecho adelante. Llegan­
do por fin al rey, el visitador se quitó el sombrero 
y le hizo un saludo 6 la em'opco, concluida la vuel­
ta de la asamblea, el rey hizo servir al estrangero 
un vaso de vino ele palma, que tuvo que tomar á su 
salud. Cada uno de los gefes se lernntó á su vez y 
vino á devolYerle el saludo. El presumirlo monarca 
terminó la ceremonia por una benévola y verdade­
ra sonrisa de rey. 

El cort~jo se encaminó luego hacia Cumosie, 
algunos hombres llevaban los varios troD0S -ocu­
pados por los ancetros ele Quaco-Douab, así como 
los vasos ricamente escultados y probablemente 
de procedencia europea. El rey y cada uno de sns 
dignitarios se retiraron rodeados de los guardas de 
cuerpo que armados de mosquetes, declamaban en 
alta voz los hechos de armas ele sus gefes, y acom­
pañados de una banda ele música compuesta ele los 
tafiiclores del tam-tam, de cornetes, cimbalos y 
tambores. » 

Retirado el cortejo real el estrangero tenia la 
libertad de entrar en la ciudad y de pasear ¡1or 
ella. 

<< La ciudad, dice él, es situada sobre una emi­
nencia á un milla y medio, á la cual se llega por 
un camino que tiene mas de una milla de largo. 
Las calles son anchas ; las casas edificadas bajo un 
modelo uniforme y distribuidos en pequeños gru­
pos, sobre el lado del camino, presentan una espe­
cie ele azotea ó portico realzado de tres ó cuatro 
piés sobre el nivel del suelo que es considerado 
como perteneciente al püblico ; y en efecto, es 
aquí en donde se viene en busca ele un abrigo con­
tra la lluvia o contra los ardores del sol. 

La basa del portico es adornada de dibujos gro­
seros de figuras geométricas bizarras; el todo es 
pintado de rojo hasta cierta altura, siendo la cima 
blanqueada con cal. 

En el centro de esta azotea se halla una puerta 
que d{1 pasage para el patio y la cocina al rededor 
de la cual se hallan dispuestos en tres alas los 
cuartos ó habitaciones de los inquilinos. 

Las casas son edificadas en maderas ele carpin­
tería, cuyas piezas son reunidas entre sí por me-

Louis Rousselet. 

Medecina doméstica 

Véanse los números 4 y 5, pájinas 66 y 79. 

E NTENENAMIENTOS 

( Conclusion) 

Una porcion compuesta de : 
Agua de cal 4 onzas. 
Jarabe de morfina 1 onza aclmiDistrada por cu­

charadas de hora en hora, ó con mas frecuensia, si 
la dósis del veneno es muy alta, produce siempre 
la cesacion de los vómitos y la dismiuucion del do­
lor del estómago. 

Nuestro amigo el Dr. Peron ha visto curarse en 
el aiio 71 á trnajóven de la calle de Córdoba, a quien 
administramos esta medicacion despues de 41 horas 
de habet' bebido una solucion de tres cajas dobles de 
cerillos. 

En estos últimos tiempos hemos leido en la « Re­
vista Médico Quirúrgica» y en varios otros perió­
dicos de esta capital, tfüa recomendacion que se 
hace de la trementina como muy eficaz en estos ca­
sos. No queremos, ó mejor dicho, no clebemos decir 
nada sobre su mayor ó menor eficacia, puesto que no 
la hemos usado ; pero si creemos que nuestro me­
dicamento tiene, sinó mas, por lo ménos igual va­
lor.» 

BIBLIOGRAFIA 
Ha aparecido ya la edicion española del libro es­

crito en aleman por D. Ricardo Napp con la ayuda 
ele varios colaboradores y por encargo del Comité 
Central Argentino para la Ex:posicion ele Filadelfia. 

Se titula La República Argentina y consta de 
cerca de quinientas pájinas, aparte de una ptolija 
estadística del comercio extel'ior, de un gran mapa 
de la República, el mismo que debe ser presentado 
en la Exposicion de Filadelfia, anexo al final de la 
obra, y de otras cartas topográficas de la pampa, de 
las lineas ele fronteras existentes y proyectadas, 
vias terrestres de comunicacion, mapas fotográfi­
cos, etc. ele. 

Este lillro destinado principalmente á hacer cono­
cer nuestras riquezas en el oxtrangero, vá á ser 
aditado tamhien en aleman, en francés y en inglés 
y desparramado con cuanta profesion sea posible. 

Obras de esta naturaleza son las que mas falta 
nos hacen y es verdaderamente sensible que, para 
llevarse a cabo en la República Argentina, sea in:­
dispensable la proteccion de los gobiernos. 
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Curso de agr icultura 
POR JOSÉ LIJ Ó 

Las cuatro estaciones del aiío climatéricas de 
este país para uso de las escuelas. 

RESOLUCION DE LR COMISION DIDÁCTICA 
Al Consejo General: 

Como no es probable que exista otra obra de 
agricultura escrita espresamente para el estudio de 
este ramo en nuestro país, conviene pedir al autor 
el precio ele los ejemplares, pues, esta obra puede 
ofrecerse á las escuelas para la enseñanza de lá 
agricultura. 

RESOLUCJON DEL CONSEJO. 
Hágase saber al autor que se remitirá el texto 

propuesto á todos los Consejos Escolares que lo 
soliciten. 

----=x:;=:::,O== 

SARMIENTO, 
J. Costa. 

VARIAS NOTICIAS 

Y HECHOS ESCOLARES. 

Concurso de preceptores. -La comi­
sion examinadora no ha pas:iclo aun su informe al 
consejo general y por consiguiente nada podemos 
decir de positivo. 

Daremos cuenta de él en el próximo número. 
Escuela normal.-Nos ha llamado la aten­

cion los elogios que un diario hace de este fiore­
ciente establecimieoto citando en prueba que, mer­
ced ,í los esfuerzos ele su director un alumno ha 
dado trn bril lante ex,ímeo, haciendo observar ade­
más que aquella iostitucion cuenta á penas un año 
y medio · de existencia, mientras que la del Paraná 
recien á los cinco años empezó á dar sus frutos. 

Esto nos recuerda el cuento de aquel buen hom­
bre que se regocijaba por haber tenido un hijo muy 
guapo á los cinco meses ele conocer su mugcr. 

Gran telescopio.-La óptica hace tales pro­
gresos que no debemos creer imposible, dice Par­
ville ver ála luna á un tiro de cañon de nosotros. 
La veremos por nuestros telescopios como si solo 
estuviera á algunos millares de metros de distan­
cia ; y podremos esplotarla mejor que hasta aquí, 
encoutrando quizá vestijios de una civilizacion que 
desapareció con el enfriamiento del astro. Con el 
grao telescopio que acaba de construirse en Ingla­
terra, solo estamos á 128 kilómetros de la luna ; es 
decir, que se ltan rebajado por la óptica 382,000 
kilómetros de la distancia total que nos separa de 
nuestro satélite. El poder del nuevo telescopio es 
tal que engrandece 3,000 veces los objetos. El diá­
metro del objetivo es de 635 milímetros. El tubo 
del telescopio es de acero, y esta rodeado de otro 
de zinc, destinado á evitas las corrientes de aire 
caliente que podría alterar la marcha de los rayos 
luminosos. 

Este jigantesco instrumento será, sin embargo, 
pequeño dentro de poco tiempo, porque es el ob-

1 servatorio de Ca.bridge se está preparando la con­
feccion de un gran telescopio, cuya lente tendrá 
690 milímetros de diámetro, para la estacion de 
Sierra Nevada, á2,700 metros sobre el nivel del 
mar. 

Periódico. - Dentro de breves dias debe 
aparecer el primer número de la publicacion que 
por la lay de educacion está obligado el consejo á 
costear ele su peculio. Será quincenal y contendrá 
l~s acta_s el~ las sesienes de aquel cuerpo,-una sec­
c1on editorial, otra ele documeutes etc. datos todos 
<le interés para el cuerpo clocent~ de ias escuelas 
públicas, de ciudad y campaña. 

Apropósito de exámenes.-Hallamos en 
nuestro apreciable colega «El Courrier de la Pla­
ta » ( correspondencia ele París) la descripcioo de 
un escandaloso suceso con respecto á los alumnos 
ele los jesuitas. 

El hecho es el siguiente : 
L~s candidatos de la escuela politécnica eran 

reu01clos en la sala del concurso esperando que se 
les d1c~ase el t~or~m~ de la geometría descriptiva, 
s~ habian ya d1stribu~do las lwjas del papel ele ofi­
cio en que los cancl1datos tienen que escribir sus 
deberes, ~ el ca.pitan que -vigilaba la sesion se pa­
seaba temendo entre sua manos el pliego sellado 
que contenía la composicion que se iba á proponer. 

Uno de los concurrentea observó, con sorpresa, 
que dos ó tres alumnos habian ya empezado, antes 
que el t~xto fues~ dictado, á trazar algunas lineas ; 
lo que dio lugar a un grande alboroto . Rabia can­
?idaJos que conocían ele ante mano el tema que se 
iba a tratar. En efecto, un jóven se levantó é hizo 
co_nocer el tema al ~apitan. Este rompió el sello del 
pliego, el hecho fue exacto y hubo que diferir el 
concurso para mas tarde. 

?ero t q_uién ha cometido la índiscrecion, y á 
qmen debia aprovechar1 Un sumario se instruye 
sobre el primer punto. Sobre el segundo no hay 
duda. 

Aquellos que conocían el tema eran todos alum­
nos del colegio de los Jesuitas de la calle de las Pos­
tas. Si se quiere acercar estos dos hechos que uno 
de los e~a~ina?ores e~ al mismo tiempo profesor 
ele esta mstitucwn clerical, se reconocerá el culpa­
ble. 

El ministro ele la guerra y el ministro ele ins­
truc?ion pública _sabrán, es de esperar, tomar las 
medidas necesarias para que semejantes hechos no 
se reproduzcan en lo sucesivo. 

En otras ocasiones, al tratar de la escuela nor­
mal, hemos demostrado lo impropio que es el di­
rector ó los profesores del establecimiento hagan 
parte ele la comision examinadora no solamente 
porque conociendo la parte de la m'ateria vuloera­
b~e- ó invulnerable para e~ aspirante puedan no di­
ng1rle mas que las cuestiones que Je sean familia­
res reservando las mas dificiles para los que sean 
estraños al establecimiento, sino porque esta oca­
sion puede dar lugar á sospechas de negocios in­
fames . 

No decimos que tal cosa suceda, pero puede dar 
lugar á sospec~as que conviene evitar y esperamos 
que en lo sucesivo el Honorable Consejo de Educa­
cion será de nuestro parecer. 

Imp. y lit., San Martín 202. 

¡ 
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Setiembre 1° de 1876. BUENOS All1ES 

EL MONITOR 
PERIÓDICO MENSUAL 

DE EDUCACION Y ENSE~ANZA PRIMAR[A 

ficclactor: A. SARRAT, autor ele varias obras cliclácticas. 
OFIOIN,\. OE REDACOION, SALTA ?'5. 

Sale el l.• de o Hla ine .. - Publica los dooumPn.toa ofloialPB sobrP e<lucac•ion. 
Préoio de ausoripuion ro pesos nnuulpe-:NÚmPro F-uelto II peeoa 

SUMARIO DE ESTE KUUERO-Absurdos y errores ti.el 
perioclico ofkinl «Ln Eüucacion Comnn»-Documento8 
Oll, i:i.l,·,-~r. morí:> ,tel llim,terto tle II1struc,·ion Públi­
ca-Diferentes •ramos que ahrazn la etl11cac10n-Ln 111s­
trnrcio11 primnrin en la Expos11•1011 dr Fibclc•lfia (lmpe­
no J.~I J,1¡,011)-G~,,.,r.,1,.1 , ... ,1 ,11,,ti, ., -.-\rit,n,'ti, ~- ('l'o­
blellla< n•,ueltos, cucohoncs pru\me,tas para el pr,,nmo 
número-La G11iuen-Couc11r,.,, 13 pr~l'eptores-Ln euu­
cac1011 en Tucum3n-Yarias outicins y hechos escolares. 

Absurdos y errores del pcl•iúdico 
oficial 

« LA. EDUCACIOX COMm-1 ) 

., rica, se han iniciado las primeras publicaciones 
<- poPiórlicas sobre educacion. 

• Hoy ha.y Yarios en IluenosAires y :\fontevideo 
« escritas todas por hombres 1)rofesionales, y sin 
• otro ohJeto, ¡,nes renumeracion, seria dema«iado 
" esperal'lo, que servi1• a los intereses de la educa­
« cion. La buena vol.untad empero, no suplir,í ida 
" falta ele medios ele realizar por completo to.n la.u-
" dables propósitos » . 

Ignora tal YC'Z el Seiior Redn.ctor que estos perió­
dicos son sostenidos por los gobiernos respectivos. 
., El Maestro » que se publica en Montevideo re­
ci he del tesoro narional cien pesos fuertes por mes 
<< El Monitor» recibía ochenta :F del Gobierno 

En luga1 de una. pubhcacio1. oficial rle ednca- rlc Buenos Aires ha~ta que se los hizo quitar la ac­
cion tendremos dos cuya suscricion sera obliga to- tnal Di1·eccion de Escuelas con el objeto de hacerlo 
ria, la primera ., La Educacion Comun • a cien desaparecer. 
pesos adelantados por aiio. El << Educador Popn- Si los propósitos son laudables,como lo reconoce 
lar» ele :Kue,a York e,i la segunda; por mas estra- « La. Edncacion Comun », iPOrque no se trata de 
nganle que parezca la cosa es cierta puesto que protegerlos y favorecerlos como debe hacerlo todo 
el diario oficial, • La Erlucacion Comnn », lo buen Gobierno ú poder administrativo que se in­
anuncia en los términos sigmentes: teresa por ol progreso ele su pais1 pero ver.,.üenza 

«Etlucarloi· Po
1
mlar-Con e;;te nombre pnl>li- '.la clecirlo, la Direccion de Escuelas parece 1~goci­

<, c:1se en Nueva York un pel'iótlico quincenal, qno J::trse de que In. empresa de esta iniciativa perecerá 
« prrnc1piu, y supo11emos continu:i, hajo la protec- por falla ele recurso,i, y con un laudable ó criminal 
« cion del Seilor Pardo, Presidente ,mlonces del ohjeto se borra de la suscricion de los periórhcos 
« Perú. E l Cons~jo de Educo.cion de Buenos Aires 1le la localidad para suscribirse á los de Nueva 
« suscribe á cien ejemplares y conviene que su York que de cuando en cuando sabran prodigarle 
« plan de estudios y materias quo abraza, sea co- una humal'acla de incienso. 
« nocido á fin ele dar á este periódico mayor cir- "-. El « Educador Popular» por el contrario, dice, 
« culacion entre nosotros. << tiene todo ele su lado .... conocemos muy inli-

«Quisiéramos.yt1·aba,iai.emoil por conseg-uido que « mamentc ,í lofl S1·eE'.. Bachiller y :.!antilla». 
« cada. maestro ó maesti·a de las csrnclafl de clist1•i- E:;to nos esplica el múvíl del interés que hay en 
« toestunese obhgatoriamente suscrito:\ un ejem- lll'Opag·ar tal publicacion ytratándose de íntimos 
« piar». • nmigos no so puede hacer menos. 

P1w lo visto los dos periódicos sel';111 impuestos á •Si solo nos contase el « Educador Popular» lo 
los preceptores y :1 las preceptoras exigiéndoles, " qtw Ye todos los clias en torno suyo, si a darnos 
como á nosotros, el pago adelantarlo, lindo negocio " cuenta ele los « Informes anuales» de los supe­
por ciel'lo qui: nunca se ha visto hasta hoy, lo qn.., « rrntendentes de Escuelas limitase su propa"'anda 
prueba que la Dü-eccion de e~cuelas está mas into- ,, nos daríamos por bien servi<los. » 

0 

' 

resada en los Mgocios mercantiles que en la pro- ¿ Puede haber mas falsedad y mas mala fé en tan 
pagacion de la ensefianza. Y luego agrega· pocas palabras? Pues en el «Educador Popular» que 

« A gran dicha clebe por tanto tenerse el encon- tenemos :í lo. Yista no hallamos ni una sola palabra 
« ti·arse con un «Educador Popular» ya rreaclo tlo ln(oi·mcs n_i c~sa 1mrocicla, y e~ prueba hé aquí 
« J favorecido por un gobierno americano '>. en resumen el inchce de las materias que contiene: 

Mas adelo.nle veremos las grandes ventajas que 1 º LlX ~apitulos-;-Aritmética _(fin) (1). 
nos proporciona esta publicacion, entretanto si- 2° X Cap1tulos-;,.11 casa, zoolog1a (continuani). 
gamos la n:irracion. 

~ Es notable el hecho que en esa parte do Amé- (1) El ,·o,tti>uw,·ci es para el aiio siguiente. 

1 

! 
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30 XXXIII Capítulos-100 cuentos morales (con 
tinuará). . 

4° XIV Capítulos-Eclucacion pública en E. U. 
por Bachiller· (fin). . 

50 Elementos ele lengua inglesa (cont~nua1·á). 
50 id id francesa ( conti_nU,arct). 
70 id id latina (contznua1•ci). 
30 XVIII Capitulos-Educacion infantil (Kin-

clergartens) (!in). 
90 XXXIII Capitulos - Geografia universal 

(continitarli). 
10º X.VIII Capitulos-Locciones de gramática 

infantU (continuará). 
11º Vl Lecciones de geometrin. (continua1•ci). 
120 Manual de Calkins (1) (continuarci). 
130 X.XXY Capítulos-La naturaleza al alcance 

de los ni11os (fin). • . . . 
1<10 XIII Capítulos-Nat'l'aciones b1bhcas (conti-

nuai·á). . . . 
150 52 paginas de sueltos y avisos de mechcos 

boticas y librería, etc., etc. . 
Como se vé los rélehrcs informes y los edito­

riales brillan to,los por sn ausencia. 
Es 1rnes fuera de tlndn quenospode1,~os da!" vor 

muy bien U'1·1,idos, por 8olo cHat1·oc1entos pesos 
fitutes que ha pagarlo el Gobierno ele Buenos Ai-
1·es JJOL' este pt·imer tomo; la Direcciou de Escuelas 
ha ¡,od Ldo leer Cl¿a/,·u o]Jritas de ed llcacio!1 desde 
el 15 ,le l\fayo ele 187:3 lt:-sta el ~O rle ALril 1874, 
y empezar once mas q ne concluirán en el '.1110 
siguiente ó mas tat·de, peco afortuuatlamente nueu­
tras qne la Direccion rle Escuelas espera la conclu­
sion, podemos comprar las mis.mas _obras en 11:1-s 
tibrerias de Buenos Ail'es. lle aqut una ventaJa 
importante para lo$ que no puedan suscribirse al 
<<Educador.» 

<< Lo que en materia de lenguage está escrito en 
« el<< Eclucador Popular>> bien escrito est,í, y en 
« país como el nuestro en que están admititlos en­
« tre los maestros Profesores y Directores de co­
« leofos personas de toclas naciones, conviene qne 
« seº generalice una publicacion, cuyo lenguag·esea 
« correcto y haga autoritlad ». . . 

Hé aquí una vent:Jja que el lector nos perm1tm't 
poner en cuarentena hasla que se nos prnebe que 
las obras escritas en l\latlrid ó en Buenos Aires ten­
gan que irá purificarse en Nueva York, y que la 
Academia Argentina nos diga si conviene que las 
escuelas tengan una ortografía nparte; que poi' 
ejemplo empleen 1n i latina que usan el Perú y el 
« Eclncaclor Popular 11 cnando nosotros usamos la y 
griega tanto en los documentos oficiales como en 
la prensa diarin. 

De nuestra parte 1•ecibiremos siempre bajo bene­
.6:cio de inventario todo lo que nos venga corregido 

(1} Mientras que el • gtl!1cado1· Popular» empieza la tra­
duccioo Jel Manual ele Calkrn-; el 16 1Ja Muyo de 1873 que auu 
no está coucluido el aO de Alll·il Je 1874, leemos eu « El Mo­
nitor~ del mismo año página 64 lo siguiente: 

«Bucuos Aires, l\Iarzo 10 tl.e 1873. 

" Visto el precedente in (orme procé<lese a la compra de dos 
• cien los ejemplares del « Manual de lecciones sobre objetos» 
• por Calkrn~ Je los r¡uesedistribuira un ejemplru.: a caJa escue 
• la con destrno ala b1bboteca, recomemlando á los maestros el 
• estudio y euseiiauza ; vuelve este espe<liente al OflCJal l O . 

Malave,·. 

ó aumentado ele los Estados-Unidos, tanto ele Nueva 
York como de Michigan. 

Además de esto a1Jelamos al patriotismo y al 
buen sentido del Cons~jo General ele Educacion y 
preg·untamos: ¡,Si hemos de t~ner un periódico 

que baga autoridad en materia ele lengua~~ _no 
es mas luo·ico y natural que este sea el per10chco 
oficial cld 

0

1a localidad que costea el tesoro público, 
en lugar ele costear con tal objeto periódicos en 
Nueva York ó en Patag·onia 1 

Otra vent-1j a; se cita esta : « Si se aiiade que la 
« prensa y el grabado se dan la mano en los Esta­
« dos-Unidos casi sin costo ele primera erlicion las 
<< laminas aplicables á la ilustracion de los textos, 
« pues ya sirvieron en la obra original para que 
« fueron hechas, y reproduce la estereotipia, coro­
<< prenderáse que no hay competencia posible con 
« el univer;;al « Eclncado1· Popular». 

E,ta ventaja casi no vale la pena _ele tomarla_ en 
consideracion porque tenemos aqu[ libros muy bien 
!lustrado,:, como por ejemplo Las simples lecturas 
sobre tas ciencin que :;o venden muy barato, y 
cuyas láminas h,dlamos reproducidas en el cJlebre 
« Etlucaclor Popular» lo que estamos listos á pro­
bar si el lector quiere tomarse la molestia de abrir 
d <, Educador Popular» p;ígina 213 ( 1874) y con­
frontar la lámina con la que se halla á la página 
20.J de « Lns lecturas sobre las ciencins » 3ª edi­
cion Pal'is 1874. 

En rnnnlo á los grahnrlos no hay competencia 
posible porque la ventaja está de nuestro lado desde 
qui, la casa de los Sres. Hachette y Cia. ele París, 
ventt,iosamenlc conocida en _\rnerica y en ~odos los 
países civilizados, pone generoso y gratmtamente 
{1 clisposicion ele la Direccion de Escuelas de Bue­
nos Aires los grnb:i.dos que necesite para ilustrar 
~u periódico de educacion. Algunos ele estos gTa­
hados están ya en nuestro poder, lo que tal vez 
ignore la actual Direccion general de las escuelas; 
pero si se quiere dar la pena de confr~ntar los cna­
tro últimos números de « El i\Iomtor » con el 
« Educado1· Popubr » ver.í que no :;olamente no 
tenemos nada que invidiar ,í esle último si no que lo 
dejamos muy atrasen cuanto á limpidza de impre­
sion y perfeccion de gl'abados. 

Pasemos á otra ventaja aun mas nbsurch. 
<< El <<Educador Popular» ha emprendido desde 

« su fnndacion traducir del ingles los textos prin­
<< cipales de los diversos ramos quu aLraza la 
<\ enseñanza ele las escuelas en Norte América. 

« No queremos citar si110 un ejemplo. Hace 
« años que está introducida en la escuela. la ense­
« fianza por medio de objetos. El Manual de Cnl­
« kins es considerado como la obra clásica en la 
« materia. i. Cómo tratlucil'la entre nosotros 1 
\, i, Quién compra ln edicion ? ¡, Quién la l1ace ~ » 

Si el Seüo1' Retlacto1· quie1 e fijarse en el catalogo 
de la biblioteca del Depar-taaurnto ele E~ctiela., ro­
dra enteral'so de quien h:t hed10 este tt-ab~jo, 
quien lo ha comprnclo y quien lo hace. 

Pues hace mas ele tres allos que el Doctor Mala­
ver hizo distribuir el i\Ianua.l de Calkins en todas 
las escuelas del E:;tatlo, y la Munícipalidadcle Bue­
nos Aires J1izo otro tanto con las escuelns de su 
t.leptmdencia. 

En cuanto [t los demás textos de que habla el 
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periódico oficial so hallan en venta en casi tocias 
las libl'erias, y ciado el easo que falten algunos 1o 
que no creemos; ¿faltan traductores eu Buenos 
Aires 1 

Queda por tanto demostrado que no hay necesi­
dad de suscribirse á tal periódico para leer obras 
en fragmentos, cuando por menos precio las po­
demos conseguir completas: que el «EducacloP 
Populal' » no es mas que una recopilacíon de libros 
masó menos impo1•tantes, y tal es, sin tener otra 
pretension, su objeto y su programa, puesto que lee­
mos en su Jirólogo: «El <<Edncaclo!'Popular)) con­
tendl'á no solo cursos de instmccion primaria, sino 
ademas cursos ele instruccion secundaria y lecturas 
agradables al ruü,1110 tiempo que instructivas.» 

Lo único que creemos importante y necesario, y 
que no dl;\jal'emos de pedir, es el conseguir el can-_ 
je, no solamente con el << Educador Popular» sino 
con todos los pcl'iúuicos ele cclucal"ion con el fin ele 
condensar en nuestras publicaciones locales todo lo 
que nos parezca bueno y útil. 

Dirí,¡ase pues la Direccion de Escuelas á Lon­
dres, Par·is, Brnxelles, Bedin, Madrid, etc. etc. T 
ldga_se u_n resümen de lo Dll;\jor que coutengan la~s 
pubhcac1011es escolares de aquellos 11aiscs sin que 
cueste nada. 

Hé aquí el único modo ele pone1-.~e al corriente 
de todos los conocimientos útiles en ruatc1·ía ele 
educacion sin necesidad de fomentar indecorosa. 
especulaciones rnercantile~, asi lo han com¡;rendiclo 
tambien los países mas aclelan tados de Aru¡frica y 

ele fü1ropa hasta el imperio tlel .la pon. ( i ) • 
La suscricion al pel'iódico oficial es otro error 

porque no debe ni 1rnerle imponerse á los precep­
tores ni á las ¡Jl'eceptoras, por la razon muy sencilla 
ele que este periódico contiene, ó debe contene1· 
todas las disposiciones aclmini~trativas, y por con­
siguiente debe qued::ir en las bibliotecas ó en los 
archi'l'oS de las escuelas püblicas para que los pre­
ceptores y las autoridades locales puerlan consul­
tado cuando necesiten; de otro modo cada pl'ece1i­
tor que pase por una escuela se llevará con la parte 
del periódico que le corresponda, una par·te del ar­
chivo de modo que en ninguna parte se hallará 
una coleccion completa. 

Confiamos én que el Consejo General ele Educa­
cion se dignará tomar nuestras humildes observa­
cíones en consideracion y que l'echasar,í como 
hnmillantes para nuestro país las ridículas preten­
ciones de la Direcciou rle Escuelas que no tienen 
otro objeto que el de favorecer :í sus amigos, sa­
crificando h~sta nuestra dignidad dando al estran­
gero muy mala idea de muest1·a la civilisacion por 
la torpe admiracion que ciegamente se nos propone 
tributar á cosas que no existen mas que en uua 
imaginacion enferma. 

Concluimos aquí con el sentimiento de no ha­
llarnos eu todo conformes con nuestro colega << La 
Educacion Comt111,>, cuando hoy mas quo nnnca la 
situacion crítica que atraYesaruos reclama la union, 
los esfuerzos y el concurso de todos. 

(1) Véase mas adelante- La instruccion primaria en la 
Exposiciou de Filadelfia. 

SECCION OFICIAL 

Documentos Nacionales 

Departamento de Jnstiria,l 
Culto J lnsll'tlcciou Pú­
bli,·a. 

Buenos A tres, Agosto 10 de 1S76. 

Al Si·. Pi·esidente de la Comision Nacional de 
Escuelas y P/"otectora de las Biblioteoas Po­
pulctres. 

El cuadro estadístico de las Bibliotecas Popula­
res inserto en la ultima memoria ele este Ministe­
rio, contiene datos muy incompletos acerca de esta. 
importante institucion. De él resulta que de las 
ciento setenta y una Bihlíotecas Populares que fun­
cion~n en toda la República, solo cuarenta y dos 
!Jan 1·emiticlo fi esa Comision, en el año anterior, 
los cintos que tienen el deber de enviarle periódi­
camente y esto, dacla la forma en que el cuadro 
estad1sticó esti, organizado, puede hacer creer 
equivocadamente que, habiéndose aumentado el 
númel'o de bibliotecas ha disminuido sin embargo 
el 1nuue1 u de oli1·a:s y el de lectores en todas ellas. 

Entre tanto, el conocimiento frecuente del esta­
do ele las Bibliotecas es el medio único ele formar 
j nicio sobre el acedado empleo ele los fondos que 
el gobie!'lla tlestina ¡;ara fomentarlas, y del interés 
con que se desarrolla gradualmente institucion tan 
benéfica. 

Creo, pues ele mi deber llamar sériamente la 
atencion de Vd. sobre este particular, y recomen­
darle se sirva clirijirse á los directores de tocias 
las Bibliotecas Populares recorcl,índoles la obliga­
cion que tienen ele enviar con regularidad infor­
mes precisos acerca ele la marcha de estas y sobre 
otros puntos que esa Comision juzgue oportuno. 

Saluda ú Yd . atentamente. 

Ü. LEGUIZAJIION. 

CIRCULAR 

Miui~terio de Instruc-
cion Pttblica. 

Buenos Aires, Agosto 10 d~ 1876. 

Al S1·. Redol' clel Colegio Nacional de. 

La ley sancionada ultimameute por el H. Con­
greso, que le adjunto en cavia, impondrá á vd. de 
las supresiones que se han hecho en el personal de 
ese Colegio, obedeciendo pricipaJmente á conside­
r:wiones ele econcmía. 

La ruedida adoptada es sin duda sensible, desde 
que ella suprime medios y elementos útiles de edu­
caciou, pero el Gobierno espera que ella será tran­
sitoria y se preocupa de buscar la rnauera en que 
puedan para el aúo venidero ser restablecidas las 
enseñanzas suprimidas, á fin ele aplicar en todos 
los Colegios íntegramente las prescr-ipciones del 
plan ele estudios y de satisfacer la legfüma aspira­
cion de lajuventud estudiosa. 

Queda vd. encargado de dar puntual ejecucion á 
la ley dictada agradeciendo sus servicios á los em-
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pleados que quedan cesantes y adoptando las me­
didas que consi<lere oportunas para conservar los 
instrumentos y útiles que servían á los ramos su­
primidos, medida de que vd. dar.í cuenta. 

Dios guarde á vd . 

Departamento <le foslruc­
c1on P¡tblica. 

0. LEGUIZAMON. 

Buenos Aires, Agosto 12 1876. 

Siendo indispensable conocer, con la posible 
exactitud, la cifra de la poblacion escolar que con­
tiene la Repüblica, ].Ja.J'a apoyar en los resultados 
ele la estadística las resoluciones que exij e el fo­
mento ele la educacion conrnn ; 

El P1·esidente de la Rep1íblica, 

DECRETA: 

Art. 1 ° Sin per;juicio de las medidas adoptadas 
este afio por la Comision Nacional de Escuelas, 
para obtener elatos estadísticos ele la eclucacion 
primaria, procéclase ü levantar en toda la Repú­
blica el censo de la poblaciou escolar, con arreglo 
á las siguientes presc,-ipciones : 
iª Una comision de tres Yecinos por cada parro­

quia ó cnal'tel, ( en las címlo.cles) y por cada 
distrito ( en la campafia,) proceder,í en todo 
el mes de Noviembre próximo á consignar en 
un libro en blanco que se le enviará al efecto, 
los datos siguientes : el nombre y número 
de niños de seis ci catoi·ce años y de niñas 
de 6 ci 12 existentes en la 11arroquia ó dis­
tJ-ito ¡ si saben leer y escribfr, ó solamente 
lo primero ; si son nacidas en el pais ó fue­
ra de él; el nombre, clomicilfo y nacionali­
dad de sus padres, tutores ó encargados. 

za Las referidas comisiones podrán hacerse ayu­
dar en el trabajo del censo por sub-comisio­
nes nombradas por ellas, y remitirán el resul­
tado de sus trabajos al gefe ó director de 
escuelas de la respectiva Provincia en los pri­
meros quince dias del mes de diciembre. 

3:1 La estaclistica especial de las escuelas será 
formada por el inspector ele eclucacion que 
designe el g·obierno local. Este inspector re­
mitir,1 oportunamente al director ó directora 
de cada escuela ó colegio, un formulario im­
preso que le será entregado, á fin de que se 
consiguen en él , en todo el mes ele Noviem­
bre, los elatos que indica minuciosamente cada 
formulario, y que sen'í enviado al inspoctor 
en los primeros quince días del mes de Di­
ciembre. 

4a El inspector designado vijilará pe1·sonalmente 
los trabajos de la estadística de las escuelas y 
responderá de su fiel ejecucion, remitiendo 
dicho trabajo oftcialmente y con las esplica­
ciones que crea oportunas: el gefe ó di1·ector 
de ed u cacion para que este lo eleve j un tamen­
te con el censo rle la poblacion escolar- (¡ la 
Comision Nacional de Escuelas antes del 1° 

i.le Enéro del año entrante. 
Art. 2° Diríjase una circular á los gobernadores 

de Provincia, encargándoles que, como agentes 

natnl'alc!'l rlel Gobierno I\'acional, procedan breYe­
ruente á designar el Inspector de Escuelas que debe 
practicar ]a estadística, á nombrar las comisiones 
de vecinos que deben levaotar el censo de lapo­
blacion escolar en cada parroquia ó distrito, y á 
impartir las órdenes necesarias á sus autoridades 
subalternas, para que presten, tanto al inspector 
como á las refel'idas comisiones; la cooperacion 
mas completa eu el desempefio de su respectivo 
encargo. 

Art. 3° Cada uno de los inspectores encargados 
de vigilar la operacion del censo de la poblacion 
escolar y estadística de escuelas, recibirá una re­
m uueracion estraorcliuaria de doscie?1tos JJesos 
(11,ertes por su trabajo, una vez desempeñado á sa­
tidfacciou del Gobierno . 

Art. 4° Las provincias que hubiesen practicado 
en este aiío, el censo completo de su poblacion es­
colar, cumplirán las prescripciones tlel presente 
dec1·eto, remitiendo antes del i O de Enero á la Co-
111ision Nacional de E:;cuelas, los datos ele su res­
pectivo censo. 

Art. 5° Encárgase á la Ccmision Nacional ele 
Escuel:.ts, de practicar todas las operaciones que 
exija la ejecucion del censo de la poblacion esco­
lar, quedando á su ca1·go remitir opo1·tunamente 
las ].Jla1Jil1a:i iruprei:las que foesen necesarias, im­
partir fas instnicciones convenientes, facilitar los 
medios de transporte á los inspectores que lo soli­
(;itaseu, exijil' la J•eJ1Jision oportuna de los diferen­
tes cuadros estadísticos, y formar los resúmenes 
generales que elevará al Ministerio de lnstruccion 
P ública. 

Art. 6° Para atender á todos los gastos que de­
manden las operaciones mencionadas, la Comision 
Nacional de Escuelas, podrá disponer de fa suma 
ele siete mil pesos fuertes que se imputará á la 
partida ...... del Presupuesto de Instruccion Pú-
JJlica en los primeros quince días del mes ele Enero 
del auo entrante. 

Art. 7" Comuníquese, 1rnbliquese y clése al Re­
gistro Nacional. 

Comision Nacional 
de Escuelas. 

A VELLAKEDA. 
0 . LEGUIZAMON. 

Buenos Aires, Agosto 12 J e 1876, 

A S. E. el Si·. Ministro de InstruC:cionPública, 
D. Onésimo Leyi~framon. 

Contestó (1 V. E. la nota del 10 del corriente mes, 
en la que hace presente f1 esta Comision que el 
, uadro estadi~tico de las Bibliotecas Populares in­
serto en la memoria ultima de ese Ministerio, con­
tiene datos muy incompletos acerca ele esta impor­
tante iiistitucion . Efectivamente, en el año 1874 
aparecen en todas las Bibliotecas ele la Nacion : 
27,110 lectores sobl'e el 75, como tambien: i9,08i 
volúmenes menos,-no obstante ele haberse au­
mentado 13 Bibliotecas y haberse remitido mas 
libros á las axistentes. 

Esto queda esplicado con ver en el mismo cua­
dro la columna ele las Bibliotecas que han remitido 
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flatos á esta Comisionen uno y otro año. 22 Bi­
bl iotecas se han quedado sin enviar su movimiento 
en el alio 73, cosa que no sucedió en el aoo 74. 

Así es que todos los le~tores á que estas c01~­
cnrren y libros que poseen, no aparecen en di­
cho cuadro estadístico inserto en la memoria ül­
tima. 

Esta es tamhien la esplicacion que dn el Secre­
tario de la antigua Comision si basta. 

Para remediar este mal, la actual Comision que 
presido, ha dispuesto clirijir circnlares á todas las 
Bibliotecas de la Repuhlica, pidi6nclolei: exactitud 
y puntualidad en la remision de los elatos qne se 
les pidan y que tienen la obligacion de enviados, 
,í fin de que el Gobierno Nacional qne las ayurla tan 
eficazmente, conozca perfectamente el estado en 
que se encucntr:rn . 

Saludo atentamente al Sr. ::\linistro. 

M111iste1-io dé Inslmt­
riou l't'lblica 

Pubhque¡,e. 

Ar.YA~rn DAnnos. 
Federico E.,paclte. 

Secr~lario. 

Buenos Aires. Agosto 28 de 1876. 

L,:mnz,u.ro~. 

Direccion General de Escuelas 

CIRCULAR 

Buenos Au·es, Agosto tle 18i6. 

Al S,-. Presidente del Consejo Escolar de ..... . 

Ha tenido conocimiento el Cons('.jo General que 
algunos maestros ele escuelas comune~ dan leccio­
nes estraordinarias, inlrinjiendo lo clbpueslo á cslú 
respecto en el articulo 28 del Reglamento de lo~ 
Consejos de distrito. 

Me dirijo podo tanto al Sr. Presidente, para que 
se sirva e~e Consejo Escolal' inquirir quienes sean 
los infrn.ctores en el dislrito, tomando las medirlas 
necei<n.ria~, á :fin de que coso definitivamente el 
abuso a que me refiero. 

Dios gua1•d13 al Sr. P1'eside11te, 
D. F . S.UUUENTO. 

J. A. Costa, 
~ec1·elario. 

Memoria del Ministerio de Instruc­
cion Pública, Dr. D. O. Leguizamon. 

Hé aqni la ]Ja1·te que espresa el estado de la ins­
truccion primaria en la República Argentina. 

EDUCACION COMUN 

En el es lado actual de la ci vilizacion educar el 
ma,vor numero posible de seres lrnman~s es acer­
carse ,i la 1ierfeccion de la humanidad. 

l\folio11 tan eleYada corresponde á todos solida­
riamente, porque envuelve la soluciou do todos los 
problemas sociales. 

Los pueblos nuevos r.omo el Argentino, tienen 
así mismo que lndrnr con inmensas diiicultades 
para. difunllir la. educacion, -y esto hará que su 
progreso sea lento quizas por medio siglo aun. 

Cun,ndo se estiende la Yista por nues tras dilata­
das ca.mpafias sin pohlacion, sino de cincuenta. en 
cincuenta leguas término medio, es imposible clE\jar 
de reconocer que la educa.don, r¡ue se alimenta 
con el contacto social, con el ejemplo y la propa­
g-ancla tiene que perderse, por mas viva r1ue ¡:ea su 
luz, en la oscUl'idad de los desiertos. 

La pobla<'ion viene a ser en consecuencia una 
condicion indispensable de una educacion sistema­
da y eficaz. 

l\1ientras esto no suceda, la instruccion del 1me­
blo tiene que liruitn,rse á determinados circulas; y 
mucho liahriamos cnnseg-u1<10, si al ménos en los 
Jugat e,; poblados 1iudic,emos obtener que la causa 
de la educacion so convirtiese en preocnpacion 
pública 

Estado ele la educacion comun. 

En el intorés de dociroF tod,t la Yerrlad, debo 
confesaros que el estado ele la. ecluca.cion comun 
no es del todo satisfactorio. 

l\I~jor informado o;;t.e a.ño que el anterior, por 
haber tenido oc::t.sion de penetrar mas en las escue­
las, mediante los informes de inspectores directa­
mente nombrados por el Gobierno Nacional, puedo 
concluir asegurancloos que la ignorancia gana ter­
reno en las filas del pueblo, porque falta casi en 
todas partes el esfuerio y la constancia que se ne­
cesitan para estipularla (1). 

Falta de censos escolares, 
Ko ha sido posible obtener este año un cen30 

e~colar completo ele tod::t. la. Republico., por ruas 
que he trahajarlo p111a. conseg-uirlo; yel mismo que 
con tau rnentorio empef10 l1a bido ruandado 1nac­
ticar en Buenos Aires, no puede darnos aun sus 
resultados exactos. 

Parn conocer aproximadamente la cifra de nues­
tra poblacion escolar, y las de niüos de uno y oh·o 
sexo que asisten a las escuelas, os indispensable 
que voteis una cantidad ~uficiente pará mandar 
practicar el censo por cuenta de la Narion, nom­
brando comisionados especiales ú ofreciendo re­
compensas do estimulo. 

Sin el censo escolar todo cálculo sobre las nece­
sidades de la eclncacion sera arbitrario, y toda no­
cion sobre su progreso enónea. 

Presiento que el dia que tengamos un censo 
completo, la cifra vonladora ele uue~lra ignoran­
cia no~ atene; pero, aun esponi6ndonos a este pe­
ligro, debemos conocer nuestra verdadera situacion 

( l) Me siento alentado parn pintaros 1111cslra ~ituac10u, tal 
romo es, por el ejemplo tle Mr. Eaton, que al comeor.nr sn 
informe sobre etluc:wion de fines de 1S74; tl1re: 

"Los pnd1·e~ retirando á sus liijo8 tle las escuelns; las Mum­
c1paluln1\es volaodo 111euores impuestos ¡,arn fine~ ele e.du1·a­
cio11; las ciu,latles rctluciendo por ec-0110111in el snlar,n tle los 
mne~tros, y la Lejislatura haciendo lo mi,mo, bau <lestlg·urado 
IM mas 1·egulat·es fMriones ,lel sistema.~ Re¡,01-t o( tbe C.:oru­
misioner ofEtlurullon 18H. 
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intelectual en el mundo, o renuncia.!' á un puesto 
distinguido entre los pueblos cultos: 

No habiendo un censo completo, a penas es po­
sible designar cual es el verdadero estado rle nues­
tras escuelas, los métodos de ensefianza que en 
ellas se emplean, los libros que usan, el malerial 
que poseen, la aptitud de los maestros, sns pro­
gramas, etc. 

En tal ausencia de datos mi' atrevo a afirmar 
sin embargo, sin temor de ser desmentido por los 
hechos que, nuestras escuelas no esfan ú la a.ltnra 
de este nombre, sinó en pocas ciudacles <le la. Re­
pública. 

Todas las Provincias, con esceprión de C<irdoba 
y Entre-Rios se han liado ya sus leyes de er!uca­
cion, pero esas leyes no se ~jecutan. 

Metoclos. 

En cuanto a métodos de enseñanza falla todavía 
un sistema uniforme; y estamos mu.) dist.ulles de 
practicar ni el procedimiento mixto <le :\f. Ilraun, 
m el simultaneo y colectirn de John Hlwt, ni el de 
la enseñanza de objetos tan recomendado por 
Wickersharu, y aceptados hoy como la síntesis 
de todo progreso en materia de enseiíanza. ( i) 

Libros y útiles. 

En lo relativo á libros v utiles hay carencia casi 
completa. Algunas escuelas necesitan hasta ha.n­
eos adecuados, libros, mapas y 1lizarras, siéndoles 
completamente desconocidos los modelos moder­
nos de escritura, l os mapas de relieve para el es­
tudio de la geografía., los aritmómetros y modelos 
de pesas y medidas para el estudio de la aritméti­
ca y el cálculo. 

Prog1·amas de enslñanza. 

Por lo que respecto á los programaR de ense­
ñanza, existe la misma deficiencia y falta <le uni­
fol'midad. 

En aquellas Prov111cias que han dictado sus le­
yes de educac10n y reglamentos escolares, el pro­
grama de las escuelas está ya deterntinado, per,, 
es generalmente superior á los medios con que su 
cuenta para realizarlo. 

Algunos prescriben una enseñanza religiosa pre­
ferente, otros la descuida.n por completo; pero en 
general los programas quedan si11 obser, ar:;;e ex­
trictamente, por la incuria publica, las clista.ncias 
ó la falta de una preferente atencion guhernativa. 

La Sajonia, el país mas adelantado de toda la 
Europa en el sentido de la instruccion pública, 
estableció hace tres años un programa completo 
para sus escuelas, comprendiendo en él hasta el de 
instrumentos manuales, desde que la escuela es el 
vestíbulo del taller, para los pueblos indnsfriales. 

Tambien dividió s1íbiamente sus escuelas en tres 
grados; primaria, media y secundaria, para babi­
lita.r á los niños, segun sus inclinaciones, sus apti­
tudes ó las facultades de sus padres, ü seguir desde 
muy temprano la carrera profesional que mas les 
conviniere. 

Maestros. 

La carencia dr buenos é iclunen~ marstro1- es 
completa. 

El mae~tro es entre tanto la piedra angula1· .r el 
alma de la escuela; el hecho r·apilal en torno dr-L 
rual se agrupan, los otrug l,1•1./.•ns, seg-u I la es­
¡,resioo de Hankock. Sin httcnos 111:ie~tro~, IM 
escuelas son poco menos r¡ 11í' i nut i le~; pero el 
esta.hlecimiento de Escuela,; Nor111aleíl, li'.n·t Renti1· 
en breYe una mejora necesaria de la rual ya se 
perciben algunos síntomas. ' • 

En la Provincia de Buenos .\i1·es aknnas escue­
las de la ciudad tienen ya maestras sáli<la!l de :sus 
escuelas normales • en Tucuman es obligatorio 
para los actuale~ maestros ele las escuelas prima­
tfas asistir alternatiYamente por distritos ú la Es­
cuela Nol'mal, y en Entre Ríos se ensa:rn. el mi::nno 
procedimiento para acelel'al' los resulta<los de la 
ensefianza b;i:jn la accion de nueyos Y eficaces sis­
temas. 

Edificios de escuelas. 

Pocas son las ProYincias que poséen aún e<li.fi­
,..¡os ~speciales para sus escuelas publicas, á pesar 
<le! PJCmJ>lo cl,tdo por Buenos .\.n·es J :::-;an Juan, en 
época en qne cducacionistas distinguidos como el 
actual Dil'ector nene1~'11 de Escuelas de Buenos 
Aire~, hicieron estimable la eclucacion presentan­
<lo á los niños edificios elegantes y comodos. 

El edificio escolar sirve de Rello ála cultura de 
un pa1s. l'n viajero, que recorría la Suiza el afio 
187 4 clic~, hahla.ndo del can ton tle Zu rich ,<tocia 
hermosa construccion, todo edificio que so distin­
gue ~e los demás por un carácter a1·quitectónico 
mas importante, y sus mayores pr!ltenciones á la 
limpieza y elegancia, es una escuela - De nueve 
sobre diez, un lindo edificio, ruagníl.icamente situa­
do sobre una ¡,equeiia eminencia y donJinando 
una vasta pradera lleva el nombt·e de Escuela Can­
tonal.-. ( 1) 

Necesidad de i·cf ormas en la educacion. 

Por lo dem,is, la educo.cion c0mun reclama im­
po1·tantes reformas é impulsos poderosos. 

No basta la accion de los gobiernos, demasiado 
ocupados de ordrnar10 con asnn tos politicos y ad­
ministrativos; es indispensable la acc1on viva del 
pueblo, la accion municipal. . 

Los rá1iidos progresos de la eclucacion primaria 
en Estados-Unidos son la ohm de las poLlactones. 
La escuela es un 1mtrimonio del municipio, por 
que es su propia hija y el objeto de sus primor­
diales cuidados. 

Creado un nueYo terl'irorio J esta.hleci<lo el 
primer pueblo, al mismo tiempo que el ,Juez que 
ha de administrar justida a los Yecinos se leYanta 
la escuela que ha de dar educacion á los hijos de 
los nuevos pobladores, coste~da por ellos como 
una institucion complementaria de toda. reunion 
de familias. 

En la República Argentina las ideas llevan por 
desgracia otro rumbo. La escuela es del Gobier-

( l ) Rappo,·t ,les Délégtuld du Si.utli cat ,le~ ln,tilut1·i1•eij et ( 1) RapJ>ort des Délégués <lu Syndicat des Iustileurs et Ius-
professeurs lilmis en France-1874. titutrices librea de France. 1874 
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no, oblig-acion suya, carga suya. -Mientras el 
Poder Público no consagre este templo para las 
inlelin-encias la ignorancia es legítima y pnede 
ostentar por todas partes su primitiva y brutal in­
solencia. 

Pero aún mas - La escuela se establecerá y to­
da vía los padres se mostrarán remisos para enviai· 
á sus hijos á ella, no porque la escuela les cueste 
algo, desde que es gratuita sino pot·c¡ue es incó­
modo enviar á un hijo fuera del hogar, aunque 
dentro de el pase su tiempo entregado al ocio. 

La mision de los potleres públicos es combatir á 
muerte estas ideas. 

Emeiianza obligatoria. 

Ya que la edncacion gratuita no se acepta, poi· 
lo que ella significa para la 1·icla de los puehlof 
libres, es preciso imponerla como un deber y ha­
cer obligatorio su cumplimiento con 11enas muJ 
duras. 

Solo en las campañas despobladas la educacion 
obligatoria ofrece grandes dificultades como lo 
atestigua el ejemplo de la Francia. ( i) 

Yarias leyes de provincia han esta.blecido la 
cducacion obligatoria, pero las penas impuestas 
contra sus infractores no se cumplen y las leyes 
quednn en consccue.ncia solo escritas- Una incu­
ria sem~jante, tiene entre tanto esta terrible ame­
naza, que tomamos del informe ele un superinten­
dente de Rhode Ysland. 

<1 La iustruccion gratuita y obligatoria es sim­
plemente cuestion de defensa nacional. - Es ne­
cesario estinguir la ig·norancia, este manantial de 
desórden que amenaza nuestro porvenir. Si no 
que1·eis obLiyai· á todos tos padres á instruir d 
sus hijos, preparaos d ensanchar nitestras cdr­
aeles.» 

Fondo escala,·. 

La necesidad de crear en todas partes un fondo 
1,ropio para las escuelas, es incuestionable- i Có­
mo asegurar para cada municipio los permanentes 
beneficios de la educaoion comun sin una renta 
fija destinada á sufragar sus gastos~ 

Los gobiernos no pueden ni administr11r esos 
fondos ni proporcionarlos cuando se necesiten, 
porque teniendo muchas y diversas necesirlacles de 
otro órden se sacri:ficaria á menudo la educacion ü 
intereses mas exijentes de arlministrncion ó ele po­
lítica. 

Por desgracia, los municipios siguen el ejemplo 
ele los particulares y se rles&ntienclen de sus debe­
res de educacion. Para pobre consuelo, lo mismo 
su~ec~e en otros países de origen an:ílogo. Segun 
el 111forme del Inspector de Escuelas de Chile 
« ninguno de los municipios, escepto el de Con­
cepcion, invierte siquiera la vij ésima parte ele sus 
rentas es el sosten y fomento de fa enseñanza, ha­
biendo va!'ios que no concurren con un solo cen­
tavo; al paso que hay muchos que gastan en el 
ramo de diversiones y orn_ato público mas de un 

(1) E. Rcmlu - L· 01.Jligation Legale de L' Euseignement. 
1S72. 

veinte por ciento ó sea la quinta parte de sus ren­
t:i.s. ,> ( 1) 

Un ejemplo digno ele imitar seria el de algunas 
leyes norte-americanas sobre eclucacion, el de la 
ley francesa de 1867 ( 2) y eHpecialmente el de la 
reciente ley ele instruccion publica para el canton 
de Ginebra en que se establece la enseflanza pri­
maria obligatoria bajo la pena de multa y prision 
y se impone á cada comuna el deber de sostener 
por lo menos una escuela pr·imaria y una escuela 
nocturna. ( :1) 

Ense1Tanza por Medio de la im,jer. 
La esperiencia ha indicado como indispensable 

para la buena educacion pi-imaria, la ocupacion 
preferent& de la mujer en ese destino. 

Creo :firmemente que todos los esfuerzos de los 
¡,orleres pül)Jicos en lo relatiYo á la edltcacion, de­
ben hoy rlir~jfrse en este sentido.• 

Nuestro pm~ reclama mas que otros estn re­
forma. 

Escaso de hombres todavía, los pocos que pu-
1lieran dedicarse al rnajisterio de su ilustracion, 
~on solicitados por mil ocupaciones mas brillantes 
y seductora~, como son rle ordinario 11::; ocupacio­
nes de la vida política. Esto hace que el ho1t1bre 
no encuentre halagos en el majisterio ó que no 
quede en él sino transitoriamente. 

La mujer, por el contrario, libre de sem~j antes 
seducciones puede servir el destino de maestra 
largo tiempo, ó por toda su vida, como no faltan 
ejemplos en nuestro país y en otros. 

A esto se agregan consideraciones y ventajas ya 
muy repetidas, como el car,ícter, la dulzura de sus 
maneras y su fortaleza para las fatigas del hogar, 
que entra por mucl~ en la labor de la enseñanza. 

Hay tal convencimiento sobre este punto, que 
en muchos países va siendo mayor el número de 
maestras que el ele maestros, llecho ya realizado 
eu Estados-Unidos, en Alemania, Italia y aún en 
algunas ele nuestras grandes ciudades. 

La escuela dirijida por. mujeres, realiza otro 
progreso social relacionado cqn la educacion, y es 
la e¡scuela mixta. Merced á ser dirigidas por maes­
tras las escuelas primarias anexas á las Escuelas 
Normales de Buenos Aires, Paraná, Tucnman y 
U1 uguay, es considerable el numero de niños de 
ambos sexos que las frecuentan. 

Educará la rnl\jer, en fin, es ejecutar un desig­
nio m·istiano lernntanclo el ni,el moral de la huma­
nidad. Las que estcín Uamadas por la naturaleza á 
ser madres, 110 pueden recorrerá oscuras el camino 
mas rudo de la especie humana que es aquel que 
comprende su nacimiento y su infancia. 

Asociaciones de educacíon 

Apesar del desarro]lo lento que se observa en la 
eclucacion primaria, sociedades filantrópicas se 
organizan eu muchas ciudades para crear y atender 
escuelas . 

( 1) Memol'ia del :1\Ii.nisho de Iostruccion I'tiblira de Chile 
¡,bj. 210-!Siñ. 

( 2) A. K I'irl1ard-Nom•eau code de L' lus1rutlion Pri­
maire-18í4-. 

( 3) Ley de 19 de Üd ubre de 18í~ sobre luslrucriou Publica 
del cantan de Ginebra. . 
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Merecen e~perial mcncion las que atienden las Buenos Aires, Córdoba, Catamarca y la Rioja 
diferentes sociedades ele Damas ele Car idad y Be- pi esentan ñ sí mismo en el año último, un aumento 
neficencia, y las que en Bnenos Aires, Rosa1 io y 110 peqnefw de escuelas. 
otros pnuto,; l1an estahleciclo fas sociedades italia- Chile, que por la cifra y naturaleza de su pobla 
nas Unione e Benevolenza, Nazzional Italia1w l'ion puede sin Yiolencia compararse con nuestro 
y Unione degli Opei·rtri para dar enselianza pn- pais, solo presentó el año pasado, sobre el anterior 
maria y asegurar u11a cducacion hastante completa 1111 aumento ele 27 escuelas y de 4,833 alumnos, lo 
á los hijos de los italianos 1·esidenles en la Rcpú- r¡ne denota un progreso gradnal pero lento, 
blica. Solo eu la ciudad de Buenos Aires existen Liigar r¡üe ocupa la República Argentina entre 
tres de esta:; sociedades de educacion, poseyendo las de,uas naciones, pur lo tocante d la ins 
alg unas, edificios propios de e~cuelas ;'1 que concm - tn,ccion primaria. 
ren doscientos y frescientos alumnos. Antes ele terminar este párrafo impregnado de 

La sociedad Unione cleg/i Ope?'fu•i ltalia·ni 1·e, elaciones poco consoladoras sobre el estado de 
acaba de establecer nna nueva escuela pnra 11ifias nuéstra educacion primaria, creo conveniente ha 
y concurren actual:nente ,í ella ochenta alumnas, ceros mencion ele la categoria en que estaba colo 
educándose bajo un exelente plan. c·ado nuestro pals hace cuatro alloa, bajo el res 

He tenido ocasion de visitar las escuelas que pecto indicado. 
costean y clirijen estas diferentes sociedades ita!ia- Mr. E. Lansseur, miembro del Instituto de 
nas, y puedo afirmar que existe en ellas, nn róji- Francia, publicó el año pasado un informe sobre la 
men adecuado y un espíritu humanitario y libe!'al , inst!'llccion publica en Europa y otros países, tra 
digno del mayor encomio. zando un mapa clcmo$trativo y espresand<> con 

Una sociedad <le damas france~as acaba ele insta- colores la situacion escolar ele cada pueblo. 
lar un hermoso edificio propio un Hospicio para El mapa de l\Ir. Larnsseur se reduce á establecer 
Huérfanas, y ha establecido una escuela primaria el número de alumnos inscriptos en las escuelas 
para las alumnas. primarias por cada cien hahitantes ele ]a polilacion 

En ese cuadro, la República Argent11Ja presenta 5 
alumnos por catln, cien de su::; l1abil1llltes, Clii]e 4, 
la República Oriental 3.7, l\I~jico 2, el Brasil 1.2, 

Estadistica escolar 

Despues de Jas reflexiones que proceden, vo.v :i el Pe1·u i.5, el Ecuador i.3, Yenezue1a 0.3 y Boli 
condensar los datos estadístícos que con dificultad via 0.2. Nuestro pais queda colocado, ast. en la 
he podido reunir sobre la eclucacion primaria en segunda categoria de las naciones independientes 
toda la República. de la América, es decir, despues de los Estados 

La pobreza de las cifras apoyará el j uicio imita- Unidos, y en una escala superior al Portug·al, la 
do á su respecto, y os r evelará la necesidad de 11 0 Rusia, la 'l' urquia Rumania y casi el nivel de la 
economizar recursos para estimular y r egularizar Italia Y la Grecia. 
un buen sistema de educaciott9públ ica. 

Siento no porler referirme con detalles minucio­
sos á los nuevos datos del censo escolar practicado 
últimamente en Bnenos Aires. 

Pero sobre la fé de una estadística toclavia defi­
ciente, el número ele escuelas primarias qne fun­
cionaban el año pasado en t oda la República era 
ele i 863. A este número hay que agregar trns 
escuelas primarias anexas á las Escuelas Nol'males 
del P araná, 'l'uccman y Uruguay, ocho graduarl ~s 
anexás [1 difer entes Colegios Nacionales, t rece es­
cuelas primarias nocturnas pertenecientes ,i los 
mismos Colegios y ocho mixtas existentes en las 
misiones del Chaco, Rio 4.0 , Mercedes y el Dragado 
De manera qne tocio hace un n(1mero rle 1807 
escuelas pl'imarias, lo que rlú sobre el afio de 1874, 
un aumento lJ0co considerable de 81 escuelas. 

A las escuelas pr imal'ias asistieron el at'io pasa­
do 117, 127 alumnos; mas 3,186 que concu1·1·iero11 
á las escuelas anexas en los Colegios Nacionale~, 
Escuelas Normales y á !as escLielas <.le Jlisione!l 
hacen la cifra de 120,313 alumnos; 8,000 de au­
mento sobre la sifra del año anterioe. 

La disrninncion de escuelas en algunas 1n·o1 in­
cias obedece :i causas locales, como el estarlo ele 
trastornos politicos en que ha pasado el afio nllimo 
Santiago del Estero, que present::i. una <lisminucion 
ele 30 escuelas; al paso que una ínspeccion mas 
directa del Gobierno Nacional sobre las escuelas ele 
algunas provincias ha rlehido determina!' una est:i·­
rl ística mas escrupulosa. 

Cuadro que maniüesta el número de escuelas pri-
ruarias púl>licas y ¡wivaclas en totla la ReJlú-
blica. 
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Nuesti-a ¡10s1c1on intelectual, no es por consi­
guiente tan subalterna si se la comparn con la de 

,ti 
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otros Estados, si se mira el corto periodo de vida I ma~ grave, os que la misma confusion reina en 
regular que lJeYamos y ln, inmensa estension ele muchos espíritus sobre las icloas que estas pala­

liras rept·esontan. 
Cuailro <¡ne manilicsta l'l número lle alumnos que 

COllClll'l'Cll ¡'1 ltos ('>JCUl'l:is Jll'im;u•ü1s. 

EN f¿.\::I f.SCIJEl,.\S EX L.'\3 E~CUEL..\..S 
Jl(UJ.lCAS P\ln'ICULAnc~ 

PllOVI:'\CUS 
.,. ,, ,r " ~ ~ <. ~ o " e o -~ ;; '5' ,. 

@ ::! " :- ;.. 
<> " <> e, 
~ ;:¡ ::1 o 

La eiluracion y la instrnccion son estrerllamen­
te unitlas como elementos insep~rahlos ele un 
misn10 r,istenm ; pero la im,truccion no es mu,s qne 
un ramo rle la eduracion. J un ramo subordinarlo . 

La inslruccion d ·, al hombre algunos conoci­
mientos; la erluc.1cio11 forti.fica las focultarlo:s r¡uo 
lrnn de aclr¡uit'ir y po11er en Jll'áctica ar¡nellos cono­
cimientos. La i11 stl'llcrion suministrn los i-ecursos 
paro, reconer tal u cllal carrera; la eclucacion dá 
las 1·eglas generales aplicables á tocla~ las circuns­
tancias, á todas Ja:s carreras. Es la edncn.cion en 

--- --- -- --- ~-- fin, y esta es la razon de su excelencia, que al 
Burnos ,\il'r~ ... • • • • 11~r.7 1 !0'1:: ' n•,:,o 5',r,r.',·.', 3 __ 81º .. ,:1

°
3 

formar Jn, condncta moro,] del hombre, res1·1onde Ccttamarca.... . . . . . . 23:\ll 0!13 1 ,;:, 
Conicntes... . .... 1 :,R.,I 11:,'1 7·11 ~:,'J n:188 comp]etame9te al alto sistema de nnestra natura-
Ct'1rilohn. • • • • • • • • • !.:Rd •:tJ .> :, ,o B'1•1 ',¡j leza ] 1 O" ] ' t l s los Enl1·c•Ri(1s......... ...,0q 2 ,i;, ain ~r,ii 1;1¡,¡:1 , y nos 1ace ca¡,accs e e apt· ,cr llll oco , 
Jujuy..... . . . . . . ·11i:1'1 ,t'ii ;·1 '1·! n ·? ,Iones que hcmo~ l'ecibirlo ele la Providencia: ella 
llicntl,m.1. •••••••• ••• :111; •1·o 41i ~:,i s,,,; culti,·a h pl'imera edad pal'a r¡ne la exil'tencia en-flioj:i.. .. .. .. .. .. . .. '?2:,¡ 1:1,¡·1 211) 17~ !.fü](; 
Salln .............. ' ?ñ,n 1;,:; sn 101 ~:,;1; lera sea fecunda y productiYa; conduce el hombre 
Snntn-1,·c. • •. • • • • • • • :lll:n I ia', ,,;1 1

1
i1,.,'~ ~,':!,'._

1
1 en estn Yid.1 ele un momento,· "'Jo pre¡,ara á la $nn J 11on ........... 1 111R,1 :111\'l 1¡7q , , J 

San L,ns. ... .. .. 1:,i;r, ·1·;31 :,1J ~.;11 7,:11 \'ida eterna. 
SantJagn .... .. .. .. ·¡ ·?:,i•! lil'l!l li8 •?~ 1 10:Hl T ¡ l d · • ¡ 1 
Tucu111ao........... Hl:l •2;;.:1 ;;:11 3•;11 ;snn a es a e ncac10n; veamos a lOl'a cua es son 
Chaco.. • •••• 

1 

__ :i_·, ___ •~- ___ º_ o .• ~ ~us <liJ'erente~ raUJo~: 
- --- -- « La ProYidenci::t, lia dicho un escritor moderno, 

Total.. . . .. ... ·,:;tr.1 / 367i0 1;¡~13 t1380 111121 nos ha darlo la facultad de combinar las ideas, <le 

1 

_____ recor1lar nues.tra vida pasa<la, tle preparar nnestra 
gn~,1 2-1-,~n \'ida Yenidera, de comunicar lo que sentimos á los 

r¡ue nos rodean, de servir il la patria, á ln huma-

territorio sobre el que se dispersa una poblacion 
heterogénea ; pero así misrno estarnós ,í nna di~tan­
cia considerable del Canadá qne tiene 23 alumnos 
por 100 hnhitantes, de la Sqjonia qL1e tiene 21, y rle 
los Estarlt1s Unidos que tiene 17 en el referido 
cuadro. (1) 

( Conlinuai·iJ ). 

PEDAGOGIA 

TE:\IA 1 

¿ Cuúles son los diferentes ramos que 
abraza la educacion? 

Antes rle pasar ;i la ennmc1·acion do los r:imos 
rle educo,c,on rreemos oportuno hacer notar la di­
ferencia que existe entr0 esta ,\ la instruccion, por 
que IULlchas voces se 0onfunde on ol Jcngua,je lo~ 
vocablos ednracion ti instrucrion, y lo 'lile es aun 

. (l) Dat?S mas recientes publicatl~s por el ~lisli nguido Ol'jen-
11110 I>. Carlos Cal~o, dan a la R epübl!ca A11en1,na í alumn11s 
pr.1· 100 de su~ lialnta11le.s. lo que nos asigna una supet'eoridatl 
mayor sJbl'e olrM naciones rlP Enl'Opa, como la Italia, el Por­
tugal y la GPecia. 

nidad entera, en fin ele emplear la existencia en 
fines mas oJeYados que vegetar, comer y dormir.'» 
Debe pues haber una regla que encamine estas 
facnltachs y una ed ncacion que nos disponga á so­
meternos á aquella regla. 'l'al es la educacion 
moral. 

A medida que adelantamos en la vida, hallamos 
nneYos puntos de contacto con los qne lo, recorren 
al pa1· que nosotroi;. En estos puntos debemos 
a¡,oyi.wnts, 1mra no J'edncirnos ü un funesto aisla­

miento, tan a¡jeno tle las propensiones del corazon, 
corno opuesto ;\ los altos fines de la Providencia. 
Somos Lniembros de la familia en que hemos reci­
bido el ser; somos gefe~ rle la familia que nos debe 
el suyo. Estas conexiones íntimas nos imponen 
oblig-acíone~ sagradas. La educacion domestica 
no,; dice cuales son y como dehemos cumplirlas. 

La imajinacion J' los sentirlos no deben abando­
nat\~e ü las impre~iones que los presente el acaso. 
:\1ientras ruas conforn10s Rean estas impresiones á 
las exig·encias ele la mente y del corazon, mas e:fi~ 
car.mente c-ontrihuil'á á mqjorarJas. El arte de 11ro­
ducir estas imprt•siones que por otra parte nos son 
necesarias para :iligera1· el peso ele los deberes im­
portantes, cR Ju e<lucaciou :u·tística ó inteletual. 

:N llestro;; órganos son lo8 grandes agentes de 
nnestt·a existencia. Pervertidos y deteriorados, 
la existencia en te¡-a, so pervie1-te y deteriora. En 
la edncacion física se hallan los medios de evitar 
Llll resultado tan fu nesto. 

Por üllimo creados por Dios :1 su imágen y se­
mejanza, dependientes de su voluntad, y colmad?s 
de sus beneficios, toda nuestra vida es L1na conti­
nua série ele 1•elaciones con aquel ser infinito. De 
aqni la necesidad de la educaciou roligfosa. 

En resúmen laeducacion, se divide: 1 º en educa-
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cion moral, 2° en educacion doméstica, 3º en eclu­
cacion artística ó intelectual, 4° en educacion física 
y 5° en educacion religiosa. 

EDUCACION Y ENSEÑANZA 

LECTURAS PARA LOS MAESTROS 

La instruccion primaria en la ExposL 
cion de Filadelfia 

(JAPON ), 

Informe dirigido al Redactor del Mcvrmal Gl'ne­
ral de Inst1·uccion Primaria, por el DB. SAFFRAY 

Tra,luri,lo por A. Sarrat parn •• El Monitor." 

ll!uy se11or mio : 
Habiendo Y. tenido á bien cnrarg:wme de re1.:o­

jer en Filadelfia para el Manual Gei1eral, algnnos 
d_11tos sobre la parte escolar de la exposicion. Qui­
siera, para llenar esta tal'ea, ser el autor rlel II Paseo 
á la exposicion escolar de 1867, ., pero si Y. tierw 
que contentarse de mis inforllles ten°·a V á lo menos 
la seguridad de qne serir.n el resufü~do de un estu­
dio concienzudo. 

He ha!Jado aquí como en París y en Yiena las 
exposiciones ele la Alemania, de la Suiza y ele la 
Suecia siempre diligentes y apresnrarlas en tomar 
pal'te en estos solemnes concur8os. El Caoad i 
señala su debut por un suceso incontestable, mien­
tras que los Estados-Unidos nos ofrecen, sobre 
una vasta escala, las riquesns escolnres ele las 
cuales solo habíamos visto una peque1ia muest!'a en 
el Campo de Marzo. 

Pero además de aquellos concnrrentes señala­
dos de antemano a la atenrion de los eclu~aclores y 
al examen delos Juris, Filadelfia me oenpar un 
ran9o_ por primera vez :, naciones que parecen 
dec1d1das a reparar pronto y rápidamente el tiempo 
perdido, mientras que otras vienen á reclamar. 
titulas en mano, su inscripcion en la Jist/\ de lM 
paises mas civilizados. 

A la cabeza de aqnellos rerien ,cmidos hállnst 
uu pais que apenas conociamos ayer J sobre el cual 
no ten_emos hoy mas que datos rnny i11comJlletos, 
el vecrno de nuestras posesiones en Cochinchina 
el imperio del ,Ta pon. ' 

Desembarazado de Jas trabas del ré¡?·imen feoclal, 
el .Japon parece haber tomado por <livi~a aqnollas 
palabr~s de Julio Simon : "El pueblo que tien<> 
las meJores escuelas es el primer pueblo; si no Jo 
es hoy lo sed mañana·" 

Mientras que los industriales de Tokio, Kioto, de 
Yokohama captivan la admiracion de los visi­
tantes de la exposicion con los productos de las 
artes cerámicas, de las telas de algodon y de seda, 
de los muebles de los bronces, el Ministro de 
la Instruccion Pública espone en dos grandes 
salas un sistema de pesas y medidas, un gahi-

nete de física cada J)ieza del cual es fabricada por 
alumnos de una escuela intlnstrial un modelo de 
mobiliar escolar, una serie ele cuadros para la ense­
ñanza por el aspecto ele deueres de los alumnos y 
una coleccion de libros clasicos. 

Gracias i la benévola condecendencia de los 
señores Comisarios, he podido, no solamente en 
fringir la regla del " no so toque" escl'ita sobre 
cada objeto, sinó estudiar en todos sus detalles 
esta primera revelacion del imperio del Japon llajo 
el punto de vista intelectual. So me ha permitido 
llevar il. mi casa ciertos documentos para estudiar­
los detenidamente y su complacencia ha siclo tnl 
que se me ha encargado la traduccion en inglés de 
nrios documentos de un ioteres especial. Esta cir­
cunstancia me ha puesto en aptitud de tomar elatos 
muy completos sobre la organizacion de la instrnc­
cion pública en el Japon, y me felicito de ofrecer 
al Manital Genci-al los primeros informes publi­
cados en Europa sobre las escuelas primarias ele 
aquel pais, cuyos treinta y cinco millones de habi­
tantes son llamados éÍ participar, en un tiempo 
muy cercano, ft la ci,ilizacion europea. 

La revolncion escolar del Japon ha nacido de 
nna revolucion política, en 1868, los príncipes 
tributarios del Milrnclo se sublevaron contra su 
teniente verdadero emperador temporal, el empe­
rador ó mikado so~tuvo los clai'mios, sus vasallos; 
pero sin darle;; tiempo de apro,echar del sneso, 
suprimió ele un mismo golpe el teniente que le 
incomodaba y los príncipes cuya política inte­
resada se oponía ¡í la centralizacion del poder. Los 
reunía en Tokio y repitiendo, sin saberlo, una 
palabra célebre, les dijo: "el Estado soy yo." 
Algunos recibieron en cambio de sus bienes y 
de sus privilegios el título de Senador ó de Con­
sejero del Estado. 

Desde entonces el Emperador ha entroducido en 
su gobierno la organizacion europea : ha creado el 
111inisterio de la Instruccion Pública y de los cultos, 
y probada la importancia crue da á la educacion, 
visitando ó inspeccionando personalmente las nue­
,as escuelas, como lo hace en la otra extremidad 
del mundo, su imperial pi-imo, D. Pedro, que 
viene pedir ü la exposicion Jo,; ültimos perfeccio­
namientos para llevarlos á las escuelas del Brasil. 

La reorganizacion de la instruccion pública en 
el Japon data ele 1868, pero los esfuerzos de los 
primeros a11os, consignados en los voluminosos 
informes del MiniRtro, fueron mas laboriosos que 
eficaces ; sin embargo se establecieron escuelas 
primarias y superiores, se fundaron universidades 
y se eligieron jóvenes capaces que se mandaron en 
Europa y en America parn terminar su educacion . 
Mientras tanto museos y bibliotecas se abrian para 
los estudiantes delas grandes ciudades, el ministro 
creaba escuelas de medicina y ele farmacia, .iardinee 
botanicos, escuelas de derecho y escuelas nor­
males. 

El emperador encargó ú hombres especiales y al 
mismo ministro ele ir en las provincias, y luego en 
Europa y en América para estudiar la organü:acion 
ele la instruccion primaria , seg·undaria y superior. 
Poniendo á contribucion la ex¡¡eriencia lentamente 
acumulada por los pueblos mas adelantados, hizo 
reclactat' y promulgar en 1872, un Código de edu-
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cacion qne poclrian envidiarle_ mas ele_ uno _ele l?s 
estarlos enropeos. Al mismo _tiempo ~Jó á r)10~ 011: 
llones el presupuesto de la lllstrucc10n pubh(•a y 
pidió a las autoridades locales que le mandasen á 
la maJor brevedad vosfüle un infor~e indicando 
las ciudades y las aldeas ,¡uo necesitasen aywlo 
pn.ra el estah.Jecimiento y la mautenoion ,le sus 
escuelas. 

Este presupuesto de diez millones pLicrlo ¡iarecer 
insuficiente para nna poblacion tle treinta" cinco 
millones ele l1ahitantes: y lo es en efecto, ¡;ero haJ 
que tener cuenta del valor relatin> ele la plata. En 
el Japon los mejores obreros de la~ ci1tdailes g-anan 
apenas 1 fr. 5 (7 ps. 4 rl~.) por dia y los salarios 
son la mitad menos eleva nos en la cnmpaiia. Ele­
vando a cuarentá millones el valor comparativo clel 
presupuesto japones, seria apenas la décima parte 
del ele los Estaclos-l'nicl,i8, JICl'O en cambio d~jaria 
á mucha dislnncia el ,le [nglater1·a. 

El reglamento actual ,lo la im;l1'11ccio11 pühlica, 
,1Iombusho eshí en prilctica descle seis meses y 
JleYa ]a feehn de No,·iemhre 18i5. El decreto r¡ue 
prrneen Yi¡.;-01 el nue\ o r.::glamento e~cola1· ~e, a en 
la lm;tori:i el bello titnlo rle su nrngestrul 'llout­
sonkito al rr~pP<'to v 1) agrarle<'imiPnto de los 
japoneses. 

Toclas las cuestiones que aun 011 Europa son 
ob,ieto de discusiones estoriles, cnya solncio11 han 
hallado tan solo un pequeüo número de países han 
sido maduramente elahoradaspor ]o,rnntores do cst;\ 
nuen\ constitucion escolar, y los artículos del 
1vfombusho llevan el sello de una gr:111 sabirluria 
unida á las vistas mas liberales, 

En los distritos en qne las autoridades 110 hayan 
provisto al presupuesto ele la escuela, el ministro 
bar;', levantar inmediatamente un impuesto escolar, 
merl ida que ha dado ya e:s:elentes resultndos en 
l11glate1-ra. Sin embargo si los distrito~ po<'o con­
sidel'ables son demasiado pobres 1,n1·a sufraga1· los 
gastos de In eclncacion el gobierno lM ay11rla1· i en 
una proporciou ecruitatirn. 

La cuestion ele obligacion está resuelta en pr·in­
cipio en el Japon como entre nosotros <~es la mas 
urgente de todas las cuestiones, porque es la nrns 
justa;'> así el articulo 18 del 1.'rfombi1,slio dice que 
pertenece al ministro «aprobarlas leyes sobre ins­
truccion obligatoria, para los nif1os en edad da 
frecuentar la escuela, que le seran sometidas poi· 
l as nutoridaclea locales» bajo la pena tle rnr los re­
,tlamentos « mny bellos sobre el ¡ia1,el » quedar al 
e~tado de letra muel'ta, no se ¡,odia hacer mas por 
el presente. Ilay en efedo que tl~jar :, los distl'ictos 
el tiempo ele construir una escuela, de buscar nn 
maestro, de votar los fondos escolares, antes de 
imp.)lledes la ley de obligacion. El pl'incipio es 
admitido, es lo esencial. En el Japon mas que en 
muchos países europeos se puede cantal' sobre la 
iniciativa de los particulares y de los distritos, pues­
to que se halla entre ellos apenas un tercio ele 
iletrnclos de los dos sexos, y mas de la mitad me­
nos si no se cuenta mas que la poblaciou nias­
cnlina. Los distritos serán obligados á prepan1r 
una ley ó una reglamentacion de la obligacion, y 
111 gobierno no d('\jará de intervenir en caso ele ne­
gligencia, como Jo hace para el irnpue,ito escolar. 
El articulo siguiente que restielve en algunas pala-

hras la cuestion ele g1•atnititlad no doja nada que 
desear /\ este re:::pecto. 

El articnlo lf) es nsi concehirlo: « El ministro 
tcndrí ruich!lo ele qnc una ley para la eclucacion de 
los pnl11•d1 1,ea l'e<ladadn :, r;jecuta,Ja por las auto­
ridades loc1le~." E11 {111las p;:rlc3 se halla el niis­
mo es11i ritn: dqjar ,1. lo~ 1listrict;,s Jama.JO!' libe1·tad 
lJOt'ible 011 In qne tora ·, laN vías ~- medios, pero 
ohligaifos on C'aso necesa1 io • confol'marse ti la 
ley. La g-ratmticlacl es C'ntonC"e:! re1.:onocicla para 
los niiin,: ,lernasiatlo ¡,obl'e~ p.ira p:ir;ar la retl'ibu­
cion e~, Jhr. I,:,-, ro:sa5 ,:epasa,n así en inglaterra, 
mientr,1~ r¡n" lM Esta,los-l'ni<lo,; prefiPren la ~ra­
tniti,fod ab~,.,Jntn :\ la cu.11 su prov,··e poi· la taxa 
tle las escuelas como ~e hauia eshbleciclo en Fran­
cia por la primera República. N11estra ley de 1833 
decía: ~ ser=n ;i,lmitirlos g-rnt11itamcntc los al11m­
nos que no pn,~(lan p1gar. ,) El n, 1snw pri 11cipio es 
rrconoci,lo 11ot· 1~ Jey de l83ll, pero 1:1. practica 
ha tllllJ amcnndo 111od1tlra1lo su apliC''lcion Jimi­
taurlo el n11me1•0 de admi::<i(}lle3 grnlnifas. En ·el 
.Japon el texto e~ fol'll1:1.l ; no impone la gl'atuiticlad 
i aqucllo.i quo pueden y qnitH en 1,;:1ar, pero Jll'O­
vée á ello par;i todos los niños pohros. 

Desp11P~ rlP lwhm• n-d erh~•lo ln~ J,~,e~ <10 ]a, erln­
cacion nacional el 1\Iombuslto JH'OYée á la visita 
de las escnela,; poi· inspectore;; y poi• particulares 
11,,nando e~tol'l 1tltimos la~ fnncion0~ ,1¡, nnestros 
clelegaclos cantonales: inl'ormes freruente,; y minu­
cio,;o~ deben centrnlizar en el ministerio la estadis­
tira escolar y el resnltaclo de las inspe1.:ciones. En 
fin delegados espcci'alcs tienen por mision estudiar 
en el estr:mgero la,s legislaciones escolar es y los 
método!'.' pedagógicos. 

No hemos constatado hasta aquí mas que una 
aplicacion inteligente :r celosa de leyes y regla-
111entosya sometidos en Yarios paises á la sancion de 
la pr.íctira. Pero e~ta feliz eleccion, esta sahia. 
adaptacion ,í los usos y costumbres del pais, y a 
las exigencias rle la sitn~cion pruehan qne en nin-
6·uua parte hay imit::icion sel'Vil, qne no se ha im­
portado de improvisto el código ele tal ó cual país, 
sino que una docta iuiciati,a ha presidido á la re­
rlaccion de la nne,a constitncion. Hallarnos una, 
pl'lleba de eso todaYia en las medidas sin precedente, 
,\ las cuales preveen los últimos articulos del },fon­
buslw. 

P;ira rlar virla a lo qne muy amennrlo no es mas 
que un conjnnto de eng-renages aclmini~lrativos, 
para di•perta1' ol interr~ ele laR familias, ele los 
¡,receptoL"es, de los inspectorex, se cuenta sobre 
rlos medios principales: la 1ircnsa y las renniones. 

El ministro hará redactar ba,jo s t1 clirecci.on y 
repartir, ha<;ta en las mas pr:-queiías aldeas, obras 
elementales y tratados rle pech1go;::ría inspiradas por 
los métodos que la esperienria ha reconocitlo los 
mas atrnctivos, l ofl mas lógicos y los mas seguros 
en sus resultados. Abi se hallnn\n condensarlas las 
obras de todos los g·ranrles cd ncnrio11istas, resu­
midos todos los sistemas qm' han <lado la preerui­
nencia .í bs escuelas de Francia, de Jn;::rhiterra, de 
los Estaclo&-Unidos, ele Suiza T de ,\ Jemania, 

Luego, para tener los pl'ecej1torcs y todos aque­
llos que se ocupan de educa<'ion nl c•ú1'1·icnte rle los 
ensayos, de los progresos dr (•arla día, el g·obier-110 
harñ clistribuil· cireulares, en que sel'án ll'atadas 
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las cuestiones pedagógicas mas interesantes y qne 
rosumiran los artículos de los periódicos de educa­
cion publicados en el estrangero. 

Los inspectores Ron convocados á reuniones en 
que dar;in parte del !'e.~nltado de sus visitas, se 
interrogarán, :-;e nyurlar,\11 de la experiencia indivi­
dual, de los informes ohtenidos, y :idquirirán por 
relaciono~ familiares, el espíritu de cuerpJ tan ntil 
al suceso de las obras en prendidas en comun. Los 
preceptores organizal',Ín semejantes conferencias 
y no podr-ín menos que retirar las mismas ,·entajas. 
En !in torlas las ¡lersonas que se interesen á la e,Ju­
cacion, los profeso1•os, escritores, autores de libros 
clásicos, im·entol'os ó promotores rle métodos nue­
"·os seran llamarlos :í rennirse pnra exponer sus 
ideas, 1>1°oponor, discutir, informarse mutuamente 
sobre torio lo que se relaciona con la instruccion y 
la erlucacion en todos los grados . 

átlas celeste, que, á no equi,ocarmo, perfeccionó 
Bonne uno de los roas h ,íbiles geógrafos france­
ses. L~~ principios de esta evolucion co_nsisten en 

Notemos que en el programa ele organi1.acwn ele 
las escuelas fas niiias son tan bien tratada~ como 
fos varones, aunque no se ha-''ª acloptarlo el qjsto-
111a americano de escuel.,~ mixt:is-Para probar la 
importancia que el gobierno da á la educacion de la 
mugor, la imperatriz lia ido inauQ-urar <:o]emne­
mente la primet·a e:;cuela normal de nifiasen Tokio. 

t Qué no se 1>uede espel'ar de un pueblo natural­
mente hiPn il()t..,lo á quien se abren todas grandes 
las puertas do la esruela y cnyo gobierno considera 
la instrucrion como hase ele la n1'ganizacion social'/ 

clescrihu· todos los paralelos desde un mismo cen­
tro, tomado en el eje del mapa; marcar en seguida 
en cada paralelo los grados de longitud ajustados á 
la ley de su climinucion, es decir, proporcionales 
al coseno de su latitud, y por último describir nna 
linea cur,·a que represente el meridiano, pa~ando 
por una série de puntos de division co1Tesponclien­
tes. C11alc1uiora que sea la posicion del centro en 
Pl ~je del mnpa, esta proyecciou tiene la propiedad 
de representar por meclio de cuarlrilóteros iguales 
cada cuatll'ilátero correspondiente, forma1lo en ]a 
,mper!icie del globo poi' rlos meridianos y dos pa­
ralelos cualesquiera. Además, dos de los lados 
opuestos de los cuadriLíteros son tan largos como 
los lados corre~pondientes en la esfera, aunqne de 
r urva.tnra dife1·c>nte. El 1>rimer meridiano es rec­
tilineo y corta todos los 1iaralelos en úngulos rec­
tos; pero lo~ siguientes son otras t:mtas curvas 
•¡ue los cortan mas ó menos oblicuamente .í medí­
la que se alejan del meridiano principal, por cuyo 

motivo los cuadril,1toros que comprenden se van 
alargando en el sentido de una de sus diagonales y 
·e :irortan en el ~ •ntirlo de las otras. Este es el 
principal defecto <le sem~jante ernlurion, pero Rolo 
.;e !meo sensible al llegar á considerable distancia 
,!el centro del mapn. Su primera exposicion escola1· nos permitir¡\ 

juzgarlo por sus obras. Este defecto ei·a muy vi!lihle en el Atlas do Flams-
teed, porque prolongando este astrónomo indefini­
damente el ~je de su mapa, trazó los paralelos por 
radios infinito~, es decir, que en el mapa son lineas 
rectas qne cortan á los meridianos en el exterior 
dei mapa en ángulos muy oblicuos; de donde re­
sulta una grande alteracion en la con.figuracion ele 
los países distantes del centro, como puede obser­
varse en la fig. 22. 

Continuit.1·d, 

CIENCIAS FÍSICAS 

EJERCICIOS PARA TODOS 

Geografía matemática 
( Con1Inuac1on) 

Por ingeniosas que sean las modificaciones por 
cuyo medio se ha. probado ,í perfeccionar la pro­
yeccion cónica, es evidente que todas propenden á 
climia~r de esta proyeccion su sencillez y facilidad 
primitivas, sin obtener del todo las demás ventajas 
que se quisieran atríbuil'le. En las proyecciones Je 
l\lnrdoch y Eulero hay Riempre algunas partes del 
mapa que presentan sobrado grandes ó solH·arlo pe­
queilos los espacios, J' en la primera proyeccwn de 
Mul'doch los errores relativos á las distancias pue­
den ascender,\ 2/11. Yerda.d es que esta proyec­
cion, corregirla por AllJf'rs, ofrece proporciones de 
tal inclole, que 011 el cuadrado mas pequeño, cir­
cunscrito por dn,; paralelos y dos meridianos, los 
defectos se de:ltruyen mas ó menos unos a otros, de 
manera que todos los espacios están en la j11sta 
proporcion ; pero tomados en el sentido directo de 
lose uatro puntos cal'dinales, las distancias no guar­
dan una exactitud rigurosa, al propio tiempo que en 
estas mismas direcciones se altera con 1a figuracion 
de los países. 

Para obviar este inconveniente se dispone el pa­
mlelo modio del mapa do tal modo que todos los 
meridianos pueden cortarlo prrpenrlirularmente, 
para lo cual basta tomar una recta en la con tangen­
te de la latitud paralela que divide casi igualmente 
en el sentido de los merirl ianos la region que se ha 
de repre!'!entar, con e•ta recta como radio describir 
el paralelo merlio del mnpa, y describfr los otros 
paralelos desde el mismo centro y con el mismo 
t·adio, aunque aumentado ó disminuido en una can­
tida,l ignal a la parte del meridiano comprendida 
entro el paralelo medio y el que se quiere trazar. 
lnutil fuera manifestar que tambien se debe di~po­
ner el meridiano principal del mapa de modo que 
coincida con el que divirleel mapa en dos porcio­
nes iguales en el sentido de los paralelos, lJU0S esta 
reo-Ja es general ;í todas las e\'Oluciones del g-lobo. 

Como la. proyeccion corregida de Flamsteed es 
en nuestros dias la que mas comuumente so adopta, 
cum1>le dar á conocer circunstanciadamente sus 
procedimientos, segnn el método seguido en ol De­
pósito de la guei·ra. ( 1 ). 

Pi:opongámonos aplicar estos principios á la evo­
Jucion del medio huso esferico, cuyo ,íngulo sea de 
100° segun la medida nueva. La evolucion será la 

E l m~jor de los métodos en cierto modo deriva­
dos del de Tolomeo es el que usó F la.msteed en su 

. (1) P11i~sa,1t. Trata(lo do topogralia, )lag. 138. 
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proyeccion ele un triáno•ulo en tres ángulos rectos, 1 ~El l\Ionitor», y tambien en nuestra geometría pao-. • 
ó de la octava parte d;la superficie de 1~ esfera. 63 (4" eclicion) que indicamos al lector para la d~­
Sea en la fig. 23 C a el radio representattvo de la mostracion de la. parte gráfica. . . 

El cálculo a l'!Jecutar e.i el s1gmente cuya de­
mostracion se halla tambien en la misma obrita 
(paj.<H) . 

Fiuw·a 23. 
esfera propuesta, y a O nna linea perpendicular é 
igual ,í C a: y si del punto a se baja hasta C o la 
perpendicular a e, esta será el radio del 1Jaralelo 
situado á 50° de latitud ( med. nuev. ), consideran­
do P como polo y e como un puntQ del ecuador 
Esto supuesto, a O podrá mirarse como ellado de 
un cono tangente á la esfera, y en este caso la su­
perficie que hay cerca del circulo ele contacto coin­
cidirít de un modo sensible con la superficie esfé­
rica. Así, como por una parte trata de evofrerse 
solamente el cuarto de la circunferencia cuyo radio 
es a e, o lo que es lo mismo el cuarto de la superfi­
cie curva del cono recto que tiene O a por lado, y 
por otra parte a e es el seno de 50°, cuando el ra­
dio a C se considera como seno total, se tendrá el 
logaritmo del seno de 50° == 9,8494580 y el seno 
de 50° = 0,70711. 

(Co ,ii i,m,ird). 

Aritmética 
Soluciones (Véase el número anterior). 

PROBLEMA XXVII 

Siendo el voH1men de la osfera igual al ele la 
sexta pai-te del cubo del diámetro multiplicado por 
'U/ 7 tenemos: 

V=1/60323x~ 
=(0,323x22)-; 42 
0,32~=0, 720896 

0,720896-; 42=00100,017164190 
que espresa el volúmen ele una esfera de 0,32 
centímetros de di.imetro. 

La capacidad ele la bomba ser,í igual al volúmen 
ele una esfera que tiene por düímetro 

lo que dá: 
0,32-(0,038x2)=0,144 

1/s 0,1443x1=0,007609267 
igual á 7 litros 609267. 

El volúmen ele la bomba es igual al de la prime­
ra esfera menos el de la segunda es decir á 

0,017 [64190- 0,007609267 =0,009554923. 
Siendo la densidad de la fuudicion de fierro 7,20 
se tiene: 

9,554923x7,20=68 kilog. 795445. 
PROBLEMA xxvm 

(60+G5+ 70) -; 2=97,5 
97,5-60=37,5 
97,5-65=32,5 
97,5-70=27,5 

8=J97,5x37,5x32,5x27,5 
=✓ 3267773,4371 

=1807 mct. cuad. 1450 • • centim. cuads. 
y por consiguiente toca á cada heredero 

1807,145-;- 3=60201"3816 
PROBLEl\IA XXIX 

El problema de los palitos se hace del modo si­
guiente: 

-·····-
1 1 1 1 =-,-,-: 

Lo lian resuelto los alumnos de la escuela ele 
Rauch, Francisco Russo y Roque Montana. 

PROBLEMA XX.X 
El primer cuadro representa á Clio musa de la 

historia; y el segundo á Euterpa musa de la mú­
sica. 

Cuestiones á resolver para el próximo 
número 

TEMA II 
Educacion moral -Preceptos, ejemplos y há­

bitos. 
PROBLEMA X...""\.XI 

Una muger lleva derto número de huevos al 
mercado y, ende por el camino ,i un primer mar­
chante los 3ls ele los que lleva; á otro los 2/5 de la 
parte que lo sobra y llega al mercado con 360 
h ne vos t cuántos hu e vos tenia al salir de su casa 
y cmíntos ha vendido á carla marchante. ( 1 ) 

PROBLE..'.VIA XXXII 
Tres personas se han asociado J)ara una empre­

sa mercantil. {,a primel'a ha puesto los 4/ 
0 

de los 
fondos: la segunda 15,000 $' de menos que la pri­
mera, y la tercera 5,000 menos que la segunda. Los 
gastos igualan los ~ del capital de explotacion, 
el b~neficio bruto asciende á los 2/ 

5 
de aquel mismo 

capital. 
Calcular 1 ° el capital de cada socio, 2° el bene­

ficio limpio ele la empresa; 3° la parte del beneficio 
que t0ca á cada socio. ( 2) 

Mitología 

3° Cuadro. -Representa una jóven juguetona 

( 1) Propuesto á los aspirantes al díploma elemental. Mc,-
1mal General (París). 

( 2) Propuesto el 11 de Mai:zo de 1876 á los aspirantes al 
Un problema analogo á este se halla resuelto en diploma completo. Mamml General ( Paris). 
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coronada de yedras, calzarlo de Bo1·ceguis; tiene á I Diez afios mas tartle, fon,laban sobre la co~ta do 
la mano un baston pastoral ó una músrara h''gic:1. l 1)ro, la cimlad tle EJ,oiua, m·1g-1cud0Ja en ca1,ital 
.\.l0·unos i:;,1hio~ le al1'1lrnyo11 la 111,·enc1on ele la get - ,le tollos sus establecimientos. 

me~•ía ,Y de la agricul~i~,·~· . En IG37 el almirante de Ruyter se• apoderó ele 
, 4. Cuadro. - UnaJo,en que l.le,a mauto azuJy aquella ciudad, que ha quedado lia~ta 1872 en 

tumca de~ mismo colo1•, cuyos atr~b1.1tos son I_a 1~a- poder de los Holandese;,. Pero el Portugal y Ja Ho­
z~, el cet10, el pu11al, la coroua J 1.i másc:ua ti..- Janda no 01·an las unicas nacione8 que pretendiesen 

gica. ---==>+::=--- a la posesion de la <luinea. La Ing-lat<Jrra se haliia 
La Guinea 

H 
LA GUERRA CO:-iTll.\. LO~ AC:,f.\ 'ITI:-1 ( l ) 

Despues del descuh1·imie11to do h Cluinea por 
.Toáo de Santarem, en 1171, lo.s l"ll'!11J·u~se., so e¡;-

establecido sobre varios 111111tos de la costa, y la 
Francia hacia flamear s11 bandera, sobre la par·te 
ele! litoral que bonla el reino de .\.matifou, lJOJ li-
111itrofe del país de los Acliant1s. 

Los Europeos vi nau en re;:-11Jap inteligf'ncia con 
Ls poblac10ne~ negras, cttnnclo en 18:27 los In~le­
~•1S intentaron confra Jo;¡ Ad1a11tis una e,pe l,cwn 
:mnacla cuyo resultado fné tan clesa:;troso. La In­
t:ilatel'm Jia conset·vado un pesado recue1·Jo ele 
aquella der, ota; asi en 1871, para. ciará sus manio­
bra~ 11pa1'icn<'ias mas fra1 t',•~ onh·ó en negociacio-

u: 
e 
::::... 
~ 

tablecieron en varios pnntos de la costa y tomaron 
nominalmente posesion de todo el país. 

(1) Véase el num. 8 pag. 120. 

. . 

nes con la Holanda y o!JtuYo de esta h resion de 
EJmina , de toda fa· c·ost:i. de 01 o, en ra111J,io del 
ahandon°0 completo ele Ju., dcrnchos que cansen aba 
ella misma sohre ciertas ¡rai tes ele la india hoJan­
el<Jsa., Atchin entro otrns. 

Este canihio t:Jn s,•ncillo en apariencia fuó 1iara 
!ns rlo~ narionc~ conti-atn•1(e•, cad.i uno rlo .,u lado, 
111•1gti11 tlo una r:1te1·1·;1 llena de gr:n t•s consecuen­
cias. 

E11 ufc,.to, los Holanile.,ui:; 1·c1·1hi,los n calionazos 
1!11 .\chin t111·ieron rrue retira, se, para voh-er mas 
t111·cle al atatJue, 11en1 no lian co11~eg-uido l1a~ta la fe­
·ha a.¡,uclerm·se ele la plai:1. En .\!H il ele 1872, los 
Ingleses tomaban po.,e.;ion tle Elmina y <lemas pla­
-.as concedidas; 1>ero los inclig-enos pa1·ecie1·011 no 
t•ecibfr con ruucha satisfaccion aquel carul,io ele 
rluenos. Los Acbantis, aprornclrnudo del descon­
tento general, tomm·on presos á los misio11arios re­
~irlentes en Cnmasie v Jo,; dc,,o!Yie1·on contra un 
1·escate de 2:3,000 lihr~s 1·~tol'!iuas .. \Jentados por 
esto suceso inYarlieron t·n IJicienrbt·e de 1872, el 
to,·ritol'io i11g-le,i, ~nr¡ncan,lo o incencliando las al­
deas protegida$, a<lelantJudose asi gasta los muros 
de Elmina. 

El Gol,ierno ingles reunió algunas tropas, y, con 
el ayu<lo ele los Fanti:-:, consiguió rechazar los in­
Yasores; pcrn al¡rnn tiempo de::ipues uu hecho de 
::Ita. ara1·etla1l dio.-: e.~tos acontecimientos un carac­
lar lnas setio. Algunas embarcaciones, montadas 
¡,or oficial e~ y mai'inog ing-Jose~, habiéndose a,enlu-
1 ado sobre l:i Bosson P1 ah, el J>l'incipal l'io del pais, 
fueron ataca.das por lo:-: .\<'hanlis. Durante el com­
bnte ca::;i toclos los oficiaks fue1·011 graYemente he­
t·idos y habien,lo un marine, o i11gle:s caído en pode1• 
ele los negl'Os fué degollado y cuya cahuza fué 
tdnnf:ilmentP paseada por todo el 1iais. 

Para ro11te:-;t:1r á e:ste san¡:nfonto ultrnge, un 
buque do g-ue1Ta ingles, el Raltlemake bombardeó 
la ciudad do Chama 011 donde se lwbian refugiado 
los rel>eldes, un desembarque fue intentado en un 
punto vecino ; un oficia] y once mar111os fueron 
muertos ó heridos, y el buque privado :isi de lama­
yor parte de isu efectivo tuvo que retirarse. 

Cuando la noticia de estos acontecimientos, que 
se podia mirar como una derrota, llegó á Ingla-
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terra produjo un indescriptible alboroto. Este de- 1 de cueros de buey ó de búfalo plantados en su es­
safio echado por un puüado de salvages á una ele ~es_a y lanosa cabell~ra ; se sirven muy bien del 
las primeras naciones del mundo, era un hecho fusil que poseen casi todos, y se abl'itan durante 
inaudito y ca8i sin paralelo en la historia colonial el combate detras de sus grandes escudos. Las 
inglesa. demás tl'ibus bien dispuestas para los europeos son 

Se recordó entonces que los autores de aquellos los de Akim, de Denkara y los Aceras. 
atentados eran aqttellos mismos Ach:rntis que en El rey de Akim se ha declarado de uu modo bár-
1827 habían matado, á ex.~epcion de diez hombres, baro en favor de la Inglaterra : habiendo recibido 
toda la colonia inglesa mandada contra ellos; y cuatro embajadores achantis, hizo cortar la cabeza 
que esta ofensa inferida al pabellon británico no ú dos de ellos y mandó los ot1·os dos que fuesen ú 
había sido aün satisfecha . contar esta hazaña, uno ~ su maestro y otro algo-

Impeliclo por un sentimiento general de indigna- bierno ingles. 
cion, el gobierno ingles pl'ocedió inmediatamente á Poco tiempo despues el poteutado negro, llegó 
la organizacion de una formidable espedicion, des- él mismo rodeado de sus fropas á Acera, en donde 
tinada á cn.stigar los Achantis y anonn.dar para fué l'ecibido por el comandante en gefe del ejército 
siempre su capital de Cumasie. ingles. Segun el uso de aquellos países, los o.ficia-

Las tropas que formaban la espedicion inglesa, les ingleses se habían acomodado debajo de un 
además de un cuerpo bastantJ;l consicle!'able ele en- enorme parasol, <letras de una mesa sobre la cual 
ropeos, se componían sob1·e todo de regimientos de quedaban tentidos los tratados de alianza á firmar 
negros de la Jamaica, que, o.costumbr:11los yú á los entre ambas naciones. Al llegar en pl'esencia de 
ardores de los climas tropicales, parecían ma.s pro- los Europeos el fog-oso rey de Akim, poniendo á un 
pios que todos los dem,1s ít una guerra en las regio- lado l:i.s l'eglas de la etiqueta., ]Jaso por encima de 
nes torridas de .\.frica. la mesa y de los tratados para estrecha.r entre sus 

Los sucesos de los primeros encuentros han sido brazas al general en gefe sorprendido de aquella 
faYorables ,í los ingleses: pero es imposible ha- esti-a.11a cordialidad. 
cerse una i<lea ele las dificultades que presenta uua Entre los aliados <le los ingleses hay que mencio- · 
guerra eu aquellos países. Perseguir á traYez de nar los Hous,·os ó Houassos, tribn neg1 a muy i.n­
Jos bosques, casi impenetrables y de los pantanos teresante que no pel'tenece á las poblaciones de la 
en que el l1ombre es rodeado ele mil pelig-ros, un Guinea, parece que los Houassos, completamente 
enemigo invisible astuto y cruel , esto to<lavia no desconocidos hasta l1oy de los Europeos, ocupan en 
es nada; pero hay otro enemigo aun mas reduta- número ele ocho á diez millones, la pai·te interior 
ble que los Achantis y sus fortalezas de matorrales, del Africa situada al Este del Niger, en donde aca­
es el clima este clima pestilencia! que el europeo ban de fundar un , a~to imperio. fütos negros, de 
no puede resistir ni aun sobre la costa en contacto un tipo bello, son fuertes y valientes y so muestran 
con el afre fresco del mar y rodeado de todos los bien disr,nestos para los Europeos. 
cuidados. 'l'ales son las fuerzas y las probabilidades respec-

Los Achantis son á ellos solos reclutables adver- tivas ele los dos partidos en presencia. 
sarios. De un natural intrépido, é indiferentes á Esperamos que el buen éxito de los ingleses 
los peligros y {1. la muerte, además de favorecidos marcar:1 para la Guinea una nueva era poniendo un 
por un terrena inacce,;ible son p1 ovistos lle exce- término para siempre á aquellos abominables sa­
len tes armas de fuego qLte les suministran en con- crificios humanos que han hecho ele los nombres de 
sideraules cantidades los traficantes de la costa. Dahomey y de Cumasie la vergüenza de nuestro 
Hatémonos ele decir tambien que aquel coruercio siglo. 
de armas no ha sido interrumpido por las hostili-
dades, y que hay especuladores ingleses que no se 
hacen escrúpulos en suministl'ar á aqueUos salva-
ges fusiles y municiones destinadas a combatir sus 
compatriotas. 

El rey de los Achantis puede, segun las estima­
ciones mas autorizadas, poner en linea doscientos 
mil hombres bien armados á los cuales se unirfo 
los contingentes de los Achanta y ele los Daho­
myens que hacen causa comun con él. 

Por lo visto esta guerra tiene no caracter degra­
vedad excepcional, y si los ingleses fuesen venci­
dos en esta empresa oo serian los solos que ten­
clrian que sopol'tar las consecuencias ele b derl'Ota. 
La victoria de los Achantis sable.aria todos los 
pu~blos de la Guinea, que quedaria completamente 
cenado al comel'cio europeo; pero felizmente la 
division existe entre las tribus negras y Yarias ele 
ellas se han puesto ya del lado de los ingleses. 

Los principales aliados de los ingleses son los 
Fantis antiguos habit::intes y dueños de la costa de 
Oro espulsados por los Achantis. Los Fantis corren 
al combate casi desnudos, y con la frente adornada 

Luis Rousselet. 
;;;~~~="a:,--

VARIAS NOTICIAS 
Y HECHOS ESCOLARES. 

Concurso de preceptores 

CLASIFICACIONES 

Darnos el resultado definitiYo ele los examenes 
rendidos últimamente por los aspiL·a.ntes al título 
de preceptores públicos ante la <'omision nombrada 
por el Consejo general de educ,1cion. 

Exámenes de maestros para escMela sttperior 
Aproboclos para sub-prcseptore~- José Fort y 

t.Ionfort • 5, 15 ; C(tl'los Malmstrom 5, li ; Basilia 
Rivas 5; Salvador Oviedo 4,ü8; T. Garcia Saez 
4,62; Manuel Fernanclez Armada 4,1,J. 

Para escitela elemental 
Aprobados para preceptores: -José Aubin 9,01; 

Camilo Berclier 8, 19; Francisco Bustos 6, 98 ; J. 
Fort y Monfort 7,86; Antonio Montes 7,83; Noel 
Cardinal 7,80; Eusebio Roclriguez 7,68; Jaime 
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Tornells 7'56; Luisa T. de Pisati 7,36; Miguel! No lmbiéntlo meridiano qlle ¡merla ser preferido 
Munn.r 7,28; Maria Sanchez 7, 15; Agustin de á otro el continenlo t.:11 cucslion es orimt:i.1 par::\ 
1\larlin 7,13; José uf. Elgarreta 7, 10; Saturnino el A frica y Occidental para Buenos Ait·e,i y llulo po-
BenaYides 7. demos llaumrlo con ¡,ropiedntl continente Austral. 

Aprobados para sub-preceptores: - Eugenio So « Colina os una peque1ia clevacion ele tiel'ra 
Lusturet 6,24; Antonib Palou 6,22; .Juan Cubillas « de dificil subida y desprovista (Je árboles.~ Pero 
6, 17; Atanasia Sanz 6; C'.1.rol ina Ilougiovani 5, 10; es todo lo contrario hay colinas muy fértiles y mu­
Carlos Bouman 5,30; Alfre,lo Almeicla 5, 13; Juan clrn.s ele ellas son cubie1'las de bosques impenetrables 
P. Rossi 4,00; Gumesiuda G. ele Castro 4.90; J. 0° « Volcanes-montañas huecas.~> 
M. Lac-Fournier 4,68. -Jlay rechazado. 10° « Pampa - Vasta estension ele territorio 

Pa,·a maest,·os de escuela infantil « plano y fertil generalmente despoblado por falta 
Aprobados para preceptores: -Pedro Pita 8,3;'8 • « ele habitantes. » esto equivale ,í cledr uu agua­

l\Iaria J. Aguilar 7,5'8; Enriquota Diaz Tezano~ cero ele agna ó un Yentarron ele viento. 
7,3/8 ; Josefa Crtbrera 7,1/8; Maria H. Bemichon 7. 11 ° « Terremotos - Sacurliclas violentas ele la 

Aprobarlos para sub-preceptores: - Etelvína « tierra pro1h1ciclas por los vientos interiore~ que 
Cabrera 6, 1¡4; C í1·men Pcrnan,lez 6, l ,'8; Elisa « segun su fnerza destruyen todo cuanto ex1 te en 
Belein G; Irene Dugour 5,7/8; Emilia Avellaneda « los puntos que acontecen.>> Vientos subter1•áneos 
5,3/4; Catalina Lourtet 5, 1/2; Cármen Pereira que acontecen, nada tenemos que decir de tales 
5,i/2 ; Ernestina Ruda 5, 1/ 1; Antonia :\Iontegriffo dispwates. 
5.5 18; Agustina Picabea 5,1;8; l\Iaria Bt1cba1·do li0 «Agua-Substancia el.ística sin olor ni 
5; Ecluarda Cárdenas 5; Celestina Oarcia Lina1·es << color determinados. » Es decir que la elastid-
5; Emilia St:my 5: Ro,,a S.llas 4,3. -1 ; Hortencia dacl es la calid:l.ll caracteristica del airua cuando 
Laurent 4,3/ 1; Isidro Bestoso 4, 12; Elena Caba- en 1 ealiclad es la menos a,parente. ~ 
llet'o 4,3/8; Blanca Gazzano 4,3/8 , Francisco Lci~ Nos detenemos ar1ui f\ la página 9 con el senti-
4,3 '8. -Hay seis reclw,zaclos. miento ele no poLler scguii mas a.delante, 11oro 

Escuela Normal de maestros-El se- creemos c¡ue con esta peque1ia muestra podrá el 
gt1ndo exúwen tri111t'~lral, conu,·pomlicnte al pro- lector formarse un:. irlea ele lo qne se enseila en 
sen te aüo escolar principia1•á lrny .í las 11 a. m. n ue:stras escueh1s, cuando en la Escuela Superior 

Los inspectores Larrain y Zinny representarán morlelo se escriben y se enseüan tales disparates. 
al Consejo General do Etlucacion en este acto ele De nuestra parte e~trañamos r¡ue el Cons~jo ge-
prueba.. ueral })ermita tales abusos, cuando es obliga.cion 

Compendio de geografía suya remediarlos, prohibiendo el uso de textos 
qne no sean aprobados por las autoridades coro-

Con este titulo ha llegado á nuefltras manos un patentes como se hacia antes y como se hace en 
pequeiio opúsculo cuyo autor es uno ele los profe- todas partes. 
sores ele la escuela graduada do la Catedral al Nuevo periódico_ Salió por :fin con el 
Norte, nombre « Eclucacion Comun » el periódico oficial 

Ojea.da muy á la lijera esta oLl'ita nos ha pare- tan deseado ; viene lJeno de interes y muy alegre 
ciclo muy adecuada para nuestras escuelas con tal con las cabalcadas alegóricas ele Cliile. 
que el autor so digna corregida. Tan pronto que hemos sabido su apa.ricion 

Entretanto hé a.qui algunas inexactitudes que hemos mandarlo por él, pero se nos ha exigido el 
nos han llamado la atencion. abono de 100 $ adt>la.ntarlos; felizmente uno de 

iº «La geografía se diYitle en cuatro partes, nuestros colegas mas afo1tunatlo que nosotros Ita 
« general, pal'ticular, física y política» olvidando tenido abien facilita.rnos el ejemplar que á él Jo 
la astronómica Y la matemática. tocó en canje. Así por casualidad hemos podido 

2º «El globo es una esfera ó bola redonda\~ darnos cuenta de los importantes proyectos de la 
t Desde cuando ha.y holas cuadradas ó que afecten Direccion do Escuelas. En cuanto al canje no lo 
otra forma que la redonda.? pediremos mas y seguiremos mandando f!ratuita-

3º «La tierra se dh·icle cu tres mundos, ol anti- mente, como lo hemos hecho hasta hoy desde que 
« guo, el nuevo Y el marítimo.}> t Qué entiende el d~jú de suscl'ibirse la Direccion de Escuelas, doce 
autor por mundo 1 pues, segun la escritura, el ejemplares de « El 1\Ionitor » á la oficina del 
mundo comprende el ciclo, la tierra y todo lo quo Consejo General de Educacion 
contienen. Si el fin del mundo no significa el fin 
del mar ó el .fin de una parte rle la tierra, la clifini­
cion que el autor nos d.\ no es exacta. 

4° « La rernlucion ele la tierra produce una par­
« te de la diferencia de lrts estaciones del año.» Y 
la otra parte ¿ quién la produce? 

5° Continentes-Las mayores porciones natn­
« ralos ele la tierra» Pero a,ntes nos ha dicho quo 
aquellas partes eran ó son mundos. 

6° « Antiguamente babia dos continentes, hoy 
«tres» El tercero habrá na.ciclo como un hongo, 
sin embargo, la ciencia admite que los tres existen 
desde la misma época: si no eran conocidos es 
otra cosa. 

Educacion en Tucuman 

Hemos recibido del Departamento de Escuelas 
de Tucnman un ejemplar del proyecto de la loy ele 
edu<.:acion y ele! cual nos ocupa.remos en el próxi­
mo número. 

Entretanto felicitamos al Poder Ejecutivo de 
aquella provincia por haber tan cuidadosamente 
evitado los escollos que hemos señalado en la ley 
de Buenos Ai1·es cuyas funestas consecuencias 
palpamos. 

---- -------70 « La Australia es el continente S. Oriental» Imp. y lit., San Marlin 20?. 

' 
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SECCION ADMINISTRATIVA 

La Direccion de las Escuelas 

Parece por fin que la Direccion General ele las 
Escuelas est:í dispuesta á empreucler algunas re­
formas en la aclministracion ele los Consejos Esco­
lares; se habrá talvez convencida de que no basta 
la fuerza para pone1· en movimiento una máquina 
cuyas piezas no están en armonia; porque aquella 
administracion, apoyada en la ley de edncacion, 
choca lastimosamente contra el primer engrenage, 
los Consejos Escolares, y se enfurece contra estos 
como aquel obrero que se encoleriza contra 
una herramienta que no sabo manejar. 

Si no fuera molesto á la administracion, bueno 
sería que examinase bien la nueva máquina que se 
le coofia, antes de dictar las medidas extremas que 
propone, y que vea si el movimiento de aquella 
rueda, r1ue parece rebelde á la impulsion que re­
cibe, depende de ella ó de otra. En el primer ·caso 
la rueda adolece de un defecto de construccion, y 
hay que modificarla; ,m el segundo, búsquese mas 
lejos la causa del entorpecimieut o, como el relo­
jero despues de haberse asegnl'aclo de que la fuerza 
motriz es suficiente, y que la pequeña pieza <le 
escape que ha de romper el equilibl'io para dar 
movimiento á todo el mecanismo se halla en buen 
estado, busca y remueve los obstáculos que inter­
ceptan la fuerza motriz. 

Consejos Escolares 

La causa de haber dado su demision en masa 
algunos Consejos Escolares, se atribuye con ó sin 
razon á la Direccion General. 

Para nosotros, la causa principal del desórclen 
consiste en la obligacion que estas Corporaciones 
tienen de entreg(w a la Direccion General los fon­
dos que recogen para el sostén de la erlucacion, 
tales como impuestos municipales y matrículas ele 
los alumnos, es clecir, en un príncipio de la ley 
orgánica. 

t No seria mas provechoso que aquel dine1·0 
quedase en la caja mnnicipal, 6 en la del Consejo 
Escolar de la localidad, para subvenir {1 las prime­
ras necesidades de la Escuela, en lugar de man­
darlo al Departamento General 1 

Supongamos que se trate del Distrito del Azul, 
cuyo Consejo Escolar tiene que entregar en Buenos 
Aires el importe de las matrículas escolares , y 
pedir otra vez este mismo dinero para comprar 
útiles de primera necesidad, pasando así dos ó 
tres meses en dirigir solicitudes, que se pierden ó 
no son atendidas porque falta tal o cual requisito 
para el tramite. 

Lo mismo sucede cou el sueldo de los precep­
tores. Una parte del dinero se halla en la caja 
municipal, pero no se la puede entregar directa­
mente porque dicl10 dinero tiene que irá la capital, 
en donde el preceptor tiene que nombrar un apo­
derado para recojerlo. 

Este tutelaje es absurdo, oneroso y sumamente 
ridículo ; porque una vez aprobado el presupuesto 
del Distrito, y conocido el importe de sus recursos, 
la Direccion General sabe cual es el déficit que 
debe llenal', y por consiguiente nada tiene que ver 
con el dinero que se halla en la Caja Municipal ó 
en la del Consejo del Distrito, puesto que lo ha de 
considerar como si lo hubiese recibido y abonado 
al mismo tiempo. 

De otro modo nos parece que es obrar como 
aquel á quien se pediria veinte pesos para vivir 
hasta el fin del mes. Diría al solicitante: ¿ Cutmto 
tienes 1-Ochenta pesos, pero me necesitan cien. 
- Dame los ochenta, y venga ele aquí á tres meses 
recibir sus cien pesos ! Entratanto hay que sufra­
gar los gastos, y á veces empeñar este crédito 
perdiendo en él 25 ó 30 1/o, 

Los preceptores saben algo de estos negocios. 

Revalidacion de diplomas 

Hallamos un poco intempestiva la órden termi-
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nante relativa a la revalidacion cle diplomas; puesto 
que los preceptores y los subpreceptores que no 
se p1·esenten á {os extímenes de Enero ó no sean 
api·obados en ellos, serdn separados de sus em­
pleos. 

En cierta época la Francia hizo lo mismo, y se 
quedó por muchos añ?s sin preceptores, con gran 
perjuicio de la educac1on. 

Esta <lispo~icion entre nosotros es antes de todo 
contraria á la ley orgánica ele la materia, que sá­
biamente ha previsto el caso en que se hallan la 
mayor parte de los preceptores que fueron apro­
bados por autoridades tan competentes y legales 
como las actuales. 

Pedimos, pues, una excepcion :pa_ra estos, ó mas 
bien invocamos á su favor la JUshcrn y la protec­
cion de la ley, si es que esta no ha de ser letra 
muerta, 

En cuanto á los que fueron nombrados en calidad 
de interinos, es muy justo que se sometan a. las 
prescripciones de la ley, puesto que para ellos no 
tiene efecto retrógrado. 

No por eso dejamos de apreciar á sn justo Yalor 
las razones espuestas á este respeto por la Direc­
cion General, y en prueba de qne las hallamos 
fundarlas, proponemos que se adopten otras mecl~­
das menos violentas y mas en a.rmoma con el me­
rito, el celo y la honorabilidad de aquellos dignos 
apóstoles ele la civilizacion, á quien se tra~a _de 
echar á la calle en recompensa de los serV1c1os 
que han prestado al país á costa de tantos sacrifi­
cios y tanta abnegacion. 

La Provincia ele Tucuman se halla en condicio­
nes anfllogas. t Qué hace el Gobierno de Tucuman? 
Divide las escuelas en tres secciones, y obliga á 
todos los preceptores á que asistan, con goce de 
sus sueldos, tres meses cada uno y por año, á la 
Escuela Normal, para iniciarse O perfeccionarse en 
los nuevos sistemas y métodos, para que mas tarde 
no sean suplantados por los jovenes alumnos de la 
Escuela Normal. (i) 

En varias ocasiones hemos dado cuenta de los 
brillantes exámenes rendidos por aquellos antiguos 
campeones del progreso, al salir de la Escuela Nor­
mal para ponerse de nuevo al frente de sus escuelas 
con un nuevo caudal de conocimientos útiles. 

t Porqué la Direccion de Escuelas de Buenos 
Aires no haria otra tanto en favor de aquellos no­
bles veteranos y en pró de la educacion 1 Porque 
hay sin duda excelentes preceptores y preceptoras 
que carecen de algunos de los conocimientos mas 
ó menos importantes requeridos por los nuevos 
programas, y nos parece muy prudente y lógico, 
y hasta cierto punto meritorio, el completar O 
perfeccionar lo que tenemos de bueno, aproYe­
chando asi la experieneia lentamente acumulada 
por otros pueblos mas adelantados. 

Esperamos que el Consejo General de Educa­
cion hará algo on este sentido. 

( 1) Para mas detalles y decretqs relativos á este asunto, 
véase el Monitor, 11176 pégina 132. 

SECCION OFICIAL 
Documentos Nacionales 

Cé.marade Diputado~ 
dela Nac1on. 

Buenos Aires,Setiemhre 20 ele umL 

Al Exmo. Sr. Presidente de la Repliblica. 

Tengo el honor de remitirá V. E. el Proyecto 
de Ley suprimiendo la Comision Protectora de las 
Bibliotecas Populares, y encargando el desempeilo 
de sus funciones á la Comision Nacional de Escue­
las, que iniciado en la Cámara que presido, ha 
tenido sancion definitiva en la misma, en sesion de 
esta fecha. 

'Dios guarde á V. E. 
BENJAMIN ZORRILLA. 
J. Alejo Ledesma. 

Departamento de lnstniccion 
Pública. 

Sec1·eta1·io 

Buenos Acres, Setiemhre 23 de 1876. 

Acúse~e recibo y promulguese la adjunta ley. 

Departamento de Instrnccion 
Pilblica. 

AYELLANEDA 
(.) . LEGtJIZA.MON. 

Buenos Aires, Setiembre 23 de 1876. 

Por tanto: 
El Senado y Cámara de Diputados de la Nacion 

Argentina, reunidos en Congreso, etc., sancio­
nan con fuerza de-

LEY 
Art. 1 ° - Suprimese la Comision Protectora 

de Bibliotecas Populares, creada por Ley de 23 de 
Setiembre de 1870, debiendo desempeñar sus fun­
ciones la Comision Nacional de Escuelas, sin au­
mento de personal ni de sueldos. 

Art. 2' - La partida destinarla para fomentar 
las Bibliotecas Populares por el item 3°, inciso Üº 
artículo 5° del Presupuesto vigente, queda supri­
mida en la parte que corresponde al segundo se­
mestre del corriente año. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso de la 

Nacion Argentina, en Buenos Aires á veinte de 
Setiembre de 1876. 

MARIANO AcoSTA. 
Carlos M. Saravia 
Secretario del Senado. 

Por tanto. 
Cúmplase, comuníquese y 

cional. 

Depar!amento de Instt-uccíon 
Pliblica. 

B. ZORRILLA. 
J, A. Ledesma. 

Secretario de la C. de DD. 

dése al Registro N11.­

A VELLANEDA 
o. LEGtJIZA!l10N. 

Buenos Aires, Setiembre ?6 <le 1676. 

De acuerdo con lo espuesto por la Contaduría 
General, abónese á la órden del Gobierno de la 
Provincia de Buenos Aires, la subvencion ele trein­
ta y siete mil setecientos setenta y tres pesos fuer­
tes con cincuenta y cuatro centavos ( 37,773 con 
54 cft. ) que le corresponde para el sosten_ ele la 
instruccion primaria durante el primer cuatrimes-

1 
1 
1 

' 
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tre del presente afio, á mérito de haberse a_cogido 
por un acto esplicito á la ley de 25 ele Setiembre 
de 1871. 

Cuadro c¡ue m:miliesta el número de maestros en 
las escuelas primarias. 

Impútese esta suma al inc!so 9, ítem _l O del pre­
supuesto de Instruccion Publica, comuniquese, pu­
bliqnese y pase al Ministerio de Hacienda á los 
efectos del caso. 

AVELLANEDA.. 
0. LEGUIZAMON, 

Direcciou general de escuelas 
de la provincia 

Se previene á los preceptores y sub-preceptores 
de escuelas comunes con diploma obtenido en los 
últimos exámenes quo deben dejar en esta Secreta­
ria la calle y número de su domicilio para los ca­
sos ele provisioo de vacantes. 

Secretaria, Setiembre 16 ne 1876. 

Memoria del Ministerio de Instruc­
cion Pública, Dr. D. O. Leguizamon. 

Conclusion (T'éose el numero r111terioi-), 

Proporcion entre el níimero de niüos que reci­
ben educacion pl'imru·ia en cada Provincia y 
la poblacion total. 

u; 
~ ~ j~ e 

•¡, '.!! ¡J ., z ... ...... ,z .., ., z 8~ ~s u:, 
~ ::>c, z z = rr. ¡:; 

PROVINCIAS ~ ~ !'?o 
e·.,, 

~~ 2 o~ 
~~ "'< ;: _, ;;; 

o_, -., 2:=t 
.~A U,: 

~ ~ "'º z .... 
Buenos Aires .... 120039 381180 s1:1;,n 1 por 12,78 
Catamarca ...... 22868 3al3 193'15 1 . 37. 18 
Corrientes .... 3n03 03~8 1iSl5 1 " 14.30 
Córdoba ......... 6~Q2I í 'i75 5\9tr, 1 " l¡j, 15 
Entre Rio~ ...... 3CS40 non~ 30i'i7 1 . 18.03 
Jujuy ........... 10433 J!i81 88,51 1 " 32.W 
Mendoza ........ 18103 8087 10136 1 " 9.43 
Rioja ........... 1 l5íl3 :11;16 10377 1 " 13.27 
Salta ........... 2401\ q;,ill l9H8 1 " 22.00 
Santa-Fe ........ W38 :t~)·?:l li~I, 1 . 9.lO 
San Juan ....... 10387 í86I ¡:-,·in 1 " IU~ 
San Luis ........ IW10 773\ 870fi 1 " 7. 75 

Número de maestros 

EN LAS ESCUELAS f:N L AS ESCUELAS 
PÚBLICAS PARTICULARES 

PROVINCIAS 

'" 
., u, g¡ 

" !': 
., 

d <: .. 
o o o ., 
... ·;- ... 'S' 
~ E .. 

8 5 > 

" " 
., "' o 

A ,::¡ A A ¡:... 

------ --- --- -
Buenos Aires ....... 285 38'! 4-22 309 1398 
Calamar~a .......... 41 11 3 4 59 
CotTieo tes .......... 90 ,u 14 Ll 1~6 
Córdoba ............ 61 40 37 25 163 
Entre-Rios ... ...... 43 41 11 21 115 
Jujuy ............... 2:; 13 o 1 39 
Mendoza ............ 81 70 37 16 20i 
Rio¡a ............... 38 lti 3i 37 62 
Salta ................ 67 53 3 8 121 
Santa-Fé ............ 62 23 8 8 101 
San Juan ........... ·27 4\ 8 9 88 
San Luí; ........... s:, Í¼ 38 16 213 
Ranliago., . ......... ;¡q 54 3 7 S'l 
Tucumau ........... 145 39 21 14 185 
Chaco. ·•· •• · ••···· 1 1 o o 2 

--- --- --- ---
Total. .......... 11 0:i 970 639 416 3100 

~015 1085 

PEDAGOGÍA 

TEMA II 
EnucA.CION MORAL, - P1·eceptos, ejemplos y há­

bitos (1). 

Santiago ........ 3:;70\ 4080 31fl!'1 
Tucuman ..... ,. 31HM 7860 2410t 

--- ------
Tolale•.,,,. 4G8ni7 116268 3ó2i0~ 

1 
1 " 

1 • 

22. rn 

Negar la importancia de la educacion moral, 
seria echar por tierra todo lo que respetamos como 
sagrado, todo lo que apetecemos como conveniente 
á nuestra naturaleza, todo lo que miramos como 
elemento necesario de nuestra ventura. No está 
pues la dificultad en convencernos de su valor, sino 
en acertar con los medios de llevarla á cabo. La 
educacion moral es la piedra fundamental de nues­
tra suerte. Sus vicios, ó sus aciertos determinan la 
dósis de felicidad ó de infortunio que nos ha de 
caber en suerte durante nuestra carrera mortal. 
Sin embargo, por desgracia, este arte precioso ele 
estrechar los vínculos que nos unen con los hom­
bres, es generalmente mirado con el mas criminal 

1 abandono . Se nos acostumbra á ejercitar nuestra 
razon sobre las acciones mas fútiles, y se deja a la 
servil imitacion, al impulso ciego ele nuestros ape­
titos, ó a un habito maquinal y rutinero, el desem­
peño ele las funciones mas sublimes, y la práctica 

H.8, 

11 9i 

de las acciones mas importantes. Un mal de tanta 
gravedad requiere prontos y eficaces remedios. Orden de múrilo en las diferentes Pro"incias 

SanJuan ......... l 
San Luis .......... 1 
Sanla-Fé ......... 1 
Mendoza .......... 

1

11 
Buenos A tres ..... 1 
Rioja ..... , , ...... 

1
1 

Corrientes. 11,, ,1 ,. I 

por 6,45¡Tucumal) ......... I 
« 7.751Enlre-Rtos ....... I 
" 9.40 Salta ..... , .. ,,,,. 1 
« 9.43 Santiago .......... 1 

12.78 Jujuy ............. 1 
13.27¡Catamarca .. ,, .... 1 
14,30 Córdoba,,,.,.,.,, 1 

por lli.83 
« 18.0'.l 

20.00 
22.19 

Antes de todo es necesario saber qué exig.e de 
nosotros esta masa de semejantes nuestros en me-

« 22.20 
37. 18 . (1) Carta sobre la educac1on del bello sexo por 11na Ame1 i 

" 45, 15 cana. 
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dio de los cuales hemos nacido, y con los cuales 
hemos de vivir. Confiar este conocimiento á nuestra 
sola investig:wion, en medio de los delirios y preo­
cupaciones que han propagado el error y la igno­
rancia, seria Jo mismo que vendarnos los ojos en 
medio ele un cami.ne sembrado de clespeií.aderos. 
Se nos debe presentar el estado de las deudas que 
hemos contraido al nacer, para que sepamos como 
las hemos de pagar. Esta ciencia augusta, cultiva­
da por los hombres mas g·randes de los siglos anti­
g-nos y modernos, no se presenta del mismo modo 
,í todos los que desean penetrar en sus tesoros. El 
sabio ilwestiga sus principios, y la mujer debe li­
mitarse a saber sus consecuencias. Preceptos sen­
cillos pero seguros; pnestos al alcance ele nuestra 
comprension, pero fortificados con la sanci.on del 
convencimiento; fáciles en su aplicacion, pero de­
ducidos de las leyes eternas de la razon y de la jus­
ticia, tal es la moral teórico que ha de enseñarse 
en la educacion. El comentario ele cada precepto 
ha ele ser el motivo en que su funda la necesidad ele 
ponel'lo en práctica, pol'que de este modo se liga 
con esta el ~je1•cicio de la razon,. si cuyo impulso 
no puede haber espontaneidad en las acciones, 
ni :firmeza en los principios, ni plan en la con-
ducta. 1 

Los preceptos deben proporcionarse á la edad, y 
á los progresos que hace con ella el entendimiento, 
ora encerrándolos en máximas claras y fáciles, que 
se graben sin esfnerzo en la memoria, ora varián­
dolos en formas alhagüeñas, que cautiven la aten­
cion y la fantasía. El tono didáctico es el que me­
nos conviene ít una edad en que la razon no está 
formada, y en que la imaginacion es la facultad 
que domina. Esta es la que ha de ponerse en mo­
vimiento, dirigiéndola de modo que por sí misma 
llegue al punto ú que se la quiere conducir. No hay 
forma alguna de las que ha ado1)tado la literatura 
moderna, que no se preste á un fin tan noble y pro­
vechoso. 

La a:ficion á la lectura, tan comun en las jóvenes, 
puede aprovecharse como un medio eficaz de que 
se penetren de sus ohliglJ:ciones, y de amor á la 
virtud. Basta saber dirigir esta inclinacion, pro­
porcionándoles libros que no ofrezcan á su atencion 
sino pruebas continuas de las ventajas que resul­
tan de las buenas acciones, y ele los inconvenientes 
que acarrean las malas. « Los libros, dice un ama­
ble escritor inglés, no trasmiten la sabiduría, y los 
frutos ele la esperencia de nuestros mayores : por 
mane1•a, que sin el trabajo que ellos se tomaron 
para investig·ar la verdad, la hallamos demostrada, 
y pronta á servir ,í nuestro aprovechamiento.» 

Mas esto no es todo. La moral en accion, y es 
necesario prnctica.r los preceptos que se han apren­
dido. Esto se consigue de dos maneras con el ejem­
plo, y con los hábitos. 

En la educacion privada ó pública, la madre y la 
m~estra deben ser modelos de las virtudes que 
quieran inspirará sus hijas, ó discípulas. No hay 
contradiccion. mas fecunda en consecuencias de­
plorables qne la que suelen ofrecer en su conducta 
las que tienen á su cargo la enseñanza de la juven­
tud. El primer efecto de esta abominable hipocresía 

-es el desprecio en que cae el que la profesa, y por 
consiguiente la desconfianza con que se reciben sus 

cons~jos, y el }loco caso que ~e hace de sus lec­
ciones. El segundo es el contag10 <le! mal que pa­
dece, pues la imitacion es mas fácil, y mas análoga 
a la índole del corazon humanp que la obediencia, 
y mal se puede obedecer una autoridad que Jes­
miente con sus acciones sus mandatos. Madres he­
mos conocido que no se daban la pena de ocultar á 
sus hijas el desarreglo de su conducta, y el des­
temple de sus pasiones. Empozoüadoras ele la so­
ciedad deberían llamarse esas insensatas, puesto 
que ellas son los que ensefiau á sus hijas el ca.mi­
no del vicio, por mas sabios que sean sus docu­
mentos. 

En cuanto á los hábitos que deben contraer las 
niiias, desde que se hallan en edad de obedecer, 
con:fieso que esta me ha parecido siempre una de 
las partes mas diñciles ·y escabrosas de la ecluca­
cion. No quisiera yo que estos hábitos fueran pu­
ramente negatiYos, ni que se acostumbrasen tan 
solo a evitar : sino que aprendiesen práctica y ha­
bitualmente ,í ejercer buenas acciones. La virtud 
es activa; su nombre sign:iñca fuerza, y la que cifra 
todo sn mérito en abstenerse no está lejos de dar 
el nombre ele virtud al ego1smo, ni de convertir la 
precaucionen doblez. 

De los hábitos activos mas favorables á la niñez 
y á la jurnntud, ninguno lo es en tanto grado co­
mo el ejercicio de la bene:ficencia . Esta virtnd tan 
necesaria á la sociedad, tan análoga á las propen­
siones del corazon humano, tiene algo de angélico 
cuando se ejercita por las manos ele la inocencia y 
del candor. Si el alma se acostumbra desde tem­
prano á seguir con prudencia los impulsos ele la 
compasion, tan precioso gérmen fecundará todas 
las otras buenas disposiciones que en ella se ab;ri­
guen, y no permitirá que se contamine con niugun 
sentimiento bajo ni impuro . 

Tambien es esencialísimo crue el hfoito ele ven­
cerse empiece desde los pl'imeros aüos de la vida (t 
doblegar el carácter, lJreclisponiéndolo á aquellos 
sacrificios que las vicisitudes humanas y las rela­
ciones domésticas y sociales exigiran en lo sucesi­
vo. No incluyo esta clase de hábitos en los pasivos, 
porque suponen esfuerzo, que es algo mas que ac­
cion. Para conseguir este fin, en una edad en que 
los sentimientos son tan irritables, es preciso con­
vencer suavemente la razon, y obligarla á recono­
cer como útil y bueno, lo que le desagrada y exas­
pera. Las jóvenes deben penetrarse ele esta idea que 
les serviTá ele mucho en todas las épocas de la vida: 
á saber, que la condicion del hombre, durante su 
mansion en la tierra, no le permite dar rienda suel­
ta ,í. sus deseos y apetitos; que el órclen social no es 
mas que una série ele sac1·iiicios y de condescen­
dencias. La j óven que no sabe dominarse será el 
azote de los que la obedezcan, y la victima de sus 
superiores. Despota, ó esclava, tul es la alternativa 
de su porvenir. Ni basta para escusar de osta obli­
gacion una bondad inerte y fria, por benévola y 
afectuosa que parezca; porque la que no es mas 
que buena, no es buena mas que para si. . 

Los resultados de este h,íbito saludable se cono­
cen en la série del tiempo por 1n suavidad que ad­
quiere el carácter, por la facilidad con que nos re­
signamos á los golpes de la Pi·ovidencia, por la 
poca violencia ron que nos acomodamos á la des-
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gracia, en fin por la tolerancia qu~ insensib_le~ente 
se ·adquiere, y que es tan necesari~ para ~1vu• en­
tre los hombres. ¡ Qué ~érie de rnfortnmos y de 
calastrofos prepara a s~1 hija la madre que la _deja 
abandonarse á todo el 1rnpetu de sus deseos, a to­
da8 las esplosiones de ~n. mal hu~or, á t~das_ las 
estravao-ancias de sn capricho! LeJoS de rm la idea 
de aprobar el sis.tema de rigor mal entendido que 
otras madres observan, y las privaciones que im­
ponen sin motivo, y solq por ~jercer la autoridad 
maternal. La obediencia no ha de ser en un ente 
racional, la estúpida sumision al mas fuerte, sino 
el conseutimiento con qne Je dicta una al1toridad 
bie11 gobernada. La razon es la primera que ha de 
obedecer, y para esto es preciso que todos los pre­
ceptos se funden en la razon. 

Cuando empiezan á desarrollarse las pasiones, 
cuando las relaciones de parentesco y ele sociedad 
llegan á influir directamente en nuestra felicidad, 
y en nuestro reposo, cuando nos vemos rodeadas 
por todas partes de vínculos y de obligaciones, en 
fin cuando en la jurnntud y en la madurez de la 
vida nos vemos dependientes de un sinnúmero de 
circunstancias cuyo yugo no podemos sacudir, 
cuya accion no podemos evitar, y de cuyo influjo 
no nos es dado 8ustt-aerno~, entonces deploramos 
amargamente, aunqne ya es tarde, la inflexibilidad 
de carácter, la tenacidad de índole que nos Ita dado 
una mala educacion. No hay criatura mas infeliz 
en la tierra que la que no sabe someterse ; ni ente 
mas aborrecido que el que no ~ahe dominarse. 
¡, Qué pueden esperar los hombres del que vil-e en 
medio de ellos corno si todos ellos hubiesen nacido 
para doblegarse á su voluntad, y prestarse á sus 
exigencias i ¡, Y qué paz interior puede haber en 
un corazon incesanlemente devorado por el des­
pecho de la impotencia, y por el inútil deseo de 
vencer una fuerza invencible~ 

En una mt\jer es esencialisima la resignacion, 
porque no hay circunstancia de su vida que no le 
recuerde su inferioridad con respecto al otro sexo, 
y si en vez de ceder se obstinase en llevar adelante 
sus miras á punta de lanza, ¡, qué sacaría de esta 
lucha desigual sino es uu vencimiento vergonzoso, 
un despecho tardio, el menosprecio y el abandono ? 
Por el contrario, pocos hombres hay que resistan á 
la dulzura, :í la sum.ision, á la suavidad, á la con­
descendencia ele la mujer; tales son nuestras ar­
mas, y nuestro propio interés exige que sepamos 
hacer uso de ellas. 

Un sistema de educacion moral apoyado en estos 
tres fundamentos, formará completamente el ca­
rácter ele las jóvenes, y no dará lug·ar á que se in­
troduzcan en su corazon inclinaciones viciosas, 
deseos desarreglados, ni ideas erróneas sobre los 
deberes que la situacion ele cada cual le impone. 
Cuando concuerdan los ejemplos con los documen­
tos, y la practica con unos y otros, se crea, por 
decirlo asi, una atmósfera moral en que solo se 
respira elementos puros y vivificadores. Así se 
cierra totalmente la puerta á la infeccion del vicio, 
y se logra que todos los alimentos qne se suminis­
tran al alma la vigoricen y restauren; así se ins­
pira poco á poco el gusto moral, que, como lo bello 
en las artes, es el efecto ele las impresiones conti­
nuas de los buenos modelos; así en fin se adquiere 

la estimacion de sí mismo, esta inapreciable venta­
ja cuya falta no reemplazan los placeres mas in­
tensos, ni las riquezas mas cuantiosas. 

La jóven que ha adquirido, por medio de una 
eclucaciou dirigida por estos principios, ideas rec­
tas sobre la virtud, amor á sus obligaciones, y fa­
cilidad de desempeñarlas, tiene cuanto ha menester 
para gobernarse tanto en el curso regular de la 
vida, como en las coyunturas espinosas que le pré­
sente. Su defensa contra la calom.nia es su inocen­
cia, de que está segura; contra la opresion, su inal­
terable suavidad, á que ningun ataque alcanza; 
contl'a el menosprecio, la dignidad ele que goza en 
su interior. Si le sobreviene un infortunio, en si 
misma haUa todos los consuelos de que necesita; 
si ]a favorece la dicha, sabe como usar de sus do­
nes. La pobreza no tiene armas contra la que sabe 
contentarse con poco; el vicio no tiene prestigios, 
á los ojos acostumbrados al sublime espectáculo de 
la virtud. El fastidio no aburre jamás á quien sahc 
ocuparse; el vano aparato del hijo, el veneno de la 
seduccion son impotentes en un corazon que sabe 
cbr su verdadero precio á las cosas. 

¡ Cuán opuesto á todos estos Jlrincipios, cuán 
inagotable en funestas consecuencias es el sistema 
observado en muchas familias que conocemos, de 
educar á las jóvenes como si solo hubieran nacido 
para gozar, y como si todos los sucesos qne les re­
serva el porvenir debieran combinarse en su ven­
tura, y presentarles tan solo impresiones agrad1t­
bles y un inalterable bienestar I Se les enseña 11 
brillar, á lucir, á cautivar, pero no ít padecer, a 
ceder, á resignarse; y cuando es necesario hacerlo, 
faltan las falcutades, y no es posible. ¡ Tantos pre­
parativos para un viaje, y tan poca prevencion pa­
ra la gran jornada de toda la virla ! Si ha de haber 
contrariedades, es necesario que haya prudencia 
para dirigirse; si ha de haber enemigos, es forzoso 
que haya vigor para resistirles, y magnanimidad 
para perdonarlos; si ha de haber aduladores, es 
indispensable tener entereza para no cederles; en­
fin, si no hay en el universo quien esté al abrigo 
de las vicisitudes y de las alteraciones ele la fortu­
na, es preciso tener recursos para suplir sus faltas, 
constancia para sobrellevar el infortunio, y sere­
nidad de animo para conservar la paz del alma y 
la elevacion de sentimientos. Sin estas provisiones, 
¿ quién puede arriesgarse á las inconstaucias del 
piélago que tenemos que atravesar~ 

La educacion moral, tal como te la he trazado 
en este bosquejo, es tanto mas esencial en las mu­
jeres, cuanto mayor es el influjo de que gozan. La 
virtud de una madre de familias es como un per­
fume suave que se esparce en una gran estancion 
y que se comunica á todo lo que se le acerca. Tan 
augustas son las funciones que nos ha se11alado la 
Providencia, tan insensible y poderoso el imperio 
que por su medio ejercemos, que todas nuestras 
cualidades son contagiosas, y no hay preservativo 
que baste á evitarlo. Como esposas, poseemos el 
corazon del hombre, penetramos en todos sus se­
cretos, lo consolamos en todos sus infortunios, y 
participamos de todas sus dichas. Como madres, 
de nosotras recibe las primeras impr.esiones, y la 
autoridad maternal es la mas ínesistible. Como 
amas de casa, todas las personas que dependen de 
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nosotras observan nuestros movimientos, imitan 
nuestras acciones y se penetran de □uesti·os prin­
cipios. Todas estas relaciones se emponzoñan si el 
gérmen está corrompido, y _el e~trago que hace 
una mujer desmoralizada es mfimtamente mayor 
que el que pueden hacer cien hombres perverJos 
y una vasta biblioteca de malos libros. 

Nuestras compatriotas tienen una gran ventaja 
para sacar ópimos frutos de la educacion moral, 
a saber ese temple suave y benigno, que una mala 
educarion pne1le convertir en desidia é inrlifore~­
cia, y que dirigido con acierto será un manantial 
fecundo de virtudes amables y de cualidades pre_­
ciosas. Es menester hac01·les conocer que la Pron­
dencia les ha acordado ese don, no para despel'di­
ciarlo en una inaccion mortífera, sino para conver­
tirlo en bien proJJio, y de cuantos los rodean. Sul­
tivenlo con esmero, embébanse en máximas sanas, 
imiten ejemplos loables, habitüense á la práctica ele 
todas las virtudes, y habrán hecho á nuestra ama­
da patria tan seiialado servicio como los que le han 
restituido su independencia. 

~ 

EDUCACION Y ENSEÑANZA 
LECTURAS PARA LOS MAESTROS 

Escuelas normales primarias 
en Alemania. 

SEXTO ARTÍCULO 

En Bautzen, dice el director del seminario de 
Samará (1), be asistido á las lecciones de enseñan­
za religiosa, dadas por alumnos de la primera cla­
se bajo el control del director. La leccion de en­
sayo tellia lugar en una gran sala; empezó con 
mucha solemnidad; el practicant subió al püpitro 
y leyó una oracion; todos los alumnos se pusieron 
de pie y cantaron un coro con acompañamiento de 
órgano ; el practicant leyó en seguida la parábola 
del buen grano y ele la sizaña; por una catequisa­
cion muy detallada esplicó las palabras que, segun 
el, no eran muy claras para los niños ; luego con 
ayudo de cuestiones dirigidas, ahora á un niño y 
despues a otro espuso lo que es una para.bola, y el 
sentido general de la que acababa de leer. Al ver 
la facilidad con que se tenia en el púpitro y la ha­
bilidad con que proponía las cuestiones y utilizaba 
las respuestas se olvidaba uno que tuviese delante 
de si un estudiante en lugar de un alumno experi­
mentado. Al fin de la. leccion, los jóvenes alumnos 
abandonaron la sala y los seminaristas se pusieron, 
bajo el control del di.rector, á examinar la leccion 
que se acababa de explicar. Muchos de ellos pre­
sentaron observaciones; uno señalo la obscuridad 
de tal ó CLlal cuestion, ó la insuficiencia de la ,ex­
plicacion ; elpracticant aceptaba ó refutaba las cri­
ticas. Lo que resultaba claramente del debate es 
que los alumnos se apasionaban unicamente por el 
interés pedagógico, y que las consideraciones per­
sonales «:>ran absolutamente eliminadas. Al fin, el 

(lJ Ciudad rusa sobre el Volga, en el gobierno de este 
nombre. 

director mismo hizo algunas observaciones; insis­
tió especialmente sobre l~ necesidad ele hacer ac­
cesibles á los nifios las 1cleas abstratas por hechos 
y por ejem]Jlos. » 

La ensei1anza del idioma nacional, en las escue­
las anexas dela Saxa, empieza, como Jo hemos vis­
to, por la clase mas elemeutal, por lecciones sobre 
objetos, y se llega a lecturas inteligentes r:ue ponen 
el nifio en estado de exponer lo que acaba de leer, 
correctamente, sin faltas de grarn.ítica. Durante la 
clase se esmeran en recti:ficar el lenguaje del niño 
.Y en hacerle perder las trazas del provincialismo ó 
de la rusticidad. La gramútica se aprende poco á 
poco por la pníctica. Uno de los delegados rusos 
refiere del modo siguiente la lectura de una fübula 
á la cual habia asistido : 

El maestro leyó la poesia por estrofas divididas 
cada una en proposiciones. Cada estrofa era vuelta 
;\ leer por uno de los alumnos cuyos faltas eran cor­
regidas por sus compalieros. Cuando la estrofa era 
así. bien comprendida por todos se volvia a leer en 
coro. El maestro considera que es de mucha impor­
tancia el liacer observ,ir la expresion, el sentido y 
la. prosodia del verso (en aleman, esta prosodia es 
fundada sobre el acento que los alumnos clelJen na­
turalmente conocer). Cada estrofa era leida en 
alta voz, en voz baja y ha,sta gritando, y luego su­
cesivamente tomada con la anterior; y al fin, todo 
el poema fue repetido por varias voces en coro y 
con los gestos de expresion. Este método ofrece 
muchas ventajas, porque pronunciar en alta voz ó á 
media voz son para el niño dos cosos muy diferen­
tes; para el, el mismo muy amenuda pronuncia cor­
rectamente y mLlY incorrectamente en alta voz; 
con la lectura en comun llega á conservar siempre 
las b11enas entonaciones; aprende casi sin aperci­
birse un trozo de memoria. 

Enfin, Jo~ nifios se hallan obligados á observar 
á la vez el sentido, la armonía y la rima del verso. 
Los nilios tienen una necesidad natural de movi­
miento, y los maestros sajones dán satisfaccion á 
esta necesidad asociando el gesto á la lectura. Los 
movimientos del cuerpo hacen ellos mismos parte 
de la clase : En Dresde, cuando el maestro de una 
clase elemental manda los niños á la pizarra les 
hace caminar al paso: el mismo cuando hace estu­
diar la aritmética, hace formar con los dedos todos 
los guarismos enunciados: « Cuando visitamos la 
escuela, dice uno de los delegados, los alumnos 
fueron muy entrigados : el maesh-o satisfació su 
curiosidad escribiendo en la pizarra mural : Esos 
Seño,·es son ele Rusia, y haciéndoles repetir esta 
frase en coro. l\Iuy amenndo es a un mando mili­
tar que los alumnos toman sus libros, sus cuader­
nos, etc., etc. El maestro grita: Uno, los alumnos 
ponen la mano en el púpitro y toman los libros. 
Dos, los alumnos tienen sus libros arriba de la ca­
beza. Tres, los ponen sobre la mesa. En el semina­
rio de Fridrichstadt, he visto los alumnos a cierto 
mando, llevar las manos arri1a de la cabeza, jun­
tarlas luego <letras de las caderas y quedar así 
algun tiempo en esta situacion, los he vistos tambien 
levantarse á una señal dada y hacer con las manos 
ó los pies ejercicios gimnásticos elementales. 

« He aqui algunas muestras de las lecciones de 
objetos : el mastro lleva á la e1:cnela no objeto 
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c~alqu1ere, una cruz poi' ejerupl~, y hace q~e los 
mños hablen. Estos contestan a sus cuestiones, 
describen las partes de la cruz, su situacion relati­
va su tamaña la materia en que estan construidas, 
eu' donde han' visto cruces. Luego el maestro dice 
la palabra cruz; los niños deletrean la palabra y 
la escriben despues de haber dehujado cada letra 
en el aire con la mano. De las palabras aisladas se 
pasa á las frases que se componen de palabras ya 
estudiadas. El maestro traza en la pizarra lineas 
horizontales para indicar el número de palabras 
que hay en la frase; si alguna palabra se compone 
de dos ó tres silabas, divide la linea horizontal en 
tantas partes iguales, y luego hace distinguir las 
letras comprendidas en cada silaba, y enfln hace 
pronunciar la palabra en coro y muestra como se 
ha de escribir. Es así, segun los pedágogos alema­
nes, que se aplica el principio, que hay siempre 
que pasar de lo conocido :í lo desconocido.» 

Hé aquí ahora una leccion de sistema métrico 
aplicada á las medidas de capacidad, leccion dada 
por un seminarista bajo la direccion del profesor. 
Sobre los primeros bancos de la clase han tomado 
lugar los niños, sobre los últimos los compañeros 
del practicanf. Sobre una mesa hay cierto nu­
rueJ"O <le rnsos litro, cho]Je, 

Hé aquí ln.s cuestiones y las respuestas: 
¿Con qué se mide la leche1 
Cou .el litro. ( Se sescribió la palabra litro so-

bre la pizarra.) 
¿Con qué se mide la cerveza~ 
Con la chope. 
¿Cuántos cl101les hay en un lítt-o~ 
Una chope vale medio litro. 
Lo que hace ¡,cuántos chopes por litro'/ 
Dos chopes. 
Si una chope vale dos gros (25 centécimos) ¡,qué 

vale un litro? Cuatro gros etc, etc. 
La conversacion continuó asi sobre las varias 

especies de medidas : cada vez que se presentaba 
una nue,a se escribia el nombre en la pizarra : el 
pr·acticant la comparaba con aquellas que se ha­
bian esplicado ya, y proponía á los alumnos varios 
problemas. 

Concluida la leccion, los seminaristas presentes 
hicieron el ex:.ímen crítico de ella: el profesor ha­
cia tambien sus observaciones. El practicant 
habia dejado pasar en las respuestas de los alum­
nos algunas faltas de gramática, y no babia mos­
trado muy bien á todos los alumnos los objetos de 
que trataba, habiéndose contentado en cuidar del 
primer banco. Para bien demostrar que una medi­
da tenia mayor capacidad que otra, ltabria sido ne­
cesario llenarlas de arena ó de agua. Despues de 
haber señalado á los alumnos las varias medidas 
habría tenido que hacerlas reconocer por ellos 
mismos. El practicant no había observado que 
tal alumno habia contestado demasiado bajo. 

Hé aquí ahora una leccion de historia natural 
observada en el seminario de Fredrichstadt: 

«La lecciones dada por uno de los seminat·istas: 
empezó por dibttjar en una hoja de papel la mosca 
y la araña que hacian el objeto de la leccion. Fijó 
este dibujo en la pizarra y propuso á los alumnos 
algunas cuestiones relativas álos dos insectos: cada 
uno de estos foé dividido en partes indicando el 

aspecto, el color, la forma : luego el modo con 
que vive el insecto, se multiplica, se nutre, Stt.> 
ventajas ó sus peligros para el. hombre. Despues 
de este corto número de cuestiones los alumnos 
contaban lo que habían oicto decir de dichos insec­
tos. Al fin el maestro hizo tomar las pizarras á los 
niños y dibujó sobre la pizarra mural una araña en 
el medio de su tela. Los niños se aplicaban en imi­
tarla lo mejor que podian. 

Otra voz en la misma clase, dice el delegado ruso 
asistí á una leccion sobre el trigo : el practicant 
analizaba una espiga de trigo y dibujaba todas sns 
partes, considerablemente aumentadas. En Gota 
he visto nn seminarista dar una leccion sobre un 
dibujo representando los pulmones del hombre, 
esplicar con muchos detalles el mecanismo de la 
respiracion ....... Examinando los cuadernos de 
los alumnos he encontrado en ellos dibujos muy 
buenos representando flores aparatos de física, 
máquioas etc. La ensef1anza de las ciencias natu­
rales es singularmente favorecida por las escnrs10-
nes en que se estudia, las plantas, los insectos y los 
minerales de la localidad. 

En algunas de las escuelas anexas se enseña la 
geometría. Esta enseñanza es dominada por los 
principios siguientes: 

La en&eiianza primaria de la geometría debe ser 
una enseñanza de objetos. Los alumnos deben no 
aprender las verdades geométricas, sinó llegar 
á describirlas por ellos mismos bajo la direccion de 
los maestros. La enselianza de la geometría debe 
tener un caracter prJctico. Toda verdad demostrada 
debe tener una aplicacion inmediata ií algun hecho 
dela vida diaria. 

Empésase entonces por conversacienes familia­
res las lecciones de cosas sobre los cuerpos geomé­
tricos regulares, tomando un cubo, algunos pris­
mas ó pirámides, un cilindro un cono, etc., y se 
emprende con los niños diálogos que les hacen co­
nocer los principales elementos de geometría: los 
cuerpos, las superficies, las lineas y los puntos. Se 
dan asi al niño nociones sobre los elementos teóri­
cos ele la geometría y se les hace adquirir la faci-. 
lidad de reproducir las formas geométricas. 

Hé aqui una leccion de geometría de la escuela 
anexa del seminario de Berlín. Se trata de hacer 
comprender á los niños las propiedades de la esfera 
y de los cuerpos producidos por las secciones de 
la esfera. 

El maestro llama desde luego la atencion de los 
ninos sobre las superficies de cada cuerpo y les en­
seña á hacerlas entrar en una de las tres catego­
rías siguientes: 18 superficie llana; 28 superficies 
curvas de un solo lado; 38 superficies curvas de 
dos lados. Los alumnos comparaban las superfi­
cies estudiadas con las superficies ya conocidas y 
determinaban asi sus propiedades. Se les hacia 
esplicar las definiciones del centro, del diámetro 
del radio. Ellos mismos establecían estas defini­
ciones segun las nociones ya adquiridas. La lec­
cion termina por una comparacion entre las líneas 
de los cuerpos estudiados y las aristas de los po­
lígonos, asi como con la línea del cilindro· y del 
cono. 

Concluimos - con los informos rusos-dando 
aquí algunos problemas de aritmética y de geome-
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tría, propue~tos en los exámenes de salida de semi­
nario de Saxe . 

i O Problema -A emprende nn negocio con 
un capital de 3,500 f ; al cabo de dos meses _en­
tra ele sócio roa B, al cabo de tres meses con C ; al 
cabo de siete meses reparten el beneficio en la pro­
porcion ele 6 : 7 : 4 ; ¿con qné capital habían en­
trado By C 1 

2º Problema-Un capital ~obrepasa otrn capi­
tal de 3,500 $', el mas consídera!Jle querla colocaclo 
durante seis meses al 3 ½, el menor 8 meses al 
4 °fo. La suma de los dos intereses reunidos ascien­
de á 320 i¡;' ¡,cuáles son los dos ca1Jitales? 

3° Problema-Descontar al 4 ¾ un pagaré de 
3730 $' a 6 aiios interé~ compuesto. 

El Gobierno Ruso como se ¡mede ver por este 
trabajo ha tomado buena nota de todos los detalles 
de los informes de sus comisionados. 

Deseamos que nuestros lectores hayan hallado 
algun interés en los extractos que les hemos pre­
sentado. Hay para nosotros, hoy ma.s rrue nunca, 
un clebet· ¡,atriotico <le tenemos al corriente de las 
instituciones alemanas. 

Aquellos que aman y sirven el pais no son aque­
llos que afectan da Yituperar a los enemigos 
sino aquellos que los estudil\11 con imparcialidad 
y que, respetando las tradiciones nacionales, no 
hesitan en señalar todas las medidas utiles y felices 
inovaciones que puedan ser uliles y provecho­
sas. 

La inslruccion primaria en la Exposi­
cion de Filadelfia 

(JAPON) 

Informe dirigido al Redactor del Manuul Gexe­
sal de Instn1,ccion P1·ima1·ia, por el DR. SAFFRAY 

Tratluci<lo por A. Sai-rat para «El Monitor•. 

SEGUNDO ARTiCULO 

En un libro escrito hace ocho años, y familiar á 
los lectores del Manual General, leemos lo si­
guiente: 

« Delante de lo que se ha mandado de Turquía, 
ele Egipto, de la China, del Japon, etc., podríamos 
pasar con los qjos cerrados.» 

Felizmente:todo lta cambiado para el Japon, des­
de la Exposicion del Campo de Marte, y hoy no se 
arrepiente uno de abrir los ojos en las dos grandes 
salas que el gobierno lta hecho disponer en el Pa­
lacio de la Industria, para la parte escolar ele la 
Exposicion. 

Si la organizacion de la instruccion pública es 
ele fecha reciente en el archipiélago del Nippon, la 
inslruccion se daba en el bien ó mal desde millares 
de años, en escuelas de una sencillez tocia orien­
tal, cuyo progt'ama no pasaba mucho mas allá ele 
la lectura, la escritura y los elementos del cal­
culo. 

Cuadros de una verdad incontestable y de una 
ejecucion que no deja nada á la interpretacion, nos 
muestran las clases japonesas tales como eran 
antes de las reformas iniciadas por el emperador. 

En las c]a:;es ele lectura vése al maestro arro­
dillado delante de un pequei'io púpitro, cerca del 
cual so halla un banco destinado á recibir sus 
libros y alguno;; menudos ol)jetos: ~l ~udito_rio 
igualmente arrotlillaclo, y, como su chgnidad ,Ju­
,enil no le obliga á una postura severa, busca un 
alivio á la fatiga, sentándose sohre los talones. La 
<'lase de escritura nos muestra el maestro acurru­
cado delante ele una pequena mesa baja, con biom­
bo por cletras. Los alumnos, arrodillados delante 
de las mesas, o mas bwu bancos, se ejercitan en 
el manejo del pincel. 

Hoy todo ha cambiado. Las clo.ses se hacen en 
grandes salas bien ventila.das, proYistas ele anchas 
ventanas que d~jan entrar libremente la 1oz, 
moderada en el interior por las suaves pintu­
ras de las paredes. He aquí una escuela <le niñas, 
una clase en que una monitora dá una leccion en la 
piiarra mural. Hay en la sala tres filas de mesas 
y de hancos sin respaldo. Cacla banco es ocupado 
por dos alumnas, aunque tenga lugar p11ra tres. 
Cada alumna reproduce en su pizarra la leccion 
de la monitora. 

En otra clase muy vasta, destinada á la vez ú la 
la lectura y á la escritura, hay en cada pared 
una pizana mmal al recledor <le la cual los alum­
nos ele pié se agrupan para 1a leccion, sin que el 
rui<lo de una seccion pueda incomodar las demás. 
i\lientras una parte de los alumnos lée bajo la cli­
reccion de los monitores, el resto escribe sobre 
cuatro largas mesas que hacen frente a la.s pare­
des. La parte central de la pieza es ocupada por 
una mesa ele grandes dimensiones, sobre la cual 
son arreglados el papel, los libros y los necesarios 
de escritura; cada una de estos tiene una piedra 
para desleir la tinta, uu frasco ele agua, un vasito 
y pinceles de pelo de marta ó de tejon con cabos ele 
hambu. 

Además tle estas pinturas, tenemos una muestra 
del mobUial'io escolar, fabricado en el Japon con 
madera ennegrecida y barnizada. Los bancos y 
púpitros son dispuestos para dos ó tres alumnos. 
Los asientos son independientes, con respaldo un 
poco inclinado hácia atrás. Una pieza sostiene 
las caderas y otra las espaldas. Hay dos modelos 
de mesas: una en forma de pupitro llano, la otra 
llana tambien y provista de un cajon que se abre 
por delante ; se halla en él un tintero ordinario, 
embutido en la mesa y cubierto por una tablilla ;í 
corredera. Este detalle prueba que es destinada :i 
una clase tnl que se enseiía la escritura europea. 

Los Japoneses practican desde mucl.Jo tiempo la 
enseñanza poi· el aspecto, que, despnes de haber 
pasado de Inglaterra en Amél'Íca y luego en Ale­
mao ia, lta llegado en Francia á un alto grado de 
perfeccion, gracias sobre todo á los trabajos de 
l\Ime Pape Carpeutier, cuyo excelente lilll'O ~ l'En­
seionement p1·atique dans les salles d'asile », 
ltacia decir á M. Villemain: « La espe1·iencia pa­
rece aquí á una utopia realizada. » 

El método intuitivo es aplicado ea el Japon con 
suma inteligencia : todos los cuadros expuestos 
son muy adecuados para interesar, divertir é 
instruir el niño, inculcándole conocimientos exac­
tos y útiles. 

Tenemos aquí dos series, una original, ea la 
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cual los personagcs, los paisages y los o~jetos de 
toda clase son dibujados y pinta(los en estilo japo­
nés lleno de verdad y de exactitud, apesar de al­
gunos peque11os defectos ?e perspectiva, y siempre 
animados de un vigor srngular unido á una espi­
ritual imag'inacion. 

barita y el otro para arrancarle unas clines de la 
cola. - Un anciano ciego atraviesa la calle, uu co­
che tropieza con él cuando un niiio lo toma de la 
mano para llevarlo á un lugar seguro .. Parece que 
los pequeiios Japoneses son bastante rnclinados ¡\ 
anexarse, cnande pueden, las golosinas de las 
muestras ó las manzanas del vecino. Val'ios cua­
dros son consagrados á este objeto : algunos son 
de un comicio encantador. Aqní vemos un niño 
travieso sorprendido en :flagrante delito po1' un 
viejo mercader que dormía de Lll1 solo ojo, en su 
fuga deses1)eracla pierde su calzado, pero ]ajusticia 
vigilante, bajo la forma de un viagero le pone la 
mano sobre la espalda. Hay que ver la cara horri­
pilante del culpable y la espresion asombrado de 
sus cómplices. Otro cuadro representa una escena 
de merode complicada de es€alada. Son dos, la 
operacion parece haber tenido buen éxito, pero uno 
ele los socio8 se deja caer y se aplasta en el suelo 
mientras que algunos vecinos prodigan á este los 
primeros cuidados el otro culpable queda petrifica­
do sobre la pared no atreviéndose á bajar ni de un 
lacio ni de otro. 

Estas excelen,tes lecciones de ohjetos represen­
tan juegos ~e billas, columpios, cercos dibujados 
con perfecc1011 y de una illlminacion cuya alegria 
no tiene nada de extravagante. 

Luego vienen las escenas cam1)estl'es perfecta­
mente ejecutadas representando los detalles de la 
cnl~ura del arroz: cementeros, ir1 igaciones, ele­
vac10n de las aguas, cosecha, tdllage y venta. Un 
poco mas lejos asistimos á la cosecha del té, calen­
tamiento y enrollamiento de los ojas, descripcion 
tan precisa que uno no puede olvidar clespues ele 
haberlo observado por algunos instantes. Otro cua­
dro nos representa los cuartos de nn estableci­
miento de cericultura donde se sigue el nacimieclto 
el crecimiento y los cambios de los gusanos ele 
seda, los cuidados de que iwn rodeados hasta su 
completo desarrollo y que forman el coco o, J en .fin 
nos presenta hasta mugares mojando la seda sobre 
una devanadera toda primitiva. 

La construccion de una casa no es menos intere­
sante, se asiste á la corta del arbol que en seguida 
es arrastrado por búfalos hasta el taller ele los acer­
radores, de estos pasa á los carpinteros que se 
ponen á la obra de un lado, mientras que de otro se 
amolda y coce el ladrillo. Aquí se !)repara un tabi­
que con arcilla y paja mas allá, se tapisan, se pintan 
tableros. Otro cuadro nos hace ver las operaciones 
del forage y el apeo de un pozo. En todo esto nada 
de pedantesco ni de áspero ; son escenas tomadas 
de lo vivo y en las cuales se ha sabido hallar el lado 
humorístico con el cual se captiva la atencion de 
la infa:ncia. i Quién hará para nuestras escuelas una 
serie ele cuadros alegres corno aquellos que se po­
nen bajo los ojos de los pequeñosjapooeses? 

Tales son en su encantadora originalidad las se­
ries do imágenes, gn1,bados sobre madera y pinta­
dos en tintes .ilanos, que usan los Japoneses para el 
método racional de la enseñanza por el aspecto. 
Ellos lo han completado ( no se puede decir mejo­
rado) por 1a imitacíon de los cuadros americanos. 
Estos son, es verdad de una ejecucion un poco mas 
co1Tecta, pero esta calidad ¡, no es un defecto cuan­
do uno se dirige á la infancia? Pues lo que ganan 
en perfeccion ele la ejecucion, la pierden en lo que 
les hacia tan encantadores en la sencillez y en la 
originalidad de la vida. Las im.ígenes americanas 
se asemejan demasiado para el niño {1 la leccion de 
un libro. Hay que aplicarse para comprenderlos, 
mientras que aquellos de las series japonesas exci­
tan la curiosidad despiertan el interés y conmue­
ven el entendimiento. 

(Continuará). La otra coleccion de cuadros concebidos con el 
mismo espíritu ; pero naturalmente ele un estilo 
mas serio, sirve de introduccion á la enseñanza 
técnica de la primera edad, cuyas nociones elemen­
tales no ofrecen ninguna dificultad cuando se pre­
sentan bajo una forma simple y atractiva á la vez. 
Hallamos aquí tocias las cualídacles reunidas. El 
niño aprende el uso de la cuiia examinando un 
lefiador ocupado en partir el tronco de un árbol. 
El tornillo muestra en una seccion muy amplifica­
da, su parentesco con la cuiia, y los detalles de una 
prensa indican su uso. El cambio de lugar de una 
viga ó ~na piedra por medio ele un bastan, el juego 
do las tigeras, la balanza romana ( la sola conocida 
ª!1 el Japon fuera de los laboratorios), suministran 
eJemplos del empleo ele la palanca. Nada mas que 
ven i;acar una barrica de la bodega y llevarla á un 
carro se hallan iniciados en las propiedades del 
plano inclinado. 

La Rept'Íblica Argentina en el Con­
greso Internacional de Educacio­
nistas. 

La moral en acciones ocu1la un lugar de honor 
en esta enseñanza llena d! atractivo, cada cuadro 
es una leccion que habla al niuo. Se adivinan las 
observaciones del maestro que serán las mismas en 
todos los países. Hé aquí un caballo atado á un 
árbol, dos muchachos aprovechan la ausencia del 
dueño, uno para hacer cosquillas al caballo con una 

(FILADELFIA 1876.) 

En los dias 10, 11, 12 y 15 de Julio último tu­
vieron lugar en los Estados-Unidos dos aconteci­
mientos mny importantes para la causa de educa­
cion. Uno fué la reunion anual de Educacionistas 
de los Estados-U nidos en Baltimore ( Mari Land ), 
y el otro, la reunion del Congreso Internacional de 
Educacionistas, que tuvo lugar en Filadeliia. 

En la reunion anual de Educacionistas de los 
Estados-Unidos, supresidenteM. W F. Phelpsen 
el discurso inaugHral dedicó palabras de sentido 
entusiasmo á la Repüblica Argentina por los pro­
gresos que realizaba ele dia en dia en el sentido de 
la cducacion del pueblo. 

El Dr. Videla Dorna, encargado de Negocios de 
la República Argentina,presente {t la reunion, con­
testó á nombre del Gobierno de su país al señor 
Phelps y mereció por sus palabras sea incorpora­
do á la Asociacion como miembro de ella, durante 
la vida. ( Lif. Ember.) 
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Dos dias despues tuvo lugar en Filadelfia el Con­
greso Internacional de Educacionistas, en cuya 
ocaeion el delegado especial de la República Ar­
gentina Sr. Vide1a Dorna, en una larga esposicion 
dió cuenta del sistema educacionista de la Repú­
blica de su legislacion de escuelas, del número de 
instituciones existentes y de la cüra de alumnos 
que aprovechaban de ella, estableciendo que la Re­
p(tblica Argentina era el pueblo que estaba al fr.en­
te de la educacion en todo Sud-América. El dele­
gado del Brasil impugnó débilmente esta a:firmacion 
diciendo que la estadística brasilera era deficiente. 

Antes de cerrarse el Congreso l\f. \Yichersham 
Superintendente General de Pensylvania tomó la 
palabra y pronunció un caloroso discurso, elogian­
do á los hombres públicos de la República Argen­
tina que tanto haci::m en su concepto, por el desar­
rollo de la educacion, particulariz.índose con tal 
motivo con el ex-Pl'esidente Sr. Sarmiento muy 
conocido en Estados-Unidos. 

CIENCIAS FíSICAS 

EJERCICIOS PARA TODOS 

Geografía matemática 

( Coutinuacion ) 

Como ap1icacion de la corubinacion Je los siste­
mas precedentes adoptada en Francia por el Depó­
sito de la guerra, véamos el mapa de aquel país 
construido con arreglo á la evolucion cónica modi­
ficada, de modo que los arcos de los paralelos y ele 
los meridianos conserven sus verdaderas dimen­
siones. 

Se ha elegido un meridiano central, el de Paris, 
que es representado por una lrnea recta dividida 
en partes proporcionales á los grados de latitud 
(fig. 25). 

De un punto tomado sobre la prolongacion del 
meridiano y con un radio igual al mismo radio del 
globo, se traza el 45 paralelo, grado de latitud que 
corresponde poco mas ó menos al centro de Fran­
cia, y sucesivamente todos los demas paralelos 
guardando siempre el mismo centro. 

Partiendo luego del meridiano de Paris se ha 
marcado en cada uno de los paralelos las distancias 
proporcionales á los grados ele longitud, lo que dá 
cierto número de puntos, por los cuales se hacen pa­
sar las curbas que figuran los <lemas meridianos. 

Aunque ]a curvatura de los meridianos no sea 
sensible en nuestro mapa .\ causa de ]a pequeñez de 
su escala, es sin embargo fo.cU observar que todos 
concurren á un mismo punto central, y que la su­
perficie general puede ser asimilada al desarrollo 
cónico. 

En este caso el cono se supone tangente al globo 
terrestre en el 45° grado de latitud, y los radios 
que han servido para trazar los paralelos son gene­
ratrices del cono. 

Los meridianos y los paralelos se cortan á ángu­
lo recto en la esfera, no sucede así en el sistema 
que acabamos de esponer; pero la diferencia no 
alcanza. á un tercio de grado, y por consiguiente la 

similitud de las formas es alterada en una propor­
cion sumamente mas pequeña. 

Comparando dos compartimientos tomados uno 
sob1·e la esfera y el otro sobre el mapa, se vé que 
por causa de la alteracion de los ángulos, el segun­
do se puede considerar como un paralelogramo 
que lia conservado la misma base y la misma altu­
ra, y por consiguiente la misma superficie. 

Es sobre estos principios, y con escala de 1 / 80000 
que el Depósito ele la guerra ha construido, para la 
Plana Mayor, un mapa ele Francia que divil'l.ido en 
259 hojas ocupa una superficie ele 82 metros cua­
drados. 

Conociendo los varios sistemas de proyeccion son 
aun condiciones indi~pensables á la construccion 

Figura 25. 

de un mapa original. 
1 ° Las observaciones astronomicas. 
2° Las alzadas trigonométricos. 
3º Las medidas lineales . 
Por lo comun esos eleme!1tos no se hallan reuni­

dos por completo, especialmente en las comarca8 
distantes de Europa, y no queda mas recurso que el 
de reproducir escrupulosamente lo que los demas 
geógrafos han publicado, circunstancia que re­
quiere mucha sagacidad. 

El cuadro reducido ele esta obrita no nos permite 
entrar en mayores detalles sobre el modo de llegar 
al conocimiento exacto de la latitud ele un lugar 
aunque esos medios no sean muy complicados, 
exigen instrumentos ;' cálculos qu<l pertenecen ti 
la astronomía. Solo haremos observar que un a1t9 
grado de aproximacion qs muy importante puesto 
que, por ejemplo, la lalitud de París que es de 
48'' 50' 11" no se aplica ü toda la ciudad sino sola­
mente al observatorio. 

En efecto, siendo la cuarta parte del meridiano 
terrestre ig·ual á 10000 kilómetros que se didd~n 
en 90º=5400 minutos ó 324000 segundos, un m1-

.,. 
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nuto corresponde a 1851 metro apro:timativamen-
te, y un segundo á 30 metros. . . 

Por consiguiente el Norte y e~ Sud de Pan~ di­
fieren de varios minutos, y las mismas estrem1da­
des del terreno ocupado por el Observatorio de 
varios segundos. 

CARTAS MA.RINAS DE MERCA.TOR , 

Las cartas marinas que usau los navegantes son 
construidas de un modo muy diferente. Hé aquí en 
que consiste el principio de su constrnccion. Ima­
ginemos que la supo1·ficie entera del globo, que 
representa la tierl'a sea di,id1da en trn grnn numero 
de husos de mismo ancho, por meridianos equidis­
tantes unos de otros fig. 26 y que se lrnya circons­
crito un cilindro á este globo á lo largo del ecuador 
E. E. Las generatrices de este cilindro que corres­
ponden á los diversos puntos A. B. C .. del ecuador 
serán las langenle:i A' A A", B' B B'' C' C C" .... á 
los meridianos que pasan por aquellos puntos. Con-

A" B" C" 

E 

A' B ' C' 
Figura 26. 

cebimos que ~i se desprende el medio huso P A B 
de la superficie del globo, y que se eudrese para 
aplicarlo sobre la parte correspondiente A B A" 
B" del cilindro circonscrito. Como el ancho del 
huso va disminuyendo progresivamente del ecuador 
al polo, no puede recubrir la banda cilindrica A B 
B" de un lado a otro, á menos que no se ensan­
che de una cantidad conveniente en cada punto del 
largo. Pero ensanchándolo así altera la forma de fa 
porcion del huso comprendida entre las paralelas 
R S, TU, puesto que se aumentará el largo de los 
lados TU, R S de esta figura. No hay mas que 
un medio para impedir esta alteracion de forma ; 
es de aumentar el largo ele los lados TR, U S en 
la misma proporcion. Entonces la figura R' S' T' U' 
así obtenida sobre el cilindro sera semejante á la 
figura R S TU á la cual corresponde sobre el globo; 
puesto que estas dos figuras pueden considerarse 
cada una como un rectángulo, á cansa de sus muy 
pequeñas dimensiones, tienen sus bases y sus al­
turas proporcionales. 

Cada medio huso se desarrolla sobre la superficie 
del cilindro circouscrito al globo, ele tal modo que 
los diversos paralelos que lo atraviesan se alejan 
unos de otros conforme a la condicion que acaba­
mos de indicar, la llarte del huso sitnatlo cerca del 
Polo p se hn,lla proyectado á una enorme distancia 
del ecuador E E soure la superficie del cilindo, de lo 
que uno puede darse cuenta sin dificultad obse~~ 
vando que un pequeño rectangulo tal coru~ ~ S l 
U, vecino del polo P, experimenta un acrec1miento 
considerable en todas su::; dimensiones al vasar de 
Ja esfera al cilind1·0. Eote acrecimiento tiende á 
aumentar en mayor proporcion á medida que este 
rectángulo se acerca. de mas en mas del polo. El 

F1guta 27. 

medio huso ast transformado cubrirá entonces la 
totalidad de la banda cilíndrica ABA" B", hasta 
una distancia influida del ecuador E E ; y si se ope­
ra lo mismo en cada uno de los medio busos de que 
se compone la superficie entera del globo, se con­
cibe qne vienen ocupar por su conjnnto toda la 
superficie del cilindro circunscrito que hemos su­
puesto exteuderse indefinidamente arriba y abajo 
del ecuador E E. 

Si suponemos ahora que se abra este cilindro 
á Jo largo de sus generatrices y que se desarolle 
sobre un plano ; este desarollo, conteniendo la in­
dicacion de todos los objelos importantes que an­
tes eran eeñalaclos en el globo, constituye una car­
ta marina fig. 27. 

Como se vé es fácil conocer en que consiste el 
bosquejo de una carta marina. Todos los meridia­
nos del globo ·se aplican sobre el cilindro siguiendo 
las generatrices, y se transforman despues del de­
sarrollo del cilindro, en lineas rectas paralelas 
entre sí y perpendiculares ála linea recta segun la 
cual se desarrolla el ecuador; estas líneas rectas 
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paralelas son equidistantes unas de otras, si repre- 1 aquellos que las propagaban. El ilustre Galileo fué 
sentan meridianos equidistantes sobre el globo . una de las primeras victimas. 

Los paralelos de la esfera se representan en el 
mapa con l ineas rectas paralelas al ecuador y por SlSTEMAS DE TICHO-BRAHE ( 1546.) 
consiguiente perpendiculares á aquellos que repre- Sea por conviccion ó sea por prudencia ó por el 
sentan los meridianos, pero, si estas paralelas son deseo de dar su nombre á un sistema modifico el 
equidistantos sobre la esfera, no Jo so11 sobro el ma- de Copernir.:o y devolvió á la tierra su antigua 
pa, en donde sus distancias aumentan ele mas en inmobilidad. Suponía que al rededor de nuestro 
mas, a medida qt:e corresponden á latitudes mas globo giraban la luna y el sol arrastrando en su 
eleYadas. movimiento en el espacio todos los demas cuerpos 

Siendo el eje del cilindro paralelo á sus lados se solitarios con sus satélites. 
comprende que la proyeccion del polo es incomen-
surable (Continuará) . 

Apéndice 

SISTEMAS PLANETA1UOS 

Difel'entes opiniones de los filósofos 

Siendo imposible enumerar todas las opiniones 
que han siclo emitidas sobre la estructura de nuestro 
sistema planetario, pues, como lo ha observado 
Ciceron, no existe idea tan estravagante que no 
haya ~ido sostenida po1· los filósofos, espondremos 
aquí los mas importantes. 

SISTEMA DE TOLOMEO 

Tolomeo de Peluse, que florecía en Alejandría 
hácia el medio del siglo II de nuestra era, presentó 
en su Almageste un sistema que fné admitido du­
rante muchos siglos y que tomó su nombre aunque 
fuese imputado á los filósofos anteriores. Tolomeo 
concebia que el mundo comprendía dos regiones la 
elemental y le eterea: la primera colocada en el cen­
tro cuyos elementos son, la tierra, el agua, el aire y 
el fuego: la segunda presentaba once cielos que da­
ban vuelta a.l rededor de la tierra como al rededor 
de un centro. Estos once cielos eran los de la luna, 
de Mercurio, de Venus, del Sol, de Marte de Jupi­
tar, de Saturno, de las estrellas fijas del segundo 
cristalino, del primer cristalino, y en fin, del pri­
mer móbil que daba el mo,imiento á todos les cie­
los inferiores, haciéndoles ejecutar una revolucion 
en 24 horas. Además de este primer movimiento 
comun, los astros tenían movimientos propios, 
particulares mas ó menos segun su distancia : las 
estrellas fijas hacian nna revolucion on 25836 años. 

Mas alla de los doce cielos estaba el Empéreo 
ó la morada ele los bienaventurados. 

SISTEMA DE COPÉRNICO 

Coperuico nacido en Thorn, 1472 embuido de la8 

ideas de Pitagoras, publicó un sistema que derum­
bo el de Tolomeo, y que, basado sobre los princi­
pios mas simples, se confirmó de dia en dia por la 
observacion. Copernico coloca el sol en el centro 
de nuestro sistema planetario, y hace girar al re­
dedor de este astl'o la tierra y los demás planetas. 
Es esta hipótesis que hemos seguido en esta obrita 
por ser la mas verosímil. 

Las ideas de Copernicofueron, á causa de su sen­
cillez, acojidas con verdadero interés ; pero atrae­
ron al mismo tiempo grandes persecuciones contra 

Aritmética 
Solucio11es (Véase el número anterior). 

PROBLE~A XXXI (1) 
Despues de la primara Yeuta, queda {1 la muger 

una fraccion del número de huevos igual á 
3 J 1-s=s; 

y vende en segundo lugar una cantidad igual a 
2 j _ 1, 
~X s-¡-, 

y le queda uña fraccian del número primitivo 
igual a 

5 l 5 ':? 3 
a-r= s-a=s· 

Pero se dice que la mujer llega al mercado con 
360 huevo~, y por consiguiente la octava parte del 
número do huevos que se busca es 

360-;- 3 = 120 
de donde resulta que cuando la mujer salió de su 
casa tenía 

120 x 8=960 huevos 
y ha vendido á su p1•imer marchante 

960 X 3 -;- 8 = 360 
y le quedaba 

960- 360 = 600 huevos. 
Vendió al segundo 

600 X2-;- 5=240 
y por fin le quedan al llegar al mercado 

600 - 240 = 360 
PROBLEMA XXXII 

La 1a. l)ersona ha puesto los 4/g del capital dismi­
nuido de 15,000 $, y la 3a. los 4/9 del capital dis­
minuido de 20,000 $ ; pues el capital entero es 
Jos 12/9 de este mismo capital disminuido de 
35000 $ ; lo que se reduce á decir que los 3/o, ó la 
tercera parte del capital, es igual á 35,000 $, y 
por consiguiente se tiene el capital entel'O igual á 

35000 X 3 = l 05000 S 00 

(1) Han resuelto el problema XXXI los alumnos del Co­
legio Progreso, CaPgallo 1127, Manuel Reholla, Petl,-o Ta­
baco, Cárlos Bado, Jacinto Diaz y Gerónimo Astengo. 

Los problemas XXXI y XXXII los alumnos del mismo: 
César Rebollo, Antonio Solari, Luis Ainciendo y Benito Ri­
vero. 
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y luego tenemos: 

Parle l º 

1 6° Cuadro. - Una seiíora coronada de mirra 
1 x 10500 _ 46666 $ 66 y ele rosas, á veces de laurel, facciones alegres, 

9 - teniendo de una mano la lira, cuya invencion dis-
l( 2º 

3ª 
46666 $ 66-15000=31666,66 puta á Mercurio. 

« 3166G,66 - 5000=26666,66 
La empresa ha ganado en sus operaciones mer­

cantiles los 2/5 del precio de compra, es decir 
2/ 5 X 105000 = 42000 $ 

lo que se llama en la enonciaciou del problema el 
beneficio bruto, del cnal hay que deducir los gas­
tos, que ascienden á 

105000 X l~O [2750 $ 

El beneficio líquirlo as entonces igual á 
42000 $- 12750 = 29250 $ 

Queda por partir este beneficio en partes pro­
porcionales al capital de cada socio. (1) 

Parte 1 • 29250x ½ =13000$00 

ce 2• 29250x31666,66-;J05000=8821$44 
« 3ª 29250x26666,60-;105000=7428$58 

Suma= 29250$02 
Con dos céntimos de aproximacion. 

Mitologia 

3° Cuad,·o-Thalia, musa de la comedia y de 
los festines. 

4° Cuadro-Melpomena, musa de la tragedia. 

Cuestiones á resolver para el próximo 
número 

TEMA III 
Educacion intelectual.-Cultivo de la razon y 

del entendimiento. 
PROBLEJVIA XXXUI 

i, A qué altura arriba de la superficie de la 
tierra hay que elevar una pesa de un kilógramo 
para que no pese mas que 999 gramos 1 Sabiendo 
que la atraccion de la tierra sobre los cuerpos 
varía en razon inversa del cuadrado de la dis­
tancia. 

PROBLEMA XXIV 
Se debe 100 $ pagaderos en 1 año, 200 $ en 2, 

300 $ en 3 y 400 $ en cuatro años; queriendo 
pagar el todo en una sola vez, se pide en que época 
se ha de efectuar el pago, teniendo cuenta del in­
terés cempuesto a razon de 5 ½ por año. 

PROBLEMA XXXV 
Los ángulos de un polígono son en progresion 

aritmética, cuya razon es 5° y el mas pequeño 
ángulo 120º. t Cuál es el número de lados del po­
lígono 1 

CUADROS 

5° Cuadro. - Una señora coronada de guir­
naldas ó de un diadema, teniendo una lira. 

(1) Véase nuestro Tratado ue Aritmética 2• edicion li-
bro tn, § 4°, págiua IH. ' ' 

INTERIOR 
La Educacion en Tucuman 

No siendo posible reproducir el proyecto de ley 
de educacion que el Poder Ejecutivo de aqtiella 
provincia ha presentado á las Cámaras legislativas 
reporducimos el mensage que lo acompaña dice así: 

El Poder Ejecutivo. 
Tucuman, Julio 17 <le 1876. 

A la Honorable Sala de Representantes de la 
Provincia. 

El Poder Ejecutivo tiene el honor de someter á 
la delíberacion de V. H. el adjunto proyecto de 
ley general de educacion comuo para la Provincia. 

Como sabe V. H., nuestra actual legislacíon 
sobre esta importante materia es en estremo defi­
ciente; no responde á las exigencias de la presente 
época ~i á la altura á que felizmente ha llegado la 
educac1on popular entre nosotros; procluciéndose 
así la anomalía de que Tucuman que tan adelante 
marcha en este ramo, sea no obstante una delas últi­
mas provincias en la reforma de su organizacion 
educacional. 

Hace tiempo yá que la mayoría de las provincias 
se ha apresurado á introducir esta reforma, ha­
biendo dictado alternativamente la de Buenos Ai­
res su ley general de educacíon, que á juicio de la 
opi.nion ilustrada, es la mas sábia y completa de 
la República, y tiene á sn favor la autoridad de la 
práctica en los Estados mas avanzados en el ramo 
de educacíon comun. 

Es en mérito de esta consideracion que el Poder 
Ejecutivo no ha hecho sínó r.:laptar dicha ley á las 
condiciones especiales de esta provincia, armoni­
zándola á la vez con las prescripciones de nuestra 
Constitucion víjente. 

El Poder E]jecutivo sabe que, obedeciendo á es­
tas necesidades, se ha visto en la de correg-ir des­
favorablemente dicha ley, con especialidad en lo 
relativo al gobierno de las escuelas; pero esta es 
una exijencia forzosa de nuestra todavía es~asa y 
diseminada poblacion culta en la campaña. Hay 
muchos departamentos de ella en que por ahora no 
es posible formar Comisiones de Instruccion Pú­
blica, con las facultades de administracion corres­
pondientes. 

En este sentido el Poder E]jecutivo ha creído ne­
cesario limitarse solo á conservar y generalizar en 
toda la Provincia la organizacion actual de la di­
reccíon de las escuelas á su cargo; con lo cual, no 
obstante, se obtiene la importante mejora ele reem­
plazar las actuales múltiples y discordantes auto­
ridades y sistemas escolares con una sola direccion 
y un sistema uniforme. Serviría esta ley para 
preparar una suave transicion entre el sistema ac­
tual y el mas perfecto á que llegaremos despues. 
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Sienrlo atribucion constitucional de las Munici- 1 cAMAR.t DE s·E:srADORES DE LA raov1r-;cr~ DE SA?\TA FE 
palidades la de crear escuelas, el proyecto de ley Santa Fé, Setiembre 9 de 1876. 
adju_n~o les ?ons~rva esta facultad Y r~tira sol_o la Al Poder EJecutivo de la Provincia. 
adm101strac1on directa de ellas_. que strve umca- Tengo el honor ele remitir ¡\ V. E. cópia legali­
mente para a,l1sorver su atencion_y su marcha en zacla de la Ley sancionada definitivamente por esta 
los ~umer?sos_ ra~os que escenctalmente compe- C,ímara, sobre educac1on comnn. 
ten a esta 111stttuc1on. Dios guarde á v. E. 

El sistema de escuelas :í cargo de las l\lunicipa-
lidarles ha sido corregido en todas partes, y puede 
decirse que tal institucion con sus defectos inhe­
rentes pertenece ya a la historia de los ensayos so­
bre educacion 

El 1esto del mensage se refiere al fondo perma­
nente ~· rent1s escola1•es. 

Hemos leido con especial atenc1on el capitulo del 
proyecto que se refiere á los Consejos Escolares 
que tienen las mismas atribuciones que los de la 
provincia de Buenos Aires menos en el inci. o re­
lativo a la nominacion y destitucion de los precep­
tores. si bien es verdad que gocen de esta última 
facultad esla. condicione,, s1bme11tti~. 

<< Art 26. -10º Disponer pormayoria ele votos 
« la snspe_nsion provi~oria del mae,tro dela escne­
« la respecli\ a, cuando por algun grave motivo de 
« esránrlalo hnhiere !na-ar á ello, dando inmediato 
« aviso á la inspeccion general y adjuntando un 
« brl.;jve sumario del hecho ». 

A nne•tro modo de ,er e:sta disposicion es muy 
justa, y no tiene el inconveniente de destruir la 
gerarquia ,lel cuerr,o docente como lo hace la de 
Buenos Aires con su facultad de nombrar y desti­
tuir los preceptores cuando la juzgan con,eniente 
por cualquier motivo que sea. 

En el capitulo de los artículos adicionales halla­
mos lo siguiente : 

« Art. 55. - l\Iientras se establesca el número 
« de eRcuelas necesarias en toda la Provrncia el 
« Poder Ejecutivo determinara el radio donde la 
« educacion es obligatoria.. . . » 

La educacion es t::11 fucuman como en Buenos 
Aires gratuita y obligatoria, pero no se impone ele 
golpe como aqui, alli se trata primero de buscar 
los medios de hacer efectivo la ley, averiguando 
cuales son los distritos que cuentan con un nümero 
suficiente de maestros y de escuelas. 

La Direccion de Escuelas de Buenos Aires no ha 
tenido tales consideraciones y ha pegado con la 
ley d& educacion un palo rle ciego poniéndola en 
vigencia en toda la pro'l'incia hasta en los distritos 
en que no liay escuelas ni para la mitad de los ni­
iios qne se hallen comprendidos en la obligacion 
como lo prueba la estadística escolar que de algu­
nos de ellos se ha pnblicatlo en estos dias. 

Felicitamos pues al P. E. de la provincia de 
Tucuman por el etndaclo que ha tenido en evitar 
los escollos que hacen de la ley de educacion una 
letra muerta por exigir demasiado á la vez. 

Educacion en Santa-Fé 

El Poder ~jecutivo de aquella provincia acaba 
de sancionar el proyecto de ley de educacion co­
mun que reproducimos á continuacion : 

JUAN M. ZHA.LLA, 
Z. Gil. 

Sanh Fé, Setiemhre 11 de 1876. 
Avísese recibo, y con la sancion adjunta, pn­

bliquese y archiYesc. 
Rubrica :í S. E. 

PlZ.IBRO. 

Santa F~. Setiernbl'e 11 de 1R76. 
Por cuanto: 

El Senado y Ct ow,·a de Diputados de la Pro­
vincia sanciona con fuerza de -

LEY 
CA.PITUL.> I 

Administracion y gobierno de las Escuelas 
Art. 1 ° - El Poder El.jecntivo establecer:í en 

toda la Provincia un sistema de escuelas comunes 
con al'reglo á las pre~cl'ipcioues ele la Seccion YII, 
Capítulo unico de la Constitucion Provincial y de 
conformidad :í las disposiciones rle la presente 
Ley. 

Art. 2° - El gobierno y administracion ele estas 
escuelas queda a cargo del P. E., y se ejercer¡\ 
por uno ó mas Inspectores hajo la direccion del 
;\Iinist,,rio ele Instruccion Pública. 

CAPÍTULO JI 

De la Inspeccion 
.-',.rt. 3° - La Inspeccion General de Escuelas 

será servida por uno ó mas Inspectores, un Se­
cretario y un Auxiliar, cuyos sueldos ser.ín abo­
nados del fondo comnn de Escuelas, con arreglo al 
presupuesto especial que se har:i con aprobacion 
del Poder El.jecutivo. 

Art. 4° - Son atribuciones y deberes del Ins­
pector: 

1 ° Visitaré inspeccionar las Escuelas de la Pro­
vincia, por lo menos tres veces al año, y 
siempre que lo reqmera el mejor servicio pú­
blico. 

20 Proponer al P. E , por con el neto del ;\,linis­
terio del ramo, todas las medidas que creyere 
conducentes á la difusion y adelanto de la 
instrurcion primaria. 

3° Dar las instrucciones que fueren necesarias 
para el buen desdmpeño de los Preceptores. 

40 Reso!Yor las consultas que se hicieren acerca 
de la verdadera inteligencia de las disposi­
ciones relativas á la organizacion y servicio 
del ramo. 

50 Pedir la creacion de nuevas escuelas y las 
traslaciones, supresiones y modificaciones que 
fueren necesarias en las existentes, en virtud 
de los datos h'asmiticlos por las autoridades 
de la Provincia, ó recogidos en la visita. 

50 Velar sobre el estricto cumplimiento de todas 
las disposiciones relativas á la instruccion 
primaria. 
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70 Cuidar de qLle la enseüanza esté siempre I cuyo vasto horizonte brinda una fuente inagotable 
con.fiada á preceptores morales, idóneos y ce- de riquezas y de independencia, porque no balla­
losos de sus deheres. mas en él ni doctores ni soldados, funestos ele-

8º Solicitar del P. E. el nombramiento de mentos de tantos trastornos políticos y desgracias 
maestros idóneo¡¡; pudiendo hacerlo por sí sociales; sinó humildes campeones -del progreso, 
mismo en casos urgentes, dando cuenta á la de la innustria, de la agricultura y del comercio, 
l)revedad posible. que son hoy la11 columnas quo sostienen el poder y 

90 Dictar reglamentos y métodos de enseñanza la riqueza de los pueblos modernos. 
nniformes para las Escuelas, presentándolos Recib:i., pues, la Sociedad Rural, con nuestro 
á la aprobacion del Gobierno. agradecimiento y el de todos aquellos niños que 

100 Solicitar de este la adopcion de los textos asistieron á la Exposicion, nuestras mas sinceras 
que hao de servir pari.i la euseñanza. felicitaciones por el buen éxito que ha coronado, 

11 ° Formar el presupuesto de gastos y sueldos en época tan crítica, sus inauditos esfuerzos. 
de las Escuelas, y pasarlo antes del 30 de No- Hé aqui el resllmen de los prémios acordados á 
viembre de cada auo, a la aprobacion del los héroes de aquel pacífico torneo: 
Gobierno. Especie caballar. -9 medalla¡¡ de oro, 12 id. 

12º Presupuestar y proponer la construccion de de plata, 8 id. de cobre, 4 diplomas de primera 
edificios adecuados para las Escuelas, donde clase, 3 id. de segunda clase. 
no los hubiera, y proponer la mejora y re- Especie vacuna. -6 copas de plata, 6 medallas 
forma de los existentes. de plata, 1 id. de cobre, i diploma de primera 

130 Recabar del Gobierno la autorizacion nece- clase, i id. de segunda clase. 
saria para la compra de libros, útiles y mo- Especie ovina. - 9 copas de l)lata, 4 medallas 
biliario que se necesiten, dbtribuyéndolos d.e plata, 8 id. de cobre, i diploma de primera 
ba,10 cuenta y razon como sea conveniente. clase, 1 íd. de segunda clase. 

14º Promover en sus visitas á las Escuelas la Especie cap·1 ina. - i diploma de distincion 
ct·eacion de rentas, donaciones ó suscric10nes especial, i id. de mencion honorifica. 
destinadas á la construccion ele edificios, Especie porcina. - 2 copas de plata1 1 medalla 
creacion de nuevas escuelas y fnndacion de de plata. 
Bibliotecas Populares. Aves, perros y conejos. - 1 diploma de pri-

150 Llevar los libros necesarios para la anota- mera clase, 5 id. de sobresaliente, 2 id. de distin­
cion y clasificacion de todos los documentos cion especial, 1 id. de mencion honorifica. 
rclati vos á la instruccion primaria, y en es- Productos agricolo anfoiales. - 2 copas de 
pecial los que se refieren á la estadística del plata, 3 medallas de plata, 1 id . de cobre. 
ramo. Productos agricolo vegetales. - 6 diplomas ele 

(Contim,ará). sobresaliente, 5 id. de distincion especial, 2 id. de 
--;,a,.,,a,=ea-- mencion honorifica. 

VARIAS NOTICIAS 
Y HECHOS ESCOLARES. 

Jardinería. - 2 diplomas de sobresaliente, 3 
id. de distincion especial. 

Arbo1·icuttu1·a. - 2 diplomas de sobresaliente, 
2 id. ele mencion honorifica. 

La Exposicion de la Sociedad Rural Agricultura. - 2 diplomas de sobrescliente 2 
id. de mencion honorifica. ' 

No podemos pasar en silencio un acontecimiento 
de tanto interés como lo es la Exposicion de la So­
ciedad Rural Argentina, que por su íntirpa rela­
cion con la educac1011 popular, merece de parte del 
educacionista una atencion especial, y así lo ha 
tambien comprendido la Sociedad Rural al invitar 
gratuitamente á los niños de las escuelas pú­
blicas. 

Los preceptores, no hay duda, habrán hecho 
observar á los niños que cada objeto exhibido 
representa un ramo, un elemento de riqueza, un 
progreso realizado, un producto adquirido por la 
icHlnstria del hombre; las semillas de los árboles 
que han de operar sensibles transformaciones, 
tanto en el aspecto físico de nuestras comarcas co­
mo en la fisionomía social; los tipos ele las razas 
de animales que están mejorando la ganadería na­
cional. 

Pero nosotros hemos visto algo mas, hemos 
visto en los niños de las escuelas la nueva genera­
cion arg·entina contemplando los productos de la 
industria presentados por sus padres ó tutores. 

La Sociedad Rural ha abierto en este dia á esta 
nueva generacion las puertas de un nuevo mundo, 

Rf'súmen. - Medallas ele oro 9, id. de plata 26, 
id. ele cobre 13, copas de plata 19, diplomas de 
primera clase 7, id. de segunda clase 5, id. de so­
bresaliente 15, id. de distinccion 11, id. de men­
cion 6, prémios 111. 

Escuela normal de maestros de la 
Provincia 

Segundo exámen trimestral del Curso Normal 
preparatorio qne comprende las asignaturas si­
g·uientes: 

Lectura, escritura, gramática, aritmética, geo­
metría, geografía, francés, historia, dibujo, musi­
ca, ciencias naturales y gimnástica. 

TÉRMINO PRIMERO 

Muy bien. - Martin Hidalgo, °José Facio. 
Bien. - A. Corte, J . Magallanes, Eduardo Fa­

rias, R. Mazó, N. Gonzalez, A. Pasquez, A. Ville­
gas, V. Llagun, A. Gomez, N. Nodalmay. 

TÉR~ITNO SEGUNDO 

Sobresaliente. - Patricio Gittar. 
Muy bien. - E. Quintana, J. Saenz, T. Piñero, 
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F. Gittar, L. Demartinez, Juan Vila de Arrecnaga, 1 Jos elementos de geografía matemática que nues­
T. Viotegi, L. Gilardon, M. Gomez, P. Ferré, P. tros lectores conocen; entretanto avisamos que este 
Haurigot, José Vila, C. Medrana, E. Paulero, F. opúsculo se baila impreso aparte formando un to­
Susini, D. Amestoy, G. Otazú, A. Lebrero, V. Ras- mo de 100 páginas con el siguiente: 
tellini, J uJio Farias, F. M. Castro, L. Magalhaes, 
P. Marquez. 

Bien. - A. Ponce de Leon, A. Msgalhaes, R. 
Albino, G. Clausel, V. Vallejos, A. More], J. 
Roosow, J. M. Darruti, A. Lavigne, B. Nuñez, S. 
Vallejos, A. Facio, J. Rivas, A. Ghifiiazza, L. Es­
quel, R. Olivera, R. Alais, A. Mendez. 

Hay tres que no han rendido exámen. 
NoTA,-lJos padres ó tutores que se interesen 

por saber la clasificacion de cada ramo pueden pa­
sar por la Secretaria del Instituto, donde se le3 
dará la informacion deseada. 

2° Exámen trimestral de i876, comprende las 
asignaturas siguientes: 

Lectura, escritura, gramática, aritmética, álg·e­
bra, geometría, historia, geografia, causas natu­
rales, francés, inglés, dib~j o, contabilidad, müsica, 
gimnasia y pedagogía. - Curso Normal. 

PRIMER AÑO 

Sobresaliente. - Martin Elordi. 
~Muy bien. - Domingo Pu chelo, Lázaro Seiu, 

Gregorio ~asles, Marcos Parras, José P. Guerrico­
J oaquin Balerdi, Juan Doyhanart, José Campi, Al, 
berto Cook, Juan Olivera, Domingo Buchó, Do­
mmgo Calcaño, Antonio Paseé, Martin Berranger, 
Antonio Roma.ns, Domingo Péndola, Simon Mo­
ranchel, Eleodoro Suarez, Andrés Burgos, Luis 
Garcia, Evaristo Babia, Daniel Moocly, Marcial 
Echeverry, Vicente Maña.y. 

Bien. - Leon Aicaguerri, Antonio Brossoni, Es­
tanislao Berrojalvis, Manuel Maranchel, Miguel 
Sara.goza, Enrique Digiers, Agustin Getino, Au­
gusto Crespi, Juan Lanasa, Eduardo Gauna, Bar­
tolo Galea.no, Nicandro Blanco. 

Hay dos que no han rendido ex:ímen. 
SEGUDDO AÑO 

Soln·esaliente. - Agustin Matienzo. 
1,fuy bien. - Faustino Krause, Octavio Guerri­

co, A. Bergali, Domingo Krause, Belisario Salva­
dores, Zenon Marquez. 

Bien. - Ramon Burgos, Julio Sesee. 
TERCER A~O 

1lfity bien. - Avelino Barrios, Norberto Casco. 
Bien. - Lorenzo Facio. 

La Sociedad « Educacion Popular» 
Esta Sociedad, encargada de fundar una Escue-

la de niñas y erigir un sencillo monumento á la 
memoria ele la Señora Juana Manso, ha resuelto 
comenzar nuevawente rns trabajos ; y solicita. de 
las personas que tengan en su poder libros de sus­
cricion ó fondos recolectados se sirvan dar cuenta 
al Tesorero de la Comision, Dr. Ballester, calle de 
Artes nüm. 32i. 

La Comision, 

Geografía matemática 
{ELEMENTOS) POR A. SARRAT. 

En el próximo número concluirá la publicacion de 
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Valor de la moneda de plata 
Habíendo publicado en el número rle este perió­

dico que corresponde al i º de .Julio ultimo, un cua­
dro del valor de las monedas de oro y plata, ha­
biendo estas últimas sufrido una rebaja considera­
ble nos apresuramos en reproducir á continuacion 
el nuevo decreto. 

Departamento de Hacienda 
<le la República Argentina. 

Buenos Aires, Setiembre 14 de 1876. 

El Presidente de la República acuerda y decreta : 
Art. i O 

- Los valores asignados á las monedas 
ele plata estrangeras á qne clió curso legal el decre­
to ele 6 de Junio ultimo quedan reducidos en la 
forma siguiente : 

Plata 

Peso Chileno ......... . 
Sol Peruano ......... . 
Peso Boliviano ....... . 

,t « 

Peso en g. Ley 

25.000 
25.000 
25.000 
20.000 

900 
900 
900 
900 

$ fue,-te. 

0.820 
0.820 
0.820 
0.650 

Art. 2° - Este decreto empezará á regir desde 
la fecha de su publicacion en cada localidad. 

Art. 3° - Comuníquese, publíquese é insértese 
en el R. N· 

AVELLANEDA. 
V. de la Plaza. 
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res y del Consejo · General de Educacion para 1877. -Es­
tablecimiento de Beneflceucia. -Escuela Normal del 
Pa.raná.-Contaduria y Tesorería. de la Direccion de Es­
cuelas.-Revalidacion de diploma9 .-Asociaciones ele 
Preceptores. -A ,iso á los suscritore8. 

SECCION ADMINISTRATIVA 

Errores de la Direccion Gene1•al 
de Escuelas 

En nuestro último número nos hemos ocupad~ 
de esta reparticion, y volvemos hoy a repitir casi 
lo mismo, persuadidos de que á fuerza de volver á 
la carga, hemos ele conseguir algo; por mas insi­
g·nificante que parezca el golpe repetido de una 
gota de agua, acaba por perforar la piedra. 

Asi pues, aunque la Direccion de Escuelas sea 
fecunda en errores, y el efecto de nuestros esfuer­
zos de un peso infinitésimal, no abandonaremos el 
terreno que hemos elegi<lo para defender los inte­
reses de la cducacion, que son los intereses del 
pueblo, fundados en el derecho y en la justicia. 

Antes de analizar la conducta de la Direccion 
de Escuelas, como la de cualquier otra adminis­
tracion, es necesario conocer cuales son sus obli­
gaciones. 

Entre otras cosas, creemos que le toca hacer 
cumplir las disposiciones de la ley, que consisten 
en vigilar de que modo se da la edncacion en 
nuestras escuelas, fomentar y sostener la unifor­
midad de enseñanza, atender lus reclamos de los 
Consejos Escolares y las quejas de los preceptores 
que no pueden someterse á las humillantes condi­
ciones que á veces les imponen las autoridades 
locales, tocante .'l la direccion y disciplina de las 
escuelas. 

t Cumple con esto 1 Veamos como. 
Confia la direccion y la disciplina de las escuelas 

á. l?s Consejos escolares, que es la parte mas di­
ficil, y solo se preocupa de la parte financiera ; no 
pide á las autoridades locales si los preceptores 
cumplen con sus deberes, ni cuales son los métodos 

que ponen en práctica, sinó que manden á la Di­
reccion general, y con la mayor brevedad, el im­
porte de las matrículas, de los impuestos y contri• 
buciones destinado al sostén de las escuelas, 
ejerciendo asi un ridiculo tutelage, con gravisimos 
perjuicios para el preceptorado, para la educacion 
y para el erario público. 

Per:i udica al preceptorado, obligándolo á gastar 
en viajes ó en descueritos y comisiones la enarta 
parte de sus sueldos; l)erjudica á la educacion 
cuando el preceptor próximo á la ciudad no quiere 
descontar sus sueldos, tiene que perder cinco ó 
seis clias consecutivos para cobrarlos él mismo; 
pe1j udica al erario público para mantener, en el 
mismo local de la Direccion General, una agencia 
de pagos que funciona die?. ó doce ellas á cada tres 
ó cuatro meses, y que segun el presupuesto cuesta 
al Gobierno ó al pueblo doce mil pesos por mes 
(12,000). 

Cualquiera de las tres causas que dejamos apun­
tadas es mas que suficiente para condenar la exis­
tencia de la agencia referida, sin contar las repu­
gnantes escenas que hemos presenciado; porque dá 
verdaderamente lástima ver un grupo de precep­
tores disputarse el paso á empujones para recibfr 
sus sueldos. 

Se puede exigir órdeu y moderacion de aquellos 
venerables ancianos que pasan cinco ó seis dias á 
los rayos del sol sin poder acercarse al postigo ; la 
paciencia se acaba y la necesidad obliga ; si uno 
se queda atras por prudencia, se espone á no reci­
bir nada hasta el mes siguiente ó mas tarde, y así 
sucesivamente, porque el dinet·o no alcanza para 
todos. 

Esto es un escándalo que no se puede tolerar 
por mas tiempo. Los Distritos escolares tienen sus 
tesoreros, y no necesitan agentes para contar el 
dinero que tienen que dar al preceptor. Cua]quiere 
de ellos es mas entendido en cuentas que en peda­
gogía ; sin embargo se le confia esta, y se le niega 
capacidad para dirigir negocios que entienden tan 
bien como la Direccion General de Escuelas. 

Hay pues error, los papeles son cambiados, y 
puede suceder que el preceptor de un Distrito que 
no presenta déficit en su presupuesto, pase varios 
meses sin recibir su sueldo, porque el dinero que 
salió de su distrito ha ido á parar en manos de 
otros que tuvieron la suerte de llegar antes que él 
al postigo ele la, :i,gencia. 
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Asi el Distrito paga y el ¡)receptor no recibe 
nada ; esto es lo que suce<le. 6 Se puede imaginar 
algo mas absurdo 1 

Se nos contestar,í talvez que la ley lo dispone 
asi; pero hemos protesta.do contra ciertos lunares 
que hacen imposible la aplicacion de la ley, y 
seguiremos hoy con las pruebas demostradas por el 
terrible fallo de la experiencia. 

Para cortar los abusos que acabamos de apuntar, 
suprímase la tesorería, que solo sirve de eslorbo, 
y que los empleados de la Direccion General reci­
ban sus sueldos del Ministerio de Hacienda, y los 
preceptores de la.s Municipalidades ó de los Con­
sejos Escolares de sus respectivos Distritos. 

Entretanto pasen:ios á otro negocio mas alegre. 
El presupuesto del periódico quincenal de la 

Direccion de Escuelas asciende á cien mil pesos 
por año, cuando la mitad es mas que suficiente 
para sufragar los gastos de impresion. El Sr. Di­
rector se adjudica sin duda lo <lemas como honc­
rarios de la redaccion, como si este trabajo no 
fuese comprendido en las obligaciones inherentes 
á su empleo. Ademas este periódico no se distribuye 
grátis, como parece que seria obligacion , puesto que 
el Gobierno lo costea para que quede en los archivos 
de las escuelas en donde se puedan hallar todos 
los documentos oficiales tanto del Gobierno como 
de la Direcciou General de Escuelas ; pero no es 
esto lo que se tiene en vista, el periódico se envia 
solo á los que lo pagan, y como los preceptores y 
las preceptoras tienen interés en conocer los do­
cumentos oficiales relativos á la enseñanza pri­
maria, se hallan en la imperiosa necesidad de sus­
cribirse. Todo es negocio. 

La suscricion es de cien pesos adelantados por 
año ó cincuenta por semestre. No se venden nú­
meros sueltos. 

Supongamos entónces que este periódico tenga 
dos mil suscritores, que pagan por año al Sr. Di­
rector doscientos mil pesos (200,000 $ ), que 
agregados á los cincuenta que sobran de la impre­
sion, son en todo 250,000 $ , es decir 20,833 $ 
poi• mes, y 6,000 de sueldo son 26,833 $ men­
suales. 

¡,No es verdad que esto es saber vivid Lo que 
es de sentir es que la Lejislatura apruebe seme­
jantes barbaridades. 

SECCION OFICIAL 
Documentos Nacionales 

Departamento de Instrnccion 
Pitblica 

Buenos Aires, Octubre 14 de 1876. 

Funcionando actualmente con regularidad la 
Academia Nacional de Ciencias en Córdoba, me­
diante la dotacion de cátedras hechas por el Hono­
ra.ble Congreso, el desempeño de las mismas por 
profesores idóneos y la concurrencia de un consi­
derable numero de alumnos á los diversos cursos 
científicos, y considerando : 

1 º Que la Academia ele Ciencias carece basta hoy 
de la organizacion facultativa necesa.ria para dar 

una direccion profesional y pr,ictica :\ los estudios 
que en ella se hacen. 

2° Que tanto los profesores de la referida Acn.­
demia como los discípulos que siguen sus cursos, 
han representado al gobierno la conveniencia. de 
que este cuerpo docente sea constituido en facultad 
universitaria. 

3• Que en el interés de facilitar esta solucion, el 
Gobierno colocó á los profesores de la Academia, 
por decreto de 1° de Julio del año ppdo. ba,jo la 
direccion del Rector de la Universidad de Córdoba, 
medida que ha dado los mejores resultados, tanto 
en lo relativo al régimen interno como al desarrollo 
de la enseñanza científica. 

4° Que en méritos de estos precedentes y de in­
dicaciones especiales del gobierno, el ilustre claus­
tro de la Universidad de Córdoba resolvió última­
mente declarar miembros de la Universidad á los 
profesores de cienl)ias, acordándoles los mismos 
honores, derechos y prerogativas de que gozan sus 
propios graduados. 

5° Que tan acertada resolucion no puede menos 
que contribuir á dar mayor realce á los acreditados 
estudios que se hacen en la mas antigua de nues­
tras universidades. 

Por estas consideracione:s, y mientras no sea 
dictada por el H. Congreso la ronstitucion defini­
tiva de la Universidad Nacional de Córdoba, do­
tándola de todas las Facultades que debe tener. 
El Presidente de la República-

DECRETA.: 

Art. 1 ° - Apruébase la resolucion del Ilustre 
Claustro de la Universidad nacional de Córdoba, 
por la que acuerda los mismos títulos, preeminen­
cias, derechos y deberes de los demás graduados, á 
los profesores de matemáticas, física, química, mi­
neralogía, botánica, zoología y astronomía que for­
man la Academia de Ciencias. 

Art. 2° - Bajo la <lepe ndencia del Rector de fa 
Universidad, les profesores de ciencia::. procederán 
á organizar brevemente la Facultad ele Ciencias 
Matemáticas y Físicas de la Universidad de Cór­
doba, dictando el reglamento interno de esta y los 
programas de sus trabajos y enseñanzas anuales, 
con sujecion á los compromisos contraídos con el 
Gobierno y a las asignaciones de la Ley del Pre­
snpuesto, Tanto el Reglamento como los progra­
mas, serán sometidos por medio del Rector á la 
aprobacion del Gobierno Nacional. 

Art. 3° - Póngase á d ispo~icion del Rector de 
la Universidad de Córdoba, la suma que acuerda 
el Presupuesto vigente para. el fomento de los gabi­
netes y museo de la Academia, a fin de que, bajo 
la. indicacion de los profesores respectivos, :;e en­
cargue á Europa el material científico que les fuese 
indispensable y con cargo de ren<lir cuenta. 

Arl· 4° - Comuníquese, publtquese y dése al 
Registro Nacional. 

Departamento de lnstruccioo 
Pública. 

AVELLANEDA 
Ü. LEGUIZA.MON, 

Buenos Aires, Octubre 17 de 1876. 

Estando autorizado el P. E. por Ley de 13 de 
Octubre de 1875, para establecer Escuelas Norma-
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les de Maesb•as en la capital de aquellas provin­
cias que lo soliciten y ofrezcan con tal objeto el 
local necesario, en cuyo caso se encuentran actual­
mente las provincias de Catamarca y Mendoza ; y 
siendo conveniente contratar en el exterior, tanto, 
el personal docente como parte del material ade­
cuado para dichas Escuelas, segun la autorizacion 
que igualmente confiere al P. E. el art. 6° de la re­
ferida Ley. 

la Estadística. de l~~ Escuel~s, se euvian por sepa­
rado las planillas e 10strucc1ones correspondientes, 

Dios guarde á vd. 

D. F. SARMIENTO. 
J. A. COSTA, 

Secretario. 

Bllenos Aires, Octubre 2 de 1876, 
El Vice-Presidente de la República, en ejercicio Al Sr. P,·esidente del Consejo Escolar ó en si¿ 

d~l P. E. resuelven en acuerdo general de Mi- defecto al Sr. Juez de Paz del Distrito de .... 
nistros-

Contratar en Estados-Unidos el número demaes­
t~as normalas y material adecuado que sea necesa­
r10 para la planteacion de las dos mencionadas 
~scuela~, invirtiendo en dicho gasto la suma de 
cinco mil pesos fuertes (5000 pfts. ), que se impu­
tará al inciso 9°, ítem 1°, a.rt. 5° del Presupuesto 
de Instruccion Pública, con arreglo á lo establecido 
en el acuerdo de 10 de Mayo del corriente año. 

Espida.nse las instrucciones del caso, al Ministro 
Argentino en Esta.dos-Unidos y al Cónsul residen­
te en Nueva-York, pase al Ministerio de Hacienda 
para_que disponga el envio de la suma mencionada, 
pubhquese v dése al Registro Nacional. 

AGOSTA. 
o. LEGUIZAMON - SrnoN DE 

IRIONDO-BERNARDO DE lRl­
GOYEN - VICTuRINO DE LA 
PLAZA-ADOLFO AI SIN'\, 

Direcciou general de escuelas ele Ja 
Provincia 

Buenos Aires, Octubre 2 de 1876. 

Al Sr. Presidente del Consejo Escola1· ó en su 
defecto al Sr. Jue:: de Paz del Disll'ito de . .. 

Tengo el honor de dirijirme á vd., comunicándo­
le que en la fecha se remiten á carla una de las 
Escuelas de este distrito, dos ejemplares del for­
mulario en que deben consignarse los datos del 
Censo Escolar, á fin ele que sean llenados por los 
m~~stros el dia 10 tle Noviembre próximo, y re­
mitidos por ellos en la misma fecha - uno á esta 
nireccion General directamente, y ~tro al Consejo 
Escolar ó Juzgado de Paz, que á su vez deberá 
tambien pasarlo A esta Direccion. 

Se remiten á vd. así mismo, adjuntos á esta no-
ta ........... pliegos del mismo formulario, para 
que tenga á bien pasar dos á cada. una. de las Es­
cuelas Particulares y Municipales, como á las de­
mas que no los recibieren en tiempo, debiendo si 
faltan, pedirlos inmediatamente. 

Se espera tenga vd. á bien poner todo esfuerzo 
para 9ue los datos se obtengan con la proligidad y 
exactitud requeridas, siviénc!ose avisar recibo de 
esta comu!1icacion á la brevedad posible, y exijiéu­
dolo tamb1en de los Directores de Escuelas Parti­
culares, Mun,icipn:les! y <lemas á que vd. remita 
~on arreglo a lo indicado, ejemplares de los ad­
JUntos. 

Respecto del Censo de los niños en edad de edtl­
carse, qne deberá ser Jevn.ntado el mismo cli~ que 

Remito á vd ....... ejemplares de los formula-
rios y . . . . . de las instrucciones, con arreglo (L 

todo Jo cual deben lenntarse los datos sobre el 
nümero de niños del distrito en edad de educarse. 

Van subdivididos, y en número suficiente para 
que puedan al punto ser distribuidos á las Comi­
siones y Sub-comisiones de cada cuartel. 

Tendrá vd. á bien recabar de sus Prtisidentes el 
correspondiente recibo, indicándoles la necesidad 
de que ellos hagan lo mismo respecto de cnda 
uno de los sub-comisiona.dos ó delegados A quienes 
los pasen. 

En caso de ser insuficientes el numero de formu­
larios ó el ele instrucciones remitidos, ó de estra.­
viarse algunos, deberán ser inmeñiala y directa­
mente pedidos á esta Inspeccion General. 

Se ha dirijido al señor Ministro de Gobierno de 
la Provincia la nota correspopdiente, para que or­
dene á las autoridades inmedi:1tas de cada localidad 
que faciliten á los encargados de este trabajo los 
elementos necesarios. 

Confiado en que vd. pondrá para su buen éxito 
todo empeño, le pido encarezca con el mismo objeto 
su importancia a los dem:i.s vecinos que concurran 
á llevarlo á cabo. 

Dios guarde á vd. 
D. F. SARMIENTO. 

J. A. COSTA, 
Secretario. 

Octubre 2 de 1876. 

S1·. D .. ............ Dfrector de Escuelas .. .. . 
pública de. . . . . en el Dist1·ito Escolar de . .. . 
Adjunto á Yd. dos ejemplares del formul:i.rio 

impreso pan levantar la Estadistica Escolar de 11\ 
República el 10 do Noviembre próximo, á fin de 
que se digne llenar todos sus claros con la exacti­
tud que requiere esta operacion segun las instruc­
ciones consignadas en las mismas planillas. 

Se servirá ncusar inmediatamente recibo de la 
presente remision; como así mismo remitir un 
ejemplar de los formularios bien llenados, el mis­
mo dia indicado, á esta Inspeccion, y otro al Con­
sejo Escolar de su Distrito. 

AUGUSTO KRAUSE. 
Inspector General Encargado. 

Buenos Aires, Octubre 2 de 1876. 
Al Sr. P1·esidente de la Comision Nacional ele 

Escuelas, D. Alvaro Ba,·,·os. 
Se ha recibido en esta Direccion con fecha 30 de 

' 

1 
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Setiembre, un número de planillas estadísticas 
para el Censo Escolar y el Infantil que deberá le­
vantarse el dia 10 de NoviembJe próximo. 

A fin de que puedan arreglarse de una manera 
espeditiva las dificultarles de detalle que se presen­
ten en la ejecucion del trabajo, tengo el honor de 
comunicar al Sr. Presidente que el Inspector Ge­
neral D. Augusto Krause ha sido nombrado para 
dirijirlo, v en este carácter está habilitado para 
entenderse con el Superintendente del censo. 

Dios guarde al Sr. Presidente. 
D. F . SARMIENTO. 

J. A. COSTA, 
Secretario 

Buenos Aires, Octubre 2 de 1876. 

Al Sr. Ministro de Gobierno D1·. D. Aristóbulo 
del Valle. 
Tengo el honor de dirijirme al Sr. Ministro, pi­

diéndole imparta las órdenes necesarias para que 
los Sres. ,T ueces de Paz de las Parroquias en la 
ciudad y de los Partidos de campaña, presten toda 
cooperacion á los encargados de llevar a ejecucion 
el censo de los niiios en edad de educarse, manda­
do levantar el dia 10 de Noviembre por decreto del 
Exmo. Gobierno de la Nacion. 

Esta cooperacion es de absoluta necesidad para 
la distr1bucion inmediata de los formularios é ins­
trucciones que se remitirán, como tambien para la 
puntual ejecucion de ésta~. 

Dios guarde al Sr. Ministro. 
D. F. SARMIENTO. 

J. A. CosTA., 
Secretal'io. 

Buenos Aires, Octub1-e 2 <le 1876. 

Al Sr. Ministro de Gobiemo D1·. D. Aristóbulo 
del Valle. 
A 1in de que la distribuclon de los formularios é 

insti·ucciones sobre el Censo Escolar é Infantil que 
el Gobierno Nacional ha dispuesto se levante el 
dia 10 de Noviembre, se haga en la ciudad con la 
prontitud y puntualidad requeridas, pido al Sr. 
:Ministro tenga a bien disponer que el Sr. Gefe del 
Departamento de Policía ordene a los Comisarios 
de Seccion faciliten con toda dilijencia a los encar­
gados del trabajo los elementos necesarios. 

Dios guarde al Sr. Ministro. 
D. F. SARMIENTO. 

J. A. COSTA, 
Secreta.río . 

INSTRUCCIONES RELATIVAS Á LA FORMA EN QUE DE­
BERÁ. VEr..IFlCARSE EL EXÁMEN ANUAL DE LAS ES­
CUELAS COMUNES, 

I 
El examen tendra lugar ante una Comision nom­

brada_ por el Consejo Escolar del Distrito respecti­
vo baJo la presidencia. de uno de sus miembros en 
el dia en que aquel señalare. 

II 
El exámen será público, pero ninguna de las 

personas que concurran á presencio.rlo podrá in­
terrogar á los examinandos, sino mediante invita-

cion ó permiso del Presidente de la Comision ei:a­
minadora y con arreglo al programa. 

III 
Los alumnos de cada escuela serán examinados 

por secciones ó grupos, con arreglo á los progra­
mas que el preceptor deberá presentar anticipada­
mente á la Comision, y practicarán dos clases de 
prueba : escrita y oral. 

i • La prueba escrita, para. los alumnos corres­
pondientes á los grados 4º, 5° y 6°1 versará sobre 
un tema elegido á la suerte, no pudiendo durar mas 
de una hora: en ella se considerará, como asunto 
del tema, la caligrafía, ortografía y compo~icion. 
Y para los alumnos correspondientes á los grados 
i•, 2° y3°, consistirá solamente en hacer planas 
ca.ligraficas ó presentar los cuadernos ya escritos, 
durante el año escolar, por cada alumno respecti­
vamente. 

2° Ejecutar operaciones de aritmética, 
La prueba oral consistirá, para todos los alum­

nos, en preguntas y esplicaciones sobre las diver­
sas asignaturas que abrace la enseñanza y con ar- • 
reglo al programa, 

IV 
El merito de cada examinando, en las diversas 

asignaturas, lo espresará la Comision examinadora 
en la forma stguiente : 

El mas alto grado de mérito contraído en el exá­
men particular sobre cada asignatura, será espre­
sado con el número 4. 

Los alumnos que tengan de 3 á 4 serán acreedo­
res á la clasi1icacion de distinguido ; de 2 á3 á la 
de bueno ; de 1 á 2, á la de mediano y de O á 1, á 
la de malo. 

Los que obtuvieren cualquiera de las tres pri­
meras clasificaciones serán promovidos á otro gra­
do ó seccion : los de la última permanecerán en la 
seccion en que están. 

Terminado el exámen, se procederá á la clasifi­
cacion general de los alumnos, haciendo para cada 
uno de estos la t!Uma de los números que haya 
merecirlo en tolias las asignaturas; dicha suma se 
dividirá por el número de materias en que el alum­
no hubiere sido examinado, y el cociente sera la 
espresion numérica del mérito de cada uno. 

V 
Habra tres premios en cada seccion y un cuarto 

que se adjudicara al alumuo que se hubiere distin­
guido por su aplicacion y buena conducta. 

IV 
El exámen anual de cada escuela comun podr::i. 

durar cuatro días si se considerase necesarios, segun 
el número de alumnos y el de las asignaturas que 
comprendieren los grados de ella. 

VII 
El cuadro general del exámen, acompai'íado de 

un informe sobre el estado de la escuela y suscrito 
por los miembros de la Comision examinadora, sera 
remitido por duplicado al Consejo Escolar del Dis­
trito respectivo, conservandose cópia de todo en el 
archivo de la escuela, con el Vº Bº del Sub-ins­
pector ó de cualquier otro miembre del Consejo 
Escolar. 

11 
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Ylll 
Terminado el examen de todas las escuelas co­

munes del Distrito, los Con·sejos Escolares !'emiti­
rán á ]a Direccion General un informe sobre el es­
tado de ellas, acompaiíado~de un cuadro demos­
trativo del número de escuelas examinadas, del de 
las no examinad:i.s, espresando la causa, del de los 
alumnos inscritos, del de los examinados y de ]as 
clasificaciones obtenidas en cada una de las cuatro 
categorías consignarlas en la planilla correspon­
diente. - Acompañarán igualmente. un ejemplar 
del informe con el cuadro de exámenes de cada una 
de las escuelas. 

NOTA-El claro que, en la planilla de exáme­
nes aparece. 

OTRA-Respecto de los Pueblos cuyas calles no 
tengan nombre, ni las casas número, se dejará en 
blanco el claro correspondiente. Despues de ]a pa­
labra distante se pondrá el número de leguas, y á 
la palabra PU,eblo seguirá el nombre de] que sea 
cabeza de Partido de] Distrito Escolar respectivo, 
Despues de Escieela de, se llenará con unas de las 
palabras infantes, varones, mujeres ó niñas, 
ambos sexos, adieltos, segun sea la Escuela. 

EDUCACION Y ENSEÑANZA 
LECTURAS PARA LOS MAESTROS 

Lá instruccion primariá en la Expo­
sicion de Filadelfia 

• ( JAPON) 

Informe dirigido al Redactor del Manual Gene­
ral de Instruccion Primaria, por el DR. SA.FFRAY 

Traducido por A. Sarrat para o<El Monitor» 

TERCERO ARTÍCULO 

En mi última carta os he hablado de la ense­
ñanza por el aspecto, segun el método nacional 
Japonés. 

A los cuadros que os he descrito, la organizacion 
sistematica de la enseñanza ha hecho agregar al­
gunos grabados americanos frias, acompasados, 
en donde los objetos se chocan para aprovechar el 
espacio, con gran perjuicio de la impresion, que 
no tiene tiempo de producirse y grabarse en la 
memoria, porque el niño, distraido por los ob­
jetos que lo rodean, no sabe ó no puede hacer abs­
traccion de ellos para estudiar aisladamente aquel 
de que desea ocuparse. Mis investigaciones en las 
colecciones de cuadros para la enseñanza intuitiva 
en la exposicion me han convencido de ]a necesi­
dad de aislar los objetos. Lo mejor seria de no 
presentar mas que un objeto solo á la vez, acom­
pañado de ]or detalles de las partes amplificadas 
del texto esplicativo. 

No son, pues, los Japoneses que son vitupera­
bles por la mala composicion de una série de cua­
dros representando plantas, animales y objetos 
usuales; puesto que desde que vuelven á su inspi­
racion, vuelven a lo verdadero ; su gimnasio es 

bien concebido pa1•a agradar á los niños • basta 
verlo, ninguna esplicacion es necesaria. L~s cua­
dros de las monedas, los de las pesas y medidas 
son muy bien concebidos. Cosa singular, tan pron­
to como el artista japonés deja de representar 
escenas ú objetos que le son familiares, cae en lo 
banal. 

Hemos visto como son vivas las descripciones 
pintadas de las industrias del país. Tenemos aquí 
otra série destinada á iniciar los niiíos al origen 
de las invenciones europeas. ¡,Será el trage de los 
personages que ha entorpecido el pincel tan alegre 
en las pinturas nacionales 1 ¡, Será la invasion de 
las imaginaciones comunes del Occidente que ha 
gastado el colorido vivo y alegre, pero sobrio y 
judicioso, del estilo popular japonés~ Lo que hay 
de cierto es que aquellas composiciones recuerdan 
demasiad.o los productos con que Espinal inonda 
nuestro país, con gran perjuicio del gusto de la 
infancia y de ]as clases pobres. 

Una Je las planchas de esta coleccion muestra 
la fabricacion de las telas pintadas en su infancia; 
otra lainvencion del pararayos.Aqui Papin,corrando 
con una cuchara el pico de una cafetera, observa 
por la primera vez el desarrollo de la foerza del 
vapor; mas allá Palissy, rompiendo un sillon con 
una hacha para alimentar el horno ele vajilla de 
barro, miéntras que su mujer huye clespavori<la., 
arrastrando sus hijos léjos de aquel loco de ta­
lento. 

Vemos por estos ejemplos que los Japoneses han 
compr•mclido desde mucho tiempo la importancia 
de las lecciones de objetos; mas que nosotros, 
tienen que hacer atractivo el estudio, puesto que 
sus niños tienen que vencer dificultades cerca de 
las cuales nuestro alfabeto, que cuesta tantas lá­
grimas, no es mas que un juego. Es necesario que 
el pequeño Japonés aprenda dos alfabetos y dos 
idiomas, uno para el lenguaje familiar y el otro 
para la lectura de los libros. 

Para daros una idea exacta de la enseñanza ele 
]a lectura en las escuelas, tengo que entrar en al­
gunos detalles sobre el origen y la naturaleza de 
los idiomas japoneses. 

En el orígen, los japoneses empleaban, para 
escribir su idioma, signos que no existen mas que 
al estado de recuerdos arqueológicos y que fueron 
reemplazados por carácteres chinos. Estos reci­
bieron un valor fónico, cada signo completo re­
presentaba una sílaba y á veces hasta una palabra 
entera. Los libros mas antiguos, que datan del 
año 711, son escritos segun este sistema, que 
constituye el idioma vulgar cuyo silabario se llama 
Hirakana, del mismo nombre del idioma. 

La escritura del hirakana, así como los signos 
taquigráficos chinos, se trazan muy rápidamente 
con el pincel. Hácia el año 750, un alto dignitario 
de la corte del emperador, Kójin, propuso de reem­
plazar los carácteres complicados é incómodos del 
hirakana por signos derivados del chino, por la 
simplificacion extrema de su alfabeto, y este siste­
ma, llamado kata-kana (letras lado á lado), ha 
sido adoptado para la impresion de libros cientí­
ficos, de los diccionarios y la representacion de 
nombres estrangeros. 

El kata.-kana es una lengua armoniosa, de pro-
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nunciacion fácil, conci~a, y si no fuese la dificultad 
del alfabeto, la aprenderían con mucho.mas faci­
lidad que el hirakana, como se puede ,Juzgar por 
algunas palabras qué he tomado de un diccionario 
japonésé inglés: Ilip1Jon, Japon; Nisé-inono, una 
falsificacion; nishi, oeste ; nitchin, el medio del 
dia; nite, con; te 1iite batso, pegar con la mano. 

La significacion fonética, muy a menudo ideoló­
gica de los signos de escritura japonesa, ha condu­
cido naturalmente á componer cuadros de lectura 
en que son figul'ados los objetos mas familiares, 
las partes del cuerpo, de los animales, de las plan­
tas, '.11 lado del signo ó de los carácteres que sirv~n 
á designarlos: la leccion de lectura es una contl­
nuacion muy entretenida de las lecciones sobre 
objetos. El maestro pone la extremidad de una va­
rita sobre el objeto acompañado de su representa­
cion gráfica, y los niños, acomodados en grupos 
al rededor de él, repiten en coro la palabra ó sí­
laba ; este cuidado es ordinariamente confiado á 
los monitores en las clases en que se adopta el 
sistema de enseñanza mútuo. 

Siento no poder dar detalles completos sobre la 
enseñanza de la escritura ; para eso seria nece­
sario ver una clase, además de la exposicion. Sa­
bido es que los Japoneses escriben con un pincel á 
punto muy fino, mojado on tinta de China disleida. 
Los carácteres de la escritura cursiva se suceden 
verticalmente y las líneas empiezan á la derecha 
de la pagina. 

Segun lc,s modelos que tengo á la vista y las 
esplicacione.s que se me han dado, el alumno se 
ejercita desde luego sobre una pizarra ó sobre una 
tabla pintada de negro y dividida én damero, cuyo 
primer rango de casillas contiene un modelo de 
ca.rácteres; mas tarde se ensaya en manejar el pin­
cel sobr(l una pizarra blanca 6 sobre un vidrio 
deslustrado doblado de un papel blanco, asegurado 
y protegido el todo por un fondo y marco de ma­
dera. 

Para el estudio del cálculo se emplean varios 
modelos de boleros y de cuadros representando ]os 
signos numéricos romanos y árabes. El sistema 
decimal japonés se enseña antes del sistema mé­
trico. 

Así como en las escuelas primarias americanas, 
la enseñanza elemental del dibujo camina de frente 
con las primeras lecciones de escritura y sirve de 
introduccion á las primeras nociones de geo­
metría. 

El niño aprende jugando, por decir así, á trazar 
líneas rectas, quebradas, curvas, ángulos, círculos, 
elipses, etc. Se ejercita en dividir una línea en 
partes igt1ales, en trazar diámetros, radios, tan­
gentes. Una vez en posesion de estos primeros ele­
mentos, se aplica á trazar figuras simétricas sobre 
la pizarra cuadrillacta, sea segun un modelo ó si­
guiendo su jóven inspiracion: es un recreo mas 
bien que un estudio, Se le ensena desde luego á 
trazar figuras geométricas llanas, y despues figuras 
de relieve convencional que le suministran las 
primeras nociones de perspectiva. Esta parte de 
la ensefianza se facilita en gran manera por el uso 
de sólidos de madera semejantes á los de nuestras 
escuelas. 

Os he hablado ya de los dibt0os que figuran en 

la série de cuadros destinado,., á dar a los nii)os las 
primeras nociones de mecánica. De otros cuadros 
de un género mas stirio que sirven para el esturl10 
mas completo que sigue á las lecciones de geome­
tl'Ía elemental, hallamos en ellos el mismo método 
que en las Recreaciones inst1•uctivas y los Oficios 
en accion, obras pnblicadas en Alemania. 

Un lindísimo cuadro tirado en litocromia da á 
los niños ideas exactas y á la Yez científicas y prac­
ticas, sobre la naturaleza de los colores ; la com­
posicion del prisma, los colores primitivos y deri­
vados, los colores complementarios, y termina la 
série de ilustraciones, cuyo empleo generalizado y 
sistematizado cambia en recreaciones fructuosas 
los a.ridos y penosos estudios de los antig·uos mé­
todos.-

La gimnástica es uno de los ramos obligatorios rle 
la instruccion primaria. Para los niuos de corta 
edad consiste en ejercicios semejantes áaquellos que 
los Ingleses llaman callisthéniques. Los niños 
cantan en coro y marcan el ritmo por los movi­
mientos de los brazos, marchas, evoluciones acom­
pañados de movimientos cadenciados. 

Una pintura japonesa nos presenta un patio de 
escuela miéntras los niños se entregan á aquellos 
ejercicios. En otros se enseña el uso de las cuerdas 
de nudos, de las barras horizontales, de las escalas 
en un gimnasio muy bien instalado. 

He resumido lo que la Exposicion nos enseña 
relativamente á las escuelas primarias japonesas. 
Agregaré, si es posible, á estos informes aún in­
completos, despues de una entrevista con el minis­
tro de la instruccion pública del Japon, que se 
espera en Filadelfia. 

Al terminar el exámen c1e esta exposicion esco­
lar, no puede uno dejar de admirar que un pueblo 
todavía aye:r: aislado y reputado barbaro, haya lle­
gado tan rápidamente a organizar sus escuelas. Las 
naciones del Occidente podrían, en efecto, inspi­
rarse de algunos puntos de sus métodos, envídia1· 
la conformacion de los edificios y del mobiliario 
el espíritu de órden, de paz y de alegria qlte so1; 
visibles en todas partes. La escuela para todos, la 
escuela feliz y fecunda, hé aquí el ideal que se han 
propuesto los Japoneses y qne han sabido realitar. 

(Conti,ma,·a). 

Conferencias 
DADAS PCJR EL CUERPO DE PROFESORES DE LA ESCUELA 

FRA.NK LIN 

De la intet·vencion de Dios en los actos humanos 
y en los fenómenos de la naturalez-a, por 
Ismael Valdcs Vergara. (i) 

Señores: 
Dios y la naturaleza y las relaciones de uno y 

otra, tal es el tema, por <lemas vasto y sério, so­
bre que debo hablaros en esta conferencia. No me 
arredra la magnitud ni la importancia del asunto, 
pues en manera alguna pretendo imponer ideas, 

(1) Revista de Iustrucciou primaria, periódico quincenal 
propagador de la educacion popu!B.l'. --Valparaiso Setiembra 
20 de 1876, 
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siendo solo m1 ámmo esplanar y . aclarar ciertas 
cuestiones con el unico objeto de p1car vuestra cu­
riosidad y llamaros la atension bácia asuntos de 
capital interés para la ~orma de conducta que 
debeis adoptar. En cucsttonos como la que hoy 
vamos á trata1· no son posibles las dudas ni las 
cavilaciones, y por es? ~e empeño en que tenga.is 
ideas claras, ñj as y d 1s tintas sobre ellas. 

Por el título que sirve de encabezamiento á estas 
lineas coropren<lereis que no es importancia lo que 
le falta al asunto que nos proponemo¡¡ estudiar. En 
efecto, t qné cosa mas digna y propia de un ser 
inteligente que saber si lo que hace es el resultado 
de su sola voluntad ó de iníluencias estrañas 1 
Facil, muy facil es la solucion á que vamos á arri­
bar ; mas, yo quiero que no solo teórica sino tam­
bien prácticamente os convenzais de ella ; quiero 
que al ejecutar un acto malo ó desgraciado, os cul­
pe is á vosotros mismos y no confieis en que Dios, 
con su infinita bondad, como se dice, lo impedirá ó 
hará bueno lo que en s1 es malo ; en una palabra, 
quiero que vosotros, pensando y dedicando una 
parte de vuestro tiempo á estas cuestiones, aban­
doneis ciertas preocupaciones añeJaS y fuertemente 
arraigadas, no solo en el pueblo, sino tambien en 
la sociedad medianamente educada. 

Si obramos con independencia y libertad, sere­
mos nosotros los únicos responsables de nuestro 
proceder ; si por el contrario, una personalidad 
distinta de la nuestra, cualquiera que ello sea nos 
guia ó nos hace obrar ó modificar nuestras ac­
ciones ó de cualquier modo interviene en nuestros 
actos ó pensamientos, no seremos ya sino ciegos 
instrumentos de voluntades ajenas y desaparecerá 
por lo tanto nuestra responsabilidad. 

Para poder apreciar mejor la cuestion, trataré 
de daros una idea de algunos dioses adorados en 
diversas épocas y en pueblos distintos. No hay 
memoria de un asunto que baya preocupado mas á 
los hombres que la idea de la. dh'inidad, ni nada 
mas curioso é interesante que los trabajos que 
acerca de ella se han hecho. Los estudios sobre 
la civilizacion y progresos de un pueblo comien­
zan jeneralmente por el de sus divinidades y el 
del culto que se les ha tributado. 

En nada ha habido mas diversidad de opiniones 
que en la concepcion de la idea de Dios, pues éste 
ha sido adorado como ser inteligente, como astro, 
objeto inanimado, animal ó planta y, en una pala­
bra, ha sido tantas cosas como objetos hay en el 
Universo. 

Muchos sostienen que la idea de Dios es innata, 
es decir, que el hombre nace con ella; mas esta 
opinion está combatida por la esperiencia que ha 
demostrado con toda presicion lo contrario. Nu­
merosos viajeros y negociantes tan honrados como 
sinceros que han permanecido largo tiempo entre 
salvajes, nos manifiestan la admiracion que les ha. 
causado el encontrar tribus enteras sin la menor 
idea de Dios ni de religion, sumidas en la mas ab­
soluta ignorancia acerca de estas cuestiones. Amé­
rica, Asia, Africa y Oceanía nos presentan pueblos 
semejantes. Es digno rle contarse lo que el padre 
Baegert dice de los primitivos habitantes de Cali­
fornia,. Ellos no tenían ni gobierno ni religion ; 

?arecian de magistrados, de policia, de leyes de 
1dolos, d~ templos de culto, de cer~~onias religio­
sas. Habiendo preguntado este ViaJero á los que 
con él vivian algo acerca de Dios, de la vida fu­
tura y del alma, tuvo el sentimiento de conven­
cerse de que todo esto era desconocido para ellos 
careciendo hasta. de palabras con que representar 
tales ideas. 

Solo los pueblos mas ignorantes se encuentran 
se encuentran en tal estado de atraso ; pero hay 
otros muchos que apenas han dado un pequeño paso 
en la senda del progreso, pudiéndose decir que solo 
tienen rudimentos de religion. Todas sus creencias 
religiosas se reducen á los sueños y á la muerte ; 
ésta para ellos no es mas que un letargo; esperan 
el dispertar y no verificándose creen que el espíritu 
los ha abandonado. Cuidan del cadáver y lo arre­
gla.u lo mejor que pueden para el momento en que 
aquel vuelva nuevamente a unirse á la materia. 
Dan gran importancia á los sueños, creyendo que 
son manifestaciones del esp1ritu propio. Es tal la 
conviccion de estas ideas que, eegun refiere Lafitau, 
un indíjena de Norte-América soiíó que habia sido 
hecho prisionero y, solo para tener la salisfaccion 
de ver realizado su sueño, se hizo tomar, encade­
nar y maltratar por sus amigos, soportando con 
placer todos los sufrimientos. A esto se reducen 
sus escasas creencias religiosas; pero, en fin, ya 
es un progreso, puesto que piensan y raciocinan, 
deduciendo de los sueños la existencia del alma, si 
bien es cierto que el raciocinio estí aun en man­
tillas, 

Largo y peligroso seria el recorrer la escala 
ascendente de los progresos religiosos. La inteli­
gencia humana se conmueve al tratar de descifrar 
el enigma y de penetrar en ese laberinto y confu­
sion de dioses, semi-dioses, ninfas, héroes, etc., 
corriendo nosotros por otra parte el riesgo de ver 
asomará vuestro semblante uno sonrisa irónica y 
burlona al escuchar algunas anécdotas referentes á 
la vida, hechos ó costumbres de dichos personajes. 
A vaneemos de prisa y lleguemos á los pueblos que 
han poseído una divinidad clara y distinta, á quien 
han tributado un culto determinado y tratemos de 
comparar sus diversos dioses. 

Los animales son los que han con todo con mayor 
número de adoradores, no escapando de ser dioses 
ni los mas asquerosos y repugnantes. Este culto, 
segun parece, debe su origen á la costumbre que 
había en las familias de dará cada recien nacido el 
nombre de un animal, siendo asi desde un princi­
pio respetada la especie, para ser enseguida re­
verenciada y por fin adora.da. Las serpientes son 
las que han contado con mas devotos, siendo hasta. 
hoy adoradas en algunos países. No necesito es­
tenderme mucho sobre el culto de los animales, 
puesto que todos ha.beis oido hablar del buey Apis, 
de los gatos, cocodrilos, etc., que tan magnifica 
vida pasaban en el Egipto, pueblo superticioso por 
excelencia. 

El reino vejeta! cuenta tambien con individuos 
que en un tiempo fueron elevados hasta la adora­
cion: todos los libros históricos de los germanos 
nos dan á conocer el culto tributado, no á especies 
sino á multitudes como son los famosos bosques 
sagrados. 
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Lo~ rios, lago~ J iueules, conside1'ados como 
sere~ animados por su constante movimiento, que 
en los rios es debido al declive del terreno y ála 
accion de los vientos en los mares, fueron tambien 
deificados. Esto no os sorprenderá cuando hoy 
mismo entre nosotros estais constantemente oyen­
do hablar con religioso respeto de la famosa gruta 
de Lourdes, de las peregrinaciones que á ella se 
hacen y de sus muchas curaciones milagrosas. 
Hasta nuestro pais ha llegado esa agua fecunda en 
prodigios, pero mas fecunda aun en dinero para los 
que la esplotan abusando de la ignorancia y credu­
lidad de las gentes. 

El culto rendido á los astros es el quP menos nos 
sorprende, tomando en cuenta la ig·norancia de los 
pueblos y su falta de recursos para estudiarlos. El 
aspecto de estos cuerpos, la distancia á que estan 
situados, su presencia periódica, todo, todo hace 
creer que están vigilando la tierra y gobernádola 
desde las alturas. Su conjunto tiene para el igno­
rante algo de iwbrenatural que lo atrae y entre los 
dioses antiguos eran ellos los que tenían mas 1·azon 
de ser. Sin embargo, comparativamente no son 
muchos los pueblos que los han adorado. En Amé­
rica el Sol fué deificado por poderosas tribus ; en 
¡;ene1·al, fué un Dios para los habitantes de las re­
giones templadas, siendo por el contrario, odiado 
en los países tropicales á cuyos habitantes incomo­
daba con el exceso de calor. Si los indíjenas se 
hubieran imaginado la magnitud de este astro, 
babria sido una divinidad universal. 

Lajusticia, la honradez y otras virtudes morales 
han sido tambien objeto de culto; desgraciada­
mente jamás fueron muy numerosos sus adorado­
res. Entre todos los dioses antiguos ¡,cuáles podian 
acercar mas al hombre á la verdadera concepcion 
de la divinidad que estas virtudes1 

Bastan. las pocas palabras anteriores referentes 
á las divinidades primitivas para esplicarnos las 
causas del culto sangriento y terrible que se les 
tributaba. Dioses como los cocodrilos necesitaban 
carne y sangre en abundancia y de ahí nació la 
práctica de los sacrificios y de las ofrendas de co­
mestibles de los fieles, con las cuales los sacerdotes 
alimentaban al dios, teniendo siempre la precau­
cion de alejar de la voracidad de éste, las mejores 
partes para satisfacer ít sus sagradas humanidades. 

Mas ó menos sabeis cuales son al presente los 
dioses predominantes y el culto que á ellos se les 
tributa. Han desaparecido casi del todo multitud 
de sanguinarias practicas ; pero todavía existen 
preocupaciones y et·rores qu9 desnaturalizan la 
idea del Ser Supremo. Para unos éste es cruel 
tratando solamente de castigar en esta y en la otra 
vida á los desgraciados que se han manchado con 
algun crimen. Es él quien nos envia ruiles de des­
gracias que caen no solo a los culpables, sinó qne 
tambien hieren á conciencias justas y honradas : 
mas de una vez habreis oido decir cuando nos aftije 
alguna calamidad que es castigo del cielo. En 
esta materia los pueblos primitivos nos han dejado 
multitud de huellas y rastros de sus groseras cre­
encias. Hasta hoy no se ha abandonado la preten­
sion tan loca como antigua de comprender al Crea­
dor. Se habla y se discute con la mayor calma y 
tranquilidad acerca ele la esencia, modo ser y de 

obrar de dicho ser; se le lJersouilica é iudiv1dua­
liza con toda facilidad, se argumenta acerca de s11 
justicia, poder, bondad, etc., se le hace interYenir 
en todos nuestros actos J pensamientos ; se le igua­
la a nosotros para pouer mas al alcance de todos su 
concepcion y, en una palabra, se cree que el Ser 
Supremo y su naturaleza es un tema de estudio 
como cualquie1•a otro. 

P~nsad y meditad bien este punto y os conven­
cere1s de nuestra absoluta imposibilidad para com -
prenderlo y de la inutilidad de cuanto estudio ha­
gamos acerca de sus facultades y cualidades. 
Tengamos la suficiente humildad para reconocer 
la muy inmensa distancia que hay entre él y noso­
tt'Os. Contestemos siempre á nuestras cuestiones 
cori el franco y decisivo no sé. Conformémonos 
con estar seguros de su existencia. No necesitamos 
saber ni cómo es ni dónde está. Tratar de conocer­
lo es desconocerlo; estudiarlo, analizarlo es una 
locura. Nuestra inteligencia, todas nuestras facul­
tades son impotentes ·cuando tratamos de abarcae ó 
conocer el espacio en toda su extension; nuestra pe­
queñez y miseria resplandecen cuando abarcamos, 
no digo el universo, sino una parto pequeña de él, 
y si esto sucede trat~ndose de cosas materiales y 
palpables ¡, qué diré cuando se quiere comprender 
al Ser Supremo? La naturaleza, el universo con 
sus leyes y sus ordenados movimientos nos obligan 
á reconocet· una causa intelijente, creadora de 
cuanto existe. Nada hay que hable mas elocuen­
temente que ese grandioso espectáculo, nada que 
pueda confimarnos mejor su existencia que el órdeu 
y armonia que encontramos en cualquiera parte á 
donde dirijamos nuestra vista. El silencio es en 
este caso una manifestaoion de respeto y de juicio. 

Por otra parte, siendo el ho"llbre el ser por 
excelencia de los que habitan la tierra es, sin em­
bargo, impotente con los medios de que actual­
mente puede disponer, no digo para suprimir ó 
modificar alguna de esas eternas é inmutables 
leyes, sino aun para estudiarlas y comprenderlas 
en su conjunto. Se ha necesitado un Kepler, un 
Newton, un Franklin, un jénio, en fin, para hacer 
habla!' ,í. la muda y silenciosa naturaleza y para 
arrancarle por la fuerza cada una de las verdades 
que ella callaba ú ocultaba al hombre. Todos esta­
mos sometidos a esas leyes ordenadas y uniformes 
sin que tengamos el menor influjo en su pl'opia 
accion. Nustras mismas facultades intelectuales y 
morales que nos hacen comprender nuestra supe­
rioridad entre todos los séres que nos rodean, nos 
obligan al mismo tiempo á reconocer y confesar la 
existencia de algo inmediatamente superior al 
hombre, de una causa orUon de cuanto existe, ele 
un legislador á cuyas leyes el mundo, los animales, 
las plantas, todos obedecemos. t Habrá álguien tan 
ignorante que se atreva á poner en duda tal ver­
dad 1 Pues bien, ese algo, esa causa, ese legisla­
dor es Dios. 

Comprendido de diferente manera, y con uom· 
brcs distintos, ha sido reconocido por todas las 
religiones, sectas é individuos. Las discordias y 
discusiones de que ha sido objeto, han recaído no 
sobre la cuestion fundamental,-la existencia,­
sino sobre la esencia, facultades, atributos, nomb1·e 
do es.~ causa ; ¡,auteistas, materialistas, deísta~, 
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etc., etc., todos admiten sn existencia. No ha 
habido mas pueblos y sectas ateas que aqnellas 
que, errantes y atrasadas en sumo grado, pastaban 
en sus posesiones como pastan los ganados en los 
poll'eros; preocupados sola_me~te ele _la comida y 
placeres sin haber elevado Jamas la vista para ad­
mirar el portentoso y n:iagnifico espectáculo de una 
noche serena y tranquila cuyo apasibJe sociego y 
gradual movimiento de los astros reconcentran 
uuestro espíritu y elevan nuestra alma hasta el 
Creador. 

Desgraciadamente, como antes he dicllo, la ma­
yor parte de los hombres, ya por ignorancia, ya 
por intereses de secta, no se ha conformado con 
querer destronar y observar de cerca á e:>te ser, 
ainó que ha avanzado hasta mirado ele igual á igual 
y aun de superior á inferior. 

¡ Triste y miserable preteusion del orgullo y va­
nidad huma.na! 

.\.1 comenzar me he preguutatlo si Dios intervie­
ne en nuestro:rnctos, esto es, si nosotros al ejecutar 
una a.ccion cualquiera obramos libre y espontá­
neamente ó somos guiados ó conducidos por el Ser 
Supremo. 

La mejor manera de resolver la cuestion es ave­
riguar si la intervencion es compatible con la 
libertad huma.na, es decir, ver si es posible que 
existan al mismo tiempo la liberta.el y la interven­
cion. 

Creo inútil detenerme acerca del libre albedrío, 
pues <ligase lo que se quiera y anuqne muchos lo 
niegan, nosotros tenemos y ejercitamos la facultad 
de obrará nuestro antojo, de re~olvernos á nuestra 
voluntad; hacemos el bien ó el mal no oyendo 
mas que á la conciencia qne aprueba ó desaprueba 
nuestros actos sin que de ninguna manera nos im­
pida obrar. 

Los pueblos primitivos aceptaban sin dificultad 
la iutervencion. Siendo sus dioses tan materiales 
y teniéndolos tan á la mano, creían quede ellos de­
pendían todos los sucesos, de modo que cuando 
sobrevenía alguna desgracia se conformaban coll 
imponer un ayuno ú otro correctivo sem~jante al 
ingrato dios que de esa manera rorrrespondia á las 
caricias y beneficios de sus fieles. 

Entre nosotros se cree jeneralmente qne hay 
dos seres que constantemente nos están vigilando y 
tratando de arrastrarnos el tr00 por el buen cami­
no, y por el malo el otro: estos son Dios y el 
demonio. Estan en una lucha constante, vencien­
do á veces aquel, á veces éste. 

Para combatir tal creencia. me limitaré á pl'e­
sentaros lisa y llanamente el resultado y consecuen. 
cías á que arribaríamos aceptándola. Cada una ele 
las otras cuestiones que tratamos, ya sobre la idea 
de Dios, ya sobre la del demonio, en diversas par­
tes de este trabajo, permiten conocer el fundamento 
de la refutacion de dicha teoría. El hecho solo de 
poner en parangon á dos seres á quienes se atribuye 
tan diversas facultades es en si mismo Je fatales 
consecuencias, pues necesariamente tendríamos 
que sucumbir al poder de alguno de los dos, sien­
do ambos, como se a.segura, de tan inmenso poder. 
En ningnn caso tendría mas exacta aplicacion la 

ley qne somete al débil, al dominio, las mas veces 
bru_tal_, del roa~ fuerte_. Y, no_ putliondo nosotros 
resistir, i á que quedaria reduc1d:i. nuestra voluntad 
y la facultad de resolvervos á nuestro orbih'io~­
i Qniéu podría creer en la libertad, dependiendo 
nuestros actos del capricho ó poder de personali­
dades tan distintas de la nuestra 1 t Quién se atre­
vería á creer en ella, siendo nnestra vol untad el 
juguete de pasiones y sentimientos tan encontra­
dos? Y, no siendo libres, iSeriamos responables 
ele nuestras acciones? t Seriamos dignos del pre­
mio ó castigo siendo meros instrumentos de volun­
tades ajenas1 ¡ Con cuanta razon i;e quejaría el 
pobre del triste estado á que Dios lo l.ta.bia reducido! 
¡ Cuan conmovedor espectáculo seria el ver á un 
desgraciado abandonarse en su estado de miseria, 
couvencido por una parte de la inutilidad de sus 
esfuerzos en contra de la. voluntad divina, y no 
qL1eriendo por otra oponerse á los designios del 
Creador! 

En nuestra época no es posible aceptar tamaños 
absurdos. Ha desaparecido ya casi del todo la es­
clavitud personal, y ¡,cómo es posible que exista aun 
la intelectual? 

Es digno ele notarse que casi ninguna de las re­
ligiones de los salvajes posee una personalidad 
como la del temido Satanas; si bien es cierto que á 
los personajes de esta naturaleza les daban el nom­
bre de dioses, titulo harto mas propio que el de 
aquel por sn astucia.y facultades. Nuestro Satanas 
es un conjuntoó resumen delos <liosesquecomoBaco, 
Mercurio, etc., se ocupaban en hacer diabluras y 
pica1 días. Nuestro pueblo cree, confirmado por la 
enseñanza que se le da y por las figuras con que 
representan al demonio, que este es un ser lleno 
de poder y atrevimiento, capaz, como hemos dicho, 
de luchar cou el mismo Dios; puede introducirse 
en los cuerpos humanos, arrastrarnos al pecado, 
mezclarse en todo y gozar de mil modos diferentes. 
Como vereis, si pensais en ello, tal ser no puede 
existir, pues ademas de ser contrario á los princi­
pios morales el que una persona tan malva.da. tenga 
y goce eterna.mente de tantas facultades, tampoco 
es necesario que haya en la otra vida un verdugo 
que atormente á los desgraciados, siendo tan diver­
sos los castigos de allá con los de acá. Los sufri­
mientos materiales exigen verdugos, los morales 
no. Por otra parte, los que se creen libres y acep­
tan la responsabilidad, no pueden menos que recha­
zar un ser que constantemente nos espía para 
perdernos. 

Los individuos que tales ideas aceptan, no cre­
yéndose dueños de sus actos, son generalmente 
hombres sin opiniones fijas y que jamás son capa­
ces de grandes esfuerzos, pues cualquiera contra­
riedad ó inconveniente, es para ellos obra divina 
que se opone á lo que hacen. Estas son las creen­
cias de los fatalistas. Afirman que Dios desde la 
creacion ha escrito lo que debe suceder en cada 
dia, siendo por cierto invariables sus determina­
ciones. Como se comprende, estos seres no pueden 
menos que ser de un car,ícter indiferente que de 
oada se preocupan; solo esperan la mue:-le que el 
destino les ha fijado. 

Con tales creencias desparecen por completo las 
ideas de libertad, responsabilidad, premio y cas-
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tigo. La independencia y conciencia del individno 
que lo diferencian de los demás seres, no dan seña­
les de existencia. Todas sus obras, todos sus pen­
samientos son manifestaciones del destino. No 
siempre se preocupan por tratat' de evitar una 
desgracia, pues sucedida ésta, tiene en su boca el 
Dios lo quiso, conformándose con las consecuen­
cia~ é injuriando al supuesto autor de ellas. 

Estas creencias contribuyen además á fomentar 
la desmoralizacion, pues hasta las accionas mas 
indignas las atribuyen al Ser Supremo, confiados 
en que si éste quisiera quo no se verificasen las 
impediría. 

Y en esta cuestion, señores, no hay términos 
medios: existe ó no la intervencion, en cualquier 
grado que ésta sea, por muy insignificante que se 
la pudiera concebir, los resultados serian exacta­
mente los mismos. 

El hombre es entera.mente dueño y único res­
ponsable de sus acciones. El es el soberano de sí 
mismo. El lugar que en la creacion ocupa es indis­
putable por mas que se le quiera elevar y enaltecer 
diciéndosenos que hemos sido creados á imájen y 
semejanza de Dios, absurdo que empequeñece y 
rebaja la idea de este ser, que satisfaciendo el or­
gullo y amor propio del individuo y por mas que 
por otra parto se nos quiera humillar hasta el pun­
to de obligarnos á ser responsables y en cierto 
modo cómplices de maldades y delitos ajenos á 
los cuales no hemos contribuido absolutamente, 
destruyendo y perjudicando nuestra personalidad 
é independencia. 

Creo que vosotros poco caso hareis de semejan­
tes medios para enaltesernos ó rebajarnos. Con ó 
sin esas creencias somos y seremos los mismos, 
ocupando en la creacion el puesto que nos corres­
ponde en calidad de seres inteligentes y libres, y 
entre éstos el que nos toque por el desarrollo mas 
ó menos grande de nuestras facultades intelectua­
les, y prirícipalmente por nuestra conducta en el 
cumplimiento de nuestros deberes. 

Por desgracia, el error que combato no se cir­
cunscribe solamente á los actos de la voluntad del 
hombre: rueda aun sobre sucesos múltiples y va­
riados cuyo teatro es la naturaleza entera. Basta que 
la causa de un hecho cualquiera sea oculta y aun á 
veces palpable pero no comprendida, para atribuir 
sin mas trásmite el resultado á Dios. Son muchos 
entre nosotros los que protestando contra las teo­
rías fatalistas, las defienden en la práctica. Nada 
mas comun que cuando se muere algun individuo, 
decir: Dios le mandó la muerte 6 le llegó su lto1·a, 
frases que, si bien es cierto, son muy consoladoras 
por cuanto no dan lugar á las matadoras reflexio­
nes de «si habría sanado el enfermo con un cuidado 
mas asid no» ú otras semejantes que tanto aflijan á 
las víctimas ele la desgracia, son por otra parte 
perniciosísimas por cuanto envuelven los corazones 
y los sentimientos en un velo de frio indiferentismo 
y tranquilidad ante las mas terribles desgracias, 
pues haya ó no empeño de nuestra parte, los resul­
tados han de ser invitablemente los mismos. 

La muerte que tantas lágrimas nos hace derra­
mar, es un suceso tan perfectamente natural como 
el que mas ; es el resultado de causas naturales, 

de nuestra misma organizacion y á veces de nues­
tros propios desarreglos. Obedece como todos los 
sucesos á leyes fijas; depende del mal estado del 
cuerpo qne de momento en momento desciende en 
la escala de la salud basta que, aniquilándose las 
fuerzas, el individuo es cadáver Las medicinas 
tienen por objeto contrarrestar las tendencias del 
mal y neutralizar sus efectos. Creo que conven­
dreis fácilmente en que si la muerte dependiera ele 
Dios, no tendríamos necesidad de doctores ni de 
medicamentos, puesto qne éstos nada porlrian con­
tra la voluntad del Creador. 

(ConttnHa1·ti,) 

CI ÉNCIAS FÍSICAS ' 

EJERCICIOS PARA TODOS 

Geografía matemática 

( Conclusion) 

SISTEMA DE DESCARTAS 

Descartas nacido en 1506, rntentó esplicar los 
movimientos de los cuerpos celestes, consider,iu­
dolos como colocados en el centro de torbellinos 
de materia subtil. 

Los Torbellinos de planetas segun él, arrastraban 
los satélites, y el torbellino del sol arrastraba á su 
vez los planetas con sus torbellinos de satélites. 
Si el sistema de Descartas ha siclo rechazado á causa 
de las numerosas dificultades que presenta se le 
debe á lo menos agradecer por ser el primero que 
ha sometido á las leyes de la mecánica los movi­
mientos de los cuerpos celestes. 

Opiníon de Laplace sobre el or·igen de nuesi1'o 
sistema planetario. 

Hé aquí tal vez el lugar propio para hahla1 de 
las conjecturas del célebre Laplace sobre el origen 
de nuestro sistema planetario: segun él la atmós­
fera del sol se ha estendido primitivamente mas 
allá del orbe de todos los planetas y se ha recon­
centrado sucesivamente hasta sus límites actuales. 
Los planetas habrian sido formados en sus limites 
sucesivos por la condensacion de las zonas de va­
pores que ha debido, al enfriat·se, abandonar en el 
plano del Ecuador. Los planetas á su Yez al con­
densarse, han debido ver nacer, como el sol, ob•os 
cuerpos que se forma.bao de las partes de sus 
atmósferas. Así los singulares fenómenos del poco 
de excentricidad de los orbes de los planetas y de 
los satélites y de la poca inclinacion de estos or­
bes sobre el Ecuador solar y de la identidad de 
sus movimientos de rotacion y de revolucion de 
todos estos cuerpos, con el de la rotacion del sol 
derivan de aquella hipótesis y le dan un eminente 
grado de verosimilitud. 

LEYES DE KE!'LERO, 

Aunque Copernico hubiese asignado á cada astro 
su lugar en nuestro sistema planetario, había de­
j aclo subsistirmuchos errore~, creyó por ejemplo, 
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que los tnovimiontos do aquellos cuerpos habían de 
ser circulares. 

Keplero nacido á Yiel en 1571 tuvo la gloria de 
descubrir la verdadera naturaleza de aquellos mo­
Yimientos y las tres leyes que llevan hoy su nom­
bre y forman la base de todas la astronomía. 

ia LEY, - La órbita de la tie1·ra y las de los 
planetas son elipses cuyo foco comun es ocu­
JJaclo po1· el sol. Creemos no tene1· necesidad de 
,letenernos aquí en demostrar lo que es una elipse. 

2ª LEY. - Las á1·eas de las elipses sucesi­
vamente 1·ecorridas poi· la lfnea recta que une 
el planeta al sol, son ~ntre sL como los tiempos 
empleados en 1·ecorrerlas. 

3a LEY. - Los cuadrados de lt,s tiempos de 
las revoluciones de los planetas al 1·ededor del 
sol son entre st como los 1:ubos de los grandes 
ejes de sus órbitas. 

DEMOSTRACION DE LA LE\ DE LAS .\REAS, 

La segunda ley de Keple~o se dedLtce con la ma­
yor facilidad del principio de Newton; esta ley 
subsistiría ailn cualquiera que fuese la naturaleza 
de la fuerza de atraccion, con tal que su direccion 
pasase constantemente por un mismo punto. Hé 
aqm como se puede demostrar. 

Sea S ( fig_. 27) el centro del sol, y TT' la parte 
de la trayectoria que la tierra describe en un tiem-

Figura 27 

po dado muy corto. Si cuando la tierra llega al 
punto T' cesase de repente la atraccion, la tierra 
seguirá la direccion de la tangente T' T" con un 
movimiento uniforme, y llegaría en T'' en el se­
gundo instante; de modo que se tendria TT'= 
T'T", y la superficie de triángulo STT'=ST'T". 
Si en el segundo instante al contrario la. atraccion 
hubiese operado sola, habría llevado la tierra en 
inea recta hasta en a, por ejemplo; pero si duran­
te el mismo tiempo las fuerzas hubiesen operado 
simultáneamente, la mecánica nos hace conocer 
que la tierra no puede seguir á la vez dos direccio. 
nes T' a y T'T", sino que debo dirigirse segun la 
diagonal T't del paro.Jelógramo aT'T"t. El área 
descrito entonc-es por el radio vector de la tiel'l'a, 
es el triángulo ST't, que es naturalmente igual en 
área al triángulo S1"T" que habría descrito el rá­
dío de la tierra, si la atraccion no hubiese tenido 
lugar: estos dos triángulos tienen en efecto misma 
base T'S, y su~ vertices son en la paralela T"t. 
Las áreas T" ST' y T'Tt, descritas en los dos ins­
tantes consecutivos e iguales son a su vez iguales. 

La misma ley 11ubsistiria, si la tierra en lugar 
de ser atraída de T' en a dut·ante el seo-~ndo ins­
tante, hubiese sido rechazado de T' en;;_,, es decir 
si la fuerza atractiva se hubiese convertido en re­
pulsiva, pues variamos como lo acabamos de de­
mostrar que el triangulo T't'S seria todavía igual 
al triángulo T'T"S ó bien al triángulo TT'S. 

Por consiguiente, esta segunda ley de Keplero 
no depende de la intensidad ni del sentido de la ac­
cion de la fuerza aceleratriz, sino de su direccion, 
que debe pasar constantemente por un mismo punto 
fijo. , 

Aritméticá 
Solucio11es (Véase el numero autel'ior). 

PROBLEMA XXXII 

La razon ele las atracciones de la tierra sobre el 
cuerpo en los dos casos es igual á la de los nu­
meros 

1000 y 999 
las distancias correspondientes son 

6366 y X 

se tend1•a, segtm la conclicion del problema, la 
proporcion 

Se tiene 

999: 1000 = 63662 : x 2 

Ó X= 6366km V 1000 
999 

~!º= 1,00IO0JO0l 

y V1
0: = 1,0005 apróximadamente. 

Pues 

X= 6366 km+ 31cm, J 825 
Ó 6366 km+ 3km 1285. 

Es decir que hay que ,elevar el peso de un kilo­
gramo a 3 k. y 2 het., para que no pese mas que 
990 gramos. 

PROBLEMA XXXIV 

El valor actual de la primera deuda es: 

100-;- 1,05; 
es en efecto esta. suma que hay que colocar durante 
un año para tener al fin del año con que pagar la 
primera deuda. Los valores actuales de las deudas 
siguientes son : 

200 300 400 
(1,05)!' (1,05)3' 11,0;¡~· 

Por consiguiente el valor actual de la deuda es: 
100 ~00 300 400 

1,0; + (1,05):1 + (1,05)ª + (1,05)~-

Calculando esta espresion, se tiene : 

1,052 = 1,102G , 
J.053= 1,19102 
1,054= 1,21440 
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Pues entónces el valor actual de la deuda es: 

100 71,05 = 95S,24 
200 7 1,052 = 181, 40 
30671,053 =259, J5 
400 7 J,051=329, 07 

! es decir 

._ 25x ± V 49 _ 2;; ± 7 
.'t - --~-- - -

2 2 
Así .t·' = J6, x ~=9 

La solucion de x = 16 es estrada á la. cuestion 
propuesta, pues el 12° ángulo será Valor actual 864$ 86 

Solo queda ahora por buscar Ja época en que se 
ha de efectuar el pago. 

129º + 5 X J J = 120 + 55 = 175° 
y el 13° será 

175° + 5 = 180. 100 + 200 + 300 + 400=1000$ 
para que el valor actual de este Pª"º sea· igual á 864 $86. 0 

Suponiendo qne el polígono no tiene ángulos de 
180• ni fogulos mas grandes de 180°, hay que re­
chazar la solucion. Sea x el tiempo bui:cado, se tiene la ecua.cion 

1000 f (1,05) X= 864,86 
I>e donde 

Así el polígono tiene 9 Jades. 

MitoJogia 
(J ,05):i: = 1000 7 864,86 

E:ita ecuacion del exponen to solo se puede re­
solver por modio de los logaritmos ; tomando los 
logaritmos de los dos miembres se tiene: 

x lng. 1,05 = lag. JO00-log. 864,86 
ne donde :\: = log- 1000- log. 8·,t,SG 

5• Cuad1·0. - 'ferpsicora, musa del baile y del -
canto. 

6·' Cuad1·0. - Erala, musa de la poesía ligera. 

log. l,Q:, 

Es decir X _ 3 - Z,93/iOO 
' - O,Onl!I O bien 

.t' = 6304 7 2119 = 3 aproximadamente. 
Asi es en tres años que el pago se ha de efectuar. 

PROBLEdfA XXXV 
Sabido es que la suma de los iingulos de un po­

lígono es igual á tantas veces dos ángulos rectos, 
como hay de lados menos dos. 

Representando por a; el número de lados, ten­
dremos la suma de los ángulos interiores. 

2 restos X (.l: _ 2) 
ó reemplazando los ángulos por los arcos que les 
iírven de medida estima.da en grados, tendremos 

180º (x-2)= 180.~-360 
Pero es fácil tener otra espresion de esta suma ; 

en efecto los números de grados de los ángulos del 
polígono forman Ja progresion 

~ 7 120 : 125 : 130 : ..... 
y el término del rango x será: 

120 + (x-1)5= 115° + ::;,\: 
Cuya suma de términos sera 

(120+11s+sx)x 23.'ix+;.~2 
2 2 

la, ecuacion del problema es entónces 

2:lh: + :.x! = 1 BOx - 360 
· 2 

ó 235.x + 5.~2 =360x- 7'20 
o bien 

es decir 
5.\·2 - 125x + 720 = O 

x2 
- 25x = 144 = O 

de donde se saca 

. '25 ± V625-144 X 4 ,\;- 2 

Cuestiones ú resoher 1>arn el próximo 
número 

TEMA III 
Educacion, intelectual. - Cultivo de la razon ,, 

del entendimiento. ~ 

PROBLEMA XXXVI 

De qué altura hay que largar un cuerpo pesado, 
para que cayendo libremente hasta la superficie 
de la tierra, emplee en su caida un tiempo igual 
aJ que emplea el sonido para recorrer la misma 
distancia 1 Cuál será ademas la velocidad del cuer­
po pesado al llegar á la tierra 1 

Se sabe que el sonidv tiene un movimiento uni­
forme de 340 metros por segundo, mientras que 
en la caida libre de los cuerpos pesados los espacios 
recorridos son proporcionales á Jos cuadrados de 
los tiempos empleados en recorrerlos ; enfin en el 
primer segundo de stt caída el cuerpo pesado re­
corre 4m9. (1) 

CUADROS 
7° Cuad1·0. - Una señora ordtnariamente de 

pié en una atitud pensativa, teniendo un dedo 
sobre la boca. 

Se Je atribuye la invencion de la armonía. Sns 
a.tributos son el espectro, el rollo de papirus y el 
laurel. 

INTERIOR 
Educacion en Santa-Fé 

LEY DE EDUCACION 

Continuacion. 
16° Conceder licencia á los empleados de sn de-

(1) Manuel Oéuéral tle l'fnstrucl1011 Pruuaire. Paris 1876. 
' 
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pendencia por un término que no exceda de I de enseñanza, se determinaran de conformidad á 
quince días con goce de sueldo, <lebiendo ele- lo dispuesto en el artículo 4° inciso 10 de la pre­
var al Gobierno, para su resolucion, las que sente Ley. La instruccion que en estas escuelas se 
excedieren de este término. diere será gratuita y comprenclerá á las personas 

170 Remitir al Gobierno la planilla general de de uno y otro soxo. 
gastos y los documentos que deban acompa- Art. 90 - Se establecerán en las poblaciones 
ñarla para obtener las subvenciones de la de cada Departamento, las escuelas elementales de 
Nacion. ambos sexos que sean necesarias á juicio del P. E. 

18º Exigir de los maestros do escuela los datos ó por peticion de los vecinos del lugar, siempre 
é informes que crean convenientes acerca del que hubiese un número de 15 ó 20 niños de ambos 
estado de enseñanza, órden y moralidad en el sexos ; debiendo ser regenteadas por sus respecti­
establecim1ento, y demás necesarios para la vos preseptores y preseptoras. 
formacion de la estadística. Art. 10.-En cada poblacion cabeza de Depar-

19° Remitir á los maestros el formulario de los tamento habrá por lo menos una escuela superior 
registros que deben llevarse en la escuela y los para niños y otra para niñas, debiendo el P. E. 
libros en blanco para la formaciou de la as- establecerlas en los demás centros de poblacion en 
tadística. que á su juicio fueren necesarias. En los lugares 

20° Suministrar al Ministerio de Instruccion Pu- en que por su poca importancia y escaso numoro de 
blica Nacional, por conducto del Gobierno de alumnos, no sea posible costear una escuela supe­
la Provincia, los datos estadísticos que se le rior, podrá darse este carácter á algunas de las 
pidieren, con relacion ,í las Escuelas de la escuelas elementales de que habla el articulo ante­
misma, y verificar las comisiones de inspec- rior, dándose mayor extension á la enseñanza. 
cion que se le confieren por aquel, siempre 
que sea dentro de los límites de la Provincia. 

210 Mandar cerrar, con acuerdo del P. E., cual­
quier establecimiento de Instruccion Primaria 
en que se enseñen doctrinas contrarias á la 
sana moral, Constituciones y Leyes del Estado. 

22º Investigar y denunciar ante el P. E. los bie­
nes de cualquier clase, que destinados por la 
Ley al fondo de Escuelas, hayan sido distraídos 
de su objeto, ó por cualquier causa no hayan 
ingresado al fondo comun, á fin de que el P.E. 
ordene inmediatamente su percepcion y ges­
tiones necesarias á ella. 

( Co11ti1n11u·/I. ). 

VARIAS NOTICIAS 
Y HECHOS ESCOLARES. 

Presupuesto de los Dist1·ltos 
Escolares 

Bueoos Aires, Octubre 11 de 1876 23º Pasar al P. E. un informe anual sobre el 
estado general de las escuelas de la Provincia, 
sus necesidades y medios de mejorar la ins- A la Honorable Cámai·a de Diptttados. 
truccion, haciendo presente en este documento 
ó en comanicaciones parciales, los inconve­
nientes ó diferencias que se susciten en la 
presente ley y damas disposiciones relativas á 
la. Instruccion Primaria. 

A1·t. 5° -Son deberes del Secretario : 
1 o Asistir al Despacho de la oficina en lai; horas 

que determine el Inspector. 
20 Preparar la correspondencia de la inspec­

cion. 
30 Organizar y cuidar del archivo. 
40 Visitar é inspeccionar las escuelas por impe­

dimento justificado del Inspector, presentando 
á éste por escrito los informes y elatos que 
fuese encargado de recoger, 

Art. 6° - En ausencia del Inspector, el Secre­
tario hará sus veces y atenderá el despacito de la 
correspondencia y trabajos de la oficina. 

Art. 70 - Tanto el Auxiliar como los demás 
empleados subalternos que puedan crearse por el 
P. E., estarán bajo las inmediatas órdenes del 
Inspector, y en ausencia de éste, del Secretnrio, 

CAPÍTULO III 

De las Esci,elas 

Art. 8° - Habd dos clases de escuelas comunes 
elementales y superiores, cuyos ramos y métodos 

Vuestra Comision de Presupuesto ha estudiado 
detenidamente el presupuesto de los distritos e~co­
lares para el año 1877, y tiene el honor de aconse­
jaros la sancion del asjunto proyecto de ley. 

El número 4° del periódico del Consejo trae el 
detalle de los presupuestos, los cuales arrojan un 
déficit de tres millones treinta y seis mil ciento 
diez pesos moneda corriente, que segun la ley 
debe ser cubierto con rentas generales. 

El miembrn informante dará las razones de este 
clictámen. 

Dios guarde á V. H. 
Julio Fonrouge. - José L. Ocampo. 

H. Acevedo. - Antonio Carboni. 
Art. 1° - Apruéba.se el presupuesto de los dis­

trito:i escolares para el año 1877 remitido por el 
Consejo General de Educacion. 

Art. 2° - El producido mayor que resulte de 
nuevas avaluaciones se aplicará en los respectivos 
distritos á la creacion de nuevas escuelas ó mejoras 
de la misma. 

Art. 3° - La subvencion nacional será empleada 
por el Consejo General en aquellos distritos en que 
sea conveniente el aumento de los medios de edu­
cacion. 

Art. 4° - Sin perjuicio del destino especial da­
do por la ley al fondo permanente de escuelas, el 
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Consejo General podrá invertir una parte de la I inau<>uracion de un magnífico establecimiento des­
renta de este para cuhri.r el déficit de las escuelas tinado á la enseñanza gratuita de oii1as pobres. 
normales. Este establecimiento, situado en la calle de Tal-

_Ait .. 5°_- El déficit de trc.s millones treinta y cahuano entre las ele Temple y Córdoba, ha sido 
seis mil ciento diez y ocho pesos mon?da_ corriente planteado por la Sra. Da. Felisa Dorrego de Miró, 
que resulta en ~l presupuesto de los distritos esco- cumpliendo así religiosamente una piadosa dispo-
lares, será cubierto de rentas generales. sicion testamentaria de su esposo, el Sr. D. Maria-

Art. 60 - Comuníquese, etc. no Miró. 

Presupuesto del Consejo y de la 
Direccion General de Escuelas 

El edificio cómodo, elegante, adecuado á su des­
tino y perfectamente construido, tiene capacidad 
para 300 niñas. 

Presidente del Consejo y Di­
rector General, Sarmiento. 

8 Consejeros á 4,000 pesos 

Todo su mueblage es de la mejar clase. 
Las niñas que allí concurran, no tendrán nece­

sidad de gastar un solo peso en su educacion. Allí 
$ 6 . 000 72. OOO se les dará gratuitamente libros, útiles y todo lo 

demás que necesiten para el aprendisaje. 

Al mes Al año 

cada uno .. . ........... . 32. 000 384. 000 El plan de estudios adoptado para este colegio, 
comprende todas las materias que se enseña en las 
escuelas de la Provincia, y ademas se dará clases 
de idiomas y de musica. 

Secretaria 
1 Secretario .. ........... . 
1 Oficial 1 o ............. . 
1 id. 2° ............. . 

5.000 
3.000 
2.000 

60.000 
36.000 
24.000 Todos los gastos del establecimiento serán siem­

pre costeados por la Sra. de Miró. 2 Auxiliares il l,GO0 pesos 
cada uno .............. . 

2 Escribientes á l ,2G0 pesos 
3. 000 36. 000 d Al tactd~ dt? la ~ndaugduracion concurrieron, además 

e es a 1s mgm a ama, varias personas de su 
2. 400 28. 800 intimidad. 

500 6 _000 . Bedndijod ~l edifi
1

csio eDl SJ r: CanLónigollO'Gorman, 
sien o pa rrnos e r. . a1me lava ol y la se­

cada uno .... . ........ . . 
Gastos de escritorio ....... . 

Contadm·ia 
1. Tesorero Contador ...... . 
1 1 er Auxiliar Contador ... . 
1 Id. 2° Interventor . .... . . 
1 Oficial Auxiliar . . ..... .. . 
nastos de escritorio .. .. ... . 

5.000 
3.000 
2.500 
1.500 

500 

60.000 
36.000 
30.000 
18.000 
6.000 

üora de Miró. 
Terminada esta ceremonia, se sirvió un hgero 

refresco. 

Inspeccion 
ü Inspectores Generales a 

4,000 pesos cada uno ..... 
1 Escribiente para la Esta-

Entónces tomó la. palabra un distinguido caba­
llero allí presente, y en l)reves como elocuentes 
palabras, recordó á cuanta y cuan duradera grati-
tud eran acreedores los fundadores de esa hermosa 

94 000 288 OOO institucion destinada á producir fecundos beneficios 
,., • • á esta sociedad. 

dística . ....... . ....... . 
Viático para inspeccion .... . 
Alquiler de la casa .. . ..... . 
1 Portero ........... ... . . 
1 Ordenanza ............. . 
Periódico ............... . 
Memoria, impresiones y sus-

1.200 

5.500 
700 
700 

14.000 
50.000 
66.000 
8.400 
8.400 

100.000 

La inauguracion terminó en seguida. 
Debemos agregar que están ya nombradas las 

directoras de este Colegio. Estas son las señoritas 
de Salvadores, inteligentes preceptoras, discí­
pulas de la Escuela Normal de Maestras de la 
Provincia. 

criciones á varias publica-
ciones ................ . 

~l coleg~o ha comenzado ya á funcionar, y está 
abierto el libro de matrícula para inscribir á todas 

100.000 las jóvenes que se presenten. 
Las niñas pobres de Buenos Aires tienen, pues, 

de hoy en adelante, un excelente establecimiento 
perfectamante organizado y dirigido, donJe se les 
dará_ educac!º!l gratuita é igualmente gratis todos 
los hbros y utiles que para educarse necesiten de­
biéndose todo ello á la piedad de una distinguida 
dama y á los nobles sentimientos de un hombre 
virtuoso, 

$1.432.000 
Nuestro cólega El Obre1·0 del Pergamino al 

reproducir estos datos, agrega: ' ' 
« Haremos notar que mientras en toda la Pro­

« Yincia las Escuelas están en completo desquicio 
« por la mala reglamentacion, el Consejo General 
« no pierde su tiempo, aunque este lo 'emplee en 
i proyectar un presupuesto de un millon cuatro­
« cientos treinta y dos mil pesos para solo el 
<< personal del Gi·an ConseJo. 

« :El Sr. Sarmiento no se p,ira en pelillos, y 
« estarnos seguros que sus sueldos no ganarán 
« interés por falta. de pago, miéntras los pobres 
« maeeJros_ de escuela. lo gastan en dar poderes y 
« tram1tac1ones para conseguir un mes de sueldo á 
« cuenta de seis. » 

Establecimiento de Beneficencia 

En el mes próximo pasado se ha verificado la 

La Nacion. 

Escuela Normal del Paraná 

t Qué habrá de cierto sobre lo que se dice de 
aquel establecimiento de educacion 1 

En el nú~ero 249 de El A,·gentino, periódico 
que se publica en aquella localidad leemos lo si-
guiente (Octubre 24): ' 

« La interrupciou de las clases en la Normal 
« espe:a~os que no seguirá, y en breve este esta­
« blec1miento fuucionara libremente. 

« Se nos dice que su antigno clit'ector ha sido 
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« destituido, como igualmente han cesado varios I tigua del Oeste en que hay dos piezas separadas 
f por el za

0
o•uan que da pasaje para otro patio, arriba « pro esores. 

1 
. . D 

« Si esto es asi; esperamos que e Sr. Muustro de la puerta de la primera se lee epósito y arriba 
« del Culto sabrá dignamente proveer las vacantes de la segunda Inspeccion; acabando la vuelta 
« de ese establecimiento de educacion, poniendo á siempre de derecha á izquierda llegamos á la Con­
« su frente persona~ sérias, ele reconocida ilustra- taduria y á la Tesoreria segun los indican los le­
« cion y competencia. treros que se hallan arriba de las dos puertas q11e 

« Si hay empeño en buscar liberales, en colo- miran al Norte y delante de las cuales se agrupan 
« carios en todos los puestos públicos, hágase, en una multitud de cobradores la mayor parte l)recep­
« hora buena, pero consilltese siquiera la honora- tores . Hemos estrañado sabre manera el apuro tan 
« bilidad y competencia.» indecoroso que mostraban todos aquellos acreedo-

La Prensa, de Buenos Aires, dice lo siguiente res en pasar unos antes que otros. 
con fecha 29 de Octubre : Sabido es que cuando llega la hora se suspenden 

« El Director del Colegio Normal del Paraná los pagos sin consideracion para nadie el que pasa 
« ha clausurado este establecimiento, y echado a primero es el que tiene mejores espaldas ó mejor 
« calle 300 alumnos.» puño. 

Sociedad 
«Rivadavia de Normalistas» 

Con mucha satísfaccion hemos leído en los dia­
rios de Buenos Aires la siguiente invitacion : 

« La Comision Directiva Provisoria invita á sus 
compañeros á la reunion que tendrá lugar en la 
Escuela Normal de Maestros de la Provincia, hoy 
Domingo 29 á las 12 del día, para sancionar el 
Reglamento de la Sociedad y proceder á la elec­
cion de la Comision Directiva. » 

A . Barrios, Presidente Provisorio.-O. 
Guer rico, Secretario Provisorio. 

Esperamos que los Preceptores, inspirados del 
mismo sentimiento de union y de confraternidad, 
aprovecharán las vacaciones para promover la 
« Asociacion de Preceptores», como se han for­
mado en los países del viego mundo y en muchos 
del nuevo. 

Contaduría y Tesorería de las escuelas 
Se nos había ponderado mucho el desorden de 

estas dos reparticiones que no hacen mas que una, 
y en estos dias hemos tenido acasion de visitarlas; 
hé aquí como : encargados de cobrar los sueldos de 
un subpreceptor de la campaña tuvimos que ocur­
rir á aquella agencia y podemos decir como la reina 
de Saba á Salomon, lo que se nos ha dicho no es 
nada en comparacion de Jo que vimos. 

Entre paréntesis y con licencia del lector dare­
mos una breve descripcion del establecimiento que 
ocupa la Direccton de Escuelas cuyas oficinas es­
tan situadas en el segundo y último pizo de la 
casa : al llegar á la punta de la escalera nos halla­
mo3 frente á una. puerta que mira al Norte y arri­
ba de la cual leemos Direccion pero segun dicen 
que es costumbre no había nadie adentro, doblando 
á la izquierda hallamos en la pared contigua otra 
puerta que mira al Oeste y lleva la inscripcion 
Consejo de Educacion: llegando al fondo deJ 
corredor nos halJamos frente á otra puerta opuesta 
á la primera es la Secretaria, pero el Secretario, 
como .el Director, es ausente, doblando y pasando 
al patio hallamos dos puertas que miran al Sud en 
la primera se lee no se ent1·a sin tene1· que hacer 
en la otra no hay nada ; llegamos á la pared con-

1 Pnes, habrá escena mas repugnante y mas es­
candalosa, dado al carácter de las personas que se 
ponen enjuego i 

t Qué se puede pensar de nuestra civilizacion 
cuando se obliga á los apóstoles de ella á condu­
cirse de tal modo1 

Esto nos produce el mismo efecto moral que 
esperimentaria uno en un templo en que los sacer­
dotes llegasen a reñir y se tirasen tras uno de otros 
con los candeleros del altar l 

Pero sigamos nuestro asunto, el poder qt1e tene­
mos nos da facultad para cobrar los sueldos, pero 
no indica que cantidad ui á que mes corresponde11; 
circunstancia que nos obligó á pedir informes al 
Oficial 1 º que no nos pudo dar razon por no saber 
nosotros el nombre de la persona á quien habia 
reemplazado nuestro poder dante, y como tuvimos 
la osadía de.hacerle presente que nada teníamos 
que ver con tal persona se nos contestó que como 
apoderados debíamos conocer todos esos detalles, 
y tuvimos que ocurrir á la Tesorería cuyo puesto 
estaba cerrado se nos contestó de adentro que no 
se permitia la entrada mas que por Contaduría en 
dónde se hallaban agrupados los cobradores de 
que antes hemos hablado; nos resignamos á espe­
rar nuestro turno pero á los pocos momentos se 
oye una voz de adentro no se paga mas por hoy 
vuelvan ma1'ian.a, son las dos de la tarde. Mien­
tras que toda la gente se retira renegando contra 
la administracíon aprovechamos el momento e11 
que la puerta quedaba despejada para acercarnos 
al postigo ya cerrado, y gracias á la amabilidad del 
señor Gomez pudimos tener los datos necesarios 
para volver al oLro dia de las 12 á las 2, volvimos 
á la primera hora y la puerta se abria á la una cer­
rándose luego un poco antes de las dos con el vuel~ 
van mañana, al dia siguiento no fuimos volvimos 
el segundo con el mismo resultaclo ; dos días des­
pues ocurrimos de nuevo y se nos dijo que el dine­
ro se había concluido el dia anterior y que babia 
que esperar 15 ó 20 dias mas. 

A muchos preceptores sucedió lo mismo y he­
mos visto algunos de ellos que acosados por la 
necesidad acababan d e pasar infructuosamente 
cuatro ó cinco dias álos rayos del sol, de las 11 á Jas 
dos ofrecian en venta ·sus sueldos con un descuen­
to de 20 por ciento que ni para pagar los gastos de 
su viaje ni para volver á sus casas tenian dinero, 
nos preguntaron lli no babia alguna agencia que 
descontase sueldos á cualquier precio que fnese. 
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Esto presentaba un cuadro verdaderamente eles- 1 iLa resolucion á que nos referimos, perjudicará 
garrador. Esperamos el mes que viene y con nne- pues únicamante, á los que por circunstancias, 
vos datos volveremos sobre este asunto que acle- cuya causa estriba en el grado de contraccion que 
más de triste es escandaloso. hayan dedicado á su carrera, se encuentren impo-

sibilitados de obtener los titnlos de competencia, 

Revalidacion de diplomas 
prévios los recruisítos establecidos por el Consejo 
ele Educacion. 

Como nuestro artículo sobre revalidacion de di­
plomas ha dado lugar á diversas interpretaciones 
reproducimos á continuacion la resolucion del Con­
sejo General dice así: 

«El Consejo General de Eclucacion ha acordado 
no hacer lugar á las solicitudes presentadas por 
personas que no se hallan en actual ejercicio del 
carga de maestros, y que pedían revalidacion delos 
títulos ó diplomas, espedidos antes de la vigencia 
de la Ley. 

«Esta los faculta para espedir titulos de maestros 
para las Escuelas Comunes, prévia aprobacion de 
los solicitantes en los exámenes y pruebas á que 
juzgue conveniente sujetarlos, estableciendo como 
escepcion única, en la última parte del artícltlo 49, 
que no necesitan confirmacion de Sll nom bramientc 
los maestros y maestras en actual ejercicio. 

«Vigentes los programas con snjecion á los cua­
les deben rendirse las pruebas pat·a optar al titulo 
de maestros, se ha creído que toda transgresion 
que de ellos se hiciere en la recepcion de tales exá­
menes, seria perjudicial y odiosa. 

4os que poseen diplomas especlidos por los :mti­
guos Consejos ó Direcciones de Escuelas, si es que 
tienen las condiciones de competencia requeridas 
para desempeñar su cargo, de acuerdo con el ob­
jeto que se ha tenido en vista al dar amplitud á la 
educacion primaria, no encontrarán dificultad en 
ro.ndir una prueba satisfactoria con arreglo á esos 
programas. 

«Los qu¡¡ se consagran á la tarea de educar, tie­
nen el deber de adelantar siempre en razon de los 
progresos que se observan y que se adoptan en la 
instruccion . 

«La suma de conocimientos con que un maestro 
podía pasablemente llenar sus funciones hace al­
gunos años, no basta hoy para subsanar la defi­
ciencia que ya :;,e palpa á este respecto en nuestra 
instruccion primaria, y para ponerse en camino de 
responder debidamente en adelante, á las exigen­
cias que deberán resultar como un efecto de las in­
novaciones que se inician. 

«Rápidamente, se estienden los limites de las ad­
quisiciones intelectuales, y los elementos que se 
den para abrirse camino en el mundo ele las ideas, 
deben en consecuencia ser mas profundos y va­
riados. 

«Los métodos se modifican y se perfeccionan, se 
discuten y se esperimentan constantemente las 
nuevas observaciones sugeridas, y hasta puede 
notarse un desenvolvimiento mayor que existe casi 
á priori en la inteligencia del sttjeto de la ense­
ñanza. 

«Estas consideraciones de interés general y de 
equidad se han tenido en vista, y el Consejo, que 
de todas maneras hubiera debido resolver en este 
sentido, sugetándose á las prescripciones terminan­
tes de la Ley, encuentra además, que en el pre­
sente caso el precepto legal está completamente en 
armonia con la necesidad sentida. 

iRespecto de los maestros en actual ejercicio ,l 
que se refiere la Ley, se ha dispuesto les sea espe­
clido certificado en forma que acredite el hecho, á 
fin que puedan ser nombrados por cualquier Con­
sejo Escolar, para el ruismo empleo qua desempe­
ñan, y en escuela de igual clase y grado». 

Asociaciones de preceptores 

Volvemos hoy á proponet' a nuestros honoraliles 
cólegas, los preceptores de Buenos Aires, lo qne 
hemos propuesto el 1 ° ele Enero de 1875 una aso­
ciacion de preceptores como los hay en todas las 
potencias europeas y en algunos de América, con 
el objeto de elevar esta profesion á la altura qne 
corresponde á su dignidad. 

Entre nosotros mas que en ninguna otra parte el 
preceptor está condenado á observar con ojo an­
cioso el estado ele la atmósfera política del distrito 
ó de la parroquia ; á conciliarse la benevolencia de 
adversarios en lucha y soportar con pruebas de 
equilibrista el choque de voluntades encontradas. 

Vista las arbitrariedades de que son víctimas al­
gunos respetables miembros del cuerpo docente 
este debe reunirse cuanto antes en asociacion pro­
tectora. 

Suplicamos á los preceptores y á las preceptoras 
que simpaticen con estas ideas que se dignen mani­
festarla á esta Redaccion para que en el próximo 
número pueda volver sobre este asunto, y si es po­
sible darle cuerpo durante las vacacioneR. 

Aviso 
A. NUESTROS SUSCRITORES 

Desde que el Departamento de Escuelas fué 
transformado en Direccion General de las mismas 
hemos continuado por nuestra paopia cuenta man­
dando El Monitor á todas las escuelas ele la cam­
paña, á todos los Jueces de Paz y por fin á todos 
los Consejos Escolares. 

iSi los estuuios hechos en las Escuelas Normales, 
son suficientes para que de ellas salgan los verda­
deros maestros, el Consejo está en la obligacion ele 
proveer lo necesario á í:in que tengan la misma 
competencia todos aquellos á lJttienes dé títulos 
para optar al ejercicio del cargo. 

Suplicamos ahora á los que de buena voluntad se 
consideran como suscritores tengan á bien mandar­
nos el importe de la suscricion que corresponde al 
corriente año, y de consignar en el boleto adjunto 
si podemos contar con su proteccion para el aiio 
entrante. 

Imp., San Jl!artin 202. 
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Advertencia 
Para dar cabida, al concluir el año, al informe 

de educacion, fi la conclusion de las conferencias 
y á la ley de educacion de Santa-Fé con el fin de 
que dichas materias no quedasen truncadas en el 
tomo que corresponde al año 1876 hemos tenido 
que suspender nuestros editoriales y varias noti­
cias; por lo mismo 110 hemos empezado la publi­
cacion del nuevo reglamento de las escuelas que 
irA en el próximo número. 

SECCION OFICIAL 

Informe sobre educacion 

El Gobierno Nacional comisionó al Dr. D. Ma­
nuel R. García, nuesh'<> Ministro Plenipotenciario 
en los Estadas-Unidos, para estudiar en la Expo­
sicion internacional de Filadelfia, los progresos 
alcanzados por los principales países del mundo 
en materia de instruccion pública. 

La resolucion no pudo ser mas acertada. Una de 
las secciones de aquel gran certámen de la civili­
zacion, está consagrada á los adelantos de la edu­
ca.cien comun, y nadie mejor que el Dr. García, 
para estudiarlos en todos sus detalles, como estu­
dió en otra ocasion la organizacion de la justicia 
federal en los Estados-Unidos. 

El informe del comisionado no se ha hecho es­
perar. 

El Ministro de instruccion pública con un tino 
que revela su consagracion fi tan importante iµate­
ria, le babia seña.lado anticipadamente los asuntos 
á que debia dedicar maq tiempo y estudio, por ser 
los que mas inmediata.mente interesan á nuestro 
país. 

El primer informe recibido abarca, uno de esos 
puntos. 

Lo publicamos en seguida reservándonos para el 
próximo número, agregar las consideraciones que 
su lectura nos sugiere : 

Filadelfia, Setiembre 15 de 1876. 

Señor Ministro : 
Cumpliendo la comision que me encomendó el 

Gobierno de la República, tengo la honra de remi­
tir á V. E. mi primera comunicacion referente á la 
Instruccion Pública en los Estados-Unidos en la 
Exposicion de Filadelfia, siguiendo el órden de ma­
terias señalado en el cuestionario que á mi solici­
tud fué servido adjuntarme ese Ministerio en 22 
del pasado Mayo. 

ENSEÑANZA ELEMENTAL 

Escuelas infantiles, Edificios, Mobilia,-io, Ma­
terial y Métodos de enseñanza. 

Las E.ocuelas infantiles abrazan la enseñanza 
elemental. - Muchas personas que tratan de es­
plicar el sistema escolar de los Estados-Unidos, 
han señalado er.radamente como tipo Nacional es­
cuelas del género de las llamadas modelos de Bos­
ton y Nueva York, siendo así que estas lejos de ser 
la regla, son precisamente la escepcion. Semejante 
establecimientos podrán dificilmente establecerse 
fuera de las grandes ciudades. Existen escuelas 
primarias ó infantiles que son el primer eslabon de 
las graduadas; pero no toda escuela infantil forma 
parte de la educacion graduada. Segun el sistema 
gradual tanto de clases como de escuelas, se han 
establecido tres grados: 1 ° Primaria, 2° de Gra­
mática, 3° Superior, Podemos agregar un 4° las 
escuelas Normales. (') 

El rasgo característico de la educacion primaria 
en los Estados-Unidos es la descentralizacion mas 
completa. Educar es asunto que corresponde al 
vecindario, fi las familias. 

No solo el Gobierno Nacional, carece de inter­
vencion legal en la enseñanza primaria., sino tam­
J,ien los Gobiernos de los Estados. No existe, pues, 
un sistema general de educacion. Las parroquias, 
Condados y townships ó ciudades tienen absoluta 
independencia para crear escuelas, adoptar tastos y 
sistemas, y concurrir á la conservacion ó estens1on 
de sus establecimientos de enseñanza. El Estado se 
limita á recomendar lo que considera conveniente. 
-Así por ejemplo, la Oficina. de Educacion de 
Massachusetts reconoce no tener atribucion alguna 
sobre las escuelas del Estado, mientras en Nueva. 
York el Condado forma la unidad autonómica es­
colar. 

BIBLIOTECA NACI0~1/.L 
DE MAESTR~S 
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Entiéndese por escuela infantil, la. destinada á 
niños de cuatro á cinco aí'los hasta. los siete ú ocho 
mas 6 menos, segun se hallen aptos para cursar las 
escuelas ulteriores, ó seguir los cursos de gramáti­
ca en las escuelas graduadas. 

Edificios 
Las condiciones materiales que exigen las escue­

las no se encuentran tan generalizadas en este país 
como es de desear y esperar de la liberalidad é ilus­
tracion del pueblo americano. Existe gran numero 
de edificios que no responden á las exigencias hi­
giénicas de ventilacion, luz y calórico tan impe­
riosamente reclamadas por la salud de lod niños. 
Justo es reconocer el celo de los encargados de la 
snperitendencia escolar y los nobles esfuerzos que 
en estos últimos tiempos se han hecho por remediar 
ese deplorable estado de cosas. 

Contrayéndome á la cuestion de ventilacion, paso 
á transcribir las siguientes líneas del School Jour­
nab. « Pocos meses ha, el eminente quimico Ende­
« man, 1cmgetó á análisis el aire de varias escuelas 
« con el propósito de determinar cuanto carbónico 
«" ó gas mefítico contenía la atmósfera de aquellos 
« edificios. El análisis de varias escuelas señaló 
« la presencta de 14.6 á 28,1 partes de ácido car­
« bónico en 10,000. Siendo así que los químicos 
« mas competentes solo creen admisible la por­
« cion de aire viciada en la proporcion de 4 á 
« 6/10,000. El aire en un salon de recitacion con 
« una venta.na abierta señaló, 17,2 partes de ácido 
« carbónico, y diez minutos despues de cerrada 
« la ventana, acusó de 32,2 partes. El aire de los 
« diversos edificios contenia no solo esa exhube­
« rancia de gases deletéreos sino además miasinas 
« de materias animales y otras impuras. El análi­
« ilis demostró la deficiencia de ventilacion cuando 
« no existen aparatos para elevar las corrientes 
« inferiores dándoles salida por la parte superior 
« de las paredes. ¿ Cuándo comprenderán estos 
« hechos importantísimos los empleados en los 
« departamentos escolares y los maestros ~ Los 
« ca.í'ios de ventilaoion deben ser calentados ó pro­
« vistos de apara.tos mecánicos, que produzcan la 
« corriente necesaria, circunstancias que desgra­
« ciadamente no tienen aun las escuelas de nues-
• tras ciudades >. 

El informe de la Comision de Escuelas de Glou­
cester ( Massachussetts, 1874-1875) se espresa en 
estos términos : 

« Muchos de nuestros edificios de escuelas se 
« reputan ventilados con caños abiertos cerca de 
« las extremidades, estos caños ó tubos se hallan 
« colocados generalmente á la mayor distancia de 
« los tubos caloríferos. Muchas veces las bocas 
e están en contacto con el aire esterior, ó corta.da 
« la continuidad del mismo tubo en secciones in­
• mediatas. De esta manera se supone que la do­
« cilidad fiel aire -viciado se abrirá camino ins­
« tantáneamente para arriba aunque su gravedad 
« específica sea mas que doble de la del aire in­
« mediato al techo, mientras que la docilidad del 
« aire puro le hará entrar por el mismo resquicio 
« ó apertura. Ello es cierto que esta teoria favo­
« rita de les albaí'iiles y arquitectos vulgares, re­
« posa en la. ignorancia de las nociones elementa­
~ les de la. ffaica, á saber: que en razon de su 

« mayor gravedad específica, el aire viciado res­
« pirado por los pulmones, se encuentra en la par­
« te inferior de una habitacion, y que para produ­
« cir la corriente superior y establecer el equili~rio 
« de las corrientes que descienden de los ventila­
« dores, la atmósfera necesita ser ratificada por el 
« calor ú otro procedimiento mecánico. Y bien 
« ( decia un arquitecto ignorante al señalársele 
« este inconvenlente) Tanto peor para el aire. 
« No, nosotros no podemos ser indiferentes al su­
« frimiento de los niflos ... > ( Informe citado). 

El informe de la oficina de educacion de Filadel­
fia insiste tambien sobre las inconvenientes que 
ofrece la arquitectura defectuosa de muchos de los 
edificios escolares. Este Estado de Pensilvania ha 
mejorado muchísimo sus edificios para escuelas, 
habiendo votado la suma de 243,000 pesos para 
nuevos edificios en 1875. 

Los edificios actualmente en construccion y los 
terminados en el último año lleva.n ventajas muy 
seiialadas á los antiguos. El Presidente de la Co. 
mision de Educacion de la ciudatl de Filadelfia, 
llamando la atencion del pueblo sobre las condicio­
nes higiénicas que reclaman las escuelas, dice: 
« Cu-e.ndo el aire está viciado á consecuencia de 
« una ventilacion incompleta, cuando faltan los 
« comodidades requeridas, cuando la luz es defec­
« tuosa, cuando faltan medios para regular la tem­
« peratura conveuiente, cuando el aire es insufi­
« ciente, es urgentisimo remediar el mal y á ello 
« se consagra la Comision. Para que los niños que 
« frecuentan las escuelas públicas se desarrollen y 
« se fortifiquen, para que la educacion que reciben 
« sea fecunda, es de suprema necesidad que en 
« las escuelas se respire un aire sano, consultando 
« cuanto higiénicamente contribuya al bienestar 
« fisico de los alumnos. Informe del señor Stan­
« ton : 1876 ». 

Cuando se tiene en cuenta el número de niños y 
jóvenes de ambos sexos que pasa en las escuelas y 
colegios la parte mas crítica de la vida, es impo­
sible desatender las leyes de la higiene en lo con­
cerniente á la construccion de los establecimientos 
de enseñanza. Desde 1841, el ilustre Hora.cio Mann 
señalaba el peligro de que estaban amenazados los 
niños por el descuido de una parte tan importante 
del sistema educacionista, observando con razon, 
que mas se preocupaba el público del bienestar de 
los presidarios y de los animales en los establos, 
que de las escuelas públicas en que se educaban 
los niños. 

Juiciosamente recomendaba ta.mbien la nece­
sidad y conveniencía de elijir situaciones sanas y 
a<>radables para construir escuelas y colegios, ro­
d~ando á los niños de objetos atrayentes y agrada­
bles á sus sentidos. - Las mejores escuelas no 
solo deben consultar las condiciones higiénicas 
internas, sinó tambien tener flrboles y plantas que 
purifican el ambiente y cuya. sombra y vista hace 
de la escuela un segundo hogar simpático y con­
fortable. 

« No debe tolerarse nada ofensivo al decoro, al 
i buen gusto y á la cultura estética dentro ni fuera 
« de las escuelas, como no se tolera en una casa 
« decentemente cuidada. Todo debe concurrir A 
« elevar el gusto, á cultivar el espíritu, la moral y 

1t 

JI 
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« las costumbres y habitudes de los niños S>. In­
forme de la Comision de Escuelas, Meclway. Mas­
sachuetts i876. 

Mobiliai·io 
Nada digno de mencionarse puedo comunicar á 

V. E. sobre este punto, siendo conocido en nuestro 
país el material qne constituye el mobiliario esco­
lar, consultando las exigenci~s requeridas por la 
higiene y disciplina. En Ja visita que he hecho á la 
esposicion escolar do Noruega., Bélgica, Suiza, 
Ontario y las diversas secciones de los Estados de 
la Un ion, observo que convendría pedir precios del 
Canadá, Suiza y Bélgica para material y apa­
ratos d,3 escuela, pnes creo que obte:1dríamoR 
graneles economías de precio para el material 
escolar. . 

Materia y métodos de enseñan.za primai·ia 
El sistema ele la mas completa <lescentraliza­

cion es la regla en los Estados Unidos á este 
respecto. 

Horaci0 l\Iann en sus lecturas de 1841 se preo­
cupaba muy sériamente de las consecuencias de 
ese órclen ele cosas: « Las escuelas hoy, decia, son 
« comunidades diversas, cada cual se gobierna 
« segun le place, segun las costumbres y tradi­
« ciones locales. » 

Este sistema no ha sido alterarlo. Así, para res­
ponder á la cuestíon propuesta, necesito tomar 
como tipo uno ele tantos programas de las escuelas 
primarias, por ejemplo el de las escuelas graduales 
de Filadelfia. Observaré sin embargo que las ma­
terias y sistemas de enseñanza de las escuelas pri­
marias, no se diferencian de una manera sensible, 
si bien, como oportunamente lo demostraré, se 
empieza á operar una reforma notable en la exten­
sion que se. ha dado hasta poco ha en los progra­
mas á materias que no se reputan convenientes en 
las escuelas elementales, sustituyendo nuevas asi­
gnaturas. 

El programa de la enseñanza primaria de las 
escuelas gaaduaclas de Filadelfia comprende lo si­
guiente : 

Pri·mer Departamento. 
Alfabeto, Deletréo, Elementos de caligrafía, Dic­

tada, Aritmética, Instruccion oral y lecciones so­
bre objetos, Música, Ejercicios fisicos ó gimnás­
ticos, :Moral y Urbanidad. 

SegU/11,dO Departamento 
Repaso general, Deletréo, Articulacion y pro­

nunciacion, Lectura, Caligrafía, Dictado, Dibujo, 
Composi<'ion, Aritmética, Definiciones, Geografía, 
Instruccion oral y de objetos, Música, Ejercicios 
vocales y gunnásticos, Moral y urbanidad. 

Métod0s de enseñan.za 
Las Comisiones de escuelas fijan ciertas reglas á 

las cuales tienen que someterse los maestros. Va­
mos á ocuparnos de ellas en cada una de las mate­
rias ya enunciadas. 

Número 1. -Deletréo 
Los ejercicios de este género son diarios y orales 

y escritos. Las escuelas tienen cartones numera­
dos para el primer curso ele los números l á 8. 

A1 dirigir los ejercicios orales, el maestro cuida 
que el niño subdivida las sílabas de que se forma 
cada palabra, pero despues ele pronunciar esta dis­
tintamente. Si se equivoca debe hacérsela repetir 
inmediatamente, ó al terminar la recitacion. Otras 
veces se exige del niño que escriba varias veces la 
palabra para que se familiarice con su forma. En 
los ejercicios de silabeo escrito, el nitio dividirá 
la palabra cuando se le pída hacerlo, descompo­
niendo las silabas. Este exámen se hará por el 
maestro ó bajo su inspeccion, y siempre se corre­
girán los errores por el mismo discípulo. 

En los ejercicios orales 10::s maestros pronuncian 
una sola vez la palabra, y no mas que dos en los 
escritos ; nnnca en un tono desusado ó forzado, O 
que pueda indicar la ortografía. Pueden variarse 
los ejercicios, ya exigiendo se deletrée la palabra 
entera, ó por silabas ó por letras. Se cuidará que 
los nifíos articulen con claridad y pronuncien 
correctamente. La emision de cada sonido debe 
ser clara, plena, aguda. El deletreo simultáneo 
deberá cesar cuando degenere en cantinela. 

No se señalará leccion alguna sinó pronun­
ciando primero ce.da palabra que haya ele dele­
trearse, y habiéndola deletreado los niños la pro­
nunciarán. 

No se consentirán errores ortográficos. 
Numero 2. - Lectura 

Para leer con sentimiento ó espresion, con inte· 
ligencia y agrado, el lector necesita comprender 
lo que lée, debe penetrarse del espíritu de la 
composicion, y dominar su voz por completo. 

No es dado á todos llegar á leer bien, pero debe 
tratarse de enseñar á los niños de que manera 
puede obtenerse el mejor resultado en esa parte de 
la buena educacion. 

Para gobernar y cultivar la voz se deberá pres­
tar la debida ateocion en las clases primarias á lo 
que se designa por esplosion ó emision elemental 
de los sonidos. Este ejercicio (en el cual se debe 
procurar no arrastrar la voz) produce otros bue­
nos efectos además de los mencionados: fortifica 
los pulmones y dá una soltura que facilita el es­
tudio y la atencion. El niño se conserva ele pié 
clurac.te los ejercicios, y se cuida de renovar 
el aire ·de la clase. En las clases superiores, se 
atenderá además por los preceptores á la calidad, 
fuerza, tiempo y vuelo de la voz. 

Es inútil hacer repetir una frase mal leida, si no 
se señalan los defectos de la lectura, rectificándo­
J os el maestro, ó el niño si ha vencido la dificultad. 
Puede ser conveniente la lectura en conjunto, 
siempre que se eviten los efectos discordantes ó 
de cantinela .. Al efecto son preferibles las frases 
cortas, que no suscitan los inconvenientes arriba 
espresados. 

La disciplina mental debería coordinarse con la 
vocal. El discípulo pesado, el quti ni escucha ni 
piensa, no llega nunca á leer bien. El maestro 
debe escitar la reflexion eligienc!o trozos inteligi• 
bles para el discípulo. Debe cuestionarse al lector 
y exigírsele cambie la forma de una ó mas pala­
bras para alterar la forma de la frase sin alterar 
el fondo de la idea. 

Muy comun es la falta de tropezar, vacilar y re­
petir, que debe combatirse cuidadosaiment~ por 
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los maestros. Debe escitarse á los niños á que se 
corrijan las faltas de lectura esplicando su crítica 
cada corrector. 

Número 3-Caligrafia¡ DibuJo 
Nada especial enconti·amos que decir sobre este 

punto que depende inmediatamente del sistema que 
se adopte y del maestro que lo aplicrue. 

Dictado 
El que se enseña en las clases primarias es ele­

mental, el técnico pertenece á los cursos de Gra­
mática. 

Número 6-Composicion 
Bien enseñada la composicion será de la mayor 

utilidad práctica. Se exigirá á los niños escriban 
lo que han leido usando su propio estilo ó fraseo­
logía, escribiende del verso á la prosa y otros 
ejercicios análogos. 

Núme,·o 7-Aritmética 
Generalmente se atribuye por los educacionistas 

americanos una gran importancia á la aritmética 
mental, reducida á que gradualmente, desde la es­
cuela primaria, vayan los niiios resolviendo pro­
blemas aritméticos sin recurrir á escritura. Se 
cree obtener asi exactitud analítica, cultivo de la 
memoria y facilidad en el cl'llculo. Estos ejercicios 
no escluyen el uso de la pizarra en ciertos casog. 
Nos ocuparemos con mas detencion en las "Obser­
vaciones Generales." 

Número 8-Definiciones 
En las clases primarias los maestros tienen el 

deber de esplicar el sentido ele las palabras que se 
encuentran en las lecturas, hablarán sobre ellas y 
esplicarán su uso. En di visiones ó clases mas ele­
vadas, importa mucho llamar la atencion de los 
niños sobre el sentido de las palabras que no les 
son familiares. Al principiar cada leccion de lec­
tura se hará una lista de palabras y definiciones 
que se hará aprender de memoria sustituyéndose­
las .en los lugares oportunos durante la lectura. 
Debe cuidarse mucbe ele no reemplazar las aplica­
ciones con sinónimos. 

Cada banco deberá tener un diccionario ·de bol-
• silla en las clases mas adelantadas y se enseñara. 

su uso á los niños para que busquen por sí las pa­
labras dudosas. 

Nzíme,·a 9-Geografia 
Sin el nso ele los globos no se conceptúa eficaz el 

estudio ele la Geografía. Aquellos y los mapas en 
gran escala ahorran trabajo y tiempo haciendo 
ag1·adable el estudio. 

Se procurará excitar el interés y la atencion de 
los discípulos con instrucciones orales siempre que 
se presente algo de interés ligado á los lugares qne 
se mencionan en la leccion, como las curiosidades 
naturales, los acontecimientos notables. 

A los datos estadísticos debe dárseles solo una 
parte de referencia, y no de memoria. 

Las lecciones sobre climas, producciones, ma­
nufacturas, comercio, habitantes, formas de go­
bierno, deberán ser breves simples y compuestas. 

El dibujo de planos en la pizarra será correlati­
vo al de la geografía, para que los niños formen 

ideas correctas de las formas de los Estados, colo­
cacion de rios, montañas, etc. 

Número 10-Gramritica 
En las escuelas primarias son indispensables los 

ejercicios en la pizarra para los análisis g-ramati­
cales. El objeto ele esto es ho.cer interesante un 
estudio árido de suyo, y además sustituir la prác­
tica á los estudios ele simple memoria. 

Deben prestar los maestros un cuidado especial 
al lenguaje de los discípulos corrigiéndoles toda 
locucion ó uso de palabras y frases antigramática­
les. Los resábios de los primeros años son tan 
persistentos, que es preciso corregirlos desde la 
escuela. 

Nume1·0 11-Instruccion oral 
Cada una de las clases tiene determinados los 

tópicos que debe abrazar ese género ele ejercicios. 
El objeto del curso oral es atenuar con digresiones 
útiles y agradables la monotonía de los textos, dar 
nociones de materias que sean comprensibles á los 
niños. En el curso ele diferentes lecciones el maes­
tro debe encontrar el tema ele su leccion. Estos 
ejercicios estimulan hábitos de observacion é in­
vestigacion, y facilitan á los niños el modo de es­
presar libremente sus ideas y apreciaciones. 

Las lecciones sobre objetos, se prestan admira­
blemente á las lecciones orales, como tema. 

La presencia del objeto dá vida á la conversa­
cion sobre el mismo. Así, deberá presentarse ¡,qué 
impresion reciben los sentidos del observador res­
pecto al color, forma, gusto, ú olor del objeto en 
cuestion 1 i Qué recuerdos clej a una vez separado 
de nuestra vista 1 ¡, Cuáles son los puntos ele simi­
litud ó diferencia entre el objeto en cuestion y tal 
ó cual otro que nos es familiar i ¡,A cuál de los 
reinos de la naturaleza pertenece, y cual es su cali­
:ficacion general 1 i, Qué inferencias sacamos de su 
valor y utilidad 1 

Núme,·o 12-Histol'ia 
En esta .clase deberá evitarse recargar la memo­

ria de los niños con hechos frívolos ó de poca im­
portancia. Las fechas solo se exigirán tratanclose 
de acontecimientos importantes. 

Número 13-Música 
Este estudio se halla incorporado hoy á todos 

los cL1rsos siendo reputado como un agente eficaz 
del gusto y de la elevacion de los sentimientos. 

Número 14-Eje,·cicios gimndsticos 
La importancia de estos como recurso higiénico 

es evidente. Ellos tienden ademas á romper lamo­
notonía de los estudios. Los pulmones, el pecho y 
brazos, la voz, se ejercitan por este medio, y tam­
bien con evoluciones de marcha. 

Núme1·0 15-Moral y urbanidad 
Se les comunica á los niños el respeto debido al 

deber moral haciéndoles recitar maximas y ejem­
plos, pero mas eficazmente aun estimulandoles a 
practicarlas, impresionándoles moralmente. 

En el número ele esos actos se comprenden los 
habitos de órclen y limpieza, buena conducta den­
tro y fuera, de la escuela, respeto a la familia, a los 
maestros, a sus condiscípulos, caridad, civilidad, 
religiosidad, amor á la patria. 
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La cducacion, incluye la disciplina de la inteli­
gencia como la del corazon y la escnela debe ser 
un plantel de nobles y puras cualidades a trueque 
de falsear los fines que de ella solicitan para las 
nuevas generaciones. 

En la correspondencia inmediata completaré las 
respuestas al cuestionario en lo relativo a las es­
cuelas primarias. Me propongo visitar con de­
tencion las del Estado de Massachusetts y las de 
Nueva-York. 

MANUEL R. GARCIA, 

Ministerio de Instruccion Pública. 
Buenos Aires, Noviembre 8 de 1876. 

A vísese recibo de este primer informe en los 
términos acordados, publíquese con los documentos 
que le sirven de explicacion y distriJJúyase á los 
Consejos de Educacion é Inspectores de Escuelas 
de toda la República, 

ACOSTA. 
0, LEGUIZAJIION. 

(1) Las escuelas graduadas presuponen una série de cur­
sos progresivos. 

EDUCACION Y ENSEÑANZA 
LECTURAS PARA LOS MAESTROS 

Conferencias 
DADA$ POR EL CUERPO DE PROFESORES DE LA ESCUELA 

FRANKLIN 

De la inte,·vencion de Dios en los actos humanos 
y en los fenómenos de la naturaleza, por 
Ismael Valdi:s Vergara. (i) 

( Conclusion) 

Aceptando este absurdo tendríamos necesaria­
mente qne admitir, como consecuencia lógica del 
primero, el mas grande aun que es Dios el que 
coloca el puñal en manos del asesino para matar á 
su hermano ; que es Dios el que orclena al desnatu­
ralizado hijo, submergir en el pecho ele su madre, 
del que le dió la existencia y á quien debe miles de 
caricias y ternuras, el arma homicida; que es Dios 
por fin el que obliga al suicida á volver su mano 
que oprime el negro puñal, contra su propia exis­
tencia. Y, ¡, podríamos llamar crímenes á seme­
jantes actos, y criminales á sus autores 1 Que os 
conteste vuestra propia coniÍencia .... Aceptando 
una teoría, tenemos necesariamente que aceptar 
sus consecuencias. 

Por otra parte, ¡ qué se diría de Dios, con cuánta 
razon se tacharía su injusticia, cuando vemos de­
saparecer de este mundo de dolor prematuras 
existencias de nobles corazones que han dedicado 

(1) Revista de Instruccion primaria, periódico quincenal 
propagador de la educacion popular.--Valparaiso Setiembre 
20 ae 1876, 

todos sus dias al alivio de la desgracia y al con­
suelo de sus semejantes! Tales seres jamás debían 
abandonarnos, y es en circunstancías como estas 
cuando se presenta en toda su g~andeza el absurdo 
de atrilinir á Dios tales desgracias. 

. . 
En otro órden de acontecimientos es quizás mas 

soportable sin que por esto sea mas aceptable que 
en los otrds casos, la idea de la intervencion. Me 
refiero á los sucesos de órden físico cuyas causas 
han sido en otro tiempo ignoradas y por esto atri­
buidas á la divinidad. Digo mas soportable, porque 
los hombres ambiciosos ele conocimientos por na­
turaleza, no se conformaban con su ignorancia, y 
desesperando conocer la~ causas ele aquellos, s~ 
aferraban de la idea de Dios, que era lo que mas a 
mano tenían. La ciencia es la que ha destruido en 
estos casos el error. Bastará para convencernos 
recor<lar los diversos grados de respeto por que ha 
pasado el rayo. A. los salvajes, un fenomeno tan 
sorprendente les hizo cre?r que.la caída ?e uno de 
esos cuerpos era la manifestac1on del D10s ; otras 
tribus mas adelantadas consideraban al rayo, no 
ya como Dios sino co~o un insti:umento d? que 
este se servia para mamfestar su ira y castigar á 
los malos ; hoy por fin sabeis lo que es el rayo y 
conoceis las causas que lo producen. 

Igual cosa ha sucedido con los cometas. De un 
objeto de horror, como antes eran, han pasado á 
ser merced al estudio, uno de tantos fenómenos 
nat~1rales • se les ha estudiado y se ha probado 

) . 
que, como los astros, recorren una muy inmensa 
órbita, sürndo visibles nuevamente despues de nu­
merosos años. 

En estos como en otros casos, la ciencia ha con­
vertido en objetos de estudio y observacion, lo 
que la ignorancia habia hecho creenc\as religiosa~. 
Esto mismo ha sucedido con los eclipses. Podna 
referiros multitud de supersticiones curiosísimas 
sobre este asunto, que os harian reir de buena 
gana, compadeciendo al mismo tiempo 1~ ignor~n­
cia de esos desgraciados pueblos. Cterta tribu 
creia que durante los eclipses de sol ó de luna, 
estos astros eran despedazados por multitud ele 
perros que vagaban en la atmósfera, atribuyendo 
el color rojo que en tales casos toman los astros, á 
la sangre producida por las mordeduras de aque­
llos. Cuando tenia lugar nno de estos fenómenos, 
en medio de su angustia, los salvages disparaban 
numerosas flechas y hacían gran ruido para ma~ar 
ó espantar dichos animales. Como supondre1s, 
quedaban satisfechos de los resultados, pues al 
cabo de poco tiempo, los astros, concluyendo. el 
fenómeno, recobrab:an su primitívo color. Los 10-
dígenas de Groelandía creen que el sol y la luna 
son hermanos. Durante un eclipse de luna se figu­
ran que esta. trata de penetrar en sus habitaciones 
para robarles· ocultan cuanto poseen y esconden 
en las montadas sus utensilios y alimentos para 
salvarlos del saqueo. Con flechas y gritos espantan 
á }a luna hasta hacel'la tomar su lugar a~ostum­
brado, del que lacreian estraviad_a. Las muJeres en 
los eclipses ele sol clavan las oreps á los perros ; 
si estos gritan os prueba de que el fin del munrlo 
no llega aún. 

Ved aquí, señores, al hombre desnudo de toda 
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instruccion, aceptando y creyendo toda clase de 
groseros y ridículos errores; es asi como se com­
prende la verdadera importancia del estudio y del 
saber. Causa profundo sentimiento al estudiar esas 
épocas, encontrar seres intelig·entes y libres domi­
nados por brutos que adoraban. 

En la actualidad quedan pocos ejemplos ele esta 
naturaleza; sin embargo, no por eso es menos 
triste el papel que desempeña una buena parte de 
los pobladores del orbe. El mayor número tiene á 
su alcanc_e la _instruccion Y_ l~ escuela sin qne ja­
más se inquieten por asistir á ella, prefiriendo 
permanecer en el estado de ignorancia, subyugan­
do su inteligencia, sus creencias y todo &u ser á lo 
que alguien demasiado comedido é interesado, le 
dice que debe hacer ó creer. 

Con frecuencia se nos dice, para detenemos en 
la via del progreso moral qne seguimos, qué como 
nos atrevemos á pensar de distinto modo que nues­
tros paclres y antepasados; mas esta obj eccion nada 
significa, pues, si es cierto que debemos respetar 
las creencias de nuestros mayores, mas cierto es 
a.un que las ideas y orenoias, lo mismo que las 
artes y la industria, varían con las épocas y avan­
zan y progresan con el tiempo y el estudio. Los 
trabajos materiales tienen miles de obstáculos, 
pero nó los intelectuales; la inteligencia no reco­
noce vallas: vuela y se remonta en las diversas 
rejiones de los conocimientos humanos hasta en­
contrar la verdad; esta, á su vez, cualquiera que 
ella sea, se abre paso y penetra en todas sus partes, 
arrancando las mas veces antignas ideas que hasta 
entonces habían sido sinceras y de conviooion. Yo 
os pregunto ahora, t qué haria un individuo en 
tales circunstancia~ 1 Obraria bien en conciencia 
si conociendo que estaba en el error y palpando 
por otra parte la verdad, la rechazára por timidez, 
11ara continuar en lo que él sabe que es errod Nó, 
por cierto. 

No necesito deciros que al hablaros de las va­
riaciones de las i.deas y creencias me refiero á las 
religiosas; estas varian no solo de edad á edad, 
sino aun de pueblo á pueblo, de casa á casa : es 
difícil encontrar dos personas que orean exacta­
mente lo mismo; una, al menos, tendrá una duda 
que para otra no lo es. De la única manera que se 
puede concebir tal conformidad es subyugando las 
creencias á las de otro; v. gr. : aceptamos y cree­
mos lo que crea tal otro; pero esto á la verdad, si­
gnifica que ninguno oree en nada, puesto que es 
imposible poner á precio y condicion las creencias, 
y menos cuando no conocemos las del otro. Por el 
r-ontraria, los principios fundamentales de la mo­
ral, basados en la naturaleza del hombre, han sido 
y serán siempre los mismos. Haz el bien; no 
hagas a otro lo que no desees para ti, son má­
ximas que se conservan y se conservarán tales 
como las formuló su autor, mientras haya en el 
mundo un hombre de conciencia y ele oorazon. 

Por otra parte, si acept,\ramos tal raciocinio, 
deberíamos nosotros adoptar la idolatría como re­
ligion, porque en época remota fné la de nuestros 
mayores. En fin, no continúo ocupándome de esta 
pueril como vana pretension, porque creo que con 
lQ dicho basta y sabra. 

Volvamos á nuestro asunto. 

Dijimos que la ciencia ha destruido multitud de 
absurdos y ha aclarado numerosos fenómenos na­
turales que en otro tit:1mpo eran tenidos como ma­
nifestaciones divinas. Estos, como todos los su­
cesos qne presenciam os en el universo, obedecen á 
leyes eternas é inmutables; todos tienen una causa 
natural, sin que uno solo pneda ser arbitrario y sin 
que Dios tenga que estarse ocupando constante­
mente de enviarnos nn aguacero cuando se saca á 
San Isidro de su templo, ó de darnos un susto con 
un temblor cuando se ha cometido un gran delito. 
Nó, señores: no se pueden aceptar tales creencias. 
El dicho que « ni itna hoja se mueve sin ta vo­
livntad de Dios>> ha sido derrocado p0r la ciencia 
que nos dice que ni una boja se mueve sin obedecer 
á un1 de las eternas é inmutables leyes que rijen 
al mundo. Lo que para nosotros es irregular y 
arllitrario á causa ele nuestra imposibilidad para 
abarcar el universo todo, no es sino un resultado 
natural tle cansas tambien naturales. Es preciso 
reconocer y considerar los hechos en general para 
poderlos apreciar en su conjunto, y no aislarlos y 
particularizarlos como lo hacemos para nuestra 
eomocliclad, con el tiem1Jo, espacio, etc. No diria 
esto, si tratáramos ele analizar y observar un hecho 
separado, pero las leyes universales abrazan el 
conjunto sin reconocer divisiones. Cuanto estudio 
y progreso oientiñco se ha hecho, tanto tiende á 
ser una prueba mas ele la regularidad y estabilidad 
de las leyes que conservan el órden y armonía en 
el mundo. Cada. uno de nosotros y cada uno de los 
objetos de la naturaleza, aún los más ínfimos, con­
curren áformar ese conjunto armonioso y esplén­
dido que llamamos universo. 

La ley de la unidad la palpamos, por decirlo 
así, en la inmensa cadena que forman los seres 
que pueblan la tierra: principia con el ser inteli­
gente y concluye con el mas insignificante mine­
ral. Las divisiones del reino animal, vegetal y 
mineral desaparecen en el conjunto, confundién­
dose los tres en uno. En efecto, nos consta por el 
testimonio de IDL1chos sabios que los seres infe­
riores del reino animal se confunden con los supe­
riores del vegete! ; y los menos celebrados ele estos 
son semejantes á los superiores del mineral; no 
hay separacion alguna; es una escala progresiva 
ascendente que comienza por una piedra. y con­
cluye con el ser conoiente. 

Como hemos visto, el mundo, con las leyes que 
desde su origen lo gobiernan, no necesita ele mo­
tores estraños que mantengan su movilidad y ór­
den; con la unidad, estabilidad, etc., de sus leyes 
continuará en su marcha constante y uniforme. 

Como al principiar dijímos¡ hay pueblos que ni 
los principios morales reconocen, viviendo como 
es de suponerse, en un estado tal de naturaleza 
que se asemeja mucho al de los animales despro­
vistos de facultades morales. No tienen mas norma 
y guia de conducta que el ele su instinto y pasiones. 
En este sent_iclo nada tenemos nosotros que desear; 
no hay naclie qae se atreva á poner en eluda tales 
principios. Mas no sucede lo mismo cuando se 
trata ele conocer los móviles ele las acciones que 
ejecutan casi todos los individuos de nuestro pue­
blo. Es tal el temor que tienen á Dios, al demonio 

i 
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y al in.fiei•no, que todo~ sus actos son, por decirlo únicamente el ser mas ó menos felices. Nuestras 
así, hijos del miedo. No se acuerdan que obrando faltas una á una se agrupan aumentando la respon­
de esta manera, prácticamente confiesan que ca- sabilidad que en este mundo puede solo disminuir 
recen de conciencia. Triste, muy triste es desem- por el ejercicio de las buenas obras, sin compren­
peñar tal papel. Fijaos en que el hombre que solo der l)or cierto entre estas, los egoistas medios de 
obra guiado por el temor, se coloca voluntaria- perdon que se nos enseñan y que, perjudicando y 
mente al mismo nivel qtte el bruto que si una vez dañando materialmente al que los práctica, no 
se le maltrató porque cometió una falta, no Ja repite siembran ni un átomo de bien. No son estos actos 
por miedo a la rc.-novacion del castig·o. Todo ser los que labrarán nuestra futura felicidad. 
inteligente tiene una conciencia que le dice lo que Y no creais tampoco que todos son ígualmente 
debe hacer y le mnesh·a el camino que debe seguir. responsables de las malas obras, pues la responsa­
Es cierto que hay hombres que en apariencia ca- bilidad depende del discernimiento de cada uno y 
recen de ella, pero esto es efecto del desprecio ~l desarrollo de sus facultades intelectuales y mo­
con que la miran, teniendo la corrupcion en el rales; mal pnede ser uno castigado por no cumplir 
corazon y desconociendo los nobles sentimientos sus deberes desconocidos. Un ejemplo os pondrá 
del deber y de la caridad. mas en claro lo anterior. Los salvages de algunas 

El que no teme á Dios, se nos dice, es un cor- tribus tienen costumbre de matar á sus padres 
rompido. Yo digo, el que no ama á Dios, el que no cuando estos han llegado a una edad avanzada, ere­
le tributa el tierno y sencillo amor del corazon, yendo que por este medio consiguen la felicidad 
jamás podrá tener la mas remota idea de lo que en el mundo nuevo á donde se dirigen. Tal acto 
significa la palabra Ser Supremo. Concebirá algo entre nosotros, seria el mas espantoso y barbara 
como un déspota ó tirano poderosísimo, capaz de crimen y sin embargo la ignorancia impide á aque­
destruir cuanto existe en un momento de capricho !los conocer la maldad del hecho, seguros como 
ó de cólera, pero no comprenderá ningun sentí- están de ejecutar una accion que segun sus creen­
miento, ninguna afeccion, nada, en una palabra, cías es un deber. Está tan arraigada esta costumbre 
de lo que se relaciona con el corazon. En efecto, que una madre se cree desgraciada si muere natu­
i, cómo se nos puede exigir que temamos al Crea- ralmente y no es ultimada por sns hijos. Son, como 
dod ¡, Cómo podríamos temer á una madre cariño- dice un escritor, mas inocentes y mas criminales 
sa 1 Es imposible conciliar el verdadero amor con que los pueblos civilizados. 
el temor. A un padre, á un juez recto y probo, se El hombre de sentimiento y de corazou hace el 
ama ; á un b~ndido, á un verdugo se. teme. Inútil bien y practica la virtud porque comprende que 
es que me estienda mas en esta cuest10n c~and? á esos son sus deberes, es1>erimentando al mismo 
todos. nos h~bla ?na voz que desde nuesti:o mterior tiempo ¡a satisfaccion que dejan las obras hechas 
n_os dice ~u~n tr,1ste y absurd~ es semeJ,ante teo- -con desinterés y abnegacion. En países como el 
ria. Me limitare sol~ent~ á mt~rrogar a aquellos nuestro 08 un crimen el que se comete no asistien­
de vosotros que hayais temdo la dicha de conservar do á la escuela, que es ]a que purifica nuestros sen­
la madre que en los momentos de desconsuelo y de timientos desarrollando la naturaleza intelectual 
llanto haya enjugado vuestras . lágrimas y h~cl~o que nos convierte de animales en seres libres do­
s~iyos vuestros do~ore'S, .Y á pechros que me chga~s tados de las facultades de pensar y de distinguir las 
s1 alguna vez habe1s temido á ese ser que abrevia buenas de las malas cloch'inas. Todos somas oblí­
nuestros pesar.es y pr~long~ nuestros placeres, ó si gados á recibir la luz de la instrnccion que además 
por el contrario h.~beis temdo para ella un tesoro de hacer germinar los principios intelectuales y 
de. respetuoso carrno y de afectu?sa ternura! . No morales, los fortifica y nos permite profundizar y 
qm~ro dudar de vuest~a con.testac10n, pues es 1m- comprender mejor nuestros deberes. Somos mas 
posible. supone~' la 0~1stenc1a de un monstruo des- responsables aun si privamos de ella á nuestros 
naturaJf~ado, msens1ble á los goc~s ~ afectos del hijos que ignorantes y sin recursos para vivir, son 
hogar e mcapaz de comprender el s1&'mflca_do de la fácilmente envueltos y arrastrados·por las tormen­
pa~a~ra maare _I .... • 1:,al ser . no existe m puede tas de las pasiones á las regiones de la maldad y 
existir. Pues ~1011 sen?!'ªs, si de ese modo cor- del crimen, de donde es mas que dificil si no im­
respondemos a los_carrnos y desvelos de nuestra posible, volverá la antigua ruta. Comp~deced y 
madre icómo podriamos ~roceder de una manera haced un esfuerzo para sacar ;i vuestras hijas prin­
contraria, tratándose del Ser que grabó en nuestro cipalmente del estado de ignorancia y oscurantis­
eorazon tales _sentim~entos1 Que nuest• . co_razon mo en que' yacen en la actualidad. Acordaos de 
sea el santuario de Dios, que nuestros senti1:11entos que ellas tienen mas ocasion de caer que los hom­
sean las palabras que nos pongan en co□:umon ~012 bres, y de que las consecuencias de una caída son 
~l, y que las buenas obras, ~as de la caridad prm- para aquellas harto mas fatales que para estos ; 
c1palmente, _sean los ob~eqmos y pruebas de amor acordaos de que de que de ellas depende directa­
y de adorac10n que le tributemos I mente el porvenir de la familia y de que ellas son 

Todo ser al venir al mundo tiene deberes que las que han de formar el corazon de los hijos, y 
cumplir y necesidades que satisfacer. El hombre ¡,cómo podrán cumplir con este deber cuando á ellas 
con su inteligencia cultivada no necesita como el mismas no se les ha formado y educado 1 Es nece­
bruto, que lo dirijan; sus actos son espontáneos y sario trabajar no solo materialmente sino tambíen 
voluntarios y de aqui nacen los méritc.s : las bue- hacer que la inteligencia ejercite sus facultades 
nas obras son hijas de la libertad. Es en la otra examinando y discutiendo teorías y cl'eencias has­
vida, señm es, á donde se nos juzgará de nuestro ta tener una que sea estable y fija, pero susceptible 
buen ó mal proceder, dependiendo ele nosotros de progreso, la que mejor os parezca á la luz de un 
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crite~i? tra~1quilo y despreocupado, teniendo un 
esqu~s.1to cuidado para alejar dfll ex~men las pasio­
nes e rntereses personales y mezquinos. 

Mucho, muchísimo tenemos que trabajar para 
desempeñar satisfactoriamente el papel que por el 
hecho de haber nacido nos corresponde en este 
mundo. Es cierto, muy cierto tambien que los go­
ces que aquí encontramos no se compens::in con los 
sufrimientos y pesares; una contrariedad cualquie­
ra, la mas leve desgracia, bastan para hacernos 
descender del mundo de ilusiones que á veces nos 
forjamos al mas negro y cruel abatimiento I Y 
mientras mas se dedica uno á pensar en su porve~ 
nir y en el modo de cumplir mejor con la misíon 
que le ha sido encomendada, mas y mas se desen­
gaña, Sin embargo, no por esto os desanimeis; al 
contrario, recobrad fuerzas y energía para lleg·ar 
al fin de la jornada, pues todo lo anterior es una 
prueba mas de la nueva vida, de la otra existencia 
en que recibiremos el _g-alardon de nuestros sacri­
ficios y virtudes. A ella no se puede entrar sin un 
pasaporte que lo constituye el cumplimiento de los 
deberes. En nuestra marcha no nos detengamos á 
mirar los costados del camino, que por ser dema­
siado ásperos y escabrosos podrian hacernos re­
troceder; tengamos la vista fija en el punto á don­
de hemos de llegar ; que este sea la estrella polar 
que nos guíe en la navegacion por demás tempes­
tuosa delmar de la vida. Son las esperanzas las 
que las mas veces nos hacen marchar aun contra la 
corriente. 

Por fin, señores, cumplir nuestros deberes, ali­
viar la desgracia, en una palabra, practicar la ca­
ridad, tal es el guia seguro de nuestro viage, tal 
debe ser la norma de conducta en la dificil senda 
de la vida, hasta el día en que nuestra alma, des­
pojándose de la materia que la envuelve y ofusca, 
pueda resplandecer y dirigirse libre ele trabas á 
mansiones me11os desgraciadas á buscar la felici­
dad que no encontramos acá. 

ISMAEL VALDES VERGARA, 

Santiago, Julio de 1875. 

INTERIOR 
Educacion en Santa-Fé 

LEY DE EDUCACION 

Conclusion. 

CAPÍTULO IV 

IJe los P,·ecepto,·es 

Art. 11.-Ninguna persona podrá ejercer en la 
Providcia las funciones del Preceptor de las escue­
las comunales sin acreditar préviamente su idonei­
dad para la eeseñanza, en la forma en que lo deter­
minen los reglamentos y disposiciones del P. E. 
sobre la materia y sin haber justificado ante el 
Gobierno, con el testimonio de dos sujetos fidedig­
nos, tener buena vida y costumbres-Si se esta­
bleciere una escuela sin estos requisitos será cerra­
da inmediatamente y su preceptor castigado con 

una multa de 20 pesos fuertes ó quince días de 
arresto por la primera vez duplicándose esta pena 
en caso de reicidencia. 

Art. 12.-No pueden ser preceptores de instruc~ 
cion primaria, aunque cumplan con lo prevenido 
en el artículo anterior, los que se hallen procesados 
por un delito que merezca pena aftictiva ó infa­
mante, ó hayan sido condenados á pena de esta 
clase ; ni los que hayan sido distituidos en sus 
funciones de preceptor por causa aYeriguada que 
comprometa su moralidad y buenas costumbres. 

Art. 13. - Las escuelas costeadas por el fisco 
serán servidas en cuanto fuera posible por alumnos 
de las Escuelas Normales que hayan obtenido el 
correspondiente diploma de aprobacion, y en su 
defecto por personas que acrediten su suficiencia 
en la forma establecida en el articulo 14.. 

Art. 14.- Los directores y maestros de las es­
cuelas públicas no podrán bajo 11ena del duplo ó de 
inmediata destitucion en caso de reincidencia, per­
cibir emolumento alguno de los padres ó encar­
gados de los alumnos, ni vender libros ó útiles de 
escritorio. 

Art. i5.-Los directores de las escuelas públicas 
ó privadas no podrán en ningun caso establecer 
castigos acervos ni afrentosos, y los infractores de 
esta disposicion, fuera de la separacion del cargo 
si fuesen maestros de las escuelas públicas ó supe­
riores si fueren de escuelas particulares, podrán 
ser acusados ante la justicia ordinaria. 

Art. 16.-Los preceptores de las escuelas públi­
cas no podrán establecer entre sus altunnos, divi­
siones sociales ni otras distinciones que las • que se 
funden en los diversos grados de adelanto y de 
aprovochamieoto personal en que estos respecti­
vamente se encontraren. 

Art. 17 .-Los maestros de las escuelas públicas 
asistirán á l:ls conferencias pedagójicas que se dis­
pongan por la Inspeccion General en las épocas y 
bajo la pena que la misma estableciere; pero los 
(\e la campaña solo tendrán este deber durante el 
tiempo de vacaciones. 

CAPITULO V. 

De la asistencia á la Escuela. 

Art. 18. - Los padres y tutores estfo obligados 
a dar instruccion á sus hijos ó pupilos 1Jor si, por 
maestros especiales á domicilio, en alg1ín estable­
cimiento particular ele instruccion, ó en las escue­
las públicas de la Municipalidad, ó de la provincia, 
siempre que los nifios esteu comprendidos en la 
edad de ~ 15 años los varones, y de 6 á i2 las 
mugeres. 

Art. 19.-Igual obligacion incumbe á toda per­
sona que tenga bajo su dependencia como aprendiz 
en fübrica, taller ó negocio, ó en servicio domésti­
co, un niño ó niña de los mencionados en el artícu­
lo anterior. 

Al't. 20.-Cuando los padres, tutores ó encarg·a­
dos dieren instruccion á sus hijos, pupilos, apren­
dices ó domésticos, por maestros especiales, á do­
micilio, ó en un establecimiento particular de ios­
truccion, lo justificarán ante la autoridad local, con 
un certificado del profesor ú otro documento equi­
valente.-Cuando la dieren por si mismos la au­
toridad local verificara el hecho por el exároen de 
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los trabajos escolares del niño ó niña que la recibe 
y <lemas pruebas que estime conveniente. 

Art. 21. - En todos estos casos la instruccion 
del niño comprenderá al menos, las materias que 
se enseñen en las escuelas elementales de la pro­
vincia. 

Art. 22.-Los ¡,adres, tutores ó encargados que 
no dieren instruccion á sus hijos, pupilos y domés­
ticos en los términos de los articlllos anteriores, 
serán compelidos con multas de uno á cien pesos 
fuertes, ó prision de uno á sesenta clins, ¡\ enviar­
los á las escuelas públicas de la Municipalidad ó de 
la provincia. 

Art. 23.-La autoridad local del distrito donde 
se establezca una escuela de la provincia cleber,í 
abrir el 1 ° ele Enero de cada año dos rej istros de 
matrículas generales uno para varones y otro para 
mugeres, los que permanecerán abiertos hasta el 
últi:no dia de Febrero. 

Art. 24.-Deller,í anotarse en cada libro de ma­
trícula los nombres y apellidos de los niños, la 
edad y número de inscripcion, el nombro, apellido 
y profesion de los padres, tutores ó J)atrones y el 
lugar fijo ele la residencia ele estos. 

Art. 25.-Los paclres, tutores ó patrones que no 
inscriban en la matrícula, en la época determinada 
en el artículo 29, á sus hijos, pupilos, aprendices 
ó domésticos, pagaran una·multa de $' 10 ó pri­
sion de 24 horas aun cuando no hayan de mandar­
los á las escuelas públicas por que hayan resuelto 
instruirlos en su propía casa ó en escuelas particu­
lares. Si faltando á esta obligacion, y amonestados 
que fnereu para ello no lo hicieren, sufrirán doble 
pena, hasta que la cumplan. 

Art. 26.-Las autoridades locales pasarán antes 
del 10 de Marzo á los preceptores de la.s escuelas 
públicas de su distrito, una lista de los niiíos que 
de la matricula resulten en el deber ele asistir á 
ellas. 

Art. 27.-La falta de asistencia á las escuelas, 
ele cualquier alumno sin justa causa, será penada 
con una multa de $' 1 por cada cinco días que 
falte, cuya multa debe pagal'la el padre, tutor ó 
patron del inasistente. 

Art. 28.-Para hacer efectivo lo dispuesto en el 
articulo anterior, los preceptore~ de las escuelas 
pasarán á la autoridad respectiva cada treinta días 
una lista nominal de los inasistentes en virtud de 
lo cual la autoridad impondr[l la multa establecida 
siempro que no encuentre la causa ele inasistencia 
suficientemente j ustificacla. 

Art. 29. - Todas las autoridades locales están 
obligadas a prestar su cooperacion m~s decidida 
para hacer efectivas las disposiciones ae esta ley y 
reglamentos qLrn en virtud de ella se dicten, espe­
cialmente las que se refieren á la asistencia ele los 
niños á la escuela; igualmente deben suministrar 
cuantos datos y noticias se les pidieren, á fin de 
conseguir que ninguu varan ó mujer que deba 
asistir áJa escuela quede sin inscribirse enlama­
trícula general. 

Art. 30. - Cuando algun menor que no tuviese 
padre, tutor ó encargado, incurriese en la falta ele 
holgazanería ó vagancia, la autoridad local donde 
fuese encontrado lo hará saber por conducto del 
Inspector al defensor ele menores de la respectiva 

circunscripcion judicial para que este proceda á 
procurarle una colocacion conveniente y la res­
pectiva instruccion en los términos de la presente 
ley. 

Art. 3i.-El inspector de escuelas y el secreta­
rio á su vez quedan facultados para demandar por 
si ó por del~gados al efecto, á los que infrinjan los 
reglamentos y disposiciones que el P. E. ó la Ins­
peccion dicten con arreglo á las prescripciones de 
esta ley, haciendo efectivas ante los Jueces, las 
penas que ella estableciese. 

CAPITULO VI, 

Fondo de Esci,elas. 
Art. 32. - El fondo destinado al sostenimiento 

de las escuelas, se formará de las rentas siguientes: 
1 ° El uno por mil adicional sobre todo capital 

sujeto á contribucion directa y será cobrado 
en el tiempo y forma establecidos por la ley 
de la materia. 

2° De las multas que se imponga~por el Supe­
rior Tribunal de Justicia, Ju e ces de 1 • Ins­
tancia, de Paz y Tenientes Jueces. 

3° De los bienes que por falta de herederos re­
cayeren en el Estado. 

4° De los derechos de herencias transversales. 
5° Del producido de las multas impuestas por 

infraccion ó falta de pago del derecho adicio­
nal en la parte que proporcionalmente corres­
ponda. 

6º De la mitad de las multas impuestas por in­
fracciou de la ley de Patentes. 

7° Del derecho establecido por el Registro de 
propiedades en la parte qne corresponda al 
Fisco. 

8° De toda multa que impongan las policías por 
infraccion á sus reglamentos. 

!)0 De lo que al Fisco corresponda en las escri­
turas que se otorguen y trabajos riue efectuen 
los archiveros generales de la provincia. 

10° De las multas establecidas por esta ley y re­
glamentos que en virtud ele ella se clicten. 

11º De la subvencion provincial que acord'lre 
anualmente la Legislatura. 

12° De las donaciones particulares y legados. 
13° De las subvenciones nacionales que corres­

pondan á la provincia, ele conformidad á las 
leyes del Congreso. 

14° De la locacion ó venta de las islas de propie­
dad pública que no se encuentren bajo el do­
minio municipal. 

15° Del 4 ¾ del producido de la venta de tierras 
públicas. 

Art 33.-Toda renta á que se refieren los inci­
sos del articulo anterior será percibida por los 
agentes del P. E. en la misma forma que lo son las 
rentas generales. 

Art. 34.-Las rentas que se perciban en virtud 
de esta ley deberán conservarse depositadas en la 
Receptoria General, sin que puedan ser invertidas 
en otros objetos que aquellos que se refieran á la 
instruccion. 

Art. 35.-Toda órden de pago con el objeto de 
abonar los sueldos ó gastos de las escuelas se hará 
en virtud ele la planilla presentada por el Inspector. 

Art, 36.-Toclas las Oficinas Receptoras pasa-
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rán mensualmente á la Inspeccion de Escuelas, 
una razon detallada de las cantidades qoe perciban 
pertenecientes al fondo de Escuelas, con especüica­
cion de su procedencia.- Deberfo igualmente pa­
sar la relacion de los pagos que hayau efectuado. 

Art. 37.-Tanto las policias como los jueces de 
paz y <lemas autoridades de la provincia, pasarán 
mensualmente á la Inspeccion, la nómina de los 
individuos que hayan siclo multados, con específi­
cacion de las cantidades en que lo fueran. 

CAPITULO VII, 

lo pTüeba la siguiente invitaciou que tambien con el 
mismo motivo hemos recibido en estos días. 

Buenos Aires, Setiembre 25 ele 1876. 
Señor Preceptor: 

<<Los que suscriben tienen el honor de invitar á 
Vd., á la rennion que se celtibrará .... el ... 
ele .... •. en la calle de . . . .. con el objeto 
ele cambiar ideas soJ,re la funclacion ele una socic• 
dad de socorros ro ú tuos <le entre todos los que 
componen el cuerpo docente de esta provincia. 

«Al dar este paso, señor cólega, es solo y esclu­
sivamente con el -fin ele ayudarnos mútnamente en 

Disposiciones Genel'ales. la desgracia, y nos parece escusado entrar en nin-
Art. 38. - La Inspeccion de Escuelas se pondrá guna clase de consideraciones acerca de esta idea, 

en relacion con todas las corporaciones ó asocia- por cuanto encierra un fin filantrópico y de suma 
ciones que tengan por objeto la propagacion de la necesidad para los qtte nos dedicamos á la ense-
instruccion primaria. ñanza. 

Art. 3ü.-Queda así mismo autorizada para con- <<Si V•, acepta nuestra indicacion, esperamos la 
venir y efectuar el cange ele todos los trabajos del propague Y á la vez se digne acompañarnos.» 
departamento á su cargo, con los departamentos de S. S. S. 
escuelas en la República y demás del extrangero Siguen mas de 40 firmas y la mayor parte son de 
que considere conveniente y sean conducentes al señoras. 
adelanto y perfeccionamiento de la instruccion pri• Los iniciadores han tenido ya una reunion pre-
maria. paratoria en que se ha nombrado interinamente un 

Art. 40.-Todo acto que se ejecute por la ins- Presidente, un Secretario y una com1s1on encar­
peccion de escuelas ante cualquier autoridad civil gada de ÍOI'lllular los estatutos que serán discutidos 
ó eclesiástica de la provincia en cumplimiento de por los firmantes y los señores preceptores y pre­
las prescripciones de esta ley, será gratis, y cuan- cevtoras que simpaticen con esta idea y se dignen 
do hubiere nece:,idad de hacerlo por escrito se hará asistir á la reunion que tendrá lugar el sábado 9 
en papel comun. del corriente á las 7 de la tarde en el mismo local 

Art, 4L-El P. E. queda facultado para recono- de la anterior. 
cer á los actuales maestros de las escuelas públi- Advertimos que esta es la única invitacion y que 
cas, como l1abilitados con el diploma á que se re- una voz cerrada la lista de los iniciadores los 
fiaren los artículos 14 y i6 si así lo creyere conve- que quieran ingresar á dicha Sociedad tendrán que 
niente. sujetarse á las rigorosas condiciones que á este res-

Art. 42. - La presente ley principará á regir pecto imponen los estatutos. 
desde su publicacion. Hé aquí el primer artículo de los estatutos que 

Art. 43.- Quedan derogadas todas las leyes y encierra el programa ele la sociedad. 
disposiciones que se opongan á la presente. « La Sociedad ele socorros mútuos del precep-

Art. 44.-Comuníquese, etc. « torátlo compuesta únicamente de preceptores y 
Sala de sesiones, Santa-Fé, Setiembre 5 de 1876. « preceptoras, sub-preceptores y sub-preceptoras. 

L. A. DE MONASTERIO « tienen por objeto socorrer en la desgracia á todo 
JUAN M. ZAVALLA 

Z. Gil. M. Galvez. « miembro del cuerpo docente que se halle enfer­
« mo ó injustamente separado ele su empleo. 

PoT tanto: cúmplase, comuníquese, publíqnese « Queda absolutamente prohibido ocuparse en 
Y dése al R. O. « el recinto de las reuniones de cosas estrañas á la 

BAYO. «" Sociedad y particularmente de discusioues po-
M. D. Pizcwro. « líticas ó religiosas ». 

VARIAS NOTICIAS 
Asociacion de Preceptores 

No hay mas duda, el cuerpo docente de la en­
señanza primaria siente la necesidad ele ponerse 
en contacto para socorrerse en la desgracia como 
lo hacen todas las demá~ corporaciones. 

Podemos dar como cierta la noticia de que la 
sociedad de socorros mutuos del prccepto1·ado 
está ya constituida, nuestras convicciones tienen por 
base la ad::esion espontánea que ,arios preceptores 
de la compaiía han manifestado á lo que á este res­
pecto propone El Monitor en su último número. 

Otra prueba roas tenemos en la iniciativa que 
varios preceptores han tomado en este sentido como 

Si en la próxima reunion se resuelvo algo de im­
portante el ~Monitor lo hará conocee por medio de 
un suplemento. 

Aviso 
Á NUESTROS SUSCRITORES 

Desde que el Departamento de Escitelas fué 
transformado en Direccion General de las mismas 
hemos continuado por nuestra propia cuenta mad­
dando el Mcnitoi· á todas las escuelas de la cam­
paña, á los Jueces de Paz y á los'.C, Escolares. 

Suplicamos ahora á los que de buena voluntad se 
eonsicleran como suscritores tengan á bien mandar. 
nos el importe de la suscricion que correspende al 
corriente año. y de consignar en el boleto adjunto 
si podemos contar siempre con sn proteccion. 

Por todos los artículos no firmados, 
A. Sar1·at, 
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